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REPÚBLICA DE PANAMÁ
MINISTERIO DE AMBIENTE

RESOLUCIÓN No. (fr
n"? I ¿e de

Por la cual se aprueba el Estudio de Impacto Ambiental (EsIA), _categoría II, del proyecto
denominado ESTUDIO, DISEÑO, CONSTRUCCIóN, opERAClóN - vIINTENIMIENTo
Y FINANCIAMIENTO DEL NUEVO SISTEMA DE AGUA POTABLE PARA LAS
COMUNIDADES DE LAS TABLAS, LA MESA, GUABITO, DISTRITO DE
CHANGUINOLA, PROVINCIA DE BOCAS DEL TORO, cuyo promotor es el INSTITUTO
DE ACUEDUCTOS Y ALCANTARILLADOS NACIONALES.

El suscrito Ministro de Ambiente, en uso de sus facultades legales, y,

CONSIDERANDO:

QUC EI INSTITUTO DE ACUEDUCTOS Y ALCANTARILLADOS NACIONALES,
Institución Estatal creada mediante Ley No. 77 del28 de diciembre de 2001, cuya representación
legal estaba a cargo del señor ruAN ANTONIO DUCRUET NI-IÑEZ, con cédula de identidad
personal No. 8-257-48, se propone llevar a cabo el proyecto denominado: ESTUDIO, DISEñO,
CONSTRUCCIÓN, OPERACIÓN _ MANTENIMIENTo Y FINANCIAMIENTo DEL
NUEVO SISTEMA DE AGUA POTABI,,E PARA LAS COMUNIDADES DE LAS
TABLAS, LA MESA, GUABITO, DISTRITO DE CHAi\GUINOLA, PROVINCIA DE
BOCAS DEL TORO;

Que en ese sentido, mediante nota 526-2024-DNING-DEPROCA, recibida el25 de junio de
2024, EI INSTITUTO DE ACUEDUCTOS Y ALCAIITARILLADOS NACIONALES,
presentó solicitud de evaluación del EsIA, categoría II, denominado: ESTUDIO, DISEñO,
CONSTRUCCIÓN, OPERACIÓX _ MANTEMMIENTo Y FINANCIAMIENTo DEL
NUEVO SISTEMA DE AGUA POTABLE PARA LAS COMUNIDADES DE LAS
TABLAS, LA MESA, GUABITO, DISTRITO DE CHANGUINOLA, PROVINCIA DE
BOCAS DEL TORO, elaborado bajo la responsabilidad de los señores: CARLOS
MONTENEGRO, DIOSENETH APONTE y NASLHEY LORENZO, todos personas naturales,
inscritas en el Registro de Consultores mediante Resolución No. IRC-026-20I},IRC-018-2020 e
IRC-083-2022, respectivamente (fs. 1 - 1 I 6);

Que el proyecto consiste en la construcción de un sistema de agua potable, con las siguientes
características

Construcción de la Planta de Tratamiento de Agua Potable (PTAP) Sibube en un áreade2
ha + 7 ,971.929 m2 de agua compuesta por:

o Cinco (5) módulos de 750,000 galones por día, los cuales contar¿in con
fl oculadores, sedimentadores y filtros.

o Construcción del edificio de control el cual contará con área administrativa,
laboratorio fisicoquímico, iíÍea de dosif,rcación y almacenamiento de químicos.

o Construcción de una estación de bombeo de agua tratada, cuarto eléctrico, cuarto
de grupo electrógeno, cuarto de regulador de voltaje, garitade seguridad, cuarto del
centro de control de motores, cuarto de hidroneumático, lecho de secados, areas
verdes, sistema de telemetría, sistema eléctrico e iluminación.

o Construcción de un (1) tanque de almacenamiento soterrado de concreto
de 200,000 galones.
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o Construcción de dos (2) tanques de almacenamiento de acero vitrificado de 400,000
galones, con una línea de impulsión y camino de acceso.

o Construcción del muro de contención y cerca perimetral.

- Construcción de un camino de acceso sobre la servidumbre pública de la planta
potabilizadora Sibube, en un ¿área de t ha + 7,702.317 m2.

- Instalación de una línea eléctrica sobre la servidumbre pública desde lavíalas Tablas-Las
Delicias hasta la planta potabilizadora Sibube, cuyo recorrido/alineamiento corresponde a
1893 m.

- Construcción de la toma de agua cruda de 3.75 millones de galones por día sobre la
quebrada Sibube en un étreatotal de 3 ha + 9,856.015 m2,lacual incluye:

. Obra del Dique
o Captación

: tr**i:T",nT::::'"".H;*".T"., sitio de captación de ra
quebrada Sibube a la nueva planta potabilizadora.

- Construcción de un (1) tanque de almacenamiento en Las Tablas sobre un iírea de I ha +
0,612.446m2 que incluye:

o Construcción de un (1) tanque de acero vitrificado 400,000 galones en la
comunidad de Las Tablas.

o Construcción del acceso al tanque de agua.

- Construcción de dos (2) tanque de almacenamiento en La Mesa en un área de 2 ha +
6,566.266 m2 que incluye: 

r

o Construcción de dos (2) tanques dg a€ero de 25,000 galones sobre torres de
concreto de 3 metros en la comunitlad de La Mesa.

o Construcción del acceso a los tanque¡de agua.

,],i

Que el proyecto se desarrollará en las fincas No. 372853, 414460, 426145, 422915,30269409,
30266217,4893, sobre terrenos nacionales y en servidumbre pública, sobre una superficie total
de; 12ha+ 2,708.973 m2,todo esto con incidencia en los corregimientos de Guabito, Las Tablas
y Las Delicias, distrito de Changuinola, provincia de Bocas del Toro sobre las siguientes
coordenadas UTM, con Datum de referencia WGS 84:

PLANTA POTABILIZADORA DE
AGUA POTABLE (PTAP) SIBUBE

Area:2ba+ 7,971.929 m2
Folio Real372853(F), Folio Real 414460
(F), Folio Real 426145 (F) y Folio Real

422915 (F\
PUNTO ESTE NORTE

1 299,263.92 1,060,555.29

500 298,828.26 1,060,744.34

1000 298,424.47 1,060,771.07

1s00 298,252.31 1,060,782.33

2000 298,541.99 1,060,722.93

2833 299,263.92 1,060,555.29

El resto de las coordenadas de polígono de la
PTAP Sibube, se ubican en las foias 554 ala
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562 del expediente administrativo

TOMA DE AGUA CRUDA
Area:3 ha + 9,356.615 -z

Terrenos Nacionales ocupados por: Tomás
Guerra Bejerano y Greybis Eugenio Molina

Cedeño
PUNTO ESTE NORTE

I 299,263.92 1,060,555.29
I 000 299,157.34 1,059,636.94
2000 299,682.01 1,059,962.76
3000 299,798.02 l,05g,1gg.g4
4000 299,754.97 1,058,967.77
5000 299,229.45 1,059,615.37
6067 299,276.66 1,060,553.97

EI resto de las coordenadas de polígono de la
toma de agua cruda, se ubican en las fojas
530 a la 553 del expediente administrativo

ACCESO A PTAP SIBUBE
Área: t ha+7,792.317 

^zServidumbre Pública
PUNTO ESTE NORTE

1 299,263.92 1,060,555.29
500 299,313.79 1,061,050.59
I 000 299,553.79 1,061,445.46
I s00 299,843.91 1,061,599.99
2000 299,397.75 1,061,3 13.96
2792 299,263.92 1,060,555.27

EI resto de las coordenadas de polígono de
acceso a la PTAP Sibube, se ubican en las
fojas 564 a la 574 del expediente
administrativo

TA|IQUE DE
LAS TABTAS

Área:1 ha+0,612.446m2
Folio Real 30269409 y Folio Real

30266217
PUNTO ESTE NORTE

I 308,900.99 1 ,055,01 5.61

100 308,331.69 1,054,953.99
150 308,193.25 1,054,933.61

200 308,434.09 1,054,969.24

2s0 308,677.23 7,054,992.39

280 308,800.99 1,055,015.61

El resto de las coordenadas de polígono del
tanque de almacenamiento

las tablas, se ubican en las página 525 ala
529 del expediente administrativo

TANQUE DE ALMACENAMIENTO
LA MESA

Area:2ha+ 6,566.266m2
Folio Real4893

PUNTO ESTE NORTE
1 316,119.29 1,049,741.60
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200 3 15,601 .00 1,049,227 .17
400 315,549.59 7,049,170.16
500 315,795.29 1,049,396.93
616 3 16,13 I .51 1,049,737 .91

EI resto de las coordenadas de polígono del
tanque de almacenamiento
La Mesa, se ubican en las páginas 516 a la
524 del expediente administrativo

CTRICA
Línea: 1893 m

Servidumbre Pública
PUNTO ESTE NORTE

PNOl 299879.03 1061611.72
PNlO 299325.25 1061145.14
PN2O 299106.51 1060600.74
PN26 298806.91 1060720.73

El resto de las coordenadas de polígono de la
línea eléctrica, se ubican en la foja 515 del

correspondiente.expediente administrativo

Que luego de verificar que el estudio presentado, cumpliera con los contenidos mínimos, mediante
PROVEIDO-DEIA-034'0807'2024 delocho (8) de julio de2024,se resuelve admitir la solicitud
de evaluación y se ordena el inicio de la fase de Evaluación y análisis del EsIA (fs.l24-I27);

Que como parte del proceso de evaluación, se remitió el referido EsIA a la Dirección Regional del
Ministerio de Ambientes de Bocas del Toro, Dirección de Información Ambiental (DIAM),
Dirección de Áreas Protegidas y Biodiversidad (DAPB), Dirección de cambio climático (DCC),
Dirección de Política Ambiental (DIPA),Dirección Forestal (DIF9R), y a la Dirección de
Seguridad Hídrica (DSH), mediante MEMORANDO-DEEIA-0427-1507-2024 y al Municipio
de Changuinola y a las Unidades Ambientales Sectoriales (UAS) del Ministerio de Salud
(MINSA), Ministerio de obras Públicas (MoP), Instituto de Acueductos y Alcantarillados
Nacionales (IDAAN), Ministerio de Cultura (MiCultura), Sistema Nacional de protección Civil
(SINAPROC), Ministerio de Vivienda y Ordenamiento Territorial (MIVIOT), a través de nota
DEIA-DEEIA-UAS-0 120 -1s07 -202 4 (fs. I 3 r - I 44) ;

Que mediante nota DIPA-162-2024, recibida el 22 de julio d,e 2024, DIPA, remitió sus
consideraciones respecto al análisis económico indicando que la viabilidad socioeconómica y
ambiental resulta con valores positivos, por lo que, consideramos que puede ser aceptado (fs.l45-
r46);

Que a través de nota No. 083-DEPROCA-2024, recibida el 23 de julio de 2024,IDAAN, indica
que no tienen comentarios al respecto (fs.147-l4g);

Que a través de nota No. MC-DNPC-PCE-N-No.674-2024, recibida el 23 dejulio de 2024,
MiCultura, remitió sus observaciones en relación al estudio arqueológico del estudio, indicando
que consideran que el mismo es viable, a sv vez, recomienda como medida preventiva, el
monitoreo arqueológico de los movimientos de tierra del proyecto, entre otras cosas (f)a\;

Que mediante MEMORANDO DIFOR-433-2024, recibido el
presentó sus comentarios técnicos respecto al EsIA, señalando
planteado en relación al tema forestal...', (fs. I 50-1 53);

23 de julio de 2024, DIFOR,
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Que a través de nota 11s-UAS-SDGSA, recibida el25 de julio d,e2024,MINSA, presento informe
por el cual presenta sus conclusiones en relación al estudio, refiriendo las normas con las cuales
debe cumplir el proyecto en cada una de sus etapas (fs.15a-l5g);

Que mediante MEMORANDO DCC-509-2024, recibido el26 dejulio de 2024,DCC, remitió
sus observaciones indicando que se requiere el desarrollo de aspectos relacionados con cambio
climático (fs. 1 59-t 62);

Que a través del MEMORANDO-DIAM-fX6-2024, recibida el26 dejulio de 2024, DIAM,
informa que: "...con los datos proporcionados se determinó lo siguiente: tanque de
almacenamiento-Sibube posee una superficie de 0ha+1,657.5gm2, prui_S¡tube posee uno
superficie de 0ha+6,000.01m2, tanque de almacenamiento-Las Tablas posee una superJicie deqha+ I, I99'99m2, el Tanque de almacenamiento -La Mesa posee una superficie de 0ha+0299.07m2,
el Acceso a obra de Toma Sibube posee una longitud de 2km+943.47m, el acceso a la pTAp Sibube
posee una longitud de lkm+419-249m, el acceso a tanques en La Mesa posee una longitud de
0km+245.266m, el occeso al tanque en Sibube posee una longitud de lhn+485.377m, el acceso al
tanque en Las Tablas posee unq longitud de 0km+647.755m, la líneo de aducción Sibube posee uno
longitud de 3km+617.598m, la línea de impulsión posee una longitud de 0km+64|949m; ubicado
en los corregimientos de Las Delicias, Las Tablas, Guabito, en el distrito de Chonguinola, provincia
de Bocas del Toro; Fuera de SINAp- (fs.l63-164);

Que a través de nota 713¿024-DNING-DEPROCA, recibida el 30 de julio de 2024,e1 promotor
entrega evidencia de las publicaciones realizadas en un diario de circulación nacional, los días 22
(primerapublicación) y 24 (iiltimapublicación) de julio de2024.Así mismo, mediante notaNo. 714-
2024-DNING-DEPORCA, recibida el 30 de julio de 2024, entrega el fijado y desfijado en el
Municipio de Changuinola (F. 171712024 -D.231712024).Por otro lado, a través de nota No.727-
2024-DNING-DEPROCA, recibida el 1 de agosto de2024,se presenta constancia del aviso difundido
a través de espacio radial de la Emisora Faro Stereo,los días 19, 23 y 25,como medio electivo, sin
embargo, no fueron recibidos comentarios en dicho periodo (fs.r65-172);

Que mediante MEMORANDO DSH-O 67-202¿4,recibido el 1 de agosto de 2024,DSH, remitió el
Informe Técnico DSH No. 067-2024 a través del cual presenta sus conclusiones respecto al EsIA,
indica que: "... aclarar de quéforma se montendrán húmedas las áreas de nabajo para minimizar la
dispersión de polvo y la erosión eólica... la empresa también contempla suplir el agua potable para
el consumo doméstico.-. no se menciona de donde será tomada el agua... se muestro que la línea de
aducción del proyecto atraviesa varias quebradas sin nombres y las mismas no fueron mencionadas
en el Estudio Hidrológico...,, (fs.l73-177);

Que a través de nota SA-291-24, recibida el 26 de juli o de2024,Mop, remite Informe de Evaluación
Técnica de Estudio de Impacto Ambiental, donde señala que se requiere la descripción detallada de
los cuatro caminos de acceso que se deber¿án construir, equipo autilizary las medidas específicas que
se ej ecutarán para la realización de dichas actividades (fs. 1 7s- 1 s 1 );

Que mediante nota DRBT-620-2024, recibida el 5 de agosto de 2024,1a Dirección Regional del
Ministerio de Ambiente de Bocas del Toro, remite el Informe Técnico de Inspección donde concluyen
que las características de la línea base ambiental del proyecto concuerdan con la descripción
presentada en el EsIA (fs.1S2-19a);

Que a través del MEMORANDO DAPB-M-ll6g-2024,recibido el7 de agosto de 2024,DAp8,
remitió sus observaciones al EsIA que el promotor deberá cumplir con nonnas ambientales y
Ministerio de Ambiente
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fundamento de derecho, que en caso de las reubicaciones deber realizarse en áreas cercanas al
proyecto, deberán contar con plan de rescate de flora y fauna (fs.l95-197);

Que el Municipio de Changuinola y la Unidad Ambiental Sectorial del MIVIOT y, remitieron sus
comentarios respecto al EsIA de forma extemporánea a lo solicitado mediante DEIA-DEEIA-
UAS-0120-1507-2024, mientras que SINAPROC, no presentó sus observaciones al respecto, por
lo que, les es aplicable el contenido del artículo 61 del Decreto Ejecutivo I de I de marzo de2023;

Que mediante nota DEIA-DEEIA-AC-0099-0908-2024, notificada el29 de agosto de 2024, se
solicitó al promotor la primera información aclaratoria al EsIA (fs.20l-20g);

Que a través de nota No. 889-2024-DNING-DEPROCA, recibida el 9 de septiembre de 2024, el
promotor presentó las respuestas a la primera información aclaratoria, solicitada mediante nota
No. DEIA-DEEIA-AC-0099-0908 -2024 (fs.209-3 0S) ;

Que la primera información aclaratoria fue remitida a la DIAM, la Dirección Regional del
Ministerio de Ambiente de Bocas del Toro, DCC, DSH y DAPB mediante MEMORANDO-
DEEIA-061 8-1 I 09-2024 (fs.31 4-3 1 8);

Que a través del MEMORANDO-DEEIA-0648-L}0}-2024, se solicitó a DIAM, generar una
cartografía que incluya la verificación de las coordenadas conespondientes al EsIA, entre otras
cosas (f.319);

Que mediante MEMORANDO DSH-500-2024, rccibido el 19 de septiembre de 2024, DSH,
remite informe técnico No. DSH-083-2024, en el que destacan entre sus consideraciones técnicas
que: ".'. aquellos cursos de agua que no cuenten con una corriente de agua permanente durante
todo el año ya sea porque quedan sin agua duranté la época seca también son considerados
fuentes hídricas... por tal razón es importante... que en caso de reqlizarse trabajos cercanos a los
cuerpos de agua natural, se debe conservar el área de protección...", entre otras cosas (fs.320-
325);

Que a través del MEMORANDO-DIAM-I543-2024, recibido el 23 de septiembre de 2024,
DIAM, informa que: ". .. con los datos proporcionados se determinó lo siguiente... captación; 0
ha-t 5,148.001 m2; acceso a toma: 3 hs + 9,438.998 m2; Planta PTB: 0 ha +5,396.592 m2; occeso
a tanque: I ha + 4,235.062 m2; acceso a planta: 0 ha + 8,460.71I m2; ubicado en el corregimiento
de Las Delicias, distrito de Changuinola, provincia de Bocas del Toro; Fuera de SINAp." (fs.326-
327):

Que mediante MEMORANDO-DCC-677-2024, recibida el 24 de septiembre de 2024, DCC
emite sus comentarios a la primera información aclaratoria, reiterando se desarrollen algunos
puntos en cuanto ala adaptación y mitigación (fs.32S-330);

Que a través de MEMORANDO DAPB-M-1542-2024. recibido el 27de septiembre de 2024,
DAPB, remite sus observaciones a la primera información aclaratoria al EsIA, indicando que: el
promotor deberá cumplir con la normativa de Plan de Rescate y Reubicación de Fauna y Flora
(fs.33I-332);

Que mediante MEMORANDO-DIAM-1612-2024,recibido el30 de septiembre de 2024,pfaM
advierte que le corresponderá al promotor cumplir con la presentación y gestión (apro
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plan de rescate y reubicación de fauna y flora silvestre, que tendrá que ser ejecutado de forma
coordinada con la Dirección Regional del Ministerio de Ambiente de Bocas del Toro (fs.335-337);

Que através de nota DEIA-DEEIA-AC-0133-2709-2024, notificadael23 de octubre de2024,se
solicitó al promotor la segunda información aclaratoria al EsIA (fs.339-346);

Que mediante notaNo. 1136-2024-DNING-DEPROCA, recibida el 18 de noviembre de2024, el
promotor presentó la respuestaala segunda información aclaratoria, solicitada a través de nota
DEIA-DEEIA-AC-0 1 3 3 -27 09 -2024 (fs.3 47 - 57 9) ;

Que la segunda información aclaratoria fue remitida a DIAM, DCC y a la Dirección Regional del
Ministerio de Ambiente de Bocas del Toro a través del MEMORANDO-DEEIA-0792-LILL-
2024, mientras que a la Unidad Ambiental Sectorial del MIVIOT mediante nota DEIA-DEEIA-
UAS-0207 -t9tt-2024 (fs. 5 s0-5 s3);

Que a través del MEMORANDO DCC-840-2024, recibido el29 de noviembre de 2024, DCC,
remite sus comentarios a la segunda información aclaratoria, solicitando la inclusión de aspectos
relacionados con cambio climático en la resolución (fs.584-5g5);

Que mediante MEMORANDO-DIAM-1875-2024. recibido el 02 de diciembre de 2024, DIAM,
informa que se identificaron las siguientes variables con sus respectivas superficies "Línea eléctrica
hacia la planta potabilizadora Sibube: I hn + 887.65 m; área de afectación acceso ol tanque de
almacenamiento de La Mesa: 2 ha + 6552.45 n?; area de afectación acceso pTAp- Sinostre Sibube:
I ha + 7,702.I4 m2; área de afectación acceso tanque de almacenamiento - Sibube: 2 ha + T,g71.63
m2; área de afectación acceso y toma de aguo cruda- Sibube: 4 ha + 4,419.09 m2,. áreo de afectación
camino de acceso al tanque de almacenamiento de Las Tablas: I ha + 0,605.69 m2 ... " Todo esto
fuera de las ¿íreas inscritas como parte del Sistema Nacional de Á¡eas Protegidas (SINAP) (fs. 586-
s88);

Que la UAS del MIVIOT, remitieron sus comentarios respecto a la segunda información
aclaratoria al EsIA de forma extemporánea a lo solicitado mediante nota DEIA-DEEIA-UAS-
0207-19ll-2024, por lo que, les es aplicable el contenido del artículo 61 del Decreto Ejecutivo 1

de 1 de marzo de 2023;

Que a través de nota DRBT-I163-24,rcclbida el 10 de diciembre de 2024,1a Dirección Regional
del Ministerio de Ambiente de Bocas del Toro, presentó sus comentarios a la segunda información
aclaratoria, indicando que no tienen observaciones adicionales al respecto (f.591);

Que luego de la evaluación integral e interinstitucional del EsIA, categoría II, correspondiente al

PTOYCCIO dENOMiNAdO: ESTUDIO, DISEÑO, CONSTRUCCIÓN, OPERACIÓN
MANTENIMIENTO Y FINANCIAMIENTO DEL NUEVO SISTEMA DE AGUA
POTABLE PARA LAS COMUNIDADES DE LAS TABLAS, LA MESA, GUABITO,
DISTRITO DE CHANGUINOLA, PROVINCIA DE BOCAS DEL TORO; mediante Informe
Técnico, calendado 23 de diciembre de 2024,1a Dirección de Evaluación de Impacto Ambiental
recomienda su aprobación, fundamentiíndose en que el mencionado Estudio de Impacto Ambiental
cumple con los requisitos mínimos y aspectos técnicos y formales, establecidos en el Decreto
Ejecutivo No.1 del I de marzo de 2023 y su modificación y se hace cargo adecuadamente de los
impactos producidos por el desarrollo de la actividad, por lo que se considera ambientalmente
viable (fs.592-618);
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Que el Decreto Ejecutivo No.l del I de marzo de 2023 y su modificación, establece las
disposiciones por las cuales se regirá el proceso de evaluación de impacto ambiental de acuerdo
con lo dispuesto en el Texto Único de la Ley No.41 de 1 de julio de 1998, General de Ambiente;

Que mediante la Ley No.8 de 25 de marzo de 2015, se crea el Ministerio de Ambiente como la
entidad rectora del Estado en materia de protección, conservación, preservación y restauración del
ambiente y el uso sostenible de los recursos naturales para asegurar el cumplimiento y aplicación
de las leyes, los reglamentos y la Política Nacional de Ambiente,

RESUELVE:

Artículo 1. APROBAR el EsIA, categoría II, denominado: ESTUDIO, DISEñO,
CONSTRUCCIÓN, OPERACIÓN _ MANTENIMIENTo Y FINANCIAMIENTo DEL
NUEVO SISTEMA DE AGUA POTABLE PARA LAS COMUNIDADES DE LAS
TABLAS, LA MESA, GUABITO, DISTRITO DE CHANGUINOLA, PROVINCIA DE
BOCAS DEL TORO, promovido bajo laresponsabilidad del INSTITUTO DE ACUEDUCTOS
Y ALCANTARILLADOS NACIONALES, con todas las medidas contempladas en el referido
Estudio de Impacto Ambiental, informaciones aclaratorias y el Informe Técnico respectivo, las
cuales se integran y forman parte de esta resolución.

ATtíCUIO 2. ADVERTIR AI INSTITUTO DE ACUEDUCTOS Y ALCANTARILLADOS
NACIONALES que, deberá incluir en todos los contratos y/o acuerdos que suscriba para su
ejecución o desarrollo el cumplimiento de la presente resolución y de la normativa ambiental
vigente.

ATtíCUIO 3. ADVERTIR aI INSTITUTO DE ACUEDUCTOS Y .A.LCANTARILLADOS
NACIONALES que, esta resolución no constituye una excepción para el cumplimiento de las
nornas legales y reglamentarias aplicables a l'a actividad correspondiente.

ATtícuIo 4. ADVERTIR aI INSTITUTO DE ACUEDUCTOS Y ALCANTARILLADOS
NACIONALES que, en adición a los compromisos adquiridos en el Estudio de Impacto
Ambiental, Primera Información Aclaratoria tendrá que:

a. Colocar, dentro del area del Proyecto y antes de iniciar su ejecución, un letrero en un lugar
visible con el contenido establecido en formato adjunto en la resolución que lo aprueba. El
cual deberá petmanecer hasta la aprobación del plan de cierre.

b. Previo al inicio de obras el promotor deberá contar con los informes de calidad de aire
realizado (originales) de todos los componentes del proyecto en cumplimiento de la
Resolución No. 021 del24 de enero de 2023 y presentar la evidencia en el primer informe
de seguimiento.

c. Presentar análisis de calidad de aire ambiental, cada seis (6) meses durante la etapa de
construcción y cada año (1) durante los dos (2) primeros años de la etapa de operación e

incluir los resultados en el informe de seguimiento correspondiente, tal cual dispone la
Resolución No. 021 de 24 de enero de 2023 y la Resolución No. 632 de 16 de agosto de
2023.

d. Presentar análisis de ruido ambiental y vibraciones cada seis (6) meses durante la etapa
construcción y una (1) vez por año durante la etapa de operación. Incluir los resul
el informe de seguimiento correspondiente.

Ministerio de Ambiente

Fecha:
Página 8
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e. Previo al inicio de obras deberá contar con los informes de calidad de agua de las fuentes
hídricas muestreadas (originales) y presentar las evidencias en el primer informe de
seguimiento.

f. Mantener la calidad y flujo de los cuerpos de agua que se encuentra en el área de influencia
indirecta del proyecto.

g' Realizar análisis de calidad de agua de todas las fuentes hídricas que sean intervenidas o
afectadas con obras en cauce por el paso de los caminos, cada seis (6) meses durante la
etapa de construcción y cada año durante la etapa de operación del proyecto durante los
primeros dos (2) años. Los resultados deberán ser presentados en los informes de
seguimiento que se entreguen a la Dirección Regional del Ministerio de Ambiente de Bocas
del Toro.

h. Realizar análisis de calidad de agua de la quebrada Sibube, cadatres (3) meses durante la
etapa de construcción y cada seis (6) meses durante la etapade operación del proyecto de
acuerdo a lo establecido en el Decreto Ejecutivo No. 75 de 4 de junio de 2008 y presentar
los resultados en los informes de seguimiento que se entregue a la Dirección Regional del
Ministerio de Ambiente de Bocas del Toro

Contar, previo inicio de obras, con los permisos otorgados por la Dirección Regional del
Ministerio de Ambiente en Bocas del Toro, para el uso de agva para el control de polvo,
en cumplimiento de la LeyNo. 35 de22 de septiembre de 22 de abril de 1966, elDecreto
Ejecutivo 70 de 27 de julio de 1973 y la Resolución No. AG-145-2004, e incluir su
aprobación en el primer informe de seguimiento.

j. Presentar, previo inicio de obr4 la solicitud de concesión de agua, ante la Dirección
Regional de Bocas del Toro y la Dirección de Seguridad Hídrica e incluir su
permiso/aprobaciórlotorgamiento en el primer informe de seguimiento.

k. Gararúizar durante la temporada seca el caudal requerido para la subsistencia de las
especies en la toma de agua en la quebrada Sibube y presentar evidencia en los informes
de seguimiento correspondientes.

l. Contar, previo al inicio de obras, con los permisos de obras en cauce para todas las fuentes
hídricas superficiales que serán intervenidas por el desarrollo del proyecto incluyendo la
toma en la quebrada Sibube y las demás obras requeridas parc la construcción de los
caminos de acceso y presentar las evidencias en el primer informe de seguimiento.

m. Proteger, mantener, conservar y enriquecer los bosques de galería en cumplimiento con lo
establecido en el artículo 23 y 24 de la Ley 1 de 3 de febrero de 1994 (Ley Forestal) de
todas las fuentes hídricas que sean intervenidas por el desarrollo del proyecto.

n. Cumplir con la Ley 24 del 7 de junio de 1995, el Decreto Ejecutivo No. 43 de julio de
2004, y la Ley 39 de 24 de noviembre de 2005.

o. Contar, previo al inicio de obras, con la aprobación del plan de rescate y reubicación de
flora y fauna por parte de la Dirección de Áreas Protegidas y Biodiversidad, de
lo estipulado en la Resolución AG-0292-2009 y presentarlo en el primer
seguimiento

Ministerio de

l.

Resolución
Fecha:
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p. Presentar evidencia cada seis (6) meses durante laetapade construcción y una (1) vezcada
año durante la etapa de operación, información relativa al cumplimiento de las medidas
establecidas y la caracterizaciónparulaprotección de las especies de ictiofauna en la toma
de agua en la quebrada Sibube. Evidencia de lo antes descrito deberá ser presentada en los
informes de seguimiento correspondientes.

q. Contar previo al inicio de obras con el pago en concepto de indemnizaciónecológica, de
conformidad con la Resolución No. AG-0235-2003 del 12 de junio del 2003, para lo que
contatá con treinta (30) días hábiles, rna vez la Dirección Regional del Ministerio de
Ambiente de Bocas del Toro establezca el monto a cancelar.

Contar previo al inicio de obras con la autorización de talalpoda de árboles/arbustos,
otorgada por la Dirección Regional del Ministerio de Ambiente de Bocas del Toro, en
cumplimiento con lo dispuesto por la Resolución DM-0055-2020 de 7 de febrero de2020
e incluirlo en el primer informe de seguimiento.

s. Contar con plan de compensación ambiental aprobado por la Dirección Regional del
Ministerio de Ambiente de Bocas del Toro, conforme a lo establecido en la Resolución
DM-0215-2019 de 2l dejunio de2079, cuya implementación será monitoreada por dicha
Dirección Regional. El promotor será estrictamente responsable por el cumplimento del
plan de compensación ambiental, por un período no menor de cinco (5) años.

t. Previo al inicio de obras el promotor deberá contar con la asignación de uso de suelo las
áreas en las que se ubicar¿ín las estructuras de carácter permanente (plantapotabilizadora,
edificio de control, tanque de almacenamiento de agua...).

u. Realizar monitoreo arqueológico de los movimientos de tierra del proyecto (por profesional
idóneo), así como también, charlas de inducción arqueológica para todo el personal que
participe en las obras de construcción, en atención a los hallazgos fortuitos que puedan
surgir durante el movimiento de tierra y su notificación inmediata a la Dirección Nacional
de Patrimonio Cultural.

v. Cumplir con lo establecido en la ResoluciónNo. DM-0427-2021 del 1 I de agosto de 202I,
"Por la cual se establece el procedimiento para comunicar la ocurrencia de incidentes y/o
accidentes ambientales al ministerio de ambiente."

w. Resolver los conflictos que sean generados o potenciados en las diferentes etapas de
desarrollo del proyecto.

x. Mantener medidas efectivas de protección y de seguridad para los transeúntes y vecinos
que colindan con el proyecto.

y. Mantener siempre informada a la comunidad de los trabajos a ejecutar, seiralizar el ¿írea de
manera continua hasta la culminación de los trabajos, con letreros informativos y
preventivos, con la finalidad de evitar accidentes.

z. Reparar las vías que sean afectadas por el uso de empresa contratista en la ejecución del
presente proyecto (regirse por las Especificaciones Técnicas
Construcción y Rehabilitación de Carreteras y Puentes del MOP).

Ministerio de
Resolución D
Fecha:
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aa' Manejar de forma integral de los desechos sólidos que se producirtín en el área del proyecto,
con su respectiva ubicación final, durante las fases de construcción, operación y abandono,
conforme a las disposiciones normativas vigentes.

bb' Cumplir con la Ley No' 6 del 11 de enero 2007, "Que dicta norlnas sobre el manejo de
residuos aceitosos derivados de hidrocarburos o de base sintética en el territorio nacional,,y la Resolución No.CDZ-003/99, "Manual técnico de seguridad para instalaciones,
almacenamiento, manejo, distribución y transporte de productos derivados del petróleo,,.

cc' Cumplir con las indicaciones emitidas por la Dirección de Cambio Climático a través de
MEMORANDO-DCC-840-2024, el cual forma parte del expediente administrativo del
proceso de evaluación de impacto ambiental.

dd' Ejecutar un plan de cierre de la obra al culminar la operación del proyecto, con el cual se
restauren todos los sitios o frentes utilizados durante la etapa de operación, se eliminen
todo tipo de desechos e insumos utilizados.

ee' Presentar ante la Dirección Regional del Ministerio de Ambiente de Bocas del Toro cada
seis (6) meses durante la etapa de construcción y unavezal año en la etapa de operación
durante la vida útil del proyecto, un informe sobre la implementación de las medidas
contempladas en el EsIA, en el informe técnico de evaluación, en la primera y Segunda
información aclaratoriay laResolución de aprobación. Este informe se presenta en un (1)
ejemplar impreso, anexados tres (3) copias digitales y debe ser elaborado por un
profesional idóneo e independiente del promotor.

ATtíCUIO 5. ADVERTIR AI INSTITUTO DE ACUEDUCTOS Y ALCANTARILLADOS
NACIONALES, que si durante las etapas de construcción o de operación del proyecto, decide
abandonar la obra, deberá comunicar por escrito al Ministerio de Ambiente dentro de un plazo no
mayor de treinta (30) días hábiles, previo a la fecha en que pretende efectuar el abandono.

ATtíCUIO 6. ADVERTIR AI INSTITUTO DE ACUEDUCTOS Y ALCANTARILLADOS
NACIONALES que deberá presentar ante el Ministerio de Ambiente, cualquier modificación del
PTOYCCTO ESTUDIO, DISEÑO, CONSTRUCCIÓN, OPERACIÓN _ MANTENIMIENTO Y
FINANCIAMIENTO DEL NUEVO SISTEMA DE AGUA POTABLE PARA LAS
COMUNIDADES DE LAS TABLAS, LA MESA, GUABITO, DISTRITO DE
CHANGUINOLA' PROVINCIA DE BOCAS DEL TORO, de conformidad con el Decreto
Ejecutivo No. I del 1 de marzo de 2023y su modificación.

ATtíCUIO 7. ADVERTIR AI INSTITUTO DE ACUEDUCTOS Y ALCANTARILLADOS
NACIONALES, que la presente Resolucién Ambiental tendrá una vigencia de dos (2) años no
prorrogables, contados a partir de la notihcación de la presente, para el inicio de la fase de
construcción/ejecución de la actividad, obra o proyecto.

ATtíCUIO 8. ADVERTIR AI INSTITUTO DE ACUEDUCTOS Y ALCANTARILLADOS
NACIONALES que deberá informar al Ministerio de Ambiente, con treinta (30) días de
anticipación, el inicio de la fase de ejecución de la actividad, obra o proyecto, la cual deberá
realizarse dentro del término de los dos (2) años de vigencia de dicha resolución.

ATtíCUIO 9. ADVERTIR AI INSTITUTO DE ACUEDUCTOS Y ALCANTARILLADOS
NACIONALES, que si durante la fase de desarrollo, construcción y operación del proyecto, provoca
Ministerio de Am
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o causa algun daño al ambiente, se procederá con la investigación y sanción que corresponda,
conforme al Texto Único de la Ley 4I de I de julio de 1998, sus reglamentos y normas
complementarias.

ATtíCuIo 10. NOTIFICAR aI INSTITUTO DE ACUEDUCTOS Y ALCANTARILLADOS
NACIONALES, el contenido de la presente resolución.

ATtíCuIo 11. ADVERTIR aI INSTITUTO DE ACUEDUCTOS Y ALCANTARILLADOS
NACIONALES que, contra la presente resolución cabe la interposición de Recurso de
Reconsideración dentro del término de los cinco (5) siguientes días hábiles a partir de la
notificación de la presente resolución.

FUNDAMENTO DE DERECHO: Ley 8 de25 de marzo de2015, Texto Único de la Ley 41 de
I de julio de 1998; Decreto Ejecutivo 1 del I demarzo de2023 y sumodificación; y demás nonnas
concordantes y complementarias.

Dada en la ciudad de Panartá, a t) 3(, días, del mes de

DtumlwD , del año dos mil 2¿

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, . fri
rH.

z r¡nia.$r oa Pilc¡¡tIA
-c4[ÉIr¡c)]l aloi¡a-

r¡rfil3fEÉlü c.i
AtB¡;XfE

D¡RECCIÓN DE

EV,\LU¡IC¡Ó* ou 
'gpAcl 

i)
AI\{BiENTAL

JUAN CARLOS NAV
Ministro

Ministerio de
Resolución
Fecha:
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Directora de Evaluación de Impacto Ambiental, Ad - Hoc
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ADJUNTO
Formato para el letrero

Que deberá colocarse dentro del área del Proyecto

Al establecer el letrero en el área del proyecto, el promotor cumplirá con los siguientes pariímetros:
1. Utllizarálámina galvanizada, calibre 16, de 6 pies x 3 pies.
2. El letrero deberá ser legible a una distancia de 15 a 20 metros.
3. Enterrarlo a dos (2) pies y medio con hormigón.
4. El nivel superior del tablero, se colocará a ocho (8) pies del suelo.
5. Colgarlo en dos (2) tubos galvanizados de dos (2) y media pulgada de diámetro.
6. El acabado del letrero será de dos (2) colores, a saber: verde y amarillo.

- El color verde para el fondo.
- El color amarillo para las letras.

7. Colocar el código QR asignado para el Acto Público en el portal de "PanamaCompra", en
la esquina inferior derecha del letrero.
8. La leyenda del letrero se escribirá en cinco (5) planos con letras formales rectas, de la
siguiente manera:

Primer Plano:

Segundo Plano:

PROYECTO: ESTUDIO, DISEÑO, CONSTRUCCIÓN,
OPERACIÓN - MANTENIMIENTO Y FINANCIAMIENTO
DEL NUEVO SISTEMA DE AGUA POTABLE PARA LAS
COMUNIDADES DE LAS TABLAS, LA MESA, GUABITO,
DISTRITO DE CHANGUINOLA, PROVINCIA DE BOCAS
DEL TORO

TIPO DE PROYECTO: SUMINISTRO DE AGUA,
ALCANTARILLADOS, GESTIÓN DE DESECHOS Y
ACTIVIDADES DE SANEA}IIENTO

Tercer Plano:

Cuarto Plano:

Recibido
por:

Ministerio de Ambiente
Resolución
Fecha:

Nombre y apellidos
(en letra de molde)

(¿_l c _ t++O

Quinto Plano: ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL CATEGORÍA II
APROBADO POR EL MINISTERIO DE AMBIENTE, MEDIANTE

DE A, DE

b,iso-f\¿ T,llo Uro.na-

RESOLUCTÓN No.DgpJA:frL
Dc't.hY DE 2nhl;

I

PROMOTOR: INSTITUTO DE
ALCANTARILLADOS NACIONALES

Área: 12 ha + 2,708.973 m2

ACUEDUCTOS Y

rÍna

nlt \ecx
Cédula

IPágina13
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GOBIERXO NACIONAL
* CON PASO FIRME *

Panamá, 02 de enero de 2025
Nota 02-2025-DN I NG-DEPROCA

Licenciada
Graciela Palacios
Directora de Evaluación de lmpacto Ambiental
MIN¡STERIO DE AMBIENTE
E. S. D.

o
IDAAN

categoría ll.

Respetada Licenciada Palacios:

Por medio de la presente, RUTILIO ALBERTO VILLARREAL LEGUIZAMO, panameño,
mayor de edad, con cédula de identidad personal No. 6i82-414, en mi condición de
Representante Legal del INSTITUTO DE ACUE Y ALCANTARILLADOS
NACIONALES (IDAAN) y promotor del proyecto "ESTU DISEÑO, CONSTRUCCIÓN,
OPERACIÓN MANTENIMIENTO Y FINANCIAMIENTO EL NUEVO SISTEMA DE
AGUA POTABLE PARA LAS COMUNIDADES DE LAS T LAS, LA MESA, GUABITO,
DISTRITO DE CHANGUINOLA,, PROVINCIA DE DE TORO"; me doy por
notificado mediante esta vía, de la Resolución No correspondiente
al Estudio de lmpacto Ambiental Categoría ll y autorizo la lng. Larisette Tello del
Departamento de Protección y Control Ambiental del con cédula de identidad
personal 6-713-1470, para que retire en mi nombre dicha mentación

Deseándole éxito en sus funciones, se despide de usted

Atentamente,

Ref. Contrato 02-2023:'Estudio, Diseño,
Operación
Sistema de las
Tablas, La Mesa, tGuabito, Distrito
Provincia de Bocas del Toro".
Asunto: Resoluciónt del Estudio de

de uinola,

Ambiental
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coBrERNo NAcToNAL I MlNlsrERloDE

'r CON PASO FIRME * | AMBIENTE

oFtctNA DE ASEsoRttlek.
MEMORANDOOA-LNdJ]9oá2'Í

€21

Para: GICELA RIVERA
Secretaria General =;:|rI

DEL
Jefa la Oficina de Legal

Asunto: ExpedienteDEIA-II-S-035-2024
PTAP LAS DELICIAS LAS TABLAS - IDAAN

Fecha: 27 de diciembre de2024

nspúB[rcA DE PANAMA
ifr¡¡|STFR|o DE
¡i?iB¡E'dTF

- 
GOBI:Rrc NACION& 

-

ÁSfSoRñ i 5:. i¡.

a
I -W i¿;.sr¡¡l

r:-3&-¡

I

A^L
De

SISTEMA DE AGUA POTABLE PARA LAS DE LAS TABLAS,
LA MESA, GUABITO, DISTRITO DE CHAN CIA DE BOCAS
DEL ToRo, cuyo promotor es el INSTITUTO DE ACUEDUCTOS y
ALCANTARILLADOS NACIONALES.

Sin otro particular, nos suscribimos atentamente,

Atentamente,

r:rrñ

REPÚ.ltlc^ t:t P¡¡:¡MÁ
MIN!STEiito DE

.A f\,1AtEr'! i i-

r\E- f:"/n i tJAclol'l DiMCS&
Adjuntítodo

I' f--¡ 
" 

t " f :

CtC,...,:tii iJIAL
lo antes descrito.
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GOBIERNO NACIONAL
* CON PASO FIRME *

DIRECCIÓN DE EVALUACIÓN OP IMPA AMBIENTAL

MEMORANDO-DEIA

DE

PQo

PARA:

-ji:j.i,¡lii:jir.1

,.' j.lY,JiI¡ :ij ir{{.ii:i,¡j'itl 
lil"ii tj,l : rji l-j

MARIA DEL CARMEN SILVERA
Jefa de la Oficina de Asesoría Legal

i;! : .:J..

l! .fi!,-.: i.;.|¡¡

! _ _: 
Lr--.,,, ir i, .;t:i..::a _¡ ./ín;.,!jt.] A ¿Jj,r,j]jt-rJ

I f'rF
X(ltt"^C.

DE ITZY ROVIRA C.
Directora de Evaluación de Impacto encargada

ASUNTO: Expediente para su revisión

FECHA: 24 de agosto de2024

Remito para su revisión correspondiente, expediente admini DErA-II- S - 03 s -2024 (rr

tomos con un total de 619 fojas) que contiene la de evaluación del Estudio de

Impacto Ambiental, categona II, correspondiente al : "ESTUDIO' DISEÑO,

CONSTRUCCIÓN, OPERACIÓN- Y FINANCIAMIENTO DEL

NUEVO SISTEMA DE AGUA POTABLE PARA COMUNIDADES DE LAS

TABLAS, LA MESA, GUABITO, DISTRITO DE UINOLA, PROVINCIA DE

BOCAS DEL TORO", cuyo promotor es el

ALCANTARILLADOS NACIONALES.

IRC/tims

DE ACUEDUCTOS Y

lf["TffloDs

DE

h¡Li
,-.iFÚaL¡cA c:F

t-t -,1,:f
PíJii:..
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0-

Albrook. Calle Broberg, Edificio BO4 República de Panamá | (507) I www.miambiente. gob.pa



c/1

ll TomoLE EEXP D NE TE ac te no a tacons ED 16 FI OJAS
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Fecha : 23 de diciembre de 2024

Para : Asesoría legal/DEIA De: DEEIA

Pláceme atender su petición De acuerdo J URGENTE

f Dar su aprobación

f Dar su Opinión

Resolver

lnformarse
Procede

Revisar

DevolverDiscutir conmigo

Dar lnstrucciones
I Encargarse

f lnvestigar f Archivar

ped proyectoeS mre te el eX nie et ED A- -03-S 5-2 402 eld d ne mo t-
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I AMBTENTE
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DIRECCIÓN DE EVALUACIÓN OB IMPA AMBIENTAL
DEPARTAMENTO DE EVALUACIÓN DE ESTUDIOS E IMPACTO AMBIENTAL

INFORME TÉCNICO DE EVALU óN nn
ESTUDIO DE IMPACTO AL

I. DATOS GENERALES

II. ANTECEDENTES 
:

QUE EI INSTITUTO DE ACUEDUCTOS Y ALCANTA|U,T,ANOS NACIONALES,
cuyo Representante Legal es RUTILTO ALBERTO VI4LARREAL LEGUILAMr},
varón, mayor de edad, portador con número de cédula de lidentidad personal 6-g2-414,
propone ante el Ministerio de Ambiente (MiAMBIENTE) un ilstudio de Impacto Ambiental
(EsIA), categoría II, denominado: (ESTUDIO, lt$nño, coñsrnucclóN,
OPERACTÓN-NTaNTENTMIENTo y FINANCTAMIENto DEL NUEvo 5ISTEMA
DE AGUA POTABLE PARA LAS COMUNIDADES D4 LAS TABLAS, LA MESA,
GUABITO. DISTRITO DE CHANGUINOLA, PROüINCIA DE BOCAS DEL
TORO'

Que mediante pRovErDo DErA 034-0g07-2024, derOg de de 2024, (visible en la foja
126 alal27 del expediente administrativo), el MiAMBIENTE a la fase de evaluación y
análisis el EsIA categona II, del proyecto "ESTUDTO, DrsEño,
CONSTRUCCIÓN, OPERACIÓN.VT,INTENIMIENTO FINANCIAMIENTO DEL
NUEVO SISTEMA DE AGUA POTABLE PARA LAS ES DE LAS
TABLAS, LA MESA, GUABITO. DISTRITO DE CHANGUINOLA, PROVINCIA DE
BOCAS DEL TORO'

' 
y en ürtud de lo establecido para tales Qfectos en el Decreto Ejecutivo

Ejecuf;vo No. 2 de 27 de marzo de

FECHA: 23DE DICIEMBRE DE2024

NOMBRE DEL
PROYECTO: SISTEMA DE AGUA POTABLE P

LAS TABLAS, LA MESA,

ESTUDIO, DIS o,

CHANGUIN PROVINCIA DE

OPERACI

ITO, DISTRITO DE
LAS COMLTNIDADES DE

DEL TORO

MANTENIMIENTO Y FIN DEL NUEVO

PROMOTOR: INSTITUTO DE ACUEDUCTOS Y
NACIONALES

CONSULTORES:
CARLOS MONTENEGRO
DTOSENETH APONTE (rRC_0 1

NASLHEY LORENZO J-

1e)

UBICACIÓN
DELICIAS; DISTRITO DE
BOCAS DEL TORO.

DCORREGIMIENTOS E LAS TABLAS Y LAS
LA, PROVINCIA DE

No.1 de I de marzo de 2023, modificado por el Decreto
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6t7MIII¡ISTERIO DE
AMBIENTE

2023, se surtió el proceso de evaluación del referido EslA,
correspondiente.

como consta en el expediente

El proyecto consiste en la construcción de un sistema de potable, el cual incluye:

o

a

o Construcción de la Planta de Tratamiento de Agua
de 2 ha + 7971 .929 m2 de agua compuesta por:

o Cinco (5) módulos de 750,000 galones
fl oculadores, sedimentadores y fi ltros.

o Construcción del edificio de control el cual

o Construcción del acceso al tanque de agua.
Construcción de dos (2) tanque de almacenamiento
+6,566.266 m2 que incluye:

o Construcción de dos (2) tanques de acero de

400,000 galones, con su línea de impulsión y de acceso.o Construcción del muro de contención y cerca
Construcción del acceso sobre servidum
Sibube, en un area de I ha+ 7,702.3!7 m2.

bre de la planta potabllizadora

Instalación de una línea eléctrica sobre la

laboratorio fisicoquímico, área de
químicos.

o Construcción de una estación de bombeo
cuarto de grupo electrógeno, cuarto de
seguridad, cuarto del centro de control de
lecho de secados, áreas verdes, sistema de
iluminación.

o Construcción de un (1) tanque de
reforzado de 200,000 galones.

o Construcción de dos (2) tanques de

Tablas-Las Delicias hasta la planta potabllizadorc
m.
Construcción de la toma de agua cruda de3.75 milloi
quebrada Sibube en un áreatotalde 3 ha + 9g56.015 r

o Construcción de las obras de la toma de agua r. Obras del Dique
. Captación
. Desarenador

o Construcción del acceso a la toma.
o Construcción de la línea de aducción desde el si

Sibube a la nueva planta potabilizadora.
Construcción de un (1) tanque de almacenamiento en
+0,612.446 m2 que incluye:

o Construcción de un (1) tanque de acero
comunidad de Las Tablas

(PTAP) Sibube en un área

día, la cual contará con

con área administrativa,
y almacenamiento de

agua tratada. cuarto eléctrico,
de voltaje, garita de

de hidroneumático,
sistema eléctrico e

cuarto

soterrado de concreto

acero vitrificado de

publica desde la vía Las
con una distancia de 1893

a

concreto de 3 metros en la comunidad de La
o Construcción del acceso a los tanques de agua.l

res de galones por día sobre la
n2, la cual incluye:
1ue incluyen:

tio de captación de la quebrada

las Tablas en un iárea de t ha

400,000 galones en la

la Mesa en un área de 2 ha

000 galones sobre torre de

a

o

Que el desarrollo del proyecto se dará en una superficie toltal de 12 ha + 270g.g73 rrf ,distribuidas de la siguiente manera: 
io 2 ha + 7971'929 m2, patala construcción de la Pl{nta de Tratamiento de Agua

Potable (PTAP) Sibube sobre las fincas: Folio Real :izss:1r¡ código de ubicación
1107, con una superficie de 19ha+1006m2+3dm2,jpropiedad ¿e vania Vanesa
Molina Ruiz (cédula l-717-205); Folio Real414460 (F) codigo de ubicac ión 1107,
con una superficie de 26ha+9873m2+49dm2 , propiedad del señor Eugenio Molina
Sánchez (cédula l-14-666); Folio Real 426145 (F) códlgo de ubicación i t 03,"on .rrru
superficie de 4ha+6761m2+70dm2 propiedad del señor Aquilino Guzmiin Rubio
(cédula E-8-73224); Folio P.eal422915 (F) código ¿e jticacion I 103, con superficie
de 22 ha+lo2m2+95dm2, propiedad de Jairo EugeniorMolina Ruiz (cédula l-713-
I 935).
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Adicional se contarán con 1893 metros lineales
eléctnca sobre la servidumbre pública.

MIIt.¡ISTERIO DE
AMBIENTE

el(

a

a

o

I ha+0,6I2.446 mz,paralaconstrucción de un (1) tanque de almacenamiento en las
Tablas sobre la Fincas Folio Real 30269409 código ubicación 1 107, con superficie
de 50ha+ 5 509m2+7 5dm2 propiedad de Agro de La Lastra, S.A. y la Finca
Folio Real 30266217 código de ubicación 1l , con una superficie de 0
ha+9,1 32^2 + 47 dm2, propiedad de Jairo Eugenio Ruíz (cédula I -7 13 -19 t3);
2 ha +6,5 66.266 m2, para la construcción de dos (2) de almacenamiento en la
Mesa sobre la finca Folio Real 4893 (F) con de ubicación 1103, con una
superficie de 8 ha+1008m2+3ldm2,propiedad de
840.

Alfonso Peña (cédula I-45-

3 ha + 9856.015 m2,parala construcción de la de agua cruda de3.75 millones
de galones por día sobre la
por: Tomas Guerra Bejerano
(cédula l-714-2072).

quebrada Sibube sobre Terrenos Nacionales ocupados
(cédula l-700-1416)y Eugenio MolinaCedeño

I ha+ 7,7 02.3 17 m2 para laconstrucción del acceso a
sobre servidumbre pública.

p I anta potab llizador a S ibub e,
a

a la instalación de una línea

El proyecto está ubicado dentro de los corregimientos de Las Tablas y Las Delicias;
distrito de changuinola, provincia de Bocas del Toro sobre
con DATUM de referencia WGS 84:

siguientes coordenadas UTM,

Folio Real 372853(F), Folio
414460 (F), Folio Pleal426145

DE

v

AAGU POTABLE (PTAP)
Area +ha 797 1 929 n](2 )

PLANTA POT

Folio Real 422915
PUNTO ESTE NORTE

1 299,263.92 1,060,555.2g
500 298,929.26 1,060,74434
1000 298,424.47 1,060,77r.07
1500 298,252.31 1,060,7g233
2000 298,541.99 1,060,722.93
2833 299,263.92 1 5 8
resto de las coordenadas de

de la PTAP Sibube, se ubican en
fojas 554 ala562del

EI

administrativo
MA DE AGUA CRUDA

Área (3 ha +9856.015 m2)
Terrenos Nacionales ocupados
Tomas Guerra Bejerano y

TO

Molina Cedeño
PUNTO ESTE NoRfE

1 299,263.92 1,060,555.29
1000 299,157.34 1,059,636.g4
2000 299,692.01 1,059,96?.76
3000 299,799.02 1,059,198.94
4000 299,754.97 1,059,96i.77
5000 299,229.45 1,059,61537
6067 299,276.66 1 5 97

El resto de las
de la toma de
las fojas 530

coordenadas de polígfno
agua cruda, se ubicanien
a la 553 del expedienfe

administrativo
CCEA oS PTA SAP IBUBE

+ha1Área 7 1702.3 7 m
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MIN¡STERIO DE
AMiBIENTE

el5

Pública
PUNTO ESTE NOR|:IE

1 299,263.92 1,060,555.2g
500 299,313.79 1,061,050.59
1000 299,553.19 1,06r,445.46
1500 299,903.91 1,061,589.99
2000 299,397.75 1,061,3 [ ¡.SO
2792 299,263.92 1,060,555.27

El resto de las coordenadas de
de acceso a la PTAP Sibube, se
en las fojas 564 ala574 del

administrativo
TANQUE DE ALMACEN

LAS TABLAS
Área (1 ha +Q,912.446 m2)

Folio Real 30269409 y Folio Real
30266217

PUNTO ESTE NORlTE
I 309,900.99 1,055,015.61

100 308,331.68 1,054,953.99
150 309,193.25 1,054,933.61
200 308,434.09 1,054,969.24
250 308,677.23 1,054,992.39
280 308,800.98 I 5 5.61

El resto de las coordenadas de
del tanque de almacenamiento

las tablas, se ubican en las págqna 525 a
la 529 del expediente administrativo

TANQUE DE ALMA
LA MESA

Area (2 ha +6,5 66.266 m2)
Folio Real4893

PUNTO ESTE NORTE
1 316,119.29 r,049,747.60

200 315,601.00 1,049,227.17
400 315,549.59 1,049J70.T6
500 315,795.29 r,049,3g6.93
6t6 3 16,131 .51 1 ,73 81

El resto de las coordenadas de polígono
del tanque de almacenamiento

La Mesa, se ubican en las págna 516 a
la524 del expediente administratiVo

L EL CA
Línea(l893 m)

Servidumbre Pública
PUNTO ESTE NORTiE

PNOl 299879.03 r06T6ttl.72
PNlO 299325.25 106t145.14
PN2O 299106.51 106060Q.74
PN26 298806.97 106072a.73

EI resto de las coordenadas de
la línea eléctrica, se ubican

polígono
en la foja

1

de

5 5 del expediente administrativo
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Alcaldía del Municipio de Changuinola, mediante nota D
2024 (ver fojas 13lala144 del expediente administrativo).

RAND O -D EEt A-0 427 -1s07 -

IA-DEEIA-UAS.O 120-1 507.

MINISTERIO DE
AMBIENTE

c |tl

Como parte del proceso de evaluación, se remitió el EsIA a la Dirección Regional
Forestal (DIFOR), Direccióndel Ministerio de Arnbientes de Bocas del Toro, Dirección

de Cambio Climático (DCC), Dirección de Información (DIAM), Dirección de
Areas Protegidas y Biodiversidad (DApB), Dirección
Dirección de Política Ambiental (DIPA), mediante MEM
2024 y a las Unidades Ambientales Sectoriales (UAS) del

Seguridad Hídrica (DSH),

Civil (SINAPROC), Instituto de Acueductos y
Nacional de Protección

Nacionales (IDAAN),
Ministerio de Cultura (MICULTURA), Ministerio de Vi y Ordenamiento Territorial
(MMOT), Ministerio de Obras públicas (MOp), y de Salud (MINSA) y la

Mediante nota DIPA-162-2024, recibida el 22 de j de 2024, DIPA remite sus
comentarios en relación al ajuste económico por sociales y ambientales y
análisis costo-beneficio del proyecto, señalando ,,.. indicadores de víabílidad
socioeconómica y ambiental (valor Actual Neto Económico, \elación Beneficio Costo y Tasa
Interna de Retorno Económíco) resultan positívos, por lo qfe consideramos que puede ser
ACEPTAD,7 ... " (ver fojas r45 y 146 der expediente adminilstrativo).

Mediante nota No. 083-DEPROCA-2024, recibida el 23 de jiulio d,e2024,e1 IDAAN remite
sus consideraciones al estudio, indicando que no tiene observiciones (ver fojas 147 y I 48 del
expediente administrativo). i

Mediante nota MC-DNPC-PCE-N-N"674- zlzl,recibida el 23 de jul io de2024,1\rliCultura,
remite sus comentarios indicando que "...consíderamos víable el estudio arqueológico...y
recomendamos como medída preventíva, el monitoreo arqulotógíco de los movímientos de
tierra del proyecto (por profesional idóneo), así como tfmbién, charlas de índucción
Arqueológíca para todo el personal que participe en tas obraq de construcción, en atención a
los hallazgos fortuítos que puedan surgir durante la remoción del teneno y su notificacíón
inmediata a esta Dirección..." (ve, fojar4g del expediente ad,ministrativo).

i

Mediante MEMORANDO-DIFOR-433-2024, recibido el 23 julio de2)Z4,DIFOR remite
su informe indicando "...consíderamos víable lo planteado qn relación al temaforestql...,,
(ver fojas 150 a la 153 del expediente administrativo).

Mediante Nota No. 115-UAS-SDGSA- recibida el25 d.ejulio de 2024, el MINSA remite
informe en relación al estudio, señalando normativas y re!¡ulaciones con respecto a los
impactos negativos e indica que "...si cumple con todas las formas det MINSA, no se tiene
obiecíón, a la ejecucíón del proyecto" (ver fojas 154 a la 158 del expediente administrativo).

Mediante MEMORANDO-DCC- 50g-2024,recibida et zo a{¡ut io de 2024,1a Dirección de
Cambio Climático emite sus comentarios respecto al EsIA, lolicitando que se desarollen
algunos puntos en cuanto ala adaptación y mitigación. (ver fojas 159 ala tAZ A"lexpediente
administrativo).

Mediante MEMORANDO-DIAM -1236-2024. recibido el26 {e jul io de2024,DIAM indica
lo siguiente: " '-.el tanque de almacenamíento-Sibube posee unaisuperficie de ¡hta+1,657.5gm2,
PTAP-Sibube posee una superficie de 0har6,000.01m2, tanque'Ee almacenamiento_Las Tablas
posee una superficíe de 0ha+1,199.99m2, el Tanque de almac&,tamiento -La Mesa posee una
superficie de 0ha+0299-07m2, el Acceso a obra de Toma Slibubn posee una longitud de
2km+943.47m, el acceso a la prAp sibube posee unq rongitud tte rkm+419.249m, er acceso q
tanques en la mesa posee una longttud de 0km+245.266m, el aipeso al tanque en Síbube posee
una longitud de thn+4855-377m, el acceso al tanque en laslTablas poi"" una longitud de
0km+647-755m, la línea de aduccíón síbube posee una longitudrde 3tm+617.59gm, ra línea de
impulsión posee una longítud de 0km+641.949m; Ubícado en los corregimientos de Las

, Pág1naí de27
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Delicías, Las Tablas, Guabito, en el dístrito de

de 2024. Cabe señalar que durante el periodo de
obseruaciones o comentarios al respecto (ver fojas I
administrativo).

Mediante NOTA DRCH-2194-07-2024, recibida el 2 de
Regional del Ministerio de Ambiente de Chiriquí, remite
Regional del Ministerio de Obras públicas, recibido el26 de
ministerio de Ambiente en Bocas del Toro y
recomendaciones respecto a los caminos de acceso a
expediente administrativo).

provincia de Bocas del Toro;

0 de julio de2024, el promotor
Siglo, los días 22 y 24 de julio

pública no se recibieron
a la 167 del expediente

sto de 2024, la Dirección
técnico de la Sección

la Dirección Regional del
donde se emiten algunas
(ver fojas 178 a la 181 del

deber realizarse en

MITlIISTERIO DE
AMtsIENTE

6/3

Fuera de SINAP" (ver fojas 163 y 164 del expediente strativo).

Mediante nota 7 13 -2024-DNING-DEPROCA, recibida el
remite aüsos de consulta pública realizadasen el periódico

Mediante nota 7 I4-2024-DNING-DEPROCA, recibida el de julio de2024, el promotor
remite el aviso de Consulta pública en la Alcaldía de la, fijado el 17 de julio de
2024 y desfijado el 23 de julio de 2024. Cabe señalar que el periodo de consulta
pública no se recibieron observaciones o comentarios al
expedi ente admini strativo).

(ver fojas 168 a la 169 del

Mediante nota 7 27 -2024-DNING-DEPRO CA, recibida el 0
entrega constancia de los mensajes radiales emitidos en el

de agosto de2024,el promotor
radial, a través de la

emisora Faro Estéreo (10a.5) (ver fojas 170 ala 172 del administrativo).

Mediante MEMORANDO DSH-O67-2024,recibido el 1 de de2024, DSH rernite el
Informe Técnico No. DSII No. 067-2024, donde se algunas recomendaciones del
cumplimiento de algunas noÍnas respecto a las fuentes
expediente administrativo).

(ver fojas 173 alal77 del

Mediante nota DRBT-620-2024,recibida el 5 de agosto de
Ministerio de Ambiente en Bocas del Toro, remite informe

, la Dirección Regional del
de inspección y copia de

las notas de invitación de las Unidades Ambientales S para asistir a la inspección
de campo (ver fojas 182 ala 194 del expediente )

Mediante MEMORANDO-DAPB -Vt-ll6g-2024, recibido el 07 de agosto de 2024, la
DAPB, emite sus comentarios respecto al EsIA, señalando
ambientales y fundamento de derecho, que en caso de las

deberán cumplir con nonnas

áreas cercanas al proyecto, deberiín contar con plan de rescate
ala I97 del expediente administrativo).

flora y fauna; (ver fojas 195

i

Mediante nota DRBT-683-2024,recibida el22 deagosto deZpZ+,la Dirección Regional del
Ministerio de A.rnbiente en Bocas del Toro, remite NoTh No. 373-MCH-24, con la
evaluación por parte del Municipio de Changuinota, recibidla el7 de agosto, donde señala
que no se tienen observaciones. Sin embargo, dichos comeri¡arios se remitieron fuera del
tiempo oportuno. Por lo que se le aplica el artículo 6l del D{creto Ejecutivo No. I de 1 de
marzo del 2023, " . . .En caso de que las Unídades Ambíentale$ Sectoriales y Munícípales no
respondan en el tiempo aniba establecido, se asumírá que las vnísmas no presentan objecíón
al Estudio de Impacto Ambíental... " (ver fojas 198 ala200 del expediente administrativo).

Mediante nota DEIA-DEEIA-AC-0099-0908 -2024 del 09 de agosto de 2024,se le solicita al
promotor la primera información aclaratoria al Estudio de Iinpacto Ambiental, la cual es
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edificio de control) ...", entre otros cornentarios. Sin
remitieron fuera del tiempo oportuno. por lo que se le
Ejecutivo No. I de 1 de maÍzo del 2023,,,...En caso de
sectoriales y Munícipales no respondan en el tíempo arríba

ctvMINISTERIO DE
AM|BIENTE

debidamente notificada el 29 de agosto de 2024 (ver fojas 201 a 208 del expediente
administrativo).

i

Mediante nota 889-2024-DNING-DEPROCA, recibida ell 9 de septiembre de 2024, el
promotor hace entrega de la respuesta de la primera nota aclfratoria, solicitada a través de la
nota DEIA-DEEIA-AC-0099-0908-2024 (ver fojas 209 a:O{ aet expediente administrativo).

Mediante Nota 14.1204-DIT-093-2024, recibida el l0 de septiembre de

deperá contar
2024, el MfVIOT,

remite sus comentarios al EsIA indicando que,,el promotor con uso de suelo y/o
asígnación de uso de suelo para las áreas en las cuales SC estructuras de carácter
permanente (planta potabílizadora, edíficio de control, de almacenamíento de agua,

dichos comentarios se

el artículo 61 del Decreto
las Unídades Ambientales

se asumírá que las
m¡smas no presentan objecíón al Estudio de Impacto A " (ver fojas 309 a la 313
del expediente administrativo).

Como parte del proceso de evaluación, se remitieron las respJrestas a la primera información
aclaratoria del referido EsIA a la Dirección Regional del Ministerio de Ambientes de Bocas
del Toro, Dirección de Cambio Climático (DCC), Direccilón de lnformación Ambiental
(DIAM), Dirección de Áreas Protegidas y Biodiversidad (D]ApB), Dirección de seguridad
Hídrica (DSH), mediante MEMORANDO-DEEIA-0618-1t pg-2024.(ver fojas 314 ala3t8
del expediente administrativo).

Mediante MEMORANDO-DEEIA-0648-190}-2024, del i9 de septiembre de 2024 se
solicita a DIAM generar una cartografia que incluya la veridcación de las coordenadas del
Estudio de Impacto ambiental (ver foja 319 del expediente administrativo).

Mediante MEMORANDO-DSH-500-20024, recibido el 19 de septiembre de2024,la DSH,
emite sus comentarios respecto a la primera información aclhratoria, indicando que, ,,...en

caso de realízarse trabajos cercanos a los cuerpos de agLta'i,natural, se debe conservar el
área de proteccíón de acuerdo a Io que índica la Ley NI d"l 3 de febrero de 1994, Ley
Forestal, Artículo 23 y 24", cumplir con la Resolución No. DM 0431-2021 de I6 de agosto
de 2021, cumplír con el Decreto No. 55 de 13 de junio de I9lB, y "Se debe garantizar que
se siga el cumplimíento de todas las medidas mencionadas eniel EIA evaluadJ, poro mitigar
los ímpactos ambientales negatívos que se generen en las 

"toip, 
del proyecto,, (ver fojas 320

a la 325 del expediente administrativo)

Mediante MEMORA¡IDO-DIAM-I543-2024,recibido el23 deseptiembre de2024,DIAM
indica lo siguiente: " -.-captacíón cuenta con una superficie 0 ha +s,j¿g.001 m2, acceso a toma
con una superficíe 3 ha 9,438.998 m2, Planta PTB con una sup¡prficíe de 0 hq +5,396.592 ny',
acceso a tanque I ha +4,235.062 m2, acceso a planta con unaisuperficie de 0 ha +g,460.T11
m2; ubicado en el corregímíento de Las Delicias, distrito d" Cfu;g"íroh, província de Bocas
del Toro; Fuera de SINAP... " (ver fojas 326 y 327 del expedieft" ua-inirtrativo).

I

Mediante MEMORANDO-DCC-677-2024, recibida el 2at¡ de septiembre de 2024, la
Dirección de cambio climático emite sus comentarios a ta prifnera informació n aclaratona,
reiterando se desarrollen algunos puntos en cuanto ala adaptvción y mitigación. (ver fojas
328 a la 330 del expediente administrativo).

Mediante MEMORANDO-DAPB-M-1542 -2}24,recibido el27 deseptiembre de 2024,1a
DAPB' ernite sus comentarios respecto a la primera información aclaratoria, señalando que
cumple con lo solicitado y deberá cumplir con el plan de resoate y reubicación de fauna y
flora; (ver fojas 33 | ala332 del expediente administrativo).
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Mediante MEMORANDO-DIAM-1612-2024,recibido el 30ide septiembre de2024,DIAM
indica lo siguiente: " . ..ubicado en los corregimíentos de Las Las Tablas y Guabito,
distrito de Changuinola, provincía de Bocas del Toro;
337 del expediente administrativo).

de SINAP..." (ver fojas 336 y

Mediante nota DEIA-DEEIA-AC -0133-2709-2024 del 27 de de2024, se le solicita
al promotor la segunda información aclaratoria al Estudio
debidamente notificada el 23 de octubre de 2C24 (ver
administrativo).

Impacto Ambiental, la cual es

338 a 346 del expediente

Mediante nota 1136-2024-DNING-DEPROCA, recibida el 18 de noviembre de 2024, el
promotor hace entrega de la respuesta de la segunda nota solicitada a través de la
Nota DEIA-DEEIA-AC-0133-2709-2024 (ver fojas 347 a5 del expediente administrativo)

Como parte del proceso de evaluación, se remitieron las a la segunda información
aclaratoria del referido EsIA a la Dirección Regional del de Ambientes de Bocas
del Toro, Dirección de Cambio Climático (DCC) V de Información Ambiental

y a la UAS del MIVIOT,(DIAM) mediante MEMORANDO-DEEI A-0792-tglt
mediante Nota DEIA-D EEIA-UAS-02 07- 1 9 lt-2024 ; (v er
administrativo).

as 580 a la 583 del expediente

Mediante MEMORANDO-DCC- 840-2024, recibido el 29 noviembre de 2024, la DCC,
emrte sus comentaros en base a las respuestas de la
indicando que se incluyan algunos aspectos dentro de los

información aclaratoria

de la Resolución,
entre los que se encuentran; "...- Notificar al que toda vez que ajuste o
cambie alguna medida de adaptación dentro del plan de debe ser aprobado
prevíamente por la Dirección de Cambio Clímátíco del de Ambíente, - Todas las
medídas de adaptación ínclutdas en el plan de adaptacíón ser defiel cumplimiento en

al promotor que, una vezel tiempo y frecuencía incluidos, - Se recomienda
aprobado el Estudío de Impacto Ambíental correspondiente al proyecto, el mísmo deberá
presentar durante la etapa de construcción su huella de es decír, su inventario de
gases de efecto ínvernadero deberá ser presentado al la etapa de construccíón de

fase de construcción delproyecto o bíen cada doce (12) meses hasta culminar
proyecto... ", entre otros puntos (ver fojas 584 a la 585 del administrativo)

Mediante MEMORANDO-DIAM- tt7 5-2024, recibido el 02 diciembre de 2024, DIAM
indica lo siguiente " ...Línea eléctrica hacia la planta Sibube con una longítud
de llcrn +887.68 m; área de afectacíón acceso al tanque de de La Mesa con
una superficie de 2ha + 6552.45 m2, área de afectacíón acceso Sínostre Sibube conuna
superficie de I ha +7,702.14 m2; área de afectacíón acceso de almacenamí ento- Síbube
con una superficie 2 ha +7,971.63 m2; área de afectacíón y toma de agua cruda- Sibube
con une superficíe de 4 ha + 4,419.09 m2; área de afectacíón [amino de acceso al tanque de
almacenamíento de Ins Tablas con una superficie de I ha 0,605.69 m2; ubícado en los
corregimíentos de Ins Delícias, Las Tablas y Guabito, dístríto de Changuínola, provincia de
Bocas del Toro; Fuera de SINAP... " (ver fojas 586 a la 5gg expediente admini strativo).

Mediante Nota 14.120.0-125-2024 recibida el 03 de de2024, el MIVIOT remite
informe de la segunda información aclaratoria del Estudio Impacto Ambiental donde
señala lo siguiente "...presenta copia de la Nota N" I4.l102-SOS-ZOZ+, det MIVIOT donde
se le índica que para las estructuras de índole permanente fuberá solícitar asignación de
código de zona para dichos terrenos. ...No cumple con lo solicitado, la aclaratoría para el
EsIA del proyecto se considera observado. ... ". Sin anbprgo, dichos comentarios se
rernitieron fuera del tiempo oportuno. Por lo que se le aplioa el artículo 61 del Decreto
Ejecutivo No. 1 de 1 de maÍzo de| 2023, "...En caso de que las Unidades Ambientales
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Sectoriales y Municipales no respondan en el tiempo arriba establecido, se asumirá que las
mrsmas no presentan objeción al Estudio de Impacto Am
del expediente administrativo).

..." (ver fojas 589 ala 590

Mediante nota DRBT-1163-24, recibida el 10 de diciembre 2024, la Dirección Regional
de revisado la respuesta deldel Ministerio de Ambiente en Bocas del Toro, señala ..

iJt

promotor, en el área de competencia, no se han encontrado
(ver foja 591 del expediente administrativo).

en el tíempo arriba establecido, se asumirá que las mísmas
de Impacto Ambiental. ...".

adicionales. ... "

presentan objeción al Estudio

c/o

Las UAS del SINAPROC, no remitieron sus observaciones EsIA. La UAS del MIWOT
y el Municipio de Changuinola, sí remitieron sus o pero no fueron entregadas
en el tiempo oportuno. eue las UAS de MIVIOT, sí sus observaciones a las

entregadas en el tiemporespuestas de la segunda información aclaratoria, pero no
oportuno. Por lo que se le aplica el artículo 6l del Decreto Ej vo No. I de I de marzo del
2023,"...8n caso de que las (Jnidades Ambientales y Municípales no respondan

III. ANÁLISIS TÉCNICO

Después de revisado y analizado el EsIA y cada uno de los
mismo, así como su Plan de Manejo Ambiental, la pril
aclaratona, pasamos a revisar algunos aspectos destacables e
Estudio.

componentes ambientales del
nera y segunda información
n el proceso de evaluación del

En cuanto al ambiente fisico, la descripción Geológica RegioFral, del EsIA describe que"El
proyecto atravíesa por cuatro formaciones geológícas que corresponden a la
Formacíón Las Lajas (QR-Ala), Formación Gatún-(Jscarí Formación Senosrí
- Uscarí (TO-SEus) y la Formacíón Tonosí !EO-TO)" (ver 92 del EsIA)

De acuerdo con el EsIA la Caractertzación del suelo, ..8/ donde se desanollará el
proyecto se trata de un predío donde el suelo tiene uso de subsistencía, en
algunos lugares predomina el uso de bosques míxtos (o medianamente
intervenídos), área de pajonales con presencia de árboles
bosques de galería". (ver pág. l0l del EsIA).

aislados, pastos, rastrojos y

De acuerdo con lo descrito en la Topografía del el EsIA,"La en el emplazamiento
de la vía de acceso, ubícación de los tanques de ento, PTAP y toma es
accídentada en algunos puntos; ya que, se presentan ondulados, con colinas y/o
cerros donde la topografia es variada, sin embargo, se la técnica de corte y relleno

pág.103 del EsIA).en algunos puntos para compensar lospuntos muy bajos"

En cuanto a la Hidrología, el EsIA menciona que .El área ínfluencia del Proyecto en
general se encuentra dentro de las Cuencas hídrograficas 7 (Cuenca Hidrográfica Río
Síxaola) y unq pequeña proporción se encuentra en la N"89 (Cuenca Hídrográfica
Ríos entre el Síxaola y Changuinola). La Cuenca N"g7 se en la provincia de Bocas
del Toro; abarca el distrito de changuinola y los corregimientos de Guabito, Las Delícias y
Las Tablas... ". (ver pág.104 del EsIA)

En referente ala Catidad de las aguas superficiales, en el EsIA muestra los resultados del
muestreo de la calidad de agua superficial realizado en la toma ile agua de la quebrada Sibube
por parte de EnviroLAB, donde se establecen, valores de icoliforme Totales de 22470
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NMP/100 mL, Nitratos de <0,50 mdL, solidos totales disueltos de 116,00 mdL, entre otros
(ver pág. 105 a la 106 del EsIA).

En cuanto a los Caudales (máximo, mínimo y promedio el EsIA señala que la curva
de enero a diciembre parade duración de caudales medios para el año hidrológico

la quebrada Sibube hasta el sitio de del proyecto a los valores totales mensuales
parala serie de los años 1973 a 1999 que los caudales más
de probabilidad corresponde a caudales medios por el
respectivamente. (ver pág.107 alall9 del EsIA).

de entre un 75 y 90%
de los 484 y 314 Lls

En cuanto a las Aguas Subterráneas, dentro de las del Estudio Hidrogeológico
presentado en el EsIA, señala: "El primer tipo de gradiente hidraulico es de
aproximadamente 0.008 (bajo), se asocia a las cotas que 80 msnm (de menor
pendíente topográfica), cercanas a la posa Sibube y del mísmo nombre, donde las
profundídades del agua subteruánea bajo el terreno son a un metro (NEA:0.44 a

con una carga hídráulica0.97 m) y las cargas hidráulicas varían entre 76.3 y 76.8
promedío de 76.5 msnm. Lo anteríor, reJleja una alta
su vez se justifica por el material lítológico y
mencionados" (ver págs.777 ala826 del EsIA).

y transmisívídad, que a

de recarga preferencial

Para la Calidad del aire el EsIA menciona que se monitoreo de calidad de aire
entes resultados de I4.0 p/m3ambiental por parte de Envirolab, S.A. el cual arrojó los

para PM-l0(ver pág. l2I a la 122 del EsIA). Referente al Ruido, el EsIA señala que el
monitoreo de ruido ambiental fue realizado por Envirolab, el cual dio como resultado
63,8 dBA en turno diurno (11:30 a.m. a 7:30 p.m.). (ver
las Vibraciones, el EsIA se realizó el monitoreo de

T22 del EsIA). En atención a

ambiental por parte de
Envirolab, S.A.el cual arrojó los siguientes resultados: Eje
(Hz) : 13;(ver pág. 122 ala 123 del EsIA).

V:0,418; Frecuencia

En atención ala Aspectos climáticoso el EsIA menciona qlre en base a las características
presentes en el área y utilizando la clasificación de zonas de vida de Holdridge, se puede
ubicar el área del proyecto en la categoría de Bosqrie Húmedo Tropical (bh-T),
correspondiente a tierras bajas, con temperaturas anuales prómedios mayores de 24oC, con
una precipitación superior a los 4,000 mm/año. (ver pág. l23ttala I25 delEsIA). Referente a
la precipitación, el EsIA señala que los datos de la Estación ieyik (91-001) indican que la
precipitación promedio anual es de264.2rnm. El mes más ll so es el de mayo con lluüas
promedios de 325mm y el mes menos lluvioso es el de con lluvias promedios de
175.4mm. (ver pág. 126 del EsIA). En atención ala el EsIA establece que la
temperatura promedio anual según los datos de la Estación Sur (91-026) es de
23.8"C, siendo los meses más calurosos septiembre y junio éon temperaturas promedios de
24.7"C.;(ver pá9. 127 del EsIA). y referente a la humedad el EsIA establece que la humedad
promedio anual es de 85.3%, con bases en datos de la Estacidn Almirante (93-004) donde el
mes con mayor humedad es septiembre;(ver pág.127 del EsIA).

Referente al Riesgo y vulnerabilidad climática y por camlio climáüco futuro, tomando
en cuenta las condiciones actuales en el área de influencif, el EsIA señala que con base
en la matriz de sensibilidad del proyecto se presenta una al{a sensibilidad a la variable de
precipitación, así como también el incremento de las temper{turas: Y con base a los mapas
del análisis de exposición, mapa de capacidad ad,aptativa, adrálisis por factores naturales y
climáticos y de Incidencia, el area del proyecto mantiene rangos entre media y alta;con base
a el mapa de Susceptibilidad a Inundaciones establece una susceptibilidad moderada. (ver
pág.123 alal44 del EsIA

Página l0 de27



iJt c6g
GOBIERNO NACIONAL MINISTERIO DE

AMBIENTE* CON PASO FIRME *

En cuanto al Ambiente Biológico, según lo descrito err el EsIA, se describen las
características de la vegetación y fauna, donde en atención 4la Característica de la flora,
según el EsIA. "El área del proyecto presenta una cobertural,egetal de bosques secundaríos,
pastos y rastrojos, principalmente". Además, se enlistan laq especies de plantas vasculares
dentro del alineamiento del proyecto, entre las que destacan: ralma de coco (Cocos nucifera),
Laurel (Cordia alliodora), Palo Santo (Erythrina fusca), Guaba (Inga spectabílis), Balo
(Gliricídia sepium), Nance (Byrsonima crassífolia), Cedro (Cedrela odorata), Bateo
(Carapa guianensís), Guayaba (Psidíum sp.), Hierba común (Cynodon dactylon), Limón
(Cítrus aurantifulia), entre otros (ver pág. 146 del EsIA). En el EsIA se indica que "La
caracterizacíón del bosque secundario reveló una coberturavegetal diversa, compuesta por
especies como Spondías mombín (Jobo), Bursera graveolens (Palo Santo), Cordia alliodora
(Laurel), Inga sp. (Guabo), Virola macrocarpa (Míguelario), Ochroma Pyramidale (Balso),
Albizia guachapele (Guachapalí), Magnolía hernandezii (Magnolía), y Paramachaerium
gruberí (Sangríllo) ". (ver pág.I54 del EsIA). En cuanto a las áreas clasificadas como pasto,
en el EsIA se indica que "... presentaron una combínacíón de,especíes arbóreas y herbáceas,
íncluyendo cultívos y especíes silvestres como Citrus sinensís (Naranja), Annona murícata
(Guanábana), Swíetenia macrophylla (Caoba), Ceíba pentandra (Ceibo), Cocos nucifera
(Coco), entre otros ". (ver pág. I55 del EsIA). En cuanto al rastro, en el EsIA se menciona
que "El rastrojo, caracterizado por la presencia de especies como Theobroma cacao
(Cacao), Inga sp, (Guabo), Inga lauríana (Guabo), Fícus sp. (Higuerón), y Pentaclethra
macroloba (Gavilán), en una etapa temprana de sucesión ecológíca". (ver pág. 156 del
EsIA).

EN CUANTO A IAS ESPECIES ENLISTADAS COMO EXÓTICAS, AMENAZADAS,
ENDÉMICAS O EN PELIGRO DE EXTINCIÓN, el estudio señala La especie swietenia
macrophylla está enlistada como una especie En Peligro por la (UICN), en el Apéndice II de
CITES y como en peligro crítico con base en la Resolución DM-0657-20I6 y La especie
Cedrela Odorata se encuentra enlistada en el apéndice II de (CITES). (ver pág. 16g a la 169
del EsIA).

En Las Características de la fauna, el EsIA señala que el objetivo de la caracterizaci1n dela
fauna es hacer el registro de las especies de peces, anfibios, reptiles, aves y mamíferos dentro
del ¿írea del proyecto. Para el muestreo de peces se menciona que se ubicaron tres especies
divididas en tres familias entre las que se encuentran Sardina (Astyanax panamensísj, Lisa
(Mugil liza), Chupapiedras Qrypostomus plecostomus).Yer fola ti+ del ÉsIA) En cuanto a
la herpetofauna, se menciona que se reporta el Sapo común (Rhtnella horribi'lis), Moracho
de sierra (Basilíscus basiliscus)(ver fojas 175 del EsIA); Respecto a las aves, en el área del
proyecto fueron observadas las siguientes aves: Gallote (Coragyps atratus), Torcaza
(Columba'Cayennensís), Bim bim (Euphonía laníírostrís),Talingo (euiscalus Mexícanus),
Ruiseñor (Luscínia Megarhynchos), Azulejo (Thraupis episcoprzs) Semillero Oliváceo
(Tiaris olivaceus), Casca (Turdus grayi), Casanga (Plonus menstruus) (ver fojas 175 del
EsIA); En cuanto a los mamíferos, se identificaron el Venado de cola bianca (Odocoíleus
vírginuanus), y el Oso perezoso de tres dedos (Bradypus varíegatus) (ver fojas 176 delEsIA)

En cuanto a las Especies que se encuentren enlistadas a causa de su estado de
conservación, el estudio señala la especie Bradypus variegatus está enlistada en el Apéndice
II de CITES y las especies odocoileus vírginuanus y Píonus menstru¿¿s están enlistadas como
vulnerables en la Resolución DM-0657-2016. (ver pág. 176 ala 177 del EsIA). Referente
Análisis del comportamiento y/o patrones migratorios, el EsIA, señala que no se
registraron especies migratorias; y en cuanto a el anáüsis de ecosistemas frágiles del área
de influencia, el EsIA señala que el proyecto está compuesto por áreas abiertas, bosque
secundario, rastrojos, gramíneas y un río con su bosque de galería, en donde un área que
podría considerarse frágil es la quebrada Sibube, donde se debe respetar el margen de
protección de la fuente hídrica establecida en la Ley N"l de 3 de febrero de 1994;(ver fojas
176 ala 178 del EsIA)
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El Ambiente socioeconómico, según lo presentado en el la encuesta fue aplicada 14,
15 y 16 febrero de2024, mediante una muestra del área o perímetro próximo
al proyecto, mediante un muestreo al azar de 188 viviendas alrededor del polígono
del proyecto. De esta forma se toma en cuenta a los del area en el plan de
participación ciudadana, paÍa la toma de decisión sobre
expediente administrativo); Adicional el EsIA señala indica

proyecto (ver foja 216 del

a actores claves del corregímiento de Comunidades de

"Se realizó unas entrevístas

Tablas, La Mesa, Guabíto,
Distrüo de Changuinola, Provincía de Bocas Del Toro, permitido rescatar opiniones

beneficio de las comunídadescon la finalidad de legitímar el desarrollo de la obra para
vecinas" (ver foja 218 del expediente administrativo) y de los resultados generados
por las encuestas son las siguientes: "Al momento de realizar las encuestas de percepción se
consultó si la informacíón suministrada fuese correcta y estaría usted de acuerdo,
en desacuerdo o es indiferente. La mayoría, un 78.00Á que, sí están de acuerdo con
el desarrollo del proyecto, un 10.0% está en desacuerdo, un .0% es indiferente y un I I.0oÁ
no opínó" (ver foja 239 del expediente administrativo)

Hasta este punto, y de acuerdo a la evaluación y análisis del presentado, se determinó
que en el documento existían aspectos técnicos, que eran aclarat, por lo cual se
solicitó al promotor la Primera Información Aclaratoria nota DEIA-DEEIA-AC-
0099-0908-2024 del09 de agosto de2024,la siguiente

1. En la págqna 72 del EsIA, VÍn DE aCcnso A LA pLAflrA

dos carriles de 2.50 m de ancho cada uno, [...J con cunetas abiertas de
concreto en ambos lados, drenaje pluvial y es, puentes, proteccíón y
estabilización de taludes" y la verificación de r ealizada por I a Dirección
de Información Ambiental, mediante DIAM- 1 23 6-2024, determinó
que se generaron alineamientos y no polígonos que uya el ancho de los caminos,
con sus cunetas y estructuras asociadas. por lo antes se solicita:

a. Aportar coordenadas UTM de los caminos señblados e indicar superficie.

2. En la págsna 69 del EsIA, para DIeuE, OBRA DE cAprACIóN DE AGUA
CRUDA Y DESARENADORES, Se "...ampliar el radio de
represamiento extendiendo la pared de un lado en 35.00 metros y
construir un azud de aproximadamente 30.00 metros
solicita:

(Zt.0O metros)". Por lo cual se
i

a. Aportar coordenadas UTM del polígono a
captación de agua e indicar superficie.

intervenir para las obras de

3. Mediante MEMORANDO-DSH-067-2024, la Dirdcción de Seguridad Hídrica
(DSH), dentro de su análisis técnico, señala lo siguiente:

"En el mapa realízado por el seógrafo de la Dírqcción de seguridad Hídrica,
utilizando las coordenadas brindadas por el promotór, se muestra que la línea de
aducción del proyecto, atravíesavarías quebradas sín hombre y las mismas nofueron
mencionadas en el Estudío Hídrológíco, se solícita ampliación en este punto y que se
tomen en cuenta estas quebradas dentro del Estudío de Impacto Ambiental...,,

En adición a lo señalado por la Dirección de Seguridad Hídrica (DSH), se solicita:
a. Definir el tipo de infraestructura a construir y actividades arcalizar sobre las

fuentes hídricas identificadas, que atraviesan los caminos de acceso y la ruta
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de las líneas de conducción de agoay aportar coordenadas UTM de ubicación
(superficie) de las mismas.

b. Presentar Análisis de Calidad de agua de las fuentes hídricas identificadas por
la DSH.

c. Identificar los impactos y definir las medidas aplicables a las actividades a
realizar sobre fuentes de agua superficial a intervenir.

4. Mediante MEMORANDO-DCC-10}-2024, la Dirección de cambio
Climático(Dcc), señala que"Luego de la revisión técnica del estudío, la Dirección
de cambío climátíco necesita que se desarrollen los síguientes puntos:

Adaptación:
5.8.2.3 Análisís de ídenüficacíón de peligros o Amenazas

' Para este punto, el promotor/consultor deberá utílizar la informacíón generada,
a partír del estudío hídrológíco/hídráulíco presentado en los contenídos mínimos
del estudio de ímpacto ambiental, donde los elementos a presentar son los
siguientes de acuerdo a la ubicación del proyecto:
Para proyectos que se ubíquen en área terrestre deberán presentar las curvas de
nivel con y sín proyecto con su elevación en Ia tabla de atríbutos, y en formato
dígital (vectorial) a I metro de elevacíón entre cada una. Las curvas de nível
deben de estar georreferenciadas en el datum WGS g4.

Modelacíón hidrológica: Se deberá realízar una modelación hidrológica bajo el
cálculo de caudal parq un período de retorno Tr:100 años y un tíempo de
duración de lluvia de 30 mínutos. Se pueden utilizar las IDF (curva de íntensídad-
duración-frecuencia) que se encuentran en la Gaceta Oficíal Resolucíón 067-12
abríl 2021 Manual Requisito revisión de Plano.pdf. utilizando el software de
modelación de uso líbre HEC-MS (a partír de la sexta (6) generacíón
desarrollada o laversíónmás actualízada) y que se encuentra de manera gratuita
en el sitio oficíal del US Army Corps. La valídación de los resultados de la
símulación se ltace a través de la revisión de los siguientes insumos y productos
utilizados y generados por HEC RAS:

' Archívo DEM utílizado para elaborar el ,,tenain,,.

' Archivo proyecto generado por Ia simulación.

' Arcltivo de geometría generado por la simulación.
t Archívo plan generado por la simulacíón.

' Arcltivo de flujo constante o no constante generado por la simulación.
Archivo ráster final de resultado de simulación con y sín proyecto.

Para proyectos que se ubiquen en área terrestre deberán presentqr las curvas de
nivel con y sín proyecto con su elevacíón en la tabla de atríbutos, y en formato
digital (vectorial) a I metro de elevacíón entre cada una. Las curvas de nível
deben de estar georreferenciadas en el datum WGS g4.

En caso de que Ia símulación sea defrujo constante, otro producto adicíonal
a revisar son las secciones transversales del aJluente. (Jna vez el
promotor/consultor realíce las modelacíones anteriores, deberá entregar un
análisís con su respectiva descripción en caso de que el proyecto sea afectado
tomando en cuenta todas las amenazas/peligros íncluidos, donde se deben
desglosar los posibles ríesgos clímáticos que enfrentaría el proyecto,
presentes y futuros. Se debe tomar en cuenta los resultados obtenidos en el
5.8.2 y 5.8.2. I. Esta informacíón debe ser presentada para todos los cuerpos

a
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a amenazas por factores

el resultado extraído de la

i

solicita al promotor/consultor en

mqdificación de las medídas de

de las medidas de

ca5

de agua incluidos dentro del área del proyecto y mencionados dentro del

t.

a su proyecto. Elaborar
una matriz de vulnerabílidad como la en la guía técnica de cambio
climátíco para proyectos de pública. Disponíble en.

58/105548.pdfhttp s : //www. gac etaofi cial. gob.pa/pdflemp / 3
9.8 Plan para reducción de los efectos del cambio

t En este apartado el promotor debe hacer un ejecutivo, de máxímo 2
págínas sobre lo que contiene el Plan de ón y Mitigación, los cuales
provienen de los temas desarrollados en los

9.8.1 Plan de adaptación al cambio climático.
9.8.1 y 9.8.2

Objetivos del Plan de Adaptacíón: Descríbír los vos generales y específicos
del plan de adaptación del proyecto.

ii. Formulación de las medidas de adaptacíón: Se

esta sección la identificación, actualizacíón o

Matrí2. Formato de referencia para la ídentíficación y
adaptacíón.

adaptacíón de acuerdo con los resultados det análíbis obtenido en la seccíón 5.8.3
sobre vulnerabílídad frente a las amenozas por naturales y clímáticos en

de adaptación. Con elloel área de influencia para la generación de las
deberá presentar en una tabla la descrípcíón de las medídas de adaptación a
implementar de forma detallada, como se en la matriz. Formato de
referencía para la identificacíón y descripción de medidas de adaptación.

La identíficacíón de estas medidas de adaptación guiarse por la viabilidad y
factibilidad de su ímplementacíón durante el tiempo

ííí. Plan de Monitoreo: el promotor/ consultor deberá lar el plan de monitoreo
enbase a las observaciones realizadas en el punto (ii) det apartado 9.8.1 sobre las
medidas de adaptación que se implementarán. '

El Plan de Monítoreo debe contener un cronograma por fase de desarrollo de
proyecto, donde se identifque el tiempo, el equipa responsable y cómo estará
reportando el cumplímiento de cada medída de adaptacíón a implementar. Así
mismo, deberá establecerse la períodícidad de revisíón y actualizacíón del plan de
adaptación durante la vida útil del proyecto, para que pueda responder a los posibles
cambíos en las condícíones clímáticas y fortalecerse de la experiencía adquirída en
la ímplementación de las medídas de adaptación.

Vulnerabilidad
obtenidafrente a las
amendzas clímáticas
en la sección

5.8.3

Medida de Adaptaclón

Descripcíón de la
Medidas de

adaptacíón a
ímplementar

Por ejemplo: aumento
el nivel del mqr,
aumento de
precipitacíón, evento
clímátícos extremos
entre otros, de acuerdo
con lo analízado en el
panado 5.8.3.

de adaptación I:
ídentificada atender la

ala
climática.

una Q) o mas de

de

on para una
Desarrollo e

protocolos de
plan de

trabajadores
entre otras,

amQnaza. Por
implgmentación

En esta sección se
deberá
medida
adaptacíón
implementar
forma detallada

b¡r
de
a

de

descrí
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Mitígacíón

El promotor debe contemplar los siguientes aspectos:

4.4 Identificación de fuentes de emisiones de gases de efecto invernadero (GED)

Se identificaron las fuentes de emisiones relacionadas a las actividades del proyecto
generalmente provocadas por el uso de combustibles ftsiles, ígualmente se debe
consíderar lo síguiente :

Es necesario especificar todas las fuentes de emisíón de gases de efecto
ínvernadero, considerando aquellas asociadas a la remoción de suelos que
se generarán por los cortes para la nivelacíón del terreno y la excavación
para la instalacíón de tuberías.

Se debe incluir en la Tabla 4-16 el alcance 2, que corresponde a las emisíones
indirectas provocadas por el consumo de energía eléctrica proveniente del
Sístema Interconectado Nacíonal

En esta mísma tabla, deben íncluirse todos los gases de efecto invernadero
asociados a cadafuente de emisíón.

a

a

9.8.2 Plan de mitigación al cambio climático (incluyendo aquellas medidas que se
implementarán para reducir las emisiones de GED

Se ha asígnado la medida de mitigación especffica a lafuente de emísión ídentíficada,
las cuales están alineadas y serán ímplementadas durqnte la fase de construcción,
igualmente se debe consíderar lo síguíente.

c Es necesarío íncluír las medidas de mitigación especfficas para lasfuentes de
emisión asociadas a la remoción de suelos.

' ,Se incluyó la frecuencía en la que se va a implementar cada medida de
mitigacíón, pero es necesario incluir un cronograma detallado que
específique los tiempos para la ejecucíón de cada una de las actívidades de
mitígación. Este cronograma debe delinear claramente las fases de
ímplementación y los plazos para cada acción. Esto permitirá una
planíficacíón adecuada y el seguimiento del progreso del plan. Se requiere
que este cronograma se íncluya para cada medida de mitígación que va a
ímplementar por cada una de las fuentes de emisíón identificadas; Con la
finalidad de ímplementar de manera efectiva y organizada las medidas de
mitigación".

5. Mediante MEMORANDO-DAPB-M-1169-2024, La Dirección de Áreas Protegidas
y Biodiversidad emite sus observaciones respecto al Estudio de Impacto Ambiental,
señalando que:

o "Las metodologías deben ser especfficas al descríbir todo el trabajo de campo en
cuanto a la búsqueda de fauna silvestre, los muestreos de aves, anfibios, reptiles
y mamíferos deben ser realizados en horas donde estos presenten mqyor actívídad
lo cual, en el Estudio de Impacto Ambíental presente no hay detalles referentes
que sustente si los resultados son consecuentes a la debída metodología
ímplementada.

o Los macroínvertebrados acuátícos son utilizados como bioindicadores que
proporcíonan información de la calidad del agua, ya que presentan sensíbilidad
a la contamínación orgánica y alteraciones del hábitat. Los resultados obtenidos
en el Estudio de Impacto Ambiental presente demuestran únicamente para este
muestreo el registro de Macrobrachium amazonicum, lo cual no proporciona
información suficiente para determinar la ímplementación correcta de la
metodología. El tamaño y el típo de red utílizada para recolectar
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macroinvertebrados acuátícos puede determinar la composición y cantidad de
famílias presentes en un sitio. Lo recomendabre €s, abarcar todos los
microhábítats con'los distintos métodos de muest,reo y determínar así, la calídad
del agua con respecto a la abundancia' y riqueza de familias de
macroinvertebrado s acuáticos presentes.

Se sugiere colocar en los Estudío de Impacto Ambíental evídencias fotográficas
de las especíes de fauna regístradas y el método de captura o rastros (Heces,
huellas, pelos, restos óseos) por el cualfue identificada la especie',.

a

Pasamos a destacar algunos puntos importantes del resultado de la primera Información
Aclaratoria solicitada al promotor:

En atención a la pregunta 1, la cual hacía referencia a las coordenadas de construcción
de los caminos señalados y el promotor presenta las cocirdenadas y áreade acceso a la
toma de agua cruda, acceso a tanque de Reserva de Sibrnbe, acceso a pTAp de Sibube,
(ver foja 296 ala 306 del expediente administrativo). Las coordenadas fueron verificadas
por DIAM mediante MEMORANDO-DIAM-I543-2024 dond,eseñalan que el Acceso a
obra de Toma posee un área de 3ha + gr43t.ggg m2, el acceso a la pTAp Sibube posee
un átea de Oha + 8460.711m2, el acceso al tanque en Sibube posee un área de tha +
4235.062mt; que éstas se ubican en el corregimiento de Las Delicias, distrito de
Changuinola, provincia de Bocas del Toro y Fuera de SINAp (ver foja 326 y 327 del
expediente administrativo). Sin embargo, no incluyen todgs los polígonos a intervenir por
la construcción de caminos por lo cual se solicitará en una segunda nota aclaratoria.

En atención a la pregunta 2,la cualhacía referencia a las coordenadas de construcción
de los caminos señalados y el promotor presenta coordenadas del polígono y rárea (Ha)
del polígono de captación de agua cruda, coordenadas de ubicación de: eje de dique,
captación y desarenador, adicional presentaplanos de las obras a construir sobre la fuente
hídrica (ver foja 278 a la 295 del expediente administrativo). Las coordenadas fueron
verificadas por DIAM mediante MEMORANDO-DIAM,I543-2024 donde señalan que
las obras de captación poseen un área de Oha + 5148in2, que éstas se ubican en el
corregimiento de Las Delicias, distrito de Changuinola, provincia de Bocas del Toro y
Fuera de SINAP (ver foja 326 ala327 del expediente administrativo). Sin embargo, dentro
de los planos se muestra un represamiento total de la fuente hídrica a una altura entre 1.40
m y 1'60 m, donde no se observa en el diseño la instalación de la infraestructura que
contemple un caudal ecológico o el libre paso de las especies acuáticas, adicional se muestra
la construcción de estructuras en el borde de la fuente hídrio4 incumpliendo con el margen
de protección de la referida fuente hídrica, por lo cual se solicitará en una segunda nota
aclaratoria.

a

En atención a la pregunta 3, referente a la infraestructura a construir para el paso sobre
fuentes hídricas, el promotor da respuesta a cada uno de los subpuntos solicitados de
forma siguiente:
. El subpunto a donde se solicita el tipo de infraestructtxa aconstruir para los caminos

de acceso ylineade conducción, que akaviesan fuentes hídricas el promotor identifica
6 pasos donde se instalaran cajones pluviales o tuberías de hormigón reforzado y
presentan las coordenadas de los sitios donde se ubicaran estos pasos (ver foja 27g a
1a295 del expediente administrativo). Las coordenadas fueron verificadas por DIAM
mediante MEMORANDO-DIAM -1236-2024 donde se establecen de forma puntual
los sitios donde se ubicar¿in los cruces con tuberías, que éstas se ubican en el
corregimiento de Las Delicias, distrito de Changuinola, provincia de Bocas del Toro
y Fuera de SINAP (ver foja ver foja 326 ala327 del expediente administrativo). Sin
embargo, no incluyen todos los polígonos a intervenir por la construcción de caminos
por lo cual se solicitará en una segunda nota aclaratoria.
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I El subpunto b donde se solicita presentar aniilisis de calidad de agua de las fuentes
identificadas el promotor señala "Los análisis de agu,a que se presentaron en el EsIA
correspondiente al proyecto en mención, 

"orrurponden 
a las fuentes o cuerpos de

aguo superficiales con agua permanente observitdos durante el recorrido de
levantamiento de línea base en diversas giras con el, equipo de consultores. En este
punto es importante aclarar que durante las gíras de campo se observaron cauces
sin agua que responden a drenajes naturales y otrog artificiales realízados por los
dueños de las propiedades." (vetr foja 272 del expediente administrativo). Sin
embargo, no se presenta evidencia de los sitios qüe no se realizaron muestreo y
adicional no se incluyen todos los sitios donde se instalarán infraestructura del proyecto,
por lo cual se solicitará en una segunda nota aclaratoriia.

El subpunto c, donde se solicitan los impactos y medidas, producto de los pasos sobre
fuentes de agua superficial, el promotor presenta impactos y medidas, referente a la:
Erosión y Sedimentación, Contaminación del Suelo y aguas por Derrames, Alteración
de la calidad del agua, Alteración de fauna acuática. Sirn embargo, dentro de las medidas
de la alteración de la calidad de agua, se establece "No se debe ínterrumpir ningún
drenaje o realizar el desvió de quebradas" (ver fqa 270 a la 272 del expediente
administrativo). Sin embargo, dentro de los planos deltestudio se muestran sitios donde
se proponen desviar quebradas, por lo cual se solicitará en una segunda notaaclaratona.

a

a

En atención a la pregunta 4, referente a los comentarios de la Dirección de Cambio
Climático (DCC), el promotor presenta respuesta a cada uno de los puntos solicitados.
(ver fojas 263 y 265 del expediente administrativo). Sin embargo, la Dirección de Cambio
Climático mediante MEMORANDO-DCC-677-2024 reitera parte de la información
solicitada en la primera nota aclaratoria (ver foj a328 ala330 del expediente administrativo).
por lo cual se solicitará en una segunda nota aclaratoria.

En atención a la pregunta 5, referente a los comentarios de la Dirección de Á¡eas
Protegidas y Biodiversidad, el promotor presenta la respuesta a los puntos presentados
de la siguiente manera:

' El subpunto a, referente a las metodologías utilizadas para los levantamientos de los
inventarios de fauna, el promotor presenta las metodologías parala caracteización
de aves, anfibios, reptiles y mamíferos (ver foja 2I8 a la 220 del expediente
administrativo). La Dirección de Áreas Protegidas y Biodiversidad mediante
MEMORANDO-DAPB-M-I542-2024 considera que el promotor cumple con lo
solicitado (ver foja 33I ala332 del expediente administrativo).

' El subpunto b, referente al muestreo de la fauna acuática, el promotor señala 1o

siguiente: "Durante el muestreo realizado en el área de influencia directa, que
corresponde a la quebrada Síbube, solamente se encontró la especie
Macrobrachíum amazonícum, no se encontró otros macroinvertebrados acuáticos."
Adicíonal presenta la metodologiaparala caracteizaciónde la fauna acuática (ver
foja2lT ala2l8 del expediente administrativo). La Dirección de Áreas Protegidas y
Biodiversidad mediante MEMORANDO-DAPB-M-1542-2024 considera que el
promotor cumple con lo solicitado (ver foja 331 ala332 delexpediente administrativo).

' El subpunto co referente a la evidencia fotográfica, el promotor señala 1o siguiente:
"En este caso en particular no se tiene evídencias fotográficas de las especies de

founa registrada, como lo índica nuestro inventarío de mamíferos, solo se
ídentificaron dos especies, las mismasfueron con aportaciones de los moradores del
área, que han logrado vísualizarla por la zona. Durante los recorridos tanto el
biólogo, asistente y morador realízaron observaciones directas (individuos) e
indírectas (huellas, heces, restos de comída) de los animales, en ambos casos no se
Iogró resultados posítivos en cuanto a la diversídad." (ver foja 217 del expediente
administrativo). La Dirección de Á¡eas Protegidas y Biodiversidad mediante
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MEMORANDO-DAPB-M-1542-2024 considera que el promotor cumple con lo
solicitado (ver foja 331 ala332 del expediente administrativo).

Después de analizat y evaluar las respuestas de la primera información aclaratoria presentada
por el promotor, se consideró realizar una segunda informfición aclaratoria, por lo que a
través de la nota DEIA-DEEIA-AC-0133-2709-202Í del lZl de septiembre de 2024, se
solicitó 1o siguiente: i

1- En atención a la respuesta de la pregunta 1, donile se solicitaba presentar las
coordenadas del polígono de los caminos, el promotpr presenta las coordenadas de
los caminos hacia la toma y la planta, sin embargo,i, los polígonos presentado no
coinciden con los alineamientos, no se incluyen lo! poHgonos de los caminos a
construir hacia los tanques de almacenamientos y adicional se contempla la
construcción de una línea eléctrica desde el punto de suministro hasta el proyecto, por
lo cual se solicita:

a. Aportar coordenadas UTM de todos po[ígonos faltantes que ser¿in
intervenidos por el desarollo del proyecto e iridicar su superficie.

b. Aclarat si la línea eléctrica desde el punto de zuministro hasta el proyecto
forma parte del alcance del proyecto y en casolde formar parte:

b.l Incluir las coordenadas en el punto (á) y presentar los registros de
propiedad emitido por registro púbfbo de los sitios a intervenir,
autonzaciones para el uso del teneJ¡o y copia de cédula de los
propietarios, ambos documentos debid¿irnente notariados, y en caso de
que el dueño sea persona jurídica, predentar registro de la empresa y
copia de cédula notariada del representfnte legal.

b.2 Descripción de las actividades a desarrollar.
b.3 Líneabase de los sitios a intervenir.
b-4 Impactos a generar y medidas productQ de la instalación de esta línea

eléctrica para suministro de energía de [a planta.

2. En atención a la respuesta de la pregunta 2, donde se solicitaba presentar las
coordenadas de la obra de captación, el promotor presenta las coordenadas del
polígono de captación, así como los diseños de las infrdestructuras a construir. Dentro
de estos diseños se puede observar que las obras dej captación coresponden a un
embalse de 1.40 a 1.60 metros de altura, por lo cual, en atención a las obras a
construir, se solicita aclarar:

a. Medidas, con justificación técnica, respecto al caudal del río Sibube en
temporada seca y lluviosa, para la subsistencia de las especies de fauna
acuática y el uso del agua de las poblaciones aguas abajo.

b. Medidas que implementaráel proyecto para eviitar que las especies acuáticas
sean atrapadas en el punto de captación de agua.

En atención a la respuesta de la pregunta 3, donde se sqlicitaba información, respecto
a la infraestructura a construir en los caminos pura ei paso sobre fuentes hídricas,
análisis de calidad de agua, así como los impactos y medidas producto de estas
actividades. Al respecto, el promotor identificó algu4os sitios donde se instalar¿án
infraestructuras, sin embargo, no incluye la totalidad de los sitios donde se contempla
la construcción de estructuras de paso, tampoco se presentan los análisis de calidad
de agua de todos los sitios que serán afectado por la construcción de estos caminos.
Adicional, dentro de las medidas propuestas para evitar la alteración de la calidad de
agua se establece "No se debe íntenumpir ningún drenaje o realizar el desvío de
quebradas " sin embargo dentro de los planos mostrados se visualizan sitios donde se
proponen desviar el cauce, por lo cual se solicita:

a. Definir el tipo de infraestrucíxa aconstruir, anexando justificación técnica y
actividades a rcalizar sobre todas las fuentes hídricas afectadas por el

Página 18 de27

J



.I
I. coaGOBIERNO NACIONAL MINISTERIO DE

AMBIENTE* CON PASO FIRME *

desarrollo del proyecto y aportar coordenadas UTM de ubicación (superficie)
de las mismas.

b. Presentar análisis de calidad de agua de las fuentes hídricas que no fueron
incluidas (original o copia notariada).

c. En caso de contemplar desvío de cauce para el desarrollo de las actividades
del proyecto, presentar las coordenadas de los sitios a intervenir y justificación
técnica de las actividades a realizar en cumplimiento de la Resolución DM-
0431-202T de 16 de agosto de 2021 "Por la cual se establecen los requisítos
para la autorízación de las obras en cauces naturales en la República de

Panamá y se dictan otras disposiciones ".

4. Mediante MEMORANDO-DCC-509-2024, la Dirección de Cambio
Climático(Dcc), señala que "Luego de la revisíón técnica del estudio, la Dírección
de Cambio Climátíco necesita que se desarrollen los siguientes puntos:
Adaptación:

5.5.2.3 Análisis de identificación de Peligros o Amenazas

' Reiteramos lo solicitado previamente, la entrega de los archivos
derivados de la modelación hídrológica e hidráulica, que forman parte
del estudio de impacto ambíental. A continuacíón, la lista de archívos que

deben ser entregados, basados en la información generada en dícho
estudio:

t Arcltívo DEM utílízado para elaborar el "teruain".
t Archivo proyecto generado por la símulacíón.

' Archivo de geometría generado por la simulación.

t Archivo plan generado por la simulacíón.

t Archivo deflujo constante o no constante generado por la simulación.
Archívo ráster final de resultado de símulación tanto como y sin
proyecto.

5.5.3 Andlisis e ldentificación de valnerabilidadfrente a amenazas por
factores naturales y climdticos en el área de influencia.

' Se recomienda que el promotor elabore una matríz de vulnerabilídad
íncorporando los resultados de la modelación hidrológica e hídráulíca
de acuerdo con la ínformacíón generada en los puntos anteriores
relacionados con su proyecto. Como referencia, pueden utilizar la
guía metodológica para el desarrollo de los aspectos generales de las
varíables de adaptación y mitigación den los estudios de ímpacto
ambiental @sIA)

58/I0ss
9.8.LPlan de Adaptacíón al Cambio Climático
Objetivos del Plan de Adaptación

' Formulación de las medidas de adaptación: La.formulación de las medidas
de adaptación deben ser actualizadas en medida de los comentarios
generados al modelo hidrológico y los impactos que ocurran en el sitio del
proyecto

' Plan de Monitoreo: El Plan de Monitoreo debe ser adecuado en medida que
actualice Iaformulación de medidas de adaptación.

Mitigación
4.4 ldentíficación de fuentes de emisiones de gases de efecto invernadero
(GED)

' La información contenida en el cuadro 16 de ta información aclaratoria,
corresponde a las medidas de mitigación, según el ítem 9.8.2 det Art. 25 det
Decreto Ejecutivo N" I de 2023; Sin embargo, en el mismo se identifican las
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fuentes de emisiones del proyecto por alcance y tipo, así como las actividades
que las generan, información requerída Fegun el ítem 4.4 del Art. 25, del
Decreto Ejecutivo N" I de 2023,faltandolsolo Ia idenfficación de los gases
de efecto invernadero asociados a cadai una de las fuentes de emisiones
identificadas.

' Es preferible identificar las fuentes emisiones por alcance y tipo,
incluyendo las actividades que los así como los gases asociados a
cada una de las fuentes de emisiones, Iuego definir las medidas de

tipo y actividad. No obstante,mitigación para estas emisiones, por
el promotor podrá adicionar al cuadro 6 una columna con los gases de
efecto invernadero asociados a cada de emisiones.

9.8.2 Plan de mitigación al cambio climáüco (incluyendo aquellas medidas
que se implementarán para reducir las emisiQnes de GED

' En este apartado el promotor descríbe ps medidas de mitigación que se
implementarán para reducir las emisiond¡ de gases de efecto invernadero,
pero bajo un "formato de referencía" donde incluyefuentes de emisiones que
no se darán durante la fase de construcción. Por lo tanto, se recomienda
depurar el cuadro eliminando aquellas fuQntes que no tendrán lugar durante
Iafase construcción del proyecto.

5. Enbase al artículo 31 del Decreto Ejecutivo No.1 del
8 del Decreto Ejecutivo No. 2 de2024, solicitamos:

i

1023, modifi cado por el artículo

a. Indicar el estatus de la solicitud de asignaciónide uso de suelo

6. La medición de aire realizada no concuerda con losiparámetros establecidos en la
Resolución No. 021 del24 de enero de2023, en cuanto al periodo de muestreos de
24horas continuas para el contaminante PMl0 y su ejecución por un Organismo de

" Evaluación de la Conformidad (OEC) acreditada por el Consejo Nacional de
Acreditación de Panamá (CNA) bajo la norna ISO 17020. Por lo antes descrito, se le
solicita: 

i

a. Presentar Monitoreo de Calidad de Aire Ambilental de acuerdo a 1o dispuesto
en Resolución No. 021 del 24 de enero de 2Q23, original o copia notariada,
pata cada sitio del proyecto (toma de agua, planta de Sibube, tanque de las
tablas y tanque La Mesa).

Pasamos a destacar algunos puntos importantes del resultado de la Segunda Información
Aclaratoria solicitada al promotor:

En atención a la pregunta L, el promotor da respuesta a cada uno de los subpuntos
solicitados de forma siguiente:

' El subpunto a, referente a polígonos faltantes que serán intervenidos por el desarrollo
del proyecto el promotor entrega las coordenadas de: Área de afectación Acceso
PTAP - SINOSTRE SIBUBE (Cl) : 1.7702317 Ha.; Área de afectación Acceso
tanque de almacenamiento SIBUBE (C2) : 2.797N929 Ha; Área de afectación
Acceso y toma de agua cruda SIBUBE (C3) : 3.9856015 Ha; Área de afectación
camino de acceso al tanque de Almacenamiento las Tablas (c4) : 1.a612446 Ha;
Área de afectación Acceso al tanque de Almacenamiento de la Mesa (C5) :
2.6566266Ha;Linea eléctrica hacia la Planta Potabilizadora en Sibubé: 1893 mts.
(ver foja 515 a la 575 del expediente administrativo); las cuales fueron verificadas por
DIAM, mediante el MEMORANDO-DIAM -187 5-2024, recibido el 02 de diciernbre
de2024, DIAM indica lo siguiente "...Línea eléctrica hacia la planta potabílizadora
Sibube con una longitud de IIvn +887.68 m; área de afectacíón acceso al tanque de
almacenamíento de I-a Mesa con una superficie de 2ha + 6552.45 m2, área de
afectación acceso PTAP-Sínostre Sibube con una superficíe de I ha +7,702.14 m2;
área de afectación acceso tanque de almacenamiento-Sibube con una superficíe 2 ha

a
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solicitados de forma siguiente:
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+7,971.63 m2; área de afectacíón acceso y toma de agua cruda-sibube con una
superficie de 4 ha + 4,419.09 m2; área de afectación,camino de acceso al tanque de
almacenamiento de Las Tablas con una superficie ¿e\,1 ha + 0,605.69 m2; ubícado en
los corregimientos de Las Delicias, Las Tablas y Güabito, dístrito de Changuinola,
províncía de Bocas del Toro; Fuera de sINAp..."f (u"r fojas 5g4 a la 5g6 del
expediente admini strativo).
El subpunto b, referente a la línea eléctrica para el suministro de energía del proyecto
el promotor responde que "...La línea eléctrica a utílízarse en el proyecto forma
parte del alcance del mismo y se ubica dentro dg la servidumbre de calle...".
adicional adjunta planos y descripción de la línea base, así como sus impactos
ambientales y medidas de mitigación (ver fojas,503 a la 515 del expediente
administrativo).

a
l

respuesti
I

a cada uno de los subpuntos

El subpunto a, referente a la justificación técnica" respecto al caudal de la quebrada
Sibube parala subsistencia de las especies y el uso del agua en las poblaciones aguas
abajo tanto para temporada seca como temporada lluviosa" el promotor presenta una
modelación de la toma de captación, la cual establece en su conclusión lo siguiente:
"La estructura de toma de captación en la Qda Sibube está dentro de los rangos
esperados según el análisis de crecidas para un periodo de retorno de 100 años."
(ver fojas 502, 503 y 398 ala 447 del expediente administrativo). Sin embargo, no se
establece como se gararúizná el caudal para la subsistencia de las especies y las
poblaciones agua abajo en temporada seca, por lo pual se incluirá en el lnforme
Técnico parala consideración en la Resolución queiel promotor deberá garantizar
durante temporada seca el caudal requerido parala subsistencia de las especies y
presentar en los informes de seguimiento las evidencias correspondientes.
El subpunto b, donde se solicitaba las medidas qn",i-ple-entará el proyecto para
evitar que las especies acuáticas sean atrapadas en el punto de captación de agua el
promotor señala lo siguiente ".... (Jso de rejas de protección que consiste en la
colocacíón de baneras Jísícas, ínstaladas en la parte más externa del punto de
captación. ' Programa de mantenimiento adecuado de las rejíllas. . Presentar
inventario de las especies de ictiofauna. . Monitoreo períódico de la íctíofauna. ... "
(ver fojas 501 a la 502 del expediente administrativo). Tomando en consideración lo
antes descrito se incluirá en el Informe Técnico para la consideración en la
Resolución que el promotor deberá presentar evidencia cada seis (6) meses durante
la etapa de construcción y una (1) cada año durante la etapa de operación de la
caractenzación y medidas establecidas para la protección de las especies de ictiofana
y presentar la evidencia en los informes de seguimienrto correspondiente.

En atención a la pregunta 3, el promotor da respuesta a cada uno de los subpuntos
solicitados de forma siguiente:

El subpunto a, donde se solicitaba aclarar el tipo de infraestructura a construir,
anexando justificación técnica y actividad es a realizar sobre todas las fuentes
hídricas afectadas por el desarrollo del proyecto. El promotor establece los sitios
donde ubicarán las infraestructuras para los pasos de agua y adjunta un informe sobre
el tipo de infraestructura establecida para cada paso sobre las fuentes hídricas
superficiales que serán intervenidas para la construcción de los caminos. (ver foja
354 a1a397,500 y 501 del expediente administrativo). Tomando en consideración lo
antes descrito se incluirá en el Informe Técnico para la consideración en la
Resolución que previo al inicio de obras deberá contar con los permisos de obras en
cauce para todas las fuentes hídricas superficiales que serán intervenidas para el paso
de los caminos y presentar las evidencias en el primer informe de seguimiento.
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El subpunto b, referente al análisis de calidad de agua de las fuentes hídricas que no

fueron incluidas el promotor presenta copia los aniifisis de calidad de agua de las

fuentes hídricas faltantes; (ver fojas 449 a la 499 y 500 del expediente

administrativo). Tomando en consideración lo antes se incluirá en el Informe
Técnico para la consideración en la Resolución

previo al inicio de obra los informes originales de

el promotor deberá presentar

de agua; y posteriormente

cada seis (6) meses durante la etapa de y una (1) cada año durante los

dos (2) primeros años de la etapa de operación, de calidad de agua de todas

las fuentes hídricas intervenidas para la construcción de los caminos y presentar la
evidencia en los informes de seguimiento correspondiente.

El subpunto c, solicitabaaclarar el tema de desüos de cauces el promotor señala que

los desvíos de cauces serealizarán en los sitios donde se construirán en los cajones
pluviales. (ver fojas 357 ala354 y 499 del expediente administrativo).

En atención a la pregunta 4, referente a los comentarios de la Dirección de Cambio
Climático (DCC), el promotor presenta respuesta a cadauno de los puntos solicitados.
(ver fojas 467 a la 499 del expediente administrativo). Sin embargo, la Dirección de

Cambio Climático mediante MEMORANDO-DCC-840+2024 solicita incluir dentro de

la resolución lo siguiente:

o Notificar al promotor/consultor que toda vez que;ajuste o cambie alguna medida
adaptación dentro del plan de adaptación debe ser aprobado previamente por la
Dirección de Cambio Climático del Ministerio deAmbiente.

o Todas las medidas de adaptación incluidas en el plan de adaptación deben ser de

fiel cumplimiento en el tiempo y frecuencia incluidos.
o Se recomienda informar al promotor que, vnavezaprobado el Estudio de Impacto

Ambiental correspondiente al proyecto, el misrno deberá presentar durante la
etapa de construcción su huella de carbono, es decir, su inventario de gases de

efecto invernadero deberá ser presentado al finallzar la etapa de construcción de
proyecto o bien cada doce (12) meses hasta culmfnar la fase de construcción del
proyecto. Esta documentación deberá presentarbe a la Dirección de Cambio
Climático del Ministerio de Ambiente '

o Para aplicar la herramienta de cálculo de la huella de carbono de la fase de

construcción del proyecto, el promotor podrá acceder al curso en línea para

incorporar el tema de mitigación y adaptación a los EIA, a la metodología de

cálculo de la huella de carbono en proyectos y al manual de uso de la herramienta
de cálculo de GEI para proyectos en Panamá, disponible en la plataforma que para

tal efecto el Ministerio de Ambiente pone a la disposición, a través del siguiente
enlace: https://transparencia-climat[ca.miambiente.eob.palhub-de-

conocimiento /
o Para realizar el cálculo de la huella de carbono se recomienda documentar

detalladamente a lo largo de la fase de construcción del proyecto toda la
información relevante. Esto incluye el registro de datos de consumo energético
(eléctrico y combustibles fosiles), área de remoción de suelos, hectáreas de
vegetación eliminada, etc. Esta información será fundamentalparapoder calcular
la huella de carbono. (ver foja 328 a la 330 del expediente administrativo) por 1o

cual se propondriin los comentarios de la Dirección de Cambio Climático parala
consideración de la resolución.

En atención a la pregunta 5, referente a el estatus de la solicitud de asignación de uso
de suelo, el promotor adjunta nota N" 14-1102-563-2024 emitida por el Ministerio de
Vivienda y Ordenamiento Territorial la cual señala. (ver fojas 466 y 460 del expediente
administrativo). Sin embargo, el Ministerio de Vivienda y Ordenamiento Territorial
mediante Nota 14.120.0-125-2024 señaIa " ...1a Nota N' I4.II02-563-2024, det MIVIOT
donde se le indica que para las estructuras de índole permanente deberá solícitar

o
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asígnación de códígo de zona para dichos terrenos. ...No cumple con lo solicitado..."
(ver fojas 587 ala 588 del expediente administrativo). Tornando en consideración lo antes
descrito se incluirá en el Informe Técnico parala consideración en la Resolución que
previo al inicio de obras el promotor deberá contar con la asignación de uso de suelo para
los sitios donde se desarrollará el proyecto y presentar la evidencia en el primer informe
de seguimiento

En atención a la pregunta 6, referente al Monitoreo de Calidad de Aire Ambiental de
acuerdo a lo dispuesto en Resolución No. 021 del 24 de enero de 2023, el promotor
presenta análisis de calidad de aire para un sitio (ver fojas 345 ala 353 y 464 ala 465 del
expediente administrativo). Tomando en consideración lo antes descrito se incluirá en el
Informe Técnico para la consideración en la Resolución en cumplimiento de la
Resolución No. 021 del24 de enero de 2023, que el promotor deberá presentar previo al
inicio de obra los informes para todos los sitios de los componentes del proyecto; y
posteriormente cada seis (6) meses durante la etapa de oonstrucción y una (1) cada año
durante los dos (2) primeros años de la etapa de operación; y presentar la evidencia en
los informes de seguimiento correspondiente.

s1c

o

En adición a las legislaciones, normativas técnicas aplicables al proyecto, obra o actividad,
y a los compromisos adquiridos en el EsIA, en la primera y segunda información aclaratoria
y el Informe Técnico de Evaluación, el promotor tendrá que:

a. Colocar, dentro del área del Proyecto y antes de iniciar su ejecución, un letrero en un
lugar visible con el contenido establecido en formato adjunto en la resolución que lo
aprueba. El cual deberá mantenerse hasta la aprobación del plan de cierre.

Advertir al Promotor del proyecto que deberá comunicar por escrito a la Dirección
Regional del Ministerio de Ambiente de Chiriquí, dentro de un plazo no menor de
treinta (30) días hábiles, la fecha de inicio de obras.

c. Advertir al Promotor que si durante las etapas de construcción o de operación del
proyecto, decide abandonar la obra, deberá comunicar por escrito al Ministerio de
Ambiente dentro de un plazo no mayor de treinta (30) días hábiles, previo a la fecha
en que se pretende efectuar el abandono.

d. Presentar ante la Dirección Regional del Ministerio de Ambiente de Bocas del Toro
cada seis (6) meses durante la etapa de construcción y una vez al año en la etapa de
operación durante la vida útil del proyecto, un informe sobre la implementación de
las medidas contempladas en el EsIA, en el informe técnico de evaluación, en la
Primera y Segunda información aclaratoria y la Resolución de aprobación. Este
informe se presenta en un (1) ejemplar impreso, anexados tres (3) copias digitales y
debe ser elaborado por un profesional idóneo e independiente del PROMOTOR del
Proyecto.

e. Previo al inicio de obras el promotor deberá contar con los informes originales de
calidad de aire realizado de todos los componentes del proyecto en cumplimiento de
la Resolución No. 021 del 24 de enero de 2023 y presentar la evidencia en el primer
informe de seguimiento.

f. Presentar Análisis de Calidad de Aire Ambiental, cada seis (6) meses durante la etapa
de construcción y cada año (1) durante los dos (2) primeros años de la etapa de
operación e incluir los resultados en el informe de seguimiento correspondiente; tal
cual dispone la Resolución No. 021 de 24 de enero de 2023 "Por la cual se adopta
como valores de referencia la calídad de aire para todo el tenitorio nacíonal, los
niveles recomendados en las Guías Gtobat de Calidad de Aire (GCA) 2021 de ta
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Organización Mundial de la Salud y se establece métodos de muestreo para la
vigilancia del cumplimiento de esta norma" ylaResolución No. 632 de 16 de agosto
de 2023 "Modificar los artículos Octavo, Noveno y Décímo Tercero y adición del
articulo Décimo cuarto de la Resolucíón No.02I del 24 de enero de 2023".

g. Presentar Análisis de Ruido Ambiental y vibraciones cada seis (6) meses durante la
etapa de construcción y cada año (1) durante la etapa de operación. Incluir los
resultados en el informe de seguimiento correspondiente.

h. Previo al inicio deberá contar con los informes originales de calidad de agua de las
fuentes hídricas muestreadas y presentar las evidencias en el primer informe de
seguimiento.

Mantener la calidad y flujo de los cue{pos de agua que se encuentra en el iárea de
influencia indirecta del proyecto.

1.

i. Realizar análisis de calidad de agua de todas las fuentes hídricas que sean intervenidas
o afectadas con obras en cauce por el paso de los caminos, cada seis (6) meses durante
laetapade construcción y cada año durante laetapade operación del proyecto durante
los primeros dos (2) años y presentar los resultados en los informes de seguimiento
que se entregue a la Dirección Regional del MiAMBENTE de Bocas del Toro.

k. Realizar análisis de calidad de agua de la quebrada Sibube, cada tres (3) meses
durante la etapa de construcción y cada seis (6) meses durante la etapa de operación
del proyecto de acuerdo a 1o establecido en el Decreto Ejecutivo No. 75 de 4 de junio
de 2008 "Por el cual se dícta la norma primaria de calidad ambiental y niveles de
calídad para las aguas contínentales de uso recreatívo con y sín contacto directo" y
presentar los resultados en los informes de seguimiento que se entregue a la Dirección
Regional del MiAMBIENTE de Bocas del Toro

l. Previo al inicio de obras contar con los permisos otorgados por la Dirección Regional
del Ministerio de Ambiente en Bocas del Toro, para el uso de agsaparael control de
polvo, en cumplimiento de la ley N" 35 de 22 de septiembre de 22 de abril de 1966
qi]e"Reglamenta el Uso de las Aguas", el Decreto Ejecutivo 70 de27 dejulio de
1973 *Reglamenta los Permisos y Concesiones para (Jso de Aguas y la Resolución
No. AG-145-2004 "Que establece los requisitos para solicitar Concesiones
Transitorias o Permanentes para Derecho de (Jso de Aguas", e incluir su aprobación
en el primer informe de seguimiento.

m. Previo inicio deberá realizar de solicitud de concesión de agua con la Dirección
Regional de Bocas del Toro y la Dirección de Seguridad Hídrica e incluir el permiso
en el primer informe de seguimiento.

n. Advertir al promotor que deberá garantizar durante temporada seca el caudal
requerido para la subsistencia de las especies en la toma de agua en la quebrada
Sibube y presentar las evidencias en los informes de seguimiento correspondientes.

Previo al inicio de obras deberá contar con los permisos de obras en cauce para todas
las fuentes hídricas superficiales que serán intervenidas por el desarrollo del proyecto
incluyendo la toma en la quebrada Sibube y las demás obras requeridas para la
construcción de los caminos de acceso y presentar las evidencias en el primer informe
de seguimiento.

p. Advertir al promotor que deberá proteger, mantener, conservar y enriquecer los
bosques de galería en cumplimiento con lo establecido en el artículo 23 y 24 de la

o
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Ley I de 3 de febrero de 1994 (Ley Forestal) de todas las fuentes hídricas que sean

intervenidas por el desarrollo del proyecto.

q. Cumplir con la Ley 24 del 7 de junio de 1995, por la cual se establece la legislación
de vida silvestre en la República de Panamá y se dictara otras disposiciones, el Decreto
Ejecutivo No. 43 de julio de2004, que reglamenta la',Ley 24 de 7 de junio de 1995 y
laLey 39 de 24 de noviembre de 2005 "Que modifica y adiciona artículos a la Ley
24 de 7 de junio de 1995 sobre Vida silvestre".

Contar previo al inicio de obras con la aprobación de la Dirección de Áreas Protegidas
y Biodiversidad, del Plan de Rescate y Reubicación de Flora y Fauna, de acuerdo a
lo estipulado en la Resolución AG- 0292-2008 "Por la cual se establecen los
requisítos para los Planes de Rescate y Reubícación de Fquna Silvestre" (Gaceta
Oficial 26063) y presentarlo en el primer informe de seguimiento.

Advertir al promotor que deberá presentar evidencia cada seis (6) meses durante la
etapa de construcción y una (1) cada año durante la etapa de operación de la
caracteización y medidas establecidas para la protección de las especies de ictiofana
en la toma de agua en la quebrada Sibube y presentar la evidencia en los informes de
seguimiento coffespondiente.

t. Contar previo al inicio de obras con el pago en concepto de indemni zaciónecológica,
de conformidad con la Resolución No. AG-0235-2003, del 12 de junio del 2003, para
lo que contará con treinta (30) días hábiles, una vez la Dirección Regional del
Ministerio de Ambiente de Bocas del Toro establezca el monto y de acuerdo a la
superficie eliminada y al tipo de vegetación.

u. Contar previo al inicio de obras con la autonzación de talalpoda de árboles/arbustos,
otorgada por la Dirección Regional del Ministerio de Ambiente de Bocas del Toro,
en cumplimiento con la Resolución DM-0055-2020 de 7 de febrero de 2020 e

incluirlo en el primer informe de seguimiento.

v. Contar con Plan de Compensación Ambiental, establecido en la Resolución DM-
0215-2019 de 21 de junio de 2019, aprobado por la Dirección Regional de Bocas del
Toro, cuya implementación será monitoreada por esta Dirección. El promotor será
estrictamente responsable por el cumplimento del Plan de Compensación Ambiental,
por un período no menor de cinco (5) años.

w. Previo al inicio de obras el promotor deberá contar con la asignación de uso de suelo
para los sitios donde se desarrollará el proyecto y presentar la evidencia en el primer
informe de seguimiento.

x. Realizar monitoreo arqueológico de los movimientos de tierra del proyecto (por
profesional idóneo), así como también, charlas de inducción Arqueológica para todo
el personal que participe en las obras de construcción, en atención a los hallazgos
fortuitos que puedan surgir durante la remoción del terreno y su notificación
inmediata a la Dirección Nacional de Patrimonio Cultural.

y. En el caso de que durante la construcción, operaciónylo ejecución del proyecto, se
de la ocurrencia de incidentes y/o accidentes, deberá cumplir con lo establecido en la
Resolución No. DM-0427 -202I del 1 1 de agosto de 2021, "Por lq cual se establece
el procedimíento para comunícar la ocuruencia de incidentes y/o accídentes
ambíentales al mínísterío de ambiente."

S
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z. Resolver los conflictos que sean generados o potenciados en las diferentes etapas de

desarrollo del proyecto.

aa. Mantener medidas efectivas de protección y de seguridad para los transeúntes y
vecinos que colindan con el proyecto, mantener siernpre informada a la comunidad

de los trabajos a ejecutar, señalizar el área de manera continua hasta la culminación
de los trabajos, con letreros informativos y preventivos, con la finalidad de evitar
accidentes.

bb. Reparar las vías afectadas que utilice la empresa en la ejecución de su proyecto
(regirse por las Especificaciones Técnicas Generales para la Construcción y
Rehabilitación de Carreteras y Puentes del MOP).

cc. Responsabilizar al promotor del manejo integral de los desechos sólidos que se

producirán en el área del proyecto, con su respectiva ubicación final, durante las fases

de construcción, operación y abandono.

dd. Cumplir con la Ley No. 6 del 11 de enero 2007,"Que dicta norrnas sobre el manejo de

resíduos aceítosos derivados de hidrocqrburos o de base sintétíca en el territorio
nacíonal' y la Resolución No.CDZ-003/99, "Manual técníco de segurídad para
instalaciones, almacenamiento, manejo, distribución y transporte de productos
derivados del petróleo".

ee. Contar con los permisos ylo autorizaciones debidamente aprobados por las

- autoridades e instituciones correspondientes.
9

ff. Advertir al promotor que deberá cumplir con el MEMORANDO-DCC-840-2024
emitido por la Dirección de Cambio Climático el cual establece:

o Notificar al promotor/consultor que toda vez que ajuste o cambie alguna medida
adaptación dentro del plan de adaptación debe ser aprobado previamente por la
Dirección de Cambio Climático del Ministerio de Ambiente.

o Todas las medidas de adaptación incluidas en el plan de adaptación deben ser de

fiel cumplimiento en el tiempo y frecuencia incluidos.
o Se recomienda informar al promotor que, unavez aprobado el Estudio de Impacto

Ambiental correspondiente al proyecto, el mismo deberá presentar durante la
etapa de construcción su huella de carbono, es decir, su inventario de gases de

efecto invemadero deberá ser presentado al ftnalizar la etapa de conskucción de

proyecto o bien cada doce (12) meses hasta culminar la fase de construcción del
proyecto. Esta documentación deberá presentarse a la Dirección de Cambio

Climático del Ministerio de Ambiente
o Para aplicar la herramienta de cálculo de la huella de carbono de la fase de

construcción del proyecto, el promotor podrá acceder al curso en línea para

incorporar el tema de mitigación y adaptación a los EIA, a la metodología de

cálculo de la huella de carbono en proyectos y al manual de uso de la herramienta
de cálculo de GEI para proyectos en Panamá, disponible en la platafonna que para

tal efecto el Ministerio de Ambiente pone a la disposición, a través del siguiente
enlace: https://transparencia-climatica.miambiente.gob.palhub-de-

conocimientoJ
o Para realizar el cálculo de la huella de carbono se recomienda documentar

detalladamente a lo largo de la fase de construcción del proyecto toda la
información relevante. Esto incluye el registro de datos de consumo energético
(eléctrico y combustibles fosiles), área de remoción de suelos, hectareas de

vegetación eliminada, etc. Esta información será fundamental para poder calcular
la huella de carbono. (ver foja 328 a la 330 del expediente administrativo) por lo
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cual se propondrán los comentarios de la Dirección de Cambio Climático para la
consideración de la resolución.

gg. Ejecutar un plan de cierre de la obra al culminar la operación del proyecto, con el cual

se restauren todos los sitios o frentes utilizados durante la etapa de operación, se

eliminen todo tipo de desechos e insumos utilizados.

IV. CONCLUSIONES

1. Que una vez evaluado el EsIA, la primera y ssgunda información aclaratoria,
presentada por el promotor, y verificado que este cumple con los aspectos técnicos y
formales, con los requisitos mínimos establecidos en el Decreto Ejecutivo No. 1 de I
de marzo de 2023, modificado por el Decreto Ejecutivo No. 2 de 27 de marzo de
2024, y que el mismo se hace cargo adecuadamente de los impactos producidos y se
considera VIABLE el desarrollo de dicha actividad.

2. Que el EsIA en su Plan de Manejo Ambiental propone medidas de mitigación
apropiadas sobre los impactos y riesgos ambientales que se producirán a la atmósfera,
suelo, agua, flora, fauna y aspectos socioeconómicos durante la fase de construcción
y operación del proyecto.

3. De acuerdo a las opiniones expresadas por las UAS, aunado a las consideraciones
técnicas del MiAMBIENTE, no se tiene objeción al desarrollo del mismo y se
considera Ambientalmente viable.

V. RECOMENDACIONES
o Presentar ante el MiAMBIENTE, cualquier modificación, adición o cambio de las

técnicas y/o medidas que no estén contempladas en el EsIA aprobado, con el fin de
verificar si se precisa la aplicación de las normas establecidas para tales efectos en el
Decreto Ejecutivo No. 1 de I demarzo de2023, modificado por el Decreto ejecutivo
2 del27 demarzo de2024

a

o

Cumplir con todas las leyes, nonnas y reglamentos aplicables a este tipo de proyecto

Luego de la evaluación integral e interinstitucional, se recomienda APROBAR el
EsIA Categonall, correspondiente al proyecto denominado "ESTUDIO, DISEÑO,
CONSTRUCCION, OPERACION-MANTENIMIENTO Y FINANCIAMIENTO
DEL NUEVO SISTEMA DE AGUA POTABLE PARA LAS COMUNIDADES DE
LAS TABLAS, LA MESA, GUABITO. DISTRITO DE CHANGUINOLA,
PROVINCIA DE BOCAS DEL TORO", cuyo promotor es el INSTITUTO DE
ACUEDUCTOS Y ALCANTARILLADOS NACIONALES, S.A.

lt@f. 18Tl
c.T.

R

lr^^}n^^ (t

MOiüICA
Eval

SANCHEZ
de Impacto

MAR
Jefe Ad-Hoc del Departamento de
Evaluación de Estudios de Impacto

Ambiental.

C
ITZY ROVIRA

Directora Ad-Hoc de Evaluación de
Impacto Ambiental.

,'jih kí'lTtl:+i.'
:aY ,.t:'.\r í rnrr--.;..... :..-ii:i'"'.."\:::*' 

,*;;- ."=' :^,,. *

de Estudios de Impacto
Ambiental.
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DIRECCIÓN REGIONAL DE

MIN DE

DEL TORO

Chmguinolq 5 de diciembre de2024.

DRBT- tt63 -24.

Licr,nctada,

GRACIELA PALACIOS

Directora de Evaluación de Impacto Ambielrtal

MiAMBIENTE

E. S. D.

DirectoraRegional de Bocas del Toro
MiAMBIENTE - BOCAS DEL TORO

c.c. Archivo

AC/ya

r.g

REPúBlcA i,r rrl.rr¡ M¿

DIRECCtO¡j
lfúlP

Fech¿:

Hora:

Nl '.tcrr i.li_ :

['rF ¡ , r.t ACIóli D[
I u HfvlLltF t.,i ;AL

ECIB o

Lic. Pahcim:

En atención al Memorando -DEEIA-07 92-19 I l -2024, con al proceso de evaluación de

impacto ambiental del proyecto denominado "ESTUDIO, DISEÑO, CONSTRUCCIÓN,

OPERACIÓN-ffiYFIN DEL NUEVO SISTEMA DE

AGUA POTABLE PARA LAS COMUNIDADES DE LAS TABLAS, LA MESA,

GUABITO DISTRITO DE CTIANGT]INOLAs DE BOCAS DEL TORO'" A

desa¡rollarse en los corregimientos de Las Tablas, La Mesq dishito de Changuinol4

provincia de Bocas del Toro, cuyo promotor es el DE ACTJEDUCTOS Y

ALCANTARILLADOS NACIONALES, el ctral se encuentra etapa de revisién y análisis de

la segunda solicitud de información aclaratoria.

Luego de revisado las respuestas del promotor, en nuesha de competencia, no se han

enconfado observaciones adicionales.

Sin otro particular.

REPUTJLIi:A ':. PAFJI,MÁ

Mtrdts ERIO
D5 /\M

'Fi{TE

cr(18|ERtio ñAr --

: ,f l..J¡! i.i

Changuinola, Urbanización Swuiche 4, segunda entrada, 750-0075ó0076
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Directora de I

MINISTERIO DE VIVIENDA
Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL

VICEMINISTERIO DE ORDENAMIENTO
DIRECCIÓN DE INVESTIGNC¡ÓI rE

TERRITORIAL
RRITORIAL

Panamf, 27 de noviembre de2024

14.120.0-125-2024

Licenciada
ITZY ROVIRA
Jefa del Departamento de Evaluación de
Estudios de lmpacto Ambiental
MINISTERIO DE AMBIENTE
E. S. D.

Licenciada Rovira

Damos respuesta a su nota No. DEIA-UAS-0207 de,2024, adjuntando informe de
la segunda información aclaratoria del Estudio de lmpacto Ambiental, del
Proyecto: "ESTUDIO, DISEÑO, CONSTRUCCIÓN, OPERACIóN-
MANTENIMIENTO Y FINANCIAMIENTO DEL NUEVO SISTEMA DE AGUA
POTABLE PARA LAS COMUNIDADES DE LAS TAtsLAS, LA MESA, GUABITO,
DlsTRlro DE CHANGUINOLA, PRovlNclA DE BocAS DEL ToRo, expediente
DEtA-lt-s-035-2024.

"- i:_J=::::::=-

Ate
Re púgL. 

r_- - i.l tl,r,$A
i,' ''') C: \'tt'r=; '¡, li..- ., .. ,,;TOlaRnitonrru- 
f !
L

il,'i':qRt'i?RIAL 
il_- . j.-_:.yú¡5g:[

D[' ltt¡', -'

DIRECCICI"
¡¡¡, ¡ tr.

Por:

Fecha:

^

V

Hota -'-' Ave. Ricardo J, Alfaro, Edison Ptaza 4' Piso,
Apartado Postal o816-ot582

Teléfonos: (5o7) 579-9r4oo
www.miviot.gob.pa

ATS/bev

0a,--
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MINISTERIO DE VIVTENDA Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL
VICEMINISTERIO DE TERRITORIAL

DIRECCION DE INVESTIGACION
DEPARTAMENTO DE MEDIO

Expediente: DEIA-ll-S-035-2024.

i

Comentarios a Primera lnformación Aclaratoria del E.tAldet proyecto "Estudio, Diseño,
Construcción, Operación-Mantenimiento y Financiafriento del Nuevo Sistema de
Agua Potable para las Comunidades de Las Tablas,lLa Mesa, Guabito, Distrito de
Changuinola, Provincia de Bocas del Toro", a deslrrollarse en corregimientos de
Guabito, La Mesa, Barraco Adentro, Las Delicias, distriio de Changuinola, Provincia de
Bocas del Toro.

La información aclaratoria contiene seisg (6) preguntas
MlvlOT, solo opinó sobre el aspecto de ordenamiento ten
En el lnforme de Evaluación enviado, de acuerdo a nuestr
- El promotor deberá contar con la asignación de uso

cuáles se ubicarán estructuras de carácter permanen,

solicitadas al promotor, la UAS
itorial del área del proyecto.
a competencia se le solicitó:
de suelo para las áreas en las
le (planta potabilizadora, edificio

de control, tanque de almacenamiento de agua)
Resp: presenta copia de la Nota N'14.1102-563-2024,

l

ddl MIVIOT donde se Ie indica que
para las estructuras de índole permanente deberá solicitar asignación de código de zona
para dichos terrenos

No cumple con lo solicitado, la aclaratoria para el EslA del proyecto se considera
observado.

/'
,í^{"4J*fu,íz-
lng. Agr. M. Sc. Aurora H. Sánchez
Unidad Ambiental Sectorial
21 de noviembre de 2024

VOBO

Lic UHERz
Directora de I nvestigación Territorial
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DIRECCIÓN DE INFORMACIÓN AMBIENT
Tel. 500-0855 - Ext. 681 l/6048

MEMORANDO _ DIAM - 1875 _2024

PARA: GRACIELA PALACIOS SÁNCHEZ
Directora de Eva Ambiental

MINISTERIO
AMBIENTE

:r:;' ú:r-i¿r. DE :',:..':-.i.:,:

..-..=,_*J

.,.,LttJt¿t,,J J¿

.-.iJ:j:r::':

DE:
Director de

ASUNTO Verificación de las coordenadas de las respuestas de la segunda información
aclaratoria

FECHA: Panamá, 29 de noviembre de2024

En atención al memorando DEEIA-0792-l9ll-2024, seguimiento del memorando DEEIA-0648-
1909-2024, donde se solicita generar una cartografia que incluya Ia verificación de las coordenadas,
correspondiente al Estudio de Impacto Ambiental categoría II, denominado "ESTUDIO, DISEÑO,
CONSTRUCCIÓN, OPERACIÓN-TvTANTENIMIENTO Y FINANCIAMIENTO DEL NUEVO
SISTEMA DE AGUA POTABLE PARA LAS COMUNIDADES DE LAS TABLAS, LA MESA,
GUABITO", cuyo promotor es Instituto de Acueductos y Alcantarillados Nacionales, le
informamos lo siguiente:

Variables Descripción
Cajones pluvales (5)

Dato puntualPunto de muestreo de calidad de agua (4)
Punto de muestreo de calidad de aire (l)
Línea eléctrica hacía la Planta Potabilizadora en Sibube Lonsirud: I km + 887.68 m
Area de afectación acceso al tanque de almacenamiento
de La Mesa Superficie: 2 ha + 6,552.45 m2

Area de afectación acceso PTAP - Sinostre Sibube Superficie: t ha+7,'702.14 mz
Area de afectación acceso tanque de almacenamiento -
Sibube Superfi cie: 2 ha + 7,97 1.63 m2

Area de afectación acceso y toma de agua cruda -
Sibube Superficie: 4ha+ 4,419.09 nz

Area de afectación camino de acceso al tanque de
almacenamiento de Las Tablas

Superficie: t ha + 0,605.69 m2

Cobertura boscosa y uso del suelo, año 2021

Area poblada
Bosque latifoliado mixto maduro
Bosque latifoliado mixto secundario
Pasto
Plátano/banano

Rastroio y vegetación arbustiva

Albrook, calle Broberg, Edificio 804 República de Panamá | (507) 500-0855 | w'aw.miambiente.gob.pa

Página I de 2
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Superficie de agua
Provi{cia: Bocas del Torro
Distrilo: ChanguinolaDivisión Política Administrativa

Las Delicias, Las
Guabito.

TiposlII, III, IV
Sistema Nacional de Fuerafiel SINAP.

Alb¡ook, Calfe Broberg, Edificio &)lt Repúblíca iJe p¡namá 
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DTREGGIóN DE GAIf,BIO GLI

MEMORAI\IDO
DCC-&40-2024

PARA: GRACIELA PALACIOS
Directora de Evaluación de Impacto

) A4 A¡
(\

JAVIER MARTÍNEZ CEDEÑO
Director de Cambio Climático, encargado

ASUNTO: EIA- CAT IV *ESTUDIO, DISEÑO,
MANTENIMIENTO Y
AGUA POTABLE PARA LAS
MESA, GUABITO, DISTRITO DE C}IAN
BOCAS DEL TORO'

SEGUIMIENTO:

FECHA: 29 de noviembre de2024

En atención al MEMORAITIDG DEEIA-0792-tgll-2024, enel
Estudio de Impacto Ambiental CAT II T.ESTUDIO, DISEñO,
MANTENIMIENTO Y FINANCIAMIENTO DEL NUEVO

NACIONALES

Segun el informe técnico DCC-048-2-2024, desarrollado por
compartimos las conclusiones de esta segunda nota aclaratoria:

MEMORANDO DCC-67 7 -2024 y

óN, opgnACIóN-
DEL NUEVO SISTEMA DE

DE LAS TABLAS, LA
OLA, PROVINCIA DE

y la revisión del documento del
óx, oprn¡.clóN-

DE AGUA POTABLE

la Dirección de Cambio Climático,

t A,r>
DE

o Por parte de adaptación y mitigación no se tienen comentariob adicionales

Por parte de la Dirección de Cambio Climático, se pide incthrir dentro de la resolución de
aprobación:

e Notificar al promotor/consultor que toda vez que ajuste o oambie alguna medida adaptación
dentro del plan de adaptación debe ser aprobado previamente por la Dirección de Cambio
Climático del Ministerio de Ambiente.

r Todas las medidas de adaptación incluidas en el plan de adaptación deben ser de fiel
cumplimiento en el tiempo y frecuencia incluidos.

. Se recomienda informar al promotor que, una vez aprobado,el Estudio de Impacto Ambiental
correspondiente al proyecto, el mismo debená presentar durante laetapade construcción su huella
de carbono, es decir, su inventario de gases de efecto invernadero, así como, un análisis de
categorías principales de emisiones del proyecto. Este inventário de gases de efecto invernadero
deberá ser presentado al finalizar la etapa de construcción dbl proyecto o bien cada doce (i2)

MIIVISTERIO DE
A ¡IEIENTE

IDE

Por:

r,':

DIRECCloA.,l i,r
lMí'¡rt.

FI
REPÚ8LICA DE PANAMÁ

- ú(rart ",¡ \r¡ I .-..

DE

t.'4, 
,

'. l]'

- ;tiEiFRlil

BtEt+t€-
t0

DIRECCION DE
CAMBI{] CLIMATICO
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largo de la fase de construcción del proyecto toda la
registro de datos de consumo energetico (eléctrico y de
de suelos, hectiáreas de vegetación eliminada etc. Esta
calcular la huella de carbono

Para cualquiera consulta deberá cont¿ctar a la secretaria de la
correo eiacambioclimatico@miambiente.sob.pa

Atentamente.)¡(
JMC/lcin/fulga

DE

relevante. Esto incluye el
fosiles), ¿área de remoción

será fundamental para poder

para una cita virtual mediante el

D¡REGCIóil DE CAIUIBIO

meses hasta culminar la fase de construcción del Esta documentación deberá
presentarse a la Dirección de Cambio Climático del de Ambiente.

a Para aplicar la herramienta de crflculo de la huella de de la fase de construcción del
proyecto, el promotor podrá acceder al curso en línea para
adaptación a los EIA, a la metodología de cálculo de la huella
de uso de la herramienta de cálculo de GEI para proyectos en

el tema de mitigación y
carbono en proyectos y al manual

disponible en la plataforma
que para tal efecto el Ministerio de Ambiente pone a la a través del siguiente enlace

a Para realizar el crálculo de la huella de carbono se documentar detalladamente a lo
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DIRECCIÓN DE EVALUACIÓN OP TI¡PACTO

DEPARTAMENTO DE EVALUACIÓN DE ESTUDIOS D

Panamá, 19 de noviembre d,e2024
DEIA-DEEIA-UAS-02 07 -T9 I I -2024

Licenciada
ALESSAI\DRA TREUHERZ
Directora de Investigación Territorial
Ministerio de Vivienda y Ordenamiento Territorial
E.S.D.

E IMPACTO AMBIENTAL

l:.

t{'

&.
ñrci

/ére-:
aosT

Respetada Licenciada Treuherz:
,//: a? -

Le informamos que en la siguiente
l

página web http://prefasia.hniambiente. gob.palconsultas/
(Ingresar Número de Expediente, Ingresar Mes de Tramitacióir y hacer click en Consultar),
están disponibles las respuestas a la segunda información del Estudio de ImpactoAmbiental Categoría II del proyecto denominado "ESTUDIO' DISEñO,
CONSTRUCCIÓN, OPERACIÓN-MANTENIMIENTO FINANCIAMIENTO DELNUEVO SISTEMA DE AGUA POTABLE PARA LAS MUNIDADES DE LASTABLAS, LA MESA, GUABITO, DISTRITO DE oLA, PROVINCTA DEBOCAS DEL TORO'', ddesarrollarse en los corregimientos Guabito, La Mesa, BarrancoAdentro, Las Tablas, Las Delicias, distrito de Changuinola,

ryrovincia de Bocas del Toro,
i Y ALCANTARILLADOS
I

cuyo promotor es el INSTITUTO DE ACUEDUCTOS
NACIONALES.

Tal como dispone el afículo 61 del Decreto Ejecutivo N..,r de 01 de marzo de2023,
agradecemos enviar sus comentarios a más tardar cinco (5) ¿iu. rrj¡ii".;ü;, de haberlorecibido' Así mismo, con fundamento en el artículo g dál referido o".r"i" e:ecutivo, leagradecemos emitir su informe técnico fundamentado en el rírqa de su comp"t.rrriu.

No de expediente: DEIA-II- S-035-2024

Fecha de Tramitación (AñO):2024

Fecha de Tramitación (MES): Junio

Sin otro particular, nos suscribimos atentamente.

Af-"^..^C
TTZY ROVIRA
Jefa del Departamento de Evaluación de
Esfudios de Impacto Ambiental.

F
"T[:yfil?:.lil1r^ I

I

¡V:;IJISTFR¡O DE
AMB¡EÑTE

.Albrook Calle Broberg, Edificio g&l República de Panamá | (507) 50G0855 I I www.miambiente.gob.pa
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DIRECCIÓN DE EVALUACTÓN OP IMPACTO AMBIENTAL

DEPARTAMENTO DE EVALUACIÓN DE ESTUDIOS DE IMPACTo AMBIENTAL
MEMORAND O-DEE T A-O 7 92 -I 9 I I -202 4

PARA: ARELIS COTES
Directora Regional de MiAMBIENTE - Bocas del Toro

q1 ssal"ill'¡i;TERtCI üF
Aru{8i€IVTE

t, )
DE: G PALACIOS S.

de Evaluación de Impacto Ambiental.

ASUNTO: Envío de respuestas de segunda aclaratoria

?,u P.erl¡ii.tti
- a.*t:.r:i{o

S ;,i'i'
I.r.: i:.fir¡A\,¡'i{

ti-:ij:¿tiii:a; i..:j/r,i'É;j!¡i : ¡r!'¿l a'.r . 
-

¡

l-;li:. ;:r...,;ri,_,,:¡-(-j!ti-r l.i r- '-
i: q, ;i'i IJ:: iii;ii..

'I i::'-¡ r--.
il:.ll i - (

FECHA: 19 de noviembre de2024

Le informamos que en la siguiente página web htp://prefasia.miambiente.gob.palconsultas/
(Ingresar Número de Expediente, Año y Mes de Trámiiación, hacer click en-Coniultar), están
disponibles las respuestas a la segunda información aclaratoria del Estudio de Impacto
Ambiental categoría II d.l. proyecto denominado: "ESTUDIO, DISÉñO,
CONSTRUCCIÓN, OPERACIÓN-UANTENIMIENTo Y FINANCIAMIENTo DEL
NUEVO SISTEMA DE AGUA POTABLE PARA LAS COMUNIDADES DE LAS
TABLAS, LA MESA, GUABITO, DISTRITO DE CHANGUINOLA, PROVINCIA DE
BOCAS DEL TORO", ddesarrollarse en los corregimientos de Guabito, La Mesa, Barranco
Adentro, Las Tablas' Las Delicias, distrito de Chánguinola, provincia de Bocas del Toro,
CUYO PTOMOTOT CS CI INSTITUTO DE ACUEDUCTOS Y ALCANTARILLADOS
NACIONALES.

Tal como dispone el artículo 61 del Decreto Ejecutivo No. I de I de maÍzo de 2023,
agradecemos enviar sus comentarios a más tardar cinco (5) días hábiles después de haberlo
recibido. Así mismo, le agradecemos emitir su respectivo informe técnico óon fundamento
en el artículo 8 de referido Decreto Ejecutivo, dentio del área de su competencia.

No de expediente: DEIA-II-S-035-2024
Fecha de Tramitación (AñO):2024
Fecha de Tramitación (MES): Junio

*'ryY.,/

4
d

Albrook, Calle Broberg, Edificio 804 República de Panamá I (507) 50G0855 | www.miambiente.gob.pa
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DIRECCIÓN DE EVALUACIÓN OE IMPACTO AMBIENTAL

5slMINISTERIO DE
AMBIENTE

DEPARTAMENTO DE EVALUACIÓN DE ESTUDIOS D
MEMORANDO-DEEI A.O7 92.I9II

PARA: JUAII CARLOS MONTERREY
Director de Cambio Climático

Qa.;v
DE CIELA PALACIOS S.

NUEVO SISTEMA DE AGUA POTABLE PARA LAS
TABLAS, LA MESA, GUABITO, DISTRITO DE CHANG

!rur
-2024

l

I

l

l

ACTO AMBIENTAL

r-rPúsra,i
- gtti:.i:,iú

{¿¡¡;;-cñ.- J-.
¿..¡.ü !,'l:jii . ti

tn i:;"rtÁt:Á
i,,vic,ü.i _

u.,,^t,fitiii+ if*',
/i.l;i ii¡:¡.t.t- r

ES DE LAS

t

¡
I

Directora de Evaluación de Impacto Ambiental.

ASUNTO: Envío de respuestas a segunda información

FECHA: 19 de noüembre de2024

Le informamos que en la siguiente página web h@://prefasia.r¡iambiente.gob.palconsultas/
(Ingresar Número de Expediente, Año y Mes de Tramitación, hacer click en-Consultar), estan
disponibles las respuestas a la segunda información aclaratoria del Estudio de Impacto
Ambiental Categona II d"l, proyecto denominado: (ESTUDIO, DISÉñO,
CONSTRUCCTÓN, OPERACIÓN-IVIANTENIMIENTo y FINANCIawurNro onr,
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aclafatoria
I

OLA, PROVINCIA DE
BOCAS DEL TORO", ddesarro llarse en los corregimientos de Guabito, La Mesa, Barranco
Adentro, Las Tablas,
cuyo promotor es el
NACIONALES.

Las Delicias, distrito de changuinola, provincia de Bocas del Toro,
INSTITUTO DE ACUEDUCTOS V ALCANTARILLADOS

Tal como dispone el artículo 6l del Decreto Ejecutivo No. I de I de maÍzo de 2023,
agradecemos enüar sus comentarios a más tardar cinco (5) días hábiles después de haberlo
recibido. Así mismo, le agradecemos emitir su respectivo inforrne técnico con fundamento
en el artículo l0 de referido Decreto Ejecutivo, dentro del area de su competencia.
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DIRECCIÓN DE EVALUACIÓN OE IMPACTO AMBIENTAL
DEPARTAMENTO DE EVALUACIÓN DE ESTUDIoS DE IMPACTo AMBIENTAL

MEMORANDO-DEEI A-07 92-1911.2024

MINISTERIO DE
AMBIENTE
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PARA:

DE:

DIEGO NÁBREC,{
Director de Información Ambiental
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Directora de Evaluación de Impacto Ambiental.

ASUNTO: verificación de las coordenadas de las respuestas de la segunda
información aclaratori a

FECHA: 19 de noviembre de2024

En seguimiento al MEMORANDO- DEErA-0648-190g-2024,1e solicitamos generar unacattografia que incluya la verificación de las coordenadas aportadas en la segundainformación aclaratoria, conespondiente al Estudio de Impacto Ambiental, categoría II,denominado: "ESTUDIO, DrsEño, coNSTRtI¿óroñ, 
--"-ó'p'nacróN_

MANTENIMIENTO Y FINANCIAMIENTO DEL NUEVO SISTEMA DE AGUAPOTABLE PARA LAS COMUNIDADES DE LAS TABLAS, LA MESA, GUABITO,DISTRTTO DE CHANGUTNOLA, pRovINCIA DE BocAS DEL TbRo,,, cuyopromotor es el INSTITUTO DE ACUEDUCTOS y ALCANTARTLLADOS
NACIONALES, la cual incluya Cobertura boscosa, Uso de suelo, Cuencas Hidrográficas,
Topografia, Áreas protegidas 

" 
Irnug.r, Satelital.

Las coordenadas se encuentran en DATUM de ubicación: wGS-g4

Agradecemos emitir sus comentarios fundamentado en el área de su competencia, a mástardar cinco (5) días hábiles del recibido de la solicitud.

a

a

Información digital en carpeta compartida \10.232.9.19\DEEIA DIAM
Incluir verificación de coordenadas del proyecto en
cartografia generada.

No de expediente: DEIA-II-S-035-2024
Fecha de Tramitación (AñO):2024
Fecha de Tramitación (MES): Junio
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reml

REpúBLtcA oe pa¡¡a¡¡Á MINISTERIO DE
AMBIENTE

INFO

¿

ALNT

rDo
Por:

Fecha:
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Albroolq Calle Broberg, Edificio 804 República de Panamá I (507) 5OGOS55 | wwwmiambienie.gob.pa
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Panamá, 06 de noviembre de 2024
Nota 1 136-2024-DNl NG-DEPROCA
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Licenciada
Graciela Palacios
Directora de Evaluación de lmpacto Ambiental
MINISTERIO DE AMBIENTE
E. S. D.

Ref. Contrato 02-2023: "Estudio, Diseño, Construcción,
Operación, Mantenimiento y Financiamiento del Nuevo Sistema
de Agua Potable para las Comunidades de Las Tablas, La
Mesa, Guabito, Distrito de Changuinola, Provincia de Bocas del
Toro".
Asunto: Entrega de Segunda lnformación Aclaratoria DEIA-
DEETA-AC-o1 33-27 09-2024

Respetada Licenciada Palacios:

Por medio de la presente, damos respuesta a la lnformación Aclaratoria DEIA-DEEIA-AC-

0133'2709'2024, referente al Estudio de lmpacto Ambiental, categoría ll, titulado

''ESTUDIO, DISEÑO, CONSTRUCCIÓN, OPERACIÓN.MANTENIMIENTO Y
FINANCIAMIENTO DEL NUEVO SISTEMA DE AGUA POTABLE PARA LAS

GOMUNIDADES DE LAS TABLAS, LA MESA, GUABITO, DISTRITO DE

CHANGUINOLA, PROVINC¡A DE BOCAS DEL TORO", cuyo Promotor es el lnstituto de

Acueductos y Alcantarillados Nacionales (IDAAN), a desarrollarse en las comunidades de

Las Tablas, La Mesa, Guabito, distrito de Changuinola, provincia de Bocas del Toro.

Deseándole éxito en sus funciones, quedo de usted

Atentamente,

f,
lng. RUTILIO ALBE
Director, Ejecutivo

nlr,&

Adj. Respuesta a la lnformación Aclaratoria.

LLARREAL L.

xfr@
www.idaan.gob.pa
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RE S P U E STA A N OTA D E IA.D E E IA.AC-O 1 3 3. 27 09 -2024
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ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL

CATEGORIA II

" Esr rJ D r o, o t s Eñ o, coirs rRU cc t ó N, o p ERAct ótu - u e¡,lr e¡,u n n xr o y
FINANCIAMIENTO DEL NUEVO S'STE'I'A DE AGUA POTABLE PARA LAS

COMUNIDADES DE LAS TABLAS, LA MESA, GTIABITO, DISTRITO DE

CHANGUINOLA, PROVINCIA DE BOCAS DEt TORO"

PROMOTOR: INSTITUTO DE ACUEDUCTOS Y

ALCANTARI LLADOS NACIONALES

CONSULTORES:

ING. CARLOS MONTEN EGRO DEIA-I RC. 026-2019 / ACT. 2022 MGTE R.

DIOS E N ETH APONTE DE IA-I RC. 018.2020 I ACT . 2023

ING. NASLHEY LORENZO DEIA.IRC.O83.2O22

1

IDAAN
0

NOVIEMBRE,2024
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En respuesta a la nota DEIA-DEEIA-AC-0133-2709-?024, correspondiente al

proyecto categoría ll, denominado "ESTUDIO, DISEÑO, CONSTRUCCIóN,

OPERACIÓII- NANruTENIMIENTO Y FINANCIAMIENTO DEL NUEVO SISTEMA

DE AGUA POTABLE PARA LAS COMUNIDADES DE ILAS TABLAS, LA MESA,

GUABITO. DISTRITO DE CHANGUINOLA, PROVIN|CIA DE BOCAS DEL

ToRo", a desarrollarse en los corregimientos de Las Tablas, La Mesa, Guabito,

distrito de Changuinola, provincia de Bocas del Torb, cuyo promotor es el

lNsTlruro DE AcuEDucros ALGANTARILLADOS NAC|ONALES, que

consiste en lo siguiente:

1. En atención a la respuesta de la pregunta 1, donde se solicitaba

presentar las coordenadas del polígono de los caminos, el promotor

presenta las coordenadas de los caminos hacia la toma y la planta, sin

embargo, los polígonos presentado no coinciden con los alineamientos,

no se incluyen los polígonos de los caminos a construir hacia los

tanques de almacenamientos y adicional se contempla la construcción

de una línea eléctrica desde el punto de suministro hasta el proyecto,

por lo cual se solicita:

a) Aportar coordenadas UTM de todos polígonos faltantes que serán intervenidos

por el desarrollo del proyecto e indicar su superficie.

Respuesta: En el cuadro No1-6 se aportan las coordenadas UTM de los polígonos

faltantes a intervenirse y se indica la superficie correspondiente a cada uno. Se

adjunta archivo digital con las coordenadas.

Guadro N" 1. Coordenadas del Área de afectación Acoeso PTAP - SINOSTRE

SIBUBE (Gt¡ = 1.77O2317 Ha-

2
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PTOP NORTE ESTE PTOP NORTE ESTE
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PTOP NORTE ESTE ESTACION

1002 1 0,61 Á¿6 57t1ñ 2qq 55¿ R3q7m 1+001.00
1003 1 .Oh1.447.1274ñ 1+002 00
100'4 10F'1¿,7F'p.27ñ 2qq 556 5O3Oñ 1+003.00
1n05 1,061.448.2380m 299.557.3:t4tim 1 +OO4.OO

1006 299 554 1663m 1 +OO5 nO

1o-ll7 1 061 ¿¿9 URAm
1onR 1.061.449.9039m 299.559.8296m 1+OO7 00
1009 1.06',].450.4592m l+OOR OO

1010 1 061 451 0l¿6m 2CC 561 4q2qm l+noq On

l011 I 061 451 SÁqqm 't+o10-oo
1n1) 299.563.1561m 'l+011 00
l013 '1 06'1 452 6805m 299 563 9A7Rm 1+Ol2 OO

1ll14 I 061 ¿53 2354m )99 5 A R19Añ l+n1? On

1n 15 1 +014.00
1016 1.061.454.3464m 299 5F,6 4A?7ñ 1+0'15 00
1lJl7 1 061 454 9017m ?99 567 X44ñ 1+n16 nn
1014 1 ñ61 4AS AETOñ 1+017.00
1019 1.061.456.0124m 1+018 00
1020 1 061 456 5677m 299 569 AOq3m 1+0lq nn
1¡t1 1 ¡41 L\7 1)1 ñ 1+020.00
'1o22 1.061.457.6783m 299 571 47?6ñ 1+021 OO

1023 ?99 572 ?M2ñ 1+¡22 OO

1ñ)¿ I OAI ¿q TRRqm 299.573.1 359m 1+023.00
1025 1.061459.U42ñ 299 573 9675m 1+O?4 OO

1026 't.061 459 4995m 299 574 7991m 1+025 nO

1n,27 1 061 ¿AO &Am 1+026.00
16)P 1.Ott1.4ti't .o1 02m 1 +t\27 OO

1029 1 061 461 5655ñ 299 577 t941ñ 1 +n2R nn
1030 1 n61 ¿A2 1tñAñ 299.574.125Tm 't +o29.oo
1n?l 1 _061-462-676'tm 299 574 9574ñ 1 +O3O OO

1032 1 l]61 463?314ñ 299 57C TAqOm l+O1l nn
1033 1 061 ¿63 7RA7m '1+O32-OO

1ñ% '1.oti1.4&-3420m l+O33 OO
't o35 ?99 5A? ?F39m 1+034 OO

1036 1 061 ¿65 ¿526m
1n?7 1.061.466.0080m 299.543.9472m 1+036_O0
'i 034 '1.oti.4ti6.5633m 299-544 7749m 'l+037 00
't 039 1 061 467 1í86m 2qg sRs 6losm 1+O?R nn
1040 I 06l ¿67 6739m )99 

^AA 
Mt1ñ 1+039.00

1¡41 1.0b'1.4h4.2292m 299.547.2734ñ 1+040 00
1042 1 061 464 7445m 299 584 l OMm 1+O¿1 nn
1 043 I 06l ¿69 33qAm 299,588.9371m 1+042.00
1¡U 1.U6r.469.4951m 299.589.7647m 1+043 00
1 045 1.061 470 4-505m 299 59O 6003m 1+OM ¡¡
1 045 1 061 471 OOSAm )q9 5Q1 4?)nñ 1+045.00
1ñÁ7 1.061.471.561 1m 299.592.2636m I +046 00
't o48 1.061.472 1164m 299 593 O953m I +O¿7 no
1 049 1 l]61 47) F,717ñ 2Cq 5q3 qz6qm

105u 1 OA1 Anttaiñ 299.594.7546m 1+(]49-OO
1nql 1 .Ohl .473.7423tt l+O5O OO

1 052 299 596 42lAm 1+051 00
1053 1 061 474 89)9ñ 299.597.2535m 'i+052.00

1.Uti1.475.4483m
1055 299 59R C168m 1 +Otu OO

1056 1 061 474 55Rqm 299.599.7484m 'I +O55.OO
1¡q7 299.600.5401m 1 +056 00
't o58 1.061 4n 6595m 299 F,D1 4117ñ I +O57 nO

1059 1 0,F,1 474 2)4F-ñ 299.602.2433m 1+O58_Ou
loAo 299-tt03-075Om 1+059 00
'I 06',l 1.oti1.479.3354m í+060 n0
1062 1.061 479 8907m 2qg 60¿ 7343m
'1063 1 ¡,61 LAO MB1ñ 1+062.00
tnM '1.061.481 .0014m 299.tiOti.4016m 1+063.00
1 0ti5 1.061.481.5567m l+06¿ 00
1066 I DF,1 4A) 112Om 2qq AnR nMnm
1067 I n^l ÁR2 4671m 299.ti04.4965m 't +ott6.o0

1.r.J61 .443.2226m 299.609.728'tm 1 +067 00
1069 1 lJF'1 443 7779ñ 29C 61n 55qtm l+OAR nn
1070 1 nA1 ttuaaa2ñ z99,tt1 i.3914m 't+ottg-oo

't.oti1 -444-aaa5m 299 612 2231m 1+O7O OO

1072 1 061 485 ¿¿39m ,9q A1i nsTm l+n71 nO

1073 1 061 4á5 qqq?ñ 299.61 3.Eatt3m 1+072.OO
299.614 71AOñ 1+073 00

1075 1 061 4a7 f09Añ 299 615 vqAm 1+n7¿ nn
1076 I 061 ¿47 6651ñ 299.616.3813m 1+075.00
1077 1.Ob1 .444.22O4m 299.61 /.2129ñ 1+076 00
1074 1.0F,1 48 7757m 299 61R O¿¿Am l+o77 nn
1079 1 0Al ÁRq 1?1 0ñ 299.618.8762m 't +o7a.o0
1oRn 'i.uti1.489.aa63m 1 +O79 OO

104'1 I tlF,1 49O 4417m 2qq 610 5?q5m 1 +nln nn
108-? '1 061 ¿CO 9q7nm 299,621.3711m 1+O8',1-OO
1nR3 299.622.2O24m 1+O82-OO

1084 299F,23O 4m 1+0R3 00
'1085 1 061 492 6629m ,qq 623 RA6rm l+OR¿ nn
1086 I at61 49? )1A?ñ 1+085-O0
1 nR7 't.oti'1.493-7735m 1+086 O0
'1088 1.061.494-3284ñ 299 626 36lOm 1+087 O0
'1089 1 061 ¿ AR4lm 299 427 1q9Añ
loqn I nAl ¿q5 ¿?q5ñ 299.624.D243ñ 1+089 00

1.0tt1.495.9944m 299.624-4559m 1+090 00
1092 299 629 6475ñ 1+0q1 00

4
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PTOP NORTE ESTE ESTACION

1 o-F,1 497 1OB4m 299.630.5192m 1 +U92.00

)94 '1.oti1.497.6607ñ 1 +O93 O0

1 06í ¿94 216Om )99 6at 1A)qñ l+nM nn
10q6 1 i61 4qA 771añ 299.tt33.0141 m 1+O95-OO
't 097 299 633 A45Am 1+oCG n0

1 061 ¿99 AArOm 299 eU 4774ñ
1oqq 1.061.500.4373m 299.tt35.5090m 1+098.00

'l.Oti1 -50O.9926m 299 636 3407m l+099 00
1 06'1 501 5479m ?99 6'47 17)?ñ 1+1nn nn

1 10,2 1 061 502 1o32m 299.638.0040m 't+101.00
11n? 299-638.43Sm '1+102 00

2Cg 639 4673m l+ln3 On

1 061 503 76C1m 2qq Mn ¿qRqm 1 +104.00
I106 1 ¡ 1 qMltL^ñ 299.641.33O5m 1+10500

OT 299 642 1622ñ 1 +loA on
1 06'1 505 4351m 299 M2 qq3am l+107 On

I109 1 061 5OS qqo¿ñ '1+',]08.oo
111¡ 1.061.506,5457ñ 299 644 F571 ñ l+lOg OO
't'l 1 1 1.061.5O7-101 0m 299 645 4AAAh 1+1 10 nO

11 12 1 061 507 656?m
11 1a I OAI 50R 

'1 
16ñ 299.647.152Oñ 1+112 00

114 1.Uti l.5O8.7ti69m 299 647 9437m 1+l l3 OO

1 0F,1 AO9 ?2)2ñ 2qq MR Á151m
111F, I OAI 6nq R77Añ 299.ti49-ti470m 1+1 15 00

1.Oti1.51O.4329m l+l l6 OO

1 061 510 9882m 2qq 651 ?1n?m 1+114 ñn
11 1q 1 OAI ql1 {15ñ 299.652.1419ñ 1+118 00

120 1 -Oft1.512.0984m 299 652 9735ñ 1+1 1q OO

2qq 653 Rnq2m 1 +120-00
1122 1 nAl 51? 2nq¿ñ 1+121 00

1.Oti1.51 3.7647m 299 555 4645m 1+1?) OO

1 124 1.061 514 320Om 29C 656 3001m
112F' 1 at61 51A AT(Añ 299.657.1318m 1+124.OO
11)6 1.061.515.4307m 299.ti57.9634m 1+125 00

1.oti't -515.9460m I +1?F, Oñ

1124 299 65C 6267m 1+127 ññ
I 041 517 nq66ñ 299.660.4583m 't +'t 2a.oo

1+129OO
1 131 1.D6,1.514.2O72m 299 F,6? 't21F.ñ 1+11n nO

1 061 518 7625m 2qq 6A2 q51?m 1+ t3t.oo
1.061.519.3178m 1+132 OO

134 1.Otil.51 9.8732ñ 2Cg 664 6165m l+133 OO

1 DF,1 5?O 4?A5m 299 668 Mztm 1+134.OO
1134 I OAI q2O qtqAñ 299.tititi.279añ 1+135 00

1.Ott1.52',] .5391m 299 657 '1 1 15m 1+136 n0
1 1161 5?2 09¿4m 2qq 667 q¿?lm

1 139 1 at6,1 S?2 AA97ñ 299.b64.7747m 1+138_00
1.U61.523.2050m 299.669.6064m l+139 00

1141 29C 670 41nnm 1+1ú li
1142 1 1,61 \?411q7ñ 299.h71.2697m 1 +1 41 .00
1 1.Utt1.524.471 0m 299.672.1013ñ 1+142 OO

11 44 1 061 525 4?F,3ñ 2CC 672 q3?Om
1 +143.00

114 I OAl 5?q qnlAñ 299.673.7646m 1+144 00
1.0tt'1.526-5369m l+l¿5 OO

11 47 1 061 527 0g?2ñ )99 675 4279ñ 1 +146.00
11 4A 1 n61 A27 647h 1+147.OO
11 AA 1.061.528.2028m 299.677.D912m 1+148 OO

1 150 1.061.524 7541m 299 F,77 92)Añ l+l¿q nn
1151 '1 061 529 3135m 1+150.00
115) 1.061.529.8688m 299.ti79.5861m 1+151 00

1 .0€'1 .5'3IJ .4241ñ 299 6,Al] 4177ñ I+14? Oñ

1 061 53l) 979¿m )gq 6.A1 )AQAñ
1 155 I 061 531 53¿7m 299.682.0810m 'I +',]54.OO
1156 1.U61.532.O900m 299.642.9127ñ 1+'155 00

299 6R3 7¿43ñ l+1qA nO

1 061 sai 2OOAm 299-684-5760m 't+'157_OO

299.685.4076m 1+158 00
1 160 ?99 F,qF' 2?92ñ 1+l5q nn

1 061 534 8666m 1+1tio.oo
1.061.535.4219m 1+161 00

1163 299 AAA 7 :2ñ 1+14? n¡
'1 061 536 Ri25m 2qq 68q 5A5Rñ 1+iti3.00

1165 1 041 5?7 nATRñ 299.69O.3975m 1+164 00
1.061 -537.6431ñ 299 691 ??91ñ l+165 00
1 061 534 198¿m ,qq 6q2 06n7m 1+166.00

I168 I n61 5T 7q?7m 299.ti92.4924m 1 +167.00
1.ott 1.539-3091 m '1+168 OO

1 06'1 539 4644m 2qg 694 5557m 1+1Aq nO

1171 1 ¡,61 Eh 4197ñ 1 +1 70.OO

299 696 2190m 1+171 iñ
1173 299 6C7 05OAm 1+17t nn

1 OGI 5¿2 OA56m '1+',]73_OO

117q '1.061.542.6409m 299.694-7139m 1+174 OO
't .0tt1 .543. I 962ñ 299 699 5455m 1+175 O0

'1177 1.061 543 7515ñ 299 70,0 ?77)ñ
1174 I 06l ru 3OAqm 2gQ 7^1 2ñR9ñ 1+177.OO
1179 1,061,544.8622m 299.702.O4O4m 1+178 00

?99 702 F721 m 1+l7q nn
1 061 545 972Rm ,99 7¡? 7n?7ñ 1+180.00
1 061 vA 52nlñ 299. /04.5354m 't + 181 .00

I tR3 299.705.3670ñ 1+142 00

PTOP NORTE ESTE ESTACION

1 144 1-061 547 5347m 299 706 1CR7m 1+1n1 nn
1185 I OGI qd lMnñ 299.707.0303m 't + 184.OO

1186 299 707461Cñ 1+1R5 On

11 A7 1 061 549 30¿7m 2QQ 70i 6a3Am 1 +1 46.0U
I lRn 1.061.549.8600m 1 +147 00
114 1.061 55(] 4153ñ 29C 71O 356qm l+1RR OO

1190 I 061 550 C706m 299.71 1.1 885m 1+189.OO
1lq1 299.712.O2O2m 1+190 00
't 192 1.Oti'1.552.O812m 1+l9l OO
't 193 't 061 552 6365m 299 713 6RUm
1194 I n61 5R 1q1Rm 1+193_OO
I 1q5 1.r.161.553.7472ñ 299 715 34F7ñ '1+19¿ O0

1 196 1.O51 554 3O25m 299 716 17ALm 1+lq5 nO

1 197 1 061 5# A57Rm 1+1gti.00
IlqR 1.061.555.4131m 299 717 4417m '1+197 00
't 't 99 1-061.55.5.9644m 299 718 673m 1+108 0n
12llll 1 061 554 5237m 2qq 71 q sn¿qm
1)ñ1 1 OAI 5q7 OTqnm 299.720.3366m '1+200 00
1202 1.Ott1.557.ti343m '1+201 00
1203 1 061 554 lAC6m ,9q 7?t qqqqñ
120,L I 061 5* 7¿q0m 299-722.8315m 1 +203.00
12nq 1.U61.559.3003m 299.723.6632ñ 1 +204 00
1206, I 061 559 4556m 299 DA A94Añ 1 +rn5 nn
1?07 I OAI 56n ¿l0qm 299.725.3264m 't +206.00
12¡A 1.Utt1.5tt0.gtttt2m 299-726.1541 m 1 +207 00
1209 1 06'1 561 5215ñ )99 726 qqq,7ñ 1+rnl nO

1?1n I 061 542 nTARñ 299.727.8214m 1+209.OO
1211 1 .ott l .5ti2 -632 1 m 1+?1O OO

1212 1 051 563 1874ñ )99 7)g AR47ñ l+21 1 nn
1t1a I NA1 5A? 74'Añ 1+212 00
1)1á 1.0tt1.5ti4.298',]m 299.731 1479m 1+?13OO
1215 299 731 C796m 1+214 ñO

1?16 I 061 565 ¿nA7ñ 2AA 7at 4112ñ 1+215.00
1?17 1,061,565.9640m

1.061.566.5193m
1219 299 735 ?O 2m 1+rlR nn
1220 I 061 567 62qqm 299.736.1378m 't +219.00
1))1 1 +??O OO

1222 't.0tt1 -564-7406m 299 737 8O1 I ñ 1 +2?1 ñi
1223 1 061 569 2C59m tqq 7?A AatTñ 1+222.OO
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174? 1.06'1.454.8105m 299.59O.2279ñ 1 +75? OO

1 t54 1.061.4&2552ñ 299 5Ag 3963m 1 +75? 0o
I 755 1 061 4&3 699Cm 2qq 5RÁ 5MAñ 'I +754.O0
'1756 I 061 4R 1&Añ 299.587-733Om 1 +755 00
1757 1.Oti1.452.5893m 299 586 9014m I +756 nO

1754 1 061 452 O34Oñ 2qg sRA oaqTñ 1+7\a nn
1 759 1n 1¿q1L7A7ñ 299.585-2341m 1 +758 00
17An 1.061.450.9234m l+759 OO

176'l 1 -061-45{) 3541m 29C 543 57¿8m
176? I 06,1 449 A127ñ 299.ú2.7431m 1 +761 -O0
I 763 1,061,449.2574m 299.541.91 1 5m 1+762 00

1 .061 .444.7021ñ 299 541 0799m 1+763 nn
1 765 1 O51 4¿8 1464m 299 5F.|, )AA)m 1+7&.00

Iñ 1M7A915ñ 299.579.4 16ttm 1 +765 00
't.o61.447.0362m 299 574 5R49ñ 1 +766 oo

1764 299 577 75aañ 1 +767.00
17F,9 I 06l ¿45 q256m 299,5/tt.921 6m 't+7ti8.oo
177n 1.Oti1.445.3703m I +769 OO

1771 299 575?544m 1+770.00
1772 1 o.F,1 4¿¿)59 ñ 299,5 t4.4267m 1+771.O
1774 1.Ott1.443.7O43m 299.573 5951m 1+772 OO

1774 '1.061 -443-1490m 299 57? 7F3r'm 1+77?ñn
1775 1O 14¿)5q37ñ 1+774.OO
1776 299-571-'tOO1 m 1 +775 O¡

1.ott1.441.4831 m 299 570 2645m 1 +77á l,l,
1774 1 061 44D 9274m 2qq 6Aq ¿lAqñ 1+777.OO
1779 1ñ 1Ma7t4ñ 299.5ti4.6052m 1+778 00
17An 1.Ott1.439-al 71m 299.ff7 773Fm l+779 O0

1741 '1 061 43q ?61 8m 2gq S^ q¿1qm 1+780.00
1742 I 061 ¿tr 7OA5ñ 299.5tt6.1 1 03m 1+78't 00
1783 1.Otil.4:Ja.1 51 2m 299 555 2746m 1 +742 ñ6
1744 1 061 437 5959ñ t99 {F'A M7nñ 1 +783.00
1745 1 061 437 O4nAm 1 +784.O0
1 7RA 1.061.435.4853m 1 +785 OO

1747 29C 561 C521m l+7RA On

17AA I 06í ¿45 37¿Am 1+787.OO
1749 I nAl 4A Rlqlñ 299.5tt0.2884m 1+788 00
1 /90 1.0ti'1.434_2ti40m 1+789 00
1791 1 061 433 7OA7m 2qq 55R Arqqm 1+790.00
1792 I 041 ¿11 153¿ñ 299.557.7939m 1 +791.00
1794 't 

. uti 1 .4J2.598',t m 299.556-9622m 1 +792 OO

1794 1 D61 43? O4?Añ 2qg 556 1306ñ 1 +7q? nn

I 7qA
1 f)61 431 4975ñ 299,555.2989m

299.554-4673ñ
'I +794.OO

1797 299 553 6357m l+7qA nn
1794 1 0F,1 ¿?9 F215ñ 299.552.8040m 1+797-OO
1 7qO 1 .(J61.429.26.62ñ l+7q8 O0

1400 )99 551 141,7ñ 1+7qq nn
1a0t 1 061 4?A 1556m 1+800.00
1R¡) 299.549.4774ñ 1+801 O0

1803 1 .061 .427.O45Om 299 548 6¿5Am 1 +Rn, nn
1 ao4 1 061 42F, 4497ñ 299-547.8142ñ 1 +803.00
1 ROs 1 OA1 At\ AUñ 299-54ti-9425m 1 +804 00

't.oti1.425.3790m 299 546 1509m l+AO5 On

1807 1.fl61 424 4237ñ 29C 5¿5 31q2m 1+806.00
laoa 'l i 1 ¿)¿2A2Lñ 1+ao7-oo
ltnq 'i.061.423.7131m l+8Og OO

1410 299 FÁ? 824?m 1+Anq OO

1411 1 l]61 4?2 6,025ñ )99 41 qA27ñ 1+8t0.00
1412 1.061.42-M72ñ 299.541.1 61Om 1+81 1 00
18t3 '1.ott1.421 -491 9m 299.54O 3294m 1+8'12 00
141 4 299 {Aq 4977ñ
1815 1 iR1 42O aql)ñ 299.534-66ti',t m 1 +814.00
IRlA 1.061.419.8259m 299.537.4Y4ñ 1+815 O0

1417 1 DF,1 419 2706ñ 2qC 537 0n2Rñ 1+R1A nn
1814 I 06l ¿18 715?m 299-536-1712m 't +817.O0
1n 1q 299.535,3395m 1+8'18.OO
lAtn 1.|.J61 .417.6O47m I +819 OO

PTOP NORTE ESTE ESTACION

1421 1 r]6,1 417 ¡,49¿ñ 1+820.00
1A2t 1.Utt1.4ttt.494',]m +821 00
1423 1 061 415 9384ñ 299 5a) ¡,1r9ñ 1+9t, ññ
1424 I 061 ¿15 3R3h 299.531.1413m
1At5 1.061.414.4241ñ 299 530 3497m 1+F.2¿ ñO

1426 1 .061 414 2728,ñ 299 5rg 5lROm
1A?7 1 061 414717Añ 't+82ti-o0
1R2A 299.527.4547ñ
1A)A 1 -Ott1.412.6069m 299 527 0231ñ 1+828 00
1430 1 061 412 O51 6m ?99 526. 1914ñ
1A3l 1 061 ¿11 4qA?h 1+830.0
1 9?? '1+831 00
1433 ?c9 523 6965m 1 +43? nO

1834 '1 061 ¿Oq A3O3m

1R?5 1.061.409-2750m
1436 1.061.4O4 7197m ?99 A?1 201F,m 1 +935 nO

1437 1 061 ¿OR 1M4m +83ti.oo
IRT 1.061.407.609'rm l+837 OO

1439 ?99 6147067m 1+A3R nn
1440 I 041 ¿nA ¿qn6m
1AA1 1.061.405.9431m 299.517.O434m
1842 299 5162117ñ 1+M1 O0

1843 I 061 ¿l]¿ tirsm 2qq 515 ?Rnrñ 1+842.O
lRM 1.061.4O4.2772m 299.514-5445ñ
1 445 1 -061.403.721 9m 299 513 7168m
1 446 I 061 ¿n3 1666m 29q q1t ARi)ñ +845.0
1F,47 I OA1 ¿n' A1 1 ?ñ 299.512.O535m
1848 299 511 ??19ñ 1+847 ¡,o
1 449 '1 051 401 5007m ,gq 510 3qn2m
1Asn 1 nA1 ¿On tu51ñ
lR51 1.ott1.4O0-39O0m 1+85O OO

1452 1.061 399 4347m 299 5O7 Rg51m
1853 1 0Al 3qq 27q¿ñ 299.507.0537m
1RM 1.061.398.7241m 299.506.2320ñ
1855 1.061.398.1 68am 299 5OS 4OO4ñ
1456 1 06l 397 6135m )99 An¿ (AATñ 1+855.00
1F-57 1,061,397.0582m 299.503.7371m

299 502 9055m 1+857 nn
1459 1 061 395 9475m 29C 502 n73nm
1460 I 061 3q5 3q22ñ 299.501.2422m
1AA1 299 50O 4105m 1 +860 0O

1462 29q 49C 578qm
1463 I n61 3q3 72A?m 299.494.7472m
1AÁ 1.Oti'1.393.1 71 0ñ 299 497 9156m 1 +463 on
'l8ti5 1.061 392 6'157m ?99 ¿97 CtAdññ
1846 1 OAl 1q2 nAn¿m 299.49h2523ñ
IRAT 1.Uti'1.391.5051 m 299.495 4207ñ l+866 O0

1468 'l -oti1 -390.9497m 299 494 5890m
1469 1 061 3gO 3q¿¿ñ
1470 1.061.389.8391m 299.492.9257ñ
1A t1 '1.0tt'1.349.2834m 299 492 r)941ñ l+87O OO

1472 1 061 3Aa 7285m 299,491.2625m '1+871-OO

I A7a

1874 1.061-387.6179m 299 489 5992ñ 1+873 0n
1475 '1 061 387 0626m )99 4AA 7B7qñ +8i.4.00
1476 I 061 3R6 5n7?m
1477 1.Utt1.345-951 9m +876 00
1a7A ?99 4F-6 )726.ñ
1879 I 061 3A¿ 8413m
18AO 1.061.384.2860m 299.444.6O93m
1Ea1 1.oti1.343.7307m 299 4437777ñ l+88O OO

1aa2 )99 4R) 9AAññ
1 843 299.482.1144ñ
19M 1.U61.3E2.Utt48m 299.4412424ñ
1aas 1-051 381 5O94m 29C ¿8O ¿51 1m
1486 1 061 3AO C5¿1m 2qq 47q Alqqñ 1 +88b.0t)
1An7 299.474.7474ñ
1 888 ?99 477 95F.?ñ 1+ii7 on
1 Aag 1 .)61 379 2AR2ñ )qQ ¿77 ItAqñ 1+888.OO
lnqo '1.D61 .374.7329m
1891 1.061 374 1776ñ ?99 475 ¿,614ñ l+Aqn nn
1492 1 oF,'t 377 B??am 1+891.00
1Rq3

1 894 299 472 96,6,?m 1+8q3 nn
1495 1 061 375 C563m ,99 A7t 147ñ 1+894.00
lAc6 1 0Á1 ?7q ¿nl nñ 299.47',1.3030m
1Aq7 1.Obl.374.4457ñ 299 47O 4714ñ I +896 OO

1 aga 1.061 374 ?9o4ñ 299 ¿AC A3qnm
1899 I 061 373 7351ñ
lqnn 299.457 9765m l+899 OO

190',] 1.06'1.372.6245m 299 4F,7 144F.ñ l+q0o on
1902 1 flF'1 372 OA92m 299 4F,6 ?12tñ
1qo3 I OA1 ?71 51?Rñ
1qM 1.Oti1.370.9545m
1905 299 ¿63 R'183m

1Cn6 I 061 36q tu7qm 299.462.9866m
lqnT 1.061.369.2926m 299.462.1 550m
1908 299 ¿61 3233m 1+qn7 nn
1909 'f 061 364 1Ar0m 294 AAñ AA17ñ +908.00
1910 1+909.00
1q11 1.Ott1.3tt7.O71 4m 1+910 0n

7



6c1
PTOP NORTE PTOP NORTE ESTACION PTOP NORTE ESTE

I



5C8

PTOP ESTACION PTOP ESTACION PTOP ESTACION

9



5(.+

PTOP ESTE ESTACION PTOP ESTE ESTACION PTOP ESTE ESTACION

10



5c6

PTOP NORTE ESTE ESTACION
2741 1.U60.60 1.1451 m 299.2414444m 2+730.OO
2732 1 060 600 15O3m 299 ?41 3465m )+7?1 ññ
t7?2 1 OAn 5@ 1555m 299.281-28$m 2+732.Ot)
279 'l.Ott0-5lia.1607m 299.241.1427ñ 2+73 00
?735 I 060 597 165qm 2qq ,nl nRnAñ t+7U nO

tTaA 299.24O.9749m 2+735.OO
2737 1.060-595-1 753m ?+7 OO

1 060 594 lAl5m ?99 2en 7751ñ ?+737 ¡¡
)7?9 I n6O 5q3 lR67ñ
2 t4t) 1.0tt0.592- l91 9m 299.28O-5713ñ 2+739 00
2741 1.060.591 '1971m 299 2AO 4F,94ñ 2+7¿O ii
274? I 060 sqo 

'O24m
299 )An aA75ñ

)74? I nAn qtq ,n7Am z99.2aO.2ttsttm 2+742.OO
1.0tio.584-2124m 299.24O.1637ñ

2745 1 060 547 2la0ñ 2Cq 2RO 061Rm ?+7M l¡
?74F, I O6,0 qF,F' ))?)ñ 2qq ?7q qqqqñ 2+ t45.OO

299.279.454Om 2+746.OO
2744 2992797461ñ )+747 ii
2749 I 060 543 

'3ARm
)qq 279 Ail2ñ 2+748-00

t75ñ 2+749 00
2751 ?99 279 45,0¿ñ 2+750 00
2752 1 060 5AO 25¿¿m 299179 AAñ

PTOP NORTE ESTE EsfAdloN
2753 299 ?79 )AA6.ñ t+7A2 ¡¡
)74 299.279.1447m 2+753.00
2755 ?99 279 04?Añ 2+754 ññ
2756 1 06,0, a7B ?75)m )99 )79 q¿¡añ z+ t55-ot)

't.otto.575-2804m
275F 'I 060 574 2856m 299 )7n 7471 ñ 2+787 OO

2759 1 n^n 573 ?qnRm 2+758.OO
299-278.5333m 2+759 00

2761 1.060.571 3013n 299 274 4314ñ 2+760 00
2742 't 060 570 3n6h )99 )79 ?2qEñ 2+761.OO
274? 2+7A2.OO

299 274 1257ñ 2+763 0n
2765 1 flFl] 5F,7 3221ñ ?99 274 O2?Am )+76a ñ¡
?7F,6 1 060 566 3r73m

1.O60.545.3325m 299.277.42OOñ 2+786 00
2764 1-O60.564.3377ñ 299 277 7141ñ 2+767 OO

2769 1 060 563 3¿2Cm t99 )77 6162ñ
,77^ 1.060.562.3481m 299.277.5143ñ 2+769 00
2771 299 277 4124ñ 2+770 OCt

2772 I 060 s60 35n5m 2q9 )77 ?1¡qñ
1.060.559.3637m 299.27 /.2046ñ 2+772 00

2774 299.277 1O67m 2+773 OO

PTOP NORTE ESTE ESTACION

2t t5 '1.Utto.557.3741m 299.277.OO44ñ 2+774 0D

2776 1 060 554 3793ñ 299 ?76 9029ñ ,+77A ¡¡
2777
2774

't,060,555.3845m

1.060.554.3897m
299,276.8010m
299 276 6gC1 m

2+776.00
?+777 OO

?779 I 0AO 5s 0337ñ ,94 t7A 
^77tñtTAO 1.060.554.1 356m 299.275.0424ñ 2+T79.OO

2741 '1.060.554 2375m 299 274 l)A76ñ 2+780 OO

2742 't 060 55¿ ?3C¿m )9q 27?¡9)9ñ t+741 nn
2783
27U

1,060,554.4413m
1.050.554.5432m

299,272.O9E9m
299.271.1O32m

2+7a2.OO
2+783 OO

2745 't o50 554 6451 m ?99 270 10,AA.m )+7P.4 iÍ
t7A I nñi Ail 7A7nm ,qq ,Ao 1rTñ
)747 i.uttu.554.8489m 299.2ti8.1 laam 2+786.OO
27aa 2+787 OO

?749 1 060 5S 05r7m )992AA ltqtñ ,+7RR nn
t7q I nAO ÁS 1{Am 299.2tt5.i:J45m 2+789.OO

1.0tt0.555.2565m 299.264.1397ñ
279? I 060 555 27AAm )99 )64 qta2ñ 2+7qn 22

11



5c5

cuadro N"2. coordenadas del Área de afectación Acceso tanque de
almacenamiento SIBUBE (CZ) = 2.7971929 Ha (coordenadas adjuntas)

3



5€1

1



5c3

2



562

3



5el

1105
1106

111Q

1111
111t

1+1 13.W
1+1 14.00

1+l 16.00
1+1 17.00
1+118 00

1+120.00
t121.OO
1+12.OO
1+123 00

11

11

11

1+124.QQ

1+125.00

111
111

111

11i
11:

_lllt
1146
1147

1162
r163

1192
1193
11U

1+
1+

1+2t6 00
1.n7.OO
¡27A.OO--;tt6nñ-
1+2&.00
1+281.OO
f2a.oo
1+2S.00

1 +285.00
1 +286.00
1+247 00
1 +288.00

l+Jg @
1+36.m

4



5co
I +319 00

1+OS.OO
'1 +635.00

1+330.00
1+331.00

1go
1341

1 +425.40
1+426.OO

1+40/.W
l+6m

_t3!!
1476
1¿77

14/9.00
1 +480.00

1€20.W
1+527.OD
1=t;ñ-

1€e.ou
I +533.00

1536

5



5.tl
1 +759 00

1+651.00
1 +652.00
l+653.00

r+o/5.00
1+676.00

1+679.00
1+680.00
t+681 00
1+6&_00

1 +684.00
1+685.00
I +6S OO

1+66/.OO
1+6S.00

1+¡q.oo
1+747.OO

ltat
1 768

1+A2.OO
1+823.00

1+rc.00
l+ffi.00

6



55s
217Oñ

7



s5+

8



55c

I



955

Cuadro N"3. Coordenadas del Área de afectación

cruda SIBUBE (GS¡ = 3.9856015 Ha

cceso y toma de agua

4



55't
PTOP ESTE ESTACION PTOP NORTE ESTE ESTACION PTOP NORTE ESTE



553
PTOP NORTE ESTE PTOP NORTE ESTE PTOP NORTE



55L

PTOP NORTE ESTE PTOP I{ORTE ESTE ESTACION PTOP NORTE ESTE



55 I

PTOP ESTE ESTACION PTOP ESTACION PTOP ESTACION



55o

PTOP NORTE ESTE ESTACION

1141 'f o59 574 5n03m 299.241.472'lm 1 +14U.00

11 42 1.059.578-l5a7m 1+1¿1 ñO

114 1 059 477 F,947ñ )9q ?a? ?Aanñ 1+142.00
11M 299.244.1OO5ñ I +143.OO
114 1 O59 576 7245ñ 299 ?45 00,22ñ 1+1M ñn
1146 1 05q 576 mqlm t99 tL\9L??ñ 1 +145.O0
1147 1.059.576.0165m 299.246.4713ñ l+146 00

299 247 7945ñ 1+147 OO

114 1 059 575?701ñ t99 )aA 7t6Rñ 1+1¿n nn
'1 150 1 059 574 q20nm 299.249.6635m 1 +149.00
1151 1.059.574-5399m 299.250.5879m 1+f50 00
1152 '1 059 574 0aA3ñ 299 )51 4Ao)ñ 1+151 nn
I 153 I 05C 573 6544m 299.2523789m 1+152.00
114 299-253.3735m '1+153 00
1155 1 059 573 04ASm ?99 25Á 2n1 1 ñ 1+1V nn
115 I O59 572 475)ñ 299.254.9405m 1+t55.00
11 a7 299-255-7350m 1 +'155 00
1158 1 D59 571 57?Añ ?99 25F. 7na7ñ 1+157nO
115 1 059 571 ?524m )99 287 AA99ñ 1 +1 58.O0
I lAn I O5q 57n n5l ?ñ '1+ 159 00
1161 1.O59.57O.4475ñ 299 ?59 4799ñ 1 +160 oo
1162 1.059 570 0565m 299 260 3qgqm
1163 I O5q sAq 7M7m 299.2tt',1 -3554m t+162 00
1 1At 299 262 3164ñ l+163 OO

1 165 99 263 2334m 1+lM OO

't 166 1 Osq sAn 6642ñ 1+1tis.OO
1.059.sffi.3411m 299.265.O816m '1+166 OO

1 164 9C 266 O3lOm 1+167 On

1169 1 O59 567 710Om t99 zBA 979 ñ 1+1tt8_OO
117ñ 1 n5q 567 ?qn?m 'l+169 OO

1171 1-O59-567.0678m 299 264 4735m 1+17n 00
111 1 r)59 566 74?5m ,qq r6q Rlqtm
1 173 1 n4q 5AA ¿1¿4ñ 299 .27O .7637ñ 1+172 00
117L 1.059.5tttt.0499m 299.271 7O96m 1 +173 00
1175 1.059.555 77¿9m ?99 27? 6,aq7m 1+174 ¡O
117 I 059 565 457Om 299.273.6068m 'I+ t 75.OO
1177 1.059.565.1 362m 299.2745540ñ '1+'176 00

1.059.545 1 175m 99 ?74 4194m 1+177 ñ
'117 1 059 565 630Om 299 ?7A ?7¿¡ñ 1 +1 78.00
I la0 1,059.566.3263m 299.277.O914m 1+179 00

299 277 A4A3ñ 1+lAO nn
11 a2 1.059.567 291 7m 299 274 726'5m 1+181.00
1183 I 05C 567 3714m z99.2t9.t195m 1 +1 a2.OO
11R4 't.059.5ti7.491 2ñ 299 28O 7O5Am l+143 oo
114 1.O59 567 2457ñ ?99 241 F,AUñ l+ln¿ nn
1146 I nsq 547 OTROm 'l+185-00
1147 1.O59.5ti6.4957m 299.243.6432ñ l+186 00
'I 1aa '1.059-566.7260m 299 244 F,312ñ 1+l87nn
1149 1 05C 566 5n35m 2qq ,45 AnAnñ 't + 144.00
11qn 299.246.6013ñ l+14900
1 191 1.O59.566.60't 2ñ 299 247 598,ñ l+1gO OO

1192 '1 O59 566 5C5¿m t99 ?Re A975ñ 1+191.OO
I lq3 1+192 00
1194 1.O59.565.3134m 299 29O 5737ñ 1+lq3 O0

1 195 1 O59 565 76C7m 299 )91 277\m 1+194.00
I 19G 299.291.6437m 1+195 00
1197 299 29? 0647ñ l+196 00
1194 1 059 565 4251m t99 29) 42¡?ñ '1+'t97.00
llcq 't +198.00
1200 1.059.5tt3-91 73m 1+199 00
1201 ?99 ?94 451€,m 1 +2nO nO

1)nt 1 OEq qA2 ¿1nAñ 299.295.1095m 1 +201.OO

1203 1.['59.5ti1.tt574m 299.295.7F'77ñ 1+202 00
1204 99 296 ¿315m 1+2O3 nn
'l)iB I nsq qAn lRTqñ 1+2o'4.OO
lrnA i.U59.559.404Om 299.297.7442ñ 1+205 00
1207 99 294 5073m 1+2OA on
120p. I nsq Etr 

'7ARñ
299.299.3635m 1+207.OO

12t)9 1.O59-557.9493m 1+208 00
1210 '1 O59 557 3954m ?qq 101 I 3t¿m
1)11 1 O6q qq7 n57qñ 299.302.0654m 1+210.00

1.059.5$.4417m 299.303.0416m 1+211 00
121 99 30¿ 0195m 1 +U1) ¡1,
1214 1 059 554 ¿r1 5m ,qq ?o¿ qqAqm 1 +)11 ¡¡
1t1q 1 .059.55tt.2U75m 299.305.9738m 1+214.OO
1216 1+215 nn
1217 I 059 555 771 Cm )99 an7 92R7ñ 1+214 ñn
1)1R I n5q q{ 550rm 299.308.9009m 1+217.OO

'1.059.555-3260m 2S9-3Og 8754m 1 +214 OO

1220 I 059 555 OCC2m 2qq 31 0 Á¿q3m 1 +rlq nO

12?'l I Osq 5l nñq7ñ 299.311.8227m 1+220.OO
'1.059.554.tt377m 299.312.7954ñ 1+221 0B
1 059 55¿ ¿031m )99 3la7^7Añ 1+ttt ññ

1?)4 1 05q 5l lAqRñ 1+223.OO
299.315.7097ñ 1+224 00

122 299 316 6799ñ 1+2t5 ii
1227 1 O59 553 ¿345m 299 417 F,49Añ 1+tt^ ññ
lttR 299-318.6142m 1+227 00
122 1 O59 552 9405m 299 3l I 5464ñ 1+)24 OO

123rl I O59 552 8239m 299 a)¡, a716ñ
1t31 1 n5q q52 R5q5m

1.O59.552.1 7tt9m 299.321 -8945m 1+231.OO
12:r3 1+232 $O

1)aa I nsq Am ?1n2m 1 +233.OO
1??\ 299.321.0922ñ 1+234 00

PTOP NORTE ESTE ESTACION

1236 1 059 544 5865m ?99 3?1 6262ñ
1)17 I Oqq tr 1¿qqñ 299.322.5240ñ
1234 1.O59.547 la70m 299 3?2 7F,74ñ 1+?47 OO

1239 1 O59 AAG 2Oe7ñ 299 A)2 7947ñ
1tL 1.059.545.2708m
1241 '1.059 5¿4 3329m 299 3?2 ltt1m
1?42 1 059 54i 3C¿qm t99 a?1 7qa)ñ +241.0t)
124?

1.O59.542.OU2ñ 1 +?8 OO

1245 '1 059 541 2358m 299 3?3 6037m 1 +2M nO

1)L6 1 ¡EQ Afi 4797ñ 1+245.00
299 324 947Fñ I +?¿6 CtCt

1244 1 059 539 OTOfm 299 32F' A7)7m 1 +)47 OO
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Cuadro No4. Goordenadas del Área de afectaciór¡ camino de Acceso al

tanque de Almacenamiento las Tablas (C+¡ = 1.0612446 Ha
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1
1,055,015.6102m 308,800.9836m 0+000.00

2 1,O55,Q12.5122m 308,797.2146m 0+005.00

3 1,055,0'10.7892m 308,792.5208m 0+010.00

4 1,055,009.1582m 308,787.7988m 0+015.00

5 1,055,009.8254m 308,782.9340m 0+020.00

6 1,055,013.1716m 308,779.2757m 0+025.00

7 1,055,0r6.9s31m 308,776.0046m 0+030.00

I I ,055,020.662't m 308,772.6550m 0+035.00

I 1,055,023.6752m 308,768.6779m 0+040.00

10 1,O55,025.7332m 308,764.'1325m 0+045.00

11 1,055,026.7339m 3O8,759.2442m 0+050.00

12 1,O55.O26.6277m 308,754.2557m 0+055.00

13 1,055,025.5023m 308,749.3892m 0+060.00

14 1,055,024.1768m 308,744.5681 m 0+065.00

15 1,055,022.8512m 308,739.7470m 0+070.00

16 1,055,021.5257m 308,734.9259m 0+075.00

17 r,055,020.2001m 308,730.1048m 0+080.00

18 1,055,018.8745m 308,725.2837m 0+085.00

19 1,055,017.5490m 308,720.4626m 0+090.00

20 1,O55,O16.2234m 308,7't5.6416m 0+095.00

21 1,055,014.8979m 308,710.8205m 0+100.00

22 1,055,0'13.5723m 308,705.9994m 0+105.00

23 1,055,012.2468m 308,701 . 1 783m 0+1 10.00

24 '1 ,055,010.9212m 308,696.3572m 0+1'15.00

25 1,055,009.5957m 308,691 .5361m 0+120.00

26 1,055,008.2701m 308,686.7150m 0+125.00

27 1,055,006.9445m 308,681.8939m 0+130.00

28 1,055,005.6190m 308,677.O728m 0+135.00

29 1,055,004.2934m 308,672.2518m 0+140.00

30 1,055,002.9679m 308,667.4307m 0+145.00

31 1,055,001.6423m 308,662.6096m 0+150.00

32 1,055,000.3168m 308,657.7885m 0+155.00

33 1,054,998.99't 2m 308,652.9674m 0+160.00

34 1,054,997.6657m 308,648.1463m 0+165.00

35 1,054,996.3401m 308,643.3252m 0+170.00

36 1,054,995.0145m 308,638.504't m 0+175.00

37 1,054,993.6890m 308,633.6830m 0+180.00

38 1,054,992.3634m 308,628.8620m 0+185.00

39 1,054,991.0379m 308,624.0409m 0+190.00

40 1,054,989.7123m 308,619.2198m 0+195.00

41
'1,054,9E8.3868m 308,614.3987m 0+200.00

42
I

1,054,987.0612m 308,609.5776m 0+205.00

43 '| ,054,985.7357m 308,604.7565m 0+210.00

44 1,0s4,9i4.4101m 308,599.9354m 0+215.00

45
l

1,054,983.0845m 308,595.1 143m 0+220.00

46 1,0s4,98r.7590m 308,590.2932m 0+225.00

47
¡

1,0s4,9Q0.4334m 308,585.4721 m 0+230.00

48
I

1,054,979.'t 079m 308,580.651 't m 0+235.00

49 1,054,977.7823m 308,575.8300m 0+240.00

50
't ,054,976.4568m 308,57't.0089m 0+245.00

5l 1,O54,975.1312m 308,566.1878m 0+250.00

52
l

1,054,973.8216m 308,561.3624m 0+255.00

53 1.O54.972.7'169m'I 308,556.4866m 0+260.00

54 'l,O54,971.8741m 308,551.5587m 0+265.00

55 1,054,911.2956m 308,546.5929m 0+270.00

56 1.054.970.9831m
"l 308,541.6033m 0+275.00

57
'1 ,054,970.9068m 308,536.6041m 0+280.00

58 1,054,970.8667m 308,53'r.6042m 0+285.00

59 I,054,970.8267m 308,526.6044m 0+290.00

60 1,054,97O.7867m 308,521.6046m 0+295.00

6'l 1,054,970.8526m 308,516.6063m 0+300.00

62 1,054,97',t.4463m 308,511.62145m 0+305.00

63 1,054,972.6038m 308,506.7831m 0+310.00

64 1,054,974.3046m 308,502.0839m 0+315.00

65 1,054,9V6.2028m 308,497.4582m 0+320.00

66 I,054,978.1010m 308,492.8326m 0+325.00

67 1,054,979.9993m 308,488.2069m 0+330.00

68 'I ,054,981.7897m 308,483.5397m 0+335.00

69 '1,054,983.1761m 308,478.7374m 0+340.00

70 1,054,984.1 31 9m 308,473.8313m 0+345.00

71 1,054,984.6496m 308,468.8598m 0+350.00

72 1,054,984.7251m 308,463.8620m 0+355.00

73 r,054,984.5285m 308,458.8659m 0+360.00

74 '1,054,984.3284m 308,453.8699m 0+365.00

75 1,054,984.0404m 308,448.8784m 0+370.00

76 1,054,983.5929m 308,443.8987m 0+375.00

77 1,054,982.9865m 308,438.9358m 0+380.00

78 1,054,982.2218m 308,433.9949m O+385.00

79 1 ,054,981.2996m 308,429.0809m 0+390.00

80 1,054,9AO.2207m 308,424.'t989m 0+395.00

1
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81 1,054,978,9864m 308,4'19.3538m 0+400.00

82 1,054,977.6238m 308,414.543'tm 0+405.00

83 1,054,976.0601m 308,409.7956m 0+410.00

a4 1,054,974.0830m 308,405.2049m 0+415.00

85 1,054,971.7Q72m 308,400.8073m 0+420.00

86 1,054,968.9552m 308,396.6346m 0+425.00

87 r,054,966.0685m 308,392.5520m 0+430.00

88 I ,054,963.1 8l8m 308,388.4695m 0+435.00

89 1,054,960.2952m 308,384.3869m 0+ll40.00

90 1,054,957.4088m 308,380.3041m 0+r145.00

9l 1,054,954.8578m 308,376.0093m 0+450.00

92 1,054,952.9716m 308,371.3837m 0+455.00

93 1,054,951.7921m 308,366.5295m 0+460.00

g4 1,054,951.3453m 308,361.5541 m 0+465.00

95 1,054,951.6159m 308,356.5648m 0+470.00

96 1,054,952.0891m 308,35'1.5872m 0+475.00

97 1,054,952.5623m 308,346.6097m 0+480.00

98 1,054,953.0355m 308,34't .6321m 0+485.00

99 '1 ,054,953.5087m 308,336.6546m 0+490.00

100 '1 ,054,953.9820m 308,331.6770m 0+495.00

101 1,054,954.4552m 308,326.6995m 0+500.00

102 1,054,954.9284m 308,321.72',t9m 0+505.00

103 1,054,955.4016m 308,316.7443m 0+5'10.00

104 1,054,955.8748m 308,31 1.7668m 0+5'15.00

105 1,054,956.3480m 308,306.7892m 0+520.00

106 1 ,054,956.82't2m 308,30't.81'17m 0+525.00

107 1,054,957.2944m 308,296.8341m 0+530.00

108 1,054,957.7676m 308,291.8566m 0+535.00

109 1,054,958.2408m 308,286.8790m 0+540.00

110 1,054,958.7141m 308,281.901 4m 0+545.00

't11 1,054,959.1794m 308,276.9232m 0+550.00

112 1,054,959.4745m 3Q8,271.9323m 0+555.00

113 1,054,959.5349m 308,266.9332m 0+560.00

114 1,054,959.3603m 308,261.9367m 0+565.00

115 I,054,958.9513m 308,256.9539m 0+570.00

116 '1,054,963.4417m 308,255.7061m 0+575.00

117 1,054,968.3534m 308,254.7704m 0+580.00

118 1,054,973.2650m 308,253.8347m 0+585.00

119 1,054,978.1767m 308,252.8991m 0+590.00

120 1,054,983.0884m 308,251.9634m 0+595.00

121 1,O54,eq8.oooom 308,251.0277m 0+600.00

122 1,054,e+.er 17m 308,250.0920m 0+605.00

123 1,054,eq6.3559m 308,248.1585m 0+610.00

124 't,054,s45.4202rn 3O8,243.2468m 0+615.00

125 1,054,e+.4846m 308,238.3352m 0+620.00

't26 1,054,993.5489m 308,233.4235m 0+625.00

127 1,054,9d2.6132m 308,228.5118m 0+630.00

12a 1,054,9d1.677sm 308,223.6002m 0+635.00

129 1,054,eqo.74r8m 308,218.6885m 0+640.00

130 1,054,ede.8061m 308,21 3.7768m 0+645.00

131 1,054,9s.8704m 308,208.865rm 0+650.00

132 1,054,9fl.$a8m 308,203.9535m 0+655.00

133 r,054,9s.9991m 308,199.0418m 0+660.00

134 1,054,es.0634m 308,194.1301 m 0+665.00

135 1,Os4,e+.4068m 308, r 91.7494m 0+670.00

r36 1,054,e4.4951m 308,192.685'1m 0+675.00

137
l

1,054,973.5834m 308,1 93.6208m 0+680.00

138 1,054,e*.6718m 308,194.5565m 0+685.00

139 1,054,ed3.7601m 308,195.4922m 0+690.00

140 1,054,958.8484m 308,196.4278m 0+695.00

141 '1,054,953.9367m 308,197.3635m 0+700.00

142 1 ,054,9,19.0251m 308,198.2992m 0+705.00

143 1,O54,947.0022m 308,1 94.9439m 0+7'10.00

144 1,054,9¿16.021 1m 308,190.041 't m 0+715.00

145 1,054,945.0400m 308, r85.'r383m 0+720.00

146 1,054,942.6821m 308,182.30 1 1m 0+725.OO

147 I,054,937.7793m 308,183.2822m 0+730.00

144 r,0s4,93?.8765m 308,184.2633m 0+735.00

149 1,O54,932.6282m 308,188.3467m 0+740.00

150 1,054,933.6093m 308,193.2495m 0+745.00

'151 1,054,934.5904m 308,1 98.1 523m 0+750.00

152 1,054,935.5716m 308,203.0551m 0+755.00

153 1,054,936.5527m 308,207.9579m 0+760.00

154 1,054,937.5338m 3O8,212.8607m 0+765.00

155 I,054,938.5149m 308,217.7635m 0+770.00

156 1,054,939.4960m 308,222.6663m 0+775.00

157 1,054,94D.4771m 308,227.5691 m 0+780.00

158 1,O54,94i1.4582m 308,232.4719m 0+785.00

159 1,0s4,942.4393m 308,237.3747m 0+790.00

160 1,O54,943.4204m 3O8,242.2775m 0+795.00
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't6l 1,O54,944.4015m 308,247.1802m 0+800.00

162 1,054,945.3538m 308,252.0886m 0+805.00

163 1,054,946.0797m 308,257.0350m 0+810.00

164 1,054,946.5405m 308,262.0131m 0+815.00

165 r,054,946.7349m 308,267.0087m 0+820.00

166 1,O54,946.6622m 3O8,272.0076m 0+825.00

167 1,O54,946.3227m 308,276.9955m 0+830.00

168
't,054,945.8495m 308,281.9730m 0+835.00

169 'l ,054,945.3763m 308,286.9506m 0+840.00

't70 1,054,944.9031m 308,291.5282m 0+845.00

171 1.O54.944.4299m 308,296.9057m 0+850.00

172 1,054,943.9567m 308,301.8833m 0+855.00

173 '| ,054,943.4835m 308,306.8608m 0+860.00

174 1,054,943.0103m 308,31 1.8384m 0+865.00

175 1,O54.942.5371m 308,316.8159m 0+870.00

176 1,054,942.0639m 308,321.7935m 0+875.00

177 1,054,941.5906m 3O8,326.7711m 0+880.00

178 1,054.941.1174m 308,33'r.7486m 0+885.00

179 'l,054,94O.6442m 308,336.7262m 0+890.00

180 1,054,940.17 t0m 308,341.7037m 0+895.00

181 1,054,939.6978m 308,346.6813m 0+900.00

182 1,054,939.2246m 308,351.6588m 0+905.00

183 1,054,938.7514m 308,356.6364m 0+910.00

184 1,054,938.5452m 308,361.6297m 0+915.00

185 1,054,938.8772m 308,366.6r63m 0+920.00

186 1,054,939.7435m 308,371.5382m 0+925.00

147 1,054,941.1342m 308,376.3384m 0+930.00

188 1,054,943.0331m 308,380.961 1m 0+935.00

18S 1,054,945.4182m 308,385.3529m 0+940.00

190 1,O54,948.2260m 308,389.4887m 0+945.00

191 1,054,951.1127m 308,393.5712m 0+950.00

192 1,054,953.9993m 308,397.6538m 0+955.00

193 1,0s4,956.8860m 308,40't.7363m 0+960.00

194 1,O54,959-7522m 308,405.8330m 0+965.00

l9s 1,O54,962.2540m 308,410.'t589m 0+970.00

196 1,054,964.2443m 308,414.7427m 0+975.00

197 1,054,965.7328m 308,419.5145m 0+980.00

't98 1,054,967.0654m 308,424.3334m 0+985.00

ls9 1,054,968.2361m 308,429.1942m 0+990.00

200 1,054,969.2369m 3O8,434.0927m 0+995.00

201 1,054,940.0666m 308,439.0232m 1+000.00

202
I

1,o54,9!O-7241m 308,443.9795m 1+005.00

203
I

1,054,9711.2087m 308,448.9557m 1+0í0.00

204 r,054,911.5197m 308,453.9458m 'l+015^00

205 1,054,9!1.7213m 308,458.94'r7m 1+020.00

206
I

1,054,971.9208m 308,463.9377m 1+025.00

207 1,054,971.8145m 308,468.9338m 1+030.00

208 'l .O54.971.1372m 308,473.8850m 1+035.00

209 1,054,969.8978m 308,478.7261m 1+040.00

210 1,054,968. I 348m 308,483.4030m 'l+045.00

211 1,054,966.2366m 308,488.0287m 1+050.00

212 1,054,964.3383m 308,492.6543m 1+055.00

213 1,054,962.44O1m 308,497.2800m l+060.00

214 1,054,960.6984m 308,501.9652m 1+065.00

215 1,054,9Q9.3747m 308,506.785 r m 1+070.00

216 1,054,958.4830m 308,5'l1.7033m 1+075.00

?17 1,054,9$8.0302m 308,516.681 1 m 1+080.00

218 1,054,957.9869m 308,521 .680'r m 1+085.00

2'ts
l

'r,054,958.0269m 308,526.6800m l+090.00

220 1,054,958.0669m 308,531.6798m 1+095.00

221 I,054,958.1070m 308,536.6796m 1+'100.00

222 1 ,054,958. 1 782m 308,541.6790m l+105.00

223 1,054,958.4568m 308,546.6708m 1+1 10.00

224 1,054,958.969sm 308,551.6439m 1+115.00

225 1,054,959.7152m 308,556.5875m 1+12O.OO

226 r,054,960.6924m 308,561.4907m 1+125.OO

227 1 ,054,961.8988m 308,566.3425m 1+130.00

228 't,054,963.2243m 308,57 1 .1636m 1+135.00

229 1,054,964.5498m 308,575.9847m 1+'140.00

230 1,054,965.8754m 308,580.8058m 1+ 145.00

231 1,054,967.2010m 308,585.6268m 1+150.00

232 1,054,968.5265m 308,590.4479m 1+155.00

233 1,054,969.8521m 308,595.2690m 1+160.00

234 1,O54,9V',t.1776m 308,600.0901 m 1+165.00

235 1,Q54,972.5O32m 308,604.91 12m 1+170.00

236 1,054,9V3.8287m 308,609.7323m '1+175.00

237
'1 ,054,975.1543m 308,614.5534m 1+180.00

238 1,054,976.4798m 308,619.3745m 1+185.00

239 1,054,977.8054m 308,624.1956m 1+ 190.00

240 I,054,979.1310m 308,629.0166m 1+'195.00
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241 '1,054,980.4565m 308,633.8377m 1+200.00

242 'l,o54,98',t.7821m 308,638.6588m 1+205.00

243 1,054,983. I 076m 308,643.4799m 1+21O.OO

244 1,054,984.4332m 308,648.3010m 1+215.OO

245 1,054,985.7587m 308,653.1221 m 'l+22O.0O

246 I,054,987.0843m 308,657.9432m 1+225.OO

247 1,054,988.4098m 308,662.7643m 1+230.00

248 1,054,989.7354m 308,667.5854m 1+235.00

249 1,054,991.0610m 308,672.4065m 1+24O.OO

250 1,054,992.3865m 308,677.2275m 1+245.OO

251 1,054,993.7121m 308,682.0486m 1+250.00

252 '1,054,995.0376m 308,686.8697m 1+255.00

253 1,054,996.3632m 308,69r.6908m 1+260.00

254 1,054,997.6887m 308,696.51 19m 1+265.00

255 1,054,999.0143m 308,701.3330m 1+27O.OO

256 1,055,000.3398m 308,706.154 1 m 1+275.OO

257 't,055,001.6654m 308,710.9752m 1+280.00

258 1,055,002.9910m 308,715.7963m 1+285.00

259 1,055,004.3165m 308,720.6173m l+290.00

260 1,055,005.6421m 3O8,725.4384m 1+295.00

261
'r ,055,006.9676m 308,730.2595m l+300.00

262 1,05s,0f8.2e32m 308,735.0806m 1+305.00

263
I

1,055,009.6187m 308,739.9017m l+310.00

264 1,055,0t0.e443m 308,744.7228m '1+315.00

265 1,0s5,0i2.26e8m 308,749.5439m 1+320.00

266 1,055,0i3.se54m 308,754.3650m 'l+325.00

267 1 ,Oss,Ot3.7e67m 308,759.3059m 1+330.00

264 1 ,oss,oi 1.5r 81m 308,763.6931m l+335.00

269 1,055,OP77824rn 308,767.0't3'tm 1+340.00

270
¡

1,055,004.0008m 308,77O.2842m 1+345.00

27'l
I

1,05s,0p0.4995m 308,773.8390m 1+350.00

272 1,0s4,997.9469m 308,778.1238m 1+355.00

273
I

1,054,996.5103m 308,782.8999m 1+360.00

274 1,054,9ó6.2756m 308,787.8819m 1+365.00

275 1,054,9ó7.2568m 308,792.7719m l+370.00

276 'r,0s4,998.9705m 308,797.4690m 1+375.00

277
I

1,055,090.6940m 308,802.1625m l+380.00

274 1.055.003.0493m 308,806.5565m 1+385.00

279 1,055,006.4716m 308,810.r81 8m '1+390.00

280 r,o5s,01o.413em 308,812.8808m 1+394.78

280 1,055,0i s.61o2m 308,800.9836m 0+000.00
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Cuadro N"5. Coordenadas Área de afectación

Almacenamiento de la Mesa (GS¡ = 2.6566266 Ha

Acceso al tanque de

6
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1
1,049,741.5992m 3l 6,1 I 9.2889m 0+000.00

2 1,O49,736.8231m 316,1 1 7.8093m 0+005.00

3 1,O49,732.0471m 316,1 16.3297m 0+010.00

4 1,049,727.2710m 316, I 14.8501 m 0+015.00

5 1,O49,722.4949m 31 6,1 I 3.3705m 0+020.00

6 1,049,717 .7180m 316,111.8938m 0+025.00

7 1,049,712.9061m 316,1 I 0.5362m 0+030.00

8 1,049,708.0468m 3't 6,109.3597m 0+035.00

o 1,049,703.1468m 31 6,1 08.3662m 0+040.00

10 1,049,698.2r 67m 31 6,1 07.5337m 0+045.00

11 1,049,693.2826m 316,1O6.7243m 0+050.00

12 1,049,688.3486m 31 6,1 05.91 50m 0+055.00

13 1,049,683.4288m 31 6,1 05.0325m 0+060.00

14 1,O49,679.1712m 316,102-7137m 0+065.00

15 I ,049,675.9815m 316,098.9516m 0+070.00

16 1,049,673.8977m 316,094.4957m 0+075.00

17 1,049,672.8953m 316,089.6270m 0+080.00

l8 't ,049,673.7886m 316,084.7559m 0+085.00

19 'l,049,675.2312m 316,079.9777m 0+090.00

20 1,049,673.3055m 3 1 6,075.8599m 0+095.00

21 1,049,674.6594m 316,071.0468m 0+1 00.00

22 1,049,675.8429m 316,066.1892m 0+105.00

23 1,049,676.84O2m 316,06't.2900m 0+ 1 I 0.00

24 1,049,677.6497m 316,056.3562m 0+115.00

25 1,049,678.27O2m 316,051.3952m 0+120.00

26
'1 ,049,678.7010m 316,046.4141m 0+125.00

27 1,049,678.9413m 316,041.4202m 0+130.00

2A
'1,049,678.9908m 316,O36.4207m 0+135.00

29 1,O49,678.9177m 316,O31.4213m 0+140.00

30 1,049,678.8093m 316,026.4225m 0+'145.00

31 1,O49,678.6241m 316,021.4260m 0+150.00

32 1,049,678.3621m 316,016.4329m 0+155.00

33 1,O49,678.0232m 316,0',t1.4444m 0+160.00

34 'l,049,677.6076m 316,006.21618m 0+165.00

35 1,049,677 .1154m 316,001.4861m 0+170.00

36 1,049,676.5760m 315,996.5153m 0+175.00

37 1,049,676.0361m 315,991.5445m 0+180.00

38 1,049,675.4962m 315,986.5738m 0+185.00

39 1,049,674.9562m 315,98r.6030m 0+'190.00

40 1,049,674.4163m 315,976.6323m 0+195.00

41 r,049,673.8764m 315,971.6615m 0+200.00

42 1,049,673.3364m 315,966.6907m 0+205.00

43 1,O49.672.7965m 315,961.7200m 0+210.00

44 1,049,672.2566m 315,956.7492m 0+215.00

45 1 ,049,67 I .7 167m 3'r5,951.7784m 0+220.O0

46 1,O49,671.1707m 315,946.8084m 0+225.O0

47 1,049,670.3443m 31 5,941 .8787m 0+230.00

48 1,049,669.0943m 3l 5,937.0391 m 0+235.00

49 1,049,667.4300m 31 5,932.3259m 0+240.00

50 1,049,665.3639m 315,927.7744m 0+245.00

5l 1,049,662.91 t6m 315,923.4189m 0+250.00

52
'r ,049,660.0915m 315,919.2921m 0+255.00

53 1,049,656.9246m 315,915.4248m 0+260.00

54 1,049,653.4349m 315,91'1.8463m 0+265.00

55 1,049.649.7O47m 315,908.517'1m 0+270.00

56 I,049,645.9549m 31 5,905.2096m 0+275.OO

57 1,049,642.2O52m 315,90'1 .9021m 0+280.00

58 1,049,638.4554m 31 5,898.5946m 0+285.00

59 1,049,634.7057m 315,895.2872m 0+290.00

60 1,049,630.9560m 315,89r.9797m 0+295.00

61 1,049,627.2449m 315,888.6291m 0+300.00

oz I ,049,623.6310m 3l 5,885.1740m 0+305.00

o-1 1,O49,620.1178m 315,88't .6165m 0+310.00

64 1,049,616.7O47m 31 5,877.9628m 0+315.00

65 1,049,613.3207m 315,874.2819m 0+320.00

66 1,049,609.9368m 315,870.6010m 0+325.00

67 1,049,606.5528m 315,866.9202m 0+330.00

68 1,049,603.1689m 31 5,863.2393m 0+335.00

69 I ,049,599.7175m 31 5,859.6220m 0+340.00

70 1,049,s96.1258m 31 5,856.1 440m 0+345.00

71 1,049,592.4008m 3r 5,852.809r m 0+350.00

72 1,049,588.6206m 315,849.5366m 0+355.00

73 1,O49,584.7Q27m 315,846.4313m 0+360.00

74 1,049,580.6093m 3r 5,843.56r 3m 0+365.00

75 1,049,576.3544m 31 5,840.9366m 0+370.00

76 1 ,049,571.9528m 3'15,838.5663m 0+375.00

77 1 ,049,567.4196m 3r5,836.4584m 0+380.00

78 1,O49,562.7705m 315,834.6203m 0+385.00

79 1 ,049,558.0215m 315,833.0583m 0+390.00

80 1,049,553.1 890m 315,831.7778m 0+395.00

1
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81 1,049,548.2897m 31 5,830.7832m 0+400.00

82 1,049,543.3404m 31 5,830.0780m 0+405.00

83 r,049,538.3582m 31 5,829.6646m 0+410.00

84 1,049,533.3604m 31 5,829.5435m 0+415.00

85 1,049,528.3604m 31 5,829.5476m 0+420.00

86
'1,049,523.3604m 31 5,829.551 7m 0+425.00

87 1,049,518.3604m 3r 5,829.5559m 0+430.00

88 1 ,049,513.3604m 315,829.5600m 0+435.00

89 1,049,508.3604m 315,829.5641m 0+440.00

g0 'r ,049,503.3604m 3'15,829.5682m 0+445.00

91 1,049,498.3604m 315,829.5724m 0+450.00

92 1,049,493.3605m 3'15,829.5663m 0+455.00

s3 1,049,488.3798m 31 5,829.1626m 0+460.00

94 1,049,483.4825m 31 5,828.1689m 0+465.00

oq 1,049,478.7383m 3'15,826.5994m 0+470.00

96 1,049,474.2',t47m 315,824.4765m 0+475.00

97 1,049,469.9758m 3r 5,82'1 .8303m 0+480.00

98 I ,049,466.0821m 315,8'18.6983m 0+485.00

99 1,049,462.5888m 315,815.1252m 0+490.00

lo0 1,049,459.3830m 315,811.2882m 0+495.00

101 1,049,456.1837m 31 5,807.4457m 0+500.00

102 1,049,452.9845m 3l 5,803.6032m 0+505.00

103 1,O49,449.7852m 31 5,799.7607m 0+510.00

104 1.049.446.4992m 31 5,795.9936m 0+515.00

105 1.049.442.9173m 315,792.5072m 0+520.00

106 r,049,439.0538m 31 5,789.3357m 0+525.00

107 1,049,434.9363m 315,786.5017m 0+530.00

108 1,049,430.5942m 31 5,784.0255m 0+535.00

109 1,049,426.0586m 315,781.9248m 0+540.00

110 1.049.421.3618m 315,780.2145m 0+545.00

111 1,049,416.5373m 31 5,778.9069m 0+550.00

112 1 ,O49,411.6197m 315,778.01 13m 0+555.00

113 1,049,406.6440m 315,777.5342m 0+560.00

114 1,049,401 .6458m 315,777.4788m 0+565.00

115 1,049,396.6608m 315,777.8457m 0+570.00

116 r,049,391 .7004m 315,778.4741m 0+575.00

117 1,049,386.7405m 31 5,779.1 060m 0+580.00

118 1,049,38r.7806m 3l 5,779.7380m 0+585.00

119 1.O49.376.82O7m 31 5,780.3699m 0+590.00

1?O 1,O49,371.8544m 315,780.9425m 0+595.00

121 1,049,366,8592m 31 5,780.9075m 0+600.00

122 1 ,049,361.9239m 31 5,780.1343m 0+605.00

123 1,049,357.r573m 31 5,778.6399m 0+610.00

124 r,049,352.6640m 315,776-4571m 0+615.00

125 1,049,348.5285m 315,773.6528m 0+620.00

126 1,049,344.5099m 315,770.6778m 0+625.00

127 I ,049,340.4913m 315,767.7027m 0+630.00

128 1,O49,336.4727m 315,764.7277m 0+635.00

129 1,049,332.4541m 315,761.7526m 0+640.00

130 r,049,328.4355m 3'15,758.7776m 0+645.00

131 1,049,324.3981m 3r5,755.8283m 0+650.00

132 1,O49,32O.2994m 315,752.9648m 0+655.00

133 r,049,316.1 396m 31 5,750. 1 907m 0+660.00

134 1,049,31 1.9208m 315,747.5073m 0+665.00

135 1,049,307.6449m 315,744.9159m 0+670.00

136 1,049,303.3154m 315,742.4150m 0+675.00

137 1,049,298.9702m 315,739.9412m 0+680.00

138 1,O49,294.6251m 315,737.4674m 0+685.00

139 1,O49,290.2799m 3'15,734.9936m 0+690.00

140 1,049,285.9348m 315,732.5198m 0+695.00

141 1,049,28r .5896m 3't5,730.0460m 0+700.00

142 1,049,277.2445m 315,727.5722m 0+705.00

143 1,049,272.8993m 315,725.0984m 0+710.00

144 1,049,268.5542m 315,722.6246m 0+715.00

145 1,049,264.2091m 315,720.1508m 0+720.00

146 1,049,259.8639m 315,717.677Om 0+725.00

147 1,049,255.5188m 315,715.2O32m 0+730.00

144 1,049,251.1736m 315,712.7293m 0+735.00

149 1.049.246.8285m 315,710.2555m 0+740.00

150 1,O49,242.4833m 315,707.7817m 0+745.00

'151 1,O49,238.1382m 315,705.3079m 0+750.00

152 1,049,233.7930m 315,702-8341m 0+755.00

153 1,O49,229.4479m 31 5,700.3603m 0+760.00

154 1,049,225.1O27m 31 5,697.8865m 0+765.00

155 1.049.220.7576m 315,695-4127m 0+770.00

156 1,O49,216.4124m 31 5,692.9389m 0+775.00

157 1,049,212.0673m 315,690.4651m 0+780.00

158 1,O49,2O8.9462m 315,687.0382m 0+785.00

159 1,049,207.3926m 315,682.3O72m 0+790.00

160 1,O49,2O5.2194m 315,677.8369m 0+795.00
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161 1,049,203.6910m 315,673.0953m 0+800.00

t01 1,O49,202.1963m 31 5,668.3251 m 0+805.00

163 1,049,2OO.4738m 315,663.6353m 0+810.00

164 1,049,198.2012m 315,659.1827m 0+815.00

165 1,049,1 95.8082m 3'15,654.8018m 0+820.00

166 1,049,193.5825m 3l 5,650.3246m 0+825.00

167 I,049,192.0970m 31 5,645.5590m 0+830.00

r68 1,O49,191.5972m 31 5,640.5994m 0+835.00

169 1,049,190.2160m 31 5,635.8539m 0+840.00

170 1,049,188.2528m 315,631.2724m 0+845.00

171 r,049,184.8339m 315,627.7545m 0+850.00

172 1,O49,182.7152m 315,623.2416m 0+855.00

173 1,049,'181.7554m 315,618.3701m 0+860.00

174 I ,049, I 80.6348m 31 5,613.5028m 0+865.00

175 I ,049,1 80.4489m 315,608.5512m 0+870.00

176 I ,049,1 79.0005m 315,603.7821m 0+875.00

177 1,049,177.3134m 31 5,599.1 3l 3m 0+880.00

178 1,049,174.6258m 31 5,594.9537m 0+885.00

179 1,049,171 .4713m 31 5,591 .1 I 33m 0+890.00

180
'1 ,049,169.1 870m 31 5,586.6885m 0+895.00

181 1,049,167.3204m 315,582.0500m 0+900.00

142 1,049,165.6459m 315,577.3467m 0+905.00

183 1,049,165.5167m 315,572.3765m 0+910.00

184 1,049,167j824m 3l 5,567.6920m 0+91 5.00

185 1,O49,170.4206m 31 5,563.91 92m 0+920.00

186 1,O49,174-7966m 31 5,561 .5582m 0+925.00

187 1,O49,179.7244m 31 5,560.9522m 0+930.00

188 1,O49,184.6192m 3'15,561.9706m 0+935.00

189 1 ,049,1 89.5359m 315,562.8660m 0+940.00

190 1,O49,194.32O3m 315,564.2894m 0+945.00

191 1,049, t98.9031m 315,566.2772m 0+950.00

192 1,049,202.8865m 315,569.2875m 0+955.00

193 1.049,2O6.2091m 31 5,573.001 3m 0+960.00

194 1,049,209.5203m 315,576.7437m 0+965.00

195 1,O49,212.5113m 3l 5,580.7483m 0+970.00

1S6 1,O49,215.4430m 31 5,584.7986m 0+975.00

197 1,O49,218.3748m 31 5,588.8488m 0+980.00

198 1 ,049,221.3065m 31 5,592.8991 m 0+985.00

199 1,O49,224.2383m 31 5,596.9494m 0+990.00

200 1,O49,227.17O1m 31 5,600.9997m 0+995.00

201 1,049,230.10r8m 315,605.0500m 1+000.00

202 1,049,233.0336m 315,609.1003m 1+005.00

203 1,049,235.9653m 315,613.1505m 1+010.00

204 1,O49,238.8971m 31s,617.2008m 1+015.00

205 1,049,24'1.8289m 315,621.251lm 1+020.00

206 1,O49,244.7606m 315,625.3014m 1+025.00

207 1,049,247.7618m 315,629.2988m I +030.00

208 1,049,251.2770m 315,632.8470m '1+035.00

209 1 ,049,255.3104m 315,635.7930m 1+040.00

210 r,049,259.7600m 3r 5,638.0621m 1+045.00

211 1,049,264.5130m 315,639.5970m 1+050.00

212 1,049,269.4019m 315,640.6393m '1+055.00

213 1,049,274.3856m 315,640.9450m 1+060.00

214 1,049,279.3421m 315,640.3412m 1+065.00

215 1,049,284.1066m 31 5,638.8480m 1+070.00

216 1,O49,288.5211m 315,636.5150m 1+075.00

217 1,049,293.O726m 315,634.4651m 'l+080.00

218 1,049,297.5387m 315,632.2442m 1+085.00

2'19 1,049,302.2650m 31 5,633.0732m '1+090.00

220 1,049,305.7810m 315,629.5516m 1 +095.00

221 I ,049,308.1 801 m 315,625.1682m 1+100.00

222 1,049,31O.127Om 315,620.5646m l+105.00

223 1,O49,312.0747m 315,6'15.9614m 1+1'10.00

224 1,049,316.5368m 3r 5,614.1930m 1+115.00

225 I ,049,317.8483m 315,609.5024m 1+12O-0O

226 1 ,049,318.5797m 315,604.5753m 1+125.OO

227 1,049,318.0929m 315,599.6126m 1+130.00

228 1,049,317.6643m 315,594.6347m 1+135.00

229 r,049,31 8. r 647m 315,589.8932m 1+140.00

230 r,049,319.8603m 315,585.4935m 1+145.00

231 r,049,319.3943m 31 5,580.5291 m 1+150.00

232 1,049,317.8743m 3'f 5,575.8671m 'l+155.00

233 1,049,315.4407m 3l 5,571 .5094m 1 +160.00

234 1,O49,312.9124m 3l 5,567.2006m I +165.00

235 1,049,31 1.1765m 315,562.5229m 1+170.00

236 1 ,049,307.5132m 31 5,560.7483m 1+175.00

237 r,049,304.0834m 3r5,558.6820m 1+'180.00

238 1,O49,3O1.6124m 315,554.3360m "l+185.00

239 1,049,299.1 802m 3r5,549.9737m l+190.00

240 1 ,049,294.6861m 3r5,549.7357m l+195.00
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241 1,049,290.9171m 3'15,548.2330m 1+200.00

242 1,049,288.2023m 31 5,544.0383m 1+205.00

243 1,049.285.2813m 315,539.9880m I +210.00

244 1,049,281.6330m 3r 5,537.381 6m 1+215.00

245 1,049,277.6867m 31 5,535.931 7m 1+22O.0O

246 1,049,277.O869m 31 5,531 .0289m 1+225.00

247 1,049,279.8878m 315,527.O422m I +230.00

248 1,049,283.4386m 31 5,523.5875m 1+235.00

249 1,O49,288.1423m 315,522.2425m 1+240.O0

250 1 ,049,293.1 353m 315,522.2799m 1+245.00

251 1,049,297.5798m 315,524.3149m l+250.00

252 't,049,300.3724m 315,528.3152m 1+255.00

253 1,O49,301.4702m 315,532.8836m 1+260.00

254 1.049.305.3237m 3r 5,535.6033m 1 +265.00

255 '1 ,049,308.5r 36m 315,539.4322m 1+270.0O

256 1 ,049,31 I .0901m 315,543.676r m 1+275.0O

257 1,049,313.7846m 315,547.4493m I +280.00

258 I,049,316.3462m 315,551 .6993m I +285.00

2s9 1,O49,319.2410m 31 5,555.7630m I +290.00

260 1,049,322.5864m 31 5,559.4567m 1 +295.00

261 1,O49,324.3962m 315,564.0810m I +300.00

262 1 ,049,327 .92O7rñ 31 5,567.4664m 1+305.00

263 1,049,331.8603m 31 5,570.5063m 1+310.00

264 1.049.336.0632m 31 5,573.1938m 1+315.00

265 1,049,339.8986m 315,576.2343m 1+320.00

266 1,049,338.4787m 31 5,579.5565m I +325.00

267 1 ,049,341.0190m 31 5,583.3554m 1+330.00

268 1,O49,343.9477m 31 5,587.0259m 1+335.00

269 1,049,346.7878m 315,59'1 .0543m 1+340.00

270 1,049,348.8374m 3'15,595.5945m 1+345.00

271 I ,049,350. I 957m 31 5,598.7573m 1+350.00

272 1,049,351.8297m 315,603.3061m 1+355.00

273 1,049,356.1 165m 315,604.9293m 1+360.00

274 r,049,358.1316m 31 5,609.3043m 1+365.00

275 1,049,359.8518m 315,613.8601m 1+370.00

276 1,049,363.0860m 315,617.'1623m 1+375.00

277 1,049,366.3305m 31 5,620.8420m 1+380.00

278 1,049,368.0762m 315,625-3743m 1+385.00

279 1 ,049,371.3676m 31 5,628.8769m 1+390.00

2AO 1,O49,373.7110m 315,633.2651m I +395.00

241 I,049,374.3854m 31 5,638.0393m 1+400.00

242 1,049,376.2634m 315,642.4387m 1+405.00

283 1,049,380.6464m 315,641 .3365m 1+410.00

284 1,049,383.5063m 315,638.8997m 1+415.00

285 1,049,388.2469m 3r5,637.2962m 1+420.OO

246 't ,049,393.0486m 315,635.9529m 1+425.00

287 1,049,397.6076m 315,633.9194m 1 +430.00

288 1 ,049,401.9066m 315,631 .3925m I +435.00

249 1,049,405.9956m 315,628.5182m 1+440.00

290 1,O49,4O9.7417m 315,625.2262m 1+445.00

291 1,049,411.6296m 315,620.6456m 1+450.00

292 1,049,410.5886m 31 5,61 5.8930m 1+455.00

293 1,049,408.8860m 315,611.2O44m 1+460.00

254 l ,049,406.6215m 315,606.7592m 1+465.00

295 1,O49,404.7016m 315,602.22O6m 1+47O.O0

296 1,O49,402.7143m 31 5,597.6998m 1+475.00

297 1,049,400.7897m 3r 5,593.1237m "l+480.00

298 1,049,398.0335m 315,589.1074m 1+485.00

299
'1,049,395.3932m 315,584.9308m '1+490.00

300
't ,049,391.5016m 315,581.8372m 1+495.00

301 1,049,386.7451m 315,580.3903m 1+500.00

302 1,049.381.7731m 315,580.2175m 1+505.00

303 1,049,377.23O3m 315,582.0770m 1+510.00

304 1,049,373.4404m 315,585.3308m 'l +515.00

305 1,049,369.5214m 315,583.5129m 1+520.00

306 1,049,366.2670m 31 5,579.7336m 1+525.00

307 1,049,364.2582m 315,575.1775m 1+530.00

308 1,049,362.6704m 31 5,570.4508m 1 +535.00

309 1,049,365.4204m 31 5,566.6593m I +540.00

310 1,049,364.4128m 31 5,562.1 082m 1+545.00

31 1
1 ,049,362.81 15m 315,557.3717m 1 +550.00

312 1,049,363.0918m 31 5,552.9640m I +555.00

313 r,049,363.0580m 31 5,548.4549m '1+560.00

314 1,049,36'1.4917m 31 5,543.7083m I +565.00

315 1,049,360.1079m 31 5,538.9077m '1+570.00

316 1 ,049,358.1 I 03m 3l 5,534.3280m 1 +575.00

317 1,049,359.9757m 31 5,530.3262m I +580.00

318 1,049,357.7383m 31 5,525.8559m 1 +585.00

319 1 ,049,355.3183m 315,521 .4809m l+590.00

320 r,049,352.8205m 31 5,51 7.r509m 1 +595.00
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321 1,049,349.3937m 315,515.4386m 1+600.00

322 1 ,049,345.4015m 315,515.0796m 1+605.00

323 1,049,342.5952m 315,510.9679m 1+610.00

324 1,049,340.0233m 316,506.6877m 1+615.00

325 1,049,336.8599m 3'15,502.8607m 1+620.00

326 1,049,333.7488m 31 5,499.1 1 34m 1+625.00

327 1,O49,329.2789m 315,496.9133m 'l+630.00

328 '1,049,324.8338m 315,494.8430m 1+635.00

329 1,049,320.5398rq 315,493.6091m 1+640.00

330 1,049,316.0'185m 315,495.1568m 1+645.00

33'1 1.049.311.O432m 3'15,494.7219m 1+650.00

332 1,049,306.1614m 315,493.71 I 9m 1+655.00

333 1,049,302.3340m 315,496.2908m 1+660.00

334 1,049,297.7791m 315,498.0679m 1+665.00

335 1,049,292.9930m 315,499.5097m I +670.00

336 1,049,290.3781m 315,503.4743m I +675.00

337 I ,049,285.6195m 315,504.9354m I +680.00

338 1,049,281.2948m 315,507.2670m 1+685.00

339 1,O49,277.9378m 315,510.9609m 1 +690.00

340 1,O49,274-5730m 31 5,51 3.9909m 1 +695.00

341 1,O49,270-6106m 315,516.9715m 1+700.00

342 1,049,266.6732m 315,520.0383m 1+705.00

343 1,049,265.2885m 315,524.7475m 1+710.00

344 1,049,263.1421m 315,529.1077m 1+715.00

345 1,O49,264.3897m 315,533.71 54m 1+720.00

346 '1,049,264.O379m 3r5,537.5760m 1+725.OO

347 1,O49,264.7266m 315,542.5162m 1 +730.00

348 '1,049,266.0613m 315,547.3323m 1+735.00

34S 1,049,267.O327m 315,552.2334m 1+740.00

3s0 1,049,267.9850m 31 5,557. I 390m 1+745.OO

351 1,049,269.5590m 315,561 .881 1 m 1+750.00

3s2 1,O49,271.1804m 31 5,566.6004m 1+755.00

353 1,O49,272.69OOm 315,571 .3664m 1+760.00

354 1,O49,274.3898m 31 5,576.0663m 1+765.00

355 1,049,276.2438m 315,580.7054m 1+770.OO

356 1,O49,278.0737m 31 5,585.3580m 1+775.OO

357 1,O49,279.6494m 315,590.1024m I +780.00

358
'1,049,281.0853m 315,594.8904m 1+785.00

359 I,049,282.8595m 315,599.45r 9m 1+790.00

360 1,049,281.56r 9m 3 1 5,604.1 338m '1+795.00

361 1,O49,282.1546m 31 5,609.0832m 1+800.00

362 1,049,281.6431m 315,614.0535m 1+805.00

363 1,O49,282.6824m 315,617.9338m 1+810.00

364 1 ,049,281.9036m 315,621 .7953m 1+815.00

365 1.049.277 .7817m 315,624.4632m I +820.00

.lbb 1.049.275.2417m 315,621.2520m 1 +825.00

367 1,049,270.7586m 3r 5,620.0863m I +830.00

368 1,049,268.3705m 3l 5,623.3450m 1+835.00

369 1,049,263.9823m 315,623.6583m 1+840.00

370 1,049,260.0079m 315,620.8377m 1+845.00

371 1,049,257.O037m 315,616.8812m 1+850.00

372 1,049,255.0068m 315,612.3052m 1 +855.00

373 1,049,254.3323m 315,608.4094m I +860.00

374 1,049,254.9470m 315,604.5997m I +865.00

375 I,049,252.0088m 3'15,600.5695m l+870.00

376 1,049,249.3318m 315,596.3490m 1+875.00

377 1,049,246.5366m 315,592.2072m 1+880.00

378 1.049.243.7515m 315,588.0660m 1+885.00

379 1,049,240.6868m 315,584.1213m 1+890.00

380 1.049.238.2203m 31 5,579.7763m 1+895.00

381 1,049,235.5181m 31 5,575.571 8m 1+900.00

342 1,O49,232.4015m 315,571 .6682m 'l+905.00

383 1,049,225.3873m 31 5,567.6903m 1+910.00

384 1,049,227.O449m 3'15,563.2769m 1+91 5.00

385 1,049,225.2705m 315,558.6539m l+920.00

386 1,0/.9,227.79O3m 31 5,554.8801 m 1+925.00

387 1,O49,226.2832m 3l 5,550.6259m 1+930.00

388 1,O49,222.8336m 315,547.01 18m 'l+935.00

389 I ,049,21 9.'1596m 31 5,543.6255m I +940.00

390 1,049,214.9380m 31 5,540.9783m I +945.00

391 1,049,210.2398m 315,539.3048m 1+950.00

392 1,049,2O5.7920m 315,539.9885m 1+955.00

393 1,049,201.2578m 315,540.5147m 1+960.00

394 1 ,049,1 96.2759m 315,540.3893m 1+965.00

395 1.049.191.2841m 315,540.3939m 1+970.00

396 1,049,'186.3079m 315,540.5444m 1+975.00

397 1,O49,181.3377m 315,541 .0462m 1+980.00

398 1,049,179.2779m 315,544.9732m 1+985.00

399 1,O49,174.5770m 31 5,546.2456m 1+990.00

400 r,049,170.1615m 3l 5,548.5883m 1+995.00
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401 I,049,166.0824m 315,551.4606m 2+000.00

402 1,049,161.9725m 315,554.2951m 2+005.00

403 1,049,158.4696m 315,557.8524m 2+010.00

404 1,049,1 5s.6990m 315,562.0057m 2+015.00

405 r,049,153.7598m 315,566.6062m 2+O2O.OO

406 1,O49,152.7215m 315,571.4896m 2+025.O0

407 1,049,152.621Om 315,576.481 1m 2+030.00

408 1,O49,153.462'tm 315,581.4023m 2+035.00

409 I ,049,1 55.1 539m 3'15,586.1032m 2+O4O.OO

410 1,049,157.O206m 315,59Q.7417m 2+O45.O0

411 1,049,1 58.8872m 315,595.3802m 2+050.00

412 1,049, r 60.7539m 315,600.0187m 2+055.00

413 1,O49/t62,6205m 315,604.6572m 2+060.00

414 1,049,',t64.4872m 315,609.2957m 2+065.00

415 1,049,'t66.3538m 3r 5,613.9342m 2+070.00

416 1,O49,'168.22O5m 315,618.5726m 2+075.00

417 1,049,r70.0871m 315,623.2111m 2+080.00

418 1 ,049,171 .9538m 315,627.8496m 2+085.00

419 1,O49,173.8204m 315,632.4881m 2+090.00

420 1,O49,175.6871m 315,637.1266m 2+095.00

421 1.049.177.5537m 315,641 .765r m 2+100.00

422 1,0/.9,179.4204m 31 5,646.4036m 2+105.00

423 1,O49,181.2871m 315,651 .0421 m 2+1 '10.00

424 I,049,'183.1537m 315,655.6806m 2+115.OO

425 1 ,049,1 85.0204m 315,660.3191m 2+12O.OO

426 I,049,186.8870m 31 5,664.9576m 2+125.OO

427 1,049,188.7537m 31 5,669.596r m 2+130.00

4?A 1 ,049,1 90.6203m 315,674-2346m 2+135.00

429 1,O49,192.4870m 31 5,678.8730m 2+140.0O

430 1,049,r 89.5362m 315,678.2308m 2+145.OO

431 1 ,049, I 85.0664m 3l 5,675.9902m 2+150.00

432 1,049,180.5724m 315,673.7984m 2+155.00

433 1 ,049,1 76.0548m 315,671 .6558m 2+160.00

434 1,049,171.5141m 315,669.5625m 2+'165.00

435 I ,049,166.95r 7m 315,667.5171m 2+17O.OO

436 1,049,162.3833m 315,665.4847m 2+175.00

437 1 ,049, I 57.81 50m 315,663.4524m 2+180.00

438 1,O49,153.2467m 315,661.4200m 2+185.00

439 1,O49,148.6784m 315,659.3877m 2+'190.00

440 1,049,144.742Om 3'15,659.0002m 2+195.00

441 1,049,142.7097m 315,663.5686m 2+200.00

442 1,O49,14Q.6773m 31 5,668.1 369m 2+205.00

443 1,049,143.1942m 31 5,670.9574m 2+210.OO

444 1,049,147 .7625m 3r 5,672.9898m 2+215.OO

445 1,049,152.3308m 315,675.0221m 2+220.O0

446 1,049,156.8991m 315,677.O544m 2+225.OO

447 1,049,161.4674m 31 5,679.0868m 2+230.00

448 1,049,166.0307m 31 5,681 .1 304m 2+235.00

449 1,O49,170.572',tm 315,683.2223m 2+240.00

450 1,049,175.0897m 3l 5,685.3649m 2+245.OO

451 1,049,179.5829m 315,687.5581m 2+250.OO

452 I ,049,1 84.051 3m 31 5,689.801 6m 2+255.OO

453 I,049,188.4943m 31 5,692.0951 m 2+260.00

454 1,049,192.9112m 31 5,694.4383m 2+265.O0

455 1,049,197.3016m 31 5,696.8309m 2+270.O0

456 I ,049,201.6648m 315,699.2726m 2+275.O0

457 I ,049,206.0103m 31 5,701 .7458m 2+280.OO

458 1 ,049,210.3554m 315,704.2196m 2+285.O0

459 1,O49,214-7006m 31 5,706.6934m 2+290.OO

460 1,049,219.0457m 315,709.1672m 2+295.OO

461 1,049,223.3909m 315,7r 1 .6410m 2+300.00

462 1,049,227.7360m 315,714.1148m 2+305.00

463 1,049,232.0812m 315,716.5886m 2+310.00

464 1,O49,236.4263m 3'15,719.0624m 2+31 5.00

46s 1,O49,240.7715m 315,721.5362m 2+320.oo

466 1,049,245.1166m 315,724.O1oom 2+325.O0

467 1,O49,249.4618m 31 5,726.4838m 2+330.00

468 1,049,253.8069m 315,728.9576m 2+335.00

469 1,049,258.1520m 315,731.4314m 2+340.00

470 1,049,262.4972m 3'15,733.9052m 2+345.OO

471 1,049,266.8423m 31 5,736.3790m 2+350.00

472 1,049,271-1875m 3r 5,738.8528m 2+355.00

473 1,049,2755326m 31s,741.3266m 2+360.00

474 1.O49.279-8778m 315,743.8004m 2+365.00

475 1,O49,284.2229m 315,746.2742m 2+37O-O0

476 I ,049,288.5681m 315,748.7480m 2+375.OO

477 1,049,292.9132m 315,751.2218m 2+380.00

474 1,049,297.2584m 31 5,753.6956m 2+385.00

479 1,049,301 .5841m 315,756.2031m 2+390.00

480 1,049,305.8520m 315,758.8076m 2+395.00

b
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481 1,049,310.0592m 31 5,761 .5092m 2+40O-00

482 1,049,314.2033m 31 5,764.3066m 2+405-00

483 1,O49318-2822m 315,767.1982m 2+41O.OO

484 1,O49,322.3O62m 315,770.1659m 2+415.OO

485 1,O49,326.3248m 315,773.1409m 2+42O.O0

486 I,049,330.3434m 315,776.1 160m 2+425.00

487 1,049,334.3620m 315,779.0910m 2+430.00

488 1,049,338.3806m 315,782.0661m 2+435.00

489 1.O49.342.4013m 31 5,785.0382m 2+44O.00

490 1,049,346.6063m 31 5,787.7389m 2+445.0O

491 "t ,049,35r .0769m 315,789.9727m 2+450.00

492 1,049,355.7615m 31 5,791 .7136m 2+455.00

493
'1 ,049,360.6058m 315,792.9418m 2+460.00

494 1,049,365.5540m 31 5,793.6428m 2+465.00

495 '1 ,049,370.4158m 315,794.1582m 2+47O.OO

496 1,049,374.5595m 315,796.7742m 2+475.OO

497 1,O49,377.0747m 31 5,800.2529m 2+480.00

498 1,049,378.7693m 315,798.3620m 2+485.00

499 I ,049,381 .9990m 315,796.01 1 I m 2+490.00

500 1,049,386.9296m 315,795.2889m 2+495.00

501 1,049,391.6590m 31 5,793.8860m 2+500.00

502 1,049,396.1929m 315,792.2882m 2+505.00

503 1,049,400.3648m 31 5,790.4834m 2+510.00

504 1,049,404.9045m 315,791.6458m 2+515.00

505 1,049,409.5644m 315,792.6777m 2+52O-0O

506 1,O49,414.4487m 315,792.6926m 2+525.0O

507 1 ,049,4'18.8860m 31 5,794.2538m 2+530.00

508 1,O49,423.5861m 31 5,795.3863m 2+535.00

509 1,O49,428-O884m 31 5,797.31 60m 2+540.00

510 1,049,432.1749m 3r5,800.1929m 2+545.00

51 1
1,049,435.9279m 31 5,803.4930m 2+550.00

512 1,049,439.3045m 315,807.1774m 2+555.00

513 1,O49,442.5O37m 315,81 1 .0r 99m 2+560.00

514 1,049,445.7030m 315,814.8624m 2+565.00

515 1,O49,448-9O22m 315,818.7049m 2+57O-OO

516 1,049,452.1015m 3'15,822.5474m 2+575.00

517 1,049,455.4610m 315,826.2482m 2+580.00

518 1,O49,459.1441m 315,829.6272m 2+585.00

519 1,O49,463.1202m 315,832.6560m 2+590.00

520 1,049,467.3561m 315,835.3092m 2+595.00

s21 1,049,471.8165m 31 5,837.5648m 2+600.00

s22 1,O49,476.464'lm 315,839.4039m 2+605.00

523 1,049,481.2601m 315,840.8112m 2+610.00

524 1,049,486.1646m 315,841.7750m 2+615.00

525 I ,049,49'1 .1 365m 315,842.2871m 2+620.OO

526 r ,049,496.1 349m 315,842.3742m 2+625.OO

527 1 ,049,501 .l 349m 315,842.3701m 2+630.00

528 1,049,506.1 349m 31 5,842.3660m 2+635.00

529 1 ,049,51 1 .1349m 315,842.3618m 2+640.00

530 1,049,516.1349m 315,842.3577m 2+645.00

531 1,049,521.1348m 31 5,842.3536m 2+650.00

532 1,049,526.1348m 315,842.3494m 2+655.00

533 I ,049,531 .1 348m 3l 5,842.3453m 2+660.00

534 1 ,049,536. I 344m 31 5,842.3804m 2+665.00

535 1,049,541.1223m 315,842.7135m 2+670.00

536
'1 ,049,546.0753m 31 5,843.3903m 2+675.00

537 I,049,550.9697m 315,844.4077m 2+680.00

538 1,049,555.7821m 31 5,845.7608m 2+685.00

539 1,049,s60.4895m 315,847.4431m 2+690.00

540 1,049,565.0695m 315,849-4467m 2+695.00

541 1,049,569.5001m 315,851 .7618m 2+700.00

542 1,049,573.7601m 31 5,854.3775m 2+705.00

543 1,049,577.8293m 315,857.2812m 2+710.00

544 I ,049,581.6896m 31 5,860.4575m 2+715.O0

545 1,049,585.4584m 31 5,863.7432m 2+720.OO

546 1,049,589.1220m 3l 5,867.1 453m 2+725.OO

547 1,049,592.6324m 31 5,870.7052m 2+730.00

548 1,049,596.0234m 31 5,874.3796m 2+735.O0

549
'1 ,049,599.4073m 31 5,878.0605m 2+740.O0

550 1,049,6O2.7913m 315,881.7414m 2+745.00

551 1 ,049,606.1752m 315,885.4222m 2+750.00

552 r,049,609.5678m 3l 5,889.0952m 2+755.00

553 1,049,613.0410m 315,892.69't 7m 2+760.00

554
't,049,616.6091m 31 5,896.1 942m 2+765.00

555 r,049,620.2696m 3'15,899.5999m 2+77O.OO

556 1,049,624.0086m 31 5,902.91 95m 2+775.00

557 1,049,627.7583m 315,906.227Om 2+780.00

558
'1 ,049,631.5080m 31 5,909.5345m 2+785.OO

559 1,049,635.2578m 315,912.8420m 2+790.00

560 1,049,639.0075m 31 5,916.1495m 2+795.00

7
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561 1,049,642.7572m 315,91 9.4570m 2+800.00

562 1,049,646.3936m 31 5,922.8858m 2+805.00

563 1,049,649.6369m 31 5,926.6878m 2+810.00

564 1.049.652.4374m 31 5,930.8268m 2+815.00

565 I,049,654.7604m 315,935.2515m 2+820.OO

566 1,049,656.5772m 31 5,939.9070m 2+825-0O

567 1,049,657.8651m 315,944.7355m 2+830.00

s68 r,049,658.6131m 315,949.6769m 2+835.00

s6q r ,049,659.1 530m 3'15,954.6477m 2+840.00

570 1,049,659.6930m 315,959.6184m 2+845.00

571 1,049,660.2329m 3r 5,964.5892m 2+850.00

572 1,049,660.7728m 31 5,969.5599m 2+855.00

573 1,049.661.3127m 3r 5,974.5307m 2+860.00

574
'1,049,661.8527m 3'15,979.5015m 2+865.00

575 1,049,662.3926m 315,984.4722m 2+870.00

576 1,049,662.9325m 31 5,989.4430m 2+875.OO

577 1,049,663.4725m 315,994.4138m 2+880.00

578 1,049,664.0124m 315,999.3845m 2+885.00

579 1,049,664.5452m 316,004.3560m 2+890.00

580 1 ,049,665.01 17m 316,009.3342m 2+895.00

581 1,049,665.3983m 316,014.3r92m 2+900.00

542 1,049,665.7049m 316,019.3097m 2+905.00

583 1,049,665.9316m 316,024.3045m 2+910.00

584 r,049,666.0782m 316,029.3023m 2+91 5.00

585 1 ,049,666.1 596m 316,034.301 6m 2+920.0O

586 I ,049,666.1 844m 316,039.3013m 2+925.0O

587 1,049,666.0077m 316,O44.2978m 2+930.00

588 1,049,665.6198m 316,045.2824m 2+935.00

589 I ,049,665.0213m 316,O54.2461m 2+940.00

590 1,049,664.2134m 316,059.1800m 2+945.00

591
't ,049,663.I 975m 316,064.0753m 2+950.00

592 1,049,661.9753m 316,068.9233m 2+955.00

593 r,049,660.5976m 316,073.7296m 2+960.00

594 1 ,049,659.2101 m 316,078.5333m 2+965.00

595 I ,049,658.0341m 316,083.3889m 2+97O.OO

596 1,049,657.6443m 316,088.3680m 2+975-00

597
'1 ,049,658.08r 2m 316,093.3431m 2+980.00

598 1,049,659.3329m 316,098.r780m 2+985.00

599 1,049,661.3650m 316,1O2.74O1m 2+990.00

600 't,049,664.1219m 31 6,1 06.9045m 2+995.00

601 1 ,049,667.528'1m 316,1 10.5571m 3+000.00

60? 1,049,671.4901m 316,1 13.5976m 3+005.00

603 1,049,675.8995m 316,1 15.9429m 3+01 0.00

604 1,049,680.6353m 3'16,117.5287m 3+015.00

60s 1,049,685.5523m 316,118.4274m 3+020.00

606 r,049,690.4864m 316,119.2367m 3+025.00

607 1,049,695.4205m 316,'t20.0461m 3+030.00

608 1,O49,7O0.3524m 316,120.8682m 3+035.00

609 1,049,7O5.2544m 316,121-8514m 3+040.00

6'10 1,O49,710.1114m 31 6, I 23.0369m 3+045.00

61 '1 1,049,714.9152m 316,124.4225m 3+050.00

612 1,049,719.6913m 316j25.9021m 3+055.00

613 1,O49,724.4674m 316,127.3817m 3+060.00

614 1.049.729.2434m 316,128.8613m 3+065.00

615 1,049,734.0195m 3'r 6,130.3409m 3+070.00

616 1.049.737.8114m 31 6,1 31 .51 56m 3+073.97

8
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Cuadro No 6. Coordenadas de la línea eléctrica hacia la Planta Potabilizadora

en Sibubé = 1893 mts.

Número de Poste
Coordenadas

N E

PNOl 70616tL.72 299879.03

PN02 1061597.86 299791,.7t
PN03 1061557.O7 299722.03
PNO4 1061512.53 2996ss.s6
PN05 LO6L459.17 299576.44
PNOS L06L407.19 299498.63
PNOT 1061360.52 299428.86
PNOS 1061318.55 299375.20
PN09 1061232.80 299334.s6
PNlO to6rL45.L4 299325.25
PN11 ro6to52.7s 299377.39
PN12 1060992.33 299310.25
PN13 10609L6.79 299302.60

PN14 1060832.73 299293.43
PN15 1060747.29 299284.61
PN16 1060657.52 299274.99
PN17 1060567.74 299279.40
PN18 1060s62.s1_ 299233.92
PN19 1060581.7s 299198.O2

PN20 1060600.74 2991_06.5L

PN21 1060628.28 299016.09
PN22 1060688.29 298953.93
PN23 to60729.73 298888.83
PN24 1060747.24 298862.8s
PN25 1060746.96 298840.s9

PN26 to60720.73 298806.97

b) Aclarar si la línea eléctrica desde el punto de suministro hasta el proyecto

forma parte del alcance del proyecto y en caso de formar parte:

b.1 lncluir las coordenadas en el punto (a) y presentar los registros de propiedad

emitido por registro público de los sitios a intervenir, autorizaciones para el uso del

terreno y copia de cédula de los propietarios, ambos documentos debidamente

notariados, y en caso de que el dueño sea persona jurídica, presentar registro de la

7
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empresa y copia de cédula notariada del representante legal

Respuesta: La línea eléctrica a utilizarse en el proyecto forma parte del alcance del

mismo y se ubica dentro de la servidumbre de calle. Ver Anexo No1. Nota

1 4.1 003.922-2024 - Servid u m bre.

Para los predios que se adquirirán nuevas servidumbres, se han aportados las

autorizaciones, certificados de propiedad, en las anuencias del Estudio de impacto

ambiental presentado. No se requiere incluir nuevas servidumbres para llevar a cabo

esta actividad.

Cuadro N" 7. Goordenadas de la línea eléctrica hacia la Planta Potabilizadora en

Sibubé

Número de Poste
Coorrdenadas

N E

PNOl 10616Lr.72 299879.O3

PN02 1061s97.86 29979r.71

PN03 1061557.O7 299722.O3

PN04 1061512.53 299655.55

PN05 1061459.L7 299576.44

PN06 1061,407.r9 299498.63

PNOT 106L360.52 299428.86

PN08 106L318.55 299375.20

PN09 L06L232.80 299334.56

PNlO LO6L145.t4 29932s.2s

PN11 LO6LO62.7s 299317.39

PN1.2 1060992.33 2993LO.25

PN13 1060916.79 299302.60

PN14 LO60832.73 299293.43

PN15 106074r.29 299284.6L

PN16 to606s7.s2 299274.99

8



PN17 toñ567.74 299279.40

299233.92PN18 1060562.51

PN19 1050581.75 299198.O2

PN20 1060600.74 299106.51

PN21 1060628.28 299016.09

PN22 1060688.29 298953.93

PN23 LO60729.73 298888.83

PN24 LO60747.24 298862.85

PN25 !060746.96 298840.59

PN26 LO60720.73 298806.97

5l¿

Imagen 1. Planos de la línea eléctrica hacia la Potabilizadora Sibube.

I



515

HPC-500- 1 2m** 2 4 postes

HPC-500- 14m**2 postes

Porcrrcyo 15 kv**2 Pororroyo
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b.2 Descripción de las actividades a desarrollar.

Respuesta: Las actividades, a realizar para la instalación de la línea eléctrica hacia

la planta potabilizadora de agua potable son las siguientes:

. Suministro y Acopio e instalación de postes de Concreto de 12 mts.

. Suministro, acopio e instalación de Herrajes para conexión de

Trifásica en poste nuevo (cond. 1/0/Raven/neutralll l0 Rven)

. Ahoyado.

. Poda y tala.

. Almacenaje y transporte de los postes.

. Suministro, acopio e instalación de Transformador Trifásico de

500KVA FL en 1SkV

b.3 Línea base de los sitios a intervenir.

Respuesta: La línea base de los sitios donde se instalarán los postes eléctricos fue descrita

anteriormente en el EslA, ya que los postes serán instalados en la servidumbre pública

y en algunos casos las servidumbres que están por constituirse. En este caso la

electrificación tendrá una distancia de 1893 mts, que iniciará desde la vía Las Tablas

- Las Delicias, en este punto se llevará el sistema eléctrico hasta la Planta

Potabilizadora. A continuación, se describe la línea base observada.

Guadro No8. Línea base de los sitios a intervenirse con la construcción del
proyecto:

Factor Descripción

Suelo

El suelo del área donde irán los postes para Ia electrificación de la

planta potabilizadora, están alterados debido actividades previas a

las actividades del proyecto.

Los terrenos colindantes han sido utilizados por años en la actividad

de agricultura (producción de plátano) y ganadería (ganado vacuno),

10
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actualmente el camino que conduce haci

se encuentra con una vegetación tipo rast

r la planta potabilizadora

ojo.

Agua

Se observaron algunos cruces de agua in

les realizo el análisis de calidad de agua y

EslA, categoría ll desarrollado para este ¡

de instalación de postes no se prevé que s

recurso

ermitentes, los cuales se

fueron presentados en el

royecto. Con la actividad

> den afectaciones a este

Fauna

El listado de la fauna de la zona de interv

del proyecto se presentó en el Punto 6.(

ambiental. Se observan aves como lo es

azulejos entre otros, en sitios cercanos al

Para la actividad de la instalación de post

temporales a él habitad de las aves.

>nción directa e indirecta

del Estudio de impacto

alingo, casanga, bin bin,

rroyecto.

ls habrá ruido y molestia

Flora

La flora que se puede encontrar en el áre¡

proyecto donde se instalaran los po€

electricidad, está constituida principalme

como:jobo, macano, indio desnudo, palo s

Esto se observa a lo largo del camino exis

En el nuevo camino que inicia desde el c

planta potabilizadora el cual se constituirá r

observa la vegetación tipo rastrojo.

r de influencia directa del

tes que conducirán la

rte por @rca viva tales

rnto entre otras especies.

ente.

amino existente hasta la

rn calle y servidumbre. se

11
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,il
*

No2. Galle de acceso principal, lado izquierdo Se

il

observa el rastrojo y la

cerca vrva

lmagen

lmagen No3. Gerca viva en calle a orilla
f,"

!a calle.

12
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lmagen N'4. Suelo alterado con piédras.

-t".;-É
lr

lmagen N"5. Area de rastrojo donde irá el camino hacia la planta de tratamiento de

agua potable.

b.4 lmpactos a generar y medidas producto de la instalación de esta línea

eléctrica para suministro de energía de la planta.

13
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Respuesta: Para la instalación de la línea eléctrica han identificado los

posibles impactos y sus medidas de mitigación,

continuación:

Guadro N"9. Posibles impactos y medidas de miti on.

cuales de detallan a

Posibles lmpactos Medda de Mitigación
il

Erosión y Sedimentación

a o tala de los árboles

estrictamente

Compensar y

Al realizar la

de los postes

de botadero

seryar las áreas verdes

debe disponer en los sitios

material (tierra), generado

realizar la excavación se

dad

Realizar la

producto de la

flos

para la instalación

Al momento

deberá tener

tapar el suelo

plástico o lona para

temporalmente.

Contaminación del Suelo y aguas Trabajar de mat

cúmulos de tier

No verter concr

Construir una

herramientas )

requerir su uso.

tera ordenada para evitar los
-4.

eto al suelo.

tina de lavado de las

' concreteras en caso de

Contaminación del Suelo y aguas

por Derrames

en estado la maquinaria y

de los equipos se deben

con piso de concreto o

adecuado de los residuos

peligrosos

tzar en un

mantenim

Mantener en

equipos.

Los

real

imp

Trabajar en ho

No molestar a

rhrio diurno.

r{r"un" silvestre

14
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Alteración de la Fauna silvestre

Apagar los

usarlos.

Prohibido la

ipos al momento de no

dentro delárea proyecto

de animales silvestre

Accidentes viales isos ante la autoridad

moradores por medio de

las actividades a realizar.

con comunicación visual

Solicitar los

Prevenir a

Volanteos sob

Contratar

o radial para

ente el área de trabajo

ejar el tráfico

competente.

Señalizar conti

Socioeconómico Mantener a la

actividades del

üomunidad

prov""to.

informada de las

Aumento del ruido ambiental

Alteración temporal de calidad de

aire por emisiones de los equipos

a utilizar.

equipos en buen estadoLlevar al

mecanrco

Brindarle

personal

y equipo de protección

miento adecuado a los

a los trabajadores.

Brindarles

equipos.

2. En atención a la respuesta de la pregunta

presentar las coordenadas de la obra de captación,

a) Medidas, con justificación técnica, respecto al

temporada seca y lluviosa, para la subsistencia

coordenadas del polígono de captación, así los diseños de las

infraestructuras a construir. Dentro de estos diseñ se puede observar que

las obras de captación corresponden a un emba de 1.40 a 1.60 metros

de altura, por lo cual, en atención a las obras a co ir, se solicita aclarar

, donde se solicitaba

promotor presenta las

dal del río Sibube en

las especies de fauna

acuáüca y el uso del agua de las poblaciones ag abajo.

HEC-RAS 6.3" comoRespuesta: Se realizo Análisis hidráulico-"Modelo

15
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complemento de la modelación inicial en el sitio de

estudio en cuestión, se procedió a realizar una

comparación con la estructura en el sitio de la estructu

toma realizado para el

el programa HEC-RAS 6.3. La toma de captación de

de captación, mediante

ua cruda se ubica en la

estación 0k+145.45 del modelo analizado en H , por lo que el nivel de

periodo de retomo de 1aguas máximas extraordinarias (NAME) para la lluvia

en 100 años es de78.92 metros sobre la cresta de la COANDA de 76.70m.

Captación construida

C ¿€ELO EID*AULTCO
.ED@ @re
EIeEúEDado,@rE odc+á@E@
EET,sE,@
*:t---8d-4-É

-É*b-

trer-&

ón hidráulica de

Ver Anexo N"4. lnforme de Modelación de la toma

- Qda Sibube.

-Ere--*-@--i@

a7

Figura No6. Calculo Hidráuli

b) Medidas que implementará el proyecto para que las especies

acuáticas sean atrapadas en el punto de de agua.

Respuesta: Durante el desarrollo del proyecto se impl en la etapa de

acuáticas paraconstrucción y operación, a fin de preservar y conservar I

que las mismas no sean atrapadas en el punto de

las siguientes medidas:

de agua, serán aplicadas

16
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Uso de rejas de protección que consiste en la ción de barreras físicas,

instaladas en la parte más externa del punto de ción

Programa de mantenimiento adecuado de las reji AS

Presentar inventario de las especies de ictiofa

Monitoreo periódico de la ictiofauna.

3. En atención a la respuesta de la pregunta 3, donde

respecto a la infraestructura a construir en los caminos

solicitaba información,

ra el paso sobre fuentes

hídricas, análisis de calidad de agua, así como los impa

de estas actividades. Al respecto, el promotor identificó

y medidas producto

gunos sitios donde se

instalarán infraestructuras, sin embargo, no incluye la lidad de los sitios donde

se contempla la construcción de estructuras de paso, poco se presentan los

análisis de calidad de agua de todos los sitios que serán afectado por la
edidas propuestas paraconstrucción de estos caminos. Adicional, dentro de las

evitar la alteración de la calidad de agua se establece se debe interrumpir

ningún drenaje o realizar el desvío de quebradas" sin embargo dentro de los

desviar el cauce, por loplanos mostrados se visualizan sitios donde se propon

cual se solicita.

a) Definir el tipo de infraestructura a construir, o justificación

a

a

o

O

técnica y actividades a realizar sobre todas las

por el desarrollo del proyecto y aportar coord
(superficie) de las mismas.

Respuesta: A continuación, se listan los tipos de infrae

sus respectivas coordenadas y se adjunta el anexo N

Pluviales para el Camino Potabilizadora de Sibube ha

provincia de Bocas del Toro.

hídricas afectadas

as UTM de ubicación

ras a construir con

lnforme de Drenajes

Guabito, Changuinola,

17
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cuadro No 10. coordenadas de ubicación y superficie de los cajones
pluviales.

Estación lnfraestructura Coord

Este "'r'o
Norte Longitud

}}801.73 Cajón Sencillo 299322.944 1 061 1 30.1 65 11.376 m

O+818.93 Cajón Doble 299061.407 1059783.620 14.410 m

O+831.53 Cajón Sencillo 315670.310 1049166.206 13.630 m

0+914.13 Cajón Doble 299310.210 1061018.485 13.932 m

2+548.66 Cajón Sencillo 299580.041 1058437.207 14.168 m

Ver Anexo No6. Ubicación de los cajones pluviales.

c) Presentar análisis de calidad de agua de las fuentes hídricas que no

fueron incluidas (original o copia notariada)

Respuesta: El día 5 de noviembre del presente año, se realizó la toma de

muestra de agua a 4 nuevas fuentes dentro del polígono del proyecto. Las cuales

se listan a continuación: Cuadro No 11. Punto de muestreo.

Punto de

muestreo

ldentificación de

la muestra coord. Ef Coord. Norte

1 10353-24 299334 1061142

2 10354-24 299278 1 060554

3 10355-24 2991 60 1 060021

4 10356-24 2991 60 1 060021

Ver anexo No3. Resultados de análisis de calidad de agua.

Los resultados que se adjuntan al documento son copias, por lo cual queda

pendiente la entrega del documento original a la dirección de Evaluación de

lmpacto Ambiental. Dicha tardanza se debe a que no fue posible recibir el informe

antes de la fecha de entrega, establecida hasta el 18 de noviembre del presente

año.

18



5c7-

Figura N'8. Cadena de Custod

d) En caso de contemplar desvío de cauce para el llo de las actividades

delproyecto, presentar las coordenadas de los sitios interven ir y justificación

de la Resolución DM-técnica de las actividades a realizar en cumplim

0431-2021 de 16 de agosto de 2O21 "Por Ia cual se /os requisifos

para Ia autorización de las obras en cauces na

Panamá y se dictan ofras disposiciones".

en la República de

Respuesta: Los desvíos de cauces se realizan en los pu donde se construirán

los cajónes pluviales según se muestran en el anexo iO. fl tiempo del desvío

dependerá de la duración de la ejecución de la actividad.

En cumplimiento con la normativa vigente se deberá aplicar la Resolución DM- 0431-

2021 de 16 de agosto de 2021 "Por Ia cual se estable@n los requisitos para la

autorización de las obras en cauces naturales en ta Repúbliba de Panamá y se dictan

otras disposrbrones.

4. Mediante MEMORANDO-DCC-5O9-2O24, la Direcoión de Cambio Climático

(DCC), señala que "Luego de la revisión técnica del estudio, la Dirección de

Cambio Climático necesita que se desarrollen los siguientes puntos:

Adaptación:

5.5.2.3 Análisis de identificación de Peligros o Amdnazas.
i

EnvirGLAtf

E¡- E -. e- A-Ét' €É -€)

I! ! Itz Itlr Ir

GADENA DE CiUSTOOIA

ñc.(:¡l ¡?ó:

rffi\:=

aa @'- e.6 tEr
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El riesgo se define como la combinación de la probabi

evento y las consecuencias asociadas a este.

li¡üad
il

l

unpación, d

ll

rl

clfmáticas

en la ocurrencia de un

eslizamientos deSe identificaron los siguientes riesgos climáticos: in

tierra,v/o rocas y hundimientos.

Guadro 12. ldentificación de Peligros o Amenazas para el proyecto

Los estudios de simulación de inundaciones de las fuentes de agua, para la toma y

conducción no indican que se vean afectadas por cambio climáticos y los diseños y

construcción consideran las cotas de inundación, para hacer los trabajos en las

ataguías de manera segura, para construir la obra de toma.

Adjuntamos en formato digital los siguientes archivos:

. Archivo DEM utilizado para elaborar el "terrain"

. Archivo proyecto generado por la simulación

¡ Archivo de geometría generado por la simulación

e Archivo plan generado por la simulación

. Archivo de flujo constante y no constante generado por la simulación.

. Archivo raster final de resultado de simulación tanto con o sin proyecto

Construcción

Y operación

Deslizamientos de

tierra y/o rocas, erosión

de suelos y

deslizamientos,

Hundimientos

En los sitios db la obra de toma, de la
planta potabilizadora y tuberías, se

harán las medidas necesarias

establecidas en el Plan de Manejo para

evitar erosión de suelo, deslizamientos y

erosiones.

En la zona hay taludes expuestos,

respecto a los estudios de suelo para la

asegurar estabilización.

20
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5.5.3 Análisis e ldentificación de vulnerabilidad frente a amenazas por
factores naturales y climáticos en el área de influencia.

El Proyecto se encuentra ubicado en la Provincia de Bocas del Toro. El Ministerio

de Anbiente en el documento índice de Vulnerabilidad de Panamá, establece que

para el Polígono de Proyecto la vulnerabilidad es de 0.37 a 0.49 (alta).

La fórmula matemática simple para el cálculo de vulnerabilidad es V= S x E

Mapa sobre Vulnerabilidad al Cambio Climático.

iF
VulÉrbalbld !l
CúñUa Cliñót¡co
i-lo.o:+
1fiffi o-*-o.r
I o.:z - o-+s

f o-s-o.sr
f o.e.-'

Figura 9. Mapa del lndice de Vulnerabilidad

Segúr el mapa de Ministerio de Ambiente la Vulnerabilidad donde se encuentra el

proyecto tiene una Vulnerabilidad Media.

Tomando en consideración la guía técnica de cambio climático para proyectos de

inversión pública. Se hace la matriz para cada uno de los riesgos climáticos

identificados para el proyecto planta potabilizadora de agua potable y líneas de

aducción y conducción, y tanques de reserva.

21
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Figura 10. Mapa del índice de Vulnerabilidad el proyecto.

La vulnerabilidad de todo el proyecto está infl a por dos factores la
sensibilidad media, afectada por los aumentos de tem ras, sequías, pueden

generar incendios forestales; anomalías en las preci que pueden causar

hundimientos, erosiones del suelo, y la exposición de I infraestructuras de obra

de toma, planta, tanques de reserva y líneas de condu

condicionada por ser área de riesgo de deslizamientos

vía. La capacidad adaptativa es baja por los bajos n

organización.

y aducción son media,

los taludes y daños de la

educativos, de salud,

A continuación, se presentan las vulnerabilidades por ti

Vulnerabilidad Media. Áreas propensas a deslizami

suelo, causado por cambios en los patrones de

precipitaciones, y velocidad máxima del viento, en las

(accesos) y a las infraestructuras del proyecto, durante

Cuadro 13. Matriz de identificación de vulnerabil

anomalías de precipitaciones que causan Hundim

tierra:

de amenaza

de tierra, erosión de

lluvia o anomalías de

conexiones de transporte

construcción y operación.

según riesgo climático,

deslizamiento de

.&&M

bW

LEYENDA

siti6 del PDyeclo

Vulnarab¡lldad al
cañbao cttm¡tico

fll o-o.* -
Io.2s-o.3€

Ea¿tL 1:11o-ñ

bo2.h
tuútuutuñtñ1tp

,@l¡drñtu
tl,:@

I
I
I

o.37 - O.49

o.5 - o.6il

o.g-l

tu.
úffiñ¿ñWbzM

\,uln€b¡lad.d al C¡nl¡io C¡irr¡¿tib

a./'¡9,
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EXPOSICION

SENSIBILIDAD

BAJA MEE IA ALTA

MEDIA

Hunr

desli

de tir

imientos,

:amiento

rra,

Nivel de Vulnerabilidad

Nula / Baja

Media

Alta

q1s

En el pasado no se han dado amenazas naturales que puedan poner en peligro la

ejecución del proyecto como: Terremotos, huracanes, tifones, etc., sin embargo, las

vías a las áreas montañosas han sufrido derrumbes, deslizamientos de tierra.

Vulnerabilidad Media. Áreas propensas a hundimientos y deslizamientos en la

zona montañosa donde está la toma, en las conexiones de transporte (accesos)

e inundaciones del río Sixaola en el área de la servidumbre de las vías por donde

van las tuberías, durante la construcción y operación.

Cuadro 14. Matriz de identificación de vulnerabilidad, para cada riesgo

climático erosión y deslizamiento.

EXPOSICION

SENSIBILIDAD BAJA MEDIA ALTA

MEDIA inun{aciones.

Nivel de Vulnerabilidad

Nula / Baja

Media

23
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Vulnerabilidad por cambio climático futuro

Los escenarios de cambio climático son una re

simpliicada del clima futuro, basados en un conjunto

relaciones climatológicas, que se construyen para ser

ónplausibleyamenudo

ternamente coherente de

lizados de forma explícita

mismas amenazas antes

escenarios anal izados.

en la investigación sobre las consecuencias potenciales cambio climático.

Según el estudio del Ministerio de Ambiente 2022, sob los escenarios de cambio

climático para el sitio del proyecto, se tiene la siguiente

En este análisis de vulnerabilidad futura, las tem máximas y mínimas

estarán ascenso lo cual traerá mayor demanda de a, electricidad, mayor

evaporación de fuentes superficiales y evo transpi de las plantas, trayendo

incendio de masa vegetal. Por otro lado, en el futuro, la precipitación también

disminuirá, pero la cuenca del Sixaola ocasiona frecuentemente inundaciones.

La vulnerabilidad futura se puede ver afectada por

evaluadas, sólo que se incrementan los efetos según

I

lad
I

loJ
tl

;t
.\

Desagr€gil¡on
delaln¡l¡gabllidad
pór cór€gim_¡ento

o.oa - o_!{

lffi o-rs -o-+s

! o"rr-o.sa
! o.so-o.rl

{t
Y O 37-5 75 ]5O km

I r, r .r I .r .r r I
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Figura 11. Mapa de desagregación de la vul

vulnerabilidad al cambio climático.

por corregimiento y

9.8.1 Plan de Adaptación al Gambio Climático.

La habilidad de un proyecto, sistema, comunidad paraal , a través de aumento

de las capacidades para aplicar recursos, coordinación d instituciones a través de

medidas de adaptación con el fin de reducir, evitar los im

a través Ce amenazas naturales fuera del control.

Objetivos del plan de adaptación al camb¡o climático

Se busca con este plan reducir la sensibilidad de las , aumentar la

capac¡dad adaptativa, para hacerle frente a la exposición

geográf¡ca, que no puede ser cambiada (conectividad del

Objetivo general.

proyecto o localización

de agua potable)

Desarrollar y aumentar la capacidad adaptativa y futura del proyecto,

integrando las infraestructuras disponibles como distan

carretas, centros de salud, sistemas educativos, nivel

a centros poblados,

de pobreza, accesos a

del cambio climático

instituciones de emergencia, capacidad y facilidades de ización comunitaria

25
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Objetivos específicos

. Reducir riesgos de deslizamientos y erosión de uelo con construcción de

ras.instalaciones y obras de infraestructuras más

o Evitar y/o reducir la erosión y sedimentación del

construir cunetas, muros, diques, gaviones, para

superficial y obras de conservación de suelo.

uelo a través de diseñar y

lar el manejo del agua

Formulación de medidas 'de adaptación (metod ía para identificar y

describir Ias medidas de adaptación al cambio

Se analizó los resultados del análisis de la sección 5. 3 de las vulnerabilidades

por factores naturales y

cación del proyecto en el

proyecto (conexiones de

energía, y adquisición de

verse afectados en las

frente a cada amenaza de riesgo climático identifi

climáticos, considerando la matriz de sensibilidad, la u

mapa de sensibilidad desglosando los elementos del

transporte, productos o servicios, suministros de agua y

bienes para las infraestructuras eléctricas que pued

diferentes etapas por esas amenazas climáticas y pon

en bajo, medio y ato, luego relacionando esta sensibili del proyecto al análisis

de la matriz de exposición, ponderando la ubicación dpl proyecto (con todos los

componentes), haciendo los escenarios históricos y regidtros de antecedentes en la' "l
zona de afectaciones de infraestructura frente a jcada amenaza climática

identificada 
i

Además, ver qué medidas o acciones de adaptaciónj se pueden desarrollar o

incrementar para aumentar su capacidad adaptatival y hacerles frente a las

vulnerabilidades.

dolas cualitativamente
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Cuadro No. 15. Formato para identificar y describir las medidas de adaptación

al cambio climático.

Vulnerabilidad frente a

cada amenaza climática

(sección 5.8.3), matriz

de sensibilidad y de

exposición.

Medidas de Adaptación

al cambio climático,

para atender cada

vulnerabilidad del

proyecto.

Descripción de las

medidas de adaptación

Vulnerabilidad media

Áreas propensas a

deslizamientos o

Hundimientos, causado

por cambios en los

patrones de lluvia o
anornalías de

precipitaciones, y

velocidad máxima del

viento, en las conexiones

de transporte (accesos) y

a las infraestructuras,

durante la construcción y

operación.

Construcción de

instalaciones y obras de

infraestructuras más

seguras.

Adecuar el subsuelo en

las estructuras de las

zapatas de las

estructuras, de las

edificaciones, con las

especificaciones y

normas de calidad de los

materiales de

construcción (cementos,

aceros, agua, rocas,

piedra, arenas, para

concretos, y estabilizar la

geología local en las

bases, y aumentar la

resistencia del suelo a

hundimientos y

deslizamientos.

Vulnerabilidad media.

Erosión y sedimentación

del Suelo, causado por

Cambios en los patrones

de lluvia, por estar en un

área con alta

Diseñar y construir

cunetas, muros, diques,

gaviones, para regular el

manejo del agua

superficial.

Diseñar y construir obras

Hacer una evaluar de la

topografía y tipo de suelo

de cada sitio, para luego

diseñar obras de

ingeniería para conservar

y retener el suelo y la
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precipitación. Los

elementos del proyecto

afectados servicios de

mantenimiento,

suministro de energía, en

todo el proyecto, durante

la construcción y
operación.

erra estabilizada en el

INAPROC

de

nder sugerencias y

allas

coco), cajas disipadoras

informados

empo, lluvias y eventos

@moeteorológicos

de conservación de suelo

para reducir y/o evitar la

sedimentación. r ejemplo, barreras

barreras muertas,

biodegradables

energía y de retención

suelo.

los pronósticos del

Frecuencia de revisión y actualización del pan de

Se debe revisar y actualizar este plan cada seis (6) m

y un año después en la etapa de operación.

al cambio climático

durante la construcción

28



Cuadro No. 16. Plan de adaptación al cambio climático

Costos (B/)

lncluido en

costo de

construcción

del proyecto.

lncluido en

costo de

construcción

del proyecto.

Supervisión

IDAAN Y

CONTRATISTA

CUSA, S.A.

IDAAN Y

CONTRATISTA

CUSA, S.A

Fase de

proyecto de

aplicación

de la

medida

Construcción

y operación

Construcción

v ooeración

Responsable

de la

ejecución

Jefe de

Proyecto.

Jefe de

Provecto

Descripción de

la medida

Selección de

diseños,

materiales,

ingeniería,

equipos.

Diseños de

infraestructura

lndicadores

%

Diseños

Medida de

adaptación

Construcción de

instalaciones y

obras de

infraestructuras

más seguras.

Diseñar

construir

v

cunetas, muros,

diques,

gaviones, para

regular el manejo

del agua

superficial.

-D
-S
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lncluido en

costo de

construcción

del proyecto.

lncluido en

costo de

construcción

del proyecto.

:}B6ftli€ls:eB"

costo de

construcción

del proyecto.

lncluido en

costo de

IDAAN Y

CONTRATISTA

CUSA, S.A.

IDAAN Y

CONTRATISTA

CUSA, S.A.

:l.DAAN:Y:
CONTRATISTA

CUSA, S.A.

IDAAN Y

CONTRATISTA

Construcción

y operación

Construcción

y operación

.Genstruccién:

y operación

Construcción

Jefe de

Proyecto

Jefe de

Proyecto.

Jef,e.de

Proyecto

Jefe de

Diseños de

infraestructura

Ejecutar el plan

de simulacro y

de alerta

temprana.

Espee ificaciones-

que cumplan

con las normas

tso.

Atención a los

Diseños

Simulacros

...E+peeificaeiones

del TDR

No de eventos

Diseñar y

construir obras

de conservación

de suelo.

Medidas de

prevención y

precaución

(planes de

evacuación,

mantenimiento),

simulacros,

suspensión de

labores cercanas

a las estructuras

,Gumplir con las

especificaciones

de los materiales

para prevenir

accidentes.

Monitoreo de

información

t\o30



construcción

del proyecto.

CUSA, S.A.y operacronProyectopronósticos.meteorológica

-t
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Descripción del Plan de monitoreo del plan de

Se desarrollará ylo implementarán mecanismos y

avance de las medidas con relación a su impacto o

través de un sistema de Medición, Reporte y Verifi

financiamiento climático, la transferencia de

capacidades.

El Plan de monitoreo, de las medidas, se divide en

estructurales:

Estructurales: son aquellas que se deben realizar

grises o verdes: Se trabaja en los diseños y posterior

de agua lluvia.

No Estructurales Monitoreo y comunicación de la i

Estas medidas que el proyecto ha explorado como

reportando en el informe semestral de seguimiento

presentar los reportes, según el siguiente cuadro:

¿/s'l

ión al cambio climático.

ientas para medir el

Itados de la adaptación, a

(MRV) delapoyo sobre el

a, y el desarrollo de

grupos estructurales y no

es obras civiles

de los desagües

meteorológica

es, y factibles. Se estarán

biental, se recomienda
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Cuadro No 17. Plan de monitoreo de las medidas de cron

Planificación Constr¡ cclon Operación

Perior o (semestral)
Medidas de

monitoreo

Medidas de

adaptación al

cambio climático I il tv V VI vI vl¡t tx x

Supervisión de

las

Estructurales

físicas de:

Obras de

ingeniería,

cumpliendo

con las normas

e lSOs

(permanentes)

Construcción de

instalaciones y

obras de

infraestructuras

más seguras.

Diseñar y

construir

cunetas, muros,

diques, gaviones,

para regular el

manejo del agua

superficial.

Diseñar y

construir obras

de conservación

de suelo.

No

Estructurales.

Capacitaciones

sobre riesgos,

Evacuaciones,

simulacros.

Medidas de

prevención y

precaución

(planes de

evacuación,

mantenimiento),

simulacros,

suspensión de

labores cercanas

33
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a las estructuras

Cumplir con las

especificaciones

de los materiales

para prevenir

accidentes.

Monitoreo de

información

meteorológica

Los costos del plan de adaptación al cambio climático han sido estimados en B/.

5,000.00, ya que algunas medidas están dentro de los costos de construcción del

proyecto.

4.4 ldentificación de fuentes de emisiones de gases de efecto invernadero
(GEr)

La mayor generación de gases de efecto invernadero que se darán en el proyecto

será durante la fase de construcción cuando se utilicen maquinarias y equipos

pesados, ya que en la fase de operación no se utilizaran equipos y maquinarias

pesadas, será responsabilidad del Contratista el control de la generación de los

gases de efecto invernadero, al mantener estos equipos y maquinaria en perfectas

condiciones.

Los gases de efecto invernadero que se generaran en el proyecto son los siguientes:

'/ Dióxido de Carbono (COz), por la quema de combustible fósil (diesel,

gasolina), por equipos y maquinaria pesada perforadoras, retroexcavadoras,

camiones volquetes, vehículos, camiones, remoción de la capa vegetal y

remoción de suelo.

'/ Metano (CHa), se emite por el uso de combustible y aceite en los equipos y

maquinarias. También por la descomposición de residuos orgánicos al

34



remover la capa superficial vegetal, podas de

los colaboradores del proyecto, mediante sus

,/ Óxido nitroso (NzO), se emite durante la combu

y residuos sólidos y líquidos mediante las

colaboradores.

./ COz, HFC, y PFC, durante los mantenimientos a

,/ HFC, Emisiones Fugitivas. (Aires acondicionados

q8e

es y los producidos por

fisiológicas.

de combustibles fósiles

ades fisiológicas de los

extintores.

refrigerantes de aires).

35



Cuadro N"18. ldentificación de fuentes de emisiones de gases de efecto invernadero (GEl).

GEI

ASOCTADO

COz, CH¿, y NzO

COz, CH¿, y NzO

COz, CH+, y NzO

COz, HFC, y PFC

COz, CH¿, y NzO

COz, CH¿, y NzO

Actividad

Consumo de combustible sólidos

como carbón mineral

Consumo de combustible líquidos

(gasolina, diesel, otros), para

equipos, maquinarias, vehículos

Consumo de combustible gaseosos

Consumo de combustible vegetal

Extintores

Consumo de combustible sólidos

Consumo de combustible líquidos

para generadores auxiliares,

Fuente de emisión

Fuentes móviles.

Equipos, maquinarias, vehículos,

extintores en vehículos

Fuentes Fijas.

Generadores auxiliares, quemadores

Gategoría

Alcance 1

(emisiones

directas)

{_
Oo
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COz, CH+, y NzO

COz, HFC, y PFC

COz

COz

COz

generación eléctrica (consumo),

Consumo de combustible gaseosos

quemadores de gas.

Extintores

Tala lremoción de árboles, cultivos,

pastos, gramíneas, u otro tipo de

vegetación, por la conversión del

uso de suelo.

Movimiento / desplazamiento de

uriil cr, r uPr,ur al y/u il rEualilt¿aáutul t uE

suelos, por acciones mecánicas

con maquinaria.

residuos sólidos

industriales

comunes e

Uso de sistemas de refrigeración y

de gas, generación eléctrica

(consumo), extintores en el proyecto.

Vegetación eliminada.

Remoción de capa superficial vegetal

(obra de toma), y poda de árboles de la

línea de agua potable.

Fase operativa, el mantenimiento (tala

y eliminación de la vegetación con la

limpieza de la servidumbre)

Remoción de suelo

Residuos sólidos

Emisiones Fugitivas

*
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HFC

COz, CH¿, y NzO

aires acondic¡onados frjos y

móviles, agentes extintores y

espumantes, entre otros.

Uso de energía suministrada por la

red.

Aires acondicionados, refrigerantes de

aires.

Consumo de electricidad

Alcance 2

(emisiones

indirectas)

-e
ol$
(¡J
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9.8.2 Plan de Mitigación al cambio climático (incluyendo aquellas medidas

que se implementarán para reducir las emisiones de GEl.

La mayor generación de gases de efecto invernadero que se darán en el proyecto

será durante la fase de construcción cuando se utilicen maquinarias y equipos

pesados, ya que en la fase de operación no se utilizaran equipos y maquinarias

pesadas, será responsabilidad del Contratista el control de la generación de los

gases de efecto invernadero, al mantener estos equipos y maquinaria en perfectas

condiciones.

Los gases de efecto invernadero que se generaran en el proyecto son los siguientes:

'/ Dióxido de Carbono (COz), por la quema de combustible fósil (diesel,

gasolina), por equipos y maquinaria pesada perforadoras, retroexcavadoras,

camiones volquetes, vehículos, camiones, remoción de la capa vegetal y

remoción de suelo.

'/ Metano (CH+), se emite por el uso de combustible y aceite en los equipos y

maquinarias. También por la descomposición de residuos orgánicos al

remover la capa superficial vegetal, podas de árboles y los producidos por

los colaboradores del proyecto, mediante sus necesidades fisiológicas.

'/ Óxido nitroso (NzO), se emite durante la combustión de combustibles fósiles

y residuos sólidos y líquidos mediante las necesidades fisiológicas de los

colaboradores.

,/ COz, HFC, y PFC, durante los mantenimientos a los extintores.
,/ HFC, Emisiones Fugitivas. (Aires acondicionados, refrigerantes de aires).

La habilidad de un proyecto, sistema, comunidad para mitigar, a través de aumento

de las capacidades para aplicar recursos, coordinación de instituciones a través de

medidas de mitigación con el fn de reducir, evitar las emisiones de los gases de

efecto de invernadero (GEl) reducen los impactos del cambio climático.

Objetivos del plan de mitigación al cambio climático

A través de este proyecto, se busca aportar en los esfuerzos para mantener el

39



sumidero o c€¡rbono negativo, o sea se absorbe la mayo

se emite a consecuencia de las actividades humanas.

panameñas capturan más carbono que el total de las

las estrategias del país, para seguir siendo Carbono N

en desarrollo pueda mitigar sus gases de efecto in

del proyecto de sus diferentes etapas.

Objetivo general.

lmplementar el PMA y sus acciones dirigidas junto con

permitia medir o cuantificar de forma precisa y transpa

Objetivos específicos

Realizar Ia cuantificación y reporte del inventario de

propuesta por M|AMBIENTE.

Establecer las bases para hacer los cálculos de la Huell

Formulación de medidas de mitigación (m

describir las medidas de mitigación al cambio cl

ttgl

cantidad de GEI de lo que

decir, las tierras forestales

isiones de gases. Una de

es que cada proyecto

durante la ejecución

un plan de monitoreo que

los resu ltados obtenidos

GEI bajo la metodología

de Carbono del proyecto.

ía para identificar y

40



.l

I

l

Cuadro No 19. Formato de referencia para la identificación y descripción de las medidas de mitigación al cambio

climático.

No aplica

Ejecución del programa de mantenimiento de

la flota vehicular.

Renovación de la flota vehicular según

prog rama admin istrativo.

Establecer límites de velocidad en el

proyecto.

Supervisión vehicular con GPS.

vvrrfrvr vv rqrrYq99 v9 v^tvgrrv, gwfrrgrrv.

Darles mantenimiento oportuno a los

extintores.

No aplica

Consumo de

combustible sólidos

como carbón mineral

Consumo de

combustible líquidos

(gasolina, diesel,

otros

combustible

gaseosos

Extintores

Consumo de

combustible vegetal

Fuentes móviles.

Equipos, maquinarias,

vehículos, extintores

de vehículos.

Alcance 1

(emisiones

directas)

s
Fq.

$
41



No aplica

Apagar generadores que no se estén usando.

No aplica

Darles mantenimiento oportuno.

Planificar la tala necesaria (conservado el

bosque de galería).

Reforestar con especies nativas.

Consumo de

combustible sólidos

Consumo de

combustible líquidos,

en los generadores

auxiliares, para

producir electricidad.

Consumo de

combustible

gaseosos

Extintores

Tala lremoción de

árboles, cultivos,

pastos, gramíneas, u

LruL, lrP\, t¡E

vegetación, por la

conversión del uso de

suelo.

Fuentes Fijas.

Generadores

auxiliares,

quemadores de gas,

generación eléctrica

(consumo), extintores

en el proyecto.

Vegetación eliminada

Remoción de capa

superficial vegetal

\vrJrcr v9 Lvrrtatt I P

de árboles de la línea

de agua potable.

Fase operativa, el

mantenimiento (tala y

eliminación de la

vegetación con la

-g
-*,j42



Planificar los cortes y rellenos de tal manera

que no sobre tierra (perfiles de cortes y

rellenos balanceados).

Efectuar mantenimiento periódico de cunetas

y alcantarillas.

Separación y recolección de residuos sólidos.

Reciclar los residuos industriales de

construcción y operación.

Supervisar y dar mantenimiento oportuno a los

aires acondicionados de la flota vehicular y de

Usar lámparas LED

Ventilar las oficinas de campo

Movimiento /

desplazamiento de

tierra, ruptura y/o

mecanización de

suelos, por acciones

mecánicas con

maquinaria.

residuos sólidos

comunes e

industriales

Uso de sistemas de

refrigeración y aires

asond'icionadus-{ijus:

y móviles, agentes

extintores y

espumantes, entre

otros.

Uso de energía

suministrada por la

limpieza de la

servidumbre)

Remoción de suelo

Residuos sólidos

Emisiones Fugitivas.

Aires acondicionados,

'refrigera ntesde--ai res: -

Consumo de

electricidad

Alcance 2

(emisiones

\
+J
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Permitir la entrada de luz natural a las oficinas

con techo transparente.

Apagar las lámparas cuando no hay nadie en

las oficinas.

red.indirectas)

Cuadro No. 20. Plan de mitigación al cambio climático (según Res DM 113-2024 solo aplica para etapa de

construcción).

*
+J
-tJ

Gostos (B/)

lncluido en

costo de la

empresa.

lncluido en

costo de la

Supervisión

IDAAN Y

CONTRATISTA

CUSA, S.A.

IDAAN Y

CONTRATISTA

Fase de

proyecto de

aplicación

de la

medida

Construcción

Construcción

Responsable

de la

ejecución

Jefe de

Proyecto.

Gerente d

proyecto.

lndicador

No de

vehículos

No de

vehículos

Descripción

de la medida

Plan de

mantenimiento

Plan de

reemplazo de

Medida de

mitigación

Mantenimiento de

la flota vehicular.

Renovación de la

flota vehicular
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empresa

Costos de

construcción

Costos de

construcción

Costos de

construcción

Costos de

construcción

CUSA, S.A.

IDAAN Y

CONTRATISTA

CUSA, S.A.

IDAAN Y

CONTRATISTA

CUSA, S.A.

IDAAN Y

CONTRATISTA

CUSA, S.A.

IDAAN Y

CONTRATISTA

CUSA, S.A.

Construcción

Construcción

Construcción

Construcción

capataces

capataces

Jefe de

seguridad

Jefe de

proyecto.

No de equipos

Protocolo

Programa de

mantenimiento

No arboles

flota

Control de uso

y seguridad de

los tanques de

oxicorte.

Protocolo de

operación de

equipos,

señalización.

Protocolo de

operación de

equipos,

senaltzaclon

Tramitar

permisos de

tala.

Control de tanques

de oxígeno,

acetileno

Apagar

generadores,

vehículos, equipos

y motores que no

se estén usando.

Darles

mantenimiento

oportuno a los

extintores.

Planificar la tala, lo

estrictamente

necesario.

(conservado el

bosque de galería).
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Costos de

construcción

Costos de

construcción

Costos de

construcción

Costos de

construcción

Costos de

construcción

Costos de

IDAAN Y

CONTRATISTA

CUSA, S.A.

IDAAN Y

CONTRATISTA

CUSA, S.A.

IDAAN Y

CONTRATISTA

CUSA, S.A.

IDAAN Y

CONTRATISTA

CUSA, S.A.

IDAAN Y

CONTRATISTA

CUSA, S.A.

IDAAN Y

CONTRATISTA

Construcción

Planificación

v

construcción

Construcción

Construcción

Construcción

Construcción

Jefe de

ambiente

Jefe de

ambiente

Jefe de

ambiente

Jefe de

ambiente y

seguridad

Jefe de

ambiente y

seguridad

Jefe de

ambiente y

Plan de

reforestación

Diseños

Plan de trabajo

Tn de residuos

ldia

Tn de residuos

ldia

No de aires

Plan de

reforestación.

Planificar e

movimiento de

suelo.

Planificar e

movimiento de

suelo y

mantenimiento

de cunetas.

Cumplir con el

MINSA

Cumplir con el

MINSA

Plan de

Reforestar con

especies nativas

Planificar los cortes

y rellenos

Efectuar

mantenimiento

periódico de

cunetas y

alcantarillas.

Separación y

recolección de

residuos sólidos

Reciclar los

residuos

industriales

Mantenimiento

oportuno a los aires
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construcción

Costos de

construcción

Costos de

construcción

Costos de

construcción

CUSA, S.A.

IDAAN Y

CONTRATISTA

CUSA, S.A.

IDAAN Y

CONTRATISTA

CUSA, S.A.

IDAAN Y

CONTRATISTA

CUSA, S.A.

Construcción

Construcción

Construcción

seguridad

Jefe de

ambiente y

seguridad

Jefe de

ambiente y

seguridad

Jefe de

ambiente y

seguridad

No de

lámparas LED

Techos

No de

capacitaciones,

o personal

capacitado en

GEI.

mantenimiento.

Construcción

de oficinas de

campo.

Construcción

de oficinas de

campo.

Agregar estos

temas en el

plan de

capacitación e

inducciones.

acondicionados

Usar lámparas LED

Permitir la entrada

de luz natural a las

oficinas

Capacitar al

personal en las

medidas de

mitigación GEI

Plan de monitoreo de las fuentes de emisiones de GEl, que afectan el cambio climático.
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Construcción

Periodo (mensual)

Medidas de mitigación a las

fuentes de emisiones de GEl,

causantes del cambio climático

Fuentes móviles.

Vehículos

Apagar los vehículos Equipos,

maquinarias, que no estén en uso.

Mantenimiento de la flota

vehicular, equipos, maquinarias

Capacitación al personal.

Fuentes Fijas.

Apagar los generadores auxiliares,

quemadores dé gáS,

eléctrica (consumo de

combustibles I íquidos),

Dar mantenimiento a los extintores

en vehículos y en el proyecto.

Vegetación eliminada

Actividad a

monitorear

Consumo de

combustible, en

fuentes móviles y

f4as.

Consumo de gas y

materiales de

extintores.

Vegetación

Cuadro: No 21. Plan de monitoreo de las fuentes de emisiones de gases de efecto de invernadero del proyecto, durante

la construcción en cumplimiento de la resolución DM-113-2024.

b

-+l
(+¡
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Remoción de capa superficial

vegetal y poda de árboles con la

limpieza de la servidumbre.

Remoción de suelo sólo lo

estrictamente necesario.

Residuos sólidos generados,

clasificados, reciclados, reusados.

Dar los cambios y mantenimiento

se g ú n fab-n ca n te. Emisione-

Fugitivas.

Aires acondicionados,

refrigerantes de aires.

Consumo de electricidad según

eliminada.

Solo lo aprobado,

según plan.

Remoción de

suelos

(volúmenes, según

plan)

Llevar registros y

controles de la

generación de

residuos sólidos.

Consumo de

refrigerantes

usados.

Manlenlrnenlo oe

aires

acondicionados,

según

especificaciones

del fabricante.

Consumo de

49
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facturación o registros.electricidad

Los costos de las medidas de mitigación al cambio climático han sido estimados en B/ 8,000.0

-\3
:g
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La empresa debe hacer y presentar después de en el estudio y en la fase

de construcción el cálculo de la HUELLA DE CARBO

Este enfoque comprende un mayor alcance con relaci n a las fuentes de emisión

asociadas a la organización (puesto que analiza las emi desde una óptica de

análisis de ciclo de vida del concepto evaluado). En

las emisiones directas como indirectas.

A la vista de las herramientas citadas anteriormente,

de emisión) pueden clasificarse en dos grupos:

i. Emisiones directas: aquellas asociadas a

emisiones (según fuente

a actividad o proceso

generado dentro de la organización o sobre la q

parte de la misma.

Las cuales pueden ser del Alcance I

a. Fuentes Fijas

b. Fuentes Móviles

c. Fuentes Fugitivas

d. Vegetación Eliminadas

existe un controltotal por

ii. Emisiones indirectas: en este caso estas em es son generadas como

resultado de acciones o actividades del , pero sobre las cuales no

royecto.se dispone de ningún control, no se darán en el
I

I

cambio climático que incluye
li'
i

eis de B/. 13,000.00

caso se consideran tanto

Costo total del plan para reducción de los efectos del

los costos de los planes de adaptación y de mitigación
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5. En base al artículo 31 del Decreto Ejecutivo

por el artículo 8 del Decreto Ejecutivo No. 2

I del 2023, modificado

2024, solicitamos:

del Desarrollo

a) lndicar elestatus de la solicitud de asignación uso de suelo.

Respuesta: A través de la N'14.1102-563- el Viceministerio de

Ordenamiento Territorial Dirección de Control y O
nos responde lo siguiente:

ú ú-É
'il-ÉÉ

-ffi.ff^""8ffi-
Prñ aól,Üo-:oa

Rrl€G&.
E
¡trr¡I(Dq¡l¡frEEa..
¡-¿*tAb-s
EÉar. #
Eb-

¡-, il

b

b--il5ÉEE9É-illc-iln toF.nr 
-t---#F

a

XÉ

É

ó

F

ffiffi-*rEH¡hÉ'
dÉg
+-ds

6. La medición de aire realizada no concue con los parámetros

establecidos en la Resolución No. 021 del de enero de 2023, en

cuanto al periodo de muestreos de 24 h ras continuas para el

contaminante PMl0 y su ejecución por un O ismo de Evaluación de

Consejo Nacional dela Conformidad (OEC) acreditada por el

ISO 17020. Por lo antesAcreditación de Panamá (CNA) bajo la norma
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descrito, se le solicita:

a) Presentar Monitoreo de Calidad de Aire

dispuesto en Resolución No. 021 del 24 de ero de 2023, original o
(toma de agua, plantacopia notariada, para cada sitio del

de Sibube, tanque de las tablas y tanque Mesa).

Respuesta: Se realizo el Monitoreo de Calidad de Aire biental en el área de la

Planta Potabilizadora de Sibube, cumpliendo con lo estiab en la Resolución No

02 I del 24 de enero de 2O23. Ver anexo No7. Resu

Galidad de Aire.

os de Monitoreo de

Los resultados que se adjuntan al documento son ias, por lo cual queda

pendiente la entrega del documento original a la di cción de Evaluación de

posible recibir el informe

noviembre del presente

lmpacto Ambiental. Dicha tardanza se debe a que no fu

antes de la fecha de entrega, establecida hasta el 18

año.

lmagen N"12. tedición de de aire

de acuerdo con lo
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Por otra

tropical

no fue ¡

nota acl

no los p

parte, debido a las condiciones climáticas

Rafael", a nivel nacional sin exceptuar la

rosible llevar a cabo la medición del resto de

aratoria, por lo que se ha coordinado con el

ermita realizar las mediciones.

qc7

por la "Tormenta

cia de Bocas del Toro,

puntos solicitados en la

una vez eltiempo
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Anexo No 1. Nota 14.1003.922-2024 - Servidumbre
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G O !'] I E R N o I'J ri it ! c) i\l A l-
* CON PASO FTRME *

MINISTER'O D€ VIVIENDA
Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL

4ry
r' .r1i4i''

Viceministerio de Ordenamiento Territorial
Dirección de Ordenamiento Territorial

Panamá, l5 de octubre de2024

I 4. I 003-922-2024

Ingeniero Villarreal:

Observación:
a

Atentamente,

,att?

berths
Director Ordenamiento Territorial

Control No.560-2024
GA/NU/RB

;ffi-H.?trfrtrrosYA.-cA
Cdrba€rna cgrsula rrcb: C9úIDAC
ñqlsrada d: ZSú.AüI] lBf,,l04
xq¡¡sfaü por it tCtA,S, TAnA
P_¡ra cülsula en lírE, visae b Web:ffi:/%Ingeniero

Rutilio A. Villarreal L.
Director Ejecutivo
Instituto de Acueductos y Alcantarillados Nacionales
E. S. D.

Dando respuesta a la Nota 800-2024-DNING-DEPROCA, con control No.560-2024,enviada a la Dirección de ordenamiento Territorial, en la iue solicita información deservidumbres, para _el "EsTUDro, DrsEño, c'o¡qsrnüó¿iéñ; &;iü'¿ibñ;
MANTEI\üMIENTO Y FINANCIAMIENTO DEL NUEVO SISTEMA DE AGUAPOTABLE", a desarrollarse en las comunidades de Las Tablas, La Mes4 Gu"biá, ¿irt ito
de Changuinola, provincia de Bocas del Toro, le indicamo, qr",

a

De afectarse Folios Reales particulares previa y debidamente titulados e inscritas, se
deberán realizar los reopectivos saneamientos de ras mismas.
Por omisión o suministro de información falsa, esta certificación será objeto de
anulación.

N Urriola

Plano Catastral No. 01-02-03-14172
de25 de noviembre de2022

15.00 metrosCarretera
Fronterizo

Guabito (puesto
- Puente Blanco)

Plano Catastral No.01-02-10-12583
de 3 de octubre de20l7

30.00 metrosCa¡retera de las Delicias Arriba a
Las Tablas

Plano Catastral No.0l-02-03-14462
de 26 dejunio de2023.

30.00 metrosCarretera Guabito- Changuinola
(finca 51)

Plano Catastral No.l02-03-2087 de
9 demarzo de2007

10.00 metrosCalle sin nombre (comunidad de
Washout)

Plano Catastral No. 0l-02-10-14525
de 15 de septiembre de2023

12.80 metrosLas Delicias- Sibube

Plano Catastral No.102-03-1894 de
15 de ab¡il de 2005
Plano Catatsral No.l l-03-0429 de l
dejunio de 1984

10.00 metrosCamino de la mesa a otras fincas

REFERENCIASERVIDUMBRENOMBRE DE LA VIA

Jefa Depto. de Planificación Vial
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Anexo N" 2. Nota 14.1102.563.2024 (Respues

de Uso de Suelo)

de la Gertificación
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Ver Anexo N" 3. Resultados de los análisis de

,,1e4

calidad de agua.
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cNA
EnvirALAB ffiIaruo

ffi
Lt¿ttLaboratorio Ambiental y de Higiene Ocupacional

Sección l: Datos generales de la empresa

Empresa lnstituto de Acueductos y Alcantarillados Nacionales

Proyecto Análisis de Agua Superficial

Dirección Las Delicias, Provincia de Bocas del Toro

Contacto Carlos Montenegro

Fecha de Recepción de la Muestra 05 de noviembre de2024

Sección 2: Método de medición

Norma aplicable
Decreto Ejecutivo N0.75 del4 de junio de 2008, por el cual se dicta la norma primaria para
uso recreativo con y sin contacto directo.

Método: Ver sección 3 de resultados en la columna referente a los métodos utilizados.

Procedimiento técnico PT-35 Procedimiento de muestreo de aguas

Condiciones Ambientales
durante el muestreo Ver anexo 2 (observaciones)

FSC-53_v.5

2024-CH-017-8054v1
Editado e lmpreso por: EnviroLab, S.A
Derechos Reservados 2024

Página 3 de 10
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CNA
Envir6LAB l.^lmItuEa

Effi&

Laboratorio Ambiental y de Higiene Ocupacional Itart

Los paÉmetros que están dentro del alcance de la acreditación pan los análisis los puede ubicar en nuesta resolución de aprobación por parte del
Consejo Nacional de Acredibción, en la siguiente dirección: https://envirolabonl¡ne.com/nuestra-emoresa/
La incertidumbre reportada conesponde a un nivel de confanza del 95o/o (K=2).

L.M.C.: Límite minimo de cuantificación.
(-) lncertidumbre no deteminada
La estimación de la incertidumbre es expresada mmo incertidumbre relativa U (%).

La$) muesta(s) se mantendÉ(n) en custodia por diez (10) días calendario luego de la recepción de este reporte por parte del cliente, concluido este
periodo se desechará(n). Se considena dentro de los diez días calendario, los tiempos de preservación de cada parámefo (de acuerdo al método de
análisis aplicado).

Los resultados presentados en este documento solo conesponden a la(s) muestra(s) analizada(s).
Este ¡nforme no podrá ser reproducido parcialmente sin autorización escrita de ENVIR0LAB, S.A.

FSC-53_v.5
2024-CH-017-8054v1
Editado e lmpreso por: EnviroLab, S.A
Derechos Reservados 2024

Notas:

Sección 3: Resulhdo de análisis de la muestra

ldentificación de la muestra 10353-24

Nombre de la muestra Punto 1

Goordenadas 17P 0299334 UTM 01061 142

PARAMETRO SIMBOLO UNIDAD MÉToDo

i

REs+-
TADO

I

INCERTI.

DUMRE
L.M.C.

LiMITE

MAXIMO

Aceites y grasas AvG mg/L SM 5520 B < 10,00 (.) 10,00 < 10,00

Coliformes Termotolerantes o
Fecales

C.F
NMP / 1OO

mL

sM 9223 B /
Colilert 18

4730,00 r 0,03 1,00 <250 uFc

Coliformes totales CT NMP/100 mL SM 9223 B 77010,00 1 0,02 1,00 N.A.

Conductividad Eléctrica C.E pS/cm SM 2510 B 396,00 t 0,008 0,05 N.A.

Demanda bioquímica de

oxígeno
DBOs mg/L SM 5210 B <2,00 (.) 2,00 < 3,00

Oxígeno Disuelto OD mg/L sM 4500 0 G 7,96 t 0,04 1,00 >7,0

Potencial de hidrógeno pH upH SM 45OO H- B 7,92 t 0,005 0,02 5,50 - 8,50

Sólidos suspendidos totales SST mg/L SM 2540 D 16,00 t 0,04 7,00 < 50,00

Temperatura TO oc SM 2550 B 27,60 t 0,10 0,10 r30c

Turbiedad UNT UNT SM 2130 B 15,55 t 0,01 0,18 <50

Página 4 de 10
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cNA
EnviróLAB
Laboratorio Ambiental y de Higiene Ocupacíonal

udt

Los parámetros que están dentro del alcance de la acreditac¡ón para los aná¡¡sis los puede ubicar en nuestra resolución de aprobación por parte del
Consejo Nacional de Acreditación, en la siguiente dirección: httDs://env¡rolabonline.com/nuestra-emDresa/
La incertidumbre reportada conesponde a un nivel de confanza del 95oA (K=2)

L.M.C.: Límite mínimo de cuanüficación.
(.) lncertidumbre no deteminada
La estimación de la incertidumbÍe es expresada como incertidumbre relativa U (7d.
La(s) muesfa(s) se mantendrá(n) en custodia por diez (10) días calendario luego de la recepción de este reporte por parte del cliente, concluido este
periodo se desechaÉ(n). Se considera dentro de los diez días calendario, los tiempos de preservación de cada parámetro (de acuerdo al método de
análisis aplicado).

Los resultados presentados en este documento solo conesponden a la(s) muestra(s) analizada(s).
Este ¡nforme no podrá ser reproducido parcialmente sin autorización escrita de ENVIROLAB, S.A.

Notas:

FSC-53_v.5
2024-CH-017-8054u1
Editado e lmpreso por: EnviroLab, S.A
Derechos Reservados 2024

Sección 3: Resultado de análisis de la muestra

ldentificación de la muestra 10354-24

Nombre de la muestra Punto 2

Coordenadas 17P 0299278 UTM 01060554

PARAMETRO SIMBOLO UNIDAD MÉTODO

I

RESt'l.
I

TADO

INCERTI.

DUMRE
L.M.C.

LiMITE

MAXIMO

Aceites y grasas AvG mg/L SM 5520 B < 10,00 f) 10,00 < 10,00

Coliformes Termotolerantes o

Fecales
c.F

NMP / 1OO

mL

sM 9223 B /
Colilert 18

1 580,00 r 0,03 1,00 <250 uFc

Coliformes totales CT NMP/100 mL SM 9223 B 64880,00 r 0,02 1,00 N.A.

Conductividad Eléctrica C.E pS/cm SM 2510 B 195,40 t 0,008 0,05 N.A.

Demanda bioquímica de

oxígeno
DBOs mg/L SM 5210 B <2,00 f) 2,00 < 3,00

Oxígeno Disuelto OD mg/L sM 4500 0 G 7,11 t 0,04 1,00 >7,0

Potencial de hidrógeno pH upH SM 45OO H- B 7,66 t 0,005 0,02 5,50 -.8,50

Sólidos suspendidos totales SST mg/L SM 2540 D 12,00 t 0,04 7,00 < 50,00

Temperatura TO oc SM 2550 B 27,10 t 0,10 0,10 +30c

Turbiedad UNT UNT SM 2130 B 17,45 r 0,01 0,18 <50
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cNA
Envir6LAB
Laboratorio Ambiental y de Higiene Ocapacional

Ll{lt

Los parámetros que están dentro del alcance de la acreditación para los anális¡s los puede ubicar en nuestra resolución de aprobación por parte del
Consejo Nacional de Acreditación, en la siguiente d¡recc¡ón: https://envirolabonline.com/nuestra€moresa/
La incertidumbre reportada conesponde a un nivel de confanza del 95% (K=2).

L.ltl.C.: Límite mínimo de cuantificación.
(.) lncertidumbre no determ¡nada

La estimación de la incertidumbre es expresada como incertidumbre relativa U (7d.

La(s) muesfa(s) se mantendrá(n) en custodia por d¡ez (10) días calendario luego de la recepción de este reporte por parte del cliente, concluido este
período se desechaÉ(n). Se considera denfo de los diez días calendario, los tiempos de preservación de cada parámefo (de acuerdo al método de
análisis aplicado).

Los resulbdos presentados en este documento solo coresponden a la(s) muesfa(s) analizada(s).
Este informe no podrá ser reproducido parcialmente sin autorización escrita de ENVIR0LAB, S.A.

Notas:

FSC-53_v.5
2024-CH-017 -8054 v1

Editado e lmpreso por: EnviroLab, S.A
Derechos Reservados 2024

Sección 3: Resultado de análisis de la muestra

ldentificación de la muestra 10355-24

Nombre de la muestra Punto 3

Coordenadas 17P 0299160 UTM 01060021

PARÁMETRO S!MBOLO UNIDAD MÉToDo
RESd¡1.

TAdO

INCERTI.

DUMRE
L.M.C,

L¡MlTE

MAXIMO

Aceites y grasas AvG mg/L SM 5520 B < 10,00 (.) 10,00 < 10,00

Coliformes Termotolerantes o

Fecales
c.F

NMP / 1OO

mL
sM 9223 B /
Colilert 18

1 1990,00 r 0,03 1,00 <250 uFc

Coliformes totales CT NMP/100 mL SM 9223 B >241 960,00 (.) 1,00 N.A.

Conductividad Eléctrica c.E. pS/cm SM 2510 B 195,30 r 0,008 0 05 N.A.

Demanda bioquímica de

oxígeno
DBOs mg/L SM 5210 B <2,00 r) 2,00 < 3,00

Oxíqeno Disuelto OD mg/L sM 4500 0 G 7,91 t 0,04 1,00 >7,0

Potencial de hidrógeno pH upH SM 45OO H- B 7,94 t 0,005 0,02 5,50 - 8,50

Sólidos suspendidos totales SST mg/L SM 2540 D <7,00 r) 7,00 < 50,00

Temperaiura TO
oc SM 2550 B 26,30 t 0,10 0,10 +30c

Turbiedad UNT UNT sM 2130 B 19,30 t 0,01 0,18 <50
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. Los parámetros que están dentro del alcance de la acreditación pam los anális¡s los puede ubicar en nuestra resolución de aprobación por parte del
Consejo Nacional de Acredlbción, en la siguiente dirección: hths://envirolabonl¡ne.com/nuestra€mpresa/

. La incertidumbre reportada conesponde a un nivel de confianza del 95olo (K=2)

. L.M.C.: Límite mínimo de cuantificación.

. (J lncertidumbre no determinada

. La estimación de la incertidumbre es exprevda como incertidumbre relaüva U (7o).

. La(s) muestra(s) se mantendÉ(n) en custod¡a por diez (10) dÍas calendario luego de la recepción de este reporte por parte del cliente, concluido esb
periodo se desechaÉ(n). Se considera dentro de los diez días calendario, los tiempos de preservación de cada parámefo (de acuerdo al método de
análisis aplicado).

. Los resultados presentados en este documento solo conesponden a la(s) muesta(s) analizada(s).

. Este informe no podrá ser reproduc¡do parcialmente sin autorización escrita de ENVIRoLAB, S.A.

Notas:

FSC-53_v.5
2024-CH-017-8054v1
Editado e lmpreso por: EnviroLab, S.A
Derechos Reservados 2024

Sección 3: Resultado de análisis de la muestra

ldentificación de la muestra 10356-24

Nombre de la muestra Punto 4

Coordenadas 17P 0299160 UTM 01060021

PARÁMETRO SIMBOLO UNIDAD MÉTODO
RESUL-

I

TADO
i

INCERTI-

DUMRE
1.il.C.

LifrilTE

MAXIMO

Aceites y grasas AvG mg/L SM 5520 B < 10,00 (l 10,00 < 10,00

Coliformes Termotolerantes o

Fecales
c.F

NMP / 1OO

mL

sM 9223 B /
Colilert 18

920,00 t 0,03 1,00 <250 UFC

Coliformes totales CT NMP/100 mL SM 9223 B 14360,00 t 0,02 1,00 N.A.

Conductividad Eléctrica c.E. ¡:S/cm SM 2510 B 637,00 t 0,008 0,05 N.A.

Demanda bioquímica de

oxígeno
DBOs mg/L SM 5210 B <2,00 r) 2,00 < 3,00

Oxígeno Disuelto OD mg/L sM 4500 0 G 8,04 t 0,04 1,00 >7,0

Potencial de hidrógeno pH upH SM 45OO H- B 7,79 t 0,005 0,02 5,50 - 8,50

Sólidos suspendidos totales SST mg/L SM 2540 D 204,00 t 0,04 7,00 < 50,00

Temperatura TO 0c SM 2550 B 25,10 t 0,10 0,10 +3oc

Turbiedad UNT UNT SM 2130 B 365,50 t 0,01 0,18 <50
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Envir6LAB
Laboratorio Ambiental y de Higi¿ne Ocupacional

FSC-53_v.5
2024-CH417-8054u1
Editado e lmpreso por: EnviroLab, S.A
Derechos Reservados 2024

EDl¡atr

1. Se realizó el muestreo y análisis de cuatro (4) puntos de agua

2. Para las muestras (10353-24,10354-24y 10355-24), un (1)
fuera de los límites establecidos en el Decreto Ejecutivo No.75 del 4
la norma primaria para uso recreativo con y sin contacto directo.

3. Parala muestra (10356-24), tres (3) parámetros, Coliformes
se encuentran fuera de los límites establecidos en el Decreto
el cual se dicta la norma primaria para uso recreativo con y sin

Coliformes Fecales, se encuentran
junio de 2008, por el cual se dicta

Sólidos Suspendidos y Turbiedad,
N0.75 del 4 de junio de 2008, por

directo.

l{ombre ldentificación
Silverio Guena Técnico de 4-801-565
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Foto 1. Punto 1

Foto 3. Punto 3

ANEXO 1: Fotografía del m estreo.

2. Punto 2

4. Punto 4

:w"/;

EnviróLAB

FSC-53_v.5
2024-CH-017-8054u1
Editado e lmpreso por: Envirolab, S.A
Derechos Reservados 2024

Página 9 de 10



{51

c
EnvirALAB l.mTlID

m
L.LttLaboratorío Ambíental y de Higicne Ocupacional

ANEXO 2: Cadena de Custodia el Muestreo.

--- FIN DEL DOCUMENTO --*Envirolab S.A., sólo se hace responsable por los resultados de los puntos monitoreados y descritos en e51e lnbrme.
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ver Anexo No4. lnforme de Modelación de la rtoma de Gaptación

construida - Qda Sibube.
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Qda Sibube

1. Análisis hidráulico - "Modelo HEC-RAS 6.3"

Como complemento de la modelación inicial en el sitir
estudio en cuestión, se procedió arealizar una simulac
con la estructura en el sitio de la estructura de capl
HEC-RAS 6.3.

1.1. Planta de secciones de la Toma de Agua Cruda S

Esquema de Análisis en Hec-Ras Qda Srbube

¡ de la toma realizado para el
ión hidráulica de comparación
ación, mediante el programa

)ibube

;t
odamr*!o I

I

E

E

I

LOUUACilTil B&I(NN_

2



¿l1g

1 .2. Perfil de análisis de crecida de Estación 0k+000 a 0k +211.59

Perfil Hidráulico en Hec-Ras para Ia Toma en la Qda sibube. Lluvia de 1 en 100 años

lsometrico 3D de Análisis en Hec-Ras para la Toma en Ia Qda Sibube - Ltuvia de 1 en 100 años
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1.4.Tabla de resultados del análisis HEC-RAS

Read¡ River 5b Proffe O Totd ¡lürr Cfi El W.5. Elev Crit W.5. E.G. Elev ¿G. Sloo€ vd Chnl Fbw Area Tm \iiidth Fro¡de É Chl
(m3/s) (ml fm) fm) (m) (mfn) (m/s) (m2) fm)

CL{AUCE{6 211.51 lR=100 ANOS

ct_{AucE-05 zLL.5 IR=100 AÑOs

CL{AUCE{6 zll TR=n0 ÑoS
CL{AUCE{6 210.5 IR=100 ANOS

CL{AUCE{5 2r0 IR=100 f¡NOs

CL{AUCE{6 2J19.5 IR=100 A¡|OS

o_{AUCE{6 m9 IR=100 aÑos
CLTAUCE{6 208.5 'lR=100 Ai{os
CL{AUCE{6 208 TR=100 Años
CL{AUCE{6 ?07.5 TR=100 AI{OS

a.{AUCE{6 m7 TR=100 AÑos
CL{AUCE{6 206.5 TR=MO AÑOS

CL.CAUCE{6 m5 lR=100 AÑOs

CL{AUCE.O6 205.5 TR=100 AI!,IOS

CL{AUCE.O6 m5 TR=100 AÑOs

CL{AUCE.O6 m4.5 IR=100 Al'lOS

CL{AUCE.06 m4 TR=1O0 Al,rlOS

CL{AUCE{6 203.5 TR-100 AÑOs

o-{AUCE{5 m3 IR=100 AÑOS

CL{AUCE{6 202,5 IR=100 ANOS

CL{AUCE{6 m2 IR=1()0 AI\¡OS

ü{AUCE{6 m1.5 TR=100 AI.¡OS

CL{AUCE{6 ML IR=100 ANOS

cL{A[JCE{6 200.5 TR=IDO AÑOS

CL{AUCE{6 200 'lR=100 AIIIOS

CL{AUCE{6 r99.5 TR=100 ANOS

CL{AUCE.O6 199 TR=100 At'lOS

CL{AUCE{6 198.5 TR=100 Ai¡oS

CLTAUCE{6 198 TR=100 AÑOs

CL{AUCE{6 r97.5 TR=100 AltlOS

CL{AUCE.O6 197 TR=100 ANOS

CL{AUCE{6 196,5 TR=100 A¡iOS

CL{AUCE.O6 196 'fR=100 AttlOS

CL{AUCE{6 195.5 1R=100 A¡iOS

CL{AUCE-06 195 'lR=100 AÑos
a{aucE{6 194.5 lR=100 ANOS

CL{AUCE.O6 194 m=rDo AÑOS

CL{AUCE.06 193.5 lR=100 AfilOS

CL{AUCE{6 193 lR=100 airlos
CL{AUCE{6 19¿5 TR=100 Aiios
cL{AUCE{6 192 TR=100 At€s
CL{AUCE{6 191,5 TR=100 Al'¡Os

CL{AUCE{6 191 TR=100 Al.lOS

CL<AUCE{5 190.5 TR=100 AltúS
CL{AUCE{6 190 TR=100 AÑos
CL{AUCE{6 189,5 rR=100 A¡|OS

CL.CAUCE{5 189 IR=100 AÑOs

CL{AUCE.O5 188.5 TR=100 Al,rlOS

CL{AUCE{6 188 IR=1O0 AIIES

E t.-,a : -r,-.p. -:: : - !
:iir ;1¡,ticr: 5tC. -aL ¿:

i: r:r:"r ;.: .: "

Lr:r¿tlcn: 4e ¡

Reload

2Í9.27 q1,6¿

81 62
31.49

3 1,3.+

41,21
q1, 17
8L.22

31,42
81.93
o¿.fr
8¿.34
E¿rf4
82,13

8i,02
81,92
q1 81

81 m
q1 ss

of, t

81,37

81,¿6

80,39

78.72

77.R5

75,37

73.68

73,44
73.42

73,+r
73,39

7i.37
7:,36
73.34

73.32
73,30

75.?9

73.27
73.!5
73.76

73:26

73,27

73,¿8

73.?3

7:3:zg

73.?9

73.3t1

73.31

73,i1
73.32

99:e9

9q.q¡
86.26

86.98 88.68

88.68
oo.o r
88.60
oo,?r
88.43
ñ.r
oo. ai
88.41
48.38

oo. Jo

88.33

88.30

88.26

88.2:
88,19
óó. 1b

@.lt

88.09

88.06
88.01
47.99

87.92

87,81

8J.63

87.42
E7.Zq

ó/, s
87.06

86.99
86.92

85, qs

q6.n
86.ro
86.59

86.{9
86,39
E6.29

86.19

86. r0
86.01

85,92

85.83
of . /t

85.64

85. s4

85.q6

85,37
85.28

0.qgfryo
0.005097

0,ür!¡31
0.04721
0.010702
g.D1l-614

0.011,101

0.014352
0.015113

0,015652

0,0159{3
g 01m40
0.015325

0,019255

0,021820

0,023831
0.025313

0.025467

a.om45
0.0:9030

0,0285C0

0.032470
0.045776

ü,D674!7

0,072108

0.094239

0,09312J
ü.095047

0.1ür/00
D, 1 15936

0.127772
0r138581
0,145910

0,149936

0,141788

0, 130109

0, 145367

g: 1308 58

0.1243D6

0.107734

0.133613
0.1Í442J
0,1131150

0. u2011
0.121459

0,118509
0.09597s

0,110892
0,110458

9.-¿
9.77
7.q
7.77

6.09

5.90

s.69

I.es
6.43
6.73

i.e7
all

7.45

7.79

8.09

8,7
8.57
o, ou

903
9,24

9,34
9.52
9.97

10.ffi
11.97
ú, ¿i

14,18

la, o¿

Iq.76

14,85

1¿+.93

14,98

15.01

15,02
14.94

14.73

14, oo

14j 53

14.51

ll. lJ

1¡1,36

14,28

14, Z0

14,11

1{,03

13,95

.ú q6

47,55 D,S

13.29

11.58

fr. s
u,aJ
aJ.ll

la.uJ
14.'16

14.28

71.52

1.+.69

14.76

L4F7
la.oz

74.7?

14,58

14.6
14.25

!4.24
!4.73
13,75

i2,87
1t. $

10.12

6.22

6,04
5,78

5.92

6,31

6,7L
7.11
7,51
7,90

8.25
a 1E

4.25

8,25
o, ¿t
p21
8'19
8.17
o. la

3,10
q.07

LD3
8.0D

7,97

7:93
7.90

z)9:27
m9.27
209,77

m9.27
209.2J

ffi,99
ffi,ñ
86,75

86,86

W,92
47,02

87.00

86.92

86.86

86,77
86.63

86.49
s6.37

86.07
85.88
q5.m
85.53

85,32

85,16

85,0 5

84,86

ó1.fr

83.70

4?'.61

80.88
79.58

78,88

78,54
78,27

78,0+

r/'p3
77.66

77.52
77.52

77,53

n.53
77.53

77.55

77.57
77.60

77.6L

77:63

77:65

77.67

77.69
741

77:72
77.75

4.7.16

34.22

31.56

39.00

38.37

86.09

86.86
86:9u

97,92
65.76

86.58
86.42

F6.u
85.97

85.73
of,.+r
85.11

84:85
81,60
84.37

84.14

83.92
83t77
83.53

82r96

82.05

8ü.33
78.{9
77,04
76.74

75.95

75.74

75.56
75,41
75.75

75,m
75.2r
75.2L
15.22

7J.24

75.2ñ

75.27

75.34

75.31
75:34

75.S
75.39
75.42

75:45
75.48

2fr9.77

7D9.27

209.27

209.27

n?'27
?D9.27

209j27

zag.z7

209.27

loe,z7
209.27

7D9.77

249.27

zrJg.z7

209,27
2t)9.27

209.2J

209.27

209.27
209.27

zag,z7
2D9.27

m9.27
?r9.27
m9.27
209,n
m9.27
2D9,27

209.77

209.27

2D9,27

209.27

ü9.2J
209.27

m9.27
zrJg.27

m9,27
m9.27
709.27

z)9.27
2D9.27

¿09.27
m9.27

s,ñ
JO.ól

35.18
u^)
33r60

31.:.1

29.20

u.*
2q.e9
t6.24
lE ao

zs.fr
21.83

24,32

21180

E.Oa

L7.56

15.38

14.30

14.fi

14. i.1

L4.04

8,97
L3.94

13.94

14.01

14.08

74.21

14r29

aa.s
!4.42
L4.52

14,58

14.65

L4,74

14.83

II.9J

15,00

15.10

2.58

¿,

1.98

l.?6
J.S

3.5u

J,O

3.69

3,66

3.63

3.6

3.58

3.55

3.<9

3.45

3.42
3.38

3,35

3.31
3.27

3,¡4
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75.45 77.72 85.37 0.l-U892 13.95 15.00 7.93

Reload D¿b
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7,8L
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3,02

35.28 0.110458

45.É 0

85.10 0 089431

s,ú
15.3u
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13.86
L3.77

13.ffi
?Í9,27
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85,02 0.100457
34.93 0.r00s14

13.60

L'.50
15.39

15,50 3:06 __l

2ú9.77 73.37 0,ü9rg4s
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0.063372
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7.69

7,&
7:6?

7,59

7.fi
7,fr
7,57

7,17
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7s.76
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cL{AtrcE{6 88.5 TR=IOO AÑOS

ct{AucE-06 t88 TR=r00 AIIIICS

cL{AtJCE{6 187.5 TR=IOO AÑOS

ct{¡rJcE-(b B7 TR=100 AI{OS

cL{AtJCE{b 186.5 rR=100 AÑOS

CL{AI.JCE{6 f86 IR.=100 At'l0s
cL{AUCE-06 t85.5 TR=100 AÑOS

cL{AtJCE{6 !85 TR=100 AÑOS

cL{AtJCE-06 ,a¿+.5 TR=100 ÑOS
CL{AIJCE{6 la4 IR.=100 AIIIOS

cL{AUCE{6 !43,5 TR=IOO AÑOS

CL{ATJCE-06 la3 m=$0ÑOS
CL{AIJCE{6 182.5 TR=$0ÑoS
ct{AucE-06 182 TR=100 ÑoS
CL{AIJCE{6 t¡}1.5 TR=r00 Ños
cL{AucE{)6 tftl TR=1O0 AÑos
ct{AucE{6 ¡30.5 TR=100 Al,los
cL{AI.JCE{6 tft0 TR=100 Al{Os
cL{Ar_rcE{6 179,5 TR=100 AI,{OS

cL{A[JCE{6 L79 TR=100 Al'lOS

cL<A|.JCE{6 178.s TR=100 Alios
ct_{AucE-06 178 TR=100 AI{OS

cL{AJ.JCE{6 L77,5 IR=100 A¡ioS
CT{AI.EE{6 m TR=100 Ali0s
CL{AtrcE{6 1ñ.5 TR=100 AIiOS

cL{AtJCE{6 1J6 TR=100 Años
cL{A|.JCE-06 175.5 TR=100 AÑos
cL<A|.JCE{6 L75 TR=100 AIOS
cL{AtlCE{6 174,s IR=100 AÑos

CL{AIJCE{6 774 IR=100 AIIOS

cL{AtJCE{6 1rt.5 IR=100 AIIIOS

cL-cAr.JcE{6 7J3 TR=IOO AÑOS

cL-catJcE-o6 v2.5 TR=IOO AÑOS

CL{ATJCE{6 r72 IR=100 AI'¡OS

cL{AucE-06 171,5 TR=IOO AÑOS

cL{ATJCE-06 ,1L TR=ID0 AI{OS

cL{A|.JCE{6 170.5 TR=m0 ÑOS
CL{AIJCE{6 ln IR=100 AltlOS

CL{AIJCE{5 159,5 TR=TOO AÑOS

cL{AucE-06 159 TR=100 Aribs
CL{AIJCE{6 158.5 IR=100 Al.lOS

CL{AIJCE{6 158 lR=100 AttlOS

cL{AtJCE{6 t57,5 IR=100 AIiOS

cL{ArrcE{6 t57 IR=100 AIIIOS

cl-c tJcE{6 1ó6.5 TR=100 Alllbs
ct_{Ar.JcE{6 ts 1R=100 AI'¡OS

cL{AtJCE{6 155.5 TR=100 At\tos

cL{AtJCE{6 165 IR=100 AI\IOS
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CL<AIJCE{6 165 TR=IÍD A¡ioS
cL{AUCE{6 1#r.5 IR=lü Al'rlOS

1É+ IR=lm ANOS

CL{AUCE{6 163.5 TR=100 A|úOS

a{AUCE{5 163 IR=rm Aiiios
cL{Ar.JcE{5 16¿5 TR=1ffi At'lOS

cL{AUCE-06 163 TR=rü Afr¡OS

ct{AucE-o5 161.5 TR.=rm Alil35

o_{AucE{6 161 IR=lm AiitOS

a{AUCE-06 16ü.5 TR=Iffi Al\lOS

cL{AUCE-06 160 TR=IM A¡{OS

CL{AUG{6 r59.5 TR=lm ANOS

Ct{AUCE-06 15!¡ TR=üÑOS
158.5 TR=lf[ AttlOS

158 TR=lM AÑOS

1f7.5 TR=¡mAÑOs
157 TR=1mÑOs

CI-{ALJCE{6 156.5 IR=1M AÑOS

{AUCE.O6 156 TR=IM AfuS
155.5 TR=1mÑOS
155 IR=IOO AÑOS

CL{AUCE{6 19.5 TR=100 Ar',¡os

15{ IR=100 Altrlos

cL{AUCE{5 153.5 TR=Iffi Al',lOS

o-<AUCE{6 153 IR=1ü ANOS

o_{¡¡.JcE{6 15a5 TR=100 A¡úOS

cL{AUCE{6 15: TR=1O0 AlrlOS

CL{AJCE-06 15:-5 TR=lmA ¡OS

cL{AUCE-06 15: TR.=100 AitlOS

CL{AUCE{6 150.5 TR=10O Al,,lOS

CL{AUCE-06 150 TR=rffi AÑos

o_{AUCE{6 1¿n.5 TR=100 AirlOS

CL{AUCE{6 L4 IR=100 A¡,¡OS

148.5 rR=r00 AÑOS

cL-cAUCE-05 1¿A TR=100 ÑOS
cL-cAUCE-06 1¿t,'.5 TR=100 ÑOS

14? TR=100 AÑOS

146.5 rR=100 Ños
CL-CAIJCE-06 146 TR=1OO AÑOS

145.5 TR=100 AI"IOS

145 TR=100 Al'.lo5

1l+{.5 lR=100 AÑOS

1+{ 1R=100 Af',¡OS

1¡t3.5 TR=IOO AÑOS

143 TR=100 AttlOS

141.5 TR=100 AÑos
142 TR.=100 AI\rlOS

l¿l!.5 TR=100 ANOS

{
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cL{ATJCE-06 14:-5 IR=ü10 AÑOs

cl-cAtJcE{6 141 TR=100 Altos
cL{AucE-06 l¡10,5 lR=100 AI{PS

cL{At cE-06 t¡n IR=r00 Añbs
CL{AJCE{6 119.5 1R=100 AÑOS

CL{AIJCE{6 139 TR=100 AlúS
cL{aJcE{r rits.5 TR=100 AÑos
cl--caJcE-06 138 IR=100 AÍSS
ct{AtJcE{6 13f.5 IR=100 AISS
cL{AtJCE-06 13I TR=f00 AIIIOS

ct{AtJcE{6 136.5 IR=100 Al'tlOS

cL{ALJCE{6 135 TR=IOO AÑOS

ct{Ar.JcE{6 135.5 TR=100 AÑos
ü{AUCE-06 135 IR=100 Aibs
cL{AUCE{6 134.5 IR=100 AI'{OS

cL{Ar.JcE{6 rt¡l lR=100 AÑOS

CL.CAIJCE{6 133.5 lR=100 AÑOS

cL<A|.JCE-06 133 TR=100 AñiOS

cr{AucE{6 r']"5 lR=r00 Ai{oS

cL{At cE-06 ]jt2 TR=100 AI|OS

c1{arcE{6 üi:-5 IR=1OO Añ¡JS

ct{arcE{6 13: TR=100 aÑos
CL{AIJCE{6 130.5 IR=100 A¡bS
CL{AIJCE{6 130 IR=100 ai{ns
CL{ATJCE{6 129.5 IR=100 aiúos
cL{AtJCE{6 lE TR=100 AI{oS
CL{AJCE-06 128.5 TR=f00 AI\¡OS

CL{ATJCE{6 128 TR=100 Af'lOS

CL{AJCE-06 127.5 IR=100 AltlG
CL{AIJCE{6 127 IR=100 A!úOs

cL<A|.JCE{6 r%,s IR=100 Aibs
cL{At cE{6 LX TR=100 Ai,úos

CL{AJCE{6 125.5 TR=100 AttlOS

cL{A|JCE{6 r25 rR=$0 A^ES
cL{ALJCE{6 124.5 m=100AI\bS
cL{ALJCE{6 724 TR=100 A[,¡Os

cL<¡ll.}cE{6 1 73.5 TR=r00 AiirOS

CL{AI.J€E{6 12¡ TR=100 AI'{OE

CL{AIJCE{6 12¿5 IR=100 AII¡OS

cL<A¡.JCE{6 '17: IR=ü10 AtrtCS

cL{AtJCE{6 121.5 TR=100 Ar\if,s

CL{AIJCE{6 12L IR=O0 Aiic
cL{AtrcE{6 1:}c,5 lR=1O0 Atús
cr{ArJcE{6 L?f, rR=$0 AlhS
ct{ArJcE{6 rLs,5 lR=100 AIIIOS

cL{AucE-06 tlc TR=100 A¡bs
cL{ArJcE{6 118.5 IR=100 Aiúos
CL{AJ,JCE{6 t1E TR =100 A¡úos

HEC-R¡S Plan: FLAII-06-5111 CA.l0ll Rirer: SIBUBE-0c Reach: CL-CÁUCE-06 Profile: TR=10r1 étiOS
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ct{Ar.JcE.t6 1la IR=100 aÑos
CL{AIJCET6 117.5 IX.=lflO AttG
CL{AIJCE{6 LL7 IR=100 ANG
cL{AtJcE{6 116.5 IR-TOO AÑG
cL{ArcE{6 116 lR=100 ANC
CL{AIJCE{6 115.5 IR=r.00 AÑs
ct{AJCE{6 115 IR.=r00 AÑoG

o_<AtrcE{6 114.5 Tn=100A¡{6
ct{aJG{6 11{ IR=100 Ai'¡OS

cL{AtrcE{6 113.5 IR-100 aÑos
cL<A|.JCE{6 1lJ IR=ü10 A¡iOS

cL{AtJCE{6 !12,5 IR=100 AÑos
cL{At cE{6 112 1R=1o0 AÑos
CL{AUCE{6 111.5 lR=100 A¡IOS

ct{ArJcEr6 111 TR=$oÑOS
cL{Ar.JcE{6 110.5 lR=100 ANOS

a{AUCE{6 110 IR=100 AriC6

ct{AUCE{6 109.5 IR=1D0 ANOS

cL{At cE{6 109 IR=100 Al{c
CL{AIJCE{6 108.5 IR=r00 Ñ6
ct{ArJcE{6 108 TR=Ill0 ANG
cL.calcE{6 107,5 IR=100 ANOS

CL{AIJCE{6 1i7 TR=1O0 aÑos
ct{AUCE{6 106.5 TR=100 ANG
CL.CALJCETG 106 rR-100 AÑ6
cL{A|.JCE{6 105,5 IR=IIIO AÑOG

cL{A[JCE{6 105 TR=100 A¡i6
ct_{atJcE{6 1¡4.5 lR=100 AÑos
o-{flJcE{6 104 1R=1D0AÑG

103.5 rR=$0 ANOS

CL<AJCE{6 103 IR=100 AÑos
ct{A.JCE{6 102.5 IR.=1o0 AÑc

102 TR=1O0 ANG
CL<AJCE{6 10 1.5 IR-100 ANOS

o-{AucE# 97,#
CL{AIJCEfi 94 TR =100 ANOS

CL{AIJCEü 93.5 IR=100 AñlG
ct{Ar.rcEfi 93 IR=100 AfiOS
a{A.JCE-{S 92,s IX.=100 ANOS

cL{AUCE-ñ 92 IR=100 aÑos
cL{AUCES 91.5 TR=100 A',¡Os

cL{aucE-{x 9t It.=100 ANOS

CLTAUCE-(ñ 90.5 TR=100 ANOS

Cl{AUCEfr 90 TR=100 AIiOS
CLTALICE.{E 89.5 TR =100 ANOS

CL{AUCEfr 89 TR=1O0 ANos

cL-cAr.JcE-ffi F,J TR=100 AÍ',¡OS

CL{AIJCEG 88 TR.=l@ ANOS

[tl CAJ0lt R.iver: STEUBE-06 Re¿cl:: CL-CÉUC:-üf Prof¡ie: TR-1u0 AÑOSHE:-RÁS Plan: PLÁ
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CL{AUCE-f,6 88 IR=100 AÑOS

cL{ALlcE-f,6 87.5 TR=1O0 At'{G
cL{AUCE-]6 87 1R=1t10 A¡úC
CL{AUCE_]6 86.5 lR=$o AÑs
o_{AtJcE-16 86 TR=r00 ÑG
CL{AUCE-]6 85.5 TR=100 ANCE

cL{atlcF-:16 85 lR=100 AltG
CL-cAl'JCE_]6 84.5 TR-100 AltlG
CL{AUCE-]6 E4 IR=úoÑc
cL-cAUCE-)6 83.5 TR=ú0 Ños
cL{AU€E-)6 83 IR=loo AÑG
cL{AIJCE-16 82.5 IR=100 Al'lcÉ
CL{AUCE.¡6 82 TR=ilto AÑos
CL{AUCE-)6 81.5 IR=100 ANOS

CL{AUCE-]6 81 TB.=1{!0 A¡{G
CL{AUCE-]6 80.5 TR=I(IO AltcÉ
CL{AUCE-]6 80 m=ü0AÑG
CL{AUCE-]6 79.5 fR=100 ANG
Ct{AUCE.)6 79 TR=100 Alios
cL{AtJCE-16 78.5 TR=100 Al',lOS

cJ.{A.JCE-16 7B 1R=100 AÑOS

CL{AUCE.)6 Tt.5 IR=100 ANOS

cL{ATJCE-16 TJ IR=100 aÑos
cL<AUCE-16 7É,5 iR=100 AI,16
CL{AUCE-]6 76 1R=100 At{6
cL{AtrcE-16 75.s TR.=100 4Ñ6
cL{AtJCE-16 75 TR=1O0 ANOS

CL{A|.JCE-16 74.5 TR=100 ANOS

CL{AUCE.]6 71 TR=100 Años
CL{AUCE-16 73.5 TR=100 AÑOS

CL{AUCE-O6 73 IR=Í!O ANG
CL{AUCE.O6 72.5 1R=100 aÑos
CL<AUCE.O6 72 TR=100 ANG
cL<aucE-06 7L.5 TR=100 AltlO5

cL{AUCE{6 7L IR-100 Ñ6
CL{AUCE{6 n.5 IR=100 aÑos
cL{AUCE-06 m TR=100 Al.lOs
CL{AUCE.O6 69.5 IR=100 AtrlOS

cL{AUCE{6 69 IR=100 AÑos
cL{AUCE-{16 6E.5 IR=100 AÑOS

CL{AUCE{I6 68 TR.=100 AÑos
CL{ALrcE.OG 67,5 TR=100 AI{OS

cL<AUCE-06 67 IR=100 ÑOs
CL{AUCE{6 66.5 IR=$oÑOS
CL{AUCE-06 66 TR=100 AI.¡OS

CL{AUCE# 65.5 lR=100 A¡los
cL{AUCE{6 65 IR=100 Ai'iOs
cL-CAUCE-06 54.5 IR=100 AÑOS

Prcfrle: -R=100 ÁiiOSHEC-RÁS Flan: PLAh 06 Sll.t CAIOI'{ Rr.,er; StsUBE-06 Re¿ch: CL-CAUCF-rt6
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1.90n9.27 7L.13 7L93 73,54 74.A7 0.031791 6,18 34.15 33.9s
n9.27 7L.!7 72,91 73,54 74.85 0.031537 6,18 34.21 33.98

?!9.27
?¡9.27
209.¡7

7L.L5

71.1-1

4_iz
71.11

74.84

74.82

74181

74,,79

7478
71.76

74,74
74.j3
14 aa

74.70

74.69

71,67

74.Fs

74.53

74,5t
74.49

74.47
74.45

74.43

74,19

74.7J

74.74

74,12

7+49
74.q6

74.O4

7{.0 I
73.99

73.96

0.031292
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0.g30ql!
0.030654

0.030!9!
0.030357
0,030215
0.030302

l,e9
1.€9

1.89
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7¿90
7L89
7Lffi
77.47

73,53

73.5?

re:9!
73,4$

6r17

6.t7
6,16

6,15

34.27

34.31

34,36

34.0D

3j+.03

34.06
2j¡9.77 34.40

F,fr

34.10 f,ñ

fr. Jt L87?09.27

n9.27
?09,27
m9.27
?¡9.27
?o9.27
?09.27

n9,17
n-,?7.
frg.?7
n9.27
?!9.27
n2,?7
?i9.?J
frg.17
n9,27
zne.q
e?.27
?,9.27
?o9.27

n9.27

4e-,2.1
me.27
?f9.27
m9.27
m9,27
n9,27
m9.27
?F9.27

m9.27
?f9,27
2fr9.27
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209.27
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71.09

71,08

71, D6

71,-05 
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6.37D,S

n,B8
n.37
70fa4
D.82
ro,80
m,7B

m,76

0:034qf
0.0356 19

0.0s022
0.03642
O,DT6?2
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0.045195

0.045019
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E'ff
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6,46

6.48
6,49
6 
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F.s?
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6.88

6,92
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¿q3
2.q4

¿04
¿.05

¿,rl!
¿q5
7.06

¿.06

LA7

.¿09
2.10

2.12

sis
6,41

6,43

72.10

72.06

7Z,OL

71.95

71.90

7C,1t 0,03727-3

74.n 0.437123
74.3J 0.0377^12

7¿t.35 0.03m11
7¡1,33 0,038298
7431 0,q38Z18

74.29 0.03S195

74.26 0.0,t0450
74.24 0.04165C

7q,?2 Q,0427f2

I

7ü.3:
m,77

/f,.o4

7r.79

71rq9

77.53

71.58
71.53
71.qE

7?.77

Effi
7¿F+
72158

72.53

72.49

72.+5

7Zt40

E,s
72,31
72.27

72'.22

72.18

0.q4e4¡
0.0s0r39
0.051069

0,0s1985
0.05?847

7.!!
7.Q+

7.08

7.lL
7.!4

2,L7
2.2t
L2]
2.25

2.27

z.2s

2,i4
L35m9.27

¿09.27

ü9.27

m.23
70.19

¡0.14 ¿39:l
!

Readr Rivs Sb Profle OTohl l,¡nóÉ W.5. Elev Crit W.S. E.G. Elev E.G. Shóel vd cH Flow A¡e¿ Top Vltdth Froude *CH ^
(m3/s) (m) (m) (m) fm) (m/rn'li I (mAl (mZ) (m)

A.{AIJCE{6 6{.5 TR.=loo Aiios
cL{arcE{6 6{ 1R.=100 A{os
CL{A¡.JCE{6 63.5 1R=100 AioS
cL{AtrcE{6 53 ]R=10O Ali0s
cl{¡tJcE{6 625 1R=100 A[{OS

cL{Ar,rcE-06 62 1R=I00 AttOS
cl{arF{6 51.5 TR-100 Antr
cL{ALJCE{6 5t 1R-100 AÑcs
CL{AJCE-O6 50,5 ]R=rooÑos
CL.CA|'JCE{6 60 ]R=$oÑos
cL{A|"JCE{6 59.5 1R.=100 Ai{OS

ct_{ALJcE{6 59 ]R=100 AÑos

cL{AucE-06 58.5 ]R=100 AI{OS

CL<A|.JCE{6 58 1R=100 Aios
cL{AtJCE-06

'.?,5

'lR.=100 AI{OS

cL{ArjcE{6 5:-? lR=100 AI,{OS

cL{Al'rcE{6 56.5 ]R=100 Alios
cL.caltcE-{t6 56 ]R=100 AI{OS

CL{AIJCE{6 55.5 ]R=100 AI{OS

CL{AIJCE{6 55 ]R.=loo aÑos

CLTATJCE{6 54.5 TR=10o ai¡os
cL{AucE-06 5{ ]R-100 Alios
CL{AIJCE{6 53.5 ]R=100AI,IOS
cL{AucE-06 53 'lR.=100 A¡iOS

cL{At cE{6 5?.5 'iR=100 Ai{OS

CL{ATJCE{6 52 fR=100 AI{OS

CL<AUCE{6 51,5 lR=100 AI{OS

cL<AtJcE-06 51 ]R=100 AttOS

CL{A[JCE{6 50.5 'lR=100 AÑOS

cL-cAr.JcE{6 50 ]R=10o ai¡os
cL.{atJcE-o6 .19,5 1R=100 rÑOS
cL{At cE46 49 1R=10o A¡ios
CL{ATJCE{6 ,18,5 ]R=100 Al{Os

cL{A|,JCE{6 ¡18 lR=100 AI{OS

cL{AucE{6 41.5 'iR=100 A{OS
cL{arcE{6 4f lR=100 Alilo5
CL{ATJG{6 .15.5 lR=100 AI{OS

cL{AtrG{6 46 ]R=100 Al¡lOS

cL{ALrcE{6 45.5 TR=100 ANos
cL{ALJCE-06 45 lR-looAÑOS
CL{AJCE{6 .H.5 rR=$0 AI{OS

cL{AtJCE{6 44 TR=100 AI{OS

cL{AtJCE{6 43.5 TR=10O AI{OS

cL{A|.JCE{6 43 TR=1m AIIOS

cL{A|.JCE{6 4:.5 TR=100 AriOS

CL{¡UCE{6 +t TR=lfi) AttOS

CL{ATJCE{6 4:.5 TR=lF AI{OS

cL-caucE{16 4: TR=lffi ANOS

HEC-RiS Pldf :PLAI,¡ 06 Snl C¿JO¡l R¡"er: SEUBE-u6 Reach: CL CÁ,UCE-0{i Profile:TR=LüU ÁllOS
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69,72
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69.61
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70.45
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cL{AtJCE-06 4l 'IR=1O0 Al[s
ct.caucF{)6 ¿10.5 IR=100 ArcS
cL{AtJCE{6 q 1R-1O0 AI€s
o-.catcE{6 39,5 IR=100 AfG
q-{AUCE{6 3€ lR=1004h
cL.ca.rc€-{16 3A-5 IR=100 AÍ{OS

cL{AtcE{6 38 IR-100 AIü5
ct{AtJcE{5 37.5 IR=ü)0 AISS
cL{A|JCE{6 37 IR=100 Afus
cL{aLtcF-06 36.5 IR=100 AiIOS

cl-{Ar.JcE{6 36 rR=úo A¡üos
cL<AUCE{6 35.5 rR = 100 ANOS

CL<AIJCE{6 35 TR=100 ANOS

ct{aJcE{6 3+.5 IR=100 A¡{OS

ct{ALJCE{6 34 IR =100 AÑos
CL{AIJCE{6 TR =100 ANOS

ct{ALICE{6 33 IR =100 AI{OS

cL{AtlcE{6 32.5 IR=100 AÑos

ctTATJCE{6 3¿ TR=100 ¡ÑoS
cL{AtjcE-o5 3L5 lR=100 AI{OS

a{AucE{6 3l IR=100 AÑos
cL{ATJCE-06 30.5 IR=100 AÑOS

cL{AJCE{6 30 IR=100 Aibs
CL{ALJCE{6 8.5 IR=IOO AÑOS

Ct{AUCE{6 E TR=100 AÑos
cL{AucE-06 28.5 TR=1O0 AltrlOS

ct{ArJcE{6 8 TR=100 AftlOS

cL<A|"JCE-06 27.5 IR=100 AttlOS

cL{ArJcE-o5 u IR=100 Altios
cL{ArcE{6 .5 IR=1O0 AIS5
ct{ArJcE-06 fr TR=100 AI{OS

cL{AlJcE-06 25.5 TR=100 AI{oS
ct.caucE46 25 lR=100 A¡{OS

ct{Ar.JcE{6 24.5 IR=1o0 Afus
ct-catcE-06 ?4 TR=100 AtrlS
a{A[JCE{6 23.5 lR=1O0 AÍ{OS

a-callcE-06 23 IR=100 A[{OS

cL{AtJcE{6 2LS IR=1t)0 AÑOS

CL{ATJG.O6 22 IR=100 Aribs
cL-cAtrE{6 7L5 IR=100 AÑos
cL{A[JcE{6 ZI rR=100 AiúOS

cL<AUCE{6 m.5 TR=100 aÑos
cL-cAtrE-o6 20 IR=100 A¡{OS

ct{Ar.JcE{6 19.5 IR=r00 AÑos

cL'cAr,JcE{6 19 IR =100 Ali{Os

ct_{Ar.JcE{6 18.5 IR=100 AÑos

ct{Ar.JcE{6 18 lR=100 AtiilS
cL{AtJcE{6 17.5 TR=100 AÑos
cL.caucE46 !7 IR=100 AI{OS

a{A[JCE{6 16.5 IR=100 Aiios
cL{AUCE{6 16 IR=1110 AI{OS

cL{AtJCE{6 15.5 rR=ü)o AllOs
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1.5. Tabla de resultados del análisis HEC-RAS para la Sección en el área de la
Presa en laToma de agua cruda para la potabil de Sibube

La toma de captación de agua cruda se ubica en la esta]ción 0k+145.45de1 modelo
analizado en HEC-RAS, por lo que el nivel de aguas máximas extraordinarias
(NAME) para la lluvia de per¡odo de retorno de 1 en 100 años es de 78.92 metros
sobre la cresta de la presa COANDA de 76.70m.
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CONCLUSION: La estructura de toma de captación en
de los rangos esperados según el análisis de crecidas
de 100 años.

Qda Sibube está dentro
ra un periodo de retorno
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Ver Anexo Nos. informe Drenajes Pluvialeg para el Camino

Potabilizadora de Sibube hasta Guabito, Chainguinola, provincia

de Bocas del Toro.
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SISTEMA DE AGUA POTABLE

lnforme pluvial de Caminos

'EsruDto, DlsEño, coNsrnucclóN,
MANTENIMIENTO Y FINANCIAMI

POTABTE PARA tAS COMUNIDADES

DISTRITO DE CHANGUINOLA, PROVI

INFORME PLUVIAL DE CAMINOS
POTABI LIZADORA LAS TABLAS
En este documento se presenta el informe correspondiente a

LAS TABLAS - GUABITO

Las Tablas

DEL NUEVO SISTEMA DE AGUA

LASTABLAS, LA MESA" GUAB|TO,

DE BOCAS DELTORO"
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del Toro.Hidráulica para los drenajes pluviales, ubicado en la Provincia de



SISTEMA DE AGUA

lnforme pluvialde

r
IIEPúBLIG.A E E errrr¡.r¡^Á.

-Gl,oBIeRNOT{ACrO||\!\r_-

Tabla de contenido
1 uBrcActó¡¡ oel sílo

r.L ¡sp¡crostÉcrr¡lcos
!.2 r-ocRt-znclórrl REGtoNAL DEL pRoyEcro

7.2.7 Lo descripción del uso del sue\o........

1.3 ASPECTOS CLIMATICOS

1.3.1 Descripcióngeneraldeaspecfos climáticos:
presión atmosférica
1-3.2 Riesgo y vulnerabilidad climática y por cambio
las condiciones acfuales en el área de influencia

t.4 METoDoLoGíA unLtzADA pARA LA gslvlnclóru DE cAU

1.4.7 MétodoRocíono1........

L.4-2 Análisis de Crecidos Máximos de ETESA

1.5 DESCRIPCIÓN DE LACUENCA.

1.6 CÁLCULO DE LOS CAUDALES GENEMDOS POR LA

7.5.7 PARÁMETROS DE DISEÑO.

L.7 VELOCIDADES PERMISIBLES EN SISTEMAS PLUVIALES:

1.7.7 PENDIENTES PERMISI BLES EN SISTEMAS PLUVLALES:.......----..-

7.7.2 RECUBRIMIENTO DE LASTUBERíAS:.....

2 RESUTTADOS DE tOS CATCULOS DE CAPACIDADES DEt SISTEMA

DE LOS CAMINOS DEt PROYECTO DE LA NUEVA POTABITIZADORA DE

3 CONCIUSTONES.

319

DE LAS TABLAS - GUABITO
nos Potabilizadora Las Tablas

f,>€
Y .c.r cq'luT¡lRl L|-AEXO6

3

Pag.

2

AC

temperatura, humedad,

futuro, tomando en cuenta

3

3

5

5

7

9

14

19

19

79

22

24

24

32

32

32

PARATUBOS YCAIONES

39

39



311

SISTEMA DE AGUA POTAdLE

Informe ptuvialde Camf nos
DE LAS TABLAS. GUABITO
Potab¡l¡zadora Las Tablas
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1 UBICACIÓN DEL SÍTIO

L.I ASPECTOS TECNICOS

Breve descripción del proyecto

El proyecto se enmarca dentro de los corregimientos de

corregimiento de las Delicias, Distrito de Changuinola, Provincia

Panamá. Actualmente requiere un sistema pluvial nuevo en la vía a

además de acceso a la nueva potabilizadora y tanques de alma

de vehículos.

La etapa de construcción / ejecución para este proyecto contem
sitio en donde se hará la construcción e instalaciones de equipos

las comunidades mencionadas.

Tablas, Guabito y parte del

Bocas del Toro, República de

Toma de agua cruda en Sibube

que permite el tránsito

las adecuaciones de acceso al

ra abastecer de agua potable a

I.2 LOCALIZACIÓN REGIONAL DEt PROYECTO
El Proyecto se encuentra ubicado en la Provincia de Bocas del To

IOCATIZAC'OT NEEIOXAL

Fig.7 Locolización Regional del Proyecto
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SISTEMA DE AGUA
lnforme pluvial de

EVALUACIÓN HIDRÁULICA DEL SISTEMA ACTUAL Y PROPUESTA DE ISEÑO

Después del diagnóstico general del área, se procede a delimitar
de la topografía e inspección de campo, se determinan las cuencas

escorrentía. Obteniendo como resultado las áreas como se

DE LAS TABLAS - GUABITO
Potabilizadora Las Tablas

áreas tributarias haciendo uso

las corrientes receptoras de la

en la siguiente imagen.
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SISTEMA DE AGUA POTABLE DE LAS TABLAS . GUABITO
lnforme pluvial de Caminos Potabilizadora Las Tablas

1,2.L La descripción del uso del suelo

El área donde se desarrollará el proyecto se trata de un predio donde el suelo tiene

uso agropecuario de subsistencia, en algunos lugares predomina el uso de bosques

secundarios mixtos (o medianamente intervenidos), área de pajonales con

presencia de árboles aislados, pastos, rastrojos y bosques de galería.

1.3 ASPECTOSCLIMATICOS

El sistema climático de Panamá se rige por una temporada lluviosa y una temporada

seca, la primera comienza a partir del mes de mayo y dura aproximadamente hasta

el mes de diciembre, siendo los meses de octubre y noviembre los más lluviosos.

La temporada seca o meses con poca lluvia es notoria entre los meses de diciembre

a abril, exceptuando la vertiente del Caribe donde llueve casi todo el año.

En base a las caracterÍsticas presentes en el área y utilizando la clasificación de

zonas de vida de Holdridge, se puede ubicar el área del proyecto en la categoría de

Bosque Húmedo Tropical (bh-T), correspondiente a tierras bajas, con temperaturas

anuales promedios mayores de 24oC, con una precipitación superior a los 4,000

mm/año.
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SISTEMA DE AGUA DE LAS TABLAS - GUABITO
Potab¡l¡zadora Las Tablaslnforme pluvialde Ca

FIGURA 3. Mapa de las zonas de vida Holdridge.

Fuente: Atlas Ambientalde la República de Panamá O). Enero,2024.

El clima en elárea del Proyecto está determinado por localización geográf¡ca, la

altura sobre el nivel del mar, el relieve y la extensión rial. Específicamente,

para definir la clasificación climática, se utilizó la defin de McKay, teniendo en

cuenta las características pluviométricas y térmicas del de influencia. Según

predomina un Climaesta clasificación, regionalmente en el área del P
Tropical Oceánico, el cualse extiende por las islas y bajas de la vertiente del

Caribe desde Bocas del Toro por el Oeste, hasta occidental y Coclé

noroccidental por el Este. Los promedios anuales de peratura ascienden a los

25 y 27 'C. Los totales anuales de precipitación son

4,346mm.

Este clima no posee estación seca y en todos los m caen más de 100 mm de

lluvia. Los vientos alisios, provenientes del Norte y del

orográficas copiosas.

provocan lluvias
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SISTEMA DE AGUA DE LAS TABLAS - GUABITO
lnforme pluvialde nos Potab¡l¡zadora Las Tablas

tüflÉ

r
tl¡

F¡GURA 4. Mapa de los tipos de climas en según Mckay

Fuente: Atlas Ambiental de la República de Panamá 0). Enero,2024.

1.3.1 Descripción general de aspectos climáticos:
humedad, presión atmosférica

temperatura,

A continuación, se describirán los aspectos climáticos en a los datos históricos

de las Estaciones Meteorológicas del lnstituto de rología e Hidrología de

Panamá más cercanos al área del proyecto, de acuerdo

medible:

el parámetro climático
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SISTEMA DE AGUA LE DE LAS TABLAS - GUABITO
lnforme pluvialde Potabilizadora Las Tablas

o Precipitación

Los datos arrojados por la Estación Sieyik (91-001) ican que la precipitación

promedio anual es de 264.2mm. El mes más lluvioso el de mayo con lluvias

promedios de 325mm y el mes menos lluvioso es elde

de 175.4mm.

rzo con lluvias promedios

FIGURA 5. Registros históricos de precipitación en la

ETESA).

Sieyik. (Fuente: IMHPA,

Temperatura

La temperatura promedio anual según los datos de la Changuinola Sur

(91-026) es de 23.8"C, siendo los meses más calu septiembre y junio con

tem romedios de24.7"C.
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FIGURA 6. Registros históricos de temperatura en la

tMHPA, ETESA).

Changuinola Sur. (Fuente:

o Humedad

La humedad relativa promedio anual es de 85.3%, seg la Estación Almirante (93-

004) siendo el mes de septiembre en donde se p mayor humedad.

FIGURA 7. Registros históricos de humedad relativa en la

tMHPA, ETESA).

Almirante. (Fuente:

o Presión atmoférica

La presión atmosférica media en el distrito de Changui

(hPa).

es de 1011 hectopascal

1.3.2 Riesgo y vulnerabilidad climática y por cambio cl co futuro, tomando en
cuenta las condiciones actuales en elárea de infl

Los impactos del cambio climático constituyen a

naturales y sociales representando riesgos para el

para los sistemas

Banco lnteramericano de Desarrollo (BlD, 2019), la

rrollo nacional. Según el

de América Latina es una

de las más vulnerables a los efectos relacionados n el cambio climático,

ta

36
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il¿yn l¿.'o Ju[o &on. s.pri¿ñbt cnuo..

Histór¡(o de Humedad Relativa

Eh<'oá ALMJF¡\E l9l-¡041

Mbed:t5.3

representado riesgos importantes en la población y los básicos
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La evaluación y análisis de los múltiples ámbitos de afectación del cambio climático

representa una estrategia de inversiones seguras y resibtentes al clima, dirigido a

un crecimiento sostenible de la economía.

Múltiples estudios han proyectado cambios en los patrones de temperatura,

precipitación e incremento del nivel del mar. El IPCC (por sus siglas en inglés) en

su Quinto lnforme de Evaluación 5AR (2014), indica que los riesgos asociados al

cambio climático por alteraciones en los patrones normales de precipitaciones y

temperaturas están clasificados en un rango moderado y mantienen un alto nivel de

ocurrencia e intensificación a futuro.

La Tercera Comunicación Nacional de Cambio Climático (MiAmbiente, 2019), a

través de los escenarios de cambio climático para Pananná, define que la tendencia

de cambio de la variabilidad climática, hacia eventos extremos, es cada vez más

evidente.

La variabilidad climática, en especial, los cambios en los patrones de lluvia son la

principal amenaza que enfrenta el lstmo, debido a los impactos que estos cambios

ejercen sobre las actividades económicas y su funcionamiento regular. Dichos

cambios en las precipitaciones han aumento su eventualidad en los últimos veinte

años, resultando en un incremento de la vulnerabilidad de resistencia ante eventos

extremos que inducen a desastres como inundaciones y deslizamientos de tierra.

Datos de la oficina de Naciones Unidas para la Reducción de Riesgos ante

desastres (UNDRR) mediante su programa DESINVENTAR, muestra el registro de

desastres para la República de Panamá en el período 1920 -2017.
Los resultados indican una mayor susceptibilidad a inundaciones en las áreas de la

costa Atlántica, con mayores afectaciones en las provincias de Colón y Bocas del

Toro, mientras que, en la vertiente del pacífico, la provincia de Panamá, y el distrito

de Tonosíson los más afectados.

La vulnerabilidad es definida como aquellas características que aumentan la

magnitud de la probabilidad ante riesgo. Para conocer la vulnerabilidad del proyecto,

primero es necesario evaluar la sensibilidad del proyecto.

Pag.
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La sensibilidad del proyecto debe determinarse en relació

y sus efectos secundarios sobre la lnfraestructura y sist

forma, según la Guía Técnica de Cambio Climá
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n a las variables climáticas

emas asociados. De igual

tico para Proyectos de
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lnfraestructura de lnversión Pública (Ministerio de Ambignte, 2O2O),la sensibilidad

del proyecto ante los efectos relacionados al cambio clirhático debe ser evaluados

sistémicamente a través de cuatro importantes el

productivas:

Sensibilidad

Baja

Media

ementcis
I

que componen cadenas

o Activos y Bienes en el Sitito

o Procesos

¡ Servicios (Procesos, Mercado, Demanda)

o lnsumos (Agua, Energía, otros)

Para la realización de la Matriz de Sensibilidad se tomó en cuenta tres puntajes

subjetivos, los cuales son:

Descripción

Ninguna variable climática parece tener efecto

sobre la infraestructura o los procesos y/o servicios

ofrecidos por el proyecto.

La variable de peligro climático puede tener un

ligero impacto en los activos, procesos, servicios,

recursos y suministros.

Las variables climáticas pueden tener un impacto

significativo en los bienes, procesos y/o servicios,

recursos y suministros del proyecto.

Color (Representado

En La Matriz)

Alta
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CUADRO 4.Matriz de sensibilidad el proyecto

nos Potab¡l¡zadora Las Tablas
DE LAS TABLAS - GUABITO I p.e.

ln

lncrernento de las temperatrlras

prornedios.

lncrernento

temperafuras-

extr,erno de

Cambio en los pa.trones de

lluvia.

Carnbios exfernos de lluvia-

Desliza,mientos de tier¡a

Radiación solar

Disponibilidad de agua

Tormentas

lnurdaciones



a
c

B4e O

DEL PIOYEC¡O

4..
t

;
{t

V olsvo
Alte I

Scrdblad.d-

367

SISTEMA DE AGUA LE DE LAS TABLAS - GUABITO

Potabilizadora Las Tablas
Pag.

13lnforme pluvialde

Fuente: Matriz de sensibilidad de Guía Técnica Cambio Climático para

equipo consultor. Enero,proyectos de lnversión Pública con adaptación por

2024.

Con respecto a la matriz de sensibilidad del proyecto valoración subjetiva se

e climática impulsora deconsidera que presenta una sensibilidad alta ante la

riesgos: precipitación. Esta trae como efectos la disponibilidad de agua,

tormentas, inundaciones e incluso erosión del suelo.

Otra variable climática que se consideró de alta sensibi ad para el proyecto es el

incremento de temperaturas por la naturaleza del

FIGURA 8. Mapa de sensibilidad al Cambio Climático de República de Panamá.

República de Panamá.Fuente: índice de vulnerabilidad al cambio climático de

Ministerio de Ambiente, 2021 .

En el mapa de sensibilidad al cambio climático se puede

se desarrollará el proyecto presenta una sensibilidad de

que el área donde

a media.
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del proyecto y los servicios que este ofrece ante

donde se planea desarrollar.

1.3.3 Análisis de Exposición

Según el mapa de exposición al cambio climático pu

F¡GURA 9. Mapa de exposición al Cambio Climático de

Fuente: índice de vulnerabilidad al cambio climático de

Ministerio de Ambiente, 2021 .

DE LAS TABLAS - GUABITO
Potab¡l¡zadora Las Tablas

climáticas en el sitio

por el Ministerio de

I p.e.

lro

Seguido de la identificación de sensibilidad, se proseg a evaluar la Exposición

Ambiente de Panamá, el área del proyecto se encuentra un área con exposición

de media a alta como resultado de las frecuencias de I inundaciones

República de Panamá.

República de Panamá.
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La Tercera Comunicación Nacional Sobre Cambio imático - Panamá del

los sitios con mayorMinisterio de Ambiente indica que se conoce

susceptibilidad a inundaciones son aquellos ubicados las costas del Caribe,

destaéndose distritos localizados en las provincias de á y Bocas delToro.

Como se observa en la siguiente figura el distrito de Changuinola presenta un

registro de inundaciones muy alto
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F|GURA 10. Registro de inundaciones por distritos de Panamá en el períod o 1920 - 2017

Fuente: Cathalac, 2Q17 con datos de DESINVENTAR,2OlT.

De acuerdo a la información de CATHALAC (2016) sobre una nueva clasificación

de climas considerando el régimen de las lluvias en Panamá, partiendo del hecho

de que es la variable más importante, se tiene que las regiones son:
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o

a

a

Región Caribe Occidental: Esta región abarca toda la porción caribeña desde

Bocas del Toro, parte de comarca Ngábe-Bugle, Veraguas y costa abajo de

Colón.

Región Pacífico occidental: Esta región cubre Chiriquí, parte interior de la

comarca Ngábe-Bugle, interior y Sur de Veraguas, porción Oeste de Herrera

y Los Santos.

Región del Pacifico central: Esta región incluye las porciones este de Los

Santos, Herrera, Sur de Coclé y Sur de gran parte de Panamá Oeste. (Arco

Seco de Panamá)

Región Central: Esta región abarca toda la porción del centro delterritorio de

las provincias de Coclé, Panamá Oeste, Panamá Metro y resto de la provincia

de Colón hasta su frontera con comarca Guna Yala.

Región Pacifico Oriental: Esta región comprende gran parte de la provincia

de Panamá Este, comarcas Madugandí, WargandÍ, las Emberas Wounaan y

Darién.

Región Caribe Oriental: Esta región se refiere solo la porción que cubre la

comarca Guna Yala.

Con esta clasificación, el proyecto se ubica en la Región Caribe Occidental, la cual

según la publicación del Ministerio de Ambiente en el año 2019 llamada Estrategia

Nacionalde Cambio Climático 2050, esta región tendrá sus principales impactos en:
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Recursos hídricos

o Aumento de la frecuencia de fenómenos de

o Aumento en inundaciones / deslizamientos.

Zonas costeras

o Elevación del nivel del mar

o Erosión de la línea de la costa

o Explosión a la intrusión marina

o Afectación de zonas de manglares

o Pérdidas de terreno costero

o lnundaciones prolongadas

Salud humana

a Aumento en la tasa de incidencia de enfermedad

Principales impactos del cambio climático en ci

o Afectados por inundaciones

o Mayor susceptibilidad a inundaciones

Al tener en cuenta el análisis del escenario regional se

proyecto y los servicios que este ofrece ante amenazas

CUADRO 5. Exposición del proyecto a a climáticas

3s3

DE LAS TABLAS - GUABITO
Potab¡l¡zadora Las Tablas

es extremos.

transmitidas por vectores.

prioritarias

uará la Exposición del

imáticas antes vistas
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Planificación En esta etapa no se prevé clon Nula

Fuertes lluvias

lnterrupciones

construcción.

los trabajos de

Afectaciones a I

al proyecto e i

caminos de acceso

de erosión

Alta

Temperaturas altas de

calor

de enfriadores en

mayor uso de

mayor uso de

Afectación en la

los trabajadores

lud o bienestar de

proyecto.

lncremento del

energías no

espaqos

bles

energía el

Baja

Sequías prolongadas

Baja disponibilid

para actividad

construcción.

aü
I

es

I

de recurso hídrico

dentro de la Baja

lnundación

lnterrupciones dd servicios básicos:.lenergia, transporte,

telecomunicacionés.
l

Alta

Construcción

Deslizamiento de tierra

Afectación a las

proyecto.

lnterrupción de

construcción.

vías de acceso al

las labores de

Media

lnundaciones
Afectación al sistéma de distribución

I

de agua Ootable. 
]

Media
Operación

Deslizamientos de tierra Daños en las infrabstructuras Media
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Fuente: equipo consultor. Enero, 2

Cabe mencionar que el proyecto considera esta ción en los diseños del

mismo, debido a ser la provincia de Bocas del Toro un

hidroclimáticos.

rea susceptible a eventos

T,4 METODOLOGÍA UTIUZEOA PARA LA ESTIMATIOru DE CAUDALES:

L4.I Método Racional

Es el método recomendado por el Manual de de Planos 2003, designado por

el Ministerio de obras Públicas de Panamá el cual designa parám

diseño de drenajes pluviales de acuerdo a lo exigido por dicho min

y recomendaciones para el

Este método es sólo aceptado para el cálculo de soluciones

a 250 hectáreas.

uviales para cuencas menores

Q=CiA

t.4.2 Análisis de Crecidas Máximas de ETESA

Dicho informe describe los datos generales de las cuencas y estaciones hidrométricas en el

análisis regional de crecidas.

A continuación se presentan los pasos básicos utilizados para realizar el análisis regional de

crecidas máximas:

Recopilar las crecidas máximas: datos de estaciones activas y suspendidas operadas por

ETESA; y de estaciones operadas por la Autoridad del Canal de Panamá.

Pag.
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no

Sequías prolongadas
Baja disponibilida

abastecimiento de

I de agua para el

agua potable.
Baja

Cierre Esta etapa no está contemplada para er ;te proyecto Nula

a
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o Realizar análisis de consistencia: comparación de niveles y caudales registrados en

estaciones hidrológicas ubicadas en el mismo río; verificación de crecidas máximas

históricas registrados en el país con la envolvente de crecidas máximas para Centroamérica.
r Revisar las curvas de descarga y ajustarlas, de ser necesario.

o Extender y rellenar la información de caudales máximos instantáneos: mediante el análisis

del comportamiento y la tendencia persistente de los niveles y caudales registrados en

estac¡ones hidrológicas ubicadas en el mismo río.

¡ Homologar el periodo de análisis.

o Determinar la ecuación que relaciona la crecida promedio anual con el área de la cuenca.

o Elaborar la curva de frecuencia adimensional que relaciona el caudal máximo instantáneo
anual con el promedio del registro, en función de las probabilidades.

¡ Delimitar las regiones hidrológicamente homogéneas.
o Elaborar el mapa que muestra las distintas regiones hidrológicas.

1..4.2.7 Determinación de las ecuaciones que definen Ia relación entre la crecida media
anual y el área del drenaje de Ia cuenca.

Para establecer los límites de las regiones con igual comportamiento de crecidas, se tomó en

consideración el área de drenaje que, de acuerdo a las investigaciones, está relacionada con el

indicador de crecidas, y puede utilizarse como una base confiable para la estimación de la magnitud
de las crecidas en cuencas no aforadas. Para esto, se relacionó el área de drenaje de la cuenca y el
promedio de todas las crecidas máximas anuales registradas durante el periodo 1972- 2OO7, en las
58 estaciones hidrológicas limnigráficas convencionales, operadas por ETESA (53 son estaclones
limnigráficas act¡vas y 5 son limnigráficas suspendidas con buena información); y las 6 estaciones
limnigráficas activas con registro largo manejadas por la Autoridad del Canal de Panamá.

Estas relaciones permiten estimar la crecida promedio anual de las cuencas no controladas a partir
de su área de drenaje en Km2 y de su ubicación en el país. De acuerdo a la teoría de los valores

extremos, la media de todas las crecidas deberá tener su valor correspondiente a aquel de un

acontecimiento de 2.33 años de periodo de retorno.

Pag.
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7.4.2.2 Factores para diferentes períodos de retorno en

7.4.2.3 Delímítación de las regiones hídrológicamente hom
mapa que muestra las distintas regiones.

Para definir las regiones de crecidas máximas se agruparon los resu

y Ia elaboración del

de los puntos 4.1y 4.2, es

decir, las áreas con igual ecuación e igualtabla de distribución de

9 zonas.

ncia, dando como resultado

Regiones hidrológicamente homogéneas que se utilizan para la evaluación de en las diferentes cuencas.

Pag.
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Mapa de Regiones Hidrológicamente

1.5 DESCRIPCIÓru OE tA CUENCA.

Como ya se mencionó en el diagnóstico, la recolección de la ía superficial es por medio de

drenajes naturales, cunetas de tierra y pavimentadas que directamente en el cauce del

río; el cauce de la quebrada no se encuentra pavimentado. La

escasas áreas pavimentadas, vegetac¡ón moderada y caseríos.

enca se caracteriza por tener
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RT.6 CÁICULO DE LOS CAUDALES GENERADOS PO LA PRECIPITACION.

7.6.L PARÁMETROS DE DISEÑO.

Los parámetros que debe considerar el Profesional que diseñe sistema Pluvial, los sugiere el

Ministerio de Obras Públicas en su publicación (Monual de oprobaóiones de planos del MOP 2ü)3),
dichos parámetros se basan en estudios del comportamiento de las precipitaciones en la ciudad de

Panamá y en conceptos básicos de Hidrología.

1..6.7.7 COEFICIENTE DE ESCORRENTiA:

Este coeficiente es adimensional, es la relación que hay entre el volumen de agua que escurre en la

superficie con respecto a la precipitación total, toma en cuenta varios parámetros que varían según

las características del terreno, tales como la impermeabilidad, la infiltración, la evaporación y la

rugosidad del terreno o área drenada, forma y por la previsión de los probables desarrollos futuros.

a -o'u- 
a

Donde,

C = Coeficiente de escurrim¡ento (adimensional)

a' = Agua que escurre

a = Agua llovida

Tabla #1 Coeficientes de escurrimientos Método Racional

Césped 0.05{.35

Bosque 0.05-0.25

Tierras Cultivadas 0.08-0.41

Prados 0.1-0.5

Parques y cementerios 0.1-0.25

Áreas de past¡zales o.t2-0.62

Zonas Residenciales 0.3-0.7s

Zonas de Negocios 0.5-0.95
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ell

Tipo de Cobertura Coeficiente de Escurrimiento

Calles de Asfalto

0.s-0.9

0.7-0.95

Zonas lndustriales

Calles de Ladrillos

Techos

0.7{.85

0.75-0.9s

Calles de Concreto ll o.z-o.gs
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El coeficiente de escurrimiento seleccionado dado a las características de la zona en estudio fue, C=

0.85 de acuerdo a las características del suelo. Pendiente y vegetación existente del sitio. Este

coeficiente de escorrentía fue elegido dado a que el sitio en estudio presenta vegetación moderada,

áreas de pastizales e indicado en el pliego de cargos.

7,6.1.2 DETERMINACION DE LAS ECUACIONES DE INTENSIDAD _ DI]RACIÓ¡V -TNNCUTWCU
PARA 16 CUENCAS DE LA REPÚBLICA DE PANAMÁ.

La intensidad de lluvia en general no permanece constante durante un período considerable de

tiempo, sino que es variable.

El diseño de estructuras hidráulicas que sean capaz de desalojar los volúmenes de agua procedentes

de la escorrentía superficial ha sido responsabilidad primaria de los ingenieros civiles, en la

República de Panamá.La medición de las variables hidrometereológicas, inició en la República de

Panamá, con la construcción del Ferrocarril Transístmico de Panamá. La compañía del Ferrocarril de

Panamá establec¡ó en 1862, la primera estación pluviométrica, para la medición de la precipitación
pluvial. Posteriormente con la llegada de los ingenieros franceses se establecieron otro conjunto de

estaciones pluviométricas, en Balboa, Colon, Gamboa, Bohío y la isla de Naos. (Tecnociencia 2001,

Volumen 3, revista 2,Pino y Espinosa).

A continuación con la llegada del contingente de ingenieros norteamericanos destinados a la

construcción del Canal de Panamá, se regularizo, s¡stemat¡zo la lectura, procesamiento y
almacenamiento de los datos hidrometereológicos. Desafortunadamente, esto solo ocurrió en la
región denominada Cuenca del Canal de Panamá y en el resto del país, se contaba con muy escasas

estaciones para medir precipitación pluvial o caudal en las cuencas de los otros ríos del país.

Con la creación del lnstituto de Recursos Hidráulicos y Electrificación (IRHE) en 1961, la medición de

las variables hidrometereológicas recibe otro impulso. Pero los registros eran pocos y la longitud de

estos, también. Es entonces a través de un estudio para definir las características hidráulicas de los

ríos que fluyen a través de la Ciudad de Panamá, el lngeniero Federico Guardia Conte, Presidente y

Representante Legal de la Firma Federico Guardia y Asociados, en 1972, quien utilizando los datos

de las estaciones meteorológicas de la Universidad de Panamá, Balboa Heights y Balboa Docks, con

un registro de 57 años desarrollo las curvas de lntensidad- Duración- Frecuencia (lDF) para la
vert¡ente pacifico de la República de Panamá.
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Para la vertiente del Atlántico, el lngeniero Federico Guardia C., desarrollo el Estudio del Sistema

Pluvial de la Ciudad de Colon para el Ministerio de Obras Publicas y derivo las ecuaciones lDF, para

el sector Atlántico.

El Ministerio de Obras Públicas, publicó en la Gaceta Oficial No. 24,766, en la página 80 las

ecuaciones que derivó el lngeniero Guardia y son de uso mandatorio para cualquier diseño de

drenaje pluvial en la República de Panamá.

A partir de 1972, estas ecuaciones han sido empleados por la mayoría de los ingenieros, en la

República de Panamá, al momento de dimensionar las estructuras dedicadas al drenaje de las aguas

provenientes de la escorrentía superficial. Sería útil, el actualizar estas ecuaciones y ut¡lizar los datos
más recientes en las cuencas del país, para así incluir también, los efectos del cambio climático.

El inconveniente principal para la elaboración de las curvas de lntensidad -Duración - Frecuencia

reside en que no se cuenta con la calidad de los registros y la longitud de estos. Por calidad nos

referimos a que se requieren de series de datos que nos proporcionen los datos cada 5, 10 o 15

minutos, esto requ¡ere de una estación registradora automática, pero la mayoría de las estaciones
cuentan con registros de precipitación son manuales, o sea estaciones pluviométricas, es decir un

observador humano acude a las 7:00 am y a las 6:00 pm todos los días y lo que tenemos así es un

dato diario.

Entre los intentos más recientes para comparar los resultados de las ecuaciones derivadas por el

lngeniero Guardia Conte con el comportamiento actual de las variables hidrometereológicas, fue la

tesis para optar por el título de lngeniero Civil de los estudiantes Alcely Lau y Antonio Pérez, quienes

asesorados por el lng. Erick Vallester, de la Universidad Tecnológica de Panamá, en 20L5,

desarrollaron las ecuaciones de lntensidad - Duración - Frecuencia para 10 cuencas hidrográfica

dela República de Panamá.

Estas cuencas fueron:

L. Cuenca del Rio Changuinola. Para este estudio

2. Cuenca del Rio ChiriquíViejo.

3. Cuenca del Rio Chiriquí.

4. Cuenca del Rio Fonseca.

5. Cuenca del Rio San Pablo.

6. Cuenca del Rio Juan Díaz.

7. Cuenca del Rio Bayano.

8. Cuenca del Rio Cricamola

9. Cuenca del Rio Chagres.
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L0. Cuenca de Ríos entre Antón y Caimito.

7.6.7.3 CUENCA DEL RIO CHANGUINOLA
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Las imágenes de las 6 cuencas restantes fueron tomadas del sitio web delSmithsonian Tropical

Research lnstitute.

Las ecuaciones y gráficos, de las 6 últimas cuencas fueron elaborados por un equipo de estudiantes

de la UTP.

1.,6,7.4 ECUACIONES DE IDF CON INFORMACIÓU NNNOMNTEOROLOGICA

Las siguientes ecuaciones aplican para todo proyecto estataly para las urbanizaciones no estatales.

Sin embargo los promotores podrán utilizar las ecuaciones del manual anterior hasta 24 meses

después de la fecha de publicación de este documento en Gaceta Oficial.

En las cuencas donde no hay ecuaciones se deberá utilizar un prornedio entre las dos cuencas más

próximas con información.

En las cuencas donde no hay ecuaciones y solo exista una cuenca próxima con información, se

deberá usar la información de la misma.

Para las provincias de Herrera y los Santos se podrá utilizar de referencia la información de la cuenca

140 entre Antón y Caimito.

Si se utiliza en el diseño la fórmula de Manning, se deberá utilizar los siguientes valores de "n"
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0.012
0.015
0.020
0.025
0.030

CANALES
Descripción del tipo de canal

Para Canales de Matacán repellado.
Para Canales de Matacán Liso sin Repellar
Para Canales de Matacán Liso y Fondo de Tierra.
Para Cauce de tierra lisa con Vegetación Rasante.
Para Cauce de tierra con Vegetación normal, lodo con
Escombro o irregular a €usa de erosión.
Excavaciones Naturales, cubiertas de escombros con
vegetación.
Excavaciones Naturales de trazado sinuoso.

TUBERIAS
Tubos de P.V.C. y de Polietilenos
Tubos de Concreto

0.035

0.020

0.009
0.013

Si se utiliza en el diseño la fórmula de Bazin en el diseño, se deberá utilizar los
siguientes valores de "m", s iendo "n" un coef ic i ente que depende de I a naturaleza
de las paredes.
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VALORES DE "M''
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0.06
o.14
0.14
0.14
0.05
0.06
0.88
0.50
0.05
0.38

Para tubos de barro vitrificado
Para mampostería de cemento
Para tubos de concreto
Para canales revestidos de concreto
Para mampostería de piedra bruta
Para conductos metálicos lisos
Para conductos metálicos corrugados
Para canales de tierra en buenas condiciones
Para canales de tierra con vegetación y roca
Para canales excavados en roca

7,6,7,5 PERÍODOS DE RETORNO PARA DISEÑOS DE SISTEMAS PLI]VIALES:

Las alcantarillas pluviales, los aliviaderos de sistemas pluviales y zanjas de drenajes pluviales

en urbanizaciones nuevas deben ser diseñados para la peor lluvia de un periodo de retorno
de 1en 10 años (1:10 años). De hacerse conexiones al alcantarillado pluvial existente el

mismo deberá tener la suficiente capacidad para desalojar la peor lluvia (lluvia

extraordinaria) de 1 en 10 años. De no tener la capacidad antes mencionada el diseñador
deberá adecuar el sistema ex¡stente, según se especifica en este manual en el capítulo. (V.9.

sección 1.c.4.)

Entubamiento, cajones pluviales, muros de retén en cauces y otras estructuras
permanentes del sistema pluvial, asícomo estructuras hidráulicas, zanjas abiertas, deberán

diseñarse para un periodo de retorno de 1 en 50 años (1:50 años).

En el caso de puentes sobre cauces, se usarán periodos de retorno de 1 en 100 años (1:100

años) para determinar el nivel inferior de vigas del puente y la longitud del puente.

Cauces de ríos y quebradas: La canalización de ríos o quebradas serán diseñadas para que

las aguas pluviales no causen daños a las propiedades adyacentes por motivo de

inundaciones cuando ocurra la peor lluvia (lluvia extraordinaria) con un período de retorno

de 1 en 50 años (1:50 años).

Para el diseño de vados, según regiones de lluvia, se deberá utilizar un período de retorno

de 1 en 5 años (1:5 años), para vados (provisionales) destinados a permanecer no más de

10 meses y 1 en 20 años (1: 20 años) que se dispondrán para periodos mayores de 10 meses.

"Ver requis¡tos mínimos para revisión de ca¡ones pluviales"

a

a

a

a

a
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7.6.7,6 PARAMETROS MINIMOS PARA DISENO DE TUBERIAS!

Se utilizará un diámetro mínimo de 0.45m (78" ü en tramo inicial no mayor de 15.00 m, con alturas

de relleno entre 0.45 m y 1.00 m. Si no se cumple alguna de estas restricciones, se deberá utilizar

tuberías con un diámetro mínimo de 0.60m (24" q.

' Los cruces pluviales bajo servidumbres de calle deberán realizarse con tuberías de H.R. No se

permitirán cruces con tuberías "plásticas" o sistemas distintos.

' En el caso de descargas pluviales de edificios (fuera de la línea de propiedad), se permitirán

diámetros mínimos de tuberías de 0.45 m (L8" 0) de H.R., utilizando tramos con longitudes máximas

de 15.00 m, con alturas de relleno entre 0.45 m y L.00m.. Si no se cumple alguna de estas

restricciones, se deberá utilizar tuberías con un diámetro mínimo de 0.60m (24" 01.

' Para sistemas con tuberías con diámetros mayores a 0.91m (36" Al,las mismas deberán ser de

H.R. Al menos que se cumpla con lo estipulado en el la V. GUíA PARA LA REVISIÓN DE PLANOS EN

GENERAL, PUNTO 1.9, FINAL DE ESTE MANUAL.

' Para proyectos de urbanización, se perm¡t¡rá el uso de tuberías flexibles, con las excepciones

indicadas en el punto anterior. Estas tuberías deberán diseñarse según los parámetros de diseño

AASHTO para este tipo de construcción.

' Se deberá diseñar los diámetros de tuberías para una condición que la misma trabaje al 80% de su

capacidad hidráulica.

' Para proyectos viales (estatales o privados que no sean de urbanización), solo podrán utilizarse

tuberías que se especifiquen según los términos de referencia y a lo estipulado en este manual.

' Se permitirá la utilización de cajas pluviales con bloques Lincoln con alturas de 2.70m máximo.

Para cajas con profundidades mayores a 2.70m, se deberá util¡zar paredes de H.R., sustentado

mediante cálculos estructurales.

' Para cajas pluviales o cámaras de inspección con profundidades mayores a L.75m, se deberá

colocar escaleras de gato para el acceso.

' Se permitirá la utilización de metodologías de excavación para instalación de tuberías tipo:

perforación dirigida, micro tuneladora, excavación manual de túnel, tuneladoras, entre otros,

siempre y cuando se presente el sustento técnico correspondiente.

Pag.

31



?,c8

SISTEMA DE AGUA POTABLE DE LAS TABLAS - GUABITO

lnforme pluvial de Caminos Potab¡lizadora Las Tablas

' Se perm¡tirá la utilización de nuevas tecnologías para sistemas de drenaje, siempre y cuando sus

diseños cumplan con la normativa AASHTO vigente para el diseño de estas, con el REP 2OL4/2O2L y

con las metodologías de cálculo hidráulico indicadas en este Manual.

I.7 VELOCIDADES PERMISIBLES EN SISTEMAS PLUVIALES:

MíNIMA PERMISIBLE: Se refiere a las velocidades mínimas que no permitan la sedimentación y el

crecimiento de vegetación en las estructuras pluviales.

MÁXIMA PERMISIBLE: Se refiere a la mayor velocidad con la cual la estructura pluvial no se

erosiona.

' Para tuberías de H.R., la velocidad máxima permitida será de 4.73m/s (15 p/s)y la mínima de 0.60

m/s (1.968 p/s).

' En canales de mampostería y de concreto, la velocidad máxima permitida será de 4.573 m/s (L5

p/s) la mínima de 0.60 m/s (1.968p/s).

' En canales de canto rodado, arena ytierra la velocidad máxima será de I.52m/s (5 p/s)y la mínima

de 0.60 m/s (1.968 p/s).

' Para tuberías flexibles, la velocidad máxima será de 5 m/s (16.4 p/s)y la mínima de 0.60 m/s (1.968

p/s).

' Se permitirán velocidades hasta 8.00 m/s como caso especial, para sistemas pluviales en zonas de

montaña o zonas con pendientes fuertes, en donde existan limitantes específicas de relieve o suelos

rocosos.

I.7,I PENDIENTES PERMISIBLES EN SISTEMAS PLUVIALES:

Todos los sistemas de drenajes deberán proyectarse con pendientes suficientes para que la

velocidad media no sobrepase los límites indicados.

T.7.2 RECUBRIMIENTO DE LAS TUBERÍAS;

El recubrimiento mínimo para tuberías de H.R., sobre la corona será de cm 0.45 m. hasta la parte

inferior de la losa de pavimento o hasta elterreno natural, en caso de no contar con una estructura

de pavimento definida en lugares en donde no se encuentre tráfico vehicular.

Cuando el recubrimiento sea inferior, se deberá reforzar la zona de instalación de la tubería con losa

de pavimento de hormigón tipo Portland, según detalle indicado en este documento.
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' En el caso de que la estructura de pavimento de la vía sea mayot

dentro de esta zona de estructura de pavimento (capa base + subt
por debajo de la estructura de pavimento de la vía o reforzar la zon

losa de pavimento de hormigón tipo Portland, según detalle indica

' En el caso de la existencia de tráfico vehicular, en zonas en donde I

definida, y que el valor del recubrimiento de la tubería sea menor a

natural, el diseñador deberá aportar los cálculos estructurales corrr

la capacidad portante de la tubería ante las cargas.

' Para tuberías flexibles, el recubrimiento y compactación lateral ¡

base al Manual de lnstalación del Fabricante. Para talfin el ingenie

información técnica (ficha técnica) correspondiente para revisión

Revisión de Planos.

7.7.2.7 Fórmula de Manning:

SISTEMA DE AGUA POTA

lnforme pluvialde Can

¡1r 2r
v = É)Rlsz

Donde

V = Velocidad de escurrimiento, en m/s

N = Coeficiente de rugosidad n, adimensional

R = Radio hidráulico, en m

S = Pendiente del canal, en milésimas.

Radio Hidráulico:

A*=F
Donde:

R = Radio hidráulico, en m

A = Área hidráulica de la sección, en m2

P = Perímetro mojado, en m.

Por la ecuación de Continuidad

Donde

Q = Caudal, m3/s

Q=VA

5c?

}LE DE LAS TABLAS - GUABITO

rinos Potabilizadora Las Tablas

a 0.45m y la tubería deba estar

ase), la misma deberá colocarse

¡ de instalación de la tubería con

lo en este documento.

to haya estructura de pavimento

0.45 m hasta el nivel delterreno
rspondientes para el sustento de

' sobre la tubería; deberá ser en

ro diseñador deberá aportar la

por parte del Departamento de
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SISTEMA DE AGUA

tnforme ph¡vk¡ldle

V= Velocidad obtenida con la fórmula de Manning, en m/s

A = Área de la sección hidráulica, en m2

RESULTADOS DE LOS CALCUTOS DE

PLUVIAL PARA TUBOS Y CAJONES DE LOS

PROYECTO DE tIT NUEVA POTABILIZADO

I

gcc

DE LAS TABLAS - GUABITO

Potabilizadora Las Tablas

S DEL SISTEMA

OS DEL

DE SIBUBE.

Pag.

34



jc5
SISTEMA DE AGUA POTABLE DE LAS TABLAS - GUABITO

Informe pluvial de Caminos Potabilizadora Las Tablas
Pag.

35

ALCANTARILLAS DE TUBOS DE CONCRETO

0K + 129.54

0K + 572.76

!l( + 15ó.56

2K + 589.,t3

2K + 174.ó4

2'(+ 441.77

lK + 807.1ó

lK + 6E9.39

lK + 570-95

lK + 420.09

lK + 214.86

lK + 160.2{

lK + 038.84

0K + 925.30

0K + 5?5.32

lK + 127.80

0K + 9E1,70

0K + 831.2ó

0K + 551.61

Itr( + -18¿.ó0

E stnciol

DREN - 02

DREN. OI

DREN - 2OA

DR.EN - 19

DREN-I4A

DREN - 13

DR.EN - 12

DREN - II

DREN - IO

DREN - 09

DREN.OS

DREN - 07

DREN.06

DREN - 05

DREN - 03

DRIN - 00r

DREN - OO2

DREN. OO3

DRf,I\ - OM

DREIÍ - 0-14

ID

209 88

209.88

r.236-83

r2a37

1.713.04

546.78

507.41

432.59

1.35t.77

362.89

159.97

189.05

250.14

401 00

255.51

120.07

350.00

420.00

536.6ó

| fi)ó ¡2

605 00

605_00

563-65

86.88

503-98

I 13.84

I 15.80

84.00

5l r-63

12.35

r9.50

2t.70

32.rf

33 70

18.00

20.2s

52.00

83.13

62.50

18 0l)

L

m

( uenca

m

5 075

14.997

4.2U

0.996

38.825

7.218

5.465

4.49t

32,743

4.584

0.490

l_106

2.524

4 353

6.652

0.539

2.500

8.750

16 930

10 679

Ha

Ale¡

16.930

5.075

t4.997

40.20¿

0-996

r8.8!5

7.2t8

5.4ó5

4.{93

32.713

4.584

0.490

1.106

!.524

a.353

ó.652

0.539

2.S00

8.75{)

30.679

-{rea

.{rum
Ha

224.5U

224.5M

224.5U

224.5U

2245M

224.5M

224.5U

224.504

224.5U

224.5M

224.5U

224.5U

224 5M

224.5U

224.5U

2245U

224.5M

224 SU

224.5U

224.5U

a

nl¡¡l

0.784

0.784

0.7u

o.7u

0.784

0 784

0.784

0.784

0.784

0.784

0.784

0.784

0.784

0.784

0.784

0.784

0.784

0.784

0.784

0.784

b

¡Ir

0.50

0.50

0.50

0.50

0.50

050

0.50

0.50

0.50

0.50

0.50

0.50

0.50

0.50

050

0.50

0.50

0.50

0.50

0.50

d

Hr

T= l0 A¡ios

174.85

174-85

174.85

174.85

174-85

174,85

174.85

174.85

174 85

l 74,85

t"|4.85

174 85

174.85

174.85

174 85

174.85

174-85

174.85

174.85

174 85

I
l0 años

nunr'llr

( nlculo Inteusidad - Relacióu IDF

2.095

6.191

16.59E

0.¿ll

16.028

2.9E0

2.25ó

1.855

13.517

1.893

0.202

0.¿5?

t.rx!

1.791

2.7t6

0.222

1.03t

3.ó12

6.989

12.6ó5

q

3mis

1.0

1.0

!.0

1.0

2.0

1.0

t.0

1.0

1.0

1.0

1.0

1.0

1.0

1.0

1.0

1.0

1.0

1.0

1.0

2.0

N

urid

10.168

rt 764

16.685

12.662

t6.373

9,533

8.2r6

7.673

11. I 70

8.089

I1.480

22.660

15.377

l5 891

t5.343

I l.545

t3.277

16.ó84

t8.222

lo ?.ró

L

m

36

óo

1'

48

60

4E

36

-1ó

1t

3ó

30

,f8

36

ó0

s¿

30

36

60

60

ó0

0
pulg

0 0250

0_0150

0.0300

0.0200

0_0200

0.0250

0.0275

0.0200

0.0250

0_0200

0.0300

0.0300

0.0100

0 0150

0.0075

0.0100

0.01l8

0.0100

0 0280

o0tso

Datos de lfl Tuberi¡

s

mim

455

4.95

7.91

4.9t

5.72

5.5r

477

4.07

7.22

4.07

4.41

6.03

2.88

495

3.26

2.55

3.12

4.Ot

676

4.95

\
r¡Ís

2.986

9.032

41.5{l

5.752

20.858

6.t31

3.t32

2.67t

l8-961

2.671

2.012

7.0.r5

1.889

9.032

4.822

l.l6l

2.052

7.375

12.3¿0

t8.06{

a
t.ln r'S

Tubo lleno

7204

70.16

6E.s5

39.96

7.15

76-U

4é.ll

69.45

71.29

70.86

10.05

6.48

55.17

19.90

5ó.95

19.1ó

50.31

48.98

56.&

70.1 1

61.78

60.82

44.01

l8,t I

65.7ó

47.93

62.94

61.15

62.4t

62.20

21.50

17.28

53.0s

30.26

s4.14

29.66

50.22

49.45

53.92

6t 78

108.33

t07.73

94.57

58.t2

r r0.33

98 28

108.90

r08.09

108.ó7

108.56

64.19

56 50

102.47

77.99

103 30

77.|t

100.18

99.ó3

103.r4

108 33

1.926

5.334

7,478

2.8&

6.308

5.414

5.194

4.396

7.8/U

4.415

2.932

3.409

2.947

3.861

3 37r

1.9ó4

3.llo

4.028

6.977

s.3ó¿

qb

qiQ

9¡

diD

Diseio

T
m,/s

v,'¡l

qb

40.350

75,120

70.459

65.750

53.130

50.726

+9.7)8

46.175

44.761

4s.486

52.992

52 618

51.990

45.974

40 000

105,850

78.536

94_994

36.542

33 802

Iuicial

40.096

74944
C]A}III\'O DE AC.C.ESO.{ T DE AL}IACENAIIIENTO E\ L.{S TABL^{S - C]5

69.959

65.497

50.488

79.512

46.022

44.412

45.125

s2.&7

5 r.83ó

45.736

r9.885

105.735

C..{}IINO AC'CESO.{ TOfI.{ DE AGI'-T - SIBI:BE - C:3

78.380

54.827

36.032

r50.12 7.50 l,780 1.780 37.62+ 224.5M 1.954 42.50

(.A}TI¡{O DE AC.C'ESO A LOS T
I0-500.7w

.ES DE .{L\I.{CE\AIIIENTO EN SIBI:BE . (.2
7 2.9736 0.0107

3l 64t

(]AIIINO DE .{CIC'ESO.{ PL^\NTA DE TRAT.{\IIENTO DE AGI'A POTABLE. SINOSTRE . SIBI.]BE . CI

Final

(:ola In'r-ertida

D¡tos de Eler¡cioues

OTDAAN n=
C= %

Hoja de Clálculos Hidráulicos del Alcautatillado Plur.i¿rl

\STITIITO DE .r'C lT,DUC-T05 Y..I,LC.{Ñ'T.{RILLNDOS N..I,('IO.\-.{LES
SISTE}IA DE AGI:A POT.{BLE PAR{ L.{S T.{BLAS - GI.IABITO

0.013

85

Locahz¡ció¡;

Diseriado por:

Revisado por:
Iug. Flar¡diu.{chú T.
Iug. Jaime lI. Gutiér'¡ €z C

Gi#t'"

\OT.{ GENER{L LA,S ESTRUCTIIRAS DE DRENAJE C'ORRESPONDIENTES A Lq,S ESTACIONES 0K+:2ó.S4. 0K+-1?,t..1-1. 2K+lld..l-l. :K+2-16.t.{-1. 2+30{.43:
\¡ASO COIVIL:NICA"\TE. PERI\IITIENDO EL PASO DEL AGUA DE Lll LADo A oTRo

S AL C'AlvlINO DE ACCESO A LAOBRA DE TOIúA C3. StI FL|NC'IONATIDAD ES DE TIPo ALIIiIADERO o



{¿,

SISTEMA DE AGUA POTABLE DE LAS TABLAS - GUABITO

lnforme pluvial de Caminos Potabilizadora Las Tablas
Pag.

36

+

+

+

Estacion u)

I

t

I

C¡io¡t¡ l,ülE
Amho -{fo

Din¡¡io¡¡micoto

.{l E¡t. E¡ cl

dc

Er

Artr .{rta
.{cuo
E m

b

Itr
d 50 ¡ios

q

-¡/t

Yc

t¡
sh

r¡:

ALCANTARILLAS DE CAJON TIPICO 1OO8

P¡r L
E c,u

¡i s
l¡y'E

\
ds

a
t.E/S

dQ
]t 1r

vA'
)t

l'

m/s

Ilb¡io

Idcürl

.{\]L\ONo l.{

Flna€ I/ER AICXO 2A

(: ALC:fIL(, H IDR At¡ LI(: O

AL CA¡¡TARILLA {li+8¡0.i6
PR,OYECTO: f STUD¡O, DtSfÑO,C(}NSTRUCCT()N, ¡CUf D. DE (IIANCUTNOLA
PRO\'DT B(X:.{SDf L IORO

D=O.91m
1,83 m

'r.83 m

D=O.91m

Fetn'10& aot, X1t
cd t-. Lg F¡@j,in-,rr.ú
fut'p¡: I¡a JciaGtcioc

pn ¡O .26,0 .!bod (60¡B)
DATOSDI LA('tIfNCA:
. AE"EADE DREIiAJE ....,.........--,. .,-.-.-....-.,,,,4f,F
. F¡cE p6¿ zm ó cq¡ TF 50 A.\OS...-............ .................--..... F =
. CAIJDAI \{il(.PROlúDlO Qmu -l¡'A'(0.59F
r C.\UDAI REQUERIDo (50 re)....-...,-...........-.,........,.--.-.......... Q*-

p.n.ÁD r2g0, mrla3R.¡bmld.C[G5..na(ltorn]

2/E.51 Ht
2.32 P.ETG,IC rA¡O8

25.@ my$g
!t¡6 n¡¡Ga

2.7E66
kn2

CONC:I,TISION:

LA CAPAC'IDAD DE LOS DOS (2) TUBOS DE 0 90 u¡ DIAMETRO H.R

ADICIONALES AL CAJON DE l.E3 X lE3 ur: REDUCE LA CAPACIDAD

REQUERIDA POR EL CAJON Y CUMPLE T,A RELACION DE üD s 8OO/o

v
¡ I

C:AIIINO DE .{,CCESO A T DE L]\ITESA - C'5

g.(m

CA]\TINO DE .{CCESO A TOIf,{ DE AGUA - SIBIÍBE - C3

C.A¡InÍO DE ACCESO A LOS DE.{L1\IACEN.TIIIENTO EN SISUBE - C!

C.A\¡TNO DE AC:CESO A PLÁ*\TA DE IRAT.ITIIL\IO DE.{GUT POTABLE - SNiOSTRE - SIBLtsE . CI

fhel

ho¡¡cto:
l-oc¡liz¡cióc
Discido pol:
Rcvis*b por': oOtonAN F

c,
l CUENC¡ CHANGUI¡IOLAli5().b-./(d+b)

de Cálculos Hidráulicos dd Alcant¡¡illado Plurial

L\STIT(TO DE ACITEDT:CAOS Y.T¡T.{YT.{RILL{DOS ]iACION.{¡.ES

SISTEilf,{, DE .{GI.A POTABLE PARA I;IS I.{BL{S - GUABITO

0.0t3
8J.00 9a

CONSORCIO
PTAPLAS
TA'I-AS

Proriml¡ dc Boc¡s dal Tore
In3. frrn¡tr¡n.{chú T,
hg. Jaüuc Grdcrrtr



6c.b

SISTEMA DE AGUA POTABLE DE LAS TABLAS - GUABITO

lnforme pluvial de Caminos Potabilizadora Las Tablas
Pag.

37

CALCT]LO HIDRAT]LICO
TT]BOS COMPLEMENTARIOS A CAJON 2K+548.66

. ANEXO 2A

DATOS:

. CAUDAL PARA (2) TIIBOS .q :8. 172 m3/s

. AREA DE DRENAJE .......AD:22.68 HECTAREAS

En donde:

Q: CIA /360

4: (360*Q) / C*I

: (360{'8.172 m3ls) / (0.85*152.57 mm/IIR)

:22.68Ha

SE UTILTZARON LOS PARAMETROS DEL NUEVOMANUAL DEL MOP, SEG{]N

LA RESOLUCION 067 DE 12 DE ABRIL DE202l. Ver página 186 y 187 del nuevo

manual del MOP

a: 266.991 ; b:0.75; d:l.0
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3 CONCLUSIONES.

El sistema pluvial para los caminos del proyecto de la nueva

con el caudal requerido para una intensidad de 20 años, para tu
estos drenajes se encuentran ubicada en la cuenca Atlántica, para

el manual de aprobación de planos del Ministerio de Obras Púb
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Ver Anexo No6. Ubicación de los cajones pluviales.
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Envir6tRe
Laboratorio Anbiental y de Higiene Ocupacional

Sección 1: Datos generales de la empresa
Nombre lnstituto De Acueductos y Alcantarillados Nacionales

Actividad principal Construcción

Ubicación Distrito de Changuinola, Provincia de Bocas del Toro

País Panamá

Contraparte técnica Carlos Montenegro

Sección 2: Método de medición

Norma aplicable

Resolución No. 021 de 24 de enero del 2023 por la cual se adoptan como valores de referencia de
calidad de aire para todo el territorio nacional, los niveles recomendados en las Guías Global de
Calidad delAire (GCA) 2021 de la Organización Mundial de la Salud y se establece los métodos de
muestreo para la viqilancia del cumplimiento de esta norma.

Método Medición con instrumento de lectura directa por sensores electroquímicos.

Horario de la medición 24horas para SOz, NOz PM-10, COz y CO (ver sección de resultados)

lnstrumentos utilizados
Medidor de emisiones de gases en tiempo real a través de sensores electroquímicos: EPAS,
número de serie 919228.

Resolución del instrumento

NOz= 0,1 ppb (0,2 pg /mr)
SOz= <0,2 ppb (0,5 pg /m3)

PM-10= t3 pg /mr
CO= <1,5 ppm (1 717,79 pg/mr)

COz= 0 - 2 500 ppm (0 - 4 498 977,51 L¡q /m3)

Rango de medición

NOz= 0 - 5 000 ppb (0 - 9 409 pg/ma)

SOz= 0 - 5 000 ppb (0 - '13 102,2 pg/mr)
PM-10= 0,1 -20 000 pg/m3

CO= 0 - 100 ppm (0 - 114 519,43 pg/mr)

COz= 0 - 5 000 ppm (0 - 8 997 955,01 uq/m¡)
Vigencia de calibración Ver anexo 2

Límites máximos
(Resolución No. 021 del 24 de
enero del 2023)

Dióxido de nitrógeno (NOz), pg/m3N t hora- 200 24horas- 25 Anual-10

Dióxido de azufre (SOz), pg/moN 10 minutos. 500 24 horas- 40

Material Particulado (PM-10), ¡.rg/mrN 24 horas - 75 Anual - 30

Monóxido de Garbono (C0) t¡g/m¡N t hora-35 000 24horas-4000
Dióxido de carbono (COz) No tiene límite de referencia (Parte ambiental)

Procedimiento técnico PT-08 Muestreo y Regisho de Datos

FSC-33 v.3

2024-CH-01 8-8054
Editado e lmpreso por: EnviroLab, S.A
Derechos Reservados -2024
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Envir6LAB
Laboratorio Ambiental y de Higiene Ocupacional

Sección 3: Resultado de la medición

Monitoreo de emisiones ambientales

Punto 1: Planta Potabilizadora de Sibube

Coordenadas:

UTM WGS 84)

Zona17 P

299257 m E

1060626 m N

Parámetros muestreados
Temoeratura ambiental loCl Humedad relativh l7o)

26,8 84,0

0bservaciones: Ninquna.

Horado de monitorco {24

hons)
Concentnciones para paÉmetros promediado a 24 hons

Hora de inicio: N0, (ug/m3) S0, (¡rg/m3) PM-10luqlm3) C0 (ug/m3) C0, (ppm)

12:00 p. m. - 1:00 p. m. 3,8 <2,6 2.0 <1,1 382.0

1:00 p. m. - 2:00 p. m. 3,8 <2,6 42,0 <1,1 384.0

2:00 p. m. 3:00 p. m. 3,8 <2,6 4,0 <1,1 400,0

3:00 p. m. - 4:00 p. m. 3,8 <2,6 7,0 <1,1 390,0

4:00 p. m. - 5:00 p. m. 13,2 <?6 5,0 <1,1 385,0

5:00 p. m. - 6:00 p. m. 20,7 <?6 25,0 <1,1 393,0

6:00 p. m. - 7:00 p. m. 16,9 <)6 38,0 <1,1 396,0

7:00 p. m. - 8:00 p. m. 26,3 <2,6 13 0 <1.1 394,0

8:00 p. m. 9:00 p. m. ¿b,ó ¿A 12,0 <1,1 382,0

9:00 p. m. '10:00 p. m. 22,6 <r8 1 1,0 <1.1 405,0

10:00 p. m. 11:00 p. m. 26,3 <') A 11,0 <1,1 393,0

1'l:00 p. m. - 12:00 a. m. 22,6 <2,6 41,0 <1,1 414,0

12:00 a. m. - 1:00 a. m. 24,5 <2,6 2,0 <1 1 517,0

1:00 a. m. - 2:00 a. m. 13,2 <2,6 2,0 <1,1 392,0

2:00 a. m. 3:00 a. m. 24,5 <rA 14.0 <1,1 367,0

3:00 a. m. - 4:00 a. m. 30,1 <2,6 14.0 <1,1 527,0

4:00 a. m. - 5:00 a. m. 30,1 <2,6 '15.0 <1,1 382,0

5:00 a. m. - 6:00 a. m 3.8 <)A 2,0 <1.1 390,0

6:00 a. m. - 7:00 a. m 3,8 <2,6 2,0 <1,1 393,0

7:00 a. m. - 8:00 a. m lb,J <2,6 7,0 <1,1 401,0

8:00 a. m. 9:00 a. m. I J,¿ <2,6 12.0 <1,1 362,0

9:00 a. m. 10:00 a. m. 20.7 <tA 15.0 <1,1 382,0

10:00 a. m. 1 1 :00 a. m. 3.8 <2,6 14.0 <1,1 394,0
'11:00 a. m. - 12:00 ¡. m. 3,8 <2,6 15,0 <1 1 412.0

Promedio en 24 horas 16,1 <2,6 13,5 <1,1 401.5

FSC-33 v.3
2024-CH-01 8-80s4
Editado e lmpreso por: Envirolab, S.A
Derechos Reservados -2024
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Envir6tAg
Laboratorio Ambiental y de Higiene Ocupacional

Sección 4: Conclusión

Se realizaron monitoreos de calidad de aire para identificar los niveles existentes en una (1)área: Planta Potabilizadora de
Sibube

2. Los parámetros monitoreados son: Dióxido de azufre (SOz), dióxido de nitrógeno (NO2), monóxido de carbono (CO), material
particulado (PM-10)y Dióxido de carbono (COz)Los límites se detallan en la página 3, sección 2 (límites máximos).

1. Los resultados obtenidos para dióxido de azufre (SOz), se encuentran por debajo del promedio 24 horas de los límites
establecidos en la Resolución No. 021 del 24 de enero de 2024. Comparando los resultados obtenidos de este parámetro,
se encuentra por debajo del promedio permitido por la norma en 10 minutos, durante el periodo de lectura del instrumento
y bajo las condiciones ambientales en la fecha de medición (ver anexo 1).

2. Los resultados obtenidos para dióxido de nitrógeno (NOz), se encuentran por debajo del promedio anual de los límites
establecidos en la Resolución No. 021 del 24 de enero de 2024. Comparando los resultados obtenidos de este parámetro,
se encuentra por debajo del promedio permitido por la norma en una hora, durante el periodo de lectura del instrumento
y bajo las condiciones ambientales en la fecha de medición (ver anexo 1).

3. Los resultados obtenidos para monóxido de carbono (C0), se encuentran por debajo del promedio en 8 horas, de los
límites establecidos en la Resolución No. 021 del 24 de enero de 2024. Comparando los resultados obtenidos de este
parámetro, se encuentra por debajo del promedio permitido por la norma en t hora, durante el periodo de lectura del
instrumento y bajo las condiciones ambientales en la fecha de medición (ver anexo 1).

4. Los resultados obtenidos para el material particulado (PM-10), se encuentran por debajo del promedio anual, de los límites
establecidos en la Resolución No. 021 del 24 de enero de 2024. Conparando los resultados obtenidos de este parámetro,
se encuentran por debajo del promedio permitido por la norma en 24 horas, durante el periodo de lectura del instrumento
y bajo las condiciones ambientales en la fecha de medición (ver anexo 1).

5. Los resultados obtenidos para dióxido de carbono (COz) en el punto es de 401.5 ppm, sin embargo, en la Resolución No.
021 de24 de enero de2024 no existe un límite de referencia para este parámetro.

Sección 5: Equipo técnico
Nombre Garqo ldentificación

Silverio Guerra Técnico de Camoo 4-801-565

FSC-33 v.3

2024-CH-01 8-8054
Editado e lmpreso por: Envirolab, S.A
Derechos Reservados -2024
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EnvirALAB
Laboratorio Ambiental y de Higiene Ocupacional

ANEXO 1: Condiciones meteorológicas de la medición

05 al 06 de noviembre de 2024

Punto l: Planta Potabilizadora de Sibul e

Horario
Temperatura (oC) Hur edad Relativa (%)

Hora de inicio: 12:00 p.m,

12:00 p. m. - 1:00 p. m, 28,2 66,5

1:00 p, m, 2:00 p. m 30.9 74.1

2:00 p, m, 3:00 p, m 31.0 79,0

3:00 p, m. 4:00 p, m 29,2 85,0

4:00 p. m. 5:00 p. m 27,8 95.0

5:00 p. m. 6:00 p. m. 267 930

6:00 p. m, 7:00 p. m 26,5 890

7:00 p, m. 8:00 p. m, 26.1 889

8:00 p, m. 9:00 p. m. 25.8 91.3

9:00 p, m, 10:00 p. m 25,8 92,1

10:00 p, m. - 1 1:00 p, m 25.5 90,8

11:00 p. m. 12:00 a. m 25,3 92.7

12:00 a. m. 1:00 a. m, 24.9 92.8

1:00 a. m, 2:00 a, m, 24.8 93.4

2:00 a. m. 3:00 a. m 24.6 94.1

3:00 a. m. 4:00 a. m 24.1 93,1

4:00 a, m. 5:00 a. m 24,4 91 0

5:00 a. m 6:00 a, m 25,0 83,5

6:00 a, m. 7:00 a m 25,6 81.0

7:00 a. m, 8:00 a. m 26.7 78.7

8:00 a. m. 9:00 a. m 27.8 73.6

9:00 a, m, 10:00 a. m. 28.2 69.0

10:00 a, m, 11:00 a, m 29,3 66.3

11:00 a, m. 12:00 p, m 296 63,1

FSC-33 v.3

2024-CH-01 8-8054
Editado e lmpreso por: Envirolab, S.A
Derechos Reservados -2024
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Envir6lAg

Planta Potabilizadora de Sibube

-. FrN DEL DOCUilEi{To...
*EnvircLab 

S-A", sólo se hace respons¡ble por los resultadoo de los pur{os

Ambientaly de Higiene Ocupacional

y descritoo an esb lnbrme.

ANEXO 3: Fotografía de la rcron
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GOB¡ERNO NACIONAL
* CON PASO FIRME "

DIRECCIÓN DE EVALUACTÓN NP IMPA AMBIENTAL
DEPARTAMENTO DE EVALUACIÓN DE ESTUDIOS IMPACTO AMBIENTAL

Panamá,27 de septiembre de2024
DEIA-DEEIA-AC-0 133 _27 09 _202 4

Director Ejecutivo
JUAN ANTONIO DUCRUET NÚÑEZ
Representante legal
INSTITUTO DE ACUEDUCTOS Y ALCANTARILE. S. D.

Director Ducruet:

De acuerdo a lo establecido en el artícuro 62 de Decreto E No. 1 de I marzo de2023,lesolicitamos la segunda información aclaratoria al Estudio Impacto Ambiental (EsIA)Categoría II, titulado "ESTUDIO, DISEñO, CON UCCIÓN OPERACIÓN.MANTENIMIENTO Y FINANCIAMIENTO DEL SISTEMA DE AGUAPOTABLE PARA LAS COMUNIDADES DE LAS T LA MESA, GUABITODISTRITO DE CHANGUINO LA, PROVINCIA DE BOCAS DEL TORO', Adesarrollarse en los corregimientos de Las Tablas, La Mesa, , distrito de Changuinola,provincia de Bocas del Toro, cuyo promotor es el IN DE ACUEDUCTOS YALCANTARILLADOS NACIONALES, que consiste en lo

3qc

que el dueño sea persona
copia de cédula notariada

b.2 Descripción de las actividades a
b.3 Línea base de los sitios a intervenir
b.4 Impactos a generar y medidas

eléctrica para suministro de energía de2. En atención a la respuesta de la
coordenadas de la obra de el
polígono de captación, asl como s diseños las

MIN IO DE
AMBI

se las
los

presentado no coinciden
los caminos a construir hacia

la construcción de una línea
por lo cual se solicita

que serán intervenidos

hasta el proyecto
formar parte:
y presentar los
de los sitios

registros de
a intervenir,

y copia de cédula de los
notariados, y en caso de

de la empresa y

producto la instalación de esta línea

) se solicitaba presentar las
las coordenadas del

7q

I

de estos diseños se puede observar que las obras de

www. miambiente.gob. pa

á construir. Deniro
corresponden a un

EE
NEH¡BLICA DE PANAMÁ

- 
oolt¡er¡(, \^L !)\i 

-

DEMtNTSTEFIp
AMBIENfE

DIRECCIÓN DE FVALUACION DE

IMPACfO AMBIENTAL

I.IOTIFICADO POR ESCRITO

Retirado por'

Notifcador:

Albrook. Calle Broberg, Edilicio BO4 República de panamá | (507) 5OO-085S
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COSIERNO NACIONAL
* CON PASO FIRME *

MINISTERIO DE
AMBIENTE

al caudal del río Sibube en
las especies de fauna acuática

que las especies acuáticas

se visualizan sitios donde se

de las hídricas que no fueron

para el de las actividades del
a intervenir y justificación

es en

3 ¿15

embalse de 1.40 a 1.60 metros de altura, por lo cual,
se solicita aclarar:

a las obras a construir,

a
J En atención a la respuesta de la

a la infraestructura a construir
pregunta 3, donde se taba información, respecto

hídricas,en los caminos para paso sobre fuentes
agua, así como los rmpactos y medidas producto de estas

respecto, el promotor identificó sitios donde se instalarán
infiaestructuras, sm embargo, no incluye la los sitios donde se contempla

calidad de
la construcción de estructuras de paso, tampoco se los análisis de
agua de todos los sitios que serán afectado por ión de estos caminos.Adiciohal, dentro de las medidas propuestas para la alteración de la calidad deagua se establece "No se debe o realízar el desvío de

a.

b.

análisis de calidad de
actividades. Al

quebradas " sin embargo
proponen desviar el cauc

desarrollo del

c.

Presentar análisis de calidad de agua
incluidas. (original o copia notariadá).
En caso de contemplar desvío de cauce

proyecto.
5.5.3 Análisis e ldentificación
factores natarales y climdtícos

dentro
e, por lo cual se solicita:a. Definir el tipo de infraestructura a construir, ficación técnica vactividades a realizar sobre todas las afectadas por el

de las mrsmas.
proyecto y aportar coordenadas de ubicación (superficie)

b.

proyecto, presentar las coordenadas de los
técnica de las actividades a realizar en
0431-2021de l6 de

de la Resolución DM-
agosto de 2021 " Por la se establecen los requisitospara la autorización de las obras en cauces Ia República dePanamá y se dictan otras disposiciones "

4. Mediante MEMORANDO-DCC-509- 2024, la Dirección de CambioClimático(Dcc), señala que "Lttego de la revisión del estudio, la Direccíónde Cambio Climático

Adaotación:

necesita que se desarrollen los s puntos

5.5.2.3 Análisis de identilicación de Peligros o A
' Reiteramos Io solicitado previamente,la de los archivos derivados

de la modelación hidroló gico e hidráulica. forman parte del estudio deimpacto ambiental. A continuación, Ia de archivos que deben serentregados, basados en la información en dicho estudio
' Archivo DEM utilizado para elaborar el errain"a Archivo proyecto generado por la s
a Archivo de geometría generado por la s
a Archivo plan generado por la s
a Archivo de conslante o no cons generado por la simulación.fl?aio

Archívo ráster finat de resultado de tanto como y sin

de vulnerabllida[frente a amenazas por
en el drea de influencia.

50G0855 | www.miambiente.gob.pa
Albrook. Calle Broberg. Edificio 804 República de panamá i (507)
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' Se recomienda que el promotor el una matriz de vulnerabilidad
íncorporando los resultados de la ión hidrológica e hidráulica
de acuerdo con la información en los puntos anteriores
relacionados con su proyecto. Como ia, pueden utilizar la guía
metodológica para el desarrollo de aspectos generales de las
variables de adaptación y mitigación den los estudios de

58/r 05 s
9.8.IPlan de Adaptación al
Objetivos del Plan de Adaptación

' Formulación de las medidas de La formulación de las medidas
medida de los comentariosde adaptación deben ser actualizadas

generados al ntodelo hídrológico y los
proyecto

' PIan de Monitoreo: El Plan de Monitoreo e ser adecuado en rnedida que
actualice laformulación de ntedidas de

impacto
(EsIA)

clue oclrran en el sitio del

Mitigación
4.4 ldentiJícación defuentes tle emisiones de
(GED)

de efecto invernadero

¡ La información contenida en el cuadro I de la información aclaratoria,
corresponde a las medidas de mitigación, el ítent 9.8.2 del Art. 25 del
Decreto Ejectttivo N" I de 2023; Sin en el misnto se identifican las
fuentes de emisiones del proyecto por y tipo, así conto las actividades
qtte las generan, inJ'ormación requerida el ítem 1.1 del Arr. 25. del
Decreto Ejecutivo N' I de 2023, Jizkando la identificación de los gases
de efecto invernadero asociados a cada de las fuentes de emisiones
identificadas.
Es preJérible identificar las fuentes de entisiones por alcance y tipo,
incluyendo las actividades que los generani así como los gases asociados a
cada ttna de las fuentes de emis lones, Iuego definir las medidas de
mitigación para estas emisiones, por tipo y actividad. No obstante,
el promotor podrá adicionar al cuadro I una colttmna con los gases de
efecto invernadero asociados a cada emNtones.

uyendo aquellas medidas
de GED

9.8.2 Plan de mitigación al cambio
que se implementorán para reducir las

a

a

5

6.

En este apartado el promotor describe las ntedidas de mitigación que se
implementarán para reducir las ernis iones de gases de efecto invernadero,
pero bajo un'formato de referencia " donde incluye fuentes de emisiones que
no se darán durante la fase de constrttcción. Por lo tanto. se recontienda
depurar el cuadro eliminando aquellas fuenves que no tendrán lugar durante
lafase constrttcción del proyecto.

En base al artículo : J de]Decreto_E^j-e9utiy9 No.l del 2A23,modificado por el arrículo
8 del Decreto Ejecutivo No. Z de 2024, solicitamos ;

a. Indicar el estatus de la solicitud de asignación de uso de suelo.

La medición de aire realizad,a no concuerda con los parámetros establecidos en la
Resolución No. 021 del24 de enero de20}3, en cuantoial periodo de muestreos de 24
horas continuas para el contaminante PM10 y su ejepu.ión por un Organismo de
Evaluación de la Conformidad (OEC) acreditada por el Óonsejo N:acional de

Albrook, Caile Broberg, Edificio 804 República de Panamá | (507) 50G0BS5 | www.miambiente.gob.pa
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secuencla los
de24 dej de

del

7 rl3

Acreditación de Panamá (CNA) bajo la norna ISO 1 0. Por lo antes descrito, se le
solicita:

a. a. Presentar Monitoreo de Calidad de Aire de acuerdo a lo dispuesto
en Resolución No. 021 del 24 de enero de 2
para cada sitio del proyecto (toma de agua,
tablas y tanque La Mesa).

Nota: Presentar las coordenadas solicitadas en DATUM W
file u Excel donde se visualice el orden lógico y
establecido en la Resolución No. DM-0221--2019

1s) hábiles del recibo de la nota,

, original o copia notariada,
de Sibube, tanque de las

y formato digital (Shape
vértices), de acuerdo a lo
2019.

I www.miambiente. gob.pa

Página4 | 4

Además, queremos informarle que transcurridos quince (
sin que haya cumplido con lo-solicitado, se tomará la
establecido en el artículo 62 del Decreto Ejecutivo No. I
por el Decreto Ejecutivo No. 2 de 27 de maruo de 2024.

Atentamente,

MARTINEZ R.
Director de Evaluación de Impacto Ainbiental,

^Mt^Ngif

Aibrook. Calle Broberg, Edificio B04 República de panamá 
| (507)
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Panamá, 15 de octubre de2024
Nota 1 055-2024-DNING-DEPROCA

Licenciada
Graciela Palacios
Directora de Evaluación de lmpacto Am
MINISTERIO DE AMBIENTE
E. S. D.

Ref. Contrato O2-2023:
Operación, Mantenimiento y Financiamiento del Nuevo Sistema
de Agua Potable para las Comunidades de Las Tablas, La
Mesa, Guabito, Distrito de Changuinola, Provincia de Bocas del
Toro".
Asunto: Notificación de la Segunda lnformación Aclaratoria
D E rA- D E E tA-01 33-27 09-2024.

Respetada Licenciada Palacios

Por medio de la presente, RUTILIO ALBERTO VILLARREAL LEGUIZAMO, panameño,

mayor de edad, con cédula de identidad personal 6-82414, en mi condición de

Representante Legal del INSTITUTo DE ACUEDUCTOS y ALCANTARILLADoS

NACIONALES (IDAAN) y promotor del proyecto "ESTUDIO, DISEÑO, COI¡STRUCCIóN,

OPERACIÓN.MANTENIMIENTO Y FINANCIAMIENTo DEI- NUEVo SIsTEMA DE AGUA

POTABLE PARA LAS COMUNIDADES DE LAS TABLAS, LA MESA, GUABITO,

DlsrRlro DE GHANGUINOLA, PRovlNclA DE BocAs DEL ToRo", me doy por

notificado mediante esta vía de la Segunda lnformación Aclaratoria. DEIA-DEEIA-Oí33-

2709-2024, correspondiente al Estudio de lmpacto Ambiental Categoría ll y autorizo a

Jaisseth González, Jefa del Departamento de Protección y ControlAmbiental del IDAAN,

con cédula de identidad personal 8-835-2162, para que retire en mi nombre dicha

documentación.

Deseándole éxito en sus funciones, se despide de usted

Yo. Llcrk'. HÉCTOR JO€É s¡ilros RUO^S Notarh hrbtroOésflP

Atentamente, Tercero rel C¡rcutto óe co¡ Cglul¿ dc úenlidad l{o v7É-l3i-
Pafufnú'

cEnTFlco:
antarkr

€T*"##trffiF
l€Blcoo18$eaFft(Een
iui¡P*Ptnc¿r.r tnn (s)

i nuaro
/-<

ALBERTO
Director Ejecutivo

iJ

=

RUDA9

l

Por:

/
Hora

EI
R1ilf,1l1oe oo'u^"i M'NISTEPIO DE

r' Vti¡É^j.iE

DIRECCÍON TF r

llvli)Aí i
-r'l¡j DE
".t-

ú,, ffi,#

www.idaan.gob.pa

Ff8cef

fetd¿.ro
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Artículo2. RemÍtaseel
eeaio'cispuosto en e1

Dado en la ciudad de Panamá, a los
veinticoatro Q024).

JOAQUÍNBOYD G.
Mitrist¡o de Salud

331
REPTIBLICA I}E PANAIVIÁ
MINIS'TERIODE SALTID

IIECRETQ ErEcU'fwo xo. I 3
De 4 ¿"-LS-h¡ de2o24

Que uomb'ra al Director $ecutivo del lnstituto de Aereductos y Nacionales

EL PRESIDENTE DE LA
enuso de sus facultades constituciorales y

CONSIDERAI\DO:

Que tra W 77 de 28 de dici€,Eble de 2001, Que reorganiza y el Instituto de Acueductos y
Alcantariltados Nacionales, establece en zu a¡tículo 18 que esta entidad d€l Estado tmdná un
Director y un Subdirector Ejecutivo que serán nombuados por el
coücurrente con el periodo presidencial;

Ejecutivo pina un periodo

Que mediante la Resolución No.072-2024 & 29 de agosto de 20U, La Directir¡a del I¡stitr¡to de

de Director y SubdirectorAcueductos y Alcantarillados Nacionales selecoionó las ternas para los
Ejeorrtiwo do osa autoddad;

Que mediate la Nota No.007-S.J.D. de 29 de agosto de 2024, el Presidenrte la JrmtaDirectiva del Instituto
de Aq¡educüos y Alcantarillados Napionales r€mitió al Presidente de la copia ante,nticada de la
precitadaResolución" afin de qu€ se con la selección del Ejecutivo;

Que en virtud de 1o anterior, se h;ace necessio nombrar al Diregtor
Alcantarillados Nacionales,

del Instituto deAsueduc'tos y

DECRETA:

Ardculo 1. Nómbrese a Rf,.I.'Ttr#r€l ALffiRTO VILLARREAL con céduI,a de ide.ntidad
persoral No.6-82-414reo¡s Director Ej eciitlvo del Instituto de y Alcmarillados Nacionalas,
por un periodo dasiiiso años concurrenfe con el,periodo presidencial.

Cago: DirectorGene¡a1
eédies de eargo: 11050
Posicién:2341 .,,

Partida P¡esupt¡6taria 2.66.0. 1.001.0100.001' Sala¡íoMss tW.3,S00.00 '-,--"

- *ir pak¿anos,rpuetariáAea-o.t.00tjgrsdi030
.', GastosdéRepreselrtacioa.R/'!üú0$fb,::.:,

presente nombramiento a Ia Asamblea Nacional su aprobación de conformidad
:r'rmer¿l 4 dcl artículo 161 de la Constitución política laReplblica.

artículo 3. Este Decreto Ejecutivo regirá a patir de la Toma de posesión cargo

FTINDAMENTO DE DERECHO: Arrículo 18 de lal,ey 77 de2;B de

coMuNÍQUESE y cuir,pr,¿sn

(4 ) días del de dos mil

(

de 2001.



En la ciudad de panamá, a los il¡Ur*u (lg) dlas del a"&¡t*J,n de dos
mil veintioratro, compareció al Despacho del señor Presidente
José Raul Mulino euintero, el serior RUTILIO VILLARREAL
LEGuIzaMo, con cédura de idenüdad personar No G824M, con el fin de
tomar posesión del cargo de Director Ejecutivo del de Acueductos
y Arcantarillados Nacionales; de conformidad con el
83 de 2 de septiembre de ?.A24.

Ejecutivo No.

,Para constmci4 se oxtiende y firma la presente

ella han interve,lrido.

por todos los que en

5bs

¡

Posesionado,

4.
El Ministro de Salud
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DIRECCION DE INFORMACION
Tel. 500-0855 - Ext 671516047

MEMORANDO_DIAM_L6I2

GRACIELA PALACIOS SÁNCHEZ
Directora de Evaluación de Impacto Ambiental-

2

PARA:

.,_::j¡ ¿:":l:-

DE: ALEX O. GRACIA C.
Director de Información Ambiental

ASUNTO: Verificacióndecoordenadas

COMUNIDADES DE LAS TABLAS, LA MESA, GUABITO"
DE ACUEDUCTOS Y ALCANTARILLADOS NACIONALES,

En este memorando se montan los datos de: DEEIA-0618-l I
solo para análisis visual de los mismos.

AtentameBte,

Adj.: trfapa
AODGQxs/ym
CC: Departamento de Geomática

FECHA: Panamá" 27 de septiembre de2024

En atención al memorando DEEIA-0648-1 DEEIA-061 8-1109-2024 y
DEEIA-0427-1507-2024, donde se solicita generar una que incluya la verificación de

las coordenadas, correspondiente al Estudio de Impacto Amb categoría II, denominado "
-MANTENIMIENTO Y
POTABLE PARA LAS

ESTUDIO, DISEÑO, CONSTRUCCIÓN,
FINANCIAMIENTO DEL NUEVO SISTEMA DE AG

promotor es INSTITUTO
informamos lo siguiente:

y DEEIA-0427 -l 507 -2024,

I ruarw.miambiente-gob.pa

Página 1 de 1

tDt

3a'nírt frbfi)r

MINISTENO DE
A MBIENTE

l-U

llt

Í¡l

¡J:
CÉtl:.-^ or . r¡JA\.

' r. , r-) fL¡t:

5f tlt.¡tO
,.,viulLNIAL

4Fo,

Fecha:

Variables Descripción
Provincia: Bocas de Torro
Distrito: Chansuino a.División Pol ítica Administrativa
Conesimientos: La: Delicias, Las Tablas, Guabito.

Sistema Nacional de Áreas Protegidas
(STNAP) Fuera del SINAP

i

Albrook, Calle Broberg. Edificio 8O4 República de Panamá | (507)
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REPÚBLICA DE PANAMÁ
PROVINCIA DE BOCAS DEL TORO, DISTRITO DE CHANGUINOLA, CORREGIII'IIENTO DE LAS DELICIAS, LAS TABLAS,

GUABITo, pRoyEcro cATEGoRíA il, vERtFtcActóN DE cooRDENADAs, "EsruDro, DrsEño, coNsrRuccrón, opeRAG|óN-MANTENIIUUENTo
Y FINANCIAMIENTO DEL NUEVO SISTEMA DE AGUA POTABLE PARA LAS COMUNIDADES DE LAS TABLAS, LA MESA, GUABITO.'"- 

(,(l¡lil lil'Jü l\l/\i-lliNAl 
-

MINISTERIO DE AMBIENTE
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REPÚBLICA DE PANAMÁ
MINISTERIO DE AMBIENTE

REsotucróN wo. nnn-
De_rfll de de2024.

- 2024

CONSIDERANDO:

Que la Licenciada GRACIELA PALACIOS sÁNcHEZ, porradora de la cédula de identidadpersonal No'4-142-1116. en su condición de Directora de Evaluación dc Impacto Ambiental delMinisterio de Ambiente, mediante Not¿ sin número recibida el 0Z de agosto de2024,solicitó que
se le declare impedida de conocer de los procesos administrativos concernientes a Estudios delmpacto Ambiental (EsIA), relacionados a coNsrRUCToRA uRBANA, s.A. eINVERSIONES vENTAvIv, S.A.; toda vez guc, mantuvo un vinculo de serviciosprofesionales en Gestión Ambiental de Proyectos con las empresas CONSTRUCTORA
URBANA, S'A' e INVERSIONES vENTAvIv, S.A., hasta el mes de diciembre del año 2023:

Que mediante certificación No' cERT -0973-2024, emitida por la oficina Institucional deRecursos Humanos del Ministerio de Ambiente, se indicó que la Licenciada GRACIELAPALACIOS SÁNCHEZ, inició labores desde el día 02 de julio de 2024, en el cargo de
Dircctora Nacional en la Dirección de Evaluación de Impacto Ambiental del Ministerio
Ambiente;

Que en virtud de lo anterior, la Licenciada GRACIELA pALACIos SÁNCHEZ, fundamenta
su solicitud en lo dispuesto en los numerales 12 y 13 del artículo 1lg de la Ley 3g de 3l de julio
de 2000, que señalan lo siguientc;

"Artículo I 18. La autoridad encargada de decidir el proceso no podrú
conocer de un asunto en el cual esté impedido. Son causales de impedimento
Ias síguientes:

I2' Haber intervenido la autoridad encargada de decidir en laformación del
acto o del negocio objeto del proceso;
I3' Estar vinculada la autoridad encargada de decitlir con una de las partes,
por relacíones jurídicas suscepribres de ser afectadas por lq decisión.

Por la cual se califica y decide la manifestación de impedimento presentada por la LicenciadaGRACIELA PALAcIos sÁNcHEZ, actual Directora de Evaluación de Impacro Ambiental
del Ministerio de Ambiente.

El suscrito Ministro de Ambiente, Encargado, en uso dc sus facultades legales, y

Que según el artículo 122 de la citada excerta legal, corresponde al superior jerárquico inmediato
calificar y decidir la declaración de impedimento formulada por la Autoridad que debe conocer y
decidir un proceso;

Que en el artículo 123 de la Ley 38 de 3l de julio de 2000, se indica que contra la Resoluciónque califica el impedimento no habrá recurso alguno, pero la parte inconforme con Ia
declaratoria de ilegalidad podrá recusar al funcionariolue io hizo,

Ministerio dc Ambicnte
Resolución No.
Fecha;
Página I de 3

eoey
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Que la Ley 38 de 3l de.iulio de 2000' establece las causales por las cuales el funcionarioencargado de decidir' debe manifbstarse imperlido p*u .ooo.er der proceso el hecho o roshechos constitutivos de la causal;

$ñ:lJ:'r::::',0"'es 
oportuno citar el contenido del artículo 34 cle la Ley 38 de 3l de julio de

"Artículo 34: La'r actuaciones adminísrrativos en todas las entidadespúblicas se e-fbctuarrin con arreglo a norma.e de in/brmatidad, imparcialidad,uniformidad, economía, celeriáud y nrir¡r, garontizando la realizaciónoportuna de la .función admínistrai¡ui, ,¡, *ríor"obo ¿et aeo¡¿l- proce.rolegal' con obietivídatt y con apego 
-al 

principíct de estricta legalidad. LosMinistros y las Ministras de Eslatto, 1u, í¡rurtores y las Directoras cleentídades descentralizaclas, Gobernatlorlur- y- coteriedora.¡, Aic:aldes yAlcaldesas .y demá,.r ,t".fes y Je,fas cte orrpírn), verarún, respecto de ra.sdependencias que dirijin, pár er" cumpt¡m¡eríto ¿e e.sta disposicíón.

Las actuacíones de los servidores públicos tleberán estar presididas por losprincipio.; de lealtad al E.stuclo, hones.tidad y eic¡unr¡a, y estarún oblígadosa dedicar er mdximo de su' capacicrucres a kí tir,,,r a';i¡4nacra.,,

Que por lo anterior' y con la finalidad cle cumplir conicada uno de los principios establecidos enla norma precitada, principahnente el cle inrparcialidad, economía. celeridad y eficacia, esnecesario designar al funcionario encargado que deberá conocer y decidir los proccsosadministrativos relacionados a las solicituJes presentadas por coNSTRucroRA URBANA,s'A' e INVERSIONES VENTAVIV, s.A.. a iit, ¿. pr.r.** la rransparencia que debe imperaren las decisioncs ad¡ninistrativas:

Que mediante la t'ey 8 de 25 de marzo de 2015, se crea el Ministerio de Ambiente, como laentidad del Estado en materia de proteccióq .onrr*u.¡on, preservación y restauración delambiente y el uso sostenible de los ,..u.ror, naturales para asegurar el cumplimiento y aplicaciónde las leyes, los reglamentos y la politica Nacional del'Ambiente;

RESUELVE:

Artículo l' ADI{rrIR la manifestación de impedimento realiz,ada por la l,icenciadaGRACIELA PALAcIos sÁN OHEZ, que actuatmente se desempeña como Directora deEvaluación de Impacto Ambiental del Ministerio de Ambiente.

Artículo 2' DECLARAR que es legal el impedimenro invocado por la Licenciada GRASIELAPALACIOS sÁNcHEz, y en consecuenci4 se le separa del conocimiento de cualqüer procesoadministrativo concerniente a los Estudios de Impacto Ambiental (EsIA), relacionados acoNSTRucroRA URBANA, s,A. e INVERSIONES VENTAVIV, s.A., así como decualquier otro trámite quc gestionen en dicha Dirección, en aras del principio de transparencia quedebe regir las actuaciones administrativas.

Artículo 3' DESIGNAR a la Licenciad a lrzY RovIRA, Jefa del Deparramento de Evaluaciónde Estudios de Impacto Ambiental, de la Dirección de Evaluación de lmpacto Ambiental delMinisterio de Ambjente, para que conozca sobre cualquier tnímite relacionado aCONSTRUCTORA URBANA, S.A. e INVERSIONES VENTAVIV, S.A.; y en su ausenciase designa al Ingeniero ALFONSO MARTÍNEZ.

Ministerio de Ambiente
Resolución No.
Fecha:

Página 2 3
oal



Dada en la

Minis*erio de Ambiente
Ressluciúri
Fwba:
Prágina 3 3
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Ar{ículo 4. NOTIFICAR el contenido de la presente
PAI"ACIOS SANCIIEZ

Artículo 5, AITVERTIR que la presene Resolución es

a la Licenciada GRACIELA

15; Texto Único de la tey 4l de

v demás normas concordantes y
I de julio de l99t; Ley 38 de
complementarias.

Ley 8 de25 de marzo de
31 de julio de 2000;

de Panamá a los

NOTr¡f QUESE Y CUnrplAsE,

del afio dos mil veinticuatro

OSCAR VALI.ARINOB,
Minisno deAmbiente,

HOTTr|GAGTÓN
de

&lallo tfi

dddia
j'rd

it! .rOS

dol arlo

L3._7) dlas, det mes d€
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ilf MINISIERIO DE

AMEIENTE DrREccróN un Ánnas FRoTEGIDAS y BToDTvERSIDAnGOBIERT{O NACIONAL
* CON PASO FIRME *

MEMORANDO
DAPB-M-1542-2024

PARA: GRACIELA PALACIOS
Dirección de Evaluación de Impacto

TOMÁS AIZA
Director de Áreas Protegidas y Biodi

AST]NTO: Observaciones y comentarios a I Informaciót Aclaratoria EIA Cat II.

FECIIA: 23 de,septiembre de12024.

Control No. 1546

,6

DE

tal. .E
I.

ia: :.\c¡a:3N¡:
' CON PASO FIRME ,

MINISTERIO OE
AMBIENTE

lo,
PROTE

nrcgó¡,¡ DE ÁREAS
GIDAS Y BIODIVERSIDAD

En respuesta al Memo rando DEEIA-06 18-1109 -2024,
técnicas a la primera información aclaratoria del EsIA
"ESTUDIO, DISEÑO, CONSTRUCCIÓN, O
FINANCIAMIENTO DEL NTIEVO SISTEMA DE
COMUNIDADES DE LAS TABLAS, LA MESA Y
CIIANGUINOLA, PROVINCIA DE BOCAS DEL TO
corregimientos de

de Changuinola,
ACUEDUCTOS

nuestras consideraciones
II, cuyo proyecto es

_ MANTENIMIENTO Y
POTABLE PARA LAS

DISTRITO DE
a desarrollarse en los
y Las Delicias, distrito
es INSTITUTO DE

TF"-y

lTl:

REPL,BT-Ir A .][ o^'L ¡ ilr'r
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INFORME TÉCNICO DE EVALUACIÓN
(I)APB-0451-2024)

Proyecto: "ESTUDIO, DISEÑO, CONSTRUCCIÓN, OPERACIÓN y
FINANCIAMIENTO DEL NUEVO SISTEMA DE AGUA POTABLE PARA LAS
COMUNIDADES DE LAS TABLAS, LA MESA, GUABITO, DISTRITO DE
CAHNGUINOLA, PROVINCIA DE BOCAS DEL TORO"

Ubicación: corregimientos de Guabito, La Mesa, Barranco Adentro, Las Tablas, Las
Delicias, distrito de Changuinola, provincia de Bocas del Toro

No. de Expediente: DEIA-II -3-035 -2024.

Promotor: INSTITUTO DE ACUEDUCTOS Y ALCANTARILLADOS NACIONALES.

Observaciones a la nrimera info aclaratoria del referido EsIA

Consideramos que cumple con lo solicitado par:ala primera información aclaratoia
en la pregunta 5, respondiendo a lo solicitado con respecto a las técnicas de

muestreo y la metodolo gia utilizada.

Finalmente le corresponderá cumplir con la normativa de Plan de Rescate y
Reubicación de Fauna y Flora, en coordinación con la Dirección Regional de

MIAMBIENTE - Bocas del Toro.

a

a

Técnico evaluador:

TEJADA S.
de Biodiversidad

- Zoólogo - # Idoneidad 1847
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MINISTERIO DE
AMBIENTE

DIREGGIóN DE GAMBIO CLIMATIGO

MEMORANDO
DCC-677-2024

PARA: GRACIELA PALACIOS
Directora de Evaluación de Impacto

\; € A"-",,
DE: JAVIER NN,MTÍNNZ CNONÑO

Director de Cambio Climático,

ASUNTO: EIA- CAT IV "Estudio, diseño, operación-mantenimiento y
financiamiento del nuevo sistema de agua potable para las
comunidades de l¿s Tablas, La Mes4 Guabito Distrito de
Changuinola, Provincia de Bocas Del Toro"

FECHA: 24 de septiembre de2024

En atención al MEMORANDO- DEEIA-0618-1109-2024, enel análisis y la revisión del documento del
Estudio de Impacto Ambiental CAT II "ESTIIDIO, DISEÑO, CONSTRUCCIÓN, OPERACIÓN-
MANTENINtrENTO Y FINANCIAMENTO DEL IIUEVO SISTEMA DE AGUA POTABLE
PARA LAS COMUNIDADES DE LAS TABLAS, LA MESA, GUABITO DISTRITO DE
CHANGUINOLA, PROVINCIA DE BOCAS DEL TORO" a desarrollarse en los corregimiento de
Guabito, La Mes4 Barranco Adentro, Las Tablas, Las Delicias, distrito de Changuinol4 provincia de
Bocas del Toro, cuyo promotor es INSTITUO DE ACUEDUCTOS Y ALCANTARILLADOS
NACIONALES.

Segun el Informe Técnico DCC-048-1-2024, desarrollado por los analistas técnicos de esta dirección,
compartimos las conclusiones y necesidades de mejora de esta primera nota aclaratoria:

Adaptación:

5.5.2.3 Análisis de Identificación de Peligros o Amenazas
Reiteramos lo solicitado previamente, la entrega de los archivos derivados de la modelación
hidrológica e hidráulica, que forman parte del estudio de impacto ambiental. A continuación, la
lista de archivos que deben ser entregados, basados en la información generada por dicho estudio:

o Archivo DEM utilizado para elaborar el "terrain".
o Archivo de proyecto generado por la simulación.
o Archivo de geometría generado por la simulación.
o Archivo de plan generado por la simulación.
o Archivo de flujo (constante o no constante) generado por la simulación.
o Archivo ráster final con los result¿dos de la simulación, tanto con cómo sin el

proyecto.

,rlNlSTER|0 0E

AMBIENTE
REPUBLICA DE PANAMA

- II.TBTERN( !]Ar..l0NA: -
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'CAMBIÚ CLIMATICO
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Se debe entregar todos estos archivos para ser revisadosy analizados por parte de la Dirección
de cambio climático.

5.5.3 Análisis e Identificación de vulnerabilidad frente ailmenazxs por factores naturales y
climáticos en el área de influencia

o Se recomienda que el promotor elabore una matriz de vulnerabilidad incorporando los
resultados de la modelación hidrológica e hidráulica, de acuerdo con la información
genercda en los puntos anteriores relacionados con su proyecto. Como referencia, pueden
utilizar la Guía metodológicapara el desarrollo de los aspectos generales de las variables
de adaptación y mitigación en los Estudios de Impacto Ambiental (EsIA)
https://www. gacetaoficial. gob.ErlpdfTemp/3 005 8/ I 05 548.pdf.

9.8 Plan para reducción de los efectos del cambio climático
o Sin observaciones.

9.8.1 Plan de adaptación al cambio climático.
o Sin observaciones.

Objetivos del Plan de Adaptación:
¡ Sin observaciones.

Formulación de las medidas de adaptación: La formulación de medidas de adaptación deben
ser actualizadas en medida de los comentarios generados al modelo hidrológico y los impactos
que ocrÍran en el sitio del proyecto.

Plan de Monitoreo: El plan de monitoreo debe ser adecuado en medida que actualice la
formulación de medidas de adaptación.

Mitieación

4.4 Identificación de fuentes de emisiones de gases de efecto invernadero (GEI)
c La información contenida en el cuadro 16 de la información aclaratori4 corresponde a las

medidas de mitigación, según el ítem 9.8.2 del Art.25 del Decreto Ejecutivo N" I de 2023; Sin
embargo, en el mismo se identifican las fuentes de emisiones del proyecto por alcance y tipo, así
como las actividades que las generan, información requerida según el ítem 4.4 del Art. 25, del
Decreto Ejecutivo N" I de2023, faltando solo la identificación de los gases de efecto invemadero
ásociados a cadauna de las fuentes de emisiones identificadas.

r Es preferible identificar las fuentes de emisiones por alcance y tipo, incluyendo las actividades
que los generan, así como los gases asociados acadauna de las fuentes de emisiones, para luego
definir las medidas de mitigación para estas emisiones, por alcance, tipo y actividad. No obstante,
el promotor podrá adicionar al cuadro 16 una columna con los gases de efecto invernadero
asociados a cada fuente de emisiones.

a

a

)^(-
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9.8.2 Plan de mitigación al cambio climáüco (incluyendo aq
para reducir l¿s emisiones de GEI)

o En este apartado el promotor describe las medidas de

reducir las emisiones de gases de efecto invemadero, pero
incluye fuentes de emisiones que no se dar¿án durante la
recomienda depurar el cuadro eliminando aquellas fuentes
construcción del proyecto.

Para cualquiera consulta deberá contactar a la secretaria de la
correo eiacambioclimatico@miambiente. gob.pa

Atentamente,

JMC/lÍn/&iij

GO

medidas que se implementarán

que se implementanán para

un "formato de referencia" donde

de construcción. Por lo tanto, se

no tendnán lugar durante la fase

para una cita vinual mediante el

DE
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GOBIERNO NACIONAL

't CON PASO FIRME *
DIRECCION DE INFORMACION AMBIENT

Tel. 500-0855 - Ext. 6811/6048

MEMORANDO - DIAM _ 1543 _2024

DFPAI"AMi I
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MtililSTERtO
AMBIENTE

Por
¿Á<-

'Fecha 6 o z'1 í-
Hora _ tO : l? ov-,¿ 

-
PARA:

DE

GRACIELA PALACIOS S.
Directora de Evaluación de Impacto Ambiental

.DE IA C.
Director de ión Ambiental

I
f ilii,ji: r::. ,': rr'rr-,.:..,i
: _--rr'.i ; :¡.:iL.,r-.
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: -,; i.. :. ., : . . - r:,:,.. '..1

ASUNTO: verificación de coordenadas aportadas en primera aclaratoria

FECHA: Panamá,20 de septiembre de2024

En atención al memorando DEEIA-0618-f109-2024, donde solicita generar una cartografia que nos
permita determinar la ubicación del proyecto, correspondientes a la primera información aclaratori4
correspondiente al Estudio de lmpacto Ambiental, categoría II, denominado "ESTUDIO, DISEñO,
CONTRUCCION, OPERACIÓN.MANTENIMIENTo Y FINANcIAMIENTo DEL NUEvo
SISTEMA DE AGUA POTABLE PARA LAS COMUNIDADES DE LAS TABLAS, LA MESA,
GUABITO' DISTRITO DE CHANGUINOLA, PRO\fINCA DE BOCAS DEL TORO", cuyo
PTOMOTOT CS CI INSTITUTO DE ACUEDUCTOS Y ALCANTARILLADOS NACIONALES Ie
informamos que con los datos proporcionados se determinó lo siguiente:

Atentamente,

Adj.: Mapa
AODGC/nb/ym
CC: Departamento de Geomática

Variables Descripcién

Punto Obras de captación - Inicial, Obras de captación - Final,
Punto de Captación, Desarenador, Cruce de Tuberías.

Captación 0 ha 5,148.001 m'?

Acceso a Toma 3 ha + 9,438.998 m',
Planta PTB 0 ha + 5,396.592 mz

{cqeso a Tanque I ha+ 4,235.062 mz
Acceso a Planta 0 ha + 8,460.711 m2

División Política Administrativa
Provincia: Bocas del Toro
Distrito
Corregimiento: Las Delicias

Cobertura Boscosa y Uso del Suelo, año 2021
Area poblada, Bosque latifoliado mixto maduro, Bosque
latifoliado mixto secundario, Pasto, Rastrojo y vegetación
arbustiva, Superficie de agua.

Capacidad Agrológica de los Suelos Tipo: III,IV
SiqQma Nacional de Áreas Protegidas (SfNÁp) Fuera del SINAP

Albrook, Calle Broberg, Edifício 804 República de Panamá | (507) 5OO-0855 lrvww.miambiente.gob.pa
Página I de I



seEI2. aenverificó lasbase coordenadas sumtn istradas.
seEI proyecto1 de losubica fuera lfmites del SINAP.

0 ha + 1.465,215 mz
17.3!8

n h' + 6.171.135 mz
72,939

Accs a Planta 0ha + 8,,t60.711m'z

latifoliado mixto secunddio o ha + 0824.363 m2
9.743
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0.163
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iF PROVINCIA DE BOCAS DEL TORO, DISTRITO DE GHANGUINOLA, CORREGIMIENTO DE 3LC

r CON PASO FIRME * LAS DELICIAS, CAT.II' "ESTUDIO, DlsEÑo, coNSTRUCCION, OPERAC|Ót¡-rrmuTENlMI ENTO
GOBIERNO NAC

MTNTSTERToDEAMBTENTE Y FINANCIAMIENTO DEL N UEVO SISTEMA DE AGUA POTABLE PARA LAS COMUNIDADES DE

LAS TABLAS, LA MESA, GUABITO' DISTRITO DE CHANGUINOLA, PROVINCA DE BOCAS DEL TORO"

Escala 1:30,000
1 0

km

IONAL

2

LEYENDA

Localización Nacion.l
@ Cruce de Tuberias

O Desarenador

o Obras de caPtación - Final

O Obras de captación - lnicial

O Punto de Capta,:ión

C Lugares Poblados

Drenaje

Red Vial

I Pottgonos

p Cuenca Hidrográfica

il_-j Ltmite de Corregimientos

¡--1 Llmite de CaPacidad
L--'Agrológica

Cobertura y Uso de Suelo, Año

C¡tegorla

Bosque latifoliado m¡xto maduro

Bosque láifoliado mixto seolndario

Raslrojo y vegetación arbustiva

Playa y erenal natural

Plátano/banano

Pasto

Superlicie de agua

Area poblada

lnfraestruc{ura

Sistema de Referencla EsPacial:
Sistema Geodésico Mundial de 1984

Proyección Universal Transversal de Mercator
Zona 17 Norte

Ministerio de Amb¡ente
Dirección de lnformación Am biental

Departamento de Geomática

E Arable, severas limitaciones
en la selección de las Plantas,
requiere conservación esPecial
o ambas cosas.
Arable, muy severas
limitacion€s en la selección

d€ plantas, requiere un manejo
muy cuidadoso o ambas cosas.

Fuente: - lnstituto Nacional de Estadística y Censo
- Ministerio de Amb¡snte
- lmagen ESRI
- Memorando-DEEIA-061 8-1 I 09-2024

ry
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Para:
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AMSIEf.¡TÉ

DIRECCIÓN DE SEGUMDAD HÍONIC.q

ó,MEMORANDO
DSH-500-2024

De

ING. GRACIELA PALACIO
Directora de Evaluación de knpacto

tnL(
IN LINCE
Directora de Seguridad Hídrica

¡ ; i::ll-
\., '; 

i -;- üüttliü

-{,I;iii, ;::.;ü i'':} i¡ri,;¡tle.A

Asunto: Envío de respuesta de la primera información aclaratoria del Estudio de Impacto
Ambiental categona II tirulado *EsruDro, DrsEño, coNSTRUcclóN,
OPERACIÓN-MANTENIMIENTO Y FINANCIAMNENTO DEL NTIEVO
SISTEMA DE AGUA POTABLE PARA LAS COMUNIDADES DE LAS
TABLAS, LA MESA, GUABITO, DISTRITO DE CHANGUINOLA,
PROVINCIA DE BOCAS DEL TORO'

Fecha: 16 de septiembre del2024

Dando respuesta al MEMORANDO DEEIA-0618-1109-2024, remitimos el siguiente informe de
revisión de a la primera aclaratoria del Estudio de Impacto Ambiental Categoría II, titulado
*ESTTJDIO, DISEÑO, CONSTRUCCIÓN, OPERACIÓN-MANTE¡IIMIENTO Y
FINANCIAMIENTO DEL NUEVO SISTEMA DE AGUA POTABLE PARA LAS
COMUNIDADES DE LAS TABLAS, LA MESA, GUABITO, DISTRITO DE
CIIANGUINOLA, PROVINCIA DE BOCAS DEL TORO", presentado por el INSTITUTO DE
ACUEDUCTOS Y ALCANTARILLADOS NACIONALES (IDAAI$ Expediente DEIA-II-S-
035-2024.

Sin más que agregar,

Atentamente,
'liA.. i,.¡n,:r¡i,

i,4Ir1'I( -:.;¡n.'.e
¡'.. ¿1 ;. : Í

I
I

I

*-^#,;y

F)cr
Adjunto:
Informe Técnico No. DSH-083-2024
Memorando-DEEIA-O6 I 8- I I 09-2024

Fiora

i) i: l4l'¡AMÁ
RÉpr:iEl-lC.A ,.._ -iJ -

¡¿lNl:iTERiO DE

AMBiEI'¡TE
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Nombre y categoría del proyecto .ESTUDIO, DISENO' CONSTRUCCION,
OPERACIÓN-NMNTEIYIN{IENTO Y
FINAI\CIAMIENTO DEL NUEVO SISTEMA DE
AGUA POTABLE PARA LAS COMUNIDADES
DE LAS TABLAS, LA MESA, GUABITO,
DISTRITO DE CIIANGUINOLA, PROVINCIA
DE BOCAS DEL TORO", Catesoría II

Nombre del promotor: Instituto de Acueductos Alcantarillados Nacionales.
Fecha del Informe: t6109/2024
Ubicación del proyecto: Corregimientos de Guabito, La Mes4 Barranco

Adentro, Las Tablas, Las Delicias, distrito de
provincia de Bocas Del Toro.

Nombre y No. de la Cuenca donde se

ubica el proyecto:
Cuenca No 87 (Río Sixaola) y Cuenca N'89 (Ríos
entre el Sixaola y Changuinola).

INF'ORME TÉCNICO NO. DSH _ OCI- ZOZ¿

DATOS GENERALES

INFORMACIÓN ACLARATORIA

En atención a la primera información aclaratoria referente a los aspectos técnicos sobre el recurso
hídrico bajo la jurisdicción de la Dirección de Seguridad Hídrica, el promotor emitió la siguiente
respuesta:

*En adición a lo señalado por la Dirección de Seguridad Hídrica (DSH), se solicita:

a) Definir el tipo de infraestructura a construir y actividades a realízar sobre las fuentes
hídricas ídentificadas, que atraviesan los caminos de acceso y la ruta de las líneas de
conducción de agua y aportar coordenadas WM de ubícación (superficie) de las mismas."

Respuesta: Las actividades e infraestructura a realizar sobre las fuentes hídricas
identificadas como perrnonente, intermitente o aliviadero, consta de la construcción de
drenajes pluviales, entre ellos: cajones plwiales y tuberías de hormigón reforzado.
Ademós, se resalta que en los tramos de las líneas de aducción y conducción que discuruen
paralelo al camino de acceso a la obra de toma de Sibube y a la PTAP, cuando sea
necesario cruzar una fuente hídrica identificada o aliviadero, tal como se indica en los
planos correspondientes, se realizará el cruce sobre el drenaje ptwiat a instalar antes
mencionado. En caso de requerir protección adicíonal pma la tubería, se construirá tm
bloque protector de concreto reforzado, conforme a los detalles típicos. Si durante la etapa
constructiva, el ingeniero de campo, en conjunto con el inspector designado por el cliente,
lo determinan, se podró optar por an cruce sotenado, cumpliendo con las consideraciones
técnicas del mqnual de buenas prácticas del IDAAN y los detalles mostrados en los planos
típicos para tal situación."

Página I de 5
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b) "Presentar Análisís de Catidad de agua de lasfuentes híú^icas identificadas por la DSH.

Respuesta: Los anólisis de agua que se presentaron en el EsIA coruespondiente al proyecto
en mencíón, corresponden a las fuentes o cuerpos de agua superficiales con agua
permanente observados durante el recorrido de levsntamiento de línea base en diversas
giras con el equipo de consultores. En este punto es impiortante aclqrar que durante las
giras de campo se obsemaron cauces sin agua que responden a drenajes naturales y otros
artificiales realizados por los dueños de las propiedades. Los drenajes naturales seforman
en esta zona debido a topografia del terreno donde hay pendientes pronunciadas creando
un parteaguas que la parte mós bajas crean cauces o conútctos de agua que depende de la
época y temporada escurre la precipitación como esboruentía superficial, Iuego de
escurrirse y / ofiltrarse el agua, el cauce superficial queda,nuevamente seco."

c) "Identificar los impactos y definir las medidas aplicables a las actividades a realizar sobre
fuentes de agua superficial a intervenir.

Respuesta: Ias actividades a realizar en las fuentes de agua o cauces con agua permanente
o de época son las siguientes:
. Excavaciones.
. Nivelación y adecuación de terreno.
. Armado de plataforma y hieros
. Vaciado de concreto
. Armado de acero
. Corte y relleno.

"A continuación se presenta el cuadro No 7. De los impactos ambientales al recurso sgua y sus
medidas de mitigación ambíental"

Cuadro N' 7. Posibles impactos y mitigación a los recursos ügua y entorno.

Posibles fmpactos Medidas de Mitigacion

Erosión y Sedimentación

. Al momento de la excqvación, y nivelación del
terreno, se debe tapar los cúmulos de tierra
excavada, y en Io posíble utilizar ese suelo para
restawar o resembrqr los órboles s compensar
. Jtmto con el promotor, se deberó buscar sitios
para botaderos y depositar el material
sobrante.
. Minimizar los desplazamientos de maquinaria
pesada sobre el suelo a lo estrictamente
necesario.
. Colocar geotextil o barreras muertas como
trincheras o disipadores de energía para
proteger los cuerpos de aguas en la parte mas
baja.

Contaminación del Suelo y aguos por Derrames
Mantener en buen estado la maquinaria y
equipos.

Página 2 de 5
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. Los mantenimientos de los equipos se deben
realizar en un',área con píso de concreto o
impermeabilizaQo.
. Los residuosl peligrosos (restos de aceite,
Iubrícantes, pititura, etc.) serán gestionados

eza y de acuerdo con Ia
almacenándolos y

Alteración de la calidad del agua

. Brindarle indücción al personal que labora
cerca de las fueittes de agua viva. . No se debe
interrumpir ningun drenaje o realizar el desvío
de quebradas. $stos cuerpos de agua deberán
ser presemados.l
. Realízar bermas de protección cuando se
trabaje en el caüce.
. Trasladar equipos en buen estado mecanico y
realizqr revisióti diaria para evitar que tengan
de sp erfe ct os me c án i c o s.
. Colocar barreras muertas alrededor o
periferia del cuerpo de agua.
. Poseer kit contra deruames y tener personal
capacitado por si ocurre algún derrame cerca
de lafuente de agua.
. No se deberát acumular cemento, cestos de
basura ni baños'portótiles cerca de las fuentes
de agua.
. Esta prohibido lavar las herramíentas o
equipos en lafuente de agua viva.
. Realizar monitoreos periódicos de la
ictiofauno.
. Mantener y recuperar los bosques de galería
al finalizar la construcción.
. Evitar Ia tqla innecesaria.
. Señalizar el área con letreros alusivos a
proteger los recursos hídricos, como medida de
crear conciencia a los trabajadores
. Contar con un plm de contingencia por si
ocurre algún derrame de hidrocarburo o
concreto cerca o en lasfiientes de aguaviva.
. Evitar cruzar equipos o maquinarias por los
cauces con dguapermanente, se deberd realízar
vados o pctsos señalizados y adecuados para
que puedan cnaar los equipos por una sola
parte del cauce.
. Disponer adecuadamente los desechos de
construcción.
. Al momento de realizar trabajos de terracería
en el área de ,la toma de agua cagua con
piedras y preferiblemente trabajar en época y
días secos para evitar la sedimentación y
alteración de la aalidad del agua.
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. Se prohíbe verter cualquier tipo de sustancia a
los cuerpos de agua.
. Revegetar las áreas desprovistas de
vegetación producto de la construcción, para
reducir el impacto producido por la erosión
hídrica en los díss llwiosos.
. Aprovechar qqe las características del clima
en esta zona es de llwias constantes durqnte
todo el año, por Io que se puede revegetar y
aplicar medidas de control de erosión con
barreras vivas y realizar medidas de mitigación
y cornpensación durante todo el año.

Alteración de fauna acuática

.En Io posible, realizar las intervenciones a los
cauces en la época seca.
. Prohibir la pesca y caza de animales o fauna
acuótica.
. No colocar rnateriales como cemento,
concreto, aceites u otros materiales cerca de las

fuentes de agua.
. Realizar anólisis de calidad de agua y

món it or e o s de ict i ofazma p e r ió dic ament e (s e gím
Io indique la resolrción).
. Disponer adecuadamente los desechos de
construcción y comunes pora evítar la
contaminación de.fuentes de agua y peces-

jL\
'tI.

MNr$ÉRrO O€
AMSIEf{TE

aaatEn¡¡o NAc,o¡¡Át
* CON PASO FIRME *

ANALISIS TECMCO

En seguimiento al informe técnico DSH No. 067-2024, en el inforrne aportado por el promotor en la
primera nota aclaratoria punto b) indican: "En este punto es finportante aclarar que durante las
giras de campo se obsemaron cauces sin agua que rcsponden a drenajes naturales y ottos
artiftciales realizados por los dueños de las propiedades. Los drenajes naturales se forman en

esta zona debido a topografía del terreno donde huy pendientes pronunciadas creando un
parteaguas que la parte más bajas cÍeün cauces o conductos de agua que depende de la épocay
temporada escutre Ia precipitación como escorrentía superficial,luego de escunirse y / oJiltrarse
eI agua, el cauce superJicial queda nuevamente seco", esto responde a la descripción de una
fuente hídrica intermitente ya que no cuentan con uná corriente de agua permanente durante todo el
año, sin embargo, son consideradas fuentes hídrica y forman parte del ecosistema fluvial que

alimentan ríos y quebradas.

CONCLUSIÓN

Tomando en cuenta lo mencionado en el análisis técnico, se deben proteger los drenajes naturales
que fueron mencionados en la ampliación. El EsIA no requiere ampliación dentro de la competencia
de la Dirección de Seguridad Hídrica.
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RECOMENDACIONES:

Tomando en cuenta la respuesta del punto b). aquellos cursos agua que no cuenten con una
corriente de agua permanente durante todo el año ya sea quedan sin agua durante la
época seca también son considerados fuentes hídrica ya que fo{man parte del ecosistemas

fluviales que alimentan ríos o quebradas; por talruzón es impoitante mencionar que en caso de

realizarse trabajos cercanos a los cue¡pos de agua natural, se dgbe conservar el área de

protección de acuerdo a lo que indica laLey Nol del 3 de febrero de 1994, Ley Forestal,
Artículos 23 y 24.

Cumplir con lo establecido en la Resolución No. DM 0431-2021 de 16 de agosto 2021, "Por
la cual se establecen los requisitos para la autorización de las abras en cauces naturales en la
República de Panamó y se díctan otras disposiciones "

Cumplir con lo normado por medio del Decreto trÍa 55 de 13 de junio de 1973, "Por el cual se

reglamentan las servidumbres de aguas".

Se debe garantizar que se siga el cumplimiento de todas las medidas mencionadas en el EIA
evaluado, pcna mitigar los impactos ambientales negüivos que se generen en las etapas del
proyecto.

Preparado por: Revisado y aprobado por: *H,5ffi#
lL stnnER.Alt

CJENF.

Licda.Itzel Emet Ilerrera

o

a

a

"'ffiPi5 Jefa del Dpto. de Recursos Hídricos
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DIRECCIÓN DE EVALUACTÓN OP IMPACTO AMBIENTAL

DEPARTAMENTO DE EVALUACIÓN DE ESTUDIOS t{E IMP
MEMORAND O-DEEIA-0648- 1 9 O9-202 4

I

jl7
MINISTERIO DE
AMEIENTE

ACTO AMBIENTAL

PARA: ALEX DE GRACIA
Director de Información Ambiental

ñ

DE NSO ROJAS
Director de Evaluación de Impacto Ambiental, encargado

ASUNTO: Verificación de las coordenadas

FECHA: 19 de septiembre de2024

En seguimiento al MEMORANDO- DEEIA-0427-1507-2024 5r el MEMORANDO-
DEEIA-0618-1109-2024,Ie solicitamos generar una cartografía que incluya la verificación
de las coordenadas corespondiente al Estudio de Impaolo Ambienial, categoría II,
dCNOMiNAdO: *ESTUDIO, DISEÑO, CONSTRI]ICCIÓN, OPrNÁCIÓN.
MANTENIMIENTO Y FINANCIAMIENTO DEL NUEVO SISTEMA DE AGUA
POTABLE PARA LAS COMUNIDADES DE LAS TABLAS, LA MESA, GUABITO,
DISTRITO DE CHANGUINOLA, PROVINCIA DE BOCAS DEL TORO,', cuyo
promotor es el INSTITUTO DE ACUEDUCTOS y ALCANTARILLADOS
NACIONAIES' la cual incluya Cobertura boscosa, Uso de suelo, Cuencas Hidrográficas,
Topografía, Áreas protegidas e Imagen Satelital.

Las coordenadas se encuentran en DATUM de ubicación: WdS-84

Agradecemos emitir sus comentarios fundamentado en el ¿írea de su competencia, a más
tardar cinco (5) días hábiles del recibido de la solicitud.

Nota:
Información digital en carpeta compartida \10.232.9.I9\DEEIA DIAM
Incluir verificación
cartografra generada.

de coordenadas del proyecto en

a

a

No de expediente: DEIA-II-S-035-2024
Fecha de Tramitación (AÑO):2024
Fecha de Tramitación (MES): Junio

DTRECgTON DE
INFORMACION AMBIENTAL

¡DO
Por:

Fecha

Hora:

l'; E
!..

n¡pii aLrc¡ oE pe¡¡¡¡r¡Á
MINISTERIO DE
AMB¡ENTE

calle Broberg, Edificio_Bo'tl Repriblica de Panamá | {so4 soG0ss5 lwww.miambiente-gob.pa
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DIRECCIÓN DE EVALUACTÓN OP IMPACTO AMBIENTAL

DEPARTAMENTO DE EVALUACIÓN DE ESTUDIOS DE IMPACTo AMBIENTAL
MEMORANDO-DEEIA-06 1 8- 1 1 09.2024

PARA: TOMÁS FERNÁNDEZ
Director de Áreas Protegidas y Biodiversidad

D-
DE: PALACIOS S

Directora de Evaluación de Impacto Ambiental.

ASUNTO: Envío de respuestas a primera información aclaratoria

FECHA: 11 de septiembre de2024

Le informamos que en la siguiente pág;na web http://prefasia.rniambiente.gob.palconsultas/
(Ingresar Número de Expediente, Año y Mes de Tramitación, hacer click en Consultar), están
disponibles las respuestas a la primera información aclaratoria del Estudio de Impacto
Ambiental categoría II d"l proyecto denominado: "ESTUDIO, DISÉñ9,
CONSTRUCCIÓN, OPERACIÓN-NNANTENIMIENTo Y FINANCIAMIENTo DEL
NUEVO SISTEMA DE AGUA POTABLE PARA LAS COMUNIDADES DE LAS
TABLAS, LA MESA, GUABITO, DISTRITO DE CHANGUINOLA, PROVINCIA DE
BOCAS DEL TORO", zdesarrollarse en los corregimientos de Guabito, La Mesa, Barranco
Adentro, Las Tablas, Las Delicias, distrito de Changuinola, provincia de Bocas del Toro,
CUYO PTOMOTOT ES CI INSTITUTO DE ACUEDUCTOS Y ALCANTARILLADOS
NACIONALES.

Tal como dispone el arlículo 61 del Decreto Ejecutivo No. I de 1 de maÍzo de 2023,
agradecemos enviar sus comentarios a más tardar cinco (5) días hábiles después de haberlo
recibido. Así mismo, le agradecemos emitir su respectivo inforrne técnico óon fundamento
en el artículo 10 de referido Decreto Ejecutivo, dentro del área de su competencia.

No de expediente: DEIA-II- 3-035-2024
Fecha de Tramitación (AñO):2024
Fecha de Tramitación (MES): Junio

MINISTERIO DE
AMBIENTE

119 jtz

GPS/lR/im/idA

ffiíin 
rn+""/

/ :Q K /,-
Albroolq Calle Broberg, Edificio B04 República de Panamá l{507) SOCO8SS lwww.miambiente.gob.pa
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DIRECCIÓN DE EVALUACTÓN NP IMPACTO AMBIENTAL

DEPARTAMENTO DE EVALUACIÓN DE ESTUDIoS DE IMPACTo AMBIENTAL
MEMORANDO-DEEIA-06 1 8-1 1 Og :2024

PARA: KARIMA LINCE
Directora de Seguridad Hídrica.

MINISTERIO DE
AMBIENTE 317

.On-\
\ cx¿.-¿-¿-<-l *-

DE

ASUNTO:

FECHA:

G PALACIOS S.
Directora de Evaluación de Impacto Ambiental.

Envío de repuestas de la primera información aclaratoria

1l de septiembre de2024

Le informamos que err la siguiente página web http:/iprefasia.miambiente.gob.palconsultas/
(IngresarNúmero de Expediénte, Año"y Mes de rrá-ilta"ion, hacer-"ii"r.á"to"sultar), estándisponibles las respuestas-de la primera informacion-aclaratoria del giiudio de ImpactoAmbiental Cateqbría II dei pr_oyecto denominadoi _ 

;BSrüilió; DISEN',c oN s rRU c cIÓfr , qPE RACI oN-itÁNrnNIMiEñib y FTNANCTAMTENTo DELNUEVO SISTEMA DE AGUA PoTABLE PARA iÁs CóüÜNlñaó'ns DE LAS
J4ELAS' LA MESA' GUABITO, DISTRTTO DE ÓnÁi,¡cuñour, plióvrNcrA DEBocAS DEL ToRo",ddesarrollarse en los.coT.gili."t"r ¿"c"uuitq'iuilI"ru, BarrancoAdentro, Las Tablas,-L3t_p"Lgtul, dis{{o {.^-C@yAgF.pIorir"i;d" ilcas del Toro,gyyo^_pfomotor es el INSTITUTO DE ACUETúcroS'y u,cÁiviÁruruuósNACIONALES.

de En respuesta a la pregunta 2, de Ia primera información aclaratoria, el promotor
adjuntó planos sobre las obras pan la toma de agua cruda-toma de agua de ia
quebrada Sibubé, donde se contempla la construcción de una estructura de hormigón
tipo dique (ciclópeo de azud), para el reservorio de agua de la toma, por lo que,
solicitamos criterio técnico.

Tal como dispone el artículo 61 del Decreto Ejecutivo No. I de 1 de marzo de 2023,
agradecemos enviar sus comentarios a más tardarcinco (5) días hábiles d"sprrJs de haberlo
recibido' Así mismo, le agradecemos emitir su respectivo informe técnico con fundamento
en el artículo 10 de referido Decreto Ejecutivo, dentro del área de su competencia.

No de expediente: DEIA-II-S-035-2024
Fecha de Tramitación (AñO):2024
Fecha de Tramitación (MES): Junio

REPÚBLICA DE PANAMÁ

-GerffiMCtOW-

MINISTERIO DE
AMBIENfE

olneccrór,¡
SEGURTDAD ¡tíoRlca

RECIBIDO
Por:

Fecha:

Albrook, Calle Broberg, Edificio 804 República de panamá 
|
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DIRECCION DE EVALUACIÓN DE IMPACTO AMBIENTAL

DEPARTAMENTO DE EVALUACIÓN DE ESTUDIOS DE IMPACTo AMBIENTAL /
MEMORANDO-DEETA-0618-11 0s-2024 4Y

\
\

PARA: JUAN CARLOS MONTERREY
Director de Cambio Climático

F"U";'-, f--
DE G IELA PALACIOS S.

Directora de Evaluación de Impacto Arnbiental.

Envío de respuestas a primera información aclaratoria

1 1 de septiembre de 2024

Le informamos que en la siguiente página web http:i/prefasia.miambiente.gob.palconsultas/
(Ingresar Número de Expediente. Año y Mes de Tramitación. hacer click en-Coniultar), están
disponibles las respuestas a la primera información aclaratoria del Estudio de Impacto
Ambiental Categoría II d.l proyecto denominado: "ESTUDIO, DISEñg,
CONSTRUCCIÓN, OPERACIÓN-IITANTENIMIENTo Y FINANCIAMIENTo DEL
NUEVO SISTEMA DE AGUA POTABLE PARA LAS COMUNIDADES DE LAS
TABLAS, LA MESA, GUABITO, DISTRITO DE CHANGUINOLA, PROVINCIA DE
BOCAS DEL TORO" , ddesarrollarse en los corregimientos de Guabito, La Mesa, Barranco
Adentro, Las Tablas, Las Delicias, distrito de Changuinola, provincia de Bocas del Toro,
CUYO PfOMOtOT CS CI INSTITUTO DE ACUEDUCTOS Y ALCANTARILLADOS
NACIONALES.

Tal como dispone el artículo 61 del Decreto Ejecutivo No. 1 de 1 de marzo de 2023,
agradecemos enviar sus comentarios a más tardar cinco (5) días hábiles después de haberlo
recibido. Así mismo, le agradecemos emitir su respectivo informe técnico óon fundamento
en el afiículo 10 de referido Decreto Ejecutivo, dentro del área de su competencia.

3ICMINISTERIO DE
AMBIENTE

ASUNTO:

FECHA:

No de expediente: DEIA-II-S-035-2024
Fecha de TramitaciOn (añO):2024
Fecha de Tramitación (MES): Junio

:::iP ,1j

;¡¡1¡,¡,;r;+;i D{
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DIRECCIÓN DE EVALUACTÓN op IMPACTo AMBIENTAL

DEPARTAMENTO DE EVALUNCIÓN DE ESTUDIOS DE IMPACTO AMBIENTAL ')MEMORANDO_DEETA_0618_11}g_Aozq 

"T
PARA: ARELYS COTES

Directora Regional de MiAMBIENTE - Bocas dlel Toro

MINISTERIO DE
AMBIENTE

Ql^;s
DE PALACIOS S.

de Evaluación de Impacto Ambiental

ASUNTO: Envío de respuestas de primeraaclaratoia

FECHA: 11 de septiembre de2024

Le informamos que en la siguiente página web http://prefasia.miambiente.gob.palconsultas/
(Ingresar Número de Expediente, Año y Mes de Tramitación, hacer click en Consultar), están
disponibles las respuestas a la prirnera información aclaratoria del Estudio de Impacto
Ambiental categona II d"1- proyecto denominado: "ESTUDIO, DrsEño,
CONSTRUCCIÓN, OPERACIÓN-UANTENIMIENTo Y FINANCIAMIENTo DEL
NUEVO SISTEMA DE AGUA POTABLE PARA LAS COMUNIDADES DE LAS
TABLAS, LA MESA, GUABITO, DISTRITO DE CHANGUINOLA, PROVINCIA DE
BOCAS DEL TORO", zdesarrollarse en los corregimientos de Guabito, La Mesa, Barranco
Adentro, Las Tablas, Las Delicias, distrito de Changuinola, provincia de Bocas del Toro,
CUYO PTOMOTOT es eI INSTITUTO DE ACUEDUCTOS Y ALCANTARILLADOS
NACIONALES.

Tal como dispone el artículo 61 del Decreto Ejecutivo No. 1 de 1 de marzo de 2023,
agradecemos enviar sus comentarios a más tardar cinco (5) días hábiles después de haberlo
recibido. Así mismo, le agradecemos emitir su respectivo informe técnico con fundamento
en el artículo 8 de referido Decreto Ejecutivo, dentro del área de su competencia.

Se adjunta copia digital (cd).

No de expediente: DEIA-II- 3-035-2024
Fecha de Tramitación (AÑO):2024
Fecha de Tramitación (MES): Junio

1L'?-1
/L:?F
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Albrook. Calle Broberg. EdiÍlcio 804 República de Panamá | {504 5OG0B55 lwww.miambiente.gob.pa
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DIRECCIÓN DE EVALUACIÓX OP IMPACTO AMBIENTAL

DEPARTAMENTO DE EVALUACIÓN DE ESTUDIOS D IMPACTO AMBIENT
MEMORANDO-DEEIA-0618-1 1

5 lrfMINISTERIO DE
AMBIENTE

PARA: ALEX DE GRACIA
Director de Información Ambiental

(r¿^; s-
DE IELA PALACIOS S.

Directora de Evaluación de lmpacto Ambiental.

ASUNTO: Verificación de las coordenadas aportadas en

FECHA: 11 de septiembre de2024

' :i'-:

L:'"
fi ii.:r 'r,.

lil.:i-
'::--"'

,¡- ¡.!,' :t 1 5

,: ' : r: jj l

aclaratoria

Le solicitamos generar una cartografía que nos permita la ubicación de las
coordenadas aportadas en la respuesta a la pnmera aclaratoria correspondiente
al Estudio de Impacto Ambiental, categoría II, : .'ESTUDIO, DISEÑO,
CONSTRUCCIÓN, OPERACIÓN -MANTENIMIBNTO Y ANCIAMIENTO DEL
NUEVO SISTEMA DE AGUA POTABLE PARA LAS
TABLAS, LA MESA, GUABITO, DISTRITO DE CHANG

OMUNIDADES DE LAS
OLA, PROVINCIA DE

BOCAS DEL TORO',, cuyo promotor es el INSTITUT DE ACUEDUCTOS Y
ALCANTARILLADOS NACIONALES, la cual incluya Co boscosa, Uso de suelo,
Cuencas Hidrográfi cas, Topografia, Áreas protegidas e Imagen atelital

Las coordenadas se encuentran en DATUM de ubicación

Agradecemos emitir sus comentarios fundamentado en el
tardar cinco (5) días hábiles del recibido de la solicitud.

,i
áre¿l de su competencia, a más

i

Nota:
o

a

No de expediente: DEIA-II-S-035-2024
Fecha de Tramitación (AñO):2024
Fecha de Tramitación (MES): Junio

Información digital en carpeta compartida \ I 0.23 2. 9. 1 9\DEEIA_DIAM
Incluir verificación de coordenadas del proyecto en archivo K}y'rz, al remitir la
cartografía generada.

"ryyrN/

j,E
E'

nepüslrce oe per¡,uÁ MINISTERIO DE
AMEIENTE

DIRECCIóN DE
INFORMACIÓN AMBI

I

ENTAL

Por:

-2o
tDo

Fecha

Hora:

Albrooh Calle Broberg, Edificio 8&t República de panamá l{507) S0C.0B5S I
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MIN]STERIO DE VIVIENDA
Y ORDENAMIENTO TERRTTORIAL

I
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sbICEMINISTERIO DE ORDENAMIENTO TERRITORIAL

DIRECCIÓN DE INVESTIGACÉÑ TERRITORIAL

Pana(á, 10 deseptiembre de2024

14j204-DtT-093-2024

Licenciada
.TZY ROVIRA
Jefa del Departamento de Evaluación de
Estudios de lmpacto Ambiental
MINISTERIO DE AMBIENTE
E. S. D.

Licenciada Rovira

Damos respuesta a notas No. DErA-uAs-o1og, 0rig, 0r 19, 0120, y 0123 de2024, adjuntando informe de revisión de Los Estudio $e lmpacto Ambiental, de lossiguientes proyectos:
1' "EsrABLo PANAMÁ, expediente, DErA-il-Ac -037-2024.

2. "SILVESTRE',, expediente DEIA-1 1 -F _O4O_2024.

3. "Estudio, Diseño, construcción, operación, Mantenimiento yFinanciamiento del Nuevo sistema de captación de Agua cruda en laQuebrada Bonyic y Línea de Aducción", expediente DEIA-11-s-047-
2024.

,4. "Estudio, Dise' Financiamiento
ño, Gonstrucción, Operación, Mantenimiento vdel Nuevo Sistema de Agua potable para lascomunidades de Las Tablas, La Mesa, Guabito, distrito deChanguinola provin cia de Bocas del Toro, expediente DEIA-I 1-5_035-2024.

Ave. Ricardo J, Atfaro, Edison ptaza 4. piso,
Apartado postal, 0g16_01582

'*U'H:;ilJilil:

DIRECilir-'.j l:[ ;1.,/^l.li1ii'i r¡ ¡::
lhli)¡t.-' ;1^o"j,,f r" j.r,.L

Rl-ütEir'l
Por:

'-¡r¡
¡s

nEPúBLrcA Dr pa¡i, MÁ
rv'];lüiSTFRIO DE
Á¡./qri:¡vrF

Fecha

Hora:
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Página No.2
Nota No. 1 4.1204-DtT -Ogg_2024

5. "CAMPAMENTO FARFÁN.LADO OESTE,
2024.

rectora de lnvestigac¡ón Terito

expediente DEtA-i 1_F44i_

Ave, Ricardo J. Atfaro, Edison plaza 4. plso,
Apartado postat 0g16-0$g2

Teüófonos; (5oZ) 579_9*oo
www.miviot,gob,pa
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MINISTERIO DE VIVIENDA Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL
VICE.MINISTERIO DE ORDENAMI TERRITORIAL

DIRECCIÓN DE INVESTIGACIÓN
DEPARTAMENTO DE MEDIO

INFORME DE REVISIÓru OCI ESTUDIO OC IMPNCTO AMBIENTAL (ES.I.A.}

A. DESCRIPCIÓN GENERAL DEL PROYECTO CITADO DEL ESTUDIO
1. Nombre del Proyecto:

,.ESTUDIO, DISEÑO CONSTRUCCIÓN, OPERACIÓN.rr¡ru,¡TENIMIENTO Y
FINANCIAMIENTO DEL NUEVO SISTEMA DE AGUA POTABLE PARA LAS
COMUNIDADES DE LAS TABLAS, LA MESA, GUABITO, DISTRITO DE
CHANGUINOLA, PROVINCIA DE BOCAS DEL TORO'"
No. de Expediente: DEIA-I I -S-035-2024

Localización del Proyecto:
Comunidades de Las Tablas, La Mesa, Guabito, distrito de Changuinola, provincia
de Bocas del Toro.

3. Nombre del Promotor del Proyecto:
INSTITUTO DE ACUEDUCTOS Y ALCANTARTLLADO NACIONALES. (|DAAN)

4. Nombre del Gonsultor o Empresa consultora que reariza el Es.l.A.:
I ng. Carlos Montenegro D E lA-l RC-026-2 019 I ACT .2022.
M gte r. D ioseneth Aponte D E lA- I RC -0 1 8-2020 I ACT .2023.
lng. Naslhey Lortenzo DEIA-IR C-083t2022.

5. Objetivo del Proyecto:
Consiste en la construcción de un sistema de acueducto completo para las
comunidades del Distrito de Changuinola específicamente para las comunidades de
Las Tablas, la Mesa, de manera que las comunidades en estudio cuenten con un
sistema de acueducto completo que les permita a sus habitantes mejorar su calidad
de vida.

6. Actividades Principales, y Monto del Proyecto:
La fase de construcción / ejecución se iniciará una vez se tengan todos los permisos
correspondientes al proyecto, principalmente, cuando el Ministerio de Ambiente
apruebe el presente estudio a través de Ia resolución correspondiente.
Las obras civiles a desarrollar en el proyecto consisten en:

. construcción de la toma de agua cruda en la quebrada sibube.
o Construcción de Línea de Aducción.
o Construcción de Edificio de Control (Administración, Laboratorio,

Almacenamiento y Dosificación de Químicos), dos Tanques de Aguas Claras
de la PTAP de 400,000 galones c/u, un tanque de almacenamiento en Las
Tablas de 400,000 galones y dos tanques de capacidad de 25,000 galones
c/u ubicado en La Mesa, estación de bombeo de agua tratada, edificios
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complementarios (cuarto eléctrico de la PTAP, cuarto de grupo electrógeno,
cuarto de regulador de voltaje, garita de segu4idad, cuarto de CCM, cuarto de
hidroneumático, lecho de secados) áreas verdes, arborización, vialidad
interna, sistema de tratamiento de las aguas iesiduales, etc.

o Construcción de Línea de lmpulsión.
o Construcción de cinco tanques de almacenam¡ento de acero vitrificado y los

caminos de acceso a los tanques de alma@namiento.
. Construcción del Sistema de telemetría, para el control y monitoreo de todo

el sistema.
. Construcción de Sistema Eléctrico e lluminación para todas las instalaciones.
. Construcción de conexión eléctrica desde el punto de suministro hasta las

implantaciones de los componentes del proyecto.
o Construcción de vías de acceso al sitio de la toma de agua cruda, planta

potabilizadora y tanques de almacenamiento.
La fase de construcción / ejecución se iniciará una vez se tengan todos los permisos

correspondientes al proyecto, principalmente, cuando el Ministerio de Ambiente
apruebe el presente estudio a través de la resolución correspondiente.

La inversión global del proyecto es de B,1.52,913,000.00 (cincuenta ydos millones
novecientos trece mil con 00/100).

7. Síntesis de las Características del Ambiente:
El área del proyecto presenta una cobertura vegetal de bosques secundarios,
pastos y rastrojos, principalmente.
El proyecto se ubica en una zona rural, donde los suelos son usados para la

actividad agropecuaria de subsistencia en algunos lugares predomina el uso de
bosques secundarios mixtos (o medianamente intervenidos), área de pajonales con
presencia de árboles aislados, pastos, rastrojos y bosques de galería principalmente
Las comunidades en estudio cuentan con acueductos públicos administrados por
sus moradores, no obstante, dadas las condiciones y falta de mantenimiento de los
sistemas estos actualmente no reciben ningún tipo de tratamiento para su
potabilización, por lo que no se garantiza la eliminación de materia orgánica y
elementos infecciosos o bacteriológicos.

8. Síntesis de Riesgos e lmpactos Ambientales y Socioeconómico:
lmpactos negativos: Contaminación del suelo por generación de residuos y/o

derrame de hidrocarburos, extracción, pérdida y compactación delsuelo, generación
de procesos erosivos y/o escorrentías, alteración de la escorrentía superficial,
disminución de la calidad del aire por emisión de gases y partículas, generación de
ruido y vibraciones, generación de aguas residuales, alteración temporal del régimen
hídrico de la quebrada Sibube, eliminación de la vegetación natural, tala de árboles,
perturbación a la fauna, modificación del hábitat de la fauna, accidentes laborales,
generación de desechos sólidos y líquidos, alteración deltráfico terrestre, molestias
a las comunidades aledañas, accidentes laborales.
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lmpactos pos¡t¡vos: Generación de empleos directos e indirectos, aumento de la
economía local, mejoras al sistema de abastecimiento de agua a las comunidades
del proyecto.

9. Síntesis del Plan de Manejo Ambiental:
Presenta la descripción de los nueve componentes del Plan de Manejo Ambiental
según lo establecido en el Decreto Ejecutivo No. 1 de 1 de mazo de 2023.

B. OBSERVAGIONES:
En el documento se adjuntó la nota No.14.1104-5E3-2024 dirigida a la Dirección
Nacional de Control y Orientación del Desarrollo deli Miv¡ot, en la que se solicita la
certificación de uso de suelo y/o asignación de uso de suelo.
El promotor deberá contar con la asignación del uso,de suelo para las áreas en las
cuales se ubicarán estructuras de carácter permanente (planta potabilizadora, edificio
de control, tanque de almacenamiento de agua, edificio de contror).
Cumplir con la Resolución No. JTIA-020-2022 (de 22de junio de 2022) que adopta
el Reglamento Estructural Panameño (REP- 21).
El promotor deberá cumplir con la normativa aplicable, las medidas de seguridad y
las acciones contempladas en el plan de manejo ambiental.

C. EN E ctA
En el acápite B. se señalan aspectos que debe cu ir el promotor. Se trata de un
proyecto del Estado a través del lnstituto de y Alcantarillado Nacionales
(IDAAN) ante la necesidad que tiene la poblacíón de estas comunidades de contar

n agua de calidad para el uso y consumo diario.

jot

\

Agr
Unidad Ambie
29 dejulio de

a/s

H Vo. Bo. Licda dra Threuherz
Directora de lnvestigación Territorial
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ESC, t:15

2 2ts
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DE MARIPOSA DE 16" A

I
"6iP
;d
o<

IL+B

PLANTA DE DISTRIBUCION
DE VALVULAS DE MARIPOSA

.htkú

3 3

sEccroN c-c

EL-75S

4 ! E 4

DETALLE DE ASA

1.6

SECCION A-A SECCION B-B

5 5

DETALLE DE CAJA DE VALVULAS
DE MARIPOSA DE 16''0

A D E

I

6.

VALVUU DE MARIPOSAOE 1dO 8X8

UNION DE OESMANTEUMIENTO DE
1g'o BX8
MANGUIfO OE PARED OE 1d O X 1.S
ñ. H.D BXL
MANGUITO DE 16'O r 0.50m H.D. B¡B
UNION MECANICA DE !dO

CON EJE DE EXTENSION Y
OPERADOR
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SUPERIOR
E INFERIOR

t
0.20 0.70 1.50 0.60 t

2
PLANTA DE TAPA

Esc, trto PLANTA DE REFUERZOS
ESC.1:¿0

2

OIAMETRo MINIMo DE Do8úoo

REruE&OPRI&IPAL
-Gi-¡Lmm T;iñ;;;;ñ;;

OIAMETRo MINIMo DE OoBuDo

ESIFIMS YdÑCS OEAURRE
-G:¡E L¡mñiTom-Fñofiññ---- M------f-----¡-

Et-76,&

- EL-76.50

3
3

E

1.50 0,¡5
X

sEcctoN c-c
ESC. l:¡ SECCION D-D

ESC, 1:h

4 DETALLE DE REFUERZO DE CAJA DE RECOLECCION DE

ESC.1:20
ESC,1:¡O

4

NOTA DE MALLA COANDA

capddád pará captar
séaá conformada por 3

un ¿audal de 0.30
o 4 segmontos, con su

de aprorimilión, marco y barG d6 r6tuer:o.

Lá malla 63rá.sbrá compuoBb dc .lambrés o

y con inclinftión d6 6'mlnimo.

La mállá s6 fijará a la osructu¡a d.l azud y at canat
d" reolección con anclajes da ac.ro inoridabts
316.

Y

5
z,N X

SECCION W-W VISTA DE PERFIL
ESC.1:20

5
DETALLE TIPICO DE

REFUERZO DE ORIFICIOS
Esc l:m

OE]AIIE !E
WATERSTOP

DETALLE DE REFUERZO D NAL DE RECOLECCION
ÉSc. l;&

A c D E

1. TOMLOREFEREÑEA PROrcRCÉÑ,REVESTIMIENÍO, REOUISITOOECURAE,
€TC. DEI C*REÍO ESTAN EN ESMbfO CUMP(IMIENrc Cd 6
ÉSPECtFtCACtilES ESnUCTilLES DEt 8oYECTO,
fOrc ELC*RETO ES OE CdFORMIOAD Cd ELACI 313 Y LG ESTÁNOARES
asfr- DEsbMctóñ c
U REStsErcÁ ESECIFICAMACflPRESIil DEL COTREfOA L6 [ DIAS ES
sEoÚNst@E;
A, LOSN Y MUR6 .,,.,,,.,,..,,,,, ,,,,,,,,..,,,,,..,,,,,@ Ét
€Ñ US UNIOMS ENNE 16A OE PSOY MUROS Y& EN JUÑfÑ FRIN rcR
DIFEREMS ETAPÑ DE VACÁb ENMUR6 SE UNLBM UÑCINTAHERSTOP
@NNNIAOE 6'OEArcHO
6 dMS DE!6 MURÑ EN@NTACTOCON ELSUELO OEBEMN SER FINTADÑd PINruM dTMIGA (EMUL4EX O SMIUR)ÁNES DE C*NUIR EL

E[ACEROU¡TMOOPAFAELENCOFMbDEMIRGflES).TUEGO*L
OESErcOMAFSE TAE C*TAF YPICAR Ef FERIMENO I'Xf YAPLICAR UN
PROOUCÍO SEIúNE {StMrcp i22O STMMR) ENMS qffi.
EL&ERO OE REFUEFZO ES CORRUSOOOE CWORMIMO. SEOUÑASffA515.

ELACERO DE REFUE@ PAM ESN86 ES CORRUdÑ. SEGUNAff4615,

LG NAUPE6 OEL ACENO@RR@MSd C6E B SEdN G
ESNPUUCbNES ACI ¡16.rcS€ PEMI¡MNNNUPES OE ilRRAS EN L6
LUilRES OEMflENrc6 MIffi,

9. U LOreIruOOE fRASUPE OE MRffi SEM¡OUALA $VECÉS EL OAGNO OE U
U LOBruO OE @S qrcrcS DELACERO PRIMPAL SERA DE 12 VECES EI
DMENOOE UüRRA.
A MErcS OUE SE INDIOUE EN L6 PU@, €! RECUARIMIENTOES:
A, tG4,......,,....,,,,,,,,,..,.,,.,..,.........,,...,,,,,,,,,..,,,,-.----'-'._'.--'-..-..'.¡,m5m
A. MURG,,,,,.,,,,,,,,,,...,,.,,.,,.,,,,,,..........,,,..,,,----------------*-'-0.6r
c,M4S Y@1WMS,,,,.,,,,.., ,,,'MH,Hfi
D, CUIENrc Ub EN COñiACTOd SUE1O,..,,,,,,,,_..,,.....,,,..,,,.,,...,,,,0.0t5ñ
E, RESTO OE ú 8SmUCruRA,.,,,,,...,,,,,,,,,,,,,,,,.,,,.,......,,,,,,..,,,,,,,,....,,...,,,..0¡s
TODO EL @UOO O€L ACErc DE REFIERZO SE REALIZOS€OÚN US

11.
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FONDO DE TAPA
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SECCION A TAPA Y ARO PARA TRANSITO PESADO
SECCION A - A

ESCALA: 1 | 25 SIN ESCALA
ACERO

ACERO
e.20

SIN ESCALA14 o .2o l4

2 ELEVACION FRONTAL ELEVACION LATERAL

DETALLE TIPO DE CAMARA (DOS TUBOS)
2

ESCALA: lr 25
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ELEVACION FRONTAL ELEVACION LATERAL NOTA: ESTE DEIALLE Es PARA
TUBOS PLUVIALES CON

DlAl\¡ETROS ¡ilAxll\,,1O OE 36'
DETALLE TIPICO DE CAMARA ES TUB

ESCALA: 1:25
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SECCION DE TAPA
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0 -D --t
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ESPECIFICACIONES

-D LA BASE DE LA CAMARA DE INSPECCION DEBE TENER UN ESPESOR MINIMO DE
0.15 m. BAJO LA SUPERFTCTE |NFER|oR DEL TUBO. CUANDO LA DTFERENC¡A DE

ELEVACION ENTRE LA TAPA Y EL FONDO DE LA CAMARA ES MAYOR I)E 3,65
m. SE AUMENTA EL ESPESOR DE LA PARED A 0.20 m. O SE VACTA
MONOLITICAMENTE EN TRAMOS DE 1.50 m. DE ALTO. LA PROFUNDTDAD DEL
CANAL EN EL FONDO DE LA CAMARA SERA IGUAL A LA TUBERIA DE SALiDA.
LOS BLOQUES CIRCULARES SE UNTRAN CON UNA CAPA DE 0.0] m. DE
MORTERO EN PROPORCION DE 1 A 2 Y LAS JUNTAS SE REPELTARAN POR
DENTRO Y POR FUERA DE LAS PAREDES. EL HORMIGON UTITIZADO SERA DE
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A

D E

NOTA: La suped¡cie en la parte superior del cabezal no deberá
repellarse a fn de que la piedra quede expuesla.

NOTA: Se aflachanaran O.O19m todas las ar¡stas
expuestas de las paredes del hormigón

I
L

0.25(0.45 - 0.60m O)

0.30(0.75 O o más) t
.20 .302 Bárras ,14 -l

L

L

Barrás #4

q

D

.08 CABEZAL
.08

.08H H

Barras #4 lncl¡nación 3 1/2:12 lncl¡nac¡ón 3 1/2:12 F

CONSTRUIR ZAMPEADO
DE PIEORA CON MORTERO
DE 0.20m DE ESPESoR

2 Barras *¿4
2 Barras #4

adicional

Barras #4 en A/D
Barra #4 en A/D

ELEVACION. SIMPLE
CABEZAL DE HORMIGON CABEZAL DE MAMP

CON MORTERO ELEVACION - TUBO DOBLE

2 NoTA: se colocarán cimientos adicionales cuando las condiciones del tereno asi lo requieran. La profund¡dad de los cimienlos será
determinada porel lngeniero en el campo. Todos los cabezales deberán colocaise paralelos a la linea central de la vía.
Para informaciones adicionales veánse: NOTAS GENERALES "H.

ELEVACION 2

CAEEZAL ZAMPEADO

CON UORTERO

DATOS Y CANTIDADES PARA DOS CABEZALES NOTAS GENERALES "H'CABEZALES DE HORMIGON

HORMIGON: Todo el hormigón será clase ,'A', y se

Dt 0.20m DE ESPESoR

HORMIGON

TUBO SIMPLE TUBO DOBLE TUBO TRIPLE TUBO SIIUPLE TUBO DOBLE

D H L L ACERO
Kg.

L'
HORM

M3
B MAMP

M3
I MAMP.

M3

ACERO: Debera sa{isfacer las especifcaciones de
la A.S.T.M.A. 6.15-68, seran barras deformadas
de grado estructural o intermedio. Las barras se
colocaran a 0.05m. de la cara exterior de
hormigón, a menos que indique otra cosa.
Todas las barras, se mantendran füas al
espaciamiento mostrado en este plano durante las
operaciones de vaciado,

CANTIDADES: Las canlidades aqui indicadas son
para estimados solamente.

4>tvi3 Kg. M3 Kg.

0.45 0.18 1.07 0_35 1.83 0.93 29.73 2.58 1.23 43.74 3.33 1.53 57.76 0.35 't.52 0.82 2.27 1.90
0.60 0.26 1.32 0.43 2.44 1.76 38.55 3.44 2.32 56.54 4.44 2.A8 74.54 0.45 1.93 1.48 2.93 2.10

8

0.75 0.33 1.57 0.53 3.05 3.03 47.38 4.30 3.99 69.35 5.55 4.96 g',t.32 0.50 2.34 2.41 zAO 3.45
0.90 o.41 '1.82 0.61 3.66 4.69 56.91 5.16 6.'19 82.15 6.66 7.70 108.10 0.60 2.75 3.70 4.25 5.35

DE 1.0m O 5.0m3 1.05 0.48 2.07 o.7'l 4.27 7.00 65.03 6.02 8.25 95.06 7.77 1 1.50 124.87 0.70 3.15 5.33 4.90 7.77
31.20 0.56 2.32 0.81 4.88 9.98 73.88 6.88 13.22 107.76 8.88 16.46 't41.65 0.80 3.57 7.47 5.57 10.94 PLANTA

1.35 0.64 2.58 0.91 5.50 1 1.95 82.88 7.75 15.50 120.71 10.00 19.05 158.45 0.90 3.74 10.33 6.25 13.88
1.50 0.72 2.84 1 .01 6.20 16.47 92.94 8.70 20.30 135.07 11.12 23.81 176.47 1.00 3.90 12.10 6.91 2't.12 DETALLE DE ZAMPEAD o

CABEZALES PARA TUBOS DE DRENAJE
EN SALIDA O ENTRADA DE TUBO

ESCALA: 1:50
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3. Mediante MEMORANDO-DSH-067-2024, la Dirección de Seguridad Hídrica

(DSH), dentro de su análisis técnico, señala lo siguiente:

"En el mapa realizado por el geógrafo de la Dirección de Seguridad Hídrica,

utilizando las coordenadas brindadas por el promototi se muestra que la línea de

aducción del proyecto atraviesavarias quebradas sin nombre y las mismas nofueron

mencionadas en el Estudio Hidrológico, se solicita ampliación en este punto y que se

tomen en cuenta estas quebradas dentro del Estudio de Impacto Ambiental..."

En adición a lo señalado por la Dirección de Seguridad Hídrica (DSH), se solicita:

a) Definir el tipo de infraestructura a construir y actividades a realizar sobre las

fuentes hídricas identificadas, que atraviesan los caminos de acceso y la ruta de

las líneas de conducción de agua y aportar coordenadas UTM de ubicación

(superficie) de las mismas.

Respuesta: Las actividades e infraestructura a realizar sobre las fuentes hídricas

identificadas como permanente, intermitente o aliviadero, consta de la construcción de

drenajes pluviales, entre ellos: cajones pluviales y tuberías de hormigón reforzado.

Además, se resalta que en los tramos de las líneas de aducción y conducción que

discurren paralelo al camino de acceso a la obra de toma de Sibube y a la PTAP,

cuando sea necesario cruzar una fuente hídrica identificada o aliviadero, tal como se

indica en los planos correspondientes, se realizará el cruce sobre el drenaje pluvial a

instalar antes mencionado. En caso de requerir protección adicional para la tubería, se

construirá un bloque protector de concreto reforzado, conforme a los detalles típicos.

Si durante la etapa constructiva, el ingeniero de campo, en conjunto con el inspector

designado por el cliente, lo determinan, se podrá optar por un cruce soterrado,

cumpliendo con las consideraciones técnicas del manual de buenas prácticas del

IDAAN y los detalles mostrados en los planos típicos para tal situación.
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A continuación se adjuntan los planos de los cruces de

Estación Infraestructura Coord. Este coo{o. Norte Área
Aproximada

0k+819 Caión Doble 299,06r 1.05917S3 54l||4¿
0k+925 Tubo De 1.5 M 299,117 1.0s9i695 421\[?
2k+756 Tubo De 1.8 M 299,679 1.0s81063 4g M2
2k+589 Tubo De l.zM 299,585 r.05sb95 40IvP
0k+441 Caión Sencillo 298,868 1,060!728 65I\/F
0k+545 Tubo De 1.5 M 298,797 1,060!688 45]¡|/l2

32



275

A B c D E

lf/
+*:/-v

P¡ ESf 0+9a2.734
N. t05$r9.0S&r
E- 29c13'24tu

CURVA |IPO CIRCVLAR
¿ = ,53tOr.Z"

R - 100 000ñ
I11a625

L=2/.0,3ñ
ü=0.C15
Fx. 0.924

D - t t.45t?.

.-\ a

a
z-i ---

t t
5

t4t

\q.q

Ri"..\i ;s .9"

00 166¿=A /00 t66¿=f

g

fuBo ú l.snñ 60f b HR

2 2\ 00tii6z=r

¿l coilst8ua c¡8 EENr Ys¡L +

3 I

CURVANPA C¡RCULAR

z8s

ilz
3 HACIA VIA US TABUS. US

3HACIA TOMA DEAGUA CRUOA - SIAUBE

54

t:.:- *of.oswhuorNcsr
:mo{ñoNqúo$dNú

rrr¡laalal DaRR^c^olio ($q *r fro)
<-+-e

EST PTA4Or0+932.80
tLEv Pf EAio:49 77

ESTPIV:0+956.19
ELEV PIV:49.65

K:1.21

52
EST PTALTOT 0+856.10

ELCV PfAIIO: 50.14
EsIPlV10+814.60

EL€V PIV:50.26
Í:11.59

LVC:55.00m
51

i n

4 4

E5T PT 8ñO,0+701.59
ILEV Pf BNO:45.58

EST PlVr0+745.48
tLEV PIV:46,48

K:40,00
LVC:81.78m

E5T PIALTOi 0+671.39
ItEV PT AtTO: 44.88

K:22.65

\li! '

¿

45

5

ESÍACtON

RAS. CALLE

ELEV. IN, 43.219 43.846 44.044 44.259 44.344 11.522 14. 4¿.896 ¿5.¿09 ¡5.403 45.604 {6.044 ¡7-180 ¿7.2nt ¿7 14t 46 ¡03¿6.755 47_8 16 48.040 47.580 ¡6,898 46,723 16.614 46.2¿5 ¡6.9¡l 17,561 51 fA7
43.991 44.322 44.610 44.853 45.060 45.283 8 45.962 46.230 40.366 49.882 49.832 50.230 50 9t8 51 916

A B c E

ESf.=0+925.30
D|AM = 1.tu- [60']O HR

AZ¡M.=Nf5'?t' t5'E
ELEV. lNl=45.97

ES¡= 0+¡,9 08

AZIM.= S&'33 45E

0+650 0+660 0+6E0 0+690

40.043 47.186 47.555 47.948 48 790 49211 43 567 50.1 19

D

50.082 50.032 49.9E2 49 932

0+910 0+920 0+930 0+950

5

749-800-830-PP-003

INDIqDA

@3

0+644.@ @ 0+965.@

fIU!O SISTEMA DE AGUA PoTAELE TAs TAETAS, GUABITo

GMINOS DE ACCTSO

G3 - ACCESO A TOMA DE AGUA
CRUDA SIBUBE

f6w 6 s d rF¡. ¡r€ ¡úN .e ro
r ¡ury*Rdr&ee¡@(.&rct¡ro¡u.{&.0ñ(ús or

30-¿go.-24

CONSORC'O ¿AS TAB¿AS

($
--

JEFT DE TSÍUDIOY DISEÑO

DtRtcroR NActoNA! oE rrcf NrERh

OTDAAN

RePú8Lra DE PANAMA
INSTI¡UTO OE ACUEOUOOS Y ALqNTARILúOOS NACIO{AL€5

"tsfuDo, Dtscño y coNITRUcctóN, opEnacbN -
MANTTNIMI€NIOYFINAN'IAMIENfO DILÑUEVOSISTEMADT
AGUAPOTAIIE PANA USCOMUNIOADI9 OE U5TA8U5, U

MESA, GUABtrO¡ DttTitTO Dt CHAN6UtNOÁ'

*

P¡OV|ñCtA OE BOqS 0€tTOnO
CONTRATO
N'2-2023

_ : thti ,¡t _ fjr I rrtl _
REPÚBLICA DE PANAMÁ

INSTITUTO DE ACUEDUCTOS Y
ALCAN I AHII I ADOS NACIONALES

33



tf

l0lIV
068+Z 088+Z Otz+Z 098+Z 098+Z

069+Zo¿9+z 099+z099+Z 0¡9+Z 0c9+z 029+z ots+z069+Z089+Z
ttz oaItl 08ttt 6¿ 6¿s-81LL110 9¿ s19 91 966 t¿ 6Z9tL ALZttl0[ tllqa tlglv vL 90t t¿ lgztl0E9 ClDIIL6 tLlt0 0¿20t 69016 89ilo69 069'svt
ttz 0s trt 08 [t6 5¿ Dt 6t 6t9 €t tas't¿t¿0 9¿919 91966 r¿6Zt rlt0c'¡¿19Í trgtt 9! 90t t¿ l9z rL 600 t1 oq!.a1'clet9 z¿lt6 l¿?89 0¿tt0 0l20t 69016 99[06s069

^313

ot

99

s
s

il,i

rl\

OI

2
F

v
- - 

-útrt¿v
ur000¿:l^l

If sr)
tz 9¿:Atd 

^lt! I8 t¿8+¿:^tdlSl

Ia €I8+Z rOñS 1¿ 1Sl

9t

00 sz:)
s0 69:Atd Altl

a6 €¿s+¿:Atdtsl
¿0 69 ioltvl¿  lll

!

a6 f¿s+¡:oltv

zt
u@0¿:l^l

r5 z:)

98 598+¿:Ardtsl
0¡ 08:ollvId Ail3

98',5¿8+¿:OItVld lSl

I

g/
.P

40 59:l^l
1€ 6:)

)

I

l

u@0zrl^l
88 2:)

98 89j^rd4lt3
¿9 ¡I9+¿:^tdts3

t6 8:OÍVStd Attl
II tO9+¿ rOñ0Id1Sl

I8 00¿+¿iAtdlsl
st tl ioltvld^ttl

29 8¿¿f? :ortvld 153
ú@ 5¿:t^1

6€ t:)
8I tl: td 

^3tl az ml+¡:^tdtsl
t¿ l¿:otr8r¿ 

^lt¡

algt

t€
ldffo etc 8¡nafsiloc

s
*

g

* fi¿+z= Jse
¿x o unc t eo soent i'

+ '1y5 ¡ ltr: tr stJ unafsdo,

a

,4

a

(0LF00r6rl sdn¿ re^)

.*
¿¿=1S!

Z
e%oó

/ ¡3
/ (

\,/\-/
'. /. .sv t,t

I
.¡o!

,so$t'I
I

zrlr:$ =l/
e uo.

lolIV

9b0l.lNl A11t
h.2t,¿l ,tN=WIZV

lo0 e = ON1¿
ru¿9 e¡ :gtol

EH ot,,z¿l-uog t - wvQ
$sl+¿ =tsJ

9199=lNl AAll
A.0l,6t.9¿N=WZV

Nü z = ONf¿
q9 Zl = eNOl

aHo[,8r]-uo¿J=nvrc
tt 609+¿ -trsJ

r-rt

)-+-> (ord1 rlc d1o dlor¡vr8ro attt!¡¡¡l¡
o|¡B¡M@}lKrco¡ldd:

asrMMrrm@DloeI:l
t-a sYd rúYm vlruY8 4

8V1n9AtC O¿U VAAnt

T

600-dd-0€8-008-6ü¿ 6m

@268+Z@m9¿S+Z

38nStS VOnUC
vn9v :tq vD¡ol v os3ccv - 8c

oslJlv30 soNtwrc
or€vng -svr€vl svt lt0vrod vn9v 30 vwllsts .rn,

t0ú!úorFhn¿oaroN9

nz.ún!-tZ

sv?svt svr otf,uosNo)

a
--':-

s¡tw¡N!csvfoN

vlllñltNt l0xollluto

o [nl]t] touollt¡to

oNvtd

NVVotQ
tz0z-z.N
olvutNof

otortto swos to vDNt^ot¿

¡,noNtn9NvHl ¡o uulsto'dtsvnc'vs¡w
h'ss€vlsÍ to s¡ovotNnwof,!n vSvd ¡tsvrod vnov

t0 vw¡Ists o^¡nNtto dN]wvtJNvNt, l oIN¡twtNlINvw . N9rlvu¡do'Ngtrtnt¡sNof 
^ 

q!sro'oronlst,,

sllvNotlvNso0Ft¡uvtNbtv^soDn0lntvt001n1tlsNt
yNvNvd lo Engndlt

+

- 

,)i, I ifl lrj itn.. 
- vt¡lvNVd f o v3nand:tu

S3IVNOICVN SOCVIIIdVINVSIV

^ 
sol3norncv lc oln|lsNt

htz



3olV
0c[+0

SSZ t'Stz st9!t zltvcfI tt899 0? tZS Ot 6t9 0t 0t9-0t 0t0 itest lt 1tl tt tot t9 €€6 0t t99 0' tLtot litog ¡96 6Czet 6a969 6€'6t098-6[668 6t026 6eüt6 64ocg 6t081 6C 0f¿ 6C'sva
ll5t8 9f99¿ tte¿t etlc¿ tfaol 6t 08t 6t z6? 6t t6[ 6t lil.ltl9l 0r rlt'0r gzc 0t 9oo ott¿s 6tt86 8tI to¿'l[ ¿zt 6tItS ra96¿ €C¿16 84¡ft Ícs¡t 6[ta8 8f:9Zl Stc9/ cc e0¿ 8['^¡1¡ 0t

tb

s
s

st

0t
-':'-

,,¿ai..._ -v

¡
zt

u@0srl^l
865€:¡

85',t¿a+0:Atd 1sl
ft 6B+0:Atd rsl

f5 8t:otlvld 
^ltl 08 €¿9+0:oltvld lsl

f'
0€60sil^l

61 0¡:¡
St ItiAtd 

^lt3 5S 905+0:AtdISl
8¡ Ir:Orrvtd l13

ar'II5+0:oltvl¿ ls¡

¿6 6€:OlrVId 
^ltl It ¿9€+0:ollvtd I5l

t- -t- -> (o1dtr 1r ¡1! o!rovny!!r. a¡¡trrrr¡r

-fl:::-
r-a sYú YoüYtu Yfah. !.....g

.t

¿3

ls

tr s:)
?6 6€:^td A3t3

98¿85+0r^rd lSl
rs 0r:om Id Alt3

9¿ 295+0:OfV€rd$l

¿6 61:'
zt 6t:Atd Altl

t9 6€t+0:Ard15l
69 6€ iOfVSfd 

^¡1¡ 6¿ ¿tr+o rorvsld Isl

Ef,8n8ts - otNStnvNf,svwtv fo s3noNvl vtSvH

,i¿ ;
¡En€ls'vcn8J vngv 30 vwol vtcvH

t
8

3** d'

$

Le-00e-6rl

8

@

I
I

li t ti,
e1.' I .Ñbl L

oa"s'

l¡

o
c,

LJi

8V1ña¿tC O¿U VAU41

rt
a

z8

z
Z

I

I6 a7

,"i

+Ze,9Z.ttP'ZV
X¿0\. ONSd

attlL=^N¡^?14
4t6 ZaüaZ- lNt t

t4¿t6t¿90$t=-!N3t¡
u¿* 6 =-0¡lo1
6CS¿+0.tS!

¿¡¡ o l"gal ME o 3o agnt

\..a

üoLoil N6rtooenl I e
óz

iat

,.1
t

Ef amncúoo¿uv^8ña
tu*4 t¿635¿- j

a
a

l0lIV

l.¿0
l08 Z = ONed

uzzal = 9No1
dH gl.o9l-w t -nvn

29199+0 =153

eel¡r+0 = J93

I

200-dd-028-008-6ü¿ ¿00

@ttg+o@mzz€+o

¡gn8ls - otNf,ll¡tvN3cvt¡t1v
lo rnbNvr 

^ 
dvt d v osl39v- zc

svtuvtNlnltdwof, 5vu80
olrsvn9-svt€vr sfl ltsvtod vngv lc vwllsts ,or¡xr

r0 ú r 408ñry.o rror&

,z'tnl-s

sv?8yr sv7 o,JUosNof,

a
<-:-

200 - vtoH

o^[n]lG t0toDtut0

vr3]Nlst totolllu0

NVVotQ
EZ0Z-Z.N
ow!lNOJ

otolt30 sEo€ t0 v¡lNt^otd

,,uoNtnoNvxt ¡o üErsto 'oltgvn0 'vs!w
n ¡sntvtSú ¡o s¡ovotNnwo!sn vuv¿ ¡lovtod vncv

¡ovwltíso^¡nNttodN¡twvt¡NvNtJ 
^otN¡twtN¡rNvw - N9tJvu¡d o 'N9DlnülsNot 

^ 
o!! sto ,otoñrsl,,

5!lVNODVN SOofl ltUVtNEtV A 50Dn0tñlv !0 otnI19N,
ynvNvd 3oEne0d¡t

+

- 
ivii I fr ri¡rt.q i _

vl/'¡vNVdfovcnan¿fa

SIIVNOI3VN SOCV I IIHVINVS'IV

^ 
so lSnofncv lc olnlllsNt

zLT



b) Presentar Análisis de Calidad de agua de las fuentes hídricas identificadas por 
laDSH. 

Respuesta: Los análisis de agua que se presentaron en el Esl correspondiente al proyecto 

en mención, corresponden a las fuentes o cuerpos de agua supe ficiales con agua permanente 

observados durante el recorrido de levantamiento de línea base en diversas giras con el 

equipo de consultores. En este punto es importante aclarar que durante las giras de campo se 

observaron cauces sin agua que responden a drenajes naturales y otros artificiales realizados 

por los dueños de las propiedades. Los drenajes naturales se forman en esta zona debido a 

topografía del terreno donde hay pendientes pronunciadas crea do un parteaguas que la parte 

más bajas crean cauces o conductos de agua que depende de la época y temporada escurre la 

precipitación como escorrentía superficial, luego de escurrirse y/ o filtrarse el agua, el cauce 

superficial queda nuevamente seco. 

c) Identificar los impactos y definir las medidas aplicables a las actividades a 
realizar sobre fuentes de agua superficial a intervenir. 

Respuesta: las actividades a realizar en las fuentes de agua o cauces con agua permanente o 

de época. son las siguientes: 

• Excavaciones. 
• Nivelación y adecuación de terreno. 
• Armado de plataforma y hieros 
• Vaciado de concreto 
• Armado de acero 
• Corte y relleno. 

A continuación se presenta el cuadro Nº 7. De los impactos ambientales al recurso agua y 

sus medidas de mitigación ambiental. 

cuadro Nº 7. Posibles impactos y mitigación a los recursos agua y entorno. 

Posibles impactos Medidas de Mitigación 

• Al momento de la excavación, y nivelación del terreno, se 
debe tapar los cúmulos de tierra excavada, y en lo posible 

Erosión y utilizar ese suelo para restaurar o resembrar los árboles a 
Sedimentación compensar. 

• Junto con el promotor, se deberá buscar sitios para 
botaderos y depositar el material sobrante. 
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Posibles impactos Medidas de Mitigación 
• Minimizar los desplazamiei tos de maquinaria pesada 

sobre el suelo a lo estrictame nte necesario. 
• Colocar geotextil o barreras! muertas como trincheras o 

disipadores de energía para proteger los cuerpos de aguas 
en la parte más baja. 

Contaminación del 
Suelo y aguas por 
Derrames 

• Mantener en buen estado la aquinaria y equipos. 
• Los mantenimientos de los equipos se deben realizar en 

un área con piso de concreto o impermeabilizado. 
• Los residuos peligrosos (restos de aceite, lubricantes, 

pintura, etc.) serán gestionados conforme a su naturaleza 
y de acuerdo con la normativa vigente, almacenándolos y 
rotulándolos. 

Alteración de la 
calidad del agua 

• Brindarle inducción al personal que labora cerca de las 
fuentes de agua viva. 

• No se debe interrumpir ningú drenaje o realizar el desvío 
de quebradas. Estos cuerpos de agua deberán ser 
preservados. 

• Realizar bermas de protección cuando se trabaje en el 
cauce. 

• Trasladar equipos en buen estado mecánico y realizar 
revisión diaria para evitar que tengan desperfectos 
mecánicos. 

• Colocar barreras muertas alrededor o periferia del cuerpo 
de agua. 

• Poseer kit contra derrames tener personal capacitado 
por si ocurre algún derrame cerca de la fuente de agua. 

• No se deberá acumular cemento, cestos de basura ni 
baños portátiles cerca de las fuentes de agua. 

• Esta prohibido lavar las herramientas o equipos en la 
fuente de agua viva. 

• Realizar monitoreos periódicos de la ictiofauna. 
• Mantener y recuperar los bosques de galería al finalizar la 

construcción. 
• Evitar la tala innecesaria. 
• Señalizar el área con letreros alusivos a proteger los 

recursos hídricos, como medida de crear conciencia a los 
trabajadores. , 
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Posibles impactos Medidas de Mifigación 
• Contar con un plan de contingencia por si ocurre algún 

derrame de hidrocarburo o ce ncreto cerca o en las fuentes 
de agua viva. 

• Evitar cruzar equipos o maquinarias por los cauces con 
agua permanente, se deberá realizar vados o pasos 
señalizados y adecuados para que puedan cruzar los 
equipos por una sola parte del cauce. 

• · Disponer adecuadamente los desechos de construcción. 
• Al momento de realizar trabajos de terracería en el área 

de la toma de agua cagua con piedras y preferiblemente 
trabajar en época y días secos para evitar la sedimentación 
y alteración de la calidad del agua. 

• Se prohíbe verter cualquier tipo de sustancia a los cuerpos 
de agua. 

• Revegetar las áreas desprovistas de vegetación producto 
de la construcción, para reducir el impacto producido por 
la erosión hídrica en los días lluviosos. 

• Aprovechar que las características del clima en esta zona 
es de lluvias constantes durante todo el año, por lo que se 
puede revegetar y aplicar medidas de control de erosión 
con barreras vivas y realizar medidas de mitigación y 
compensación durante todo el año. 

Alteración de fauna 
acuática 

• En lo posible, realizar las intervenciones a los cauces en 
la época seca. 

• Prohibir la pesca y caza de animales o fauna acuática. 
• No colocar materiales como cemento, concreto, aceites u 

otros materiales cerca de las fuentes de agua. 
• Realizar análisis de calidad de agua y monitoreos de 

ictiofauna periódicamente (según lo indique la 
resolución). 

• Disponer adecuadamente los desechos de construcción y 
comunes para evitar la contaminación de fuentes de agua 
y peces. 

4. Mediante MEMORANDO-DCC-509-2024, la Dirección de Cambio Climático 
(DCC), señala que "Luego de la revisión técnica del estudio, la Dirección de Cambio 
Climático necesita que se desarrollen los siguientes puntos: 

Adaptación: 

5.8.2.3. Análisis de identificación de Peligros o Amenazas 
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• Para este punto, el promotor/consultor deberá utilizar la información generada, 
a partir del estudio hidrológico/hidráulico present "do en los contenidos mínimos 
del estudio de impacto ambiental, donde los el mentas a presentar son los 
siguientes de acuerdo a la ubicación del proyecto: 
Para proyectos que se ubiquen en área terrestre deberán presentar las curvas de 
nivel con y sin proyecto con su elevación en la tab a de atributos, y en formato 
digital (vectorial) a 1 metro de elevación entre cada una. Las curvas de nivel 
deben de estar georreferenciadas en el datum WGS 84. 
Modelacion hidrológica: Se deberá realizar una modelación hidrológica bajo el 
cálculo de caudal para un periodo de retorno 11 = 100 años y un tiempo de 
duración de lluvia de 30 minutos. Se pueden utilizar as IDF (curva de intensidad­ 
duración-frecuencia) que se encuentran en la Gaceta Oficial Resolución 067-12 
abril 2021 Manual Requisito revisión de Plano.pdf utilizando el software de 
modelacián de uso libre HEC-RAS (a partir de la sexta (6) generación 
desarrollada o la versión más actualizada) y que se encuentra de manera gratuita 
en el sitio oficial del US Army Corps. La validación de los resultados de la 
simulación se hace a través de la revisión de los siguientes insumos y productos 
utilizados y generados por HEC-RAS: 

• Archivo DEM utilizado para elaborar el "terrain". 
• Archivo proyecto generado por la simulación. 
• Archivo de geometría generado por la simulación. 
• Archivo plan generado por la simulación. 
• Archivo de flujo constante o no constante generado por la simulación. Archivo 

ráster final de resultado de simulación con y sin proyecto. 

Para proyectos que se ubiquen en área terrestre deberá presentar las curvas de nivel 
con y sin proyecto con su elevación en la tabla de atributos, y en formato digital 
(vectorial) a 1 metro de elevación entre cada una. Las curvas de nivel deben de estar 
georreferenciadas en el datum WGS 84. 

• En caso de que la simulación sea de flujo constante, otro producto adicional 
a revisar son las secciones transversales del afluente. Una vez el 
promotor/consultor realice las modelaciones anteriores, deberá entregar un 
análisis con su respectiva descripción en caso de que el proyecto sea afectado 
tomando en cuenta todas las amenazas/peligros incluidos, donde se deben 
desglosar los posibles riesgos climáticos que enfrentaría el proyecto, 
presentes y futuros. Se debe tomar en cuenta los resultados obtenidos en el 
5.8.2 y 5.8.2. 1. Esta información debe ser presentada para todos los cuerpos 
de agua incluidos dentro del área del proyecto y mencionados dentro del 
estudio de impacto ambiental. 

Respuesta: se adjunta simulación con tiempo de retorno a 100 años. 
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Qda Sibube 

1. Análisis hidráulico - "Modelo HEC-RAS 6.3" 

Como complemento al estudio hidrológico realizado para el puente en cuestión, se 
procedió a realizar una simulación hidráulica de comparación del sitio del proyecto 
mediante el programa HEC-RAS. 

1.1. Planta de secciones del cauce 

Esquema de Análisis en Hec-Ras Qda Sibube 

LOCAlllACION REGIONAL 

2 
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1.2.Perfil de análisis de crecida de Estación 0k+000 a 0k +387.12 
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1.3. Secciones transversales 
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1.4. Tabla de resultados del análisis HEC-RAS 

Profile Output Table - Standard Tab e 1 

File Optons Std, Tables l.ocations Help 

o 

- 

HEC-RAS Plan: plan S1b 100 RNer: R SIBUBE Reach: CL 0--UCE Profile: TR 100 años Reload Data 

Reach River Sta Profile QTotal MnO,EI W.S. Elev ouw.s. E.G. Elev E.G. Siope Vel Chnl Flow Area Top Width Froude ;\'; chl 
(m3/s) (m} (m) (m) (m) (m/m) (m/s) (m2) (m) 

a. CAUCE 387.12 TR 100 años 209.27 74.64 78.31 77.96 79.12 4.03 53.68 21.86 o.so 
a. CAUCE 380 TR 100 años 209.27 75.02 78.05 78.05 79.00 0.0208 4.34 49.05 26.69 1.01 
a. CAUCE 360 TR. 100 años 209.27 74.68 77.28 77.51 78.47 0.0313 4.87 43.70 27.55 1.22 
a. CAUCE 340 TR_lOO años 209.27 74.18 76.33 76.75 77.73 5.31 41.88 40.08 1.38 
Q CAUCE 320 TR 100 años 209.27 73.14 75.19 75.65 76.72 5.60 40.11 43.74 1.61 
a. CAUCE 300 TR 100 años 209.27 71.89 73.83 74.44 75.51 5.89 37.40 31.46 1.61 
Q_CAUCE 280 TR_lOO años 209.27 70.92 72.77 73.25 74.32 5.56 38.93 34.03 1.56 
Q_CAUCE 260 TR 100 años 209.27 69.69 71.36 71.85 73.02 5.81 37.00 34.53 1.75 
Q_CAUCE 240 TR 100 años 209.27 68.10 69.97 70.48 71.72 5.99 36.34 27.65 1.61 
a. CAUCE 220 TR 100 años 209.27 67.39 69.85 69.92 70.88 4.72 48.65 26.85 1.02 
a. CAUCE 200 TR 100 años 209.27 66.37 68.55 69,30 70.27 0.039684 6.17 38.36 26.43 1.41 
a. CAUCE 180 TR 100 años 209.27 66.24 68.84 68.84 69.69 0.017269 4.58 57.18 60.95 0.96 
a. CAUCE 160 TR_100 años 209.27 65.69 67.00 67.61 68.88 0.120094 6.24 34.66 42.57 2.15 
Q. CAUCE 140 TR_100 años 209.27 64.18 66.31 66.55 67.19 4.22 50.66 54.10 1.36 
Q._CAUCE 120 TR 100 años 209.27 62.72 64,30 64.77 65.81 5.52 38.76 49.72 1.95 
Q._CAUCE 100 TR 100 años 209.27 61.84 63.43 63.66 4.35 48.26 45.09 1.33 --- a. CAUCE 80 TR 100 años 209.27 60.56 62.84 4.24 51.05 35.92 1.07 
a. CAUCE 60 TR 100 años 209.27 59.13 62.68 61.97 63.10 0.005928 3.03 80.02 51.47 O.SS - --- ---- 
Q. CAUCE 40 TR 100 años 209.27 59.15 62.09 62.09 62.89 o.o 4.38 63.30 52.79 0.84 
Q. CAUCE 20 TR 100 años 209.27 59.10 60.86 61.43 6.05 41.42 40.90 1.51 -·--- 
Q. CAUCE O TR 100 años 209.27 58.53 60.33 60.59 4.75 46.21 36.80 1.28 

Resultados del Análisis en Hec-Res para EL R/0 SIBUBE - Lluvia de 1 en 50 años 

1.5. Tabla de resultados del análisis HEC-RAS para la Sección en el área de la 
Toma de agua cruda para la potabilizadora de Sibube 

C oss 5ect on Output 

File Type Options elp 

River: ,R_SIBUBE 

le _CAUCE 

X 

Profile: TR_100 años .. 
Plan: an Sib 100 R SIBUBE CL CAUCE RS: 387.12 Profile: TR 100 años 

E.G. Elev (rn) Channel Right OB 
Vel Head (rn) 0.81 o.oso o.oso -- 
W.S. Elev (rn) 78.31 Reach len. (rn) 7.50 7.12 7.77 --- - 
Crit W .S. (rn) 77.96 Flow Area (rn2.) 0.88 50.88 1.92 
E,G, Slope (m/m) 0.011837 Area (rn2) O.SS 50.88 1.92 
Q Total (rn3/s) 209.27 Flow (rn3/s) 0.99 205.08 3.20 
Top Width (rn) 21.86 Top Width (m) 0.59 19.70 1.57 
Vel Total (rn/s) 3-.90 Avg. Vel. (rn/s) 1.11 4.03 1.67 
Max Chl Dpth (rn) 3-.67 Hydr. Depth (m) 1.49 2.58 1.22 
Conv. Total (rn3/s) 1923.5 Conv. (rn3/s) 9.1 1884.9 29.5 ---- ---~ 
Length Wtd. (rn) 7.13 Wetted Per. (rn) 2.41 20.18 2.85 --- 
Min Ch El (rn) 74.64 Shear (N/m2) 42.53 292.63 78.15 ---- 
Alpha 1.05 Stream Power (N/rn s) 47.38 1179.43 130.63 
Frctn Loss (rn) 0.11 Curn Volurne (1000 m3) 1.44 14.71 1.68 
e & E Loss (rn) 0.01 Curn SA (1000 m2) 2.53 10.17 2.58 
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La toma de captación de agua cruda se ubica en la est ción 0k+387.12 del modelo 
analizado en HEC-RAS, por lo que el nivel de aguas máximas extraordinarias 
(NAME) para la lluvia de periodo de retorno de 1 en 100 años es de 78.31 metros. 

3~ P'·'°·"'·" .±!!!l -=1-,~.,1,.,.,, 3.!J.!I 

o 

Moóelo_Oda_suaube_T100 Plan Pl.AN_SIBU6E2_100 9/2 24 

t-------- ------1----.0,---1---~----.o,--------1 ,., 

"' 

"' 

" 

" 

NAME=78.31 / 
70,+---------------------------------- c " " "' 

CONCLUSION: No se requiere la conformación del cauce. 
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11.•; 
CALCULO HIDRAULICO 

TOMA DE AGUA CRUDA SIBUBE 
PROYECTO: ESTUDIO, DISEÑO, CONSfRUCCION, ACUED. DE CHANGUINOLA 
PROV DE BOCAS DEL TORO 

Fecha 2 d• seplle111b1v da 2024 
Cal poi': I11g. Fm11k/111 Achú 
R.v por: Ing. Jaime Guttetre: 

l-b -l 

para AD< 250 raccoai (50anos) para AD> 250, anahsrs Regional de Creadas rnax .(100anos) 
DATOS DE LA CUENCA: 
• AREADEDRENAJE 
• Factor para zona 6 con Tr= 100 AÑOS F = 
• CAUDAL MAX. PROMEDIO Qmax =!4•A"(0.59)= 
• CAUDAL REQUERIDO (100 anos) QR= 

1,889.00 Ha 
2.64 P.RETORNO: 100 AÑOS 

79.27 m3/seg 

209.27 m3/sec 

18.89 km2 

E·.·····~ <~ ~ .. ·., =~:. . ' f ·._:,._ .,,~.~. 

E .r~·. ~-:-. -~--~-'."~ ln't'''í'·'';',..,•~~ ... "':.•.·,;,,-'!l~~-<--;'t:- -. ,:~; , ... ·4j .lh'"c:"'~~::!r.;, ·.;. -,,=-:-' X1,ú # ,-~-----~:~j .. ,.,.. -~~-;,~·-·· -.~·rf ~ .. ,-,r·-'1'i", .,, ,¡ ,·-1-·•r·-117 ¡•;r . - s::. ,~ ... ,_...,..,...,J 
_,.~ Cíd_-ñ.:;.;S::,:~.,<t_.;. AJ,_ AS, ,'nf"1'-.. ql,_. -~._{ f"~ • r'li ._.1,Í,- {_ .. .-J _ !Q,. 1 ~•-'te~\ - · ~- t __ , :V -·'\."'.'ti_'..,_;,,",'.:,• , §.-.·.;.•~,.~,j.~~~,' ·c': •~ ,,;.-.;~~-..., ...._,- .J~ ;"'-.., ··~••-~ J(_".•,...-c:•..f:~"ii '.,,A,· · -....< 
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5.8.3. Análisis e Identificación de vulnerabilidad frente a a enazas por factores naturales 
y climáticos en el área de influencia. 

• El promotor deberá hacer un análisis con el resultado extraído de la 
información de los puntos anteriores con re! ción a su proyecto. Elaborar 
una matriz de vulnerabilidad como la indicada en la guía técnica de cambio 
climático para proyectos de inversión pública. Disponible en: 
htt s://www. acetao zcial. ob. al. d em /300!58/105548. d. 

Respuesta: 

5.8.2 Riesgo y vulnerabilidad climática y por cambio climático futuro, tomando en 
cuenta las condiciones actuales en el área de influencia 

El riesgo se define como la combinación de la probabilidad e la ocurrencia de un evento y 

las consecuencias asociadas a este. El concepto de riesgo cli ático se refiere al potencial 

que, a causa de algún peligro relacionado con el clima, se pro uzcan consecuencias adversas 

sobre las personas o aquello que estas valoran. Este potencial, a su vez, depende de la 

combinación de tres factores: amenaza, exposición y vulnerabilidad (IPCC, 2018). 

Factores de RIESGO 

Riesg()s 

Vulnerabilidad 

Amenaza Exposición 

Conceptos básicos de vulnerabilidad según IPCC 

• Vulnerabilidad: Propensión o predisposición a ser afectado negativamente. La 

vulnerabilidad comprende una variedad de conceptos y elementos que incluyen la 

sensibilidad o susceptibilidad al daño y la falta de capacidad de respuesta y adaptación 
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• Exposición: se refiere a la presencia de personas; medios de subsistencia; especies o 

ecosistemas; funciones, servicios y recursos ambientals; infraestructura; o activos 

económicos, sociales o culturales en lugares y entorno~! que podrían verse afectados 

negativamente. 

• Sensibilidad, describe las condiciones humanas existentes que agravan la exposición. 

• Capacidad Adaptativa. Adaptación: Proceso de ajuste al clima real o proyectado y sus 

efectos. En los sistemas humanos, la adaptación trata de moderar o evitar los daños o 

aprovechar las oportunidades beneficiosas. En alg nos sistemas naturales, la 

intervención humana puede facilitar el ajuste al clima proyectado y a sus efectos. 

• Peligros y amenazas, acaecimiento potencial de un suceso o tendencia físico de origen 

natural o humano, o un impacto físico, que puede causar pérdidas de vidas, lesiones u 

otros efectos negativos sobre la salud, así como daños y pérdidas en propiedades, 

infraestructuras, medios de subsistencia, prestaciones de servicios, ecosistemas y 

recursos ambientales. El término peligro se refiere generalmente a sucesos o tendencias 

físicos relacionados con el clima o los impactos físicos de este. 

Fórmula de vulnerabilidad y como se establece sus parámetros 

Según el Panel de Experto de Cambio climático IPCC, expresa en su Cuarto Informe de 

Evaluación, en donde la vulnerabilidad es el grado en que un sistema es susceptible o incapaz 

de hacer frente ante los efectos adversos del cambio climático. La vulnerabilidad es una 

función del carácter, la magnitud, y la tasa de variación climática a la que está expuesto un 

sistema. Para analizar la vulnerabilidad se deben identificar no solo los peligros a los que se 

está expuesto, sino también la resiliencia y el potencial de respuesta efectiva que tiene un 

sistema. Los primeros componentes de exposición y sensibilidad representan los impactos, y 

la capacidad adaptativa, es la medida que en que se pueden reducir los daños y pérdidas por 

impactos conocidos. En consecuencia, la vulnerabilidad es os impactos potenciales (1) 

menos la capacidad adaptativa (CA) que se muestra en la siguiente ecuación: 

V= (E+S)- CA 

Donde: 

V= Vulnerabilidad 

E= Exposición: Amenazas climáticas que afectan al objeto vulnerable (actual y futura). 
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S = Sensibilidad: Condiciones susceptibles del objeto vulnerable o susceptibilidad al daño 

CA= Capacidad Adaptativa: Capacidades institucionales para atender los impactos 
potenciales del cambio climático. 

Para definir los parámetros de Vulnerabilidad se utilizó la Guía écnica de Cambio Climático 

para Proyectos de Infraestructura de Inversión Pública, desa aliada por la Dirección de 

Cambio Climático del Ministerio de Ambiente de Panamá, donde proporciona una lista no 

exhaustiva de variables a considerar. 

La vulnerabilidad se incrementa en presencia de individuos, grupos o sistemas especialmente 

sensibles a amenazas particulares y, a la vez, se reduce si el territorio, la población y las 

instituciones que los administran son capaces de responder oportunamente a los impactos 

cuando estos se manifiestan, o de anticiparse a posibles impac s futuros (Centro de Ciencia 

del Clima y la Resiliencia (CR)2, 2018). Si bien diferentes factores tienen un peso distinto al 

determinar la vulnerabilidad frente a ciertos tipos de amenazas algunos como la pobreza, la 

marginación social, la falta de un ordenamiento territorial o la degradación de los ecosistemas 

tienen el potencial de incrementarla de manera transversal frente a todo tipo de peligro. 

Sensibilidad 

La sensibilidad del proyecto debe determinarse en relación a las variables climáticas y sus 

efectos secundarios sobre la Infraestructura y sistemas asociados. Es el grado en que un 

sistema se ve afectado, adversa o beneficiosamente, por la variabilidad o el cambio climático. 

El efecto puede ser directo o indirecto (IPCC, 2014 ). El Proyecto se encuentra ubicado en la 

Provincia de Bocas del Toro y según el documento denominado: Índice de Vulnerabilidad 

de Panamá, desarrollado por el Ministerio de Ambiente, a través de la Dirección de Cambio 

Climático, establece que, para esta parte del distrito de Changui ola, específicamente para el 

corregimiento de Sibube, Las Delicias, Guabito, Las Tablas, la sensibilidad es media alta, tal 

y como se muestra en el siguiente mapa. 
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Bajo, o 

Figura 1 Sensibilidad al Cambio Climático República de Panamá 

Toda el área del proyecto está en el rango de sensibilidad medía alta, por estar en la cuenca 
del río Sixaola, áreas colinadas. 
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Sensibilidad al Cambio Climático 

Figura l. Sensibilidad al Cambio Climático en el área del proyecto 

Análisis de los diversos riesgos climáticos que enfrenta el país, actuales y futuros, 

apoyados en la información disponible del Ministerio de Am.biente y enfocados a la zona 

donde se desarrollará el proyecto 

El riesgo se define como la combinación de la probabilidad en la ocurrencia de un evento y 

las consecuencias asociadas a este. 

La evaluación de riesgo consiste en la evaluación de las probabilidades y la severidad de los 

impactos asociados con las amenazas identificadas, evaluando la magnitud del riesgo y sus 

impactos para el éxito del proyecto durante su ciclo de vida. 

Significado de Riesgo 

Riesgo es una posibilidad de que algo desagradable acontezca. Se asocia generalmente a una 

decisión que conlleva a una exposición o a un tipo de peligro. Riesgo es sinónimo de peligro, 

azar, fortuna, eventualidad. Las situaciones de riesgo son aquellas decisiones que llevan a 
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situaciones de peligro; siendo los factores de riesgo entonces todas las cosas que aumentan 

la probabilidad de dañar los puntos más vulnerables de un sistema, los factores de riesgo 

están compuestos por la amenaza y la vulnerabilidad. 

Significado de Amenaza 

Es un factor externo al sujeto, objeto o sistema expuesto, epresentado por la potencial 

ocurrencia de un suceso de origen natural o generado por la actividad humana, que puede 

manifestarse en un lugar específico, con una intensidad y una duración determinada. (USAID 

2019). 

En este apartado se busca analizar como el proyecto es susceptible a ser afectado por riesgos 

climáticos, esto incluye considerar la sensibilidad de las infraestructuras y los recursos 

naturales presente y futura. 

Después de revisadas las fórmulas, definiciones, documentaciones establecidas en el Índice 

de vulnerabilidad al Cambio Climático de la República de panamá, que siguen las directrices 

del Panel de expertos de cambio climático (IPCC), que consideran riesgo climático y 

vulnerabilidad. 
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Cuadro 8 Posibles riesgos climáticos que pueden afectar el proyecto eléctrico a desarrollarse en Changuinola de Bocas del Toro: 

Grupo de amenazas /peligros Tipo principal Riego climático Amenaza en proyecto (si o No) 
- - 

Hidrometeorológia Inundación si 
Precipitación máxima 

Desplazamiento No 

Precipitación mínima Sequía NO 

Viento Máximas ráfagas de viento No 

Tormentas eléctricas Relámpagos No 

Temperatura máxima Incendio forestal No 

Oceanografía Dinámica marina Inundaciones por subida del mar No 

Geofísica Deslizamientos de tierras y/o Si 

Movimiento de masas rocas 

Hundimientos Si 

Fuente: Dirección de cambio climático y completada por el consultor. 

Utilizando la guía metodológica para el desarrollo de los aspectos generales de las variables de adaptación y mitigación en los Estudios 

de Impacto Ambiental (EsIA), aprobado mediante resolución No DM-0113-2024, de cambio climático 
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2.53 

En base a la matriz antes señalada se construyó una matriz de Sensibilidad: de filas y 
columnas, seleccionando y ordenando los elementos de sensibilidad aplicables al proyecto y 
los componentes o elementos del proyecto, estableciendo una clasificación cualitativa de 
bajo, medio y alto sensibilidad a las amenazas climática. 

Cuadro 9 Matriz de sensibilidad al Cambio Climático para el proyecto eléctrico 

Elementos 
Sensibilidad 

de Conexiones 
de Transporte 

Suministro 
Productos / de (agua, Bienes de 
servicios energía, 

otros) 
Infraestructura 

Incremento 
tem eraturas rom 

temperaturas extremas. 
Incendios 
Cambios en 
patrones de 
Hundimientos, 
deslizamientos 
Cambios extremos 
lluvia 
Velocidad promedio del 
viento 
Velocidad máxima del 
viento 
Humedad 
Radiación 
Solar 
Dis onibilidad de A ua 
Erosión del Suelo 
Tormentas 
relám a os 
Inundaciones 
Incendios Forestales 
Calidad del Aire 
Baja 
Media 
Alta 
Después de ubicar el proyecto en el mapa de sensibilidad y construcción de la matriz se puede 
concluir que el área del proyecto está en el rango de sensibilidad media, por estar 
en la cuenca del río Sixaola, áreas colinadas con suelos propensos a 
deslizamiento y hundimientos. 
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Los riesgos climáticos pueden afectar al proyecto en las conexiones y transporte son las 

inundaciones, tormentas, mientras que los productos y servicios se ven afectados por la 

disponibilidad de agua, tormentas y lluvias extremas, El su inistro de agua, energía se ve 

afectado por las lluvias extremas, tormentas e inundacio es, por último, los bienes e 

infraestructuras se ven afectados por las tormentas. 

5.8.2.1 Análisis de Exposición 

Seguido de la identificación de sensibilidad, se debe proseguir, evaluando la 'Exposición' del 

proyecto y los servicios que este ofrece ante amenazas climáticas en el sitio donde se planea 

desarrollar. 

"La naturaleza y el grado en que un sistema está expuesto a variaciones climáticas 

significativas. La exposición está determinada por el tipo la magnitud, el tiempo, la 

velocidad de los eventos climáticos y la variación a la que está expuesto un sistema" (Banco 

Mundial, 2009) 

Matriz de ubicaciones geográficas expuestas al cambio climático, tomando como 

referencia la Guía Técnica de Cambio Climático para Proyectos de Inversión Pública 

Cuadro 10 Matriz de ubicaciones geográficas expuestas al cambio climático en el área 
del proyecto de agua potable. 

Exposición Asociados 
Cambio Climáticos 

al Lugares expuestos 
Exposición 

Baja Media 

A lo largo de la línea de 
Incremento estacional de las agua potable que es 
precipitaciones, desbordamiento >---~a_r_al_e_la_a_la_v_1_' a~ú_b_l_ic_a_. +-----+-------+-----------1 

de ríos, lluvias e inundaciones Áreas propensas a 
flash, erosión del suelo. deslizamientos en el 
Deslizamientos, hundimientos. sitio de la toma en la 

fuente. 

Según los Resultados de Índice de Vulnerabilidad al cambio Climático de la República de 

Panamá, indica que las provincias de Colón, Bocas del Toro, Comarca Ngabe, provincia de 

Panamá, Comarca Guna Yala, y Darién presentan condiciones de exposición Media ante una 
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mayor frecuencia de inundaciones. Este proyecto se ubica en la provincia de Bocas del Toro, 

en la cuenca del río Sixaola. 

Según el mapa de exposición, se encuentra en índice de exposición Medio. 

El objetivo del análisis de la exposición es evaluar los posibles peligros identificados en la 

tabla de amenazas climáticas del proyecto planta potabilizadora y conducción de agua 

potable ante riesgos de inundaciones, relámpagos, incendios forestales, deslizamientos de 

tierra y/o rocas y hundimientos. 
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Figura 2 Mapa de exposición al cambio climático. 

Para hacer el análisis de la exposición, se ubicó el proyecto en el mapa de exposición y en 

los escenarios de Cambio climático para precipitaciones, temperaturas (máxima y mínima), 

(No se consideró el ascenso del nivel del mar), desarrollado por el Ministerio de Ambiente 

en el marco de la resolución No DM-0151-2023. Los escenarios a considerar son los de 
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precipitación y temperaturas (máximas y mínimas). En los escenarios de cambio climático 

versión 2024 fueron utilizados 23 simulaciones de modelos clim ticos globales parte del CMIP6 

(Proyecto de Inter comparación de modelos acoplados), y datos o servacionales obtenidos de las 

estaciones meteorológicas del país con información de 1981-202 

A continuación, se presenta el mapa de escenario de precipitación, temperaturas máximas y 

mínimas para todo Panamá. Nótese que en el área del proyecto y que está en la zona, se 

tiene: 

,.... .. 1 ~ .- , lo" -~.:- ~ , ~ ~ • ~ ,-. •,. ~.. • .,,.~ "'""" X i., 

~ _., l R ~ •\•)<" },OL~:,,r \t;,•,_ =,I ~ ... -• •. [" .., 
•.,r•ot \'•.•r•L :... .. b,,....,. .. ":.. .. 

Ubicación del proyecto en los mapas de los escenarios elaborados por el Ministerio de 

Ambiente 

El proyecto de la planta de agua potable en Bocas del Toro, Panamá, se encuentra en 

Exposición media, amenazas climáticas pasadas y futuras como son; inundaciones, 

deslizamientos de tierra y/o rocas y hundimientos. 

Año Anómalías de Temperaturas Temperaturas 
- .. precipitación(%) máximas - Mínimas - 

2050 1.6 a-2.0 % 1.6 a 1.8 ºC 
1 

0.64 a 0.99 ºC 
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2070 -24 a -5.8 % 1.7 a 2.0 ºC 
1 

1.7 a 2.0 ºC 

2100 -5.7 a-1.4 % 3.8 a 4.0 ºC 1 2.6 a 2.9 ºC 

En el futuro las precipitaciones estarían disminuyendo en la reg ón de Bocas del Toro, según 
.. el estudio versión 2024, del Ministerio de Ambiente 2024, sobre los escenanos de cambio 

climático para la Región de Bocas del Toro (año 2050 dism · ución de 2.0 %; año 2050 

disminución entre 5.8 y 24 % y año 2100 disminución de entre 8.5 y 26%. 

.,. J 

Se ha encontrado que por el patrón de las temperaturas (diurnas y nocturnas) para Bocas del 

Toro tendrá una variación en dos escenarios: 

Temperaturas máximas: entre 1.6 y 1.8 en 2050, entre 2.7 y 2.9 en 2070 y entre 3.8 y 4.0 para 

2100, mientras que 

Temperaturas mínimas: entre 0.64 y 0.99 oC en 2050 entre -1. 7 y 2.0 para 2070 y entre 2.6 y 

2.9 o C para 201 O. 
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Las temperaturas muy altas permiten la rápida propagación del fuego en los incendios 

forestales. 

5.8.2.2 Análisis de Capacidad Adaptativa 

El objetivo del análisis de la capacidad adaptativa es evaluar la capacidad del proyecto y de 

las comunidades locales para adaptare y responder a los riesgos climático previamente 

identificados, a saber: inundaciones, erosión de suelo, desliza ientos de tierra y/o rocas y 

hundimientos. 

Considerando la guía metodológica para el desarrollo de los aspectos generales de las 

variables de adaptación y mitigación en los Estudios de Impacto Ambiental (EsIA), elaborada 

por el Ministerio de ambiente, aprobada mediante resolució DM-0113-2024, En base al 

mapa de capacidad adaptativa se procede a ubicar el proyecto. 

Capacidad Adaptativa '. 

Alta ,1 

Bajo ,O ,,. O 35 70 140 km 

Figura 3 Mapa de Capacidad Adaptativa al Cambio Climático en el proyecto 
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Figura 4 Mapa de Capacidad Adaptativa al Cambio Climático en el proyecto 

El proyecto se ubica en un área de capacidad adaptativa baja. 

La capacidad de adaptación se basa en cuatro categorías de variables, que determinan su 

capacidad para ajustarse a los cambios previstos del clima. Dichas variables se indican a 

continuación: 

Lo cual el proyecto se define con una capacidad de adaptación Baja, según el mapa de 

capacidad adaptativa al cambio climático de la República de Panamá, elaborado por el 

Ministerio de Ambiente 

En este sentido se tendrá que responder a las siguientes interrogantes: 
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Para conocer a mayor detalle la capacidad adaptativa a ni el local donde se ubicará el 

proyecto, se deberá responder a cada una de las siguientes preguntas como mínimo: 

¿Con que herramientas cuenta el proyecto para enfrentar los ri sgos climáticos (minimizarlos 

o neutralizarlos)? El proyecto Planta de agua potable y líneas de conducción y aducción, 

permite abastecer de agua potable a las comunidades del nort del distrito de Changuinola. 

El proyecto contará con las herramientas financieras adecuadas para afrontar los riesgos del 

Cambio Climático como: financiamiento para la construcción del proyecto de agua potable, 

un seguro para proteger los bienes y servicios, mejoras en las i fraestructuras existentes y las 

nuevas a construir. 

¿Cuenta con infraestructura resiliente a los peligros del cambio climático identificados? 

El proyecto contará con los diseños adecuados para la construcción de cada una de las 

infraestructuras, contará con las medidas adecuadas para que tengan la resiliencia a los 

impactos del cambio climático, como: materiales apropiados y debidamente analizado en 

laboratorio como es el tipo de estructura de la planta de agua rotable y la instalación de los 

tanques de resera. 

¿Cuenta con los recursos financieros para revertir, reducir o resistir a los daños? 

Se refiere tanto a la disponibilidad de recursos económicos e infraestructuras. Recursos 

económicos: Existencia / ausencia de recursos económicos, fuentes de financiación y/u 

oportunidades de mercado derivadas de la adaptación. 

¿Cuenta con capacidad de respuesta, organización y opciones tecnológicas ante eventos 

extremoso peligros climáticos? 

Se programa un plan de capacidades para establecer inducciones sobre los diversos impactos 

que tiene el cambio climático en el proyecto, las medidas que se han desarrollado y el 

monitoreo de las mismas, para el beneficio del proyecto y actores cercanos, los temas de 

cambio climático serán agregados en las capacitaciones dentro del Plan de Educación 

Ambiental. 

Distancia a carreteras: Menos de 1 kilómetro de las Carretas asfaltadas. 
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Distancia a centros de salud: El centro de salud de Las tab as, Guabito y el hospital de 

Changuinola. está a menos de 50 kilómetros del proyecto. 

Pobreza general del corregimiento en %. El Índice de Pobreza Multidimensional del 

corregimiento de Las Tablas es de 0.268, de Las Delicias (Sibube) es de 0.49 y de Guabito 

es 0.411 del distrito de Changuinola. 

El Índice de Pobreza Multidimensional (1PM) representa una forma de medir estas carencias 

y privaciones de las personas, aportando una visión integrado a de la situación y revelando 

el nivel de pobreza multidimensional de un país. Por ejemplo, una persona puede estar en 

condiciones de pobreza multidimensional por no tener at nción médica, servicios de 

saneamiento mejorado y falta de agua potable, mientras que otra puede estarlo por 

experimentar carencias de electricidad, precariedad de la ivienda, desempleo y baja 

escolaridad. 

El valor de va de O a 1. Considera satisfacción de vivienda, e ucación, trabajo, ambiente y 

salud. 

¿Qué medidas de adaptación se viene realizando en la zona donde se emplazará el proyecto? 

La comunidad de Sibube, Las Tablas, Guabito recibe apoyo gubernamental, para cubrir los 

servicios básicos, cercanía a Changuinola, hospitales a 50 kilómetros, sistema de 

comunicación eficiente. 

Consideraciones: 

✓ Humanas, capacidades técnicas. se refiere a la existencia de representación y/o 

planificación gubernamental, Organizaciones no Gubernamentales, Organizaciones 

de bases comunitarias, sector privado, etc. 

✓ Físicas: infraestructura resiliente. Disponibilidad de infraestructuras necesarias como 

carreteras, electricidad servicios de comunicación por internet, celular, redes sociales, 

suficientes para hacer frente a los riesgos identificados. 

✓ Financiera: El proyecto debe pagar un seguro para la ejecución y garantías, las cuales 

debe respaldar la empresa contratista y la promotora. capital, seguros. 

✓ Naturales: La zona es rural con huertos caseros, con agricultura de bananos y plátanos, 

la población realiza actividades comerciales en el área y el IDAAN está obligado por 
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ley a abastecer de agua potable o sea fuente de agua segura a poblaciones mayores a 

2500 habitantes, como es el caso de Changuinola. 1 

✓ Sociales y organizaciones: alianza con la sociedad y el 

1
estado. Cerca al proyecto hay 

centros educativos, iglesias. 

✓ Características sociales, económicas, Información y co ocimiento en relación con los 

riesgos detectados. 

✓ Sistemas de alerta (prevención): El proyecto se ubic dentro de la Cuenca del río 

Sixaola, para lo cual está cubierta por el sistema de alerta temprano de SINAPROC y 

se activa el COE en caso de ser necesario. 

✓ Además, el área tiene influencia la empresa banane a Chiquita, donde están las 

empacadoras y las comunidades son beneficiadas por las actividades sociales y de 

responsabilidad social de la empresa. 

En base a lo anterior se concluye: Que la el área del proyecto ubicado en el corregimiento de 

Sibube, Changuinola es un área pobre dentro de la Cuenca del río Sixaola, cuya actividad 

principal es la ganadería de terratenientes y el cultivo de bananos y plátanos. 

El mapa de Adaptación al cambio climático lo considera bajo a pesar de la cercanía a los 

servicios básicos de salud, educación, organizaciones sociales, sistemas de alertas tempranos. 

La infraestructura de conectividad de la vía está asfaltada, la cercanía a centros poblados 

ubica el proyecto en zona de mediana capacidad adaptativa ante las amenazas climáticas 

amenazas identificadas; inundaciones, erosión de suelo, deslizamientos de tierra y/o rocas y 

hundimientos, hacen que los sistemas de socorro se activen para atender la emergencia. 

La población es de origen latino e indígena, que llegaron a la zona a trabajar con las 

bananeras, lo cual los hace dependientes de los servicios básicos. 

5.8.2.3 Análisis de Identificación de Peligros o Amenazas 

El riesgo se define como la combinación de la probabilidad en la ocurrencia de un evento y 

las consecuencias asociadas a este. 
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Se identificaron los siguientes riesgos climáticos: inundació1 deslizamientos de tierra y/o 

rocas y hundimientos. 

Cuadro 11 Identificación de Peligros o Amenazas climáticar para e proyecto 

FASES TIPOS DE PELIGROS 
climáticas identificadas 

IDENTIFICACIÓN 
AMENAZAS EN 
ELÉCTRICO 

DE PELIGROS O 
EL PROYECTO 

En los sitios de la obra de toma, de la planta 

potabilizadora tuberías, se harán las 

Deslizamientos de tierra medidas necesarias establecidas en el Plan de 

Construcción y/o rocas, erosion de Manejo para evitar erosión de suelo, 

Y operación suelos y deslizamientos, deslizamientos y erosiones. 

Hundimientos En la zona hay taludes expuestos, respecto a 

los estudios de suelo para la asegurar 

estabilización. 

Los estudios de simulación de inundaciones de las fuentes de agua, para la toma y conducción 

no indican que se vean afectadas por cambio climáticos y los diseños y construcción 

consideran las cotas de inundación, para hacer los trabajos en las ataguías de manera segura, 

para construir la obra de toma. 

5.8.3 Análisis e Identificación de vulnerabilidad frente a amenazas por factores 

naturales y climáticos en el área de influencia. 

El Proyecto se encuentra ubicado en la Provincia de Bocas del Toro. El Ministerio de 

Ambiente en el documento Índice de Vulnerabilidad de Panamá, establece que para el 

Polígono de Proyecto la vulnerabilidad es de 0.37 a 0.49 (alta). 

La fórmula matemática simple para el cálculo de vulnerabilidad es V= S x E 

Mapa sobre Vulnerabilidad al Cambio Climático. 
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Figura 5 Mapa del Índice de Vulnerabilidad 

Según el mapa de Ministerio de Ambiente la Vulnerabilidad donde se encuentra el proyecto 

tiene una Vulnerabilidad Media. 

Tomando en consideración la guía técnica de cambio climático para proyectos de inversión 

pública. Se hace la matriz para cada uno de los riesgos climáticos identificados para el 

proyecto planta potabilizadora de agua potable y líneas de aducción y conducción, y tanques 

de reserva. 
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Figura 6 Mapa del Índice de Vulnerabilidad para el proyecto. 

La vulnerabilidad de todo el proyecto está influenciada por dos, actores la sensibilidad media, 

afectada por los aumentos de temperaturas, sequías, pueden generar incendios forestales; 

anomalías en las precipitaciones que pueden causar hundimie tos, erosiones del suelo, y la 

exposición de las infraestructuras de obra de toma, planta, t nques de reserva y líneas de 

conducción y aducción son media, condicionada por ser área de riesgo de deslizamientos de 

los taludes y daños de la vía. La capacidad adaptativa es baja po los bajos niveles educativos, 

de salud, organización. 1 
A continuación, se presentan las vulnerabilidades por tipo de amenaza. 

Vulnerabilidad Media. Áreas propensas a deslizamientos de tierra, erosión de suelo, 

causado por cambios en los patrones de lluvia o anomalías de precipitaciones, y velocidad 

máxima del viento, en las conexiones de transporte (accesos y a las infraestructuras del 

proyecto, durante la construcción y operación. 

Tabla No 11. Matriz de identificación de vulnerabilidad, según riesgo climático, 

anomalías de precipitaciones que causan Hundimientos, deslizamiento de tierra: 

EXPOSICIÓN 

BAJA 

SENSIBILIDAD 

MEDIA ALTA 

Hundimientos, 
deslizamiento 
de tierra, 

Nivel de Vulnerabilidad 
Nula/ Ba·a 
Media 
Alta 

En el pasado no se han dado amenazas naturales que puedan poner en peligro la ejecución 

del proyecto como: Terremotos, huracanes, tifones, etc., sin embargo, las vías a las áreas 

montañosas, han sufrido derrumbes, deslizamientos de tierra. 

Vulnerabilidad Media. Áreas propensas a hundimientos y deslizamientos en la zona 

montañosa donde está la toma, en las conexiones de transporte (accesos) e inundaciones 
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,¡qo 

del río Sixaola en el área de la servidumbre de las vías por do de van las tuberías, durante la 

construcción y operación. 

Tabla No 12. Matriz de identificación de vulnerabilidad para cada riesgo climático 

erosión y deslizamiento. 

EXPOSICIÓN 

SENSIBILIDAD BAJA MEDIA ALTA 

inundaciones. 

Nivel de Vulnerabilidad 

Nula/ Baja 

Media 

Alta 

Vulnerabilidad por cambio climático futuro 

Los escenarios de cambio climático son una representación plausible y a menudo 

simplificada del clima futuro, basados en un conjunto internamente coherente de relaciones 

climatológicas, que se construyen para ser utilizados de forma explícita en la investigación 

sobre las consecuencias potenciales del cambio climático. 

Según el estudio del Ministerio de Ambiente 2022, sobre los escenarios de cambio climático 

para el sitio del proyecto, se tiene la siguiente data: 

En este análisis de vulnerabilidad futura, las temperaturas máximas y mínimas estarán 

ascenso lo cual traerá mayor demanda de agua, electricidad, mayor evaporación de fuentes 

superficiales y evo transpiración de las plantas, trayendo incendio de masa vegetal. Por otro 

lado, en el futuro, la precipitación también disminuirá, pero la cuenca del Sixaola ocasiona 

frecuentemente inundaciones. 

La vulnerabilidad futura se puede ver afectada por las mismas amenazas antes evaluadas, 

sólo que se incrementan los efetos según los escenarios analizados. 
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Figura 7 Mapa de desagregación de la vulnerabilidad por corregimiento y 

vulnerabilidad al cambio climático. 

9.8 Plan para reducción de los efectos del cambio climático 

• En este apartado el promotor debe hacer un resumen ejecutivo, de máximo 2 
páginas sobre lo que contiene el Plan de Adaptación y Mitigación, los cuales 
provienen de los temas desarrollados en los puntos 9.8.1 y 9.8.2. 

9.8.1 Plan de adaptación al cambio climático. 
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I Objetivos del Plan de Adaptación: Describir los objetivos generales y especificas del 
plan de adaptación del proyecto. 

JI Formulación de las medidas de adaptación: Se solicita al promotor/consultor en esta 
sección la identificación, actualización o modificación de las medidas de adaptación 
de acuerdo con los resultados del análisis obtenido en la sección 5.8.3 sobre 
vulnerabilidad frente a las amenazas por factores natu a/es y climáticos en el área de 
influencia para la generación de las medidas de adaptación. Con ello deberá 
presentar en una tabla la descripción de las medidas <Íf adaptación a implementar de 
forma detallada, como se muestra en la matriz. Formato de referencia para la 
identificación y descripción de las medidas de adaptaaion. 

La identificación de estas medidas de adaptación deberá guiarse por la viabilidad y 
factibilidad de su implementación durante el tiempo estipulado. 

Matriz. Formato de referencia para la identificación y escripción de las medidas de 
adaptación. 

1 
Vulnerab ilidad 
obtenida frente a las 
amenazas climáticas 
en la sección 5.8.3. 

Medición de adaptación. 

1 Descripción 
medida 
adaptación 
implementar. 

de la 
de 
a 

Por ejemplo: 
aumento el nivel del 
mar, aumento de 
precipitación, evento 
climático extremos 
entre otros, de 
acuerdo con lo 
analizado en el 
panado 5.8.3. 

Medida de adaptación identificada En la sección se 
para atender la vulnerabilidad deberá describir 
obtenida frente a la amenaza climática. medida de 
Nota: pueden identificarse una (1) o adaptación a 
más medidas de adaptación para una implementar de 
amenaza. Por ejemplo: Desarrollo e forma detallada. 
implementación de protocolos de 
alerta temprana y evacuación, plan de 
comunicación para los trabajadores 
ante inundaciones repentinas, entre 
otras; 

fil Plan de Monitoreo: el promotor/ consultor deberá desarrollar el plan de monitoreo 
en base a las observaciones realizadas en el punto (ii) del apartado 9.8.1 sobre las 
medidas de adaptación que se implementarán. 
El Plan de Monitoreo debe contener un cronograma por fase de desarrollo de 
proyecto, donde se identifique el tiempo, el equipo responsable y cómo estará 
reportando el cumplimiento de cada medida de adaptación a implementar. Así mismo, 
deberá establecerse la periodicidad de revisión y actualización del plan de adaptación 
durante la vida útil del proyecto, para que pueda responder a los posibles cambios en 
las condiciones climáticas y fortalecerse de la experiencia adquirida en la 
implementación de las medidas de adaptación. 

Mitigación 
El promotor debe contemplar los siguientes aspectos: 
3.4 Identificación de fuentes de emisiones de gases de efecto invernadero (GED). 
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Se identificaron las fuentes de emisiones relacionadas a las actividades del proyecto 
generalmente provocadas por el uso de combustiblel fósiles, igualmente se debe 
considerar lo siguiente: 

• Es necesario especificar todas las faentes d emisión de gases de efecto 
invernadero, considerando aquellas asociadas a la remoción de suelos que se 
generarán por los cortes para la nivelación de terreno y la excavación para 
la instalación de tuberías. 

• Se debe incluir en la Tabla 4-16 el alcance 2, que corresponde a las emisiones 
indirectas provocadas por el consumo de energia eléctrica proveniente del 
Sistema Interconectado Nacional 

• En esta misma tabla, deben incluirse todos los gases de efecto invernadero 
asociados a cada faente de emisión. 

Respuesta: 

9 .8 Plan para reducción de los efectos del cambio climático. 

Las acciones del proyecto para reducir los efectos del cambio climático se pueden resumir 

como parte de plan de adaptación reducir la sensibilidad de las infraestructuras, aumentar la 

capacidad adaptativa, para hacerle frente a la exposición del proyecto o localización 

geográfica, que no puede ser cambiada (conectividad del sistema eléctrico). 

Desarrollar y aumentar la capacidad adaptativa actual y futura del proyecto, integrando las 

infraestructuras disponibles como distancias a centros poblados, carretas, centros de salud, 

sistemas educativos, nivel de pobreza, accesos a instituciones de emergencia, Autoridad del 

Canal de Panamá, capacidad y facilidades de organización comunitaria. 

Las medidas de adaptación específicas identificadas y a las cuales se les asignó 

responsabilidades están orientadas a: 

• Reducir riesgos de hundimientos y deslizamientos de tierra con construcción de 

instalaciones y obras de infraestructuras más seguras. 

• Reducir los riesgos de Incendios forestales a través de cortafuego en la época seca, 

mantener baja la vegetación de la zona de servidumbre con chapia frecuente. 

• Evitar y/o reducir la erosión y sedimentación del Suelo a través de diseñar y construir 

cunetas, muros, diques, gaviones, para regular el manejo del agua superficial y obras 

de conservación de suelo. 

• Riesgos de electrocución del personal causado por tormentas eléctricas y relámpagos, 

a través de sensores de tormentas eléctricas y aplicar simulacros. 
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A través de este proyecto las acciones para reducir los efectos del cambio climático respecto 

a las mitigaciones se buscan aportar en los esfuerzos para mantener el sumidero o carbono 

negativo, o sea se absorbe mayor cantidad de GEi de lo que se emite a consecuencia de las 

actividades humanas. Es decir, las tierras forestales panameñas capturan más carbono que el 

total de las emisiones de gases. Una de las estrategias del país, para seguir siendo Carbono 

Negativo, es que cada proyecto en desarrollo pueda mitigar s s gases de efecto invernadero 

durante la ejecución del proyecto de sus diferentes etapas. 

Con la implementación del plan de manejo ambiental, y sus acciones dirigidas junto con un 

plan de monitofeo que permita medir o cuantificar de fo a precisa y transparente los 

resultados obtenidos, a través de realizar la cuantificación y reporte del inventario de GEi 

bajo la metodología propuesta por MiAMBIENTE, establecer las bases para hacer los 

cálculos de la Huella de Carbono del proyecto, aplicar medidas de monitoreo a las fuentes de 

emisiones de GEI, causantes del cambio climático: 

• Fuentes móviles. Equipos, maquinarias, vehículos 

• Fuentes Fijas. Generadores auxiliares, quemadores de gas, generación eléctrica 

(consumo), extintores en vehículos y en el proyecto. 

• Vegetación eliminada. 

• Remoción de capa superficial vegetal (torres) y poda de árboles en la alineación. Fase 

operativa, el mantenimiento (tala y eliminación de la vegetación con la limpieza de 

la servidumbre). 

• Remoción de suelo 

• Emisiones Fugitivas. 

• Aires acondicionados, refrigerantes de aires. 

• Residuos y aguas residuales 

• Consumo de electricidad 

Los siguientes puntos 9.8.1 y 9.8.2 se refieren al plan de adaptación al cambio climático y 

plan de mitigación al cambio climático, respectivamente. El desarrollo de cada plan se puede 

ver a continuación 
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9.8.1 Plan de adaptación al cambio climático 

La habilidad de un proyecto, sistema, comunidad para ajustarse, a través de aumento de las 

capacidades para aplicar recursos, coordinación de instituciones a través de medidas de 

adaptación con el fin de reducir, evitar los impactos del cambio climático a través de 

amenazas naturales fuera del control. 

Objetivos del plan de adaptación al cambio climático 

Se busca con este plan reducir la sensibilidad de las infraestr cturas, aumentar la capacidad 

adaptativa, para hacerle frente a la exposición del proyecto o localización geográfica, que no 

puede ser cambiada (conectividad del sistema de agua potable. 

Objetivo general. 

Desarrollar y aumentar la capacidad adaptativa actual y futura del proyecto, integrando las 

infraestructuras disponibles como distancias a centros poblados, carretas, centros de salud, 

sistemas educativos, nivel de pobreza, accesos a instituciones de emergencia, capacidad y 

facilidades de organización comunitaria. 

Objetivos específicos 

• Reducir riesgos de deslizamientos y erosión de suelo con construcción de 

instalaciones y obras de infraestructuras más seguras. 

• Evitar y/o reducir la erosión y sedimentación del Suelo a través de diseñar y construir 

cunetas, muros, diques, gaviones, para regular el manejo del agua superficial y obras 

de conservación de suelo. 
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Formulación de medidas de adaptación (metodología para identificar y describir las 

medidas de adaptación al cambio climático. l 
Se analizó los resultados del análisis de la sección 5.8.3 de las ulnerabilidades frente a cada 

amenaza de riesgo climático identificada, por factores naturales y climáticos, considerando 

la matriz de sensibilidad, la ubicación del proyecto en el mapa de sensibilidad desglosando 

los elementos del proyecto ( conexiones de transporte, productos o servicios, suministros de 

agua yio energía, y adquisición de bienes para las infraestructuras eléctricas que puedan verse 
afectados en las diferentes etapas por esas amenazas climáticas y ponderándolas 

cualitativamente en bajo, medio y ato, luego relacionando esta sensibilidad del proyecto al 

análisis de la matriz de exposición, ponderando la ubicación del proyecto ( con todos los 

componentes), haciendo los escenarios históricos y registros de antecedentes en la zona de 

afectaciones de infraestructura frente a cada amenaza climática identificada. 

Además, ver qué medidas o acciones de adaptación se pueden desarrollar o incrementar para 

aumentar su capacidad adaptativa y hacerles frente a las vulne abilidades. 

Cuadro No. 13 Formato para identificar y describir las medidas de adaptación al 
cambio climático. 

Vulnerabilidad frente a cada Medidas de Adaptación al Descripción de las medidas 
amenaza climática (sección cambio climático, para 
5.8.3), matriz de atender cada vulnerabilidad 

de del proyecto. 1 sensibilidad 
exposición. 

y 

de adaptación 

Vulnerabilidad media Áreas Construcción de Adecuar el subsuelo en las 
propensas a deslizamientos instalaciones y obras de 
o Hundimientos, causado infraestructuras más 
por cambios en los patrones seguras. 
de lluvia o anomalías de 
precipitaciones, y velocidad 
máxima del viento, en las 
conexiones de transporte 
(accesos) y a las 
infraestructuras, durante la 
constr cción y operación. 

estructuras de las zapatas de 
las estructuras, de las 
edificaciones, con las 
especificaciones y normas 
de calidad de los materiales 
de construcción ( cementos, 
aceros, agua, rocas, piedra, 
arenas, para concretos, y 
estabilizar la geología local 
en las bases, y aumentar la 
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resistencia del suelo a 
undimientos y 

deslizamientos. 

Vulnerabilidad media. 
Erosión y sedimentación del 
Suelo, causado por Cambios 
en los patrones de lluvia, por 
estar en un área con alta 
precipitación. Los 
elementos del proyecto 
afectados servicios de 
mantenimiento, suministro 
de energía, en todo el 
proyecto, durante la 
construcción y operación. 

Diseñar y construir cunetas, 
muros, diques, gaviones, 
para regular el manejo del 
agua superficial. 

Diseñar y construir obras de 
disipadoras de energía y de 

conservación de suelo para 
retención de suelo. 

reducir y/o evitar la 

sedimentación. 

~acer una evaluar de la 
topografía y tipo de suelo de 
cada sitio, para luego 
diseñar obras de ingeniería 
para conservar y retener el 
suelo y la tierra estabilizada 
en el sitio. 

Por ejemplo, barreras vivas, 
barreras muertas, mallas 
biodegradables (coco), cajas 

Mantenerse informados de 
los pronósticos del tiempo, 
lluvias y 
meteorológicos 
tormentas. 

eventos 
como 

tender sugerencias y 
recomendaciones de 
SINAPROC. 

Frecuencia de revisión y actualización del pan de adaptación al cambio climático. 
Se debe revisar y actualizar este plan cada seis (6) meses durante la construcción y un año 
después en la etapa de operación. 
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Cuadro No. 14 Plan de adaptación al cambio climático 

Fase de 
Medida de 

Indicadores 
Descripción de la Responsable proyecto de 

Supervisión Costos (B/) 
adaptación medida de la ejecución aplicación de 

la medida 

Construcción de % Selección de Jefe de Construcción IDAAN y Incluido en 

instalaciones y diseños, Proyecto. y operación CONTRATISTA costo de 

obras de materiales, CUSA, S.A. construcción 

infraestructuras ingeniería, del proyecto. 

más seguras. equipos. 

Diseñar y construir Diseños Diseños de Jefe de Construcción IDAAN y Incluido en 
cunetas, muros, infraestructura. Proyecto. y operación CONTRATISTA costo de 

diques, gaviones, CUSA, S.A. construcción 

para regular el del proyecto. 

manejo del agua 
superficial. 
Diseñar y construir Diseños =~ Diseños de Jefe- de Construcción IDA-AN--1/- -lneluido-e-en 
obras de infraestructura. Proyecto. y operación CONTRATISTA costo de 

conservación de CUSA, S.A. construcción 

suelo. del proyecto. 

Medidas de Simulacros Ejecutar el plan de Jefe de Construcción IDAAN y Incluido en 
prevención y simulacro y de Proyecto. y operación CONTRATISTA costo de 

precaución (planes alerta temprana. CUSA, S.A. construcción 

de evacuación, del proyecto. 

mantenimiento), 

/ 
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simulacros, 
suspensión de 
labores cercanas a 
las estructuras 
Cumplir con las Especificaciones Especificaciones Jefe de Construcción IDAAN y Incluido en 
especificaciones del TDR que cumplan con Proyecto. y operación CONTRATISTA costo de 

de los materiales las normas ISO. CUSA, S.A. construcción 

para prevenir del proyecto. 

accidentes. 
Monitoreo de No de eventos Atención a los Jefe de Construcción IDAAN y Incluido en 
información pronósticos. Proyecto. y operación CONTRATISTA costo de 
meteorológica CUSA, S.A. construcción 

del proyecto. 
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·30 2 . 

Descripción del Plan de monitoreo del plan de adaptación al cambio climático 

Se desarrollará y/o implementarán mecanismos y herramientas para medir el avance de las 

medidas con relación a su impacto o resultados de la adaptac ón, a través de un sistema de 

Medición, Reporte y Verificación (MRV) del apoyo sobre e financiamiento climático, la 

transferencia de tecnología, y el desarrollo de capacidades. 

El Plan de inonitoreo, de las medidas, se divide en dos grupos estructurales y no estructurales: 

Estructurales: son aquellas que se deben realizar construcciones obras civiles grises o verdes: 

Se trabaja en los diseños y posterior construcción de los desagües de agua lluvia No 

Estructurales Monitoreo y comunicación de la información meteorológica 

Estas medidas que el proyecto ha explorado como viables, y factibles. Se estarán reportando 

en el informe semestral de seguimiento ambiental, se recomienda presentar los reportes, 

según el siguiente cuadro: 

78 



Cuadro: Nº 15 Plan de monitoreo de las medidas de adapt ción. 

Medidas de Planificación Construccióf Operación 
Medidas de adaptación al 
monitoreo cambio 

Periodo (semestral) 

climático I 11 111 IV v VI VII VIII IX X 

Construcción de 
instalaciones y obras 

Supervisión de 
de infraestructuras 

las 
más seguras. 

Estructurales 
fisicas de: 

Diseñar y construir 

Obras de 
cunetas, muros, 

ingeniería, 
diques, gaviones, 

cumpliendo con las 
para regular el 

normas e ISOs 
manejo del agua 

(permanentes) 
superficial. 
Diseñar y construir 
obras de 
conservación de 
suelo. 
Medidas de 
prevención y 
precaución (planes 
de evacuación, 
mantenimiento), 

No Estructurales. 
simulacros, 

Capacitaciones 
suspensión de 

sobre riesgos, 
labores cercanas a las 

Evacuaciones, 
estructuras 

simulacros. 
Cumplir con las 
especificaciones de 
los materiales para 
prevenir accidentes. 
Monitoreo de 
información 
meteorológica 

Los costos del plan de adaptación al cambio climático han sido estimados en B/. 5,000.00, 
ya que algunas medidas están dentro de los costos de construcción del proyecto. 
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9.8.2 Plan de mitigación al cambio climático (incluy_lendo aquellas medidas que se 
implementarán para reducir las emisiones de GED. 

Se ha asignado la medida de mitigación especifica a la fuente de emisión identificada, 
las cuales están alineadas y serán implementadas durante la fase de construcción; 
igualmente se debe considerar lo siguiente. 

• Es necesario incluir las medidas de mitigación especificas para las fuentes de 
emisión asociadas a la remoción de suelos. 

• Se incluyó la .frecuencia en la que se va a implementar cada medida de 
mitigación, pero es necesario incluir un crono ama detallado que especifique 
los tiempos para la ejecución de cada una de las actividades de mitigación. 
Este cronograma debe delinear claramente laslfases de implementación y los 
plazos para cada acción. Esto permitirá un planificación adecuada y el 
seguimiento del progreso del plan. Se requiere ue este cronograma se incluya 
para cada medida de mitigación que va a implementar por cada una de las 
fuentes de emisión identificadas; Con la finalidad de implementar de manera 
efectiva y organizada las medidas de mitigación". 

Respuesta: 

9.8.2 Plan de mitigación al cambio climático (incluyendo aquellas medidas que se 

implementarán para reducir las emisiones de GEi) 

La mayor generación de gases de efecto invernadero que se darán en el proyecto será durante 

la fase de construcción cuando se utilicen maquinarias y equipos pesados, ya que en la fase 

de operación no se utilizaran equipos y maquinarias pesa as, será responsabilidad del 

Contratista el control de la generación de los gases de efecto invernadero, al mantener estos 

equipos y maquinaria en perfectas condiciones. 

Los gases de efecto invernadero que se generaran en el proyecto son los siguientes: 

✓ Dióxido de Carbono (C02), por la quema de combustible fósil (diese!, gasolina), por 

equipos y maquinaria pesada perforadoras, retroexcavadoras, camiones volquetes, 

vehículos, camiones. 

✓ Metano (CH4), se emite por el uso de combustible y aceite en los equipos y 

maquinarias. También por la descomposición de residuos orgánicos al remover la 

capa superficial vegetal, podas de árboles y los producidos por los colaboradores del 

proyecto, mediante sus necesidades fisiológicas. 
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✓ Óxido nitroso (N20), se emite durante la combustión de combustibles fósiles y 

residuos sólidos y líquidos mediante las necesidades fisiológicas de los 

colaboradores. 

La habilidad de un proyecto, sistema, comunidad para mitigar, a través de aumento de las 

capacidades para aplicar recursos, coordinación de instituciones a través de medidas de 

mitigación con el fin de reducir, evitar las emisiones de los glses de efecto de invernadero 

(GEi) reducen los impactos del cambio climático. 

Objetivos del plan de mitigación al cambio climático 

A través de este proyecto, se busca aportar en los esfuerzos ara mantener el sumidero o 

carbono negativo, o sea se absorbe la mayor cantidad de GEi de lo que se emite a 

consecuencia de las actividades humanas. Es decir, las tierras forestales panameñas capturan 

más carbono que el total de las emisiones de gases. Una de las estrategias del país, para seguir 

siendo Carbono Negativo, es que cada proyecto en desarrollo pueda mitigar sus gases de 

efecto invernadero durante la ejecución del proyecto de sus di erentes etapas. 

Objetivo general. 

Implementar el PMA y sus acciones dirigidas junto con un plan de monitoreo que permita 

medir o cuantificar de forma precisa y transparente los resultados obtenidos 

Objetivos específicos 

Realizar la cuantificación y reporte del inventario de GEi bajo la metodología propuesta por 

MiAMBIENTE. 

Establecer las bases para hacer los cálculos de la Huella de Carbono del proyecto. 

Formulación de medidas de mitigación (metodología para identificar y describir las 

medidas de mitigación al cambio climático. 
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Cuadro No 16 Formato de referencia para la identificación y descripción de las medidas 

de mitigación al cambio climático. 

Categoría Fuente de emisión Actividad 1 Medidas de 
mitigación 

Consumo de J No aplica 
combustible sólidos 
Consumo de 1 Ejecución del 
combustible líquidos programa de 

mantenimiento de la 
flota vehicular. 
Renovación de la flota 
vehicular según 

Fuentes móviles. programa 

Equipos, maquinarias, administrativo. 
Establecer límites de vehículos velocidad en el 
proyecto. 
Supervisión vehicular 
con GPS. 

Consumo de Control de tanques de 
combustible gaseosos oxígeno, acetileno. 
Consumo de No aplica 

Alcance 1 combustible carbón 
(emisiones vegetal 
directas) Consumo de No aplica 

Fuentes Fijas. combustible sólidos 
Consumo de Apagar generadores Generadores auxiliares, combustible líquidos que no se estén quemadores de gas, usando. generación eléctrica Consumo de No aplica (consumo), extintores en combustible gaseosos vehículos y en el Darles mantenimiento proyecto. 
Extintores oportuno a los 

extintores. 
Vegetación eliminada. Tala / remoción de Planificar la tala 
Remoción de capa árboles, cultivos, necesaria ( conservado 
superficial vegetal ( obra pastos, gramíneas, u el bosque de galería). 
de toma), y poda de otro tipo de vegetación, Reforestar con 
árboles de la línea de por la conversión del especies nativas. 
agua potable. uso de suelo. 
Fase operativa, el 

1 
mantenimiento (tala y 
eliminación de la 
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vegetación con la 
limpieza de la 
servidumbre) 
Remoción de suelo Movimiento ~ Planificar los cortes y 

desplazamien o de rellenos de tal manera 
tierra, ruptur~y/o que no sobre tierra 
mecani~ación de ~u~los, (perfiles de cortes y 
por acc1o~es ipecamcas rellenos balanceados). 
con maqumana. Efectuar 

mantenimiento 
periódico de cunetas y 
alcantarillas. 

Residuos y aguas Letrinas portátiles para Tratamiento de las 
residuales trabajadores y residuos letrinas portátiles. 

sólidos comunes e Solicitar a la empresa 
industriales responsable del 

manejo de letrinas 
certificación de 
autorizado por el 
MINSA. 
Separación y 
recolección de 
residuos sólidos 
inorgánicos, orgánicos 
y peligrosos. 
Reciclar los residuos 
industriales de 
construcción y 
operación. 

Emisiones Fugitivas. Uso de sistemas de Supervisar y dar 
Aires acondicionados, refrigeración y aires mantenimiento 
refrigerantes de aires. acondicionados fijos y oportuno a los aires 

móviles, agentes acondicionados de la 
extintores y flota vehicular y de las 
espumantes, entre otros. oficinas de campo. 

Alcance 2 Consumo de electricidad Uso de energía Usar lámparas LED 
(emisiones suministrada por la red. Ventilar las oficinas de 
indirectas) campo. 

Permitir la entrada de 
luz natural a las 
oficinas con techo 
transparente. 
Apagar las lámparas 
cuando no hay nadie 
en las oficinas. 

1 
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Cuadro No. 17 Plan de mitigación al cambio climático 

Responsable 
Fase de 

Medida de Descripción de proyecto de de la Supervisión Costos (B/) 
mitigación la medida Indicador ejecución aplicación de 

la medida 

Mantenimiento de la Plan de No de vehículos Jefe de Construcción IDAANY Incluido en 
flota vehicular. mantenimiento. Proyecto. y operación CONTRATISTA costo de la 

CUSA, S.A. empresa. 

Renovación de la Plan de No de vehículos Gerente d Construcción IDAANY Incluido en 
flota vehicular reemplazo de proyecto. y operación CONTRATISTA costo de la 

flota. CUSA, S.A. empresa. 

Control de tanques de Control de uso y No de equipos capataces Construcción IDAAN Y Costos de 
oxígeno, acetileno. seguridad de los y operación CONTRATISTA construcción 

tanques de CUSA, S.A. 
oxicorte. 

Apagar generadores Protocolo de Protocolo = capataces Construcción IDAAN Y Cost<élsde- 
que no se estén operación de y operación CONTRATISTA construcción 
usando. equipos, CUSA, S.A. 

señalización. 

Darles mantenimiento Protocolo de Programa de Jefe de Construcción IDAAN Y Costos de 
oportuno a los operación de mantenimiento seguridad y operación CONTRATISTA construcción 
extintores. equipos, CUSA, S.A. 

señalización. 
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Planificar la tala, lo Tramitar No arboles Jefe de Construcción IDAAN Y Costos de 
estrictamente permisos de tala. proyecto. y operación CONTRATISTA construcción 
necesario. CUSA, S.A. 
(conservado el bosque 
de galería). 
Reforestar con Plan de Plan de Jefe de Construcción IDAAN Y Costos de 
especies nativas. reforestación. reforestación ambiente y operación CONTRATISTA construcción 

CUSA, S.A. 

Planificar los cortes y Planificar e Diseños Jefe de Planificación IDAAN Y Costos de 
rellenos movimiento de ambiente y CONTRATISTA construcción 

suelo. construcción. CUSA, S.A. 

Efectuar Planificar e Plan de trabajo Jefe de Construcción IDAAN Y Costos de 
mantenimiento movimiento de ambiente y operación CONTRATISTA construcción 
periódico de cunetas y suelo y CUSA, S.A. 
alcantarillas. mantenimiento 

de cunetas. 

Tratamiento de las Cumplir con el No letrinas Jefe de Construcción IDAAN Y Costos de 
letrinas portátiles MINSA ambiente y CONTRATISTA construcción 

-- seguridad- CUSA, S.A. - 
Separación y Cumplir con el Tn de residuos Jefe de Construcción IDAAN Y Costos de 
recolección de MINSA /día ambiente y y operación CONTRATISTA construcción · 
residuos sólidos seguridad CUSA, S.A. 

Reciclar los residuos Cumplir con el Tn de residuos Jefe de Construcción IDAAN Y Costos de 
industriales MINSA /día ambiente y y operación CONTRATISTA construcción 

seguridad CUSA, S.A. 
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Mantenimiento Plan de No de aires Jefe de Construcción IDAAN Y Costos de 
oportuno a los aires mantenimiento. ambiente y CONTRATISTA construcción 
acond icionados seguridad CUSA, S.A. 

Usar lámparas LED Construcción de No de lámparas Jefe de Construcción IDAAN Y Costos de 
oficinas de LED ambiente y CONTRATISTA construcción 
campo. seguridad CUSA, S.A. 

Permitir la entrada de Construcción de Techos Jefe de Construcción IDAAN Y Costos de 
luz natural a las oficinas de ambiente y CONTRATISTA construcción 
oficinas campo. seguridad CUSA, S.A. 
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Frecuencia de revisión y actualización del pan de mitigación al cambio climático. 
Se debe revisar y actualizar este plan cada seis (6) meses durante la construcción y un año 
después en la etapa de operación. 

Plan de monitoreo de las fuentes de emisiones de GEi, que afectan el cambio climático. 

Cuadro: Nº 18 Plan de monitoreo de las fuentes de emisiones de gases de efecto de 

invernadero del proyecto. 1 

Medidas de monitoreo a las 
Planificación Construcción Operación 

fuentes de emisiones de GEI, Periodo (semestral) 
causantes del cambio climático 

I 11 m IV V VI VII VIII IX 1x 
Fuentes móviles. 
Equipos, maquinarias, vehículos 
Fuentes Fijas. 
Generacores auxiliares, 
quemadores de gas, generación 
eléctrica (consumo), extintores 
en vehículos y en el proyecto. 

' 
Vegetación eliminada. i 

Remoción de capa superficial 
vegetal y poda de árboles con la 
limpieza de la servidumbre. 
Remoción de suelo 
Residuos y aguas residuales 
Emisiones Fugitivas. 
Aires acondicionados, 
refrigerantes de aires. 
Consumo de electricidad 
Los costos de las medidas de mitigación al cambio climático han sido estimados en B/ 
8,000.00. 

La empresa debe hacer y presentar después de aprobado en el estudio y en la fase de 
construcción el cálculo de la HUELLA DE CARBONO: 

Este enfoque comprende un mayor alcance en relación a las fuentes de emisión asociadas a 

la organización (puesto que analiza las emisiones desde una óptica de análisis de ciclo de 

vida del concepto evaluado). En este caso se consideran tanto las emisiones directas como 

indirectas. 
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A la vista de las herramientas citadas anteriormente, las emisiones (según fuente de emisión) 

pueden clasificarse en dos grupos: 

1. Emisiones directas: aquellas asociadas a una actividad o proceso generado dentro 

de la organización o sobre la que existe un control total por parte de la misma. 

Las cuales pueden ser del Alcance I 
a. Fuentes Fijas 
b. Fuentes Móviles 
c. Fuentes Fugitivas 
d. Vegetación Eliminadas 

u. Emisiones indirectas: en este caso estas emisiones son generadas como resultado de 

acciones o actividades del proyecto, pero sobre las ouales no se dispone de ningún 

control, no se darán en el proyecto. 

Para reducir los efectos de1 cambio climático, principalmente en la fase de construcción se 

tiene. 

Costo total del plan para reducción de los efectos del cambio climático que incluye los 
costos de los planes de adaptación y de mitigación es de B/. 13,000.00 

5. Mediante MEMORANDO-DAPB-M-1169-2024, La Dirección de Áreas Protegidas 
y Biodiversidad emite sus observaciones respecto al Estudio de Impacto Ambiental, 
señalando que: 

• "Las metodologías deben ser especificas al describir todo el trabajo de campo 
en cuanto a la búsqueda de fauna silvestre, los muestreos de aves, anfibios, 
reptiles y mamíferos deben ser realizados en horas donde estos presenten 
mayor actividad lo cual, en el Estudio de Impacto Ambiental presente no hay 
detalles referentes que sustente si los resultados son consecuentes a la debida 
metodología implementada. 

Respuesta: De acuerdo con los resultados obtenidos en el EsIA, lo mismos no son consecuentes a 

la metodología implementada; sino a baja diversidad de especies en el área de estudio. Para cada 

uno de los grupos se utilizó criterios y herramientas metodológicas internacionalmente aplicada, 

adicionalmente se realizaron los muestreos en horario, donde tenían mayor actividad, como es el 

caso de la avifauna, se efectuaron en horario diurno (7:00 am) y vespertino (5:00 pm); en dichas 

horas mencionadas se desplazaban en búsqueda de alimentos. Logrando de está manera obtener 

resultados cuantitativos con respecto al grupo de las aves. 
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En la maycría de los grupos no se obtuvo resultados favorables en cuanto a la diversidad, debido a 

que la zona estaba alterada por actividades humanas y desplazamientos de la sociedad por el sitio, 

afectando los hábitats en cuanto las especies del sitio. 

A continuación, se menciona la metodología específica, utilizada para la caracterización de la fauna 

silvestre: 

❖ Aves 

Para el muestreo de las aves se utilizó el método de Busqueda Intensiva por medio de 

recorridos a pie en el área del proyecto. Las observaciones se hicieron con el uso de 

binoculares Konus. Las especies fueron identificadas con la ayuda de la Guía de Campo de 

las Aves de Panamá de (Ridgely & Gwynne, 1993), Aves de Panamá (Anger & Dean, 2010), 

The Birds of Panama a Field Guide (Angehr, 201 O). 
'\ 

❖ Los Anfibios y Reptiles 

El mencionado grupo de anfibios y reptiles fueron muestreados mediante el método de 

búsqueda generalizada el cual consistió en un recorrido a pie revisando el terreno, la 

hojarasca, debajo de piedras, troncos y cualquier lugar que se consideró apropiado para 

encontrar anfibios y reptiles. Guía utilizada para la identificación: Para la identificación de 

los anfibios y reptiles se utilizaron claves dicotómicas y guías de campo como: lbáñez et al, 

(1999), Savage, (2002); Kohler, (2008); Kohler, (2011). 

Para estimar la diversidad de las especies de reptiles y anfibios se utilizó el método de 

recorridos en transectos, con la participación de un biólogo, un asistente de campo y un 

morador de la comunidad. Se estableció un transecto por sitio de muestreo, ubicado en el 

interior del bosque. Los transectos fueron de 200 m de largo por 2 m de ancho y 2 m de alto. 

Cada transecto fue revisado una vez durante el día. Adicionalmente, se utilizaron los 

llamados para determinar la presencia de algunas especies que no fueron registradas 

visualmente. Adicionalmente, se realizaron grabaciones ambientales durante 3 minutos con 

una grabadora digital portátil (formato de archivo: .wav), al inicio del transecto, a la mitad y 

al final del recorrido. Esfuerzo de muestreo de 3 días de trabajo de campo. 
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❖ Mamíferos 

Para la búsqueda de mamíferos, se realizaron recorridos a pie durante el día en el área del 

proyecto. Durante los recorridos se buscaban los rastros e huellas, heces, pelos y restos 

óseos. que pudieran facilitar el registro de estos ani ales. Guía utilizada para la 

identificación: Se utilizó la guía de campo de los mamíferos de Centro América y el Sureste 

de México "A Field Guide to the Mamals of Central America and Southeast México" (Reíd, 

2009). 

• Los macroinvertebrados acuáticos son utilizados como bioindicadores que 
proporcionan información de la calidad del agua, ya que presentan 
sensibilidad a la contaminación orgánica y !alteraciones del hábitat. Los 
resultados obtenidos en el Estudio de Impacto Ambiental presente demuestran 
únicamente para este muestreo el registro de Macrobrachium amazonicum, lo 
cual no proporciona información suficiente para determinar la 
implementación correcta de la metodología. El tamaño y el tipo de red 
utilizada para recolectar macroinvertebrados acuáticos puede determinar la 
composición y cantidad de familias presentes en un sitio. Lo recomendable es, 
abarcar todos los microhábitats con los distintos métodos de muestreo y 
determinar así, la calidad del agua con respecto a la abundancia y riqueza de 
familias de macroinvertebrados acuáticos presentes. 

Respuesta: 

Durante el muestreo realizado en el área de influencia directa, que corresponde a la quebrada Sibube, 

solamente se encontró la especie Macrobrachium amazonicum, no se encontró otros 

macroinvertebrados acuáticos. 

Con respecto a la metodología implementada al grupo de los macroinvertebrados acuáticos. 

❖ Se utilizó una red surber con ojo de malla de 250 micras, la misma se colocó en el fondo, y 

se procedió con la remoción del sustrato con los pies, con la finalidad que los organismos 

queden atrapados en la red. 

❖ Posteriormente se utilizó un cuadrante de 50 cm x 50 cm acompañado de una red Surber. 

❖ El muestreo consistió en ubicar rocas en los rápidos, y colee ar las rocas que quedaran dentro 

del cuadrante. 
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❖ Adicionalmente, se colectó y revisó la hojarasca acumulada y las macrófitas sumergidas. 

Este procedimiento se realizó tres veces en un recorrido de 2 m, por lo que el esfuerzo de 

muestreo correspondió (Cornejo et al., 2019). 

❖ También, fue revisado el material vegetal ubicado en po7 de agua. 

• Se sugiere colocar en los Estudio de Impacto Ambiental evidencias 
fotográficas de las especies de fauna registradas y el método de captura o 
rastros (Heces, huellas, pelos, restos óseos) por el cual fue identificada la 
especie". 

Respuesta: 

En este caso en particular no se tiene evidencias fotográficas de las especies de fauna registrada, 

como lo indica nuestro inventario de mamíferos, solo se identificaron dos especies, las mismas 

fueron con aportaciones de los moradores del área, que han logrado visualizarla por la zona. Durante 

los recorridos tanto el biólogo, asistente y morador realizaron observaciones directas (individuos) e 

indirectas (huellas, heces, restos de comida) de los animales, en ambos casos no se logró resultados 

positivos en cuanto a la diversidad. 
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MINISTERIO DE 
AMBIENTE 

DIRECCIÓN DE EVALUACIÓN DE 
IMPACTO AMBIENTAL 

NOTIFICADO POR ESCRITO 

NACI 

De acuerdo a lo establecido en el artículo 62 de Decreto Ejecuti o No. 1 de 1 marzo de 2023, 
modificado por el Decreto Ejecutivo No. 2 de 27 de marzo de 20)24, le solicitamos la primera 
información aclaratoria al Estudio de Impacto Ambiental (EsIA) Categoría II, titulado 
"ESTUDIO, DISEÑO, CONSTRUCCIÓN, OPERACIÓN-MANTENIMIENTO Y 
FINANCIAMIENTO DEL NUEVO SISTEMA DE AGU~ POTABLE PARA LAS 
COMUNIDADES DE LAS TABLAS, LA MESA, GUABITO. DISTRITO DE 
CHANGUINOLA, PROVINCIA DE BOCAS DEL TORIO", a desarrollarse en los 
corregimientos de Las Tablas, La Mesa, Guabito, distrito de Changuinola, provincia de Bocas 
del Toro, cuyo promotor es el INSTITUTO DE ACUEDUCTOS Y 
ALCANTARILLADOS NACIONALES, que consiste en lo siguiente: 

1. En la página 72 del F;sIA, VÍA pE ACCESO A LA PLA TA POTABILIZADORA 
Y CONSTRUCCION DE VIA DE ACCESO A TOMA DE AGUA CRUDA, se 
indica que "La rodadura será de doble sello asfáltico, de dos carriles de 2.50 m de 
ancho cada uno, [. . .} Contará con cunetas abiertas de concreto en ambos lados, 
drenaje pluvial y cabezales, puentes, protección y estabilización de taludes" y la 
verificación de coordenadas realizada por la Dirección de Información Ambiental, 
mediante MEMORANDO-DIAM-1236-2024, detenpinó que se generaron 
alineamientos y no polígonos que incluya el ancho de los caminos, con sus cunetas y 
estructuras asociadas. Por lo antes mencionado, se solicita: 

a. Aportar coordenadas UTM de los caminos señalados ·e indicar superficie. 

2. En la página 69 del EsIA, para DIQUE, OBRA DE CAPTACIÓN DE AGUA 
CRUDA Y DESARENADO RES, se menciona " ... ampliar el radio de represamiento 
extendiendo la pared de un lado en aproximadamente 35. 00 metros y construir un 
azud de aproximadamente 30.00 metros (21.66 metros)". Por lo cual se solicita: 

a. Aportar coordenadas UTM del polígono a intervenir para las obras de 
captación de agua e indicar superficie. 
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3. Mediante MEMORANDO-DSH-067-2024, la Dirección de Seguridad Hídrica 
(DSH), dentro de su análisis técnico, señala lo siguientl 

"En el mapa realizado por el geógrafo de la Dirección de Seguridad Hidrica, 
utilizando las coordenadas brindadas por el promoto , se muestra que la línea de 
aducción del proyecto, atraviesa varias quebradas sin nombre y las mismas no fueron 
mencionadas en el Estudio Hidrológico, se solicita ampliación en este punto y que se 
tomen en cuenta estas quebradas dentro del Estudio de Impacto Ambiental ... " 

En adición a lo señalado por la Dirección de Seguridad ídrica (DSH), se solicita: 
a. Definir el tipo de infraestructura a construir y actividades a realizar sobre las 

fuentes hídricas identificadas, que atraviesan los caminos de acceso y la ruta 
de las líneas de conducción de agua y aportar coordenadas UTM de ubicación 
(superficie) de las mismas. 

b. Presentar Análisis de Calidad de agua de las fue tes hídricas identificadas por 

c. i~~~i~~ar los impactos y definir las medidas lplicables a las actividades a 
realizar sobre fuentes de agua superficial a ínter enir. 

4. Mediante MEMORANDO-DCC-509-2024, la Dirección de Cambio 
Climático(DCC), señala que "Luego de la revisión técnica del estudio, la Dirección 
de Cambio Climático necesita que se desarrollen los siguientes puntos: 

Adaptación: 
5.8.2.3 Análisis de identificación de Peligros o Amenazas 

• Para este punto, el promotor/consultor deberá utilizar la información generada, 
a partir del estudio hidrológico/hidráulico presentado en los contenidos mínimos 
del estudio de impacto ambiental, donde los elementos a presentar son los 
siguientes de acuerdo a la ubicación del proyecto: 
Para proyectos que se ubiquen en área terrestre deberán presentar las curvas de 
nivel con y sin proyecto con su elevación en la tab a de atributos, y en formato 
digital (vectorial) a 1 metro de elevación entre cada una. Las curvas de nivel deben 
de estar georreferenciadas en el datum WGS 84. 
Modelación hidrológica: Se deberá realizar una modelación hidrológica bajo el 
cálculo de caudal para un periodo de retorno Tr= 100 años y un tiempo de 
duración de lluvia de 30 minutos. Se pueden utilizar fas IDF (curva de intensidad­ 
duración-frecuencia) que se encuentran en la Gaceta Oficial Resolución 067-12 
abril 2021 Manual Requisito revisión de Plano.pdf utilizando el software de 
modelación de uso libre HEC-RAS (a partir de la sexta (6) generación 
desarrollada o la versión más actualizada) y que se encuentra de manera gratuita 
en el sitio oficial del US Army Corps. La validación de los resultados de la 
simulación se hace a través de la revisión de los siguientes insumos y productos 
utilizados y generados por HEC RAS: 

• Archivo DEM utilizado para elaborar el "terrain". 
• Archivo proyecto generado por la simulación. 
• Archivo de geometría generado por la simulación. 
• Archivo plan generado por la simulación. 
• Archivo de flujo constante o no constante generado por la simulación. Archivo 

ráster final de resultado de simulación con y sin proyecto. 
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Para proyectos que se ubiquen en área terrestre deberán presentar las curvas de 
nivel con y sin proyecto con su elevación en la tabla de atributos, y en formato 
digital (vectorial) a 1 metro de elevación entre cada una. Las curvas de nivel deben 
de estar georreferenciadas en el datum WGS 84. 1 

• En caso de que la simulación sea de flujo constante, otro producto adicional 
a revisar son las secciones transversales del afluente. Una vez el 
promotor/consultor realice las modelaciones anteriores, deberá entregar un 
análisis con su respectiva descripción en caso de que el proyecto sea afectado 
tomando en cuenta todas las amenazas/peligros incluidos, donde se deben 
desglosar los posibles riesgos climáticos q 1e enfrentaria el proyecto, 
presentes y futuros. Se debe tomar en cuenta los resultados obtenidos en el 
5. 8. 2 y 5. 8. 2. 1. Esta información debe ser presentada para todos los cuerpos 
de agua incluidos dentro del área del proyec o y mencionados dentro del 
estudio de impacto ambiental 

5.8.3 Análisis e Identificación de vulnerabilidad.frente a amenazas por factores 
naturales y climáticos en el área de influencia. 

• El promotor deberá hacer un análisis con el resultado extraído de la 
información de los puntos anteriores con relación a su proyecto. Elaborar una 
matriz de vulnerabilidad como la indicada e la guía técnica de cambio 
climático para proyectos de inversion pública. Disponible en: 
https:l/www.gacetaoficial.gob.pa/pdfTemp/3005. /105548.pdf 

9.8 Plan para reducción de los efectos del cambio climático 
• En este apartado el promotor debe hacer un resumen ejecutivo, de máximo 2 

páginas sobre lo que contiene el Plan de Adaptación y Mitigación, los cuales 
provienen de los temas desarrollados en los puntos 9. 8.1 y 9. 8. 2. 

9.8.1 Plan de adaptación al cambio climático. 
i. Objetivos del Plan de Adaptación: Describir los objetivos generales y específicos 

del plan de adaptación del proyecto. 
ii. Formulación de las medidas de adaptación: Se solicita al promotor/consultor en esta 

sección la identificación, actualización o modificación de las medidas de adaptación 
de acuerdo con los resultados del análisis obtenido en la sección 5.8.3 sobre 
vulnerabilidad frente a las amenazas por factores naturales y climáticos en el área 
de influencia para la generación de las medidas de adaptación. Con ello deberá 
presentar en una tabla la descripción de las medidas de adaptación a implementar 
de forma detallada, como se muestra en la matriz. Formato de referencia para la 
identificación y descripción de las medidas de adaptación. 

La identificación de estas medidas de adaptación deberá guiarse por la viabilidad y 
factibilidad de su implementación durante el tiempo estipulado. 
Matriz. Formato de referencia para la identificación y desaripcián de las medidas de 
adaptación. 

Vulnerabilidad Descripción de la obtenida frente a las 
amenazas climáticas Medida de Adaptación Medidas de 
en la sección adaptación a 

5.8.3 1 
implementar 
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Por ejemplo: aumento Medida de adaptación 1: Medida de En esta 
el nivel del mar, adaptación identificada para atender la deberá 
aumento de vulnerabilidad obtenida frente a la medida 
recipitacion, evento amenaza climática. Nota: pueden adaptación 
climáticos extremos identificarse una (l) o más medidas de implementar 
entre otros, de acuerdo adaptación para una amenaza. Por orma detallada 
con lo analizado en el ejemplo: Desarrollo e implementación 
anado 5. 8. 3. de protocolos de alerta te iprana y 

evacuación, plan de comunicación para 
los trabajadores ante inukdaciones 
repentinas, entre otras; 

sección se 
describir 

de 
a 
de 

iii. Plan de Monitoreo: el promotor/ consultor deberá desarrollar el plan de monitoreo 
en base a las observaciones realizadas en el punto (ii), del apartado 9. 8.1 sobre las 
medidas de adaptación que se implementarán. 
El Plan de Monitoreo debe contener un cronograma por fase de desarrollo de 
proyecto, donde se identifique el tiempo, el equipo responsable y cómo estará 
reportando el cumplimiento de cada medida de adaptación a implementar. Así mismo, 
deberá establecerse la periodicidad de revisión y actuali ación del plan de adaptación 
durante la vida útil del proyecto, para que pueda responder a los posibles cambios en 
las condiciones climáticas y fortalecerse de la experiencia adquirida en la 
implementación de las medidas de adaptación. 

Mitigación 
El promotor debe contemplar los siguientes aspectos: 
4.4 Identificación de fuentes de emisiones de gases de efecto invernadero (GED) 

Se identificaron las fuentes de emisiones relacionadas a las actividades del proyecto 
generalmente provocadas por el uso de combustibles fásiles, igualmente se debe 
considerar lo siguiente: 

• Es necesario especificar todas las fuentes de emisión de gases de efecto 
invernadero, considerando aquellas asociadas a la remoción de suelos que se 
generarán por los cortes para la nivelación del terreno y la excavación para 
la instalación de tuberías. 

• Se debe incluir en la Tabla 4-16 el alcance 2, qu corresponde a las emisiones 
indirectas provocadas por el consumo de ener ia eléctrica proveniente del 
Sistema Interconectado Nacional 

• En esta misma tabla, deben incluirse todos los gases de efecto invernadero 
asociados a cada fuente de emisión. 

9.8.2 Plan de mitigación al cambio climático (incluyendo aquellas medidas que se 
implementarán para reducir las emisiones de GED 

Se ha asignado la medida de mitigación especifica a la fuente de emisión identificada, 
las cuales están alineadas y serán implementadas durante la fase de construcción, 
igualmente se debe considerar lo siguiente. 

• Es necesario incluir las medidas de mitigación especificas para las fuentes de 
emisión asociadas a la remoción de suelos. 

• Se incluyó la frecuencia en la que se va a implementar cada medida de 
mitigación, pero es necesario incluir un cronograma detallado que especifique 
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los tiempos para la ejecución de cada una de las actividades de mitigación. 
Este cronograma debe delinear claramente las J(ases de implementación y los 
plazos para cada acción. Esto permitirá una planificación adecuada y el 
seguimiento del progreso del plan. Se requiere qfe este cronograma se incluya 
para cada medida de mitigación que va a imptementar por cada una de las 
fuentes de emisión identificadas; Con la finalidad de implementar de manera 
efectiva y organizada las medidas de mitigación". 

5. Mediante MEMORANDO-DAPB-M-1169-2024, La Dirección de Áreas Protegidas 
y Biodiversidad emite sus observaciones respecto al Estudio de Impacto Ambiental, 
señalando que: 
• "Las metodologías deben ser especificas al describir todo el trabajo de campo en 

cuanto a la búsqueda de fauna silvestre, los muestreos de aves, anfibios, reptiles 
y mamíferos deben ser realizados en horas donde estos presenten mayor actividad 
lo cual, en el Estudio de Impacto Ambiental prese te no hay detalles referentes 
que sustente si los resultados son consecuentes a la debida metodología 
implementada. 

• Los macroinvertebrados acuáticos son utilizado como bioindicadores que 
proporcionan información de la calidad del agua, ya que presentan sensibilidad 
a la contaminación orgánica y alteraciones del hábitat. Los resultados obtenidos 
en el Estudio de Impacto Ambiental presente demuestran únicamente para este 
muestreo el registro de Macrobrachium amazonicum, lo cual no proporciona 
información suficiente para determinar la implementación correcta de la 
metodología. El tamaño y el tipo de red utilizada para recolectar 
macroinvertebrados acuáticos puede determinar la composición y cantidad de 
familias presentes en un sitio. Lo recomendable es, abarcar todos los 
microhábitats con los distintos métodos de muestreo y determinar así, la calidad 
del agua con respecto a la abundancia y riqueza de familias de 
macroinvertebrados acuáticos presentes. 

• Se sugiere colocar en los Estudio de Impacto Ambiental evidencias fotográficas 
de las especies de fauna registradas y el método de captura o rastros (Heces, 
huellas, pelos, restos óseos) por el cual fue identificada la especie". 

Nota: Presentar las coordenadas solicitadas en DATUM WGS-84 y formato digital (Shape 
file u Excel donde se visualice el orden lógico y secuencia de los vértices), de acuerdo a lo 
establecido en la Resolución No. DM-0221-2019 de 24 de junio de 2019. 

Además, queremos informarle que transcurridos quince (15) días hábiles del recibo de la nota, 
sin que haya cumplido con lo solicitado, se tomará la decisión correspondiente, según lo 
establecido en el artículo 62 del Decreto Ejecutivo No. 1 de 1 de marzo de 2023, modificado 
por el Decreto Ejecutivo No. 2 de 27 de marzo de 2024. 

--- -- __ J ---· - -- . Atentamente, 

~AlA-1 Q o, - ~¿_ ~ J._ 
GytiE~A}>~LACIOS S. 
Directora de Evaluación de Impacto Ambiental. 
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Ref. Contrato 02-202J "Estudio, Diseño, Construcción, 
Operación, Mantenimiento y Financiamiento del Nuevo Sistema 
de Agua Potable para las Comunidades de Las Tablas, La 
Mesa, Guabito, Distrito de Changuinola, Provincia de Bocas del 
Toro". 
Asunto: Notificación de la Primera Información Aclaratoria del 
Estudio de Impacto Ambiental Categoría 11. 

Respetada Licenciada Palacios: 

Por medio de la presente, JUAN ANTONIO DUCRUET NUÑEZ, panameño, mayor de 

edad, con cédula de identidad personal 8-257-48, en mico dición de Representante Legal 

del INSTITUTO DE ACUEDUCTOS Y ALCANTARILLADOS NACIONALES (IDMN) y 

promotor del proyecto "ESTUDIO, DISEÑO, CONSTRUCCIÓN, OPERACIÓN­ 

MANTENIMIENTO Y FINANCIAMIENTO DEL NUEVO SISTEMA DE AGUA POTABLE 

PARA LAS COMUNIDADES DE LAS TABLAS, LA MESA, GUABITO, DISTRITO DE 

CHANGUINOLA, PROVINCIA DE BOCAS DEL TORO", me doy por notificado mediante 

esta vía de la Primera Información Aclaratoria: DEIA-DEEIA-AC-0099-0908-2024, 

correspondiente al Estudio de Impacto Ambiental Categoría II y autorizo a Larisette Tello, 

con cédula de identidad personal 6-713-1470, para que retire en mi nombre dicha 

documentación. 

Deseándole éxito en sus funciones, quedo de usted. 

Atentamente, 

MSc. jJ~ ~2d DUC 
Director Ejecutivo 
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GOBIERNO NACIONAL 

* CON PASO FIRME-. 
MINISTERIO DE AMBIENTE 

DIRECCJÓ"\ ~[G N L DE BOC S DEL TORO 

Tel. i:50-0075 
·ax 7SO~C•tt7<• 

Urb. S"" ítche 4, Segunda Entrada 
Cbanguinola, Bocas dt>I ·roro 

Changuinola, 16 de agosto de 2024. 

DRBT- G B 3 -24. 

Licenciada. 

Graciela Palacios 

Directora de Evaluación de Impacto Ambiental 

MiAMBIENTE 

E. S. D. 

Licda. Palacios: 

Por este medio, se envía el informe de campo presentado por la Alcaldía Municipal de 

Changuinola, del estudio de impacto ambiental categoría II del proyecto titulado: 

"ESTUDIO, DISEÑO, OPERACIÓN, MANTENIMIENTO Y FINANCIAMIENTO DEL 

NUEVO SISTEMA DE AGUA POTABLE PARA LA COMUNIDADES DE LAS 

TABLAS, LA MESA, GUABITO, DISTRITO DE CHANGUINOLA, PROVINCIA DE 

BOCAS DEL TORO", que se llevará a cabo en los corregimientos de Guabito, La Mesa, 

Barranco Adentro, Las Tablas, Las Delicias, Distrito de Changuinola, cuyo promotor es el 

INSTITUTO DE ACUEDUCTOS Y ALCANTARILLADLOS NACIONALES (IDAAN). 

Sin otro particular. 

Atentamente. 

REPÚBLICA DE PANAMÁ 
MINISTERIO DE 
AMBIENTE 

DIRECCIÓN DF l="l.'AI l!,\("IÓN DE 
IMPACLJ ·~": ,~ N,'.\.L 

Fecha: ----d""""'-1--'~'-+-c.,a.,c,.L....?:(/:____ 

Hora: _--=-(3--"""-¿3---l--ll'y¡-v="--- 

REPúBLICA DE PANAMÁ 
G081El!NO NIICIONAl - 

MINISTERIO 
DE AMBIENTE 

DIREC ·~,, •• ,I0NAL 
DE B~AS DEL TORC 

~L 
ING. Elis Corro 

Director Regional Encargado de Bocas del Toro 
MiAMBIENTE - BOCAS DEL TORO 

EC/ya 

e.e. Archivo 



República de Panamá 
Municipio de ChanguinoJa 

ALCALDÍA MUNICIPAL 
Distrito de Changuinola 
Provincía de Bocas del Toro 

Changu nola, 7 de agosto de 2024. 
Teléfo o: 750-0675 
Fax: 750-0675 

OTA No. 373-MCH-24 

Ing. Elis Corro 
Director Regional Encargado 
Ministerio de Ambiente 
Provincia de Bocas del Toro 
E. S. D. 

Estimado Ing. Corro. 

En Referencia a su Nota DRBT-636-24, con fecha de 30 de julio e 2024 y recibido en nuestro 

despacho el 5 de agosto del 2024, Correspondiente para Valí ción ante el Ministerio de 

Ambiente la inspección Técnica del Estudio de Impacto Ambiental, categoría II del Proyecto 

denominado "ESTUDIO, DISEÑO CONSTRUCCI~N, OPERACIÓN 

MANTENIMIENTO Y FINANCIAMIENTO DEL NUEVO SISTEMA DE AGUA 

POTABLE PARA LAS COMUNIDADES DE LAS TABLA~. LA MESA. G\.JAfflTQ. 

DISTRITO DE CHANGUINOLA, PROVINCIA DE BOCAS DEL TORO", a desarrollarse 

en los corregimientos de Guabito, La Mesa, Barranco Adentro, Las Tablas. Las Delicias, distrito 

de Changuínola, provincia de Bocas del Toro, presentado por el INSTITUTO DE 

ACUEDUCTOS Y ALCANTARILLADLOS NACIONALES (IDAAN), een numeee tk 

Expediente DEIA-II-S-035-2024. 

Se presenta el Informe de Inspección por la Dirección de Gestión Ambiental del Municipio de 

Changuinola y Hacemos salvedad de que estamos esperando por parte de la Empresa el Paz y 
Salvo de la Dirección de Tesorería del Municipio de Changuinola, 

Atentamente, 

H.A. F" el Santo 
Alcalde M cipal del Distrito 

De Changuínola, Provincia de Bocas del Toro 

f.PÚBLICA DE Pt. AM 
~,OBIERNO 1\/A(IONAc -• 



República de Panamá 
Municipio de Changuinola 

ALCALDÍA MUNICIPAL 
Distrito de Changuinola 
Provincía de Bocas del Toro 

Changuinola, 7 de agosto de 2024. 
Teléfono: 750-0675 
Fax: 110-0675 

En Referencia a su Nota DRBT-636-24, Correspondiente para V idación ante el Ministerio de 

Ambiente la inspección Técnica del Estudio de Impacto Ambíen categoría II del Proyecto 
denominado "ESTUDIO, DISE~O CONSTRUCCI0N, OPERACIÓN 

MANTENIMIENTO Y FINANCIAMIENTO DEL NUEVO SISTEMA DE AGUA 

POTABLE PARA LAS COMUNIDADES DE LAS TABLAS, LA MESA, GUABITO, 

DISTRITO DE CHANGUINOLA, PROVINCIA DE BOCAS DEL TORO", a desarrollarse 

en los corregimientos de Guabito, La Mesa, Barranco Adentro, Las Tablas. Las Delicias, distrito 
de Changuinola, provincia de Bocas del Toro, presentado por el INSTITUTO DE 

ACUEDUCTOS Y ALCANTARILLADOS NACIONALES (IDAAN), con número de 

Expediente DEIA-II-S-035-2024. 

De acuerdo con lo presentado en el Estudio de Impacto Ambiental, Categoría II, podemos resaltar 
lo siguiente. 

• En referencia al Estudio de Impacto Ambiental e Inspección, No se tiene observaciones 

Observación: Realizar el pago de los impuestos correspondiente en el Municipio de 

Changuinola, 

Atentamente 

H.A. F del Santo 
Alcalde Mnni "pal del Distrito 

De Changuinola, Provincia de Bocas del Toro 
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GOBIERNO NACIONAL 

* CON PASO FIRME * 
MINISTERIO DE 
AMBIENTE DIRECCIÓN DE ÁREAS PROTEGIDAS Y BIODIVERSIDAD 

MEMORANDO 
DAPB-M-1169-2024 

Para: GRACIELA PALACIOS 
Directora de Evaluación de Impacto Ambiental. 

De: '110~~ 
Director de Áreas Protegidas y Biodiversidad. 

-~ 1 ~o;·,,~ o ~o:· o~ A e MINISTERIO DE 
• CON PASO FIRME • AMBIENTE 

1 DIRECCIÓN DE ÁREAS 
PROTEGIDAS Y BIODIVERSIDAD 

Asunto: Observaciones al EsIA "Estudio, Diseño, Construcción, Operación-Mantenimiento y 
Financiamiento del Nuevo Sistema de Agua Potable para las Comunidades de Las Tablas, La 
Mesa, Guabito, Distrito de Changuinola, Provincia de Bocas del Toro". 

Fecha: 23 de julio de 2024 

Control: 1174 

En respuesta al memorando DEEIA-0427-1507-2024, remitirnos as consideraciones técnicas al EsIA 
Categoría II del proyecto denominado: "ESTUDIO, DISEÑO, CONTRUCCIÓN, OPERACIÓN­ 
MANTENIMIENTO Y FINANCIAMIENTO DEL NUEVO SISTEMA DE AGUA POTABLE 
PARA LAS COMUNIDADES DE LAS TABLAS, LA MESA, GUABITO, DISTRITO DE 
CHANGUINOLA, PROVINCIA DE BOCAS DEL TORO", a desarrollarse en los corregimientos de 
Guabito, La Mesa, Barranco Adentro, Las Tablas, Las Delicias, distrito de Changuinola, provincia de 
Bocas del Toro, cuyo promotor es Instituto de Acueductos y Alcantarillados Nacionales. 
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l 1 e-. 
MINISTE~IO DE 

GOBIERNO NACIONAL * CON PASO FIRME * : AMBIENTE 
DIRECCIÓN DE ÁREAS PROTEGIDAS Y BIODIVERSIDAD 

INFORME TÉCNICO DE EV AL ACIÓN 
DAPB-0321-2024 

Proyecto: "Estudio, Diseño, Construcción, Operación-Mantenimiento y Financiamiento del Nuevo 
Sistema de Agua Potable para las Comunidades de Las Tablas, La Mesa, Guabito, distrito de 
Changuinola, provincia de Bocas del Toro". 

Ubicación: Los corregimientos de Guabito, La Mesa, Barranco Adentro, Las Tablas, Las Delicias, 
distrito de Changuinola, provincia de Bocas del Toro. 

Promotor: Instituto de Acueductos y Alcantarillados Nacionales. 

Fecha del Informe: 23 de julio de 2024. 

Observaciones: 

• La especie Swietenia macrophylla, se encuentra dentro de la lista de especies de fauna y 
flora amenazadas de Panamá según la Resolución DM-0657-2016, como especie en 
Peligro Crítico (CR), además se encuentra en el apéntlice II de la Convención sobre el 
Comercio Internacional de Especies Amenazadas de Fauna y Flora Silvestres (CITES) 
junto con Cedrela odorata, se solicita evitar la tala de estas especies al menos que sea 
estrictamente necesario. 

• Las metodologías deben ser específicas al describir todo el trabajo de campo en cuanto a la 
búsqueda de fauna silvestre, los muestreos de aves, anfibios, reptiles y mamíferos deben 
ser realizados en horas donde estos presenten mayor actividad, lo cual, en el Estudio de 
Impacto Ambiental presente no hay detalles referentes que sustente si los resultados son 
consecuente a la debida metodología implementada. 

• Los macroinvertebrados acuáticos son utilizados como bioindicadores que proporcionan 
información de la calidad del agua, ya que presentan sensibilidad a la contaminación 
orgánica y alteraciones del hábitat. Los resultados obtenidos en el Estudio de Impacto 
Ambiental presente demuestran únicamente para este muestreo el registro de 
Macrobrachium amazonicum, lo cual no proporciona información suficiente para 
determinar la implementación correcta de la metodología. El tamaño y el tipo de red 
utilizada para recolectar macroinvertebrados acuáticos puede determinar la composición y 
cantidad de familias presentes en un sitio. Lo recomendable es, abarcar todos los 
microhábitats con los distintos métodos de muestreo y determinar así, la calidad del agua 
con respecto a la abundancia y riqueza de familias de macroinvertebrados acuáticos 
presentes. 



,,. 
GOBIERNO NACIONAL 
* CON PASO FIRME * 

MINISTERIO DE 
AMBIENTE DIRECCIÓN DE ÁREAS PROTEGIDAS Y BIODIVERSIDAD 

• Se sugiere colocar en los Estudio de Impacto Ambie tal evidencias fotográficas de las 
especies de fauna registradas y el método de captura o lmstros (Heces, huellas, pelos, restos 
óseos) por el cual fue identificada la especie. , 

De ser aprobado el EsIA presente, previo al inicio d obras debe contar con el Plan de 
Rescate y Reubicación de Fauna y Flora Silvestre evaluado y aprobado por la Dirección de 
Áreas Protegidas y Biodiversidad del Ministerio de mbiente siguiendo la Resolución 
AG-0292-2008 que establecen los requisitos para los lanes de Rescate y Reubicación de 

• 

Fauna Silvestre" 

• Las reubicaciones deben realizarse en áreas cercanas a proyecto, lo más similar al hábitat 
o un sitio mejor conservado de donde fue recatado la elpecie de fauna o flora silvestre, el 
promotor debe especificar el lugar de reubicación ly coordinar con la Regional de 
MiAMBIENTE- Bocas del Toro, los posibles sitios. 

• Cumplir con las normas ambientales y fundamentos de derecho: Ley 41 de 1 de julio de 
1998, Ley 24 de 7 de junio de 1995, Decreto Ejecutivo 43 de 7 de julio de 2004, 
Resolución AG-0138-2004 de 6 de mayo de 2004, Resolución AG-0292-2008 y demás 
normas concordantes que protegen la vida silvestre a ni el nacional. 

Técnico evaluador: DIRECCIÓN DE ÁREAS 
PROTEGID S Y BIODIVERSIDAD 

Bióloga - Zoóloga 
Idoneidad No. 1793 
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GOBIERNO NACIONAL 

* CON PASO FIRME * 
MINISTERIO DE 
AMBIENTE 

REPÚBLICA DE PANAMÁ 
MINISTERIO DE AMBIENTE 

DIRECCIÓN REGIONAL DE BOCAS DEL TORO 

Licenciada: 
Analilia Castillero P. 
Directora de Evaluación de Impacto Ambiental, Encarg 
Ministerio de Ambiente 
Albrook-Panamá 
E. S. D. 

Respetada Directora Castillero: 

Por este medio se remite informe de campo Nº DEIA-11- -035-2024 ITI-033-24, del 
Estudio de impacto ambiental categoría II del proyecto titullado: "ESTUDIO, DISEÑO, 
CONSTRUCCIÓN, OPERACIÓN-MANTENIMIENTO Y FINANCIAMIENTO 
DEL NUEVO SISTEMA DE AGUA POTABLE PARA LAS COMUNIDADES DE 
LAS TABLAS, LA MESA, GUABITO, DISTRITO DE CHANGUINOLA, 
PROVINCIA DE BOCAS DEL TORO", a desarrollarse en los corregimientos de 
Guabito, Las Mesas, Las Tablas, Barranco Adentro y Las Delicias, distrito de Changuinola 
y provincia de Bocas del Toro, cuyo promotor es el INSTI'UUTO DE ACUEDUCTOS Y 
ALCANTARILLADOS NACIONALES (IDAAN). 

También remitimos Copia de Recibido de las Notas de lnvilción DRBT-603-24, dirigidas 
a las siete (7) Unidades Ambientales Sectoriales (UAS). 

Sin más que agregar, se despide atentamente, 
EC!gm REPÚBLICA DE PANAM 

GOBIERNO NA( tONAL .• 

MINISTERIO 
DE AMBIENTE 

DIRECCIÓN REGIONAL 
JE BOCAS DEL TOR 

Ing. Elis Corro 
Director Regional- Encargado 

Ministerio de Ambiente- Bocas del Toro 
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GOBIERNO NACIONAL 

* CON PASO FIRME * 
MINISTERIO DE 
AMBIENTE 

MINISTERIO DE AMBIENTE 
DIRECCIÓN REGIONAL DE BOGAS DEL TORO 

SECCIÓN DE EVALUACIÓN DE IMP CTO AMBIENTAL 

INFORME TÉCNICO DE INSPECCIÓN AL SITIO DE ESARROLLO DEL PROYECTO 
Informe Técnico No. DEIA-Il-S-035-2024 ITI-033-24. 

Proyecto: "ESTUDIO, DISEÑO, <CONSTRUCCION, OPERACION- 
MANTENIMIENTO Y FINANCIAMIENTO DEL NUEVO SISTEMA DE 
AGUA POTABLE PARA LAS COMUNIDADES DE LAS TABLAS, LA 
MESA, GUABITO, DISTRITO DE CHANGUINOLA, PROVINCIA DE 
BOCAS DEL TORO". 

Categería. 11 
. 

Promotor: INSTITUTO DE ACUEDUCTOS Y ALCANTARILLADOS NACIONALES 
(IDAAN). 

Representante Legal: JUAN ANTONIO DUCRUET NUNEZ. 

Ubicación: Provincia de Bocas del Toro, distrit~l_de Changuinola, para las corregimientos 
de Las Tablas, La Mesa, Guabito, L~ Delicias 

Expediente No.: DEIA-II-S-035-24. 
Fecha de la inspección: 25 de julio de 2024. 
Fecha del Informe: Lunes, 29 de julio de 2024. 

Nombre Cargo Institución 
Génesis Montenegro Jefa de Evaluación MiAMBIENTE 
Tomás Mora Jefe de Seguridad MiAMBIENTE 

Hídrica 
Marco Hazlewood Honorable Corregimiento de Las Delicias 

Representante 
Enmy Torres Dirección Municipio de Changuinola 
Susana Saldaña Téc. Ambiental Municipio de Changuinola 
AlexanderAcevedo Operaciones SINAPROC 
Jesús Miranda Enlace Ventanilla MIVIOT 

Única 
Participantes: Rigoberto Davis Conductor MIVIOT 

Victor Serrano Director Provincial IDAAN 
Sofia Chávez Química IDAAN 
Guadalupe Corro Bióloga IDAAN 
Will Núñez Inspector de Obra IDAAN 
Rolando Benítez Ing. Proyecto CUSA 
StephanieAriona lnsp. Ambiental CUSA 
Franklin A vila Ingeniería CUSA 
AlexaGrant Ingeniera CUSA 

Ambiental 
Juan Quintero Ingeniero CUSA 

Residente 

I. OBJETIVOS 
• Verificar las características de la línea base del proyecto, tomando como referencia la 

información presentada en el Estudio de Impacto Ambiental (EsIA) denominado: "ESTUDIO, 
DISEÑO, CONSTRUCCIÓN, OPERACIÓN-MANTENIMIENTO Y 
FINANCIAMIENTO DEL NUEVO SISTEMA DE AGUA POTABLE PARA LAS 
COMUNIDADES DE LAS TABLAS, LA ME~A, GUABITO, DISTRITO DE 
CHANGUINOLA, PROVINCIA DE BOCAS DEL TORO". 

• Verificar las coordenadas de ubicación del proyecto. 

Informe Técnico de Inspección Campo del proyecto "ESTUDIO, DISEÑO, CONSTRUCCIÓN, OPERACIÓN­ 
MANTENIMIENTO Y FINANCIAMIENTO DEL NUEVO SISTEMA DE AGUA POTABLE PARA LAS COMUNIDADES DE LAS 
TABLAS, LA MESA, GUABITO, DISTRITO DE CHANGUINOLA, PROVINCIA DE BOCAS DEL TORO". 
Fecha de la Inspección: Jueves, 25 de julio de 2024. 

Página 1 de 5 
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GOBIERNO NACIONAL 
* CON PASO FIRME * 

MINISTERIO DE 
AMBIENTE 

MINISTERIO DE AMBIENTE 
DIRECCIÓN REGIONAL DE BOdAS DEL TORO 

SECCIÓN DE EVALUACIÓN DE IMPACTO AMBIENTAL 

11. DESARROLLO DE LA INSPECCIÓN TÉCNI<rA 

Se realizó invitación para que las Unidades Ambientales Sectoriales, participaran de la inspección, por 
medio de la nota DRBT-603-2024 del 22 de julio de 2024, donde consta en acuse que todas las 
instituciones recibieron las mismas. 

La inspección inició a las 11 :00 am y terminó a las 2:00 pm. : ara llegar al sitio fue necesario utilizar 
transporte terrestre hasta llegar al área del Polígono del Proyecto, donde se construirán las 
instalaciones. La metodología consistió primeramente en Reunirnos para explicar el Proyecto y 
posteriormente realizar el recorrido a pie por la zona donde se construirán las diferentes 
infraestructuras. El Promotor del Proyecto, explicó sobre las iferentes actividades que contempla el 
Proyecto. De igual manera, personal Técnico de la Empresa subcontratista CUSA, hicieron uso de la 
palabra para profundizar, en cada área del proyecto. El recorrido inició en la parte baja, y 
posteriormente nos desplazamos hacia el área donde las pendientes oscilan entre 50º a 70º, donde se 
ubican los tanques de almacenamiento, que posteriormente por gravedad transportarán el agua. 

111. DESCRIPCIÓN DEL AMBIENTE BIOFÍSICO 

Al momento de llegar al área del Proyecto, se observó que se han iniciado actividades con respecto al 
camino de acceso, el cual ha sido intervenido unos 680 metr s de longitud aproximados, mismo que 
inicia (Coordenada UTM WGS-84: 1060603.00 m N, 29926j.00 m E) y finaliza (Coordenada UTM 
WGS-84: 1060694.59 m N, 298634.55 m E) (Ver Mapa Adjunto). Es importante mencionar que la 

· actividad de uso de suelo anterior era la ganadería, por lo que el sitio existe una alteración 
antropogénica. 

Mapa de Recorrido de lnsp. Cat. 11 
Estudio, Diseño. Construcciól\ Operaciór>-1.ia>tenimiento. Fnaiaamiento del fllJevo S,stem de agua p~atie para las corruridades de Las Tablas. Las 
!.lesas. Guatito. dslrito de Changlioola. !>'ovincia de Bocas del Toro. 

Imagen l. Mapa del recorrido de la inspección en campo. 

Informe Técnico de Inspección Campo del proyecto "ESTUDIO, DISEÑO, CONSTRUCCIÓN, OPERACIÓN­ 
MANTENIMIENTO Y FINANCIAMIENTO DEL NUEVO SISTEMA DE AGUA POTABLE PARA LAS COMUNIDADES DE LAS 
TABLAS, LA MESA, GUABITO, DISTRITO DE CHANGUINOLA, PROVINCIA DE BOCAS DEL TORO". 
Fecha de la Inspección: Jueves, 25 de julio de 2024. 

Página 2 de 5 
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GOBIERNO NACIONAL 

* CON PASO FIRME * 
MINISTERl(I) DE 
AMBIENTE ¡í l 

MINISTERIO DE AMBIENTE 
DIRECCIÓN REGIONAL DE BOCk<\.S DEL TORO 

SECCIÓN DE EVALUACIÓN DE IMPACTO AMBIENTAL 

Área donde se 
construirán las 
infraestructuras. 
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Imagen 3. Preparación del terreno para la co 

En cuanto al área donde se ubicarán los tanques de almacen iento de Sibube-400,000.00 galones 
( área con mayor pendiente 70º aproximadamente), no se ha in ervenido, se observó que la vegetación 
predominantes corresponde a un bosque secundario. 

-Pendiente Pronunciada de 
70º aproximadamente. 
-Finalización de la calle de 
acceso intervenida. 
-Bosque Secundario, donde 
se instalarán los Tanques de 
Almacenamiento. 

Imagen 4. Colina donde se instalarán los Tanques de Almacen · ento de 400,000 galones. 

Informe Técnico de Inspección Campo del proyecto "ESTUDIO( DISEÑO, CONSTRUCCIÓN, OPERACIÓN­ 
MANTENIMIENTO Y FINANCIAMIENTO DEL NUEVO SISTEMA DE AGUA P0TABLE PARA LAS COMUNIDADES DE LAS 
TABLAS, LA MESA, GUABITO, DISTRITO DE CHANGUINOLA, PROVINCIA DE BOCAS DEL TORO". 
Fecha de la Inspección: Jueves, 25 de julio de 2024. 

Página 4 de 5 
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GOBIERNO NACIONAL 

* CON PASO FIRME * 
MINISTERI DE 
AMBIENTE 

MINISTERIO DE AMBIENTE 
DIRECCIÓN REGIONAL DE BOC!AS DEL TORO 

SECCIÓN DE EVALUACIÓN DE IMPACTO AMBIENTAL 

Se observó una (1) fuente hídrica existente durante el recorrid , (Ver Imagen 2), en lo que respecta al 
área donde se construirán las Infraestructuras de la Planta de Tratamiento de agua potable PT AP 
Sibube, así como también un ramal de esta Quebrada, pasaba por una sección del camino de acceso. Se 
observó la construcción de dos estructuras para conducir el a~ (Obra en cauce) Ver Imagen 2). 

J - .. ..,, .... 

~ J ; ~ • 

.. . ~ ;, / 
; •· 

• • ) .J.,,. 

. ~""' .,,; . 
__., -- . 

--'. 

Imagen 2. Actividades de construcción s bre obra en cauce. 

El sitio donde se construirá el Sistema de Agua Potable Las Tablas-Guabito, Planta de tratamiento de 
agua potable, PTAP Sibube: corresponde a un área de 6,000.00 m2

, los cuales se caracterizan 
principalmente por presentar una topografia irregular con colinas y cerros, donde las pendientes 
oscilan entre 50º y 70º. De acuerdo a la Imagen 3, se observa que el área destinada para la 
construcción de las instalaciones de la Toma de Agua, Construcción de planta potabilizadora y para la 
Construcción del Edificio de Control (Administración, Laboratorio, Almacenamiento y Dosificación 
de Químicos), ya se han iniciado actividades de terracería, por lo que se encuentra sin cobertura de 
gramínea, ni árboles, por lo tanto no se observó fauna ni flora. El tipo de suelo presente, está 
representada por una textura limo-arcillosa. 

Informe Técnico de Inspección Campo del proyecto "ESWDWL f)i[j~Ñ(}1 {J{}f,f§'ffiJJ(JfjJfJ#1 {jfl§!MéI@N= 
MANTENIMIENTO Y FINANCIAMIENTO DEL NUEVO SISTEMA DE AG(JA PMJJiLE PARA us éfJ!efifi:lii}Afj§§ DE DAS 
TABLAS, LA MESA, GUABITO, DISTRITO DE CHANGUINOLA, PROVINCIA DE BOCAS DEL TORO". 
Fecha de la Inspección: Jueves, 25 de julio de 2024. 

Página 3 de 5 
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GOBIERNO NACIONAL 

* CON PASO FIRME * 
MINISTERI DE 
AMBIENTE 

MINISTERIO DE AMBIENTE 
DIRECCIÓN REGIONAL DE BOC!AS DEL TORO 

SECCIÓN DE EVALUACIÓN DE IMP CTO AMBIENTAL 

En cuanto a la línea de conducción, ya se han iniciado traba os de instalación de las tuberías en la 
servidumbre pública en las siguientes comunidades de Guabit , Las Mesas y W ashouth (Ver Imagen 
5). 

' 
Imagen 5. Inicio de trabajos de instalación de tuberías de cond cción en las comunidades A: Las 
Mesas y B: Washouth. 

IV. OBSERVACIONES 

• El proyecto inició con actividades de corte de ta!lud y adecuación del camino, así como 
también la instalación de las tuberías, por motivo de que para los meses de agosto, 
septiembre y octubre, son épocas lluviosas y actualmente estamos en temporada seca y 
han propuesto trabajar en los caminos de acceso hacia la toma y el sitio donde se 
instalarán los tanques de almacenamiento, para aprovechar y avanzar lo más posible. 

V. CONCLUSIONES 

• Se comprobó que las características de la línea base ambiental del proyecto concuerdan 
con la descripción presentada el documento del EsIA. 

• Las coordenadas y polígonos del proyecto se ubican correctamente en el sitio. 

VI. RECOMENDACIÓN. 

• Remitir informe a la asesoría legal. 

Elaborado por: 

ING.~~GROC. 
Jefa de la Sección de Evaluación de Impacto Ambiental 

ING. ELIS CORRO 
Director Regional Encargado 

MiAMBIENTE - BOCAS DEE TORO 

Informe '.l'écnico de Inspección Campo del proyecto "ESTUDIO, DISEÑO, CONSTRUCCIÓN, OPERACIÓN­ 
MANTENIMIENTO Y FINANCIAMIENTO DEL NUEVO SISTEMA DE AGUA POTABLE PARA LAS COMUNIDADES DE LAS 
TABLAS, LA MESA, GUABITO, DISTRITO DE CHANGUINOLA, PROVINCIA DEI BOCAS DEL TORO". 
Fecha de la Inspección: Jueves, 25 de julio de 2024. 

1 
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REPÚBLICA DE PANAMÁ 
- GO0léRNO N/\CIONAL - 

MINISTERIO DE AMBillNTE 
DIRECCION REGIONAL DE BOCAS DEL TORO 

MINISTERIO DE 
AMBIENTE Tel. 750-0074 

750-0075 

H.A. 
Fidel Santos 
Municipio de Changuinola 
Provincia de Bocas del Toro 
E. S. D. 

Urb. Switcbe 4, Segunda Entrada 
Changuinola, Bocas del Toro 

Changuinola, 22 de julio de 2024. 
DRBT-603-24. 

Honorable Alcalde Santos: 

Por medio de la presente se le invita a participar de la insp , cción técnica al Estudio de Impacto 
Ambiental (EsIA) categoría II del proyecto denominado "ESTUDIO, DISEÑO, 
CONSTRUCCIÓN, OPERACIÓN-MANTENI1\r11EN11O Y FINANCIAMIENTO DEL 
NUEVO SISTEMA DE AGUA POTABLE PARA LAS COMUNIDADES DE LAS 
TABLAS, LA :MESA, GUABITO, DISTRITO DE CHANGUINOLA, PROVINCIA DE 
BOCAS DEL TORO", a desarrollarse en los corregimientos de Guabito, La Mesa, Barranco 
Adentro, Las Tablas, Las Delicias, distrito de Changuinol , provincia de Bocas del Toro, cuyo 
promotor es INSTITUTO DE ACUEDUCTOS Y ALCÁÑT ARILLADOS NACIONALES 
(IDAAN) . 

Dicha inspección se programa para el Jueves, 25 d julio de 2024, a las 9:00 a.m. 
encontrándonos en el Ministerio de Ambiente, para quienes no tengan transporte vehicular 
hasta el sitio del Proyecto. 

Adicionalmente en la siguiente página web http://prefasia.miambiente.gob.pa/consultas/ 
(ingresar Número de Expedientes [DEIA-II-S-035-2024], Ingresar Año (2024] y mes de 
Tramitación [JUNIO], y hacer clip en Consultar), está disponible el Estudio de Impacto 
Ambiental Categoría II de proyecto mencionado. 

Tal como dispone el artículo 61 del Decreto Ejecutivo No.l de 01 de marzo de 2023, 
agradecemos enviar sus comentarios a más tardar el Lunes, 29 de julio de 2024. De acuerdo a 
la premisa anterior estaríamos recibiendo sus informes técnicos fundamentado en el área de su 
competencia, de lo contrario tal como lo indica en el mismo artículo, "En caso de que las 
Unidades Ambientales Sectoriales y Municipales no respondan en el tiempo arriba 
establecido, se asumirá que las mismas no presentan objeción al Estudio de Impacto 
Ambiental". 

Para información adicional, comunicarse con el Ingeniera Génesis Montenegro al correo 
grnontenegro(cu,rniambiente.gob.pa o al teléfono, 750-0075/ 750-0074 o 500-0855 (Ext. 6471). 

Atentamente. 

~k 
lng. Elis Corro 
Director Regional Encargado 
Ministerio de Ambiente 
Provincia de Bocas del Toro 

R Municipio de_Changulnola 
E Alcaldía Municipal ,,.... 
'- .. 
~ ' 2 2 JUL 2024 
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REPÚBLICA DE PANAMÁ 
- G02.iERN0 NACIONAL - 

MINISTERIO DE AMBIENTE 
DIRECCION REGIONAL DE BOCAS DEL TORO 

MINISTERIO DE 
AMBIENTE Tel. 750-0074 

750-0075 

Licenciado 
Victor Javier Serrano 
Director Regional 
Instituto de Acueducto y Alcantarillados Nacional 
Provincia de Bocas del Toro 
E. S. D. 

Urb. Switche 4, Segunda Entrada 
Changuinola, Bocas del Toro 

Changuinola, '2'2 de julio de 2024. 
DRBT-603-24. 

Director Serrano: 
Por medio de la presente se le invita a participar de la insp cción técnica al Estudio de Impacto 
Ambiental (EsIA) categoría II del proyecto deno inado ''ESTUDIO, DISEÑO, 
CONSTRUCCIÓN, OPERACIÓN-MANTENIMIENTÍO Y FINANCIAMIENTO DEL 
NUEVO SISTEMA DE AGUA POTABLE PARA I AS COMUNIDADES DE LAS 
TABLAS, LA MESA, GUABITO, DISTRITO DE CHANGUINOLA, PROVINCIA DE 
BOCAS DEL TORO", a desarrollarse en los corregimientos de Guabito, La Mesa, Barranco 
Adentro, Las Tablas, Las Delicias, distrito de Changuinola, provincia de Bocas del Toro, cuyo 
promotor es INSTITUTO DE ACUEDUCTOS Y ALC TARILLADOS NACIONALES 
(IDAAN). 
Dicha inspección se programa para el Jueves, 25 de julio de 2024, a las 9:00 a.m. 
encontrándonos en el Ministerio de Ambiente, para quie es no tengan transporte vehicular 
hasta et sitio del Proyecto. 

Adicionalmente en la siguiente página web http://prefasia.miambiente.gob.pa/consultas/ 
(ingresar Número de Expedientes [DEIA-II-S-035-2024], Ingresar Año [2024] y mes de 
Tramitación [JUNIO], y hacer clip en Consultar), está disponible el Estudio de Impacto 
Ambiental Categoría II de proyecto mencionado. 

Tal como dispone el artículo 61 del Decreto Ejecutivo No.l de 01 de marzo de 2023, 
agradecemos enviar sus comentarios a más tardar el Lunes, 29 de julio de 2024. De acuerdo a 
la premisa anterior estaríamos recibiendo sus informes técnicos fundamentado en el área de su 
competencia, de lo contrario tal como lo indica en el mismo artículo, "En caso de que las 
Unidades Ambientales Sectoriales y Municipales no respondan en el tiempo arriba 
establecido, se asumirá que las mismas no presentan objeción al Estudio de Impacto 
Ambiental". 

Para información adicional, comunicarse con el Ingeniera Génesis Montenegro al correo 
gmontenegro(cu,miambiente.gob.pa o al teléfono, 750-0075/ 750-0074 o 500-0855 (Ext. 6471). 

Atentamente. 

0tL 
Ing. Elis Corro 
Director Regional Encargado 
Ministerio de Ambiente 
Provincia de Bocas del Toro 

..:, 1'\_I ,,1_1C1\ Df: P/\f'l/\h'11 

e.e Archivo 
Ee/gm 

0 11 I' r J' , .~, , 1 1 r ¡ ;, 

l'íi i \,' 1 ~:, T t::. f ;: l 1 -. 
· \ i.: .:\ ¡ Ji r~ ! •.::: r .! ~~- r.- 

, ' ::..~ l > ,: 1 1 ( ': ;' • 

- -------- 



REPÚBLICA DE PANAMÁ 
- GOBIERNO NACIONAL - 

MINISTERIO DE AMBIENTE 
DIRECCION REGIONAL DE BOCAS DEL TORO 

MINISTERIO DE 
AMBIENTE Tel. 750-0074 

750-0075 

Doctora: 
María Villanueva 
Directora Regional de Bocas del Toro 
Ministerio de Salud 
E. S. D. 

Doctora Villanueva: 

Urb. Switche 4, Segunda Entrada 
Changuinola, Bocas del Toro 

Changuinola, 22 de Julio de 2024. 
DRBT-603-24. 

Por medio de la presente se le invita a participar de la insp cción técnica al Estudio de Impacto 
Ambiental (EsIA) categoría II del proyecto dendminado "ESTUDIO, DISEÑO, 
CONSTRUCCIÓN, OPERACIÓN-MANTENIMIENTO Y FINANCIAMIENTO DEL 
NUEVO SISTEMA DE AGUA POTABLE PARA l,AS COMUNIDADES DE LAS 
TABLAS, LA MESA, GUABITO, DISTRITO DE CHANGUINOLA, PROVINCIA DE 
BOCAS DEL TORO", a desarrollarse en los corregimie tos de Guabito, La Mesa, Barranco 
Adentro, Las Tablas, Las Delicias, distrito de Changuinol provincia de Bocas del Toro, cuyo 
promotor es INSTITUTO DE ACUEDUCTOS Y ALC T ARILLADOS NACIONALES 
(IDAAN). 

Dicha inspección se programa para el Jueves, 25 de julio de 2024, a las 9:00 a.m. 
encontrándonos en el Ministerio de Ambiente, para quienes no tengan transporte vehicular 
hasta el sitio del Proyecto. 1 

Adicionalmente en la siguiente página web http://prefasia.miambiente.gob.pa/consultas/ 
(ingresar Número de Expedientes [DEIA-II-S-035-2024Il, Ingresar Año [2024] y mes de 
Tramitación [JUNIO], y hacer clip en Consultar), está disponible el Estudio de Impacto 
Ambiental Categoría II de proyecto mencionado. 

Tal como dispone el artículo 61 del Decreto Ejecutivo No.l de 01 de marzo de 2023, 
agradecemos enviar sus comentarios a más tardar el Lunes, 29 de julio de 2024. De acuerdo a 
la premisa anterior estaríamos recibiendo sus informes técnicos fundamentado en el área de su 
competencia, de lo contrario tal como lo indica en el mismo artículo, "En caso de que las 
Unidades Ambientales Sectoriales y Municipales no respondan en el tiempo arriba 
establecido, se asumirá que las mismas no presentan objeción al Estudio de Impacto 
Ambiental". 

Para información adicional, comunicarse con el Ingeniera Génesis Montenegro al correo 
gmontenegro@miambiente.gob.pa o al teléfono, 750-0075/ 750-0074 o 500-0855 (Ext. 6471). 

Atentamente. 

,,- º\ J"I '<° /, Of P."- ,'1/\M, 
'-, •, i_l _! - 

., .,•p t•j J' , r,¡¡' ,, rJ \I 

Ing. Etis Corro 
Director Regional Encargado 
Ministerio de Ambiente 
Provincia de Bocas del Toro 
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... 
REPÚBLICA DE PANAMÁ 
- GO0!ERNO NACIONAL - 

MINISTERIO DE AMBIENTE 
DIRECCION REGIONAL DE BOCAS DEL TORO 

Jg-5 

MINISTERIO DE 
AMBIENTE Tel. 750-0074 

750-0075 
Urb. Switche 4, Segunda Entrada 

Changuinola, Bocas del Toro 
Changuínola, '2'2 de julio de 2024. 

DRBT-603-24. 

Por medio de la presente se le invita a participar de la inspección técnica al Estudio de Impacto 
Ambiental (EsIA) categoría II del proyecto denominado "ESTUDIO, DISEÑO, 
CONSTRUCCIÓN, OPERACIÓN-MANTENIMIENTO Y FINÁNCIAMIENTO DEL 
NUEVO SISTEMA DE AGUA POTABLE PARA LAS COMUNIDADES DE LAS 
TABLAS, LA MESA, GUABITO, DISTRITO DE CHANGUINOLA, PROVINCIA DE 
BOCAS DEL TORO", a desarrollarse en los corregimientos de Guabito, La Mesa, Barranco 
Adentro, Las Tablas, Las Delicias, distrito de Changuinol , provincia de Bocas del Toro, cuyo 
promotor es INSTITUTO DE ACUEDUCTOS Y ALCrT ARILLADOS NACIONALES 
(IDAAN). 
Dicha inspección se programa para el Jueves, 25 d julio de 2024, a las 9:00 a.m. 
encontrándonos en el Ministerio de Ambiente, para quienes no tengan transporte vehicular 
hasta el sitio del Proyecto. 
Adicionalmente en la siguiente página web http://prefasia.miambiente.gob.pa/consultas/ 
(ingresar Número de Expedientes [DEIA-II-S-035-20241, Ingresar Año [2024] y mes de 
Tramitación [JUNIO], y hacer clip en Consultar), está disponible el Estudio de Impacto 
Ambiental Categoría II de proyecto mencionado. 

Tal como dispone el artículo 61 del Decreto Ejecutivo No.l de 01 de marzo de 2023, 
agradecemos enviar sus comentarios a más tardar el Lunes, 29 de julio de 2024. De acuerdo a 
la premisa anterior estaríamos recibiendo sus informes técnicos fundamentado en el área de su 
competencia, de lo contrario tal como lo indica en el mismo artículo, "En caso de que las 
Unidades Ambientales Sectoriales y Municipales no respondan en el tiempo arriba 
establecido, se asumirá que las mismas no presenta objeción al Estudio de Impacto 
Ambiental". 

Para información adicional, comunicarse con el Ingeniera Génesis Montenegro al correo 
gmontenegro(cv,miambiente.gob.pa o al teléfono, 750-0075/ 750-0074 o 500-0855 (Ext. 6471). 

Atentamente. 
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~ 
REPÚBLICA DE PANAMÁ 
- GCt!iEf?NO NAC!ONJ\L - 

MINISTERIO DE 
AMBIENTE 

MINISTERIO DE AMBIENTE 
DIRECCION REGIONAL DE BOCAS DEL TORO 

Tel. 750-0074 
750-0075 

Licenciado 
José Pitti 
Director Regional 
Ministerio de Vivienda y Ordenamiento Territorial. 
E. S. D. 

Urb, Switcbe 4, Segunda Entrada 
Cbanguinola, Bocas del Toro 

Changuinola, '22 de Julio de 2024. 
ORBT-603-24. 

Licdo. Pitti: 
Por medio de la presente se le invita a participar de la insp . cción técnica al Estudio de Impacto 
Ambiental (EsIA) categoría II del proyecto den minado "ESTUDIO, DISEÑO, 
CONSTRUCCIÓN, OPERACIÓN-MANTENI1\1IENTO Y FINANCIAMIENTO DEL 
NUEVO SISTEMA DE AGUA POTABLE PARA LAS COMUNIDADES DE LAS 
TABLAS, LA MESA, GUABITO, DISTRITO DE CHANGUINOLA, PROVINCIA DE 
BOCAS DEL TORO", a desarrollarse en los corregimientos de Guabito, La Mesa, Barranco 
Adentro, Las Tablas, Las Delicias, distrito de Changuinola, provincia de Bocas del Toro, cuyo 
promotor es INSTITUTO DE ACUEDUCTOS Y ALC T ARILLADOS NACIONALES 
(IDAAN). 
Dicha inspección se programa para el Jueves, 25 de julio de 2024, a las 9:00 a.m. 
encontrándonos en el Ministerio de Ambiente, para quienes no tengan transporte vehicular 
hasta el sitio del Proyecto. 

Adicionalmente en la siguiente página web http://prefasia.miambiente.gob.pa/consultas/ 
(ingresar Número de Expedientes (DEIA-II-S-035-2024], Ingresar Año [2024] y mes de 
Tramitación [JUNIO], y hacer clip en Consultar), está disponible el Estudio de Impacto 
Ambiental Categoría II de proyecto mencionado. 

Tal como dispone el artículo 61 del Decreto Ejecutivo No.1 de 01 de marzo de 2023, 
agradecemos enviar sus comentarios a más tardar el Lunes, 29 de julio de 2024. De acuerdo a 
la premisa anterior estaríamos recibiendo sus informes técnicos fundamentado en el área de su 
competencia, de lo contrario tal como lo indica en el mismo artículo, "En caso de que las 
Unidades Ambientales Sectoriales y Municipales no respondan en el tiempo arriba 
establecido, se asumirá que las mismas no presentan objeción al Estudio de Impacto 
Ambiental". 

Para información adicional, comunicarse con el Ingeniera Génesis Montenegro al correo 
gmontenegro@.miambiente.gob.pa o al teléfono, 750-0075/ 750-0074 o 500-0855 (Ext. 6471). 

Atentamente. 

~L 
Ing. Elis Corro 
Director Regional Encargado 
Ministerio de Ambiente 
Provincia de Bocas del Toro 
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REPÚBLICA DE PANAMÁ 
- GOC1t:ílNO NACIONAi. - 

MINISTERIO DE AMBIENTE 
DIRECCION REGIONAL DE BOCAS DEL TORO 

MINISTERIO DE 
AMBIENTE Tel. 750-0074 

750-0075 

Licenciado. 
Rufino Acosta 
Jefe de SINAPROC - Bocas del Toro 
E. S. D. 

Lic. Acosta: 

Urb. Switche 4, Segunda Entrada 
Changuinola, Bocas del Toro 

Changuinola, 2'2 de Julio de 2024. 
DRBT-603-24. 

Por medio de la presente se le invita a participar de la inspepción técnica al Estudio de Impacto 
Ambiental (EsIA) categoría II del proyecto denominado "ESTUDIO, DISEÑO, 
CONSTRUCCIÓN, OPERACIÓN-MANTENIMIENTO Y FINANCIAMIENTO DEL 
NUEVO SISTEMA DE AGUA POTABLE PARA ILAS COMUNIDADES DE LAS 
TABLAS, LA MESA, GUABITO, DISTRITO DE CHIANGUINOLA, PROVINCIA DE 
BOCAS DEL TORO", a desarrollarse en los corregimientos de Guabito, La Mesa, Barranco 
Adentro, Las Tablas, Las Delicias, distrito de Changuinola provincia de Bocas del Toro, cuyo 
promotor es INSTITUTO DE ACUEDUCTOS Y ALCANTARILLADOS NACIONALES 
(IDAA.~. 1 
Dicha inspección se programa para el Jueves, 25 de julio de 2024, a las 9:00 a.m. 
encontrándonos en el Ministerio de Ambiente, para quienes no tengan transporte vehicular 
hasta el sitio del Proyecto. 
Adicionalmente en la siguiente página web http://prefasia.miambiente.gob.pa/consultas/ 
(ingresar Número de Expedientes [DEIA-II-S-035-2024], Ingresar Año [2024) y mes de 
Tramitación [JUNIO], y hacer clip en Consultar), está disponible el Estudio de Impacto 
Ambiental Categoría II de proyecto mencionado. 

Tal como dispone el artículo 61 del Decreto Ejecutivo No.l de 01 de marzo de 2023, 
agradecemos enviar sus comentarios a más tardar el Lunes, 29 de julio de 2024. De acuerdo a 
la premisa anterior estaríamos recibiendo sus informes técnicos fundamentado en el área de su 
competencia, de lo contrario tal como lo indica en el mismo artículo, "En caso de que las 
Unidades Ambientales Sectoriales y Municipales no respondan en . el tiempo arriba 
establecido, se asumirá que las mismas no presentan objeción al Estudio de Impacto 
Ambiental". 

Para información adicional, comunicarse con el Ingeniera Génesis Montenegro al correo 
gmonlenegro(@,miambiente.gob.pa o al teléfono, 750-0075/ 750-0074 o 500-0855 (Ext. 6471). 

Atentamente. 

"JctL 
Ing. Elis Corro 
Director Regional Encargado 
Ministerio de Ambiente 
Provincia de Bocas del Toro 
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REPÚBLICA DE PANAMÁ 
- G031Eí?N0 NACIONAL - 

MINISTERIO DE AMBIENTE 
DIRECCION REGIONAL DE BOCAS DEL TORO 

MINISTERIO DE 
AMBIENTE 

Tel. 750-0074 
750-0075 

Licenciada 
Nivia Cubilla 
Directora Regional 
Ministerio de Cultura 
E. S. D. 

Urb. Switche 4, Segunda Entrada 
Changuínola, Bocas del Toro 

Changuinola, '2'2 de julio de '20'24. 
DRBT-603-24. 

Licda. Cubilla: 
Por medio de la presente se le invita a participar de la insp . cción técnica al Estudio de Impacto 
Ambiental (EsIA) categoría II del proyecto den minado "ESTUDIO, DISEÑO, 
CONSTRUCCIÓN, OPERACIÓN-MANTENIMIEN11O Y FINANCIAMIENTO DEL 
NUEVO SISTEMA DE AGUA POTABLE PARA LAS COMUNIDADES DE LAS 
TABLAS, LA MESA, GUABITO, DISTRITO DE CHANGUINOLA, PROVINCIA DE 
BOCAS DEL TORO", a desarrollarse en los corregimientos de Guabito, La Mesa, Barranco 
Adentro, Las Tablas, Las Delicias, distrito de Changuinol~, provincia de Bocas del Toro, cuyo 
promotor es INSTITUTO DE ACUEDUCTOS Y ALCANTARILLADOS NACIONALES 
(IDAAN). 

Dicha inspección se programa para el Jueves, 25 d julio de 2024, a las 9:00 a.m. 
encontrándonos en el Ministerio de Ambiente, para qui nes no tengan transporte vehicular 
hasta el sitio del Proyecto. 
Adicionalmente en la siguiente página web http://prefasia.miambiente.gob.pa/consultas/ 
(ingresar Número de Expedientes [DEIA-II-S-035-2024íl, Ingresar Año (2024] y mes de 
Tramitación [JUN1O], y hacer clip en Consultar), está disponible el Estudio de Impacto 
Ambiental Categoría II de proyecto mencionado. 

Tal como dispone el artículo 61 del Decreto Ejecutivo No.l de 01 de marzo de 2023, 
agradecemos enviar sus comentarios a más tardar el Lunes, 29 de julio de 2024. De acuerdo a 
la premisa anterior estaríamos recibiendo sus informes técnicos fundamentado en el área de su 
competencia, de lo contrario tal como lo indica en el mismo artículo, "En caso de que las 
Unidades Ambientales Sectoriales y Municipales no respondan en el tiempo arriba 
establecido, se asumirá que las mismas no presentan objeción al Estudio de Impacto 
Ambiental". 

Para información adicional, comunicarse con el Ingeniera Génesis Montenegro al correo 
grnontenegro(@,miambiente.gob.pa o al teléfono, 750-0075/ 750-0074 o 500-0855 (Ext. 6471). 

Atentamente. 

\_¿hL 
lng. Elis Corro 
Director Regional Encargado 
Ministerio de Ambiente 
Provincia de Bocas del Toro 
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;,/'! 
GOBIERNO NACIONAL 

* CON PASO FIRME * 
MINISTERIO DE 
AMBIENTE 

David, 29 de julio de 2024 

NOTA DRCH-2194-07-2024 

Ingeniera 

ITZYROVIRA 

Jefa Encargada del Departamento de Evaluación de Estudios 

De Impacto Ambiental 

Ministerio de Ambiente - Panamá 

E. s D. 

Ingeniera Rovira: 

Por medio de la presente, remitimos Nota SA'291 '24 de informe de evaluación técnica del 

EsIA Categoría II denominado "ESTUDIO, DISEÑO, CONSTRUCCIÓN, 

OPERACIÓN, MANTENIMIENTO Y FINANCIAMIENTO DEL NUEVO SISTEMA 

DE AGUA POTABLE PARA LAS COMUNIDADES DE LAS TABLAS, LA MESA, 

GUABITO, DISTRITO DE CHANGUINOLA, PROVINCIA DE BOCAS DEL 

TORO", promovido por el INSTITUTO DE ACUEDUCTOS Y ALCANTARILLADO 

NACIONALES (IDAAN), a desarrollarse en el corregimientos de Las Tablas , La Mesa, 

Guabito en el distrito de Changuinola, provincia de Bocas del Toro . 
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~ 
GOBIERNO NACIONAL 
* CON PASO FIRME * 

Ministerio de Obras Públicas 
Secretaria General 
Sección Ambiental 
Chiriquí, Bocas del Toro y Veraguas 

David, 25 de julio de 2024. 

Nota SA'291'24 

INGENIERA 
ITZYROVIRA 
JEFA ENCARGADA DEL DEPARTAMENTO DE 
EVALUACIÓN DE ESTUDIOS DE IMPACTO 
AMBIENTAL 
MINISTERIO DE AMBIENTE 
E. S. D. 

Ingeniera Rovira: 

Por medio de la presente, damos respuesta a la nota Nº DEIA-DEEIA-UAS-0120-1507- 
2024, adjuntando el informe de evaluación técnica del EslA Categoría 11 para el proyecto 
denominado "ESTUDIO, DISEÑO, CONSTRUCCIÓN, OPERACIÓN-MANTENIMIENTO Y 
FINANCIAMIENTO DEL NUEVO SISTEMA DE AGUA POTABLE PARA LAS 
COMUNIDADES DE LAS TABLAS, LA MESA GUABITO, DISTRITO DE CHANGUINOLA. 
PROVINCIA DE BOCAS DEL TORO", promovido por el INSTITUTO DE ACUEDUCTOS Y 
ALCANTARILLADOS NACIONALES (IDAAN), a desarrollarse en los corregimientos de Las 
Tablas, La Mesa, Guabito en el distrito de Changuinola, provincia de Bocas del Toro. 

De usted Atentamente, 

e.e Ledo. Rodolfo Caballero - Secretario General MOP 
Leda. Vielka de Garzola, Jefa Sección Ambiental MOP 
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~ 
GOBIERNO NACIONAL 
* CON PASO FIRME * 

Ministerio de Obras Públicas 
Secretaria General 
Sección Ambiental 
Chiriquí, Bocas del Toro y Veraguas 

INFORME DE EVALUACION TECNICA DE ESTUDIO D E IMPACTO AMBIENTAL 

l. GENERALIDADES DEL PROYECTO 

ESTUDIO, DISENO, CONSTRUCCIÓN, 
O PE RAC I ó N-MA NT EN I MIENTO y 
FINANCIAMIENTO DEL NUEVO 

NOMBRE DEL PROYECTO: SISTEMA DE GUA POTABLE PARA 
LAS COMUNIDADES DE LAS TABLAS, 
LA MESA GUABITO, DISTRITO DE 
CHANGUINOLA, PROVINCIA DE BOCAS 
DEL TORO. 
INSTITUTO OlE ACUEDUCTOS y 

PROMOTOR: ALCANTARILL DOS NACIONALES 
(IDAAN) 

EslA Cateqoría: 11 

Corregimientos de Las Tablas, La Mesa, 
UBICACIÓN: Guabito en el distrito de Changuinola, 

provincia de Bocas del Toro. 
N° DE EX;::iEDIENTE DE EVALUACIÓN DEIA-I I-S-035-2024 

2. FUNDAMENTO LEGAL: 
Decreto Ejecutivo Nº 1 de 1 de marzo de 2023, modificado por el Decreto Ejecutivo 
Nº 2 de 27 de marzo de 2024. 

3. OBJETIVO DE LA EVALUACIÓN: 
Analizar los diferentes aspectos técnicos del Estudio de Impacto Ambiental, con el 
propósito de emitir un informe técnico fundamentado en el área de nuestra 
competencia. 

4. SUGERENCIA O EVALUACIÓN TÉCNICA 
El oroyecto en cuestión, se ubica en los corregimientos de Las Tablas, La Mesa y 
Guabito, distrito de Changuinola, provincia de Bocas del Toro 
Como en el documento revisado, no se indica claramente que, el acceso a todos los 
frentes de trabajo para el proyecto, se realizará utilizando las vías principales recién 
construidas, a saber, Las Tablas-Las Delicias, San San-San San Druy-Alto Sorón y 
la próxima a rehabilitarse, Finca 6-Guabito-La Mesa-Las Tablas, suponemos que, 
para la construcción, será necesaria la movilización de vehículos, equipos y 
personal a través de las mismas. Por ello, y ya que o encontramos en el estudio, 
una descripción detallada de los cuatro caminos de acceso que se deberán 
construir, ni tampoco, todas las medidas específicas que se deberán ejecutar para 
esas actividades, además de aquellas medidas necesarias para la circulación sbre 
las vías existentes, recomendamos considerar lo siguiente: 
a. Sobre las vías principales, se deberán aplicar medidas concretas de 

mantenimiento y seguridad vial, de acuerdo a las normas sobre la materia que 
regenta el Ministerio de Obras Públicas. 

b. Para los caminos de acceso a construir, se deberán describir las actividades 
constructivas que ello conlleva y en consecuencia, establecer en el PMA todas 
las medidas concretas que se requieran, según la normativa ambiental y de 
seguridad vial aplicables para la construcción de caminos. 

c. Salvo la mención de que se cumplirá con los penmisos y autorizaciones de la 
ATTT y del MOP, las medidas de seguridad vial plasmadas en el documento, 
solo se refieren a los frentes de trabajo de la obra y de manera - · a. 
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Por lo tanto, debo recomendar la revisron de estos puntos y la propuesta de 
medidas concretas, especialmente para mitigar todos los impactos derivados de la 
construcción de cuatro caminos de acceso y para las potenciales afectaciones sobre 
el tráfico vehicular sobre las vías principales, a través de las cuales se estarán 
movilizando durante la construcción del proyecto. 
Adicional, el promotor, deberá solicitar al Directór Provincial del MOP, una 
certificación para determinar la condición de las vías principales de acceso a utilizar 
arres de la construcción del proyecto, para deslinda responsabilidades sobre los 
posibles daños sobre las mismas, producto de la realización del proyecto 

De usted Atentamente, 

.e: 
e.e Ledo. Rodolfo Caballero - Secretario General MOP 

Leda Vielka de Garzola, Jefa Nacional de la Sección Ambiental MOP 

Arch vos 



~ 
REPÚBLICA DE PANAMÁ 

······· GO¡\!f.8HO NACIONAl. - 

MINISTERIO DE 
AMBIENTE 

DIRECCIÓN DE SEGURID D HÍDRICA 

MEMORANDO 
DSH-067-2024 

Para: ING. GRACIELA PALACIO 
Directora de Evaluación de Impacto 

~fn cP 
~LINCE De: 

biental 1 

MINISTERIO DE 
AMBIENTE 

Asunto: 

Directora de Seguridad Hídrica DIPECCIÓN 
SEQURIDAD HÍDRICA 

Revisi9n del Estudio de Impa;to AIDQoleftta!--4hatttg,er~adt',-..a,,~TUDIO, 
DISENO, CONSTRUCCION, OPERACIÓN-MANTENIMIENTO Y 
FINANCIAMIENTO DEL NUEVO SISTEMA DE AGUA POTABLE PARA 
LAS COMUNIDADES DE LAS TABLAS, L4 MESA, GUABITO, DISTRITO 
DE CHANGUINOLA, PROVINCIA DE BOCAS DEL TORO" 

Fecha: 29 de julio del 2024 

Dando respuesta al MEMORANDO DEEIA-0427-1507-2024, remitimos el siguiente informe de 
revisión al Estudio de Impacto Ambiental Categoría II, titulado "ESTUDIO, DISEÑO, 
CONSTRUCCIÓN, OPERACIÓN-MANTENIMIENTO Y FINANCIAMIENTO DEL 
NUEVO SISTEMA DE AGUA POTABLE PARA LAS COMUNIDADES DE LAS TABLAS, 
LA MESA, GUABITO, DISTRITO DE CHANGUINOLA, PROVINCIA DE BOCAS DEL 
TORO", presentado por el INSTITUTO DE ACUEDUCTOS Y ALCANTARILLADOS 
NACIONALES (IDAAN) Expediente DEIA-II-S-035-2024. 

Sin más que agregar, 

Atentamente, 

_, --- 

Adjunto: 
Informe Técnico No. DSH-067-2024 
Mapa 
Mernorando-DEEIA-0427-1507-2024 
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REPÚBLICA DE PANAMÁ 
- G081é:RNO MCr~AL - 

MINISTERIO DE 
AMBIENTE DIRECCIÓN DE SEGURIDAD HÍDRICA · 

INFORME TÉCNICO DSH No. O -2024 

REVISIÓN DEL EIA DEL PROYECTO D~NOMINADO 
"ESTUDIO, DISEÑO, CONSTRUCCIÓN, OPERACIÓN-MANTENIMIENTO Y 
FINANCIAMIENTO DEL NUEVO SISTEMA DE AGJJA POTABLE PARA LAS 

CO:vlUNIDADES DE LAS TABLAS, LA MESA, G{JABITO, DISTRITO DE 
CHANGUINOLA, PROVINCIA DE BOCA1S DEL TORO" 

DATOS GENERALES 1 
"ESTUDIO; DISEÑO, 1-0NSTRUCCION, 
OPERACION-MANTE IMIENTO Y 
FINANCIAMIENTO DEL NUEVO SISTEMA DE 

Nombre y categoría del proyecto: AGUA POTABLE PARA LAS COMUNIDADES DE 
LAS TABLAS, LA MESlA, GUABITO, DISTRITO DE 
CHANGUINOLA, PROrNCIA DE BOCAS DEL 
TORO"/ Categoría II. 

Nombre del promotor: Instituto de Acueductos y ~lcantarillados Nacionales. 
Fecha del Informe: 29 de julio de 2024. 

Corregimientos de Guabito, La Mesa, Barranco Adentro, 
Ubicación del proyecto: Las Tablas, Las Delicias, distrito de Changuinola, 

provincia de Bocas Del Toro. 
Nombre y No. de la Cuenca donde Cuenca Nº 87 (Río Sixaol a) y Cuenca Nº89 (Ríos entre el 
se ubica el proyecto: Sixaola y Changuinola). 

OBJETIVO 
Analizar los aspectos técnicos sobre el recurso hídrico en relación al Estudio de Impacto 
Ambiental Cate oría II del ro ecto denominado "ESTUDIC, DISEÑO, CONSTRUCCIÓN r g p y 1 

OPERACION-MANTENIMIENTO Y FINANCIAMIENTO DEL NUEVO SISTEMA DE 
AGUA POTABLE PARA LAS COMUNIDADES DE LAS TABLAS, LA MESA, 
GUABITO, DISTRITO DE CHANGUINOLA, PROVINOIA DE BOCAS DEL TORO", 
dentro de la competencia de la Dirección de Seguridad Hídrica. 

BREVE DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO 
El proyecto consiste en la construcción de un sistema de acueducto completo dentro del distrito 
de Changuinola, específicamente para las comunidades de Las Tablas, La Mesa, Sibubé, Sinostre, 
Puerto Elena, Tiger Hill, Barranco Medio, Barranco Adentro, Barranco Afuera, Entrada San 
Guabito. Con este proyecto se busca proveer de un sistema de acueducto que le permita a las 
mencionadas comunidades mejorar su calidad de vida y disminuir las enfermedades relacionas 
con la mala calidad de agua de la zona. 

DESCRIPCIÓN DE LOS RECURSOS BAJO ANÁLISIS DE LA DIRECCIÓN DE 
SEGURIDAD HÍDRICA 

• En la página 69- 70, indican que: 
"El proyecto considera extraer agua desde el quebrada Sibube, en un punto de captación con 
cota de 73.00 msnm (75.65 msnm), que recibe aportes de contribución hidrológica de 
aproximadamente un área de 15 km'. Se pretende extraer 3. 75 millones de galones por día. 
Siguiendo la sección longitudinal del cauce, en este punto se muestra un quiebre de la 
pendiente que genera una caída de aproximadamente 3.50 m a la cota 75.00 msnm, para 
bajar a una sección transversal que forma un represamiento restringido por mantos rocas a 
ambos lados y luego emerger a una cota de fondo de 73.00 msnm (74.95msnm), 
aproximadamente. 
En este punto se proyecta realizar la captación de agua cruda (la cual será de tipo 
captación directa con desarenador ), para aprovechar las condiciones geomorfológicas del 
sitio y ampliar el radio de represamiento extendiendo la pared de un lado en 
aproximadamente 35.00 metros y construir un azud de aproximadamente 30.00 metros (21.66 
metros). 
La obra de captación consiste en un tanque o caja con dos compartimientos. El primer 
compartimiento es donde el agua ingresa a través de un orificio con rejas gruesas y este 
permite atrapar piedras o elementos que logren ingresar a la captación y el segundo 
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compartimiento en cuya entrada se ubican las rejas finas, permite conducir el agua cruda 
hasta los desarenadores (El desarenador se proyecta con dos unidades, según el Pliego de 
Cargosj y su posterior envío a la planta mediante la línea de aducción. " 

• En la página 75, indican que: 
• "Se contempla que el agua para consumo en la etapa de construcción la suplirá la empresa 

encargada de la construcción, mediante dispositivos (t nques plásticos, garrafones y/o 
coolers), para lo cual establecerá temporalmente puntos estratégicos en el predio para su 
colocación, el traslado lo realizará en vehículos y manual. '1 

• En la página 78, indican que: 
"Para el periodo de operación la empresa promotora contempla suplir el agua potable para 
abastecer el uso doméstico de todas las infraestructuras construidas de la planta 
potabilizadora. " 

• En la página 104, indican que el: 
"5. 6. Hidrología 
El área de influencia del Proyecto en general se encuentra dentro de las Cuencas 
hidrográficas Nº87 (Cuenca Hidrográfica Río Sixaola) y una pequeña proporción se 
encuentra en la Cuenca Nº89 (Cuenca Hidrográfica Ríos e tre el Sixaola y Changuinola). La 
Cuenca Nº87 se localiza en la provincia de Bocas del Toro; abarca el distrito de 
Changuinola y los corregimientos de Guabito, Las Delicias y Las Tablas. Esta cuenca 
internacional cuenta con un área de drenaje de total de 506).4 km2 desde su nacimiento hasta 
su desembocadura en el Mar Caribe. La longitud del río frincipal (Río Sixaola) es de 146 
kilómetros. Por otro lado, la Cuenca Nº89 se localiza en la provincia de Bocas del Toro, en 
el distrito de Changuinola y abarco los corregimientos de Changuinola, El Empalme, El 
Teribe, Guabito, Las Delicias y Las Tablas. Esta cuenca uenta con un área total de 222.5 
km2

, y la longitud de su río principal, el cual es el Río San San, es de 37.3 kilómetros. Tiene 
una elevación media de 70 msnm y el punto más alto es de 600 msnm en la Cordillera 
Central" 
"Se suministrará e instalará una línea de aducción desde la salida de la captación de agua 
cruda hasta el sitio de implantación de la Planta Potabiliza,ora ... " 

• En la página 106, indican que: 
"5. 6. 2. Estudio Hidrológico 
La fuente hídrica en estudio es un rio de orden 3, siendo una fuente hidrica permanente con 
desarrollo con patrones de drenaje dendrítico y una mic[ocuenca de tipo endorreica por 
desembocar al río Principal llamado Sixaola" 

• En la página 283 - 285 cuadro 45, indican que: 
"Generación de procesos erosivos y/o escorrentías. Humedecer los suelos desnudos y tierra 
removida en época seca o cuando sea necesario para evitar. la erosión eólica. " 
"Afectación a la calidad del aire por emisión de gases y p,artículas suspendidas al aire. En 
temporada seca, se mantendrán húmedas las áreas de trabajo para minimizar la dispersión 
de polvo. Por ningún motivo se utilizará agua potable para a ejecución de estas labores. " 
"Generación de aguas residuales. Contratar una empre a autorizada para el alquiler de 
baños portátiles y para la limpieza y el mantenimiento de lo baños portátiles. " 
"Alteración temporal de la calidad de agua del La quebrada sibube. Prevenir la 
contaminación de agua de la fuente hídrica del proyecto. " 
"Alteración temporal del régimen hídrico del La quebrada sibube. Realizar los trabajos en 
el la quebrada sibube de forma puntual y según lo estipulado por el cronograma de ejecución 
de las actividades del proyecto." 

• En la página 338, indican que: 
" ... se alterará el régimen natural del caudal de la que rada Sibube, fundamentalmente 
durante la fase de pruebas de tanques y pruebas del sistema en general, sin embargo, este 
proceso se hará continuo, incluyendo la etapa de operación, dada la extracción de agua de 
la quebrada para ser depurada y potabilizada para luegp ser distribuida a la población 
beneficiada. En un contexto general, el desarrollo del proyecto conllevará la generación de 
aguas residuales, con motivo de la presencia humana en los distintos puntos de trabajo; de la 
misma manera, será necesario eliminar la vegetación existente en los puntos destinados a los 
tanques de almacenamiento, planta potabilizadora y en la mayor parte de las líneas de 
aducción y accesos del sistema. " 
"Valoración de la Alteración del régimen natural del cauce de la quebrada Sibube. 
El régimen natural del cauce de la quebrada Sibube, se verá alterado en igual cantidad del 
volumen extraído para suministrar agua a los habitantes de las comunidades beneficiadas. " 
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ANÁLISIS TÉCNICO 
El promotor debe aclarar de qué forma se mantendrán húmedas las áreas de trabajo para 
minimizar la dispersión de polvo y la erosión eólica, ya que se menciona que no se utilizará agua 
potable para esta actividad. Adicional, la empresa también contempla suplir el agua potable para 
el consumo doméstico de todas las infraestructuras de la planta potabilizadora durante el periodo 
de operación, sin embargo, no se menciona de donde será tomada el agua. 

En el mapa realizado por el geógrafo de la Dirección de Seguridad Hídrica, utilizando las 
coordenadas brindadas por el promotor, se muestra que la línea de aducción del proyecto 
atraviesa varias quebradas sin nombres y las mismas no füeron mencionadas en el Estudio 
Hidrológico, se solicita ampliación en este punto y que se tomen. en cuenta estas quebradas dentro 
del Estudio de Impacto Ambiental. (Ver mapa adjunto.) 

CONCLUSIÓN 
Tomando en cuenta lo mencionado en el análisis técnico, el ElIA requiere ampliación dentro de 
la competencia de la Dirección de Seguridad Hídrica. 

RECOMENDACIONES 
• Se debe recordar la implementación de las medidas de contención de la erosión, para evitar la 

contaminación de la fuente hídrica. 

• Cumplir con lo establecido en la Resolución No. DM 0431-2021 de 16 de agosto 2021, "Por 
la cual se establecen los requisitos para la autorización de las obras en cauces naturales en 
la República de Panamá y se dictan otras disposiciones" 

• Se respetar el área de protección considerando el ancho del cauce del cuerpo de agua 
presente, dejando a ambos lados una franja de bosque igual o mayor al ancho del cauce que 
en ningún caso será menor de 1 O m, medidos de la parte su erior del talud hacia dentro del 
proyecto, en cumplimiento del numeral 2 del artículo 23 de la Ley No. 1 de 3 de febrero de 
1994 "Por la cual se establece la Legislación Forestal en la República de Panamá y se 
dictan otras Disposiciones". 

• Cumplir con lo normado por medio del Decreto No. 55 de 13 de junio de 1973, "Por el cual 
se reglamentan las servidumbres de aguas". 

• Se debe garantizar que se siga el cumplimiento de todas las medidas mencionadas en el EIA 
evaluado, para mitigar los impactos ambientales negativos que se generen en las etapas del 
proyecto. 

Elaborado por: 

~p@J== 
Técnica del Dpto. de Recursos Hídricos 

Visto Bueno 

I Emet Herrera 
Jefa del Dpto. de Recursos Hídricos 

CIENCOO BIOLÓGICAS 
1tze1 Del carmen Pet\a M. 
C.T. Idoneidad N" 1586 
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GOBIERNO NACIONAL 

* CON PASO FIRME* 

Panamá, 30 de julio de 2024 
Nota 727-2024-DNING-DEPROCA 

lj 
IDAAN 

Licenciada 
ltzi Rovira 
Directora de Evaluación de Impacto Ambiental Encargada 
MINISTERIO DE AMBIENTE 
E. S. D. 

Ref. Contrato No. 02-2023 "Estudio, Diseño, 
Construcción, Operación, Mantenimiento y 
Financiamiento del Nuevo Sistema de Agua Potable para 
Las Comunidades ae Las Tablas, La Mesa, Guabito, 
Distrito de Changuinola, Provincia de Bocas del Toro". 
Asunto: Entrega de Aviso de Consulta Pública del EslA 
Cat. 11 - Difusión Radial. 

Respetada Licenciada Revira: 

Nos dirigimos a usted, para remitirle la constancia de la empresa difusora como medio 
electivo, cumpliendo con lo establecido en el Decreto Ejecutivo Nº2 de 27 de marzo de 
2024, que modifica y adiciona disposiciones al Decreto Ejecutivo Nº1 de 1 de marzo de 
2023, "Que Reglamenta el Capítulo 111 del Título 11 del Texto Único de Ley 41 de 1998, sobre 
el Proceso de Evaluación de Impacto Ambiental y se dictan otras Disposiciones", del 
Estudio de Impacto Ambiental, Categoría 11 "ESTUDIO, DISEÑO, CONSTRUCCIÓN, 
OPERACIÓN, MANTENIMIENTO Y FINANCIAMIENTO DEL NUEVO SISTEMA DE AGUA 
POTABLE PARA LAS COMUNIDADES DE LAS TABLAS, LA MESA, GUABITO, 
DISTRITO DE CHANGUINOLA, PROVINCIA DE BOCAS DEL TORO", el cual se 
desarrollará en las comunidades de Las Tablas, La Mesa, Guabito, distrito de Changuinola, 
provincia de Bocas del Toro, cuyo promotor es el Instituto de Acueductos y Alcantarillados 
Nacionales (IDAAN). 

De requerir información adicional del Estudio de Impacto Ambiental, contacte a la Ingeniera 
Jaisseth González, al correo electrónico: jgonzalez4@idaan.gob.pa o al número de 
teléfono: 504-4161. 

Sin más por el momento, se despide de usted 

Atentamente, ( 1 ~\U 
MSc. JUAN A{TbNIO DUCRUET N. 
Director Ejecutivo 

#18- 
Adj. Documentos de Sustento de Difusión. 
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Panamá, 26 de julio de 2024 

Licenciada 
GRACIELA PALACIOS 
Directora 
Dirección de Evaluación Ambiental 
Ministerio de Ambiente 
E. S. D. 

Estimada Leda. Palacios: 

En atención al artículo 44 del Decreto Ejecutivo 01 del 01 de marzo de 2023 y su respectiva 

modificación según el Decreto Ejecutivo 02 del 27 de marzo de 2024, hacemos constancia como 

empresa difusora, Emisora Faro Stereo (104.5) de los mensajes radiales emitidos en el 

programa Noticiario Radial Resumen 20, para la divulgación de información acerca del proyecto 

"ESTUDIO, DISEÑO, CONSTRUCCIÓN, OPERACIÓN-MANTENIMIENTO y 

FINANCIAMIENTO DEL NUEVO SISTEMA DE AGUA POTA LE PARA LAS COMUNIDADES 

DE LAS TABLAS, LA MESA, GUABITO, DISTRITO DE CHiANGUINOLA, PROVINCIA DE 

BOCAS DEL TORO"", a desarrollarse en los corregimientos y comunidades: corregimientos de 

Guabito (Finca 51, Finca 52, Finca 41, California, Deborah) La Mesa (Victoria, Washouth), 

Barranco Adentro (Barranco medio, Barranco afuera), Las Tablas (Tiger Hill), y Las Delicias 

(Sinostre, Sibube, Delicias arriba, Delicias medio y Delicias abajo); distrito de Changuinola, 

provincia de Bocas del Toro. 

La difusión de los mensajes radiales para la divulgación de este proyecto fue realizada en 

horario entre las 7:00 @ 8:00 p.m.: 

Primera difusión: 19 de julio de 2024 

Segunda difusión: 23 de julio de 2024 

Tercera difusión: 25 de julio de 2024 

Sin otro particular, saludos 

l 'A J,4 ½.t.3:: v=----&; 
ENOLDE NAVARRO SANJUR 

GERENTE ADMINISTRATIVO 

ONDAS DE DAVID, S.A. 

R. FARO DE DAVID 104.5 FM. 
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GOBIERNO NACIONAL 

* CON PASO FIRME* 

Panamá, 24 de julio de 2024 
Nota 714-2024-DNING-DEPROCA 

ó 
IDAAN 

l c9 

Licenciada 
Graciela Palacios 
Directora de Evaluación de Impacto Ambiental 
MINISTERIO DE AMBIENTE 
E. S. D. 

Ref. Contrato No. 02-2023: "Estudio, Diseño, Construcción, 
Operación, Mantenimiento y Financiamiento del Nuevo 
Sistema de Agua Potable para Las Comunidades de Las 
Tablas, La Mesa, Guabito, Distrito de Changuinola, Provincia 
de Bocas del Toro". 
Asunto: Entrega del Fijado y Desfijado del EslA Cat. 11. 

Respetada Licenciada Palacios: 

En cumplimiento a la normativa ambiental, establecida en el Decreto Ejecutivo Nº2 de 27 
de marzo de 2024; correspondiente al periodo de consulta formal, hacemos entrega del 
Aviso de Consulta Pública en el Municipio de Changuinola (fijado y desfijado), 
correspondiente al proyecto denominado "ESTUDIO, DISEÑO, CONSTRUCCIÓN, 
OPERACIÓN-MANTENIMIENTO Y FINANCIAMIENTO DEL NUEVO SISTEMA DE AGUA 
POTABLE PARA LAS COMUNIDADES DE LAS TABLAS, LA MESA, GUABITO, 
DISTRITO DE CHANGUINOLA, PROVINCIA DE BOCAS DEL TORO", el cual se 
desarrollará en las comunidades de Las Tablas, La Mesa, Guabito, distrito de Changuinola, 
provincia de Bocas del Toro, cuyo promotor es el Instituto de Acueductos y Alcantarillados 
Nacionales (IDAAN). 

Adjuntamos el fijado y desfijado. 

De requerir información adicional del Estudio de Impacto Ambiental, contacte a la Ingeniera 
Jaisseth González, al correo electrónico: jgonzalez4@idaan.gob.pa o al número de 
teléfono: 504-4161. 

Sin más por el momento, se despide de ustedrr============::::::::i 

Atentamente, 

MS~1J~~l¿ONIO DUCRUET N. 
Director Ejecutivo ,Ji~ 

~ 
REPÚBLICA DE PANAMÁ 
- l>l•/11! lita , l\¡M 1(_11\¡At - 1 

MINISTERIO DE 
AMBIENTE 

,, 
1 

.JIREC CIÓN DE EVALUACIÓN D _ 
IMPAC ro AMBIENlAL 

RECIBIDO 
.,, $a~ 

' 
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AVISO DE CONSULTA PÚBLICA 
Estudio de Impacto Ambiental, CATEGORIA 11 

ÚLTIMA PUBL!CACIÓN 
EL INSTITUTO DE ACUEDUCTOS Y ALCANTARILLADOS NACIONALES (IDAAN) hace del-conccimientc 
público que, durante ocho (8) días hábiles contados a partir de la última publicación del oresente aviso, se ::am·ete 
a Consu ta Pública el Estudio de Impacto Ambiental Categoría II del proyecto denominado'. 
1. Nombre del Proyecto: "ESTUDIO, DISEÑO, CONSTRUCCIÓN, OPERACIÓN MANTENIMIENTO Y 

FINANCIAMIENTO DEL NUEVO SISTEMA DE AGUA-POTABLE PARA LAS COMUNIDADES DE LAS 
TABLAS, LA MESA, GUABITO, DISTRITO DE CHANGUINOLA; PROV1NCIA· DE BOCAS DEL TORO". 
Promotor: INSTITUTO DE ACUEDUCTOS Y ALCANTARILLADOS NACIONALES IIDAAN). 

2. Sector al que pertenece la actividad, obra o proyecto: Suministro de agua, alcantarillado, gestión de 
desechos y actividades de saneamiento. 

3. Localización de la actividad, obra o proyecto, localidad (es), corregimiento (s) distrito (s) y provincia 
(s) o territorio comarcal: Corregimientos: Tablas, La Mesa, Guabito, Distrito De Changuinola, Provincia De 
Bocas Del Toro". 

4. Breve descripción de la actividad, obra o proyecto: El Proyecto considera la construcción de un sistema 
de acueducto completo para la provincia de Bocas Del Toro, Distrito de Changuinola, Corregimientos Tablas 
La Mesa, Guabito. Donde se desarrollarán las siguientes actividades: a. Construocio i de la torna de agua 
cruda en el Río Sibube b. Construcción de Línea de Aducción c. Construcción de pla ita potabil zadora tipo 
paquete convencional d. Construcción de Edificio de Control (Administrac ón, Laboratorio, Almacenamiento y 
Dosificación de Químicos), Tanque de Aguas Claras de la PTAP de 400,000 galones e/u, estación de bombeo 
de agua tratada, edificios complementarios (cuarto eléctrico de la PTAP, cuarto de grupo e ectróceno, cuarto 
de regulador de voltaje, garita de seguridad, cuarto de CCM, cuarto de hidroneumático, lecho de secados) 
áreas verdes, arborización, vialidad interna, sistema de :ratamiento de las aguas residuales, etc. e. 
Construcción de Línea de Impulsión f. Construcción de línea de conducción g. Co ts rucción de tar qi.es de 
almacenamiento de acero vitrificado, incluye caminos de acceso. 

. ~ 
IMPACTO IDENTIFICADO MEDIDA DE MITIGACION 

• Humedecer los suelos desnudos y tierras removidas en épcca seca o 
cuando sea necesario para evitar la erosión eólica. 

Generación De Procesos Erosivos •Protegerla vegetación existente en la ribera de la Ouebrada Sib.ibe. 
Y/O Escorrentías. • Estabilizar y compactar los cortes de taludes, q Je se realicen aplicando 

medidas de control de erosión, que se adapten a las condiciones del sitio. 
• Reveqetar aquellas áreas propensas a erosión o deslizamiento. 
• Dotar de kit de control de derrames a los trabajadores. 

Contaminación Del Suelo Por • Prohibir realizar trabajos de reparación de equipos e1 el área de trabajo. 
Generación De Residuos Y/O • El área de mantenimiento de los equipos debe contar con piso de 
Derrame De Hidrocarburos. concreto o madera para evitar la filtración de hidrocarburos al suelo. 

• Los equipos y maquinarias utilizados en el proyecto deben estar en 
óptimas condiciones. 
• En temporada seca, se mantendrán húmedas las áreas de trabajo para 
minimizar la dispersión de polvo. Por ningún motivo se utilizará agua 

Disminución De La Calidad Del potable para la ejecución de estas labores. 
Aire Por Emisión De Gases Y • Los camiones que transporten materiales o desechos que puedan emitir 
Partículas Suspendidas Al Aire. polvo serán adecuadamente cubiertos con lonas 

• Mantener los equipos y maquinarias en óptimas condiciones. 
• Prohibir la incineración de desperdicios en los sitios de provec:o. 

Generación De Ruido y • Dotar de equipo de protección personal a los trabajadores, 
Vibraciones. • Mantener funcionando el equipo y maquinaria cuando sea estictarnente 

necesario. 
Alteración Temporal De La • Evitar cruzar equipos o maquinaria por las quebradas o río. 
Calidad De Agua De La Quebrada • Construir lo más alejado a las fuentes de agua oosible 
Sibube. • Al construir sobre las fuentes de aguas, realizar oerrnas de protección 

temporales. 
Eliminación De La Vegetación • Realizar la eliminación vegetal natural solo en las áreas definidas 
Natural. previamente. 

• Contar con los permisos dé tala correspondientes 
Tala De Árboles. • Desarrollar e implementar un plan de reforestación y revegetación 

tomando en cuenta principalmente, la especie Swietenia Mic·ophylla, que 
se encuentra enlistada a causa de su conservación. . Utilizar los equipos y maquinarias cuando sean estictamente 

Perturbación A La Fauna. necesarios. 
• Prohibir la caza de las especies de fauna a los trabalaoores. 

•- .. 6. 
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GOBIERNO NACIONAL 

* CON PASO FIRME* 

Panamá, 24 de julio de 2024 
Nota 713-2024-DNING-DEPROCA 

◊ 
IDAAN 

Licenciada 
Graciela Palacios 
Directora de Evaluación de Impacto Ambiental 
MINISTERIO DE AMBIENTE 
E. S. D. 

Ref. Contrato No. 02-2023 "Estudio, Diseño, 
Construcción, Operación, Mantenimiento y 
Financiamiento del Nuevo Sistema de Agua Potable para 
Las Comunidades de Las Tablas, La Mesa, Guabito, 
Distrito de Changuinola, Provincia de Bocas del Toro". 
Asunto: Entrega de Avisos de Consulta Pública del EslA 
Cat. 11 - Publicado en un Diario de Circulación Nacional. 

Respetada Licenciada Palacios: 

Nos dirigimos a usted, para remitirle las publicaciones en un Diario de Circulación Nacional 
(primera y última publicación), cumpliendo con lo establecido en el Decreto Ejecutivo·N°2 
de 27 de marzo de 2024, que modifica y adiciona disposiciones al Decreto Ejecutivo Nº1 de 
1 de marzo de 2023, "Que Reglamenta el Capítulo 111 del Título II del Texto Único de Ley 41 
de 1998, sobre el Proceso de Evaluación de Impacto Ambiental y se dictan otras 
Disposiciones", del Estudio de Impacto Ambiental, Categoría 11 "ESTUDIO, DISEÑO, 
CONSTRUCCIÓN, OPERACIÓN, MANTENIMIENTO Y FINANCIAMIENTO DEL NUEVO 
SISTEMA DE AGUA POTABLE PARA LAS COMUNIDADES DE LAS TABLAS, LA 
MESA, GUABITO, DISTRITO DE CHANGUINOLA, PROVINCIA DE BOCAS DEL TORO", 
el cual se desarrollará en las comunidades de Las Tablas, La Mesa, Guabito, distrito de 
Changuinola, provincia de Bocas del Toro, cuyo promotor es el Instituto de Acueductos y 
Alcantarillados Nacionales (IDAAN). 

Adjuntamos los documentos correspondientes. 

De requerir información adicional del Estudio de Impacto Ambiental, contacte a la Ingeniera 
Jaisseth González, al correo electrónico: jg~~~~~~~~~~~~~~ro de· 
teléfono: 504-4161. 

Sin más por el momento, se despide de usted . 

Atentamente, 

MSc. }lj ~10 DUCRUET N. 
Director Ejecutivo 

~-;dlAtp,~ 

- · 1 MlN',TFflfO DE 
íl~l:',?.~i'i~~ ~-~ '.~~N~M11 A~/t\lf,NTE 

t----- --- --- 

DIRECC l() 'J l ¡I i · •' 1 / 
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AVISO DE CONSULTA PúBLICA 

Estudio de Impacto Ambiental, CATEGORIA 11 

PRIMERA PUBLICACIÓN 

EL INSTITUTO DE AéUEDUCTOS Y ALCANTARILLADOS NACIONALES 0DAAN) hace del conocimiento 
público que, durante ocho (8) dlas háblles contados a partlr de la última publicación del presente aviso, sé somete 
a Cónsulta Pública el Estudio de Impacto Ambiental categorfa II del proyecto denominado: 

1. Nombre del Proyecto: "ESTUDIO, DlSEÑO, CONSTRUCCIÓN, OPERACIÓN MANTENIMIENTO Y 
FINANCIAMIENTO DEL NUEVO SISTEMA DE AGUA POTABLE PARA LAS.COMUNIDADES DE LAS 
TABLAS, LA MESA, OUABITO, DISTRITO DE CHANGUINOLA, PROVINCIA DE BOCAS DEL TORO". 
Promotor: INSTFTUTO DE ACUEDUCTOS Y ALCANTARILLADOS NACIONALES (IDAAN). , - 

2.· Sector al que pertenece la actMdad, obra o proyecto: Suministro de agua, alcantarlllado, gestión de 
desechos y actividades de saneamiento. 

3. Locallzaclón de la actividad, obra o proyecto, localclad (es), correg imiento (s).dstrfto (s) y provincia 
(s) o territorio comarcat Entre los corregimientos de Las Tablas, La Mesa y Guablto, distrito de Changuinola, 
provincia de Bocas del Toro". 

4. Breve desa1pclón de la actividad, obra o proyecto: El proyecto considera la construcción de un sistema 
de acueducto completo para la provincia de Bocas del Toro, distrito de Changulnola, entre los corregimientos: 
Las Tablas, La Mesa y Guablto, donde se desarrollarán las siguientes actividades: a. Construcción de 
la loma de agua cruda en la Quebrada Sibube b. construcción de Unea de Aducción c. construcción de 
planta potabilizadora tipo paquete convencional d. Construcción de Ediflclo de Control (Administración, 
Laboratorio, Almacenamiento y Dosificación de Qufmicos), Tanque de Aguas aaras de la PTAP de400,000 
galones c/u, estación de bombeo de agua tratada, ediflcios complementarios (cuarto eléctrico de la PTAP, 
cuarto de grupo electrógeno, cuarto de regulador de voltaje, garita de seguridad, cuarto de CCM, cuarto de 
hidroneumático, lecho de secados) áreas verdes, arborización, vialidad interna, sistema de tratamiento de 
las aguas residuales, etc. e. Construcción de Unea de Impulsión f. Construcción de lfnea de conducción g. 
Const rucción de tanques de almacenamiento de acero vitrificado, induye caminos de acceso. 

S. Sintesls de los 1~ ambientales Identificados y las medidas de mlUgacfón corresponclentes. 

t 

IMPACTO IDENTIFICADO MEDIDA DE MmGACIÓN 

Generacíón de proceso s erosivos y/o escorre ntías. 

• Humedecer los suelos desnudos y tierras removidas en 
éf?!?CB seca o cuando sea necesa rio para evitar la erosión 
eolica. 

0~rg~:r s\tu~~etación existente en la ribera de la 

• Estabilizar y compactar los cortes de taludes, que se 
realicen aplicando medidas de contr ol de erosión, que se 
adapten a las condiciones del sitio. 

Contaminación del suelo por generación de 
residuos y/o derrame de hidrocarburos. 

· • Re'l8g!a> tar aquellas áreas propensas a erosión o 
deslizarñlentc. . 

• Dotar de kit de control de derrames a los trabajadores. 
• Pmhlblr reeliz!lr trabajos de reparación de equipos en 

_ ... ~ 'lJ'e ~~feoimiento de los equi debe contar con 
piso de concreto para evitar la filtrá~e hidroca rburos 
al suelo. . · 
•Los equipos y maquinarias utilizados en el proyecto 
deben estar en óptimas condiciones. · 

Disminución de la calidad del aire por emisión de 
gases y partfculas suspendidas al aire. 

• En temporada seca se manter¡drán l")Omeáas las áreas 
de trabaJO para minimizar la di~rsión· de polvo. Por 
ningún motivo se utilizará agua potable para la ejecución 
de estas labores. 
• Los camiones !IUB transpqrten materiales o desecho s 
~ Fc,':,~~n emitir polvo serán adecuedarnente cubiertos 
• Mantener los equipos y maquinarias en óptimas 
condiciones. 
• Prohibir la incineración de desperd icios en los sitiOs de 
proyecto, . 

Genera ción de ruido y vibraciones . 
• Dotar de equipo de protecc ión personal a los 
tral;>ajadore s 
• Manterer funcionando e¡ equipo y maquinaria cuando 
sea estrictamente necesano. ~= iT~~ral de la calidad de agua de la 

• Evitar cruzar equipos o maquinaria por las quebradas 
o río. 

• Constru ir lo más alejado a las fuentes de agua posible. 1 

• Al construir sobre las fuentes de aguas, realizar bermas. 1 de protecció n tempora les. 

Eliminación de lá vege tación natural. • Realizar la ellmlnación vegetal natural solo en las áreas 
definidas previamente. 

Tala de árbo les. 

• Contar con los P.Brmisos de tala corresp,;,ndientes. 
• Desa rrollar e implementar un plan de reforestación 
y rev~tación tomando en cuenta principalmente, la 
especie Swietenia micr0P.hylla, que se encuentra enlistada 
a causa ele su conservac ión. 

Perfurbación a la fauna. 

• l,/ti lizar los equlP9S y maquinarias cuando sean 1 
estri ctamente necesa nos. 

Prohibir la caza de las especies de fauna a los 
trabajadores. 
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6, Plazo y lugar de recepción de observaci ones: el documento estará disponible en las oficinas de la Dirección 
Regional de MIAMBLENTE en Bocas del Toro, ubicada en corregimiento Changulnola, Comunidad SUlche 11 4, 
al final de ·calle segunda. y en la Dirección de Evaluación de Impacto Ambiental de MIAMBIENT~ localizado en 
Albrook, ciudad de Panamá, en horario de ochode la mañana a cuatro de la tarde (8:00 a.m. a 4:00 p.m.). Los 
comentarlos y pbservaclones sobre el referido estudio deberán remltfrseJormafmente al Ministerio de Ambiente, ~ 
dentro de un plazo de hasta ocho·(S) d!as háblles contados a partir de la última publicación. 7. Fecha y lugar de~ 
realzaclón ele foro públlco:.No aplica. 8. 1'1dlcar si es la primera o la úlllma publlcac16n: Primera Publicación. ::¡, . 

• 
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AVISO DE CONSULTA PÚBIJCA 
Estudio de lrnpacto Ambíental, CATEGORIA 11 

ÚLTIMA PUBLICACIÓN 

EL INSTITUTO DE ACUEDUCTOS Y ALCANTARILLADOS NA00NALES (IDAAN) hace del conocimiento 
público que, durante ocho.(8) días hábiles contados a partir de la última publicación del presenta aviso, se somete 
a Consulta Pública el Estudio de Impacto Ambiental Categoría II del proyecto denominado: · 
1. Nombre del Proyecto: "ESTUDIO, DISEÑO, CONSTRUCCIÓN; OPERAaóN MANTENIMIENTO Y 

FINANCIAMIENTO DEL NUEVO SISTEMA DE AGUA POTABLE PARA LAS COMUNIDADES DE LAS 
TABLAS, LA MESA, GUABITO, DISTRITO DE CHANGUINOLA, PROVINCIA DE BOCAS DEL TORO". 
Promotor: INSTITUTO DE ACUEDUCTOS V ALCANTARUADOS NACIOHALES (IDAAN). 

2. Sector al que penenéce la activ idad, obra o proyecto: Suministro· de agua, alcantarilfado, gestión de· 
desechos y actividades de saneamiento. 

3. Locallzaci6n de la actividad, obra o proyecto, localidad (es), corregimiento (s) distrito (1) y provincia (1) 
o territo rio coman:a.1: Entre los corregimientos de Las Tablas, La Mesa y Guabito, distrito de Changuinola, 
provincia de Bocas del Toro·. 

4. Breve descripción de la ac:tividad, obra o proyecto: El proyecto considera la construcción de un sistema de 
acueducto completo para la provincia de Bocas del Toro, distrito de Changuinola, entre los corregimientos: 
Las Tablas, La Mesa y Guabito; donde se desarrollarán las siguientes activicfades: a. Construcción de la toma 
de agua cruda en la Quebrada Sibube b. Construcción de línea de Aducción c. Construcción de planta 
potabilizadora tipo paquete convencional d. Construcción de Edificio de Control (Administración, 
Laboratorio, Almacenamiento y Dosificación de Químicos), Tanque de Aguas Claras de la PTAP de 400,000 
galones e/u, estación de bombeo de agua tratada, edificios complementarios (cuarto eléctrico de la PTAP, 
cuarto de grupo electrógeno, cuarto de regulador de voltaje, garita de seguridad, cuarto de CCM, cuarto de 
hidroneumático, techo de secados) áreas verdes, arborización, vialidad interna, sistema de tratamiento de las 
aguas residuales, etc. e. Construcción de Línea de Impulsión f. Construcción de línea de conducción g. 
Construcción de tanques de almacenamiento de acero vitrificado, incluye caminos de acceso. 

5. Síntesis de los Impactos ambientales ldentific:ados y las medidas de entes. 
IMPACTO IDENTIFICADO - 

Generación de procesos erosivos 
y/o escorrentías. 

Contaminación del suelo por 
generación de residuos y/o 
derrame de hidrocarburos. 

Disminución de la calidad del aire 
por emisión de gases y partículas 
suspendidas al aire. 

• Humeqecer los suelos desnudos y tierras removidas en época seca o 
cuando sea necesario para evitar la erosión eólica. 
• Proteger la vegetación existente en la ribera de la Quebrada Sibube. 
• Estabilizar y compactar los cortes de taludes, que se realicen aplicando 
medidas de control de erosión, que se adapten a las condiciones del 
sitio. 
• Revegetar aquellas áreas propensas a erosión ó deslizamiento. 
• Dotar de kit de control de derrames a los trabajadores. 
• Prohibir realizar trabajos de reparación de equipos en el área de 
trabajo. · 
•El área de· mantenimiento de los equipos debe contar con piso de 
concreto o madera para evitar la filtración de hícrocarburos al suelo. 
-Los equipos y maquinarias utilizados en el proyecto deben estar en 
óptimas condiciones. 
• En·temporada seca, se mantendrán húmedas las áreas de trabajo para 
minimizar la dispersión de polva. Por ningún motivo se utilizará agua 
potable para la ejecución de estas labores. 
• Los camiones que transporten materiales o desechos que puedan 
emitir polvo serán adecuadamente cubiertos con lonas. 
• Mantener los equipos y maquinarias en óptimas condiciones. 
• Prohibir la incineración de desperdicios en los sitios de proyecto. 

Generación 
vibraciones. 

de ruido • Dotar de equipo de protección personal a los trabajadores, 
Y 1 • Mantener funcionando el equipo y maquinaria cuando sea 

estrictamente necesario. · 

Alteración temporal de la calidad 
de agua de la Qúebrada Sibube. 

• Evitar cruzar equipos o maquinaria por las quebradas o río. 
• Coñstruir lo más alejado a las fuentes de agua posible. 
• Al construir sobre las fuentes de aguas, realizar bermas de protección 
temporales. 

Eliminación de la vegetación 
natural. 

• Realizar la eliminación vegetal natural solo en las áreas definidas 
previamente. 

Tala de árboles. 
• Contar con los permisos de tala correspondientes. 
• Desarrollar e implementar un plan de reforestación y revegetación 
tomando en cuenta principalmente, la especie Swietenia Microphylla, 
ue se encuentra enlistada a causa de su conservación. 

Generación de procesos erosivos 
y/o escorrentías. 

• Humedecer los suelos desnudos y tierras removidas en época seca o 
cuando sea necesario para evitar la erosión eólica. 
• Proteger la vegetación existente en la ribera de la Quebrada Sibube. 
• Estabilizar y compactar los cortes de taludes, que se realicen aplicando 
medidas de control de erosión, que se adapten a las condiciones del 
sitio. 
• Reveqetar aquellas áreas propensas a erosión o deslizamiento. 

6. Plazo y lugar de recepción de observaciones : el documento estará disponible en las oficinas de la 
Dirección Regional de MIAMBIENTE en Bocas del Toro, ubicada en C_orregimiento Changuinola, Comunidad 
Suiche# 4, al final de calle segunda. y en la Dirección de Evaluación de Impacto Ambiental de MIAMBIENTE 
localizado en Albrook, ciudad de Panamá, !n horario de ocho de la mañana a cuatro de la tarde (8:00 a.m. a 
4:QO p.m.). Los comentarios y observaciones sobre el referido estudio deberán remitirse formalmente al 
Ministerio de Ambiente, dentro de un plazo de hasta ocho (8) días hábiles contados a partir de la última 
publicación. 7. Fecha y luga- de rulizac:i6n de foro público: No aplica. 8. Indicar si • la primera o la 
última publicaci6n: Última Publicación. AV.171361 

KATIUSKA CURANDERA Y CULEBRERA DEL AMOR 
Maestra experta en recuperar amores perdidos, rechazos y 
traiciones.Con mis secretos voy dominando y amansando 

al ser amado en cuestión de horas sin causar 
ningún daño físico o mental. 

Amarres y Hechizos .. ·"i.i& Limpias y Rituales 
marres temporales · .r- ·, Rompo Satamientos 

Amarres de por vída - Hechizos y Maldic,ones 
mares del mismo sexo , Limpia para la suerte 

Endulzamiento . · ·: , .. ':-' / 1,_. • Rastreo Enti(:rro•~ 
Ligas Chundu para doblega,w .•. •,'\2 -:< • .-¡ ·· .. ·) · Ubico Guacas y 
y arnar rar. Manos· Sanadoras Te soros ocutto-, 
Experta en curar y sanar Trabajam~s.6on,l~s siete secretos y los nueve 
problemas de fng,dez, .;,..-_ . • · ,... ·· . . 
Impotencia Sexual conJ,uros,:para ~~luc1onar cualquier _Problema. 

Atiendo en: Ciudad de Panamá -., ,,, ''-··' · -··- :- · ,·
1
, 

11
,¡(,~ !-l 1,,,,-,1, ~a;,;;·,~,:. · 

Chiriquí, Pcnonomé, Santiago \. ~ i ~ ~ 'c:7). ~ 7 .'f\. · ~ 
Colón, Darien, 24 de Dic. G,) ~.J _;;:;;,,. <..,)......, 1 ,' / \..,) :¿ , 

1~1f!13it-H~F!J41i:J:13~1~fll•ltl!•lh~l:l•}.11=J!:I ...,, ~~- 

PARE YA DE SUFRIR 
TODO PROBLEMA TIENE SOLUCIÓN 
SALUD • AMOR - DINERO - SUERTE 
AMARRES PARA El.AMOR,. SOWCIONES 
PARA LA SALUD, AMULETOS PARA LA 
SUERTE, ATRAYENTES PARA EL DINERO. 
Y LOS JUEGOS DE AZAR. . 
LIMPIO FINCAS, CASAS, ·NEGOCIOS, 
ALEJO .ENEMIGOS Y PERSONAS 
INDESEABLES -~- 
LLAME YA ... !6787-840 

.. 

! 
. 

. .... 

' 
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* CON PASO FIRME * 
1'"1fNISTE.RlG DE 
AMSiENTE 

MINISTERIO DE AMBIENTE 
DIRECCION DE INFORMACION AMBIENTAL 

'- Te_l. 500-0855 - Extf-811/6048 

MEMORANDO - DIAM....: 123 

PARA: 

DE: 

ANALILIA CASTILLERO P. 
Directora de Evaluación de Impacto Ambiental-Encarg 

~·~· Director déÍnformación Ambiental 

ASUNTO: 

FECHA: 

Verificación de coordenadas 

Panamá, 25 de julio de 2024 

·.,,.:,,,_¡,:,u< 

- 202~ 
REPÚBLICA DE PANAMÁ 
- úUtdflt'J' l ~MI< •¡Al •• 

a. DEPARTAMENTO DE 
EVALUACIClN t,F ESTUDIO 
DE IMPACTO AMBIENTAL 

RECIBIJ,)J 
llf: PGt' l¡'f/ A. : 

\ 

MINISTERIO DE 
AMBIENTE 

Fecha .. _ ---~ ±.L .. LL _'.; - 1 
. 1-jora: . .;· f '-' • :-,-- e; ~ 

... '"· ·. ~.•,~•~.;: 

En atención al memorando DEEIA-0427-1507-2024, donde se solicita generar una cartografía que permita 
determinar la ubicación del proyecto y todos sus componentes, correspondiente al Estudio de Impacto 
Ambiental categoría 11, denominado " ESTUDIO, DISEÑO, CONSTRUCCIÓN, OPERACIÓN­ 
MANTENIMIENTO Y FINANCIAMIENTO DEL NUEVO SISTEMA DE AGUA POTABLE PARA LAS 
COMUNIDADES DE LAS TABLAS, LA MESA, GUABITO", cuyo promotor es INSTITUTO DE 
ACUEDUCTOS Y ALCANTARILLADOS NACIONALES, le informamos que con los datos proporcionados 
se determinó lo siguiente: 

.. 

·• ., Variables .. Descripción 
Tanque de Almacenamiento - Sibube 0ha + 1,657.58 m2 

PT AP - Sibube O ha+ 6,000.01 m2 

Tanque de Almacenamiento - Las Tablas O ha + 1,199.99 m' 
Tanque de Almacenamiento - La Mesa- O ha + 0299.07 m2 

Acceso a Obra de Toma Sibube / 2km +943.47m 
Acceso PT AP $.fu_y_be 1km +419.249m 
Acceso Tanques en La Mesa 0km + 245.266m 
Acceso Tanques en Sibube 1km +485.377m 
Accesos Tanque en las Ta bias 0km + 647.755m 
Línea de Aducción Sibube v 3km + 617.598m 
Línea de Impulsión ./ 0km + 641.949m 
Punto Obra de Toma - Sibube 

Provincia: Bocas del Torro 
División Política Administrativa Distrito: Chanauinola. 

Correqimientos: Las Delicias, Las Tablas, Guabito. 

Cobertura Boscosa y Uso de Suelo, año 2012 - Bosque latifoliado mixto maduro, Bosque latifoliado mixto secundario, 
Pasto, Plátano/banano, Área poblada, Rastrojo y veqetación arbustiva. 

Capacidad Aqrolócica de los Suelos Tipo: 11,111, IV. 
Sistema Nacional de Áreas Protegidas (SINAP) Fuera del SINAP. 
Atentamente, 
Adj.: Mapa 
AODGC!xslym 
CC: Departamento de Geomática 

Página 1 de 1 
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296000 300000 304000 308000 312000 

....... -.;;: .... -~__..,. ...... ~. 
,r.·· 
'« 
\ 

r 

/!lo.Sra/ 

Capacidad Agrológica-Lineas 
Tipos 

111 
IV 
111 
IV 

IV 

111 
IV 

Desc:rlpdón 

PTAP · Slbube 

IV 

Longitud Porcentaje% 
0.S01174 17.027 
2.442296 82.973 
0.76732 S4.065 
0.65193 4S.93S 
0.245266 100 
1.4853n 100 
0.647755 100 
0.488169 13.494 
3.129429 86.506 
0.641949 100 

Cobertura Bosa>sa Uso de suelo 2012-Polf OCIOS 

Categoria Superflde (ha) Porcentaje % 
Pasto 0.600001 100 

Linea de lmpulsion ------~---- 
Tanque de Almacenamiento· La Mesa 

Tan ue de Almacenamiento· Las Tablas 

Pasto 0.026491 88.58 
Bos ue latifoliado mixto secundario 0.003416 11.42 
Bos ue latifoliado mixto secundario 0.119999 100 

Pasto 0.159927 96.48 
Bosque latifoliado mixto secundario 0.005831 3.52 

304000 308000 

o 

Desalpdón 

Acceso a Obra de Toma 
Sibube 

Acceso PTAP Slbube 

Acceso Tanques en La 
Mesa 

Acceso Tanques en 
Sibube 

Accesos Tanque en las 
Tablas 

·, (r- ·-~ \: 
\ ! ' i 
\ / '---~ 

OA14ot:ABRL 

Linea de lmpulslon 

í 
'· 

BAAA!ADl>(i>,~ MEDIO 

BOCNVOTAO o 

316000 

Cobertura Boscosa Uso de suelo 21112-Uneas 
Categorla Longitud (km) Porcentaje " 

Bos ue latlfoliado mixto maduro 0.006524 0.222 
Bos ue latlfollado mixto secundario 0.396895 13.484 

Pasto 2.509866 85.269 
Plátano/banano 0.030185 1.025 

Bosque latlfoliado mixto secundario· 0.005025 0.354 
Pasto 1.407397 99.165 

Plátano banano 0.006827 0.481 
Bos ue latifoliado mixto secundario 0.049986 20.381 

Pasto 0.19528 79.62 
Bos ue latlfollado mixto secundarlo 0.400981 163.488 

Pasto 0.85521 348.687 
Plátano/banano 0.039304 16.025 

Rastrojo ve etaclón arbustiva 0.189882 77.419 
Área oblada o.091n2 14.16 

Bos ue latifollado mixto secundario 0.113149 17.468 
Pasto 0.308743 47.664 

Rastrojo y ve etaclón arbustiva 0.134141 20.709 
Bos ue latlfollado mixto maduro 0.006456 0.178 

Bos ue latlfollado mixto secundario 0.449506 12.426 
Pasto 3.097731 85.63 

Plátano/banano 0.063905 L767 
Bos ue latlfollado mixto secundario 0.153208 23.866 

Pasto 0.288576 44.953 
Rastrojo y vegetación arbustiva 0.200164 31.181 

Linea de Aduccion Sibubel--============-1----'c.c.c.==--+--==~- 

Desalpdón 

Tanque de Almacenamiento• Slbube 

Capaddad Agrolóslca-Poffgonos l 
11pos Supeñice (ha) Porcentaje" 

IV 0.165758 100 
PTAP · Slbube IV 0.6CXXXll 100' 

Tan ue de Almacenamiento• Las Tablas ,11 0.119999 100 
Tanque de Almacenamiento· La Mesa· 
\ 
\ 
j 

,,✓• 

0.029907 

SSlAARENAL o 

100 

vtCTORIA O LA~ 

Brazo do/ Rlo'Nogro 

g Tanque de Almacenamiento - Sibube g 
t-i:::======::sc====::;:===::s::============-===¡=====:._=========-===:;:::===============:--- ...... --...!..-----=---~;._-------r--------""""';:_ _;:._ __ -,.----------'---------'I 
· 300000 312000 316000 

Escala 1 :45,000 
o 

" O Lugares Poblados 
e Obra de Toma · Sibube 

Ríos y quebradas 
Red Vial 

( LEYENDA 

Bosque latifoliado mixto maduro 
Bosque latifoliado mixto secundario 

, Limite de Capacidad Agrologica 
Topo 11- Arable, aíqunas limitaciones 

Nota 
. Los datos se ubican fuera del SINAP 
_ 1 ne tulotnc: - ,,ho,,on rlontm ,to la,...,_...,_ ._......,_.,.,.,_o· A7 Nn 

Sistema de Referencia E•paclal; 
Sistema Geodésico Mundial de 1984 

Proyección Universal Transversal de Mercator 
7oAA 17 NM fl 
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DIRECCIÓN DE CAMBIO CLIMÁTICO 

I c. z._ 

PARA: 

DE: 

MEMORANDO 
DCC-509-2024 

GRACIELA PALACIOS 
Directora de Evaluación de Impacto Ambiental 

~~Q~ 
Directora encargada de Cambio Climático 

REPUBUCA DE PANAMA 
- ;QSIERNl -~Af:IONAL - 

YtlNISTERIO DE 
AMBIENTE 

OIRECSIÓN DE 
CAMBIO CLIMÁTICO 

ASUNTO: 

FECHA: 

EIA- CA T II/ "Estudio, diseño, construcción, operación, mantenimiento y 
financiamiento del nuevo sistema de agua potable para las comunidades de Las Tablas, 
La Mesa, Guabito, distrito de Changuinola, Provincia de Bocas del Toro" 

25 de julio de 2024 

En atención al MEMORANDO DEEIA-0427-1507-2024, en el análisis y la revisión del documento del 
Estudio de Impacto Ambiental CA T II "Estudio, diseño, construcción, operación, mantenimiento y 
financiamiento del nuevo sistema de agua potable para las comunidades de Las Tablas, La Mesa, 
Guabito, distrito de Changuinola, Provincia de Bocas del Toro", a desarrollarse en los Corregimiento 
de Guabito, La mesa, Barranco Adentro, Las Tablas, Las delicias, distrito de Changuinola, Provincia de 
Bocas del Toro, cuyo promotor es INSTITUTO DE ACUEDUCTOS Y ALCANTARILLADOS 
NACIONALES (IDAAN). Según el Informe Técnico DCC-048-2024, desarrollado por analistas técnicos 
de esta dirección, tenemos a bien informar que este es nuestro primer informe técnico al EIA. 

Luego de la revisión técnica del estudio la Dirección de Cambio Climático necesita que se desarrollen los 
siguientes puntos: 

Adaptación: 

Con respecto a los siguientes puntos el promotor debe atender las siguientes observaciones: 

5.8.2 Riesgo y vulnerabilidad climática y por cambio climático futuro, tomando en cuenta las 
condiciones actuales en el área de influencia: 

• No tenemos observaciones. 

5.8.2.1 Análisis de Exposición 

• No tenemos observaciones. 

5.8.2.2 Análisis de Capacidad Adaptativa 

• No tenemos observaciones. 

5.8.2.3 Análisis de Identificación de Peligros o Amenazas 

~ 
REPÚBLICA DE PANAMÁ 
-(i'lOl\i;i. • •• ,,, ·, . .:. \ 

M:NlSTERIO DE 
AMBIENTE 

OIRECCIÓ~; ;,r F '.1.1\t U,I\CIÓN DE 
IMPAC' ,1, i ,:' l!'.TAL 

R ·Cl3i00 
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• Para este punto el promotor/consultor deberá utilizar la información generada, a partir del estudio 
hidrológico/hidráulico presentado en los contenidos mínimos del estudio de impacto ambiental, 
donde los elementos a presentar son los siguientes de acuerdo a la ubicación del proyecto: 

Para proyectos que se ubiquen en área terrestre deberán ~resentar las curvas de nivel con y sin 
proyecto con su elevación en la tabla de atributos, y en ormato digital (vectorial) a 1 metro de 
elevación entre cada una. Las curvas de nivel deben de es ar georreferenciadas en el datum WGS 
84. 

Modelación hidrológica: Se deberá realizar una modelación hidrológica bajo el cálculo de caudal 
para un periodo de retomo Tr= 100 años y un tiempo de duración de lluvia de 30 minutos. Se 
pueden utilizar las lDF (curva de intensidad-duración-frecuencia) que se encuentran en la Gaceta 
Oficial Resolución 067-12 abril 2021 Manual Requisito revisión de Plano.pdf. utilizando el 
software de modelación de uso libre HEC-RAS (a partir de la sexta (6) generación desarrollada o 
la versión más actualizada) y que se encuentra de manera gratuita en el sitio oficial del US Army 
Corps. La validación de los resultados de la simulación se hace a través de la revisión de los 
siguientes insumos y productos utilizados y generados por HEC RAS: 

• Archivo DEM utilizado para elaborar el "terrain". 
• Archivo proyecto generado por la simulación. 
• Archivo de geometría generado por la simulación. 
• Archivo plan generado por la simulación. 
• Archivo de flujo constante o no constan e generado por la simulación. 

Archivo ráster final de resultado de simulación con y sin proyecto. 

Para proyectos que se ubiquen en área terrestre deberán presentar las curvas de nivel con y sin 
proyecto con su elevación en la tabla de atributos, y en formato digital (vectorial) a 1 metro de 
elevación entre cada una. Las curvas de nivel deben de estar georreferenciadas en el datum WGS 
84. 

• En caso de que la simulación sea de flujo constante, otro producto adicional a revisar son las 
secciones transversales del afluente. Una vez el promotor/consultor realice las modelaciones 
anteriores, deberá entregar un análisis con su respectiva escripción en caso de que el proyecto 
sea afectado tomando en cuenta todas las amenazas/peligros incluidos, donde se deben desglosar 
los posibles riesgos climáticos que enfrentaría el proyecto presentes y futuros. Se debe tomar en 
cuenta los resultados obtenidos en el 5.8.2 y 5.8.2.1. Esta información debe ser presentada para 
todos los cuerpos de agua incluidos dentro del área d I proyecto y mencionados dentro del 
estudio de impacto ambiental. 

5.8.3 Análisis e Identificación de vulnerabilidad frente a amenazas por factores naturales y 
climáticos en el área de influencia. 

• El promotor deberá hacer un análisis con el resultado extraído de la información de los puntos 
anteriores con relación a su proyecto. Elaborar una matriz de vulnerabilidad como la indicada en 
la guía técnica de cambio climático para proyectos de inversión pública. Disponible en: 
https://www.gacetaoficial.gob.pa/pdfTemp/30058/l 05548.pdf 
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9.8 Plan para reducción de los efectos del cambio climático 

• En este apartado el promotor debe hacer un resumen ejecutivo, de máximo 2 páginas sobre lo que 
contiene el Plan de Adaptación y Mitigación, los cuales rovienen de los temas desarrollados en 
los puntos 9.8.1 y 9.8.2. 

9.8.1 Plan de adaptación al cambio climático. 

1. Objetivos del Plan de Adaptación: Describir los objeti os generales y específicos del plan de 
adaptación del proyecto. 

11. Formulación de las medidas de adaptación: Se solicita al promotor/consultor en esta sección la 
identificación, actualización o modificación de las medidas de adaptación de acuerdo con los 
resultados del análisis obtenido en la sección 5.8.3 sobre vulnerabilidad frente a las amenazas por 
factores naturales y climáticos en el área de influencia para la generación de las medidas de 
adaptación. Con ello deberá presentar en una tabla la descripción de las medidas de adaptación a 
implementar de forma detallada, como se muestra en I matriz. Formato de referencia para la 
identificación y descripción de las medidas de adaptación. 

La identificación de estas medidas de adaptación deberá guiarse por la viabilidad y factibilidad de su 
implementación durante el tiempo estipulado. 

Matriz. Formato de referencia para la identificación y descripcion de las medidas de adaptación. 

Vulnerabilidad obtenida 
frente a las amenazas 

-climáticas en la sección 
5.8.3 

Medida de Adaptación 
Descripción de la 

Medidas de adaptación _ 
a implementar _ 

Por ejemplo: aumento Medida de adaptación l: Medida d 
del nivel del mar,adaptación identificada para atender 1 
aumento de ulnerabilidad obtenida frente a la amenaz 
precipitación, evento climática. Nota: pueden identificarse una (1 
climáticos extremos,o más medidas de adaptación para un 
ntre otros, de acuérd amenaza. Por ejemplo: Desarrollo 
con lo analizado en el implementación de protocolos de alert 
partado 5.8.3. emprana y evacuacion, plan d 

comunicación para los trabajadores ant 
inundaciones repentinas entre otras; 

esta sección s 
deberá describir 1 
medida de adaptación 
implementar de form 
detallada 

111. Plan de Monitoreo: el promotor/ consultor deberá desarrollar el plan de monitoreo en base a las 
observaciones realizadas en el punto (ii) del apartado 9.8.1 sobre las medidas de adaptación que 
se implementarán. 

-El Plan de M~-nitore~ debe contener un cronograma por fase de desarrollo de proyecto, donde se 
identifique el tiempo, el equipo responsable y cómo estará reportando el cumplimiento de cada 
medida de adaptación a implementar. Así mismo, deberá establecerse la periodicidad de revisión 
y actualización del plan de adaptación durante la vida útil del proyecto, para que pueda responder 
a los posibles cambios en las condiciones climáticas y fortalecerse de la experiencia adquirida en 
la implementación de las medidas de adaptación. 
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Mitigación 

El promotor debe contemplar los siguientes aspectos: 

4.4 Identificación de fuentes de emisiones de gases de efecto invernadero (GEi) 

Se identificaron las fuentes de emisiones relacionadas a las actividades del proyecto generalmente 
provocadas por el uso de combustibles fósiles, igualmente se debe considerar lo siguiente: 

• Es necesario especificar todas las fuentes de emisión de gases de efecto invernadero, 
considerando aquellas asociadas a la remoción de suelos que se generarán por los cortes para la 
nivelación del terreno y la excavación para la instalación de tuberías. 

• Se debe incluir en la Tabla 4-16 el alcance 2, que corresponde a las emisiones indirectas 
provocadas por el consumo de energía eléctrica proveniente del Sistema Interconectado Nacional 
(SIN). 

• En esta misma tabla, deben incluirse todos los gases de efecto invernadero asociados a cada fuente 
de emisión. 

9.8.2 Plan de mitigación al cambio climático (incluyendo aquellas medidas que se implementarán 
para reducir las emisiones de GEi) 

Se ha asignado la medida de mitigación específica a la fuente de emisión identificada, las cual están 
alineada y serán implementadas durante la fase de construcción, igualmente se debe considerar lo 
siguiente. l 

• Es necesario incluir las medidas de mitigación específic s par~ las fuentes de emisión asociadas 
a la remoción de suelos. 

• Se incluyó la frecuencia el) la que se va a implementar cada medida de mitigación, pero es 
necesario incluir un cronograma detallado que especifique los tiempos para la ejecución de cada 
una de las actividades de mitigación. Este cronograma debe delinear claramente las fases de 
implementación y los plazos para cada acción. Esto permitirá una planificación adecuada y el 

~ seguimiento del progreso del plan. Se requiere que este cronograma.se incluya para.cada medida _ 
dé mitigación que va a implementar por cada una de las fue-n-tes de emisión identificadas; Con la 

- finalidad _de implementar-de manera efectiva y organizada ~s medidas de mitigación. 

Para cualquiera consulta deberá contactar a la -secretaria de la dirección para-una cita virtual o al correo 
eiacambiocJimatico@miambiente.gob.pa 

Atentamente, 
JCM/mp/fp/ij 
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Nota: 115-UAS-SDGSA 

Panamá, 23 de Julio del 2024 

Ingeniera 
ltzy Rovira 
Jefa del Departamento 
De Evaluación de EIA 
Ministerio de Ambiente 
En su despacho 

P/C: .. ~::::z.¿¡~~~~~~.!..._­ 
Li 

Sub írector General de Salud Ambiental 

Ingeniera Rovira 

En referencia a la nota DEIA-DEEIA-UAS-0120-1507-2024, le remitimos el informe de estudio de 
impacto ambiental Categoría II-S-035-2024 del Proyecto denominado "ESTUDIO, DISEÑO, 
CONSTRUCCIÓN, OPERACIÓN-MANTENIMIENTO Y FINANCIAMIENTO DEL NUEVO 
SISTEMA DE AGUA POTABLE PARA LAS COMUNIDADES DE LAS TABLAS, LA MESA, 
GUABITO, DISTRITO DE CHANGUINOLA, PROVINCIA DE BOCAS DEL TORO" a 
desarrollase en corregimiento de Las Tablas, La Mesa, Guabito, distrito de Changuinola, provincia 
de Bocas del Toro. Por el promotor: Instituto de Acueductos y Alcantarillado Nacionales. 

Atentamente, 

~ 
l~TALAMIL 
Jefa de la Unidad 

~ 
REPÚBLICA DE PANAMA 
- G•·•~IE~N0nr,(1(, • .\, __ I 

MINISTERIO DE 
AMBIENTE 

. , 

"Panamá con salud y bienestar" 
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MINISTERIO DE SALUD 
SUBDIRECCIÓN GENERAL DE SALUD AMBIENTAL 

INFORME DE ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL 
CATEGORÍA- DEIA-II-S-3517-2024 

PROYECTO: "ESTUDIO, DISEÑO, CONSTRUCCIÓN OPERACIÓN­ 
ANTENIMIENTO Y FINANCIAMIENTO DEL NUEVO SISTEMA DE AGUA 
POTABLE PARA LAS COMUNIDADES DE LAS TABLAS, LA MESA, GUABITO, 
DISTRITO DE CHANGUINOLA, PROVINCIA DE BOCAS DEL TORO" 

Fecha: JULIO 2024 

Ubicación: Corregimiento de Las Tablas, La Mesa, Guabito, Distrito de Changuinola, 
Provincia de Bocas del toro. 

Promotor: INSTITUTO DE ACUEDUCTO Y ALCAN'J[ARILLADOS NACIONALES 
(IDAAN) 

Objetivo: Calificar el Estudio de Impacto Ambiental, para determinar si cumple con 
los requisitos de protección ambiental específicamente en materia de salud 
pública y dar cumplimiento al Decreto Ejecutivo No. 1 de 1 de marzo de 
2023. 

Metodología: Inspeccionar, evaluar y discutir la am~liación del Estudio de Impacto 
Ambiental y obtener los datos cualitativamente o cuantitativamente 
descriptibles. 

Antecedentes: 
El proyecto consiste en la construcción de un sistema de acueducto completo para el 
Distrito de Changuinola, específicamente para las comunidades de Las Tablas, La Mesa, 
Sibubé, Sinostre, Puerto Elena, Tiger Hill, Barranco Medio, Barranco Adentro, Barranco 
Afuera, Entrada San San, Guabito, Finca 52, Deborah, California, Finca 41, Finca 51, 
Washouth, Victoria con todas sus infraestructuras, componentes y elementos. 

Las obras civiles para desarrollar en el proyecto consisten en: 
1. Construcción de la toma de agua cruda en el Quebrada Sibube 

2. Construcción de Línea de Aducción 
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3. Construcción de planta potabilizadora tipo paquete convencional. 

4. Construcción de Edificio de Control (Administración, Laboratorio, 
Almacenamiento y Dosificación de Químicos) 

5. Dos Tanque de Aguas Claras de la PTAP de 400,0 O galones e/u ubicados en 
Sibube. 

6. Un tanque con capacidad de 400,000 galones en la comunidad de Las Tablas. 

7. Dos tanques con capacidad de almacenaje de 25,000 galones c/u. 

8. Estación de bombeo de agua tratada 

9. Edificios complementarios ( cuarto eléctrico de la P{f AP, cuarto de grupo 
electrógeno, cuarto de regulador de voltaje, garita de seguridad, cuarto de CCM, 
cuarto de hidroneumático, lecho de secados) áreas verdes, arborización, vialidad 
interna, sistema de tratamiento de las aguas residuales, etc. 

1 O. Construcción de línea de Impulsión 1 

11. Construcción de tanques (cinco) de almacenamiento de acero vitrificado, incluye 
caminos de acceso 1 

12. Construcción del Sistema de telemetría, para el control y monitoreo de todo el 
sistema. 

13. Construcción de Sistema Eléctrico e Iluminación para todas las instalaciones. 

14. Construcción de conexión eléctrica desde el punto de suministro hasta las 
implantaciones de los componentes del proyecto. 

15. Construcción de vías de acceso al sitio de la toma de agua cruda, planta 
potabilizadora y tanques de almacenamiento. 

SUGERENCIA PARA LOS IMPACTOS NEGATIVAS 

Ley Nº 66 de 1947. Código Sanitario Este instrumenta las ormativas existentes en cuanto a 
los aspectos sanitarios en la República de Panamá y desarr la los aspectos relativos al medio 
ambiente fisico, en especial al manejo de las aguas, de los residuos, de los alimentos, del aire, 
de la vivienda y establece atribuciones especificas a las autoridades de salud, especialmente 
las punitivas. Aplica a la operación del proyecto. 

2 
DEIA-II-S-035 -2024 
PROYECTO: "ESTUDIO, DISEÑO, CONSTRUCCIÓN, OPERACIÓN­ 
MANTF.'-IIMIENTO Y FINANCIAMIENTO DEL NUEVO 
SISTEMA DE AGUA POTABLE PARA LAS COMUNIDADES 
DE LAS TABLAS, LA MESA, GUABITO, DISTRITO DE 
CHANGUINOLA, PROVINCIA DE BOCAS DEL TORO" 
PROMOTOR: IDAAN 
AM 

"Panamá con salud y bienestar" 



155 .. 
GOBIERNO NACIONAL 

* CON PASO FIRME* 

Se recomienda que este proyecto respete las servidumbres de orillas de los río y 
quebradas, para evitar las inundaciones. 

Debe tener Permiso y certificaciones por todas las instituciones correspondientes. 

Debe tener sellados y los permisos autorizados por el MIN$A. 

El MINSA recomienda que se cumpla estrictamente con el Reglamento técnico para agua 
potable: 21-19. Para abastecer a los empleados en la fase de construcción, cumplir el con 
Reglamento Técnico DGNTI-COPANIT 77- 2007 de agua embotellada 

Artículo 205 del código sanitario, prohíbe la descarga directa e indirecta de agua servida a 
los desagües de ríos, o cualquier curso de agua. Aplica a: No se podrá descargar las aguas 
residuales o servidas a los cursos de agua próximos al proyecto (Drenajes naturales) sin 
tratamiento. El proyecto va a tener letrinas portátiles, de en cumplir con el Reglamento 
Técnico DGNTI-COP ANIT 47-2000 de Lodos. 

Debe cumplir con la ley 35 del 22 septiembre de 19661 sobre uso de agua. ( debe tener 
concesión de agua para la potabilizadora) y cumplir con la calidad de agua 

Reglamento Técnico DGNTI-COPANIT 43-2000 " igiene y Seguridad Industrial 
condiciones de Higiene y Seguridad en Ambientes de Trabajo donde se Genere Ruido" 
Decreto Ejecutivo Nº 306 de 4 de septiembre de 2002 y Decreto Ejecutivo Nº 1 del 15 de 
enero de 2004. Que determina los niveles de ruido para ares residenciales industriales. 

Deberá cumplir con las disposiciones del Ministerio de Salud en lo que respecta a la 
implementación de las medidas de control necesario para evitar liberación de partículas de 
polvo, durante el movimiento de tierra. Debe cumplir co Resolución 021 del 24 enero de 
20232, acoge las guías de la OMS de en calidad de aire 

Decreto No. 2 -2008 "Por el cual se reglamenta la seguridad, salud e higiene en la industria 
de la construcción". 

Cumplir con las Normas de Higiene y Seguridad como lo es el uso de equipo de protección 
personal (guante, casco, botas etc.) 

Que cumplan con las normas que regula la disposición final de los desechos sólidos no 
peligros". 
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Ley No. 6 de 11 de enero de 2007 que dicta normas sobre r,l manejo de residuos aceitosos 
derivados de hidrocarburos o de base sintética en el territo ·o nacional. 

De haber algún daño ecológico que se considere que haga daño a salud humana aplicar Ley 
No. 14 de 18 de mayo de 2007 que adopta el Código Penal y en su Título XIII establece 
los delitos contra el ambiente y el ordenamiento territorial. 

Revisado el Estudio de Impacto Ambiental y si cumple con todas las normas del 
MINSA, no se tiene Objeción, a la ejecución del proyecto. 

Se recomienda que, si el proyecto tiene afectación a la salud de las personas, antes, durante 
y después de la construcción del proyecto, el Ministerio de Ambiente tomará los correctivos 
necesanos. 

Además, se reserva el derecho de solicitar cualquiera información adicional del presente 
Estudio de Impacto Ambiental o durante el desarrollo del proyecto 

Tomar precauciones en la etapa de construcción y después de la ejecución de la obra 
Atentamente, 

Del Ministerio de Salud. 
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DEPARTAMENTO DE PATRIMONIO FORESTAL 

Memorando 
DIFOR -433-2024 

Para: Graciela Palacios S. 
Directora de Evaluación de Impacto A~~al._ --. 

fi ~ ' ------7 : 11,::o,., .~-;,-;= "~i•• w I 
~ - ~ e "11\ :•.c.-:.,__ / 

De: Carlos Espinosa 
Director Forestal 

Asunto: 

Fecha: 

Olf,tCCIÓN FOtiESTAL / 

Comentarios técnicos sobre EsIA "ESTUDIO, DISEÑO, 
CONSTRUCCION, OPERACIÓN, MANTEN MIENTO Y FINANCIAMIENTO 
DEL NUEVO SISTEMA DE AGUA POTABLE PARA LAS COMUNIDADES 
DE LAS TABLAS, LA MESA, GUASBITO, DISTRITO DE CHANGUINOLA, 
PROVINCIA DE BOCAS DEL TORO." 

22 de Julio de 2024 

En atención a memorando-DEEIA-0427-1507-2024, le remitimos comentarios técnicos sobre 
estudio de Impacto Ambiental Categoría II "ESTUDIO, DISEÑO, CONSTRUCCION, OPERACIÓN, 
MANTENIMIENTO Y FINANCIAMIENTO DEL NUEVO SISTEMA DE AGUA POTABLE PARA 
LAS COMUNIDADES DE LAS TABLAS, LA MESA, GUASBITO, DISTRITO DE CHANGUINOLA, 
PROVINCIA DE BOCAS DEL TORO .. ", a desarrollarse en el corregimiento de Guabito, La Mesa, 
Barranco Adentro, Las Tablas, Las Delicias en el distrito de la Changuinola, provincia de Bocas 
del Toro. Cuyo promotor es, INSTITUTO DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO NA 

Atentamente, 

adj. Comentarios técnicos 

~ 1 MINISTERIO DE 
. · AMBIENTE 

REPÚBLICA DE PANAMA 
_ G(,~IEkN()ti.:.OCIOll.l.L - 



~ 
REPÚBLICA DE PANAMÁ 
- GOB'ERNO NA.CIONAL - 

MINISTERIO DE 
AMBIENTE ( Si.. 

DIRECCION FORESTAL 
Departamento de patrimonio forestal 

COMENTARIOS TÉCNIOOS 
FECHA: 22 DE JULIO DE 2024 
NOMBRE DEL PROYECTO: ESTUDIO, DISEÑO], CONSTRUCCION, 

OPERACIÓN, MANTENIMIENTO y 
FINANCIAMIENTO DEl ~ NUEVO SISTEMA DE 
AGUA POTABLE PARA LAS COMUNIDADES DE 
LAS TABLAS, LA MES1 1-, GUASBITO, DISTRITO 
DE CHANGUINOLA, ílROVINCIA DE BOCAS 
DEL TORO. 

PROMOTOR: INSTITUTO DE ACUEDUCTO Y 
ALCANTARILLADO NACIONAL. 

UBICACIÓN: CORREGIMIENTO DE _quABITO, LA MESA, 
BARRANCO ADENTRO, LAS TABLAS, LAS 
DELICIAS, DISTRITO DE CHANGUINOLA, 
PROVINCIA DE BOCAS DEL TORO. 

De acuerdo al EsIA enviado para su revisión del tema b" ológico (forestal), por parte de la 
Dirección de Evaluación Ambiental, el objetivo principal del royecte consiste en la construcción 
de un sistema de acueducto completo para el Distrito de C anguinola, específicamente para las 
comunidades de Las Tablas, La Mesa, Sibubé, Sinostre, Puerto Elena, Tiger Hill, Barranco Medio, 
Barranco Adentro, Barranco Afuera, Entrada San San, Guabito, Finca 52, Deborah, California, 
Finca 41, Finca 51, Washouth, Victoria con todas sus infraes ructuras, componentes y elementos. 
Las obras civiles a desarrollar en el proyecto consisten en: • Construcción de la toma de agua 
cruda en el Quebrada Sibube • Construcción de Línea de Aducción • Construcción de planta 
potabilizadora tipo paquete convencional. • Construcción de Edificio de Control (Administración, 
Laboratorio, Almacenamiento y Dosificación de Químicos) • Dos Tanque de Aguas Claras de la 
PT AP de 400,000 galones e/u ubicados en Sibube. • Un tanque con capacidad de 400,000 galones 
en la comunidad de Las Tablas.• Dos tanques con capacidad de almacenaje de 25,000 galones e/u. 
• Estación de bombeo de agua tratada • Edificios complementarios ( cuarto eléctrico de la PT AP, 
cuarto de grupo electrógeno, cuarto de regulador de voltaje, garita de seguridad, cuarto de CCM, 
cuarto de hidroneumático, lecho de secados) áreas verdes, arborización, vialidad interna, sistema 
de tratamiento de las aguas residuales, etc. 
Construcción de línea de Impulsión • Construcción de tanques (cinco) de almacenamiento de 
acero vitrificado, incluye caminos de acceso • Construcción del Sistema de telemetría, para el 
control y monitoreo de todo el sistema. • Construcción de Sistema Eléctrico e Iluminación para 
todas las instalaciones. • Construcción de conexión eléctrica desde el punto de suministro hasta las 
implantaciones de los componentes del proyecto. • Construcción de vías de acceso al sitio de la 
toma de agua cruda, planta potabilizadora y tanques de almacenamiento. 
Se realizó una investigación para determinar las condiciones generales del subsuelo existente en el 
área. La investigación consistió en once (11) perforaciones, de las cuales cinco (5) fueron 
realizadas con equipo mecánico rotativo y las otras seis (6) restantes con equipo penetrómetro 
dinámicos tipo DPSH. 
Se realizó el muestreo de la calidad de agua superficial en la toma de agua del Quebrada Sibube 
por parte de EnviroLAB. Para la muestra todos los parámetros analizados, están dentro del límite 
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permitido en el Decreto Ejecutivo No.75 del 4 de junio de 2008, por el cual se dicta la norma 
primaria para uso recreativo con y sin contacto directo. 

DETALLES DEL AMBIENTE BIOLÓGICO (FLORA) 

El estudio define la identificación de los siguientes tipos de vegetación dentro de las áreas de 
influencia directa e indirecta del proyecto: 
En esta sección se describe el tipo y características de la vegetación que se puede encontrar en el 
área de Proyecto, para la realización de esta actividad se real 'Izó un recorrido de campo (pie a pie) 
para la identificación de especies vegetales y levantamiento e inventario forestal, lo que permitió 
identificar especies de plantas vasculares, arbustivas, herbáceas, epifitas, parásitas y trepadoras. 
El área del proyecto presenta una cobertura vegetal de bos ues secundarios, pastos y rastrojos, 
principalmente. En el siguiente cuadro se enlista las especies de plantas vasculares observadas 
dentro del lineamiento del proyecto. 

Los detalles de dimensión de espacio que ocupan estas forma iones vegetales son la siguiente: 
1) Vegetación conformada por Pastos, ocupa aproximadamente el 5.201 O hectáreas del total 

del predio. 
2) Vegetación conformada por Rastrojos en formación ocupa 2.0677 hectáreas, del área total 

del polígono. 
3) Vegetación conformada por Bosque secundario ocupa 1.3847 hectáreas, del total del 

predio. 

ANÁLISIS DE LA SITUACIÓN 

Con vista a lo señalado en el estudio podemos indicar lo siguiente: la Constitución Política 
Nacional en su artículo 119 establece que el Estado y todos los habitantes del territorio nacional 
tienen el deber de propiciar un desarrollo social y económic que prevenga la contaminación del 
ambiente, mantenga el equilibrio ecológico y evite la destrucción de los ecosistemas. 

La Constitución Política de la República de Panamá igualmente establece que el Estado 
reglamentará, fiscalizará y aplicará oportunamente las medidas necesarias para garantizar que la 
utilización y el aprovechamiento de los bosques, tierras y aguas, se lleven a cabo racionalmente, 
de manera que se evite su depredación y se asegure su preservación, renovación y permanencia. 

El Ministerio de Ambiente como entidad rectora del Estado, en materia de protección, 
conservación, preservación y restauración del ambiente y el uso sostenible de los recursos 
naturales para asegurar el cumplimiento y aplicación de las leyes, los reglamentos y la Política 
Nacional del Ambiente debe emitir por su responsabilidad y competencia, opinión al respecto del 
presente Estudio. 

La Ley 1 de 3 de febrero de 1994, tiene entre su finalidad la protección, conservacion, 
mejoramiento, acrecentamiento, educación, investigación, manejo y aprovechamiento racional de 
los recursos forestales de la República. 

Que la misma Ley, declara de interés nacional y sometido al régimen de la misma, todos los 
recursos forestales existentes en el territorio nacional. Para tal efecto, constituyen entre los 
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objetivos fundamentales del Estado, acciones orientadas a armonizar los planes y proyectos 
nacionales de producción y desarrollo, con la utilización y conservación de los recursos forestales. 

Dados estos compromisos de protección y conservación de recursos que deben implementarse en 
armonía con los planes y proyectos de desarrollo propuestos ~ tomando en cuenta que la propuesta 
presentada mantendrá las áreas de recursos boscosos( bosque¡ secundario) existente en el polígono 
del proyecto propuesto para desarrollar; indicando que no habrá afectación de ninguna cobertura 
de vegetación boscosa en el desarrollo y ejecución de la obra, la Dirección Forestal con plena 
competencia y responsabilidad en velar por la protección y onservación de tales recursos, emite 
su opinión técnica del presente estudio de impacto ambienta basado en la información plasmada 
en el documento en mención. 

Para ello, el promotor deberá mantener los criterios técnicos establecidos en el actual plan de 
ejecución del proyecto. Con base en este criterio, la dirección regional correspondiente deberá 
verificar mediante acto de inspección técnica de campo el fiel cumplimiento de las medidas de 
protección y conservación por parte del promotor de la obra a desarrollar. 
Como se plantea en la Resolución sobre indicar la superficie indemnizar según el área afectada y 
cumplir con la resolución AG-0235-2003 De 12 de junio de 2003."Por la cual se establece la 
tarifa para el pago en concepto de indemnización eco ógica, para la expedición de los 
permisos de tala raza y eliminación de sotobosque o ormación de gramíneas, que se 
requiere para la ejecución de obras de desarrollo, infraest uctura y edificación" 
Con este reporte en el expediente, siempre y cuando se haga onstar en el mismo lo establecido en 
el inventario forestal de los árboles, se puede continuar con lo que corresponda en el trámite de 
este estudio. 

CONCLUSION 

Con vista a lo actuado, consideramos viable lo planteado en relación al tema forestal, por tal 
motivo, remitimos a la Dirección de evaluación ambiental, nuestros comentarios técnicos para su 
consideración en el trámite correspondiente del presente Estudio de Impacto Ambiental. 

e 
oé Durango V 
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NDI 

•'""'• • CONSEJO TECNICO NACION 
/' -~-- DE AGRICULTURA Al 
:\~tsl¡ NOE DURANGO VEtASOUEZ .~I\\"':. • MAESTRIA, EN C. AIJBIENTALES 

c.,u,1• C/Ef,F. M. REC. NAT. 
IDONEIDAD; ◄.GJ.4-0;,Ml«° 

L 

DEPARTAMENTO DE 
PATRIMONIO FORESTAL 



~ 
GOBIERNO NACIONAL 

* CON PASO FIRME * 
MINISTERIO DE CULTU __ 

¡¡,-, .1..,:1>,~'lle 1io de 2024 
R~~~,~~~~' ~~ ~~-~A C~D'KiP~FtcE-N-~ º67 4-2024 

1 ·- -- --··¡ 
DIRECCIÓ~ ~ r ,, . , r '' r,: i 

IMPAC; ' fAL 1 Ingeniera 
ITZYROVIRA 
Jefa del Departamento de Evaluación de 
Estudios de Impacto Ambiental Encargada 
Ministerio de Ambiente 
E. S. D. 

Estimada ingeniera Rovira: 

Respondiendo a la nota DEIA-DEEIA-UAS-0120-1507-2024, con los comentarios 
concernientes al estudio arqueológico del Estudio de Impacto Ambiental (EslA) Categoría 11 
titulado "ESTUDIO, DISEÑO, CONSTRUCCIÓN, OPERACIÓN-MANTENIMIENTO Y 
FINANCIAMIENTO DEL NUEVO SISTEMA DE AGUA POTABLE PARA LAS 
COMUNIDADES DE LAS TABLAS, LA MESA, GUABITO, DISTRITO DE 
CHANGUINOLA, PROVINCIA DE BOCAS DEL TORO", No. de expediente DEIA-II-S-035- 
2024, proyecto a realizarse en los corregimientos de Las Tablas, La Mesa, Gubito, distrito 
de Changuinola, provincia de Bocas del Toro, cuyo promotor es el INSTITUTO DE 
ACUEDUCTOS Y ALCANTARILLADOS NACIONALES. 

/ 

El consultor cumplió con la evaluación del criterio 5 del artículo 22 del Decreto Ejecutivo 
No. 1 de 1 de marzo de 2023. Aunque el estudio no arrojó hallazgos arqueológicos, lo 
esencial es que se compruebe de manera científica, mediante prospección en el campo 
(superficial y sub-superficial), la presencia o ausencia de recursos arqueológicos que 
garantice la no afectación de los mismos en el proyecto. 

Por consiguiente, consideramos viable el estudio arqueológico del EslA "ESTUDIO, 
DISEÑO, CONSTRUCCIÓN, OPERACIÓN-MANTENIMIENTO Y FINANCIAMIENTO DEL 
NUEVO SISTEMA DE AGUA POTABLE PARA LAS COMUNIDADES DE LAS TABLAS, 
LA MESA, GUABITO, DISTRITO DE CHANGUINOLA, PROVINCIA DE BOCAS DEL 
TORO" y recomendamos como medida preventiva, el monitoreo arqueológico de los 
movimientos de tierra del proyecto (por profesional idóneo), así como también, charlas de 
Inducción Arqueológica para todo el personal que participe en las obras de construcción, 
en atención a los hallazgos fortuitos que puedan surgir durante la remoción del terreno y, 
su notificación inmediata a esta Dirección. 

Atentamente, ~- 

~~L!C~ D~ P,\NM.'Á 
RAFAEL HOLNESS G051fP-OMC.<:<,.\c- 

Director Nacional de Patrimoniq Cll1t~-;-~~~ .~~foj~~4 
Ministerio de Cu)tura · , v1,,c :,_-_;;, 

RF/yg -~ 

PH Tula, Vía España con Vía Argentina. Bella Vista. Panamá-Panamá Tel. (+507) 501-4000 

• O o o o @miculturapma I www.micuLtura.gob.pa 
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Panamá, 22 de julio de 2024 
Nota No. 083-DEPROCA-2024 

Licenciada 
ltzi Rovira. 
Jefa del Departamento de Evaluación 
de Estudios de Impacto Ambiental Encargada 
Ministerio de Ambiente 
E. S. D. 

ó 
IDAAN 

Respetada Licenciada Rovira: 

En referencia a su nota DEIA-DEEIA-UAS-0120-1507-2024, correspondiente al 

Estudio de Impacto Ambiental, categoría 11, titulado "DISEÑO, CONSTRUCCIÓN, 
OPERACIÓN-MANTENIMIENTO Y FINANCIAMIENTO DEL NUEVO SISTEMA 
DE AGUA POTABLE PARA LAS COMUNIDADES DE LAS TABLAS, LA MESA, 
GUABITO, DISTRITO DE CHANGUINOLA, PROVINCIA DE BOCAS DEL 
TORO", a desarrollarse en los corregimientos de Las Tablas, La Mesa y Guabito, 

distrito de Changuinola y provincia de Bocas del Toro; presentado por: INSTITUTO 
DE ACUEDUCTOS Y ALCANTARILLADOS NACIONALES, con número de 

expediente: DEIA-II-S-035-2024. 

Se presenta el Informe de análisis de la Unidad Ambiental Sectorial. 

Sin otro particular quedo de usted, 

Atentamente, 

~~ 
Jefa Encargada 
Departamento de Protección y Control Ambiental 

1"11 
JGP/jm 

Xfa@ 
www.idaan.gob.pa 
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GOBIERNO NACIONAL 

* CON PASO FIRME* 

Panamá, 22 de julio de 2024 
Nota No. 083-DEPROCA-2024 

ó 
IDAAN 

INSTITUTO DE ACUEDUCTOS Y ALCANTARILLADOS NACIONALES 

DIRECCIÓN NACIONAL DE INGENIERÍA 

DEPARTAMENTO DE PROTECCIÓN Y CON ROL AMBIENTAL 

En referencia a su nota DEIA-DEEIA-UAS-0120-1507-2024, correspondiente al 

Estudio de Impacto Ambiental, categoría 11, titulado "DISEÑO, CONSTRUCCIÓN, 
OPERACIÓN-MANTENIMIENTO Y FINANCIAMIENTO DEL NUEVO SISTEMA 
DE AGUA POTABLE PARA LAS COMUNIDADES DE LAS TABLAS, LA MESA, 
GUABITO, DISTRITO DE CHANGUINOLA, PROVINCIA DE BOCAS DEL 
TORO", a desarrollarse en los corregimientos de La s Tablas, La Mesa y Guabito, 

distrito de Changuinola y provincia de Bocas del Toro; presentado por: INSTITUTO 
DE ACUEDUCTOS Y ALCANTARILLADOS NACIONALES, con número de 

expediente: DEIA-II-S-035-2024. 

De acuerdo con lo presentado en el Estudio de Impacto Ambiental, categoría II, podemos 

resaltar lo siguiente: 

✓ Referente al Estudio de Impacto Ambiental no se tiene observaciones. 

Revisado por: J ¡;t{~ 
Joel Meneses 

Evaluador Ambiental 

Xfa@ 
www.idaan.gob.pa 
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*• .* REPÚBLICA DE PANAMÁ 
- GOBIERNO NACIONAL - 

Panamá, 22 de julio de 2024 
DIPA - 162 - 2024 

MINISTERIO DE AMBIENTE 
DIRECCIÓN DE POLÍTICA AMBIENTAL 

Licenciada 
Graciela Palacios 
Directora de Evaluación de Impacto Ambiental 
En su despacho 

Licenciada Palacios: 

Atendiendo lo solicitado en el MEMORANDO-DEEIA-0427-1507-2024, ha sido revisado el 
capítulo 1 O sobre análisis económico a través de la incorporación de costos por impactos 
ambientales y socioeconómicos, correspondiente al Estudio de Impacto Ambiental categoría 11 
de proyecto denominado "ESTUDIO, DISEÑO, C©NSTRUCCIÓN, OPERACIÓN­ 
MANTENIMIENTO Y FINANCIAMIENTO DEL NUEVO SISTEMA DE AGUA POTABLE PARA 
LAS COMUNIDADES DE LAS TABLAS, LA MESt, GUABITO, DISTRITO DE 
CHANGUINOLA, PROVINCIA DE BOCAS DEL TORO.", a desarrollarse en los corregimientos 
de Guabito, La Mesa, Barranco Adentro, Las Tablas, Las Delicias, distrito de Changuinola, 
provincia de Bocas del Toro. 

Hemos verificado que, el análisis econorruco a través de la incorporación de costos por 
impactos ambientales y socioeconómicos de este proyecto fue presentado. Los indicadores de 
viabilidad socioeconómica y ambiental (Valor Actual Neto Económico, Relación Beneficio Costo 
y Tasa Interna de Retorno Económico) resultan positivos, por lo que consideramos que puede 
ser ACEPTADO. En el siguiente cuadro se muestran los resultados de los indicadores de 
viabilidad estimados por el Departamento de Economía Ambiental: 

l 1NDICADOR 1 

VANE ----- 
RBC 

RESULTADO I CRITERIO I DECISIÓN 1 
14,275,874 VANE > O 

____ 1-1.§ __ R§__C > J:_ ~acepta 
22.97% TIRE> 10 % Se acepta 

lng. . Russo 
Director de Política Ambiental 
BR/Ej/Md 

~ 

r;::::::======-- -:::- ... :-'..-===:;, 

REPÚBLICA DE PAN, MÁ 
-C,06111 1', •;A 11· .•. \

' Ml~JI~ TEPIO DE 
AtJIE\iE•.iTE 

DIREC 10N OE F'JALUAC!ÓN o~ 
lhr'" , -''''1'!:.NlA 
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ANEXO 1 - Verificación del Flujo de Fondos e Indicadores de viabilidad socioeconómica y 
ambiental del proyecto "ESTUDIO, DISEÑO, C©NSTRUCCIÓN, OPERACIÓN­ 
MANTENIMIENTO Y FINANCIAMIENTO DEL NUEVO SISTEMA DE AGUA POTABLE PARA 
LAS COMUNIDADES DE LAS TABLAS, LA MES!A, GUABITO, DISTRITO DE 
CHANGUINOLA, PROVINCIA DE BOCAS DEL TORO.", a esarrollarse en los corregimientos 
de Guabito, La Mesa, Barranco Adentro, Las Tablas, Las Delicias, distrito de Changuinola, 
provincia de Bocas del Toro. 

BENEFICIOS / COSTOS 
ANO 

o 4 5 

BENEFICIOS 
Ingresos 

.. Cambio efe usos de suelo. .. - 
Generación dé empleo 
Aumento de le economía nacional y local 
Mejoras al sistema de abastecimiento de agua a las 
Valor de rescate 

O.DO 23,917,423.91 33,446, 37.17 11,988,745.46 8,946,369.40 8,966,369.40 
o.oo 1,188,953.19 1,347,480.28 1]8f588 65 1,981,588.65 

-67,9füio -éi.9f4.oo· 67,91roo·-57;§1400 - 67114.oo 
394,710.00 417,850.00 17(960.00 144,000.00 144,000.00 

23,454,799.Jl~- 25:018,15f23 -3,648,524.43 - - nen oro 
-- 0.00 6,752,~-- 6,752,866.75 6,752,866.75 6,752,866.75 

20,000.00 

_ .... _ - -- 
COSTOS 52,913,000.00 970,765.77 1,000, 28.54 535,765.30 589,921.56 589,921.56 
Costos de inversión 52,9'13,000.00 --0.00 - - - o.oo· 0.00 - O.DO - 0.00 
Costos dé-operac-ión, admirlistracióñ y mantenTrñiento - --0.00 469,096:00 475,581.28- 202,122.04 297,238.30 297,238.30 
·costos de la ~estón ambiental- - -- 0.00 220,265.00 230,064.00 39:160.00 --- 0.00 0.00 
Generación de aguas resi<!_uales _ _ _ 0.00 -i;B00.00 1,400.00 1,800.00-- -- QOO 0.00 
Alteración del régimen natural del cauce dela qda 0.00 0.00 13,078.49 13,078.49 13,078.49 13,078'.49 
-Eiiminaciór1de la vegetación natural -- ·o.oó - -279,604.TT - 279,604.77-- 279,604.77 279,604.77 279,604T7 

!Flujo de Fondos Neto 1 -52,913,000.00I 22,946,658.141 32,445,908.63111,452,980.161 8,356,447.841 8,376,447.841 

INDICADORES 
VANE (10%) = 

RBC = 
TIRE= 

14,275,874 
1.26 

22.97% 



~ 
REPÚBLICA DE PANAMÁ 
- GOBIERNO NACIONAL - 

MINISTERIO DE AMBIENTE 
DIRECCIÓN DE EVALUACIÓN DE 
IMPACTO AMBIENTAL 

~ 
I 

DEPARTAMENTO DE EVALUACIÓN DE ESTUDIOS DB IMPACTO AMBIENTAL 
MEMORANDO-DEEIA-0427-,507-2024 

PARA: 
~ 

ELIS CORRO 
Director Regional de MiAMBIENTE - Bocas del Toro 

DE: 

ASUNTO: 

FECHA: 

' - ! 
D,RECCIÓN DE , 

EV/:..LUJi.CiÓN DE !MPAC1í; ¡ 
i M,SiF.NUl 1 

Di ectora de Evaluación de Impacto Ambiental, Encargada.'-------·--·-· 

Envío de EsIA 

15 de julio de 2024 
----------------------------------------------------------------· ---------------------------------------------------· 
Le informamos que en la siguiente página web http://prefasia.miambiente.gob.pa/consultas/ 
(Ingresar Número de Expediente, Año y Mes de Tramitación, hacer click en Consultar), está 
disponible el Estudio de Impacto Ambiental Categoría II del proyecto denominado: "ESTUDIO, 
DISEÑO, CONSTRUCCIÓN, OPERACIÓN-MANTENIMIENTO Y FINANCIAMIENTO 
DEL NUEVO SISTEMA DE AGUA POTABLE PARA LAS COMUNIDADES DE LAS 
TABLAS, LA MESA, GUABITO, DISTRITO DE CHANGUINOLA, PROVINCIA DE 
BOCAS DEL TORO", a desarrollarse en los corregimientos de Guabito, La Mesa, Barranco 
Adentro, Las Tablas, Las Delicias, distrito de Changuinola, provincia de Bocas del Toro, cuyo 
promotor es el INSTITUTO DE ACUEDUCTOS Y ALCANTARILLADOS NACIONALES. 

Tal como dispone el artículo 61 del Decreto Ejecutivo No. 1 de 01 de marzo de 2023, agradecemos 
enviar sus comentarios a más tardar ocho (8) días hábiles después de haberlo recibido. Así mismo, 
con fundamento en el artículo 8 de referido Decreto Ejecutivo, le agradecemos emitir su informe 
técnico fundamentando en el área de su competencia. 

Unidades Ambientales Sectoriales Consultadas: SINAPROC, MICULTURA, MOP, MINSA, 
IDAAN, MIVIOT, MUNICIPIO DE CHANGUINOLA. 

Se adjunta copia digital (cd). 

Nº de expediente: DEIA-II-S-035-2024 
Fecha de Tramitación (AÑO): 2024 
Fecha de Tramitación (MES): Junio 

w,),, j ~ J-: 
¡-) -~-LY 

rcJ23 ú 

ACP/IR/im/)s 
-fil J"}r Albrook, Calle Sroberg, Ed,fic:o 804 

Repúbhc.1 de Panama 
Tel.: ($07) 500-0855 

\•1ww.m,amb, nt .gob.pa 



·• -* REPÚBLICA DE PANAMÁ 
- GOBIERNO NACIONAL - 

MINISTERIO DE AMBIENTE 
DIRECCIÓN DE EVALUACIÓN DE 
IMPACTO AMBIENTAL 

DEPARTAMENTO DE EVALUACIÓN DE ESTUDIOS DE IMPACTO AMBIENTAL 

MEMORANDO-DEEIA-0427-1507-2024 

PARA: KARIMA LINCE 
Directora de Seguridad Hídrica. 

DE: 
~,#? > 

~ ~ILIACASTILLERO P. - -· 
Directora de Evaluación de Impacto Ambiental, Encargada. 

ASUNTO: Envío de EsIA 

FECHA: 15 de julio de 2024 

¡-- - - -- :--;i, · -- --- 7 
, c:l·• l 
1 . i ít!"'ISTtl\lQ CE 
1 ~:;f'.:-'~JCA Cf. ~lsrJJ.4J , ,v.BII: ¡; n: ! -,,0"..0,·-"<)><,VXWJ. ¡ 1 
1 ---- --- . - ---- ------ - - - ·-- 
¡ '1!Rl:CC!'.:lt,! DF 

:.. 
1 .J;; , J l~_-; r · , ! ~" t.~¡H ~ 1 (J ; 

,·. ·: -~-' :\, ! 

1 f- V 

--------------------------------: -----------------------------------------------------------------------------------· 
Le informamos que en la siguiente página web http://prefasia.miambiente.gob.pa/consultas/ 
(Ingresar Número de Expediente, Año y Mes de Tramitación, hacer click en Consultar), está 
disponible el Estudio de Impacto Ambiental Categoría II del proyecto denominado: "ESTUDIO, 
DISEÑO, CONSTRUCCIÓN, OPERACIÓN-MANTENIMIENTO Y FINANCIAMIENTO 
DEL NUEVO SISTEMA DE AGUA POTABLE PARA LAS COMUNIDADES DE LAS 
TABLAS, LA MESA, GUABITO, DISTRITO DE CHANGUINOLA, PROVINCIA DE 
BOCAS DEL TORO", a desarrollarse en los corregimientos de Guabito, La Mesa, Barranco 
Adentro, Las Tablas, Las Delicias, distrito de Changuinola, provincia de Bocas dél Toro, cuyo 
promotor es el INSTITUT_O DE ACUEDUCTOS Y ALCANTARILLADOS NACIONALES. 

Tal como dispone el artículo 61 del Decreto Ejecutivo No. l de 01 de marzo de 2023, agradecemos 
enviar sus comentarios a más tardar ocho (8) días hábiles después de haberlo recibido. Así mismo, 
con fundamento en el artículo 1 O del referido Decreto Ejecutivo, le agradecemos emitir su informe 
técnico fundamentando en el área de su competencia. 

Nº de expediente: DEIA-U-S-035~2024 
Fecha de Tramitación (AÑO): 2024 
Fecha de Tramitación (MES): Junio 

ACP/IR/jrn/;4s 
JJiJn1 "" 

-;;--¡-----·--1 
. ~ 1· MINISTERIO DE 

REPU3LICA DE PANAMÁ AMBIENTE 
- GCB!S:J::NO NACiOI\Al - i 

DEEIA-F-012 versión 2.0 
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REPÚBLICA DE PANAMÁ 
- GOBIERNO NACIONAL - 

MINISTERIO DE AMBIENTE 
DIRECCIÓN DE EVALUACIÓN DE 
IMPACTO AMBIENTAL 

DEPARTAMENTO DE EVALUACIÓN DE ESTUDIOS DE IMPACTO AMBIENTAL~ 
MEMORANDO-DEEIA-0427-1$07-2024 7 

PARA: CARLOS ESPINOSA PEÑA 
Director de Forestal 

DE: 

_•lai l 7 
g * ,• :V!)ll3TEFd'..I u': 1 
~Di~ A~BIE!HE . 
- C-0,,ER:'IQ N.l,\X,WJ. - 1 

1 

DIRECCIÓN DE 1 
EVALUACIÓN OE IMPACTO 1 

, AMBlENTAI_ i 
1 ----- _) 

irectora de Evaluación de Impacto Ambiental, Encargada. 

ASUNTO: Envío de EsIA 

FECHA: 15 de julio de 2024 

Le informamos que en la siguiente página web http://prefasia.miambiente.gob.pa/consultas/ 
(Ingresar Número de Expediente, Año y Mes de Tramitación, hacer click en Consultar), está 
disponible el Estudio de Impacto Ambiental Categoría II del proyecto denominado: "ESTUDIO, 
DISEÑO, CONSTRUCCIÓN, OPERACIÓN-MANTENIMIENTO Y FINANCIAMIENTO 
DEL NUEVO SISTEMA DE AGUA POTABLE PARA LAS COMUNIDADES DE LAS 
TABLAS, LA MESA, GUABITO, DISTRITO DE CHANGUINOLA, PROVINCIA DE 
BOCAS DEL TORO", a desarrollarse en los corregimientos de Guabito, La Mesa, Barranco 
Adentro, Las Tablas, Las Delicias, distrito de Changuinola, provincia de Bocas del Toro, cuyo 
promotor es el INSTITUTO DE ACUEDUCTOS Y ALCANTIARILLADOS NACIONALES. 

Tal como dispone el artículo 61 del Decreto Ejecutivo No. 1 de 01 de marzo de 2023, agradecemos 
enviar sus comentarios a más tardar ocho (8) días hábiles después de haberlo recibido. Así mismo, 
con fundamento en el artículo 1 O del referido Decreto Ejecutivo, le agradecemos emitir su informe 
técnico fundamentando en el área de su competencia. 

Nº de expediente: DEIA-II-S-035-2024 
Fecha de Tramitación (AÑO): 2024 
Fecha de Tramitación (MES): Junio 

ACP/IR/jm/"~ Sb5'rf)1i 

RECIBIDO 

Alorocc, Calle Brobe:9. Ed·f,c o SO.-: 
Repúol.ca de Panama 

Te .. : (:,07) 500-0855 

vrv, •;.m• -nb:<'"H .go!::>.pa 



~ 
REPÚBLICA DE PANAMÁ 
- GOBIERNO NACIONAL - 

MINISTERIO DE AMBIENTE 
DIRECCIÓN DE EVALUACIÓN DE 
IMPACTO AMBIENTAL 

!l/1 

PARA: BENITO RUSSO 
Director de Política Ambiental 

DE: 

DEPARTAMENTO DE EVALUACIÓN DE ESTUDIOS DE MPACTO AMBIENTAL r& > 
MEMORANDO-DEEIA-0427-1~07-2024 .. y 

/

r----~----- 
r::r.-' 1 

lll:P<í&.Jc .. -. oi: P/,._feW.,J, I ~,u,s-.i::1,.:0 º'= j 
- C·ü!liF.J:No l<ACCNA!. _· • A!e!iBft!:HT:; / 

1 

DIRECCIÓN DE : 
EvAi u'. "CI()~; ,_.,_ ! ··- ·~ ,,11! Ln: IMPAC1'í• 

J J 1-.;r.:-nr.:},.1"";•.; ' 
, ~ 11 •: 1.1., •. ¡; •-: j ;._"..i 

ir ctora de Evaluación de Impacto Ambiental, Encargada. 

ASUNTO: Envío de EsIA 

FECHA: 15 de julio de 2024 

Le informamos que en la siguiente página web http://prefasia.miambiente.gob.pa/consultas/ 
(Ingresar Número de Expediente, Año y Mes de Tramitación, hacer click en Consultar), está 
disponible el Estudio de Impacto Ambiental Categoría II del proyecto denominado: "ESTUDIO, 
DISEÑO, CONSTRUCCIÓN, OPERACIÓN-MANTENIMIENTO Y FINANCIAMIENTO 
DEL NUEVO SISTEMA DE AGUA POTABLE PARA LAS COMUNIDADES DE LAS 
TABLAS, LA MESA, GUABITO, DISTRITO DE CHANGUINOLA, PROVINCIA DE 
BOCAS DEL TORO", a desarrollarse en los corregimientos de Guabito, La Mesa, Barranco 
Adentro, Las Tablas, Las Delicias, distrito de Changuinola, provincia de Bocas del Toro, cuyo 
promotor es el INSTITUTO DE ACUEDUCTOS Y ALCANTARILLADOS NACIONALES. 

Tal como dispone el artículo 61 del Decreto Ejecutivo No. 1 de 01 de marzo de 2023, agradecemos 
enviar sus comentarios a más tardar ocho (8) días hábiles después de haberlo recibido. Así mismo, 
con fundamento en el artículo 1 O del referido Decreto Ejecutivo, le agradecemos emitir su informe 
técnico fundamentando en el área de su competencia. 

Nº de expediente: DEIA-II-S-035-2024 
Fecha de Tramitación (AÑO): 2024 
Fecha de Tramitación (MES): Junio 

MIAMBIEHTE DiPA 

ACP /1 R/jm/-4 91r,s,...f5 ¡;,cr· ·, e,-, r·,jl c,;, ... 7 l 9.. ~ 1~!_.t_._!,.1 __ ... _, ! ,_:f.,1 ~ 

DEEIA-F-012 versión 2.0 
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REPÚBLICA DE PANAMÁ 
- GOBIERNO NACIONAL - 

MINISTERIO DE AMBIENTE 
DIRECCIÓN DE EVALUACIÓN DE 
IMPACTO AMBIENTAL 

!'10 

DEPARTAMENTO DE EVALUACIÓN DE ESTUDIOS DEI PACTO AMBIENTAL (] / 
MEMORANDO-DEEIA-0427-1507-2024 l( 

PARA: JUAN CARLOS MONTERREY 
Director de Cambio Climático 

DE: 
Directora de Evaluación de Impacto Ambiental, Encargada. 

ASUNTO: Envío de EsIA 

FECHA: 15 de julio de 2024 

Le informamos que en la siguiente página web http://prefasia.miambiente.gob.pa/consultas/ 
(Ingresar Número de Expediente, Año y Mes de Tramitación, hacer click en Consultar), está 
disponible el Estudio de Impacto Ambiental Categoría II del pro ecto denominado: "ESTUDIO, 
DISEÑO, CONSTRUCCIÓN, OPERACIÓN-MANTENIMIENTO Y FINANCIAMIENTO _/ 
DEL NUEVO SISTEMA DE AGUA POTABLE PARA LAS COMUNIDADES DE LAS 
TABLAS, LA MESA, GUABITO, DISTRITO DE CHANGUINOLA, PROVINCIA J}E 
BOCAS DEL TORO", a desarrollarse en los corregimientos de Guabito, La Mesa, Barranco 
Adentro, Las Tablas, Las Delicias, distrito de Changuinola, provincia de Bocas del Toro, cuyo 
promotor es el INSTITUTO DE ACUEDUCTOS Y ALCANTARILLADOS NACIONALES. 

Tal como dispone el artículo 61 del Decreto Ejecutivo No. 1 de 01 de marzo de 2023, agradecemos 
enviar sus comentarios a más tardar ocho (8) días hábiles después de haberlo recibido. Así mismo, 
con fundamento en el artículo 1 O de referido Decreto Ejecutivo, le agradecemos emitir su informe 
técnico fundamentando en el área de su competencia. 

Nº de expediente: DEIA-II-S-035-2024 
Fecha de Tramitación (AÑO): 2024 
Fecha de Tramitación (MES): Junio 

ACP/IR/jm/jl 
)NS ... í~ 

MINISTERIO DE 
AMBIENTE 

' RECIBIDO 
FirmcLQo/i7~ 
Hora: l+/UAJ.f- q: 53 

~ 
9:3q q.rn 
/J-1-c:2f 

Albrook, Cal'e Broberq, Ed,',c o B04 
Repuo ,ca ce ?anarra 

Te'..: (507, 500-0855 

OEEIA-F-012 versión 2.0 
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REPÚBLICA DE PANAMÁ 
- GOBIERNO NACIONAL - 

1 
MINISTERIO DE AMBIENTE 
DIRECCIÓN DE EVALUACIÓN DE 
,,vlPACTO AMBIENTAL 

DEPARTAMENTO DE EVALUACIÓN DE ESTUDIOS DE IMPACTO AMBIENTAL ~ 
MEMORANDO-DEEIA-0427-1507-2024 / 

PARA: TOMÁS FERNÁNDEZ 
Director de Áreas Protegidas y Biodiversidad 

DE: 

O!RECC!ÓN DE 
EH[¡! \J[,,'l()~J ric ¡·Hp•A· rrr, .... t!', ~ - • '!\J~ --1 b t..?~ fVt ... \.•. ,.._, 

1~ fifp¡f:i,JT,C,L 

Di ectora de Evaluación de Impacto Ambiental, Encargada. 

ASUNTO: Envío de EsIA 

FECHA: 15 de julio de 2024 

Le informamos que en la siguiente página web http://prefaJia.miambiente.gob.pa/consultas/ 
(Ingresar Número de Expediente, Año y Mes de Tramitación, hacer click en Consultar), está 
disponible el Estudio de Impacto Ambiental Categoría II del proyecto denominado: "ESTUDIO, 
DISEÑO, CONSTRUCCIÓN, OPERACIÓN-MANTENIMIENTO Y FINANCIAMIENTO 
DEL NUEVO SISTEMA DE AGUA POTABLE PARA LAS COMUNIDADES DE LAS 
TABLAS, LA MESA, GUABITO, DISTRITO DE CHANGUINOLA, PROVINCIA DE 
BOCAS DEL TORO", a desarrollarse en los corregimientos de Guabito, La Mesa, Barranco 
Adentro, Las Tablas, Las Delicias, distrito de Changuinola, provincia de Bocas del Toro, cuyo 
promotor es el INSTITUTO DE ACUEDUCTOS Y ALCANTARILLADOS NACIONALES. 

Tal como dispone el artículo 61 del Decreto Ejecutivo No. 1 de 01 de marzo de 2023, agradecemos 
enviar sus comentarios a más tardar ocho (8) días hábiles después de haberlo recibido. Así mismo, 
con fundamento en el artículo 1 O del referido Decreto Ejecutivo, le agradecemos emitir su informe 
técnico fundamentando en el área de su competencia. 

Nº de expediente: DEIA-II-S-035-2024 
Fecha de Tramitación (AÑO): 2024 
Fecha de Tramitación (MES): Junio 

ACP/IR/jm/jJ J<L :r-,v,¡ 

Albroo1<. Calle Broberg. Ed,',c o 804 
Reoú:.hca de Panarna 

T<>'.. (507) 500-0355 

DEEIA-F-012 versión 2.0 

;•,•::w.m· -r. , ..,, .gob.¡:>.i 



REPÚBLICA DE PANAMÁ 
- GOBIERNO NACIONAL - 

1 
MINISTERIO DE AMBIENTE 
DIRECCIÓN DE EVALUACIÓN DE 
IMPACTO AMBIENTAL 

t3 8 

DEPARTAMENTO DE EVALUACIÓN DE ESTUDIOS DE IMPACTO AMBIENTAL ~ / 
MEMORANDO-DEEIA-0427-1$07-2024 / 

PARA: ALEX DE GRACIA 
Director de Información Ambiental 

DE: 

,

1 

_ ifl . 1 WNISTERIO C!: \ 
~-' DI: F~ ,'.l1'81Elffl; 
- C-0Bl 81NO N."úQN>J.. - • 

, 1 
1 DIRE~CION DE j 
1 EV}\I_UASlON DE lMP,,.\CTO ! 
1 ·"·,g·¡r::hlTAl 1 l :.l., r'-: ~ t.- 1, 1 • 

' 1 ' ------------ 

Di ectora de Evaluación de Impacto Ambiental, Encargada. 

ASUNTO: Verificación de coordenadas del EsIA 

FECHA: 15 de julio de 2024 

Le solicitamos generar una cartografia que nos permita determinar, la ubicación del proyecto, 
puntos de monitoreo y todos sus componentes, correspondiente al Estudio de Impacto Ambiental, 
categoría II, denominado: "ESTUDIO, DISEÑO, CONSTRUCCIÓN, OPERACIÓN­ 
MANTENIMIENTO Y FINANCIAMIENTO DEL NUEVO SISTEMA DE AGUA 
POTABLE PARA LAS COMUNIDADES DE LAS TABLAS, LA MESA, GUABITO, 
DISTRITO DE CHANGUINOLA, PROVINCIA DE BOCAS DEL TORO", cuyo promotor 
es el INSTITUTO DE ACUEDUCTOS Y ALCANTARILLADOS NACIONALES, la cual 
incluya Cobertura boscosa, Uso de suelo, Cuencas Hidrográficas, Topografía, Áreas protegidas e 
Imagen Satelital. 

Las coordenadas se encuentran en DATUM de ubicación: WGS-84 

Agradecemos emitir sus comentarios fundamentado en el área de su competencia, a más tardar 
ocho (8) días hábiles del recibido de la solicitud. 

Nota: 
• Información digital en carp.eta compartida \\10.232.9.19\DEEIA_DIAM 
• Incluir verificación de coordenadas del proyecto en archivo KMZ, al remitir la cartografia 

generada. 
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~ 
REPÚBLICA DE PANAMÁ 
- GOBIERNO NACIONAL - 

MINISTERIO DE AMBIENTE 
DIRECCIÓN DE EVALUACIÓN DE 
IMPACTO AMBIENTAL 

DEPARTAMENTO DE EVALUACIÓN DE ESTUDIOS DE IMPACTO AMBIENTAL 

Panamá, 15 de julio de 2024 
DEIA-DEEIA-UAS-0120-1507-2024 

Honorable 
Fidel Santos 
Alcalde 
Municipio de Changuinola 
E.S.D. 

Respetado Alcalde Santos: 

Le informamos que en la siguiente página web http://prefasia.miambiente.gob.pa/consultas/ 
(Ingresar Número de Expediente, Ingresar Mes de Tramitación y hacer click en Consultar), está 
disponible el Estudio de Impacto Ambiental Categoría II del proyecto denominado: "ESTUDIO, 
DISEÑO, CONSTRUCCIÓN, OPERACIÓN-MANTENIMIENTO Y FINANCIAMINETO 
DEL NUEVO SISTEMA DE AGUA POTABLE PARA LAS COMUNIDADES DE LAS 
TABLAS, LA MESA, GUABITO. DISTRITO DE CHANGUINOLA, PROVINCIA DE 
BOCAS DEL TORO", a desarrollarse en los corregimientos de Las Tablas, La Mesa, Guabito, 
distrito de Changuinola, provincia de Bocas del Toro, cuyo promotor es el INSTITUTO DE 
ACUEDUCTOS Y ALCANTARILLADO NACIONALES. 

Tal como dispone el artículo 61 del Decreto Ejecutivo Nº. 1 de 01 de marzo de 2023, agradecemos 
enviar sus comentarios a más tardar ocho (8) días hábiles después de haberlo recibido. Así mismo, 
con fundamento en el artículo 9 del referido Decreto Ejecutivo, le agradecemos emitir su informe 
técnico fundamentado en el área de su competencia. 

Nº de expediente: DEIA-II-S-035-2024 

Fecha de Tramitación: 2024. 

Fecha de Tramitación: JUNIO 

Sin otro particular, nos suscribimos atentamente. 

~ 
ITZYROVIRA 
Jefa del Departamento de Evaluación de 
Estudios de Impacto Ambiental, encargada. 
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•· REPÚBLICA DE PANAMÁ 

- GOBIERNO NACIONAL - 

MINISTERIO DE AMBIENTE 
DIRECCIÓN DE EVALUACIÓN DE 
IMPACTO AMBIENTAL 

DEPARTAMENTO DE EVALUACIÓ'i~ DE ESTUDIOS DE IMPACTO AMBIENTAL 

Panamá, 15 de julio de 2024 
DEIA-DEEIA-UAS-0120-1507-2024 

Licenciada 
ALESSANDRA TREUHERZ 
Directora de Investigación Territorial 
Ministerio de Vivienda y Ordenamiento Territorial 
E.S.D. 

Respetada Licenciada Treuherz: 

Le informamos que en la siguiente pagma web http://prefas·a.miambiente.gob.pa/consultas/ 
(Ingresar Número de Expediente, Ingresar Mes de Tramitación y hacer click en Consultar), está 
disponible el Estudio de Impacto Ambiental Categoría II del proyecto denominado: "ESTUDIO, 
DISEÑO, CONSTRUCCIÓN, OPERACIÓN-MANTENIMIENTO Y FINANCIAMINETO 
DEL NUEVO SISTEMA DE AGUA POTABLE PARA LAS COMUNIDADES DE LAS 
TABLAS, LA MESA, GUABITO. DISTRITO DE CHANGUINOLA, PROVINCIA DE 
BOCAS DEL TORO", a desarrollarse en los corregimientos de as Tablas, La Mesa, Guabito, 
distrito de Changuinola, provincia de Bocas del Toro, cuyo pro otor es el INSTITUTO DE 
ACUEDUCTOS Y ALCANTARILLADO NACIONALES. 

Tal como dispone el artículo 61 del Decreto Ejecutivo Nº. 1 de 01 de marzo de 2023, agradecemos 
enviar sus comentarios a más tardar ocho (8) días hábiles después de haberlo recibido. Así mismo, 
con fundamento en el artículo 9 del referido Decreto Ejecutivo, le agradecemos emitir su informe 
técnico fundamentado en el área de su competencia. 

Nº de expediente: DEIA-II-S-035-2024 

Fecha de Tramitación: 2024. 

Fecha de Tramitación: JUNIO 

... ·f:·· .:.:. .. ''~-~- -_ - - :J ~-. 
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Sin otro particular, nos suscribimos atentamente. 
r:======:-:::: 

~(; 
ITZYROVIRA 
Jefa del Departamento de Evaluación de 
Estudios de Impacto Ambiental, encargada. 
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·• •· REPÚBLICA DE PANAMÁ 
- GOBIERNO NACIONAL - 

{35 
MINISTERIO DE AMBIENTE 
DIRECCIÓN DE EVALUACIÓN DE 
IMPACTO AMBIENTAL 

DEPARTAMENTO DE EVALUACIÓN DE ESTUDIOS DE IMPACTO AMBIENTAL 

Panamá, 15 de julio de 2024 
DEIA-DEEIA-UAS-0120-1507-2024 

Licenciado 
Arturo Alvarado 
Director General 
Sistema Nacional de Protección Civil (SINAPROC) 
E.S.D. 

Respetado Licenciado Alvarado: 

Le informamos que en la siguiente pagma web http://prefasia.miambiente.gob.pa/consultas/ 
(Ingresar Número de Expediente, Ingresar Mes de Tramitación ~ hacer click en Consultar), está 
disponjble el Estudio de Imp_acto Ambiental S:ategoría II del pro:.,[~to denominado: "ESTUDIO, 
DISENO, CONSTRUCCION, OPERACION-MANTENIMl-91~TO Y FINANCIAMINETO 
DEL NUEVO SISTEMA DE AGUA POTABLE PARA LAS COMUNIDADES DE LAS 
TABLAS, LA MESA, GUABITO. DISTRITO DE CHANGUINOLA, PROVINCIA DE 
BOCAS DEL TORO", a desarrollarse en los corregimientos de Las Tablas, La Mesa, Guabito, 
distrito de Changuinola, provincia de Bocas del Toro, cuyo promotor es el INSTITUTO DE 
ACUEDUCTOS Y ALCANTARILLADO NACIONALES. 

Tal como dispone el artículo 61 del Decreto Ejecutivo Nº. 1 de 01 e marzo de 2023, agradecemos 
enviar sus comentarios a más tardar ocho (8) días hábiles después de haberlo recibido. Así mismo, 
con fundamento en el artículo 9 del referido Decreto Ejecutivo, le agradecemos emitir su informe 
técnico fundamentado en el área de su competencia. 

Nº de expediente: DEIA-II-S-035-2024 

Fecha de Tramitación: 2024. 

Fecha de Tramitación: JUNIO 

s· tema Nacional de Protección Civil 18 Dirección General 
REv ........ ,'-'-'10 

J_~'-e 
ITZYROVIRA 
Jefa del Departamento de Evaluación de 
Estudios de Impacto Ambiental, encargada. 
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*- -* REPÚBLICA DE PANAMÁ 
- GOBIERNO NACIONAL - 

MINISTERIO DE AMBIENTE 
DIRECCIÓN DE EVALUACIÓN DE 
IMPACTO AMBIENTAL 

DEPARTAMENTO DE EVALUACIÓN DE ESTUDIOS DE 11\YlPACTO AMBIENTAL 

Panamá, 15 de julio de 2024 
DEIA-DEEIA-UAS-0120-1507-2024 

Licenciada 
ROXANAPINO 
Dirección Nacional de Patrimonio Cultural 
Ministerio de Cultura (MiCultura) 
E.S.D. 

MIN STERIO DE CULTURA (L./ 
DIRECCIÓN C!ONAl. DE PATRJMONIO CULTUr6.J.. 

RECEPC!ÓN 

Respetada Licenciada Pino: 

Le informamos que en la siguiente página web http://prefas\a.miambiente.gob.pa/consultas/ 
(Ingresar Número de Expediente, Ingresar Mes de Tramitación yj hacer click en Consultar), está 
disponjble el Estudio de Im~acto Ambiental ~ategoría II del pro~E.~to denominado: "ESTUDIO, 
DISENO, CONSTRUCCION, OPERACION-MANTENIMIJcir~To y FINANCIAMINETO 
DEL NUEVO SISTEMA DE AGUA POTABLE PARA LAS COMUNIDADES DE LAS 
TABLAS, LA MESA, GUABITO. DISTRITO DE CHANQUINOLA, PROVINCIA DE 
BOCAS DEL TORO", a desarrollarse en los corregimientos de Las Tablas, La Mesa, Guabito, 
distrito de Changuinola, provincia de Bocas del Toro, cuyo promotor es el INSTITUTO DE 
ACUEDUCTOS Y ALCANTARILLADO NACIONALES. 

Tal como dispone el artículo 61 del Decreto Ejecutivo Nº. 1 de 01 de marzo de 2023, agradecemos 
enviar sus comentarios a más tardar ocho (8) días hábiles después de haberlo recibido. Así mismo, 
con fundamento en el artículo 9 del referido Decreto Ejecutivo, le agradecemos emitir su informe 
técnico fundamentado en el área de su competencia. 

Nº de expediente: DEIA-II-S-035-2024 

Fecha de Tramitación: 2024. 

Fecha de Tramitación: JUNIO 

Sin otro particular, nos suscribimos atentamente. 
rr:=====;===c=~ 

1 
MINISTERIO DE 
AMBIENTI:· +~M_c 

ITZYROVIRA 
Jefa del Departamento de Evaluación de 
Estudios de Impacto Ambiental, encargada. 
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REPÚBLICA DE PANAMA 
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DEPARTAMENTO DE 
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-- -- REPÚBLICA DE PANAMÁ 
- GOBIERNO NACIONAL - 

MINISTERIO DE AMBIENTE 
DIRECCIÓN DE EVALUACIÓN DE 
IMPACTO AMBIENTAL 

DEPARTAMENTO DE EVALUACIÓN DE ESTUDIOS DE IM ACTO AMBIENTAL 

Panamá, 15 de julio de 2024 
DEIA-DEEIA-UAS-0120-1507-2024 

Ingeniera 
Jaisseth González 
Unidad Ambiental 
Instituto de Acueductos y Alcantarillados Nacionales (IDAAN 
E.S.D. 

Respetada Ingeniera González: 

Le informamos que en la siguiente pagma web http://prefasia.miambiente.gob.pa/consultas/ 
(Ingresar Número de Expediente, Ingresar Mes de Tramitación y acer click en Consultar), está 
disponible el Estudio de Impacto Ambiental Categoría II del proy cto denominado: "ESTUDIO, 
DISEÑO, CONSTRUCCIÓN, OPERACIÓN-MANTENIMIENTO Y FINANCIAMINETO 
DEL NUEVO SISTEMA DE AGUA POTABLE PARA LAS COMUNIDADES DE LAS 
TABLAS, LA MESA, GUABITO. DISTRITO DE CHANGUINOLA, PROVINCIA DE 
BOCAS DEL TORO", a desarrollarse en los corregimientos de las Tablas, La Mesa, Guabito, 
distrito de Changuinola, provincia de Bocas del Toro, cuyo pro otor es el INSTITUTO DE 
ACUEDUCTOS Y ALCANTARILLADO NACIONALES. 

Tal como dispone el artículo 61 del Decreto Ejecutivo Nº. 1 de 01 de marzo de 2023, agradecemos 
enviar sus comentarios a más tardar ocho (8) días hábiles después de haberlo recibido. Así mismo, 
con fundamento en el artículo 9 del referido Decreto Ejecutivo, le gradecemos emitir su informV 
técnico fundamentado en el área de su competencia. . f~ · 

[!) ~f!I ,.,. INSTITUTO DE ACUEDUCTOS Y ALCA 
-¡ Código: IDAAN-2024-022440 Nº de expediente: DEIA-II-S-035-2024 Contraseña consulta web: 7536C18F 

Registrada el: 16-jul-202411:23:21 
Fecha de Tramitación: 2024. Registrado por: PINEDA. JULIANA 

Para consulta en línea, visite la Web: 
Fecha de Tramitación: JUNIO ~~~~ https:Jfsigob.idaan.gob.palconsutta 

Telef.: 

Sin otro particular, nos suscribimos atentamente. 

J-t2~~ 
ITZY ROVIRA 
Jefa del Departamento de Evaluación de 
Estudios de Impacto Ambiental, encargada. 
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... •· 
REPÚBLICA DE PANAMÁ 
- GOBIERNO NACIONAL - 

MINISTERIO DE AMBIENTE 
DIRECCIÓN DE EVALUACIÓN DE 
IMPACTO AMBIENTAL 

DEPARTAMENTO DE EVALUACIÓN DE ESTUDIOS DE IMPACTO AMBIENTAL 

Panamá, 15 de julio de 2024 
DEIA-DEEIA-UAS-0120-1507-2024 

Licenciada 
Vielka de Garzola 
Unidad Ambiental 
Ministerio de Obras Públicas (MOP) 
E.S.D. 

Respetada Licenciada de Garzola: 

Le informamos que en la siguiente pagma web http://prefasia.miambiente.gob.pa/consultas/ 
(Ingresar Número de Expediente, Ingresar Mes de Tramitación y hacer click en Consultar), está 
disponible el Estudio de Impacto Ambiental Categoría II del proyecto denominado: "ESTUDIO, 
DISEÑO, CONSTRUCCIÓN, OPERACIÓN-MANTENIMI:f:NTO Y FINANCIAMINETO 
DEL NUEVO SISTEMA DE AGUA POTABLE PARA LÁS COMUNIDADES DE LAS 
TABLAS, LA MESA, GUABITO. DISTRITO DE CHANGUINOLA, PROVINCIA DE 
BOCAS DEL TORO", a desarrollarse en los corregimientos de Las Tablas, La Mesa, Guabito, 
distrito de Changuinola, provincia de Bocas del Toro, cuyo promotor es el INSTITUTO DE 
ACUEDUCTOS Y ALCANTARILLADO NACIONALES. 

Tal como dispone el artículo 61 del Decreto Ejecutivo Nº. l de 01 de marzo de 2023, agradecemos 
enviar sus comentarios a más tardar ocho (8) días hábiles después de haberlo recibido. Así mismo, 
con fundamento en el artículo 9 del referido Decreto Ejecutivo, le agradecemos emitir su informe 
técnico fundamentado en el área de su competencia. 

Nº de expediente: DEIA-II-S-035-2024 

Fecha de Tramitación: 2024. 

Fecha de Tramitación: JUNIO 

Sin otro particular, nos suscribimos atentamente. 
r.====-=========;i 

1 
MINISTERIO DE 
AMBIENTE. J-~~c 

ITZYROVIRA 
Jefa del Departamento de Evaluación de 
Estudios de Impacto Ambiental, encargada. 
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*- -* REPÚBLICA DE PANAMÁ 
- GOBIERNO NACIONAL - 

MINISTERIO DE AMBIENTE 
DIRECCIÓN DE EVALUACIÓN DE 
IMPACTO AMBIENTAL 

DEPARTAMENTO DE EVALUACIÓN DE ESTUDIOS DE IMPACTO AMBIENTAL 

Panamá, 15 de julio de 2024 
DEIA-DEEIA-UAS-0120-1507-2024 

Ingeniera 
Atala Milord 
Unidad Ambiental 
Ministerio de Salud (MINSA) 
E.S.D. 

Respetada Ingeniera Milord: 

Le informamos que en la siguiente pagma web http://prefasia.miambiente.gob.pa/consultas/ 
(Ingresar Número de Expediente, Ingresar Mes de Tramitación y hacer click en Consultar), está 
disponible el Estudio de Impacto Ambiental Categoría II del pro ecto denominado: "ESTUDIO, 
DISEÑO, CONSTRUCCIÓN, OPERACIÓN-MANTENIMIENTO Y FINANCIAMINETO 
DEL NUEVO SISTEMA DE AGUA POTABLE PARA LA~ COMUNIDADES DE LAS 
TABLAS, LA MESA, GUABITO. DISTRITO DE CHANGUINOLA, PROVINCIA DE 
BOCAS DEL TORO", a desarrollarse en los corregimientos de Las Tablas, La Mesa, Guabito, 
distrito de Changuinola, provincia de Bocas del Toro, cuyo promotor es el INSTITUTO DE 
ACUEDUCTOS Y ALCANTARILLADO NACIONALES. 

Tal como dispone el artículo 61 del Decreto Ejecutivo Nº. 1 de 01 de marzo de 2023, agradecemos 
enviar sus comentarios a más tardar ocho (8) días hábiles después de haberlo recibido. Así mismo, 
con fundamento en el artículo 9 del referido Decreto Ejecutivo, le agradecemos emitir su informe 
técnico fundamentado en el área de su competencia. 

Nº de expediente: DEIA-II-S-035-2024 

Fecha de Tramitación: 2024. 

Fecha de Tramitación: JUNIO 

Sin otro particular, nos suscribimos atentamen ~- 

JJ~(..,U..vt-c, 
ITZY ROVIRA 
Jefa del Departamento de Evaluación de 
Estudios de Impacto Ambiental, encargada. 
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~ 
REPÚBLICA DE PANAMÁ 
- GOBIERNO NACIONAL - 

MINISTERIO DE AMBIENTE 
DIRECCIÓN DE EVALUACIÓN DE 
IMPACTO AMBIENTAL 

DEPARTAMENTO DE EVALUACIÓN DE ESTUDIOS DE IMPACTO AMBIENTAL 
INFORME SECRETAR! 

FECHA: 08 de julio de 2023 
DESTINATARIO: A quien concierne 
EXPEDIENTE:DEIA: DEIA-II-S-035-2024 

Asunto: Nueva designación 

Por medio del presente informe, hacemos constar que; el proceso relativo a la fase de admisión 
del Estudio de Impacto Ambiental denominado "ESTUDIO, DISEÑO, CONSTRUCCIÓN, 
OPERACIÓN-MANTENIMIENTO Y FINANCIAMIENTO DEL NUEVO SISTEMA DE 
AGUA POTABLE PARA LAS COMUNIDADES DE LAS TABLAS, LA MESA, 
GUABITO, DISTRITO DE CHANGUINOLA, PROVINCIA DE BOCAS DEL TORO", 
categoría II, cuyo ingreso según acta 089 del 25 de junio de 2024, ha sufrido dilación en cuanto 
a los términos de tramitación, señalados por el Decreto Ejecutivo No. 1 de 1 de marzo de 2023, 
modificado por el Decreto Ejecutivo No. 2 de 27 de marzo de 2024. 

Lo anterior, ya que, la Dirección de Evaluación de Impacto Ambiental, se encontraba a la espera 
de la designación de su Directora, la cual de acuerdo a notificación de asignación de funciones 
temporales No. OIRH 297-2024, entra en vigor el 8 de julio de 2024, la Licenciada ANALILIA 
CATILLERO. 

En ese sentido, es oportuno mencionar que, la Jefa del Departamento de Evaluación de Estudio 
de Impacto Ambiental, la Licenciada ltzy Rovira, asume, de igual forma, las funciones del cargo 
a partir del lunes 8 de julio de 2024. 

Atentamente, 

t&d~~o 
Evaluadora de Estudios de Impacto Ambiental 

DEEIA-F-040 versión 2.0 

broo . úl • Brooerg, Ed, C,0 804 
Republ,u de Panama 
Tel.: (S07) 500-0855 

www .m amb ente.gob.~ 



MiN!S7ER!O DE AMBIENTE: 
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DEPARTAMENTO DE EVALUACIÓN DE ESTUDIOS DE¡IMPACTO AMBIENTAL 

MEMORANDO-DEEIA-0414-110 -2024 

PARA: 

DE: 

MARIELA AL V ARADO 

Jefe de la Oficina Institucional de Recursos Humanos, Encargada 

, ~ 1 MINISTERIO DE 
8DUil4CA DE PANAMÁ AMBIENTÉ 
- GOtNUNO f'JACIONAt - 

/ 
Jefa del Departamento de Evaluación de Estudios de Impacto Ambiental 

1 . 
DEPARTAMENTO DE 

EVALUAC~ÓN DE ESTUDIOS 
DE !MPACTO AMBIENTAL 

ASUNTO: 

FECHA: 

Designación 

11 de julio de 2024 
---------------------------------------------------------------------------- ,------ - - - - - . 

Se designa a la Licenciada Itzy Rovira, con C.I.P. 8-740-1669, como Jefa encargada del 

Departamento de Evaluación de Estudios de Impacto Ambiental a partir del lunes 8 de julio, toda 

vez que me encuentro como Encargada de la Dirección de Evaluación de Impacto Ambiental. 

ACP 
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Oficina Institucional De Recursos Humanos 
Te! 500-0832 

República de Panamá 
MINISTERIO DE AMBIENTE 

OFICINA INSTITUCIONAL DE RECURSOS HUMANOS 
Panamá, 9 de j lio de 2024 

NOTIFICACIÓN DE ASIGNACIÓN DE F NCIONES TEMPORAL 
OIRH 297-2024 

Señora: 

ANALILIA CASTILLERO 
E. S. M. 

Conforme al Manual de Procedimientos Técnicos de Carrera Administrativa, usted es 
asignada temporalmente: 

Como: Encargada de la Dirección de Evaluación de Impacto Ambiental 

A partir del: 8 de julio de 2024 hasta la designación del titular 

Empleado: 40087 

Cédula Nº: 6-85-347 

~OJ~ QL-L- 
LICDA. MARIEIÁ\ AL V ARADO 
Jefe de la Oficina Institucional de Recursos Humanos, Encargada 
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IMPACTO AMBIENTAL 

DEPARTAMENTO DE EVALUACIÓN DE ESTUDIOS DE IMPACTO AMBIENTAL 
PROVEIDO DEIA 034-0807-2024 

DE 08 DE JULIO DE 2024 

LA SUSCRITA DIRECTORA ENCARGADA DE EiV ALU ACIÓN DE IMPACTO 
AMBIENTAL, DEL MINISTERIO DE AMBIENTE, EN USO DE SUS FACULTADES 
LEGALES, Y 

C O N S I D ERAN D O: 

Que el INSTITUTO DE ACUEDUCTOS Y ALCANTARILLADOS NACIONALES, a través 
de su representante legal JUAN ANTONIO DUCRUET, con cédula de identidad personal 8-257- 
48, presentó ante el Ministerio de Ambiente (MiAMBIENTE) un Estudio de Impacto Ambiental 
(EsIA), categoría 11, denominado: "ESTUDIO, DISEÑO, CONSTRUCCIÓN, OPERACIÓN­ 
MANTENIMIENTO Y FINANCIAMIENTO DEL NlJEVO SISTEMA DE AGUA 
POTABLE PARA LAS COMUNIDADES DE LAS TABLAS, LA MESA, GUABITO, 
DISTRITO DE CHANGUINOLA, PROVINCIA DE BOCAS DEL TORO". 

Que, en virtud de lo antedicho, el día 25 de junio de 2024, el INS ITUTO DE ACUEDUCTOS Y 
ALCANTARILLADOS NACIONALES, presentó ante el Ministerio de Ambiente, el Estudio de 
Impacto Ambiental, Categoría II denominado "ESTUDIO, DISEÑO, CONSTRUCCIÓN, 
OPERACIÓN-MANTENIMIENTO Y FINANCIAMIENTO DEL NUEVO SISTEMA DE 
AGUA POTABLE PARA LAS COMUNIDADES DE LAS ll.\.BLAS, LA MESA, GUABITO, 
DISTRITO DE CHANGUINOLA, PROVINCIA DE BOCAS DEL TORO", ubicado en el 
corregimientos de Guabito, La Mesa, Barranco Adentro, Las ablas y Las Delicias, distrito de 
Changuinola, provincia de Bocas del Toro, elaborado bajo la esponsabilidad de los consultores 
CARLOS MONTENEGRO, DIOSENETH APONTE y ASLHEY LORENZO, persona 
natural debidamente inscritas en el Registro de Consultores Idóneos que lleva el Ministerio de 
Ambiente, identificadas mediante las resoluciones IRC-026-2019, IRC-018-2020 e IRC-083-2022 
respetivamente . 

Que conforme a lo establecido en el artículo 60 del Decreto Ejecutivo No. 1 de O 1 de marzo de 
2023, se procedió a verificar que el EsIA, cumpliera con los contenidos mínimos establecidos en 
el artículo 25 y 31 del Decreto Ejecutivo No. 01 de 01 de marzo de 2023, modificado por el 
Decreto Ejecutivo No. 02 del 27 de marzo del 2024. 

Que luego de revisado el documento se evidenció que el mismo cumple con los contenidos 
mínimos establecidos en el artículo 26, 31 y lo establecido en los artículos 18, 55, 56 y 57 del 
Decreto Ejecutivo No. 01 de 01 de marzo de 2023, modificado PC?r el Decreto Ejecutivo No. 02 
del 27 de marzo del 2024. 

Que luego de revisado el Registro de Consultores Ambientales se evidenció que los consultores 
se encuentran registrados y habilitados ante el MiAMBIENTE, para elaborar EsIA. 

Que el Informe de Admisión, Revisión de los Contenidos Mínimos del EsIA de la Dirección de 
Evaluación de Impacto Ambiental con fecha del 08 de julio de 2024, recomienda admitir la 
solicitud de evaluación del EsIA, Categoría 11, denominado "ESTUDIO, DISEÑO, 
CONSTRUCCIÓN, OPERACIÓN-MANTENIMIENTO Y FINANCIAMIENTO DEL 
NUEVO SISTEMA DE AGUA POTABLE PARA LAS COMUNIDADES DE LAS 
TABLAS, LA MESA, GUABITO, DISTRITO DE CHANGUINOLA, PROVINCIA DE 
BOCAS DEL TORO" por considerar que el mismo, cumple con los contenidos mínimos. 

DEEIA-F-009 versión 2.0 
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QUE, DADAS LAS CONSIDERACIONES ANTES .EXPUESTAS, LA SUSCRITA 
DIRECTORA ENCARGADA DE EVALUACIÓN DE PACTO AMBIENTAL, DEL 
MIAMBIENTE, 

RESUELVE: 

ARTÍCULO 1: ADMITIR la solicitud de evaluación del EsIA, categoría II del proyecto 
denominado "ESTUDIO, DISEÑO, CONSTRUCCIÓN, OPERACIÓN­ 
MANTENIMIENTO Y FINANCIAMIENTO DEL N EVO SISTEMA DE AGUA 
POTABLE PARA LAS COMUNIDADES DE LAS TABLAS, LA MESA, GUABITO, 
DISTRITO DE CHANGUINOLA, PROVINCIA DE BOCAS DEL TORO" promovido por 
el INSTITUTO DE ACUEDUCTOS Y ALCANTARILLADOS NACIONALES. 

ARTÍCULO 2: ORDENAR el 1mc10 de la fase de Evaluación y Análisis del EsIA 
correspondiente. 

FUNDAMENTO DE DERECHO: Ley No.41 de 1 de julio de 1998; Ley No.38 de 31 de julio 
de 2000; Decreto Ejecutivo No. 1 de 01 de marzo de 2023, modificado por el Decreto Ejecutivo 
No. 02 del 27 de marzo del 2024 y demás normas complementarias y concordantes. 

Dado en la ciudad de Panamá, a los 08 días del mes de julio del año dos mil veinticuatro (2024). 

CÚMPLASE, 

de Evaluación de Impacto Ambiental, 
Encargada 

/ 
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DEPARTAMENTO DE EVALUACIÓN DE ESTUDIOS DE IMPACTO AMBIENTAL 
INFORME DE ADMISIÓN 

REVISIÓN DE CONTENIDOS MÍNIMOS DEL ESTUDIO E IMPACTO AMBIENTAL 

l. DATOS GENERALES 

FECHA DE INGRESO : 25 DE JUNIO DE 2024 
1 

FECHA DE INFORME: 08 DE JULIO DE 2024 1 

ESTUDIO, DISEÑO, CONSTRUCCIÓN, OPERACIÓN- 
MANTENIMIENTO y FINANCIAMIENTO DEL NUEVO 

PROYECTO: SISTEMA DE AGUA POTABLE PARA LAS COMUNIDADES 
DE LAS TABLAS, LA MES,;\, GUABITO, DISTRITO DE 
CHANGUINOLA, PROVINCIA DE BOCAS DEL TORO 

CATEGORÍA: 11 

PROMOTOR: INSTITUTO DE ACUEDUCTOS y ALCANTARILLADOS 
NACIONALES 
CARLOS MONTENEGRO (IRC-026-2019) 

CONSULTORES: DIOSENETH APONTE (IRC-018-2020) 
NASLHEY LORENZO (IRC-083-2022) 
PROVINCIA DE BOCAS DEL TORO, DISTRITO DE 

UBICACIÓN: CHANGUINOLA, CORREGIMIENTOS DE GUABITO, LA 
MESA, BARRANCO ADENTRO, LAS TABLAS y LAS 
DELICIAS 

11. BREVE DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO 

El proyecto consiste en la construcción de una Toma de Agua cruda en la quebrada Sibube, construcción 
de línea de aducción, construcción planta potabilizadora tipo paquete convencional, construcción de 
edificio de control (administración, laboratorio, almacenamiento y dosificación de químicos), dos 
Tanques de Aguas Claras de la PT AP de 400,000 galones e/u, un tanque de almacenamiento en Las 
Tablas de 400,000 galones y dos tanques de capacidad de 25,000 galones c/u ubicado en La Mesa, 
estación de bombeo de agua tratada, edificios complementarios ( cuarto eléctrico de la PT AP, cuarto de 
grupo electrógeno, cuarto de regulador de voltaje, garita de seguridad, cuarto de CCM, cuarto de 
hidroneumático, lecho de secados) áreas verdes, arborización, vialidad interna, sistema de tratamiento de 
las aguas residuales, construcción de Línea de Impulsión, construcción de cinco tanques de 
almacenamiento de acero vitrificado y los caminos de acceso a los tanques de almacenamiento, 
construcción del Sistema de telemetría, para el control y monitoreo de todo el sistema, construcción de 
Sistema Eléctrico e Iluminación para todas las instalaciones, construcción de conexión eléctrica desde el 
punto de suministro hasta las implantaciones de los componentes del proyecto, construcción de vías de 
acceso al sitio de la toma de agua cruda, planta potabilizadora y tanques de almacenamiento. 

111. FUNDAMENTO DE DERECHO 

Texto Único de la Ley No.41 de 1 de julio de 1998; Ley No.38 de 31 de julio de 2000; Decreto Ejecutivo 
No. 1 de 01 de marzo de 2023, modificado por el Decreto Ejecutivo No. 02 del 27 de marzo del 2024 y 
demás normas complementarias y concordantes. 

IV. VERIFICACION DE CONTENIDO 

Conforme a lo establecido en el artículo 60 del Decreto Ejecutivo No. 1 de 01 de marzo de 2023, se 
procedió a verificar que el EslA, cumpliera con los contenidos mínimos establecidos en Decreto 
Ejecutivo No. 1 de 1 de marzo de 2023, modificado por el Decreto Ejecutivo No. 02 del 27 de marzo del 
2024. 

Luego de revisado el registro de consultores ambientales, se evidenció que los consultores se encuentran 
registrados y habilitados ante el Ministerio de Ambiente (MiAMBIENTE), para realizar EslA. 

Luego de revisado el Estudio de Impacto Ambiental (EsIA), Categoría 11, del proyecto denominado: 
"ESTUDIO, DISEÑO, CONSTRUCCIÓN, OPERACIÓN-MANTENIMIENTO Y 
FINANCIAMIENTO DEL NUEVO SISTEMA DE AGUA POTABLE PARA LAS 
COMUNIDADES DE LAS TABLAS, LA MESA, GUABITO, DISTRITO DE CHANGUINOLA, 
PROVINCIA DE BOCAS DEL TORO", se evidenció que el mismo cumple con los contenidos mínimos 
establecidos en el Decreto Ejecutivo No. 1 de 01 de marzo de 2023, modificado por el Decreto Ejecutivo No. 
02 del 27 de marzo del 2024. 
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V. RECOMENDACIONES 

Por lo antes expuesto, se recomienda ADMITIR el EsIA Categoría II del proyecto denominado: 
"ESTUDIO, DISEÑO, CONSTRUCCIÓN, OPERA¡CIÓN-MANTENIMIENTO Y 
FINANCIAMIENTO DEL NUEVO SISTEMA DE A~UA POTABLE PARA LAS 
COMUNIDADES DE LAS TABLAS, LA MESA, GUABITO, ~HSTRITO DE CHANGUINOLA, 
PROVINCIA DE BOCAS DEL TORO", promovido por el INSTITUTO DE ACUEDUCTOS Y 
ALCA1'TARILLADOS NACIONALES. 

~~A~ ----:c---.------,Jefa del D~~aluación de Evaluador de Estudios de Impac :e- .. ~. \ . _ 1 • • r.;r;· u1N1&Tti"1º º"Es ludios de Impacto Ambiental Encarzada Ambiental ~ ~WIIÁ AM!SlfMTE ' t, 

-GOlllf>ltlO~-....;...--- 

irectora de Evaluación de Impacto 
Ambiental, Encargada 
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DEPARTAMENTO DE EVALUACIÓN DE ESTUDIOS DE IMPACTO AMBIENTAL 
CONTENIDOS MÍNIMOS DE LOS ESTUDIOS DR IMPACTO AMBIENTAL 

CATEGORIAII 
Artículo 25. DECRETO EJECUTIVO No.1 DE 1 DE M RZO DE 2023, MODIFICADO 

POR EL DECRETO EJECUTIVO NO. 2 DEL 2 DE MARZO DEL 2024 

PROYECTO: ESTUDIO, DISEÑO, CONSTRUCCIÓN, OPERACIÓN-MANTENIMIENTO Y 
FINANCIAMIENTO DEL NUEVO SISTEMA DE AGUA POTABLE PARA LAS COMUNIDADES DE LAS 
TABLAS, LA MESA, GUABITO, DISTRITO DE CHANGUINOLA, PROVINCIA DE BOCAS DEL TORO 

PROMOTOR: INSTITUTO DE ACUEDUCTOS Y ALCANTARILLADOS NACIONALES 

UBICACIÓN: PROVINCIA DE BOCAS DEL TORO, DISTRITO DE CHANGUINOLA, CORREGIMIENTOS 
DE GUABITO, LA MESA, BARRANCO ADENTRO, LAS TABLAS Y LAS DELICIAS 

N° DE EXPEDIENTE: DEIA-II-S-035-2024 

FECHA DE ENTRADA: 25 DE JUNIO DE 2024 

REALIZADO POR (CONSULTO RES): CARLOS MONTENEGRO, DIOSENETH A PONTE Y NASLHEY 
LORENZO 

REVISADO POR: MARIANELA CABALLERO 

TEMA SI 1 NO OBSERVACION 
1.0 INDICE X 
2.0 RESUMEN EJECUTIVO (máximo de 5 páginas) XI 
2.1 Datos generales del promotor, que incluya: a) 

Nombre del Promotor, b) En caso de ser Persona 
jurídica el nombre del representante legal c) Persona 
a contactar; d) Domicilio o sitio en donde se reciben X 
notificaciones profesionales o personales. e) 
Números de teléfonos;~ Correo electrónico; g) 
Página web; h) Nombre . registro del consultor 

2.2 Descripción de la actividad, obra o proyecto; 
ubicación, propiedad (es) donde se desarrollará y X 
'monto de inversión. 

2.3 Síntesis de las características físicas, biológicas y 
sociales del área de influencia de la actividad, obra o X 

- proyecto. 
2.4 Síntesis de los impactos ambientales y sociales más 

relevantes, generados por la actividad, obra o X proyecto, con las medidas de mitigación, 
seguimiento, vigilancia y control 

3 INTRODUCCIÓN X 
3.1 Importancia y alcance de la actividad, obra o X proyecto que se propone realizar, máximo 1 página 
4 DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO, OBRA o X 

ACTIVIDAD 
4.1 Objetivo de la actividad, obra o proyecto y su X justificación 
4.2 Mapa a escala que permita visualizar la ubicación 

geográfica de la actividad, obra o proyecto, y su X polígono, según requisitos exigidos por el Ministerio 
de Ambiente 

4.2.1 Coordenadas UTM del polígono de la actividad, obra 
o proyecto y de todos sus componentes. X Estos datos deben ser presentados según lo exigido 
por el Ministerio de Ambiente 

4.3 Descripción de las fases de la actividad, obra o X proyecto 
4.3.1 Planificación X 
4.3.2 Ejecución X 
4.3.2.1 Construcción, detallando las actividades que se 

darán en esta fase (incluyendo infraestructuras a 
desarrollar, equipos a utilizar, mano de obra X 
( empleos directos e indirectos generados), insumos, 
servicios básicos requeridos (agua, energía, vías de 

DEEIA-F-004 versión 2.0 
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acceso, transporte público, otros). 
4.3.2.2 Operación, detallando las actividades que se darán 

1 en esta fase (incluyendo infraestructuras a 
de sarro llar, equipos a utilizar, mano de obra 
(empleos directos e indirectos generados), insumos, X 
servicios básicos requeridos (agua, energía, vías de 
acceso, sistema de tratamiento de agua residuales, 
transporte público, otros) 

4.3.3 Cierre de la actividad, obra o proyecto X 
4.3.4 Cronograma y tiempo de desarrollo de las X actividades en cada una de las fases 
4.4 Identificación de fuentes de emisiones de gases de X efecto invernadero (GEi) 
4.5 Manejo y Disposición de desechos y residuos en X todas las fases 
4.5.1 Sólidos X 
4.5.2 Líquidos X 
4.5.3 Gaseosos X 
4.5.4 Peligrosos X 
4.6 Uso de suelo asignado o esquema de ordenamiento 

territorial (EOT) y plano de anteproyecto vigente, 
aprobado por la autoridad competente para el área X propuesta a desarrollar. De contar con el uso de 
suelo o EOT ver artículo 8 que modifica el artículo 
31 

4.7 Monto global de la inversión X 
4.8 Legislación, normas técnicas e instrumentos de 

gestión ambiental aplicables y su relación con la X 
actividad, obra o proyecto 

5 DESCRIPCIÓN DEL AMBIENTE FÍSICO X 
5.1 Formaciones Geológicas Regionales X 
5.1.1 Unidades geológicas locales X 
5.1.2 Caracterización geotécnica X 
5.2 Geomorfología X 
5.3 Caracterización del suelo del sitio de actividad, obra X o proyecto 
5.3.1 Caracterización del área costera marina X 
5.3.2 La descripción del uso de suelo X 
5.3.3 Capacidad de Uso y Aptitud X 
5.3.4 Uso actual de la tierra en sitios colindantes al área de X la actividad, obra o proyecto 
5.4 Identificación de los sitios propensos a erosión y X deslizamiento 
5.5 Descripción de la Topografía actual versus la X topografía esperada, y perfiles de corte y relleno 
5.5.1 Planos topográficos del área del proyecto, obra o 

actividad a desarrollar y sus componentes, a una X 
escala que permita su visualización 

5.6 Hidrología X 
5.6.1 Calidad de aguas superficiales X 
5.6.2 Estudio Hidrológico X 
5.6.2.1 Caudales (máximos, mínimos y promedio anual) X 
5.6.2.2 Caudal ecológico, cuando se varié el régimen de una X fuente hídrica 
5.6.2.3 Plano del polígono del proyecto, identificando los 

cuerpos hídricos existentes (lagos, ríos, quebradas y 
ojos de agua) y establecer de acuerdo el ancho del X 
cauce, el margen de protección conforme a la 
legislación correspondiente. 

5.6.3 Estudio Hidráulico X 
5.6.4 Estudio oceanográfico X 
5.6.4.1 Corrientes, mareas y oleajes X 
5.6.5 Estudio de Batimetría X 
5.6.6 Identificación y Caracterización de Aguas X 

DEEIA-F-004 versión 2.0 
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subterráneas 
5.6.6.1 Identificación de acuíferos X 
5.7 Calidad de aire X 
5.7.1 Ruido X 
5.7.2 Vibraciones XI 
5.7.3 Olores XI 
5.8 Aspectos Climáticos X 
5.8.1 Descripción general de aspectos climáticos: 

precipitación, temperatura, humedad, presión X 
atmosférica 

5.8.2 Riesgo y vulnerabilidad climática y por cambio 
climático futuro, tomando en cuenta las condiciones X 
actuales en el área de influencia 

5.8.2.1 Análisis de Exposición X 
5.8.2.2 Análisis de Capacidad Adaptativa X 
5.8.2.3 Análisis de Identificación de Peligros o Amenazas X 
5.8.3 Análisis e identificación de vulnerabilidad frente a 

amenazas por factores naturales y climáticos en el X 
área de influencia 

6. DESCRIPCIÓN DEL AMBIENTE BIOLÓGICO X 
6.1 Características de la flora X 
6.1.1 Identificación y caracterización de formaciones 

vegetales con sus estratos, e incluir especies X exóticas, amenazadas, endémicas y en peligro de 
extinción 

6.1.2 Inventario forestal (aplicar técnicas forestales 
reconocidas por el Ministerio de Ambiente e incluir X las especies exóticas, amenazadas, endémicas y el 
peligro de extinción) que se ubican en el sitio 

6.1.3 Mapa de cobertura vegetal y uso de suelo a una 
escala que permita su visualización, según requisitos X 
exigidos por el Ministerio de Ambiente 

6.2 Características de la Fauna X 
6.2.1 Descripción de la metodología utilizada para la 

caracterización de la fauna, puntos y esfuerzo de X 
muestreo georreferenciados y bibliografía 

6.2.2 Inventario de especies del área de influencia, e 
identificación de aquellas que se encuentren X 
enlistadas a causa de su estado de conservación 

6.2.2.1 Análisis del comportamiento y/o patrones X migratorios 
6.3 Análisis de los Ecosistemas frágiles del área de X 

influencia 
7 DESCRIPCIÓN DEL AMBIENTE X SOCIOECONÓMICO 
7.1 Descripción del ambiente socioeconómico general 

en el área de influencia de la actividad, obra o X 
proyecto 

7.1.1 Indicadores demográficos: Población (cantidad, 
distribución por sexo y edad, tasa de crecimiento, 
distribución étnica y cultural), migraciones, entre X 
otros 

7.1.3 Indicadores Económicos: Población 
económicamente activa, condición de actividad, 1 

categoría de actividad, principales actividades X 
económicas, tasas de desempleo y subempleo, 
equipamiento urbano, infraestructura, 

.. 
servicios 1 

sociales, entre otros 
7.1.4 Indicadores sociales: Educación, cultura, salud, 

vivienda, índice de desarrollo humano, índice de X 
satisfacción de necesidades básicas, seguridad, entre 
otros 

7.2 Percepción local sobre la actividad, obra o proyecto, X a través del Plan de participación ciudadana 
7.3 Prospección arqueológica en el área de influencia de X 
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la actividad, obra o proyecto, de acuerdo a los 
parámetros establecidos en la normativa del 
Ministerio de cultura 

7.4 Descripción de los tipos de paisaje en el área de X 
1 influencia de la actividad, obra o proyecto 

8 IDENTIFICACIÓN, VALORACIÓN DE 1 RIESGOS E IMPACTOS AMBIENTALES, 
SOCIO ECONÓMICOS y X - 

CARACTERIZACIÓN DEL ESTUDIO DE 
IMPACTO AMBIENTAL 

8.1 Análisis de la línea base actual (físico, biológico y 
socioeconómico) 

. , 
las en comparacion con 

transformaciones que generara la actividad, obra o X 
proyecto en el área de influencia, detallando las 
acciones que conlleva en cada una de sus fases. 

8.2 Analizar los criterios de protección ambiental e 
identificar los efectos, características o 
circunstancias que presentará o generará la actividad, X 
obra o proyecto en cada una de sus fases, sobre el 
área de influencia 

8.3 Identificación y descripción de los impactos 
ambientales y socioeconómicos de la actividad, obra 
o proyecto, en cada una de sus fases; para lo cual X 
debe utilizar el resultado del análisis realizado a los 
criterios de protección ambiental 

8.4 Valorización de los impactos ambientales y 
socroeconorrucos, a través de metodologías 

1 reconocidas (cualitativa y cuantitativa), que incluya 
sin limitarse a ello: carácter, intensidad, extensión 
del área, duración, reversibilidad, recuperabilidad, X 
acumulación, sinergia, entre otros. Y en base a un 

1 
análisis, justificar los valores asignados a cada uno 
de los parámetros antes mencionados, los cuales 
determinaran la significancia de los impactos. 

8.5 Justificación de la categoría del Estudio de Impacto xi Ambiental propuesta, en función al análisis de los 
puntos 8.1 a 8.4 

8.6 Identificar y valorizar los posibles nesgas 
ambientales de la actividad, obra o proyecto, en cada X 
una de sus fases 

9 PLAN DE MANEJO AMBIENTAL (PMA) X 
9.1 Descripción de las medidas específicas a 

implementar para evitar, reducir, corregir, 
compensar o controlar, a cada impacto ambiental y X 
socioeconómico, aplicable a cada una de las fases de 
la actividad, obra o proyecto 

9.1.1 Cronograma de ejecución X 
9.1.2 Programa de Monitoreo Ambiental X 
9.2 Plan de resolución de posibles conflictos generados X o potenciados por la actividad, obra o proyecto 
9.3 Plan de prevención de Riesgos Ambientales X 
9.4 Plan de Rescate y Reubicación de Fauna y Flora X 
9.5 Plan de Educación Ambiental (personal de la 

actividad, obra o proyecto y población existente X dentro del área de influencia de, la actividad, obra o 
proyecto) 

9.6 Plan de Contingencia X 
9.7 Plan de Cierre X 
9.8 Plan para reducción de los efectos del cambio X climático 
9.8.1 Plan de adaptación al cambio climático X 
9.8.2 Plan de mitigación al cambio climático (incluyendo 

aquellas medidas que se implementaran para reducir X 
las emisiones de GEi) 

9.9 Costos de la Gestión Ambiental X 
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- GOBIERNO NACIONAL - 

MINISTERIO DE AMBIENTE 
DIRECCIÓN DE EVALUACIÓN DE 
IMPACTO AMBIENTAL 

10 AJUSTE ECONÓMICO POR IMPACTOS y 
EXTERNALIDADES SOCIALES y X 
AMBIENTALES DEL PROYECTOS 

10.1 Valoración monetaria de los impactos ambientales 
(beneficios y costos ambientales), describiendo las X 
metodologías o procedimientos utilizados 

10.2 Valoración monetaria de los impactos sociales 
(beneficios y costos sociales), describiendo las X 
metodologías o procedimientos utilizados 

10.3 Incorporación de los costos y beneficios financieros, 
sociales y ambientales directos e indirectos en el X 
flujo de fondos de la actividad, obra o proyecto 

11 LISTA DE PROFESIONALES QUE 
PARTICIPARON EN LA ELABORACIÓN DEL X 
ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL 

11.1 Lista de nombres, número de cédula, firmas 
originales y registro de los Consultores debidamente X notariadas, identificando el componente que elaboró 
como especialista 

11.2 Lista de nombres, número de cédula y firmas 
originales de los profesionales de apoyo 
debidamente notariadas, identificando el X 
componente que elaboró como especialista e incluir 
copia simple de cédula 

12 CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES X 
13 BIBLIOGRAFÍA X 
14 ANEXOS X 
14.1 Copia de la solicitud de Evaluación de Impacto 

ambiental X 
Copia de cédula del promotor 

14.2 Copia del paz y salvo, y copia de recibo de pago para 
los tramites de evaluación emitido por el Ministerio X 
de Ambiente 

14.3 Copia del certificado de existencia de persona X jurídica 
14.4 Copia del certificado de propiedad (es) donde se ' 

desarrollará la actividad, obra o proyecto, con una 
vigencia no mayor de seis meses, o documento X emitido por la Autoridad Nacional de 
Administración de Tierras (ANA TI) que valide la 1 

tenencia del predio 
14.4.1 En caso que el promotor no sea propietario de la 

finca presentar copia de contratos, anuencias o X 
autorizaciones de uso de finca, para el desarrollo de ' la actividad, obra o proyecto 

SEGUN TIPO DE PROYECTO, OBRA O ACTIVIDAD SI NO OBSERV ACION 
PROYECTOS DE GENERACIÓN DE ENERGÍAS NO APLICA 
HIDROELÉCTRICA X Deberán presentar certificación sobre su conducencia, emitida por 
el Ministerio de Ambiente. 
PROYECTOS EN ÁREAS PROTEGIDAS X NO APLICA 
Viabilidad por parte de Áreas protegidas (copia simple) 
PROYECTOS FORESTALES X NO APLICA 
Documento con el Plan de reforestación 
PROYECTOS EN ÁREA DEL CORREDOR BIOLÓGICO X NO APLICA 
Análisis de compatibilidad 

r 
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MINISTERIO DE 
AMBIENTE DIRECCIÓN DE EVALUACIÓN DE IMPACTO AMBIENTAL 

DEPARTAMENTO DE GESTION AMBIENTAL 

VERIFICACIÓN DE REGISTRO PARA CONSULTORES- PERSONA NATURAL 

Consultor Registro de Último ESTADO DE REGISTRO 
Natural Inscripción Registro de Actualizado No Inhabilitado 
(Nombre) Actualización Actualizado 
CARLOS IRC-026-2019 DEIA-ARC-026- ✓ 

MONTENEGRO 3009-2022 
DIOSENETH IRC-018-2020 DEIA-ARC-024- ✓ 
APONTE 2023 
NASLHEY IRC-083-2022 ---- ✓ 
LORENZO 

ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL PRESENTADO: 
Nombre del Estudio de Impacto Ambiental: 
"ESTUDIO, DISEÑO, CONSTRUCCIÓN, OPERACIÓN- 
MANTENIMIENTO Y FINANCIAMIENTO DEL NUEVO SISTEMA 

Categoría: ~ DE AGUA POTABLE PARA LAS COMUNIDADES DE LAS 
TABLAS, LA MESA, GUABITO, DISTRITO DE CHANGUINOLA, 
PROVINCIA DE BOCAS DEL TORO" 

Ubicación: CORREGIMIENTOS DE GUABITO, LA MESA, 
BARRANCO ADENTRO, LAS TABLAS y LAS DELICIAS, 
DISTRITO DE CHANGUINOLA, PROVINCIA DE BOCAS DEL - 
TORO 

PROMOTOR 
Promotora: INSTITUTO DE ACUEDUCTOS Y ALCANTARILLADOS NACIONALES 

REPRESENTANTE LEGAL DE LA EMPRESA 
Nombre: JUAN ANTONIO DUCRUET Cédula: 8-257-48 

Departamento de Gestión de Impacto Ambiental 
Gestor de Im acto Ambiental Res onsable de la V 
Nombre 
. :rrna 
Fecha de Verificación 26/06/2024 

Departamento de Evaluación de Estudios de Impacto Ambiental 
Evaluador de Estudios de Im acto Ambiental Solicitante de la verificación) 

Firma 
Fecha de Verificación 
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REPÚBLICA DE PANAMÁ 
- GOBIERNO NACIONAL - 

MINISTERIO DE AMBIENTE 
DIRECCIÓN DE EVALUACIÓN DE 
IMPACTO AMBIENTAL 

DEPARTAMENTO DE EVALUACIÓN DE ESTUDIOS DE IMPACTO AMBIENTAL 
ACTA DE PRESENTACIÓN DE ESTUDIOS DE IMÍACTO AMBIENTAL 

Nº =089-2024 

PROYECTO:ESTUDIO, DISEÑO, CONSTRUCCIÓN, OPERACIÓN-MANTENIMIENTO Y 
FINANCIAMIENTO DEL NUEVO SISTEMA DE AGUA POTABLE PARA LAS 
COMUNIDADES DE LAS TABLAS, LA MESA, GUABITO, DISTRITO DE CHANGUINOLA, 
PROVINCIA DE BOCAS DEL TORO 

PROMOTOR: INSTITUTO DE ACUEDUCTOS Y ALCANTARILLADOS NACIONALES 

UBICACIÓN: CORREGIMIENTOS DE GUABITO, LA MESA, BARRANCO ADENTRO, LAS TABLAS Y 
LAS DELICIAS, DISTRITO DE CHANGUINOLA, PROVINCIA DE BOCAS DEL TORO 

CATEGORÍA: 0 
FECHA DE ENTRADA: DÍA ~ MES Junio 11 AÑO ~ 

DOCUMENTOS SI NO OBSERVACIÓN 

SOLICITUD DE EV ALUACION DEL ESTUDIO DE X 
IMPACTO AMBIENTAL NOTARIADA y EN 

1 
PAPEL SIMPLE 8 ½ X 13 O 14. 

2 ORIGINAL DEL ESTUDIO DE IMPACTO X 3 tomos original del Es!A 
AMBIENTAL. 
COPIA DE CEDULA DE IDENTIDAD PERSONAL X 

3 DEL PROMOTOR DEL ESTUDIO, 
AUTENTICADA o COTEJADA CON su 
ORIGINAL 

4 
COPIA DIGITAL DEL ESTUDIO DE IMPACTO X 2 cds 
AMBIENTAL (2 CD) 
RECIBO ORIGINAL DE PAGO EN CONCEPTO DE 

5 EVALUACIÓN DEL ESTUDIO DE IMPACTO 
AMBIENTAL, SEGÚN SU CATEGORÍA. 

6 
PAZ Y SALVO ORIGINAL EXPEDIDO POR EL X 
MINISTERIO DE AMBIENTE, VIGENTE. 
CERTIFICADO ORIGINAL DE EXISTENCIA DE X 
LA EMPRESA PROMOTORA, EXPEDIDO POR EL 

7 REGISTRO PÚBLICO (EN CASO DE TRATARSE 
DE PERSONA JURÍDICA), CON UNA VIGENCIA 
NO MAYOR A TRES (3) MESES. 
CERTIFICADO DE REGISTRO PUBLICO X 
ORIGINAL DE EXISTENCIA DE LA PROPIEDAD 
(FINCA (S), TERRENOS, ETC), DONDE SE 
DESARROLLARÁ EL PROYECTO, EXPEDIDO 
POR EL REGISTRO PÚBLICO, CON UNA 

8 VIGENCIA NO MAYOR DE SEIS (6) MESES O 
DOCUMENTO EMITIDO POR LA AUTORIDAD 
NACIONAL DE ADMINISTRACIÓN DE TIERRAS 
(ANATI) QUE VALIDE LA TENENCIA DEL 
PREDIO, ANUENCIAS, AUTORIZACIÓN DE USO 
DE FINCA, CONTRA TOS. 
VERIFICAR QUE LOS CONSULTO RES ESTEN X 

9 ACTUALIZADOS y HABILITADOS. 

CUMPLE CON LOS DOCUMENTOS SOLICITADOS 
EN EL ACTA DE PRESENTACIÓN DE ESTUDIOS DE X 
IMPACTO AMBJENT AL 

1 

Verificado por: (Ministerio de Ambiente) 

No~~p Firma: L? 
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finanzas.miambiente.gob.pa/ingresos/final recibo.php?rec= 1 0g4962
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, Sistema Nacional

Ministerio de Ambien
R.U.C.: 8-NT-2-S498 D.V.: 75

Dirección de,Administración y Fi
Recibo de Cobro

No.

1034962

2024-3-20

Contado

B/. 1,253.00

00/1 00 Bi. 1,253.00

Monto Total Bt. 1,253.00

IMP 1

lngrr

e

4ri
rtr:t7

.t
t.

ii.&iti.úri

lnformación General

Hemos Recibido De

,Administración Regional

Agencia / Parque

Efectivo / Cheque

IDAAN / BNT-1-10284B5

Dirección Regional M|AMBIENTE Bocas del
Toro

Ventanilla Tesoreiia

ACH

La Suma De MtL DOSCTENTOS CTNCUENTA y TRES BALBOAS

Detalle de las Actividades

Observaciones
COBRADO EN CONCEPTO DE ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL

Firma

e
lrlombre del Cajero_ is Salinas

90v+ 64

DÍa Mes .4,ño Hora

20 03 2024
'l 0:53:25

AM

Cantidad Unidad Cód. Act. Actividad Precio Unitario Precio Total

1 1.3.2.2
Evaluacion es de Estudios Ambientales,

B/. 1,250.00 B/. 1,250.00
1 AK Paz y Salvo

B/. 3.00 B/.3.00
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jnisterio cie Anrbiente)
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Panamá, 16 de junio de 2024
Nota 533-2024-DN I NG-DEPROCA

Arquitecta
Blanca de Tapia
Directora Nacional de Control y
Orientación de Desarrollo
MINISTERIO DE VIVIENDA Y
ORDENAMIENTO TERRITORIAL
E. S. D.

Ref. Contrato N' 02-2023 "Estudio, Diseño, Construcción,
Operación, Mantenimiento y Financiamiento del Nuevo Sistema
de Abastecimiento de Agua para las Comunidades de Las Tablas,
La Mesa, Guabito, Distrito de Changuinola, Provincia de Bocas Del
Toro".
Asunto: Solicitud de Asignación de Uso de Suelo.

Estimada Arquitecta de Tapia

En atención a lo establecido en el artículo 8 del Decreto Ejecutivo No. 2 del 27 de mazo de
2024, nos dirigimos respetuosamente a su despacho, para cumplir con los requisitos
establecidos para el proceso de evaluación de los Estudios de lmpacto Ambiental.

En consideración al proyecto en referencia, cuyo promotor es el INSTITUTO DE
ACUEDUCTOS Y ALCANTARILLADOS NACIONALES, el cual consiste en el Estudio,
Diseño, Construcción, Operación y Mantenimiento de todos los componentes necesarios
(Toma, Estación de Bombeo, Líneas, Planta, Tanques, Accesos, entre otros) para proveer,
desde la quebrada Sibube, localizada en el corregimiento de Las Tablas, agua potable para
la población beneficiada. Este proyecto tiene una Etapa de duración aproximada de 60
meses, entre diseño e inicio de operaciones y su funcionamiento es permanente. El mismo
se desarrollará en diversas zonas que atraviesan distintas propiedades legalmente
establecidas y/o con ocupantes.

En este sentido, tenemos a bien solicitar por este medio la certificación de uso de suelo y/o
asignación de uso de suelo.

Para referencia, adjuntamos la orden de proceder, justificación de la solicitud, cuadro de los
predios que atraviesa el proyecto, localización de los componentes del proyecto y el mapa
de ubicación geográfica de referencia del proyecto.

Para cualquier consulta relacionada, debe contactar al lng. Julio Lasso Vaccaro, Director
Nacional de lngeniería del IDAAN, teléfonos: 523-8509/504-1365, correo electrónico:
jclasso@idaan. gob. pa.

Agradeciendo su atención a la presente, me despido de Usted, con muestras de
consideración y respeto.

Atentamente,

fi ntl-*
MSC. ¿Üer.¡ ANToNIo DuGRUET N.
Director Ejecutivo

R
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CC" lng. Julio Lasso Vaccaro - Director Nacional de lngeniería.

oo€tgfo
www.idaan.gob.pa
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REPÚBUCA DE PANAMÁ
DAD NACIONAL OE
STRACTON DE TIERRAS

AUTORI
ADMINI
ANATI

REPUBLICA DE PANAIUA
AUTORIDAD NACIONAL DE ADMINISTRAC]ON DE T¡ERRAS

REGION N'9, BOCAS DEL TORO

Chánguinola, l8 de man o de ZOZ4, Nota: LEGAL-DRBT-A44-ZOZ4

lngeniero
ANGEL GOMEZ
Gerente de Proyecto
Consorcio PTAP LAS TABLAS
E.SD.

Por medio de la presente, y en respuesta a la Nota cPT-74g4uG-c2024-02-oo2de fecha 15
de febrero de 2024 ("Ref: Contrato No. 2-2023, Estudio, üseño, Construcción, Operación,
Mantenimiento y Financiamiento del nuevo srsfema de Agua potable para las Comunidades de
Las Tablas, La ltlesa, Guabito, Distrito de changuinola, Provincia de Bocas del Toro,,), el
Director Regional de la Autoridad Nacional de Administración de Tierras (ANATI), provincia de
Bocas del Toro, le informa que No coNSTA en los registros actuales, trámites de solicitudes
de adjudicación (en curso), a favor de ras siguientes personas:
o VANIA VANESSA MOL|NA, CED, 1-717-2os
o EUGENIO MOLTNA SANCHEZ, CED. 1-14_666

¡ AQUILINO GUZMAN RUB|O, CeD. E-B-79224
O AGRO-GANADERA DE LA LASTRA/ JOSE ARTURO DE LA LASTM MONDUL
o MARCOS MOLTNA SANCHEZ, CED. 1-22_i347
. OSCAR ALFONSO PEÑA, CED. 145€40

Adicional se le informa que en los registros de esta regional, existen trámites de titulación en
curso a nombre las siguientes personas:

JAIRO EUGENIo MOLINA, con cédula de identidad 1-713-193S, sobre un gtobo de teneno
ubicado en slBUBE, corregímiento de LAS TAB|AS, Distrito de CHANGUINoLA, con una
superficie de 1M HAS + 6049'31 MTs2, identificado con el número de predio 003g, Ficha
Catastral LTA201O. Se adjunta copia simple de ptano.

GREYBIS EUGENIo MOLINA cEDEÑo, con cédula 1-714-zol2y oTRoS, sobre un gtobo
de tcrreno ubicado en slBUBE, correginriento de l-As TABLAS, Distrito de
GHANGUINOI-A, cott una superficie de 155 HAS + 2763.8g MTS2, identificado con el
número de predio 0009, Ficha Catastral LTA2034. Se adjunta copia simple de plano.

a
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TOMAS GUERRA VEJERANO, con éduta 1-T0A-1416,

en SIBUBE, Corregimierúo de LAS TABLAS, Distrito de

de 55 HAS + 45.92 MTS2, identificado con el número

agosto de2A12. Se adjunta copia simple de plano.

Sin rnás que agregar,

Atentamente:

JOSE DADD
DIRECTOR REGIOI{AL
ANAN. BOCAS DEL TORO.

1
41

TIERRAS
A]{ATI

un globo de teneno uticado

lNOlA, con una superficie

trámite 1-167-12 de fecha 30 de
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Señores
CO'VSORCIO PTAP LAS TABLAS
E.S.D

Proyecto: Estudio, Diseño, Construcción, Operación-
Mantenimiento y Financiamiento del Nuevo sisfema de Agua
Potable para las comunidades de Las Tabtas, La Mesa, Guabito,
distrito de Changuinola, provincia de Bocas detToro.

Quien suscribe,
con C.l.P. No.

i/r*, // ,t/',tr, (varón, mujer), panameño (a)

-901 actuando en mi propio nombre y
representacíón; o actuando en calidad de representtante tegal de Ia empresa

inscrita a Folio (S)

con
que estoy anuente

de que el lnstituto de Acueductos y Alcantarillados lUacíona tes (IDAAN) a través
de GOIVSORCIO PTAP LAS TABLAS, presentará ante el Ministerio de Ambiente
el de Ambiental, a

Sector de
en el distrito de

y que
esfa se encuentra dentro de los posrb/es afectados por dicho proyecto.

Esta declaración no implica ningún reconocimiento, aceptación o declaración de
conformidad con Ia afectación, hasta tanto no se surtan los trámite.s /egales
coffespondientes por parte del lnstituto de Acueductos y Alcantarillados Nacionales
(IDAAN), para estos efectos, que deberán realizarse posteriormente.

Atentamente,

1ft, -,,* /il^rú;.
Firma Propietario/Representante Legal
Cédula i-4ft-W
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FlSuscrito, ELTZABETH M. PEREZ CENTENO. Notaria
Pública Primera del Circuilo de Bocas del Toro, con
cédula N" 1-27-497.
CERTIFIC0: Que este documento es co pia
autenticada de su original.

Pública
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n'b'¿t?i'¿,tü3'"'.nÉJÁl''¿13^o Á, "L I ; * y'/^ J ; n' "LOCALIZACION: PANAMA.. PANAMA
Regisro Público de Pánamá

coNFoRMEA Lo DISPUESTO EN rlRnrículo 1DE LA R¡sot-uc¡ó¡¡ No.212 DE 18 DE ABRTL DE 2013, poR LA
cuAL sE ESTABLECE rl RÉctvrru TARTFAR o DE Los DEREcHos REGtsrRALEs, ESTE cERTtFtcADo sE
ENCUEI.ITRA EXENTO DE PAGO. QUEDANDO EXPRESAMENTE PROHIBIDO SU USO PARJA FINES PARTICULARES.

CERTIFICADO DE PROPIEDAD

DATOS DE tA SOTICITUD
ENTRADA !3L922/2024 (0)DE FECHA O2/O4/ilO24.

DATOS DET INMUEBLE
(INMUEBLE) cHANGulNol-R cóolco oe uetcRclóN 1107, FoLto REAL Nr_22?qs3.(F) uBtcADo EN cALL: s/N
, LorE c079 , BARRTADA stBUBE, DtsrRtro cHANGUINoLA, piovtNctA eotns DEL ToRo coN uNA supERFtctE
lNlclAL DE 19 ha 10o6 m2 3 dm2 Y UNA supERFtclE AcruAt o REsro LTBRE DE L9 ha 1o06 m2 3 dm2 coN uN
VALOR DE 8/.120.00 (clENTO VEINTE BALBOAS) Y UN VALOR DE TERRENO DE 8/.120.00 (ctENTo vEtNrE
BALBOAS)

tvlEDlDAS Y COLINDANCIAS: NORTE; CAMINO DE TIERRA HACIA OTROS PREDIOS HACTA CARRETERA pRtNCtpAL,
T.I'L SABINO MACHUCA N.U. SABINO PINEDA. SUR: CAMINO DE TIERRA HACIA oTRoS PREDIos HACIA
CARRETERA PRINCIPAL,-- AMADOR GUERRA SAMUDIO Y OTROS. ESTE: CAMTNO DE TTERRA HActA OrRoS
PREDlos HACIA CARRETERA PRINCIPAL,- OESTE: ANDRES PALACIO PALACTO Y oTROs, N.L sABtNo MACHUCA
T.¡. U. SABI NO PI N EDA, N Ú MERO DE PLANO: 3644409000079

TITUI.ARIESI REGISTRAT( ESI

vANIA \'ANESA MoLINA RUlz (CÉDULA1.-7tt-zos)T|TULAR DE uN DERECHo DE pRoptEDAD

e R¡vÁur¡¡es y o¡nos ornrcnos neeus vlctrums
RESTRICCIONES: ESTA ADJUDICACION QUEDA SUJETA A TODAS LAS RESTRICCIoNES LEGALES APIICABLES DEL
CODIGO AGRARIO,DECRETOS EJECUTIVOS ENTRE OTRAS RECOMENDACIOI.IES
DE LA AUTORIDAD NACIONAL DEL AMBIENTE. FECHA DE REG STRO: 20120125 15:35:41.7GLSEBTO3
INSCRITO AL ASIENTO L, EL03/04/2024, EN LA ENTRADA t37922/2O24 IOI

coNsrlruoóN DE SERvIDUMBRE: Ttpo D: sERVTDUMBRE {pREDto stRVtENTE). sE ADVTERTE A LA
ADJUDICATARIA QUE ESTA EN LA OBLIGACION DE DEJAR: UNA DISTANC|A DE 6.OOM DE ANCHO poR LO
MENOS DESDE LA CERCA DE LA PARCELA ADJUDICADA HASTA EL EJE DEL CAMINO DE TIERRA HACIA OTROS
PREDIOS HACIA CARRETERA PRINCIPAL, CON EL CUAL COLII',lDA POR EL LADO NORTE, SUR YESTE DEB¡DO A
QUE LA SERVIDUMBRE VIAL EN SU OTALIDAD ES DE 12.80M DE ANCHO. FECHA DE REGISTRo 20I23t25
15:38:2O.7GLSEBT03

INSCRITO EL25/OU2AI2, EN LA ENTRADA TOMO DIARIO: 2012
A.SIENTG DIARIO: 10610

CONSTITUOÓN DE HIPOTECA DE BIEN INMUEBLE: DADA EI.I PRIMERA HIPoTECA Y ANTICRESIS HIPoTECA Y

ANTICRESIS A FAVOR DE GLOBAL BANK CORPORATION sEGÚN CONSTA INSCRITo AL ASIENTo 1 DEL FOL]o
(INMUEBLE) CHANGUINoLA cÓDrco DE uBrcAcrÓN 1107, Folro REAL Ne 3728s3 (F) EN LA ENTF.ADA
t\úMERo roMo DtARto: 2014 AstENTo DtARto: 15521
DE FECHA t9/O2/2074.
OBSERVACIONES: DADA EN PRIMERA HIPOTECA Y ANTICRESIS CON LIMITACION DE DOMINIO A FAVOR
DE GLOBAT BANK CORPORATION, POR IA SUMA DE B/.2O,OOO.OO DENTRO DE UN PLAZO DE 1 AÑO. UN
|I.¡TERES ANUAL DEL 3.5% Y TASA DE INTERES :FECTIVA DEL 1.00%. VEASE FICHA 597925 DOCUMENTO REDI

Valide su documer¡to electrónico a través del CÓDIGO QR impreso en el pie de página
o a través del ldentificador Electrónico: 674E1CA4-03C3-4123-.{5EF-463682D7C8C2

Registro Público de Panamá - Vía España, frente al Hospi:al San Fernando
Apartado Postal 0830 - 1596 Panamá, República de Panamá - (507)501-6000



1

(f

Regisüo Público de

2554650 ASIENTO L562L TOMO 2014 DEL DIARIO FECHA DE REGISTRO:

rNscRlTo ALASTENTO L,EL03/04/2024, EN LA ENTRADA 131922/2A24

NO HAY ENTMDAS PENDIENTES ,

rA pRESENTE cERTrFtcAclór se oroRGA er ptnruuÁ et ofa
POR Et DEPARTAMENTO DE CERTIFICADOS DEL REGISTRO

IEGAIES A QUE HAYA TUGAR.

16:09:58.2RALOPA30

3 DE ABRIL OE 2024 9:38 A. M.,
DE PANAMA PARA ros EFEcros

ValiJe su documento ekecúónico a través del CÓDIGO QR en el pie de página
o a través del ldentificador Electrónico:674E1CM43C34

Regisúo Público de Panamá - Vía España, frente al San Femando
- (so7)501-6000Apaftado Postal 0830 - 1596 Panamá, Reptiblica de z2
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COffiFEP

F'ráP LáS TABIá,:'
Proyecto: Estudio, Diseño,
Mantenimiento y Financiamiento
Potable para las comun¡dades de
distrito de Changuinola, provincia

' Construcción, Operación-
del Nuevo Sisfema de Agua
Itas Tabtas, La Mesa, Guabito,

de Bocas delToro.

Quien suscnbe,
con C.l.P. No.

Señores
CO'VSORCIO PTAP LAS TABLAS
E.S.D

Zrzn¿trr: ,{ú/n" 5 (varón, mujer), panameño (a)
t !t(- 6 (" actuando en mi propio nombre y

representaciÓn; o actuando en calidad de representante legal de la empresa
inscrita a Folio (S)

en calidad de propietario del Folio Real /// a con
código de ubicación

u ocupante
// 07 confirmo que estoy anuente

de que el lnstituto de Acueductos y Alcantarillados lúacionales (|DAAN) a través
de COIIISORCIO PTAP LAS TABLAS, presentará ante el Ministerio de Ambiente
el de Ambiental,

Sector de
a en el distrito de

y que
esfa se encuentra dentro de los posrbles afectados por dicho proyecto.

Esta declaración no implica ningún reconocimiento, aceptación o declaración de
conformidad con la afectación, hasta tanto no se surtan los trámites /egales
correspondientes por parfe del Instituto de Acueductos y Alcantarillados Nacionales
(IDAAN), para estos efectos, que deberán realizarse pasteriormente.

Atentamente,

F i rm a P ro pietario/Rep re se ntante Leg al
Céduta: t - ltL- Lob (o

h



EISUSgitO, ELIZABETH M. PÉREZ CENTENO. NOrAriA
Pública Primera del Circuito de Bocas del Toro, con
cédula N" 1-21-497.
CERTIFIC0: Que e

autenlicada de su original.

Notaria

7'

D6

/0f,

ste documenlo es copia

Primera
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FIR¡/ADC PCR: AI.jA FELIcIA MEDINA
ESCUDERO
FECl.lA: 2024 :DA.02 17 :¿5:29,05:00
MOTruC SOLJCITUD DE PUBLICIDAD

.a . ,/ t
| .t /.' ',

,i.r- f )¿,..r' ,/ '.:. ctt ¡ t') :J....'/-1v,,¡
L_OCALIZACI ON: PANIAMA. PAI¡AMA
Registro Público de Panamá

co\FORME A Lo DlsPUEsro EN ELARTícuLo 1DE LA. REsoLUcróN NO.212 DE 18 DE ABRTL DE 2013, poR LA
cuAL 5E ESTABLECE EL RÉGIMEN TARtFARto DE LDS DEREcHos REGIsTRALES, ESTE cERTrFtcADo sE
Ef'icu:NTRA EXENTo DE PAGO, qUEDAT'I)o EXPREsAtulEt¡-E pRoH¡BlDo,SJ uso pARA FtNEs pAFTlcJI-AREs.

CERTIFICADO DE PRO
DATOS DE tA SOUCITUD

ENTRADA t3!945/2O24 (C) DE FECHA O2/04t2O24.

DATOS DEI INMUEBI.E
(TNMLIEBLE) CHAÍIGLtNOLA CóD|GC DE U BtcActÓN 1101, FoLtc, REAL Ne 414460 F) UBTCADO EN CALLE S/N
, E.ARRIADA LAS TAB.AS -CHANGUINOIA, DISTRITC CHANGUINO LA, PROVINCIA B S DE- TORO CO¡J UNA
suPERFlclE tNrc¡AL DE 25 ha 9873 rn2 49 drn¿ y uNA sup¿RFrcrE ACTUAL O RESTO IIBF.E DE 25 ha 9873 m2 49
drr,r CON UN VALOR DE Bi.162.00 (CtENTo SESENTA y Dos BALBCAS) y UN VALOR DE TERRENO D€ 8,/.162,00
(Cl:NTO SESENTA Y DOS BALBOAS)

MEDIDAS Y COLII'IDANCIAS: I'IORTE:LUIS NO-BERTO BEDOLLA;OCUPADO.'PDR ARALTS EMtR ESTRIBI SAÍMUDtO;
OcUPADO POR JAlto EUGENIO MOLÍNA RL:2. SUR:QUEBI.ADA EN StB.UBe SERVTDUMBRE FLUVTAL;eU:BRADA
EN SIBUBE sERVlDUlvl BRE FLUVIAL:oCLPADo PoR VANIA VANEsA MoLtNA RUIZ;oCUpADo poR ANDRES pA
LA:IO PALACIO Y oTRCS;oCUpADo pOF. ABDTEL GEOVa.NN| DEL CtD TORRES. ESTE:CAM|NO HACTA oTRos
PREDlos HACIA cARRETERA PRINcIPAL sERyIDuMBRE VIAL;ocuPADo poF: vp.r{tA VANESA tloLt\A tLtZ;poR
ARALIS EMIR ESTRIS| sAt!4L Dlo, oESTE:ocupADo FoRJAtRo EUGENto MoLINA RUtz.

TITULARIESI REGIsTRALIESI
EUGEh.IO MOLINA SAN':HEZ icÉDULA 1-14-566)r¡¡UtAR )E UN DERECHO DE pROptEDAD

NO CONSTAN GRAVÁMENES HIPOTECA'RIOS VIGENTES A LA FECHA.

RESTRICCIONES: ESTA ADJUDTCACTON eiEDA SUJETA A -I-ODAS LAS RESTRTCCTONES LEGALES AFL|CABL=S AL
TEP.IE¡JO Y LA REcotvlEtlDActor{ES DE t.A AUTOR|DAD \Ac oNA DEL AMBtENTE.
tf\scRt-o A- AStE¡{TO \, EL 13/O5/2C16, EN LA ENTRADA 2D37g2/2Ot6 lO)

coNsrlruqÓN DE SERVIDUMBRE: Ttpo DE sERVTDUT\,rBRE pREDto srRVrEr..JT:. sE ADVTEF-E AL
AD-UDICATARIO QUE ESTA EN LA OBLIGACION DE CUI/PLIR CON LA S SERVIDUMBRES ES-ABLECIDAS
COI..FORME A -A LEY Y QUE SE DESCiIBEN EN EL PL¡.NCI SIENDO LA FINCA DOM|NANTE 474450
tNscRtTo ELO2/0712O1,3, Et'J LA ENTRADA 17969

ENTRADAS PRESENTADAS QUE SE ENCUENTRAN ÉN PROCESO
NO HAY ENTRADAS PE\DIEI{TES .

LA PRESENTE cERTlFlcAcloN sE oroRGA EN PANAvÁ EL DÍA MARTEs, 2 DE ABRtt DE2o2¿- s:44 p.M., poR
EL DEPARTAMENTO DE cERTlFlcADos DEL REGtsrRo PúBLlco DE pANAMÁ, pARA los EFEcros LEGAIEs A
QUE HAYA LUGAR,

Vaiide s-¡ d.cumento -lectronico a través del coDlGo GR impreso en el pie de página
o a través del ldentificador Electrónico: D47€51 3F-8F39-47B3-A899-D573lDcf40EB

Recistro Público de Panamá - Via España, frente al Hospita: Sa;: Fernando
Apartaco Postal 0830 - r 5:36 panarrá, RepüblÍca de panamá - (sJ7)501-600(l 1t1
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FráP tA¡ T At.*Í
Proyecto: Estudio, Diseño, Construcción, Operación-
Mantenimiento y Financiamiento del Nuevo Sisfema de Agua
Potable para las comunidades de Las Tablas, La Mesa, Guabito,
distrito de Changuinola, provincia de Bocas delToro.

Señores
cowsoRcto PTAP tAs rABtAs
E.S.D

Quien suscribe,
con C.l.P. No.

(varón, mujer), panameño (a)

actuando en mi propio nombre y
representación; o actuando en calidad de representante legal de la empresa

inscrita a Folio (S)

en calidad de propietario u ocupante del Folio Real con
código de ubicación confirmo que estoy anuente
de que el lnstituto de Acueductos y Alcantarillados Nacionales (IDAAN) a través
de COIVSORCIO PTAP LAS TABIAS, presentará ante el Ministerio de Ambiente
el de Ambiental,

Secfor de
a en el distrito de

y que
esfa se encuentra dentro de los posrbles afectados por dicho proyecto.

Esta declaración no implica ningún reconocimiento, aceptación o declaración de
conformidad con Ia afectación, hasta tanto no se surtan los trámites /egales
coffespondientes por parte del lnstituto de Acueductos y Alcantarillados Nacionales
(IDAAN), para esfos efectos, que deberán realizarse posteriormente.

Atentamente,

r
Firma Propie te Legal
Cédula €-R - +2r 29V
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Quien suscribe,
con C.l.P. No.

+¡:=É-P
EOil¡OFCTO

Frá¡r f4¡ Táff.f,s
Proyecto: Estudio, Diseño, Construcción, Operación-
Mantenimiento y Financiamiento del Nuevo Sr'sfema de Agua
Potable para las comunidades de Las Tablas, La Mesa, Guabito,
distrito de Changuinola, provincia de Bocas delToro.

Señores
COA'SORCIO PTAP LAS TABLAS
E.S.D

lao¡/ro &zron (varón, mujer), panameño (a)'r-L s-7 z 32q actuando en mi propio nombre y
representación; o actuando en calidad de representante legal de la empresa

inscrita a Folio (S)

en calidad de propietario u ocupante det Fotio Reat 42?/4q con
código de ubicación //ov confirmo que estoy anuente
de que el lnstituto de Acueductos y Alcantarillados Nacionales (IDAAN) a través
de COIVSORCIO PTAP LAS TABIAS, presentará ante el Ministerio de Ambiente
el studio de Impacto Ambiental, a en el distrito de

Sector de y que
esfa se encuentra dentro de los posrbles afectados por dicho proyecto.

Esta declaración no implica ningún reconocimiento, aceptación o declaración de
conformidad con la afectación, hasta tanto no se surtan los trámites /egales
correspondientes por parte del Instituto de Acueductos y Alcantarillados Nacionales
(DAAN), para estos efectos, que deberán realizarse posteriormente.

Atentamente,

É
(

F i rm a P ro pietario/Repre se ntante Leg al
Céduta: E?72 ?^ q
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El Suscrito, EtIZABETH Ir4. PEREZ CENTENO. Notan'aPública Prímera del Circuito de Bocas del Toro, concédula N. 1-27-497
CERTIFIC 0: Que este doc umento es copiaautenticada de su original.
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coNFoR¡/tEA Lo DlsPUEsro EN e leRrícuto 1DE LA nrsolucróru No.212 DE 18 DE ABRIL DE 2013, pon LAcuAL sE ESTABLECE ¡t- RÉelv¡lrl rARlFARto DE Los DEREcros REGrsrRALEs, EsrE cERTrFrcADo sEENCUENTRA EXENTO DE PAGO, QUEDANDO EXPRESAÍ\,IEI\TE PROHIBIDO SU USO PARA FINEs PARTICULARES.

CERTIF'CADO DE PROP

DATOS DE LA SOLICITUD
ENTRADA t3Ls32/2A24 (0)DE FECHA O2/U/2O24

(lNMUEBLE)cllANGUfNoucóoleoo,,,ffiEALN9426745,(F)UBlcADoENcALLEsiN
' BARRIADA SIBUBE 

:, T^ó^ , coRREGtMl¡¡vro e ureFo, DrsrRrro CHANGUTN.LA,PRovlNclA BocAs DEL ToRo coN uNA SUPERFICIE lNlclAL DE 4-.ha 6751m2 70 dm2 y uNA supERFtcJEACTUAL O RESTO r_tBRE Dr 4 ha 67,51, m2 70 dm2 coN uN vAroR oe.álla'ol:*r,ñio üALBOAS) y UN VA-CRDE TERREfVO DE 8/.30.00 ITREtNTA BA:BOA5)
MEDIDAS Y COTINDANCIAS: NORTE:SABINO MACHUCA. SUR.ANDRES PALACIÜ PALACIO. ESTE:QUEBR,ADA ¿NSlEUBE. OESTE:eUEBRADA EN SrBUBE.

TITUTARIESI REGISTRAIí ESI

AQUILINO 6uzf'/lAN RUBIO (cÉoun E 8-i3zz4jTtruLAR DE ulr DERECHo DE pioprEDAD EN EL 1oo%

No coNsrAN cRavÁn¡e ruEs tNscRlros vtGENTEs A LA FEcHA.

RESTRICCIONES: SOLo PESAN LAs RESTRTCCTONES DE LEy.
lNscRtTO AL AStEÍ,,¡TO 7, EL06/05/2ü15, EN LA ENTRADA 1723g6/2lts (ol

co¡t¡sllruc¡óN DE SERVIDUMBRE: llpo o¡ sERViDUMBRE pREDro srRV ENTE. ADVERTTR AL ADJUDTCATARTo
QUE ESTA EN OBLIGACION DE CUIVIPLIR COf{ LAS
SSRVIDUMBRES ESTABLECIDAS CoNFORME A LA LEY QUE 5E DESCRIBEN Ef{ EL P-ANotNscRtIc EL zl/os/zot3,EN LA ENTRADA 94859

nruoteclÓt'¡: EL ADJUDICATARto AcEprA EN LA REsoLUcroN ARACH-og1-12 DE ANAM; coN LAS
SIGUIENTES MEDIDAS: CONSERVAR Y AMPLTAR LA VEG€TAC1ON ARBOREA A OR LLAS DE LA QUEBRADA, A FlfrDE PRESERVAR LA FUENTE DE AGUA. AUMENTAR LA DENSIDAD DE ARBOLES EIJ :L POTRERO A FIN DE APLICARUN slSTErllA SILVoPASTORIL DE GANADERIA; PROTECCION DE LA AVTFAUNA MEDTANTE LA STEMBRA DE
ARBOLES

NATIVOS QUE SIRVAN DE ALIMENTO A LA MISMA; CONSETVAR LA VEGETAcIoN EN AREAS DE PENDIENT:scoN EL PRoPoslTo DE coNTRoLAR LA ERoSloN; MANTEf,JER LA pRAclcA DE No uso DEL FUEGo EN tALIMPIEZA DE LOs POTREROS; INTRODJCIR EL SISTEMA AGROFORESTAL PARA LA PRODUCCION AGRICOLA.
lNscRtTo EL27/O5/2OL3, EN LA ENTRADA 94859

ENTRADAS PRESENTADAS OUE SE ENCUENTRAN EN PROCESO
NO HAY ENTRADAS PENDIET,JTES.

tA pRESENTE cERTtFlcActóru se oroRGA ¡¡rl pen¡¡ruÁ rl of¡ rvllÉRcous, 3 DE ABRTL DE zoz4 9:15 A. M.,
PoR EL DEPARTAMENTo DE cERTlFlcADos DEt REGlsrRo púsl¡co DE PANAMA, PARA Los EFEcros

val'de su documento erec:rónico a través cél cóDlco eR impreso en el pie de página
o a rravés det tdent¡fic¿dor Etectrónico: zA2iccDa-2576424b-B6De_riJr[3ggga^a

Registro Público de panamá - Vía Es,paña, frenre al Hospital san Fernanda
Apartaco Posrar 0830 - 1596 panamá, Repúbrica de panimá - lsc;¡sot-oooo 1t2
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Registro Público de

TEGALESA QUE HAYA IUGAR.

Valide su documento electrónico a través del cÓOleO OR
o a través del ldentiñcador Electrón¡co:

R€gistro Público de Panamá - Vía España, frente al
Apartado Posral0S¡:n - 1596 Panamá, República de 2t2

San Femando
- (507)501-6000
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Prflrr-*t rAarás
Proyecto: Estudio, Diseño, Construcción, Operación-
Mantenimiento y Financiamiento del Nuevo Sisfema de Agua
Potable para las comunidades de Las Tablas, La Mesa, Guabito,
distrito de Changuinola, provincia de Bocas delToro.

Señores
CO'VSORCIO PTAP LAS TABLAS
E.S.D

Quien suscribe,
con C.l.P. No.

(varón, mujer), panameño (a)
actuando en mi propio nombre y

o actuando de representante legal de la empresa
inscrita a Folio (S)

calidad de propietario u ocupante del Folio Real 302úq/o? con
código de ubicación ?
de que el lnstituto de Acueductos y
de COIVSORCIO PTAP LAS TABLAS, presentará ante el Ministerio de Ambiente
el Ambiental, a

Sector de
en el distrito de

y que
esta propÉdad se encuentra dentro de los posrbles afectados por dicho proyecto.

Esta declaración no implica ningún reconocimiento, aceptación o declaración de
conformidad con la afectación, hasta tanto no se surtan los trámites /egales
coffespondientes por parte del lnstituto de Acueductos y Alcantarittados Nacionales
(IDAAN), para estos efectos, que deberán rearizarse posteriormente.

Atentamente,

Qsfudio de lmpacto
(i/¿.anaui.zo/u

fi) üN,-
F i rm a Propieta rio/Re p rese nt? nte Leg at
céduta: ¡ *47-5n
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LOCAJZAOON: PANAMA. PANAII4A
Registro Público de Panamá

CONFORME A LO DISPUESTO EN TI RRTíCUIO 1 DE LA n¡sol-ucIÓru No. 212 DE 18 DE ABRIL DE 2013, PoR LA
CUAL SE ESTABLECE ¡I NÉEIUEru TARIFARIO DE Los DEREcHos REGIsTRALES, ESTE cERTIFIcADo sE
ENCUEÍ'JTRA EXENTO DE PAGO, QUEDANDO EXPRESAMENTE PROHtB|DO SU USO PARA FTNES )ART|CULARES.

CERTIFICADO DE PERS

CON VISTA A LA SOLICITUD
733LOO/2O24 (0) DE FECHA 03/O4/2O24

QUE LA SOCIEDAD

AGRO GANADERA DE LA LASTRA, S.A.
TIPO DE SOCIEDAD: SOCIEDAD ANONTMA
sE ENCUENTRA REGISTRADA EN (MERCA\TIL) FOLIO Ne 462160 (S) DESDE EL JUEVES, 9 DE SEPTTEMBRE DE
2004
- QUE TA SOCIEDAD SE ENCUENTRA VIGENTE

- QUE SUs CARGOS SON:
SUSCRIPTOR: JOSE ARTURO DE LA LASTRA MONDUL
SUSCRIF'TOR: NORIS CECltlA MONDUL DE LA LASTRA
SUSCRIFTOR: ABDIEL DE LA LASTRA CARRASQUERO
DIRECTOR: NORIS CECILIA IIONDUL DE LA LASTRA

DIRECTOR: A3DIEL DE LA LASTRA CARRASQUERO

SECRETARIO: NORIS CECILIA MONDUL DE DE tA LASTRA
AGENTE RESIDENTE: LIc.AARON AME'l-H CHAVEZ MORENO
DIRECTCR / PRESIDENTE; jOSE ANTONTO DE LA |TASTRA MONDUL
DIRECTCR / T:SORERO: JOSE ARTURO DE LA LASTRA MONDUL

- QUE LA REPRESENTACIÓN LEGAL tA UERCERA:
LA REPRESENTAC¡ON LEGAL DE LA SOCIEDAD,LA EJERCERA EL TESORERO Y EN SU A
AUSENCIA AB5OLUTA O TEMPORAL,LA EJERCERA EL VICE-PRESIDENTE Y EN DEFECTO
DE ESTE LA SECRETARIA,QU ENES LA REEMPLAZARAN EN SUS AUSENCIAS.

- QUE SU CAP TAL ES DE ACCIONES SIN VALOR
ACCIONES: NOMINATIVAS

- QUE SU )URACIÓN ES PERPETUA
. QUE SLI fOI\4ICILIO ES PANAMÁ , PROVINCIA BOCAS DEL TORO

ENTRANA S PRESENTADAS SE ENCUENTRAN EN PROCESO
NO HAY ENTRADAS PENDIEI'JTES

EXPEDIDO EN LA PROVINCIA DE PANAMÁ EI ¡UEVES, 4 DE ABRIT DE2O24A LAS 3:23 P. M..

Valide su documento electrónico a través del CóDIGC QR impreso en el pie de págine
o a través cel ldentificador Electrónicc.: 58E7O8D2-E5594012-BBAF-6E89039910F4

Registro Público de Panamá - Vía España, frente al Hospital San Fernando
Apartado Postal 0830 - 1596 Panamá, República de Panamá - (507)501S000 1t1



11

FIRMADO POR: ANA FELICIA rr¡roiun
ESCUDERO I

FECHA: 2024.04.18 1 4:45'.01 -05:001
MOTIVO: SOLICITUD DE PUBLICIDAD
LOCALIZACION: PANAMA. PANAMA
Registro Público de Panamá

),^El,;¿/J,,.

coNFoRME A Lo DlspuESTo EN e t aRrículo 1 DE LA R¡sotuclóru No. 212 DE 18 DE ABRTL DE 2013, poR LA
CUAL SE ESTABLECE TI RÉEIVIT¡¡ TARIFARIO DE LoS DEREcHos REGISTRALES, ESTE CERTIFICADO SE

ENCUENTRA EXENTO DE PAGO, QUEDANDO EXPRESAMENTE PROHIBIDO SU USO PARA FINES PARTICULARES.

CERTIFICADO DE PRO
DATOS DE LA SOLICITUD

ENTRADA 1s4863/2O24 (0) DE FECHA t7/04/2024

DATOS DEL INMUEBLE
(INMUEBLE) CHANGUINOI-R cÓolco o¡ uetcnclÓN 1107, Folro REAL Ne 30269409 uBtcADo EN LorE 0011,
CORREGIMIENTO LAS TABLAS, DISTRITO CHANGUINOLA, PROVINCIA BOCAS DEL TORO CON UNA SUPERFICIE
INICIAL DE 50 ha 5509 m2 75 dm2 Y UNA SUPERFICIE ACTUAL o RESTO LIBRE DE 50 ha 5509 m2 75 dm¿ CoN UN
VALOR DE 8/.306.00 (TRESCIENTOS SE|S BALBOAS) y UN VALOR DE TERRENO DE 8/.306.00 (TRESCTENTOS SE|S

BALBOAS).

MEDIDAS Y COIINDANCIAS: CONSTA EN DOCUMENTOS DtGtT
ruúnneno DE PLANo: 36444t4oooott.

;

TITULARÍ ESI REGISTRAT{ESI

AGRO GANADERA DE LA LASTRA, S.A. TITULAR DE UN DERECHO DE PROPIEDAD

e RavÁuerues y otRos oeRec¡los Rrnlrs v¡cr¡¡r¡s

No CoNSTAN e RRvÁvre ru¡s tNSCRtros vtGENTEs A LA FECHA.

RESTRICC¡ONES: ESTABLECER QUE LA PRESENTE ADJUDICACION QUEDA SUJETA A LAS RESTRICCIONES

LEGALES QUELESEANAPLICABLES ALTERRENO; ENPARTICULARSEGUNLASRECOMENDACIONES DELA
AUTORIDAD NACIONAL DEL AMBIENTE , ESTABLECIDAS EN LA RESOLUCION N" ARBT-GICH-ANATI-777-2016,
FECHADA 13 DE DICIEMBRE DE 2016, A FOJAS 25,26,27 DEL EXPEDIENTE. ADVIERTIR AL ADJUDICATARIO QUE
ESTA EN LA OBLIGACION DE CUMPLIR CON LAS SERVIDUMBRES ESTABLECIDAS CONFORME A LA LEY Y QUE SE

DEScRIBEN EN EL PLANo. rNSCRtro AL ASTENTo 3, EL28/06/2018, coN NúMERo DE ENTRADA 243r2gl2oLB
(0)

ENTRADAS PRESENTADAS QUE SE ENCUENTRAN EN PROCESO

NO HAY ENTRADAS PENDIENTES

LA PRESENTE CERTIFICACIÓru SC OTORGA ¡ru PNTAVIÁ rI oín JUEVES, 18 DE ABRIL DE 202412:59 P. M., PoR
EL DEPARTAMENTo DE cERTrFrcADos DEL REGrsrRo púslrco or pen¡arvlÁ, PARA tos EFEcros LEGALES A
QUE HAYA LUGAR.

ALIZADOS.
I

Valide su documento electrónico a través del CÓDIGO QR impreso en el pie de página
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Señores
CO'VSORCIO PTAP LAS TABLAS
E.S.D

Quien suscribe,
con C.l.P. No.

Proyecto: Estudio, Diseño, Construcción, Operación-
Mantenimiento y Financiamiento,del Nuevo Sisfema de Agua
Potable para (as comunidades de Las Tablag La Mesa, Guabito,
distrito de Changuinola, provincia de Bocas delToro.

/4oono € (varón, mujer), panameño (a)
/^ 39- /347 actuando en mi propio nombre y

representación; o actuando en calidad de representante legal de la empresa
inscrita a Folio (S)

en calidad de propietario ocupante del Folio Real D'-' conu
código de ubicación _- llo confirmo que estoy anuente
de que el lnstituto de Acueductos y Alcantarillados Nacionales (IDAAN) a través
de COAÍSORCIO PTAP LAS TABIAS, presentará ante el Ministerio de Ambiente
el de Ambiental, a el distrito de

Sector de y que
esfa se encuentra dentro de los posíb/es afectados por dicho proyecto.

Esta declaración no implica ningún reconocimiento, aceptación o declaración de
conformidad con Ia afectación, hasta tanto no se su¡fan los trámites /egales
correspondientes por parte del lnstituto de Acueductos y Alcantarillados Nacionales
(IDAAN), para estos efectos, que deberán realizarse posteriormente.

Atentamente,

Firma
Cédula: t-22 -/z44

I

Legal



ElSuscrito, ELIZABETH M. PEREZ CENTENO. Notaria
Pública Primera det Circuito Ou So.rs ¿ri io.,'r;í
cédula N" 1-27-497
CERTIFtC0: Que e
autenticada de su original.

Pública p¡.imera

n1,

ste documento es copia



as
\

;""1'

IflLo
ffi.

cor¡onclow
T

 B
w

T
&

 
@

sre'@
ú¡.ffi

*ile&
$Ibh¡LE

¡

E
 M

E
D

I\ f\

LO
C

A
LIZ

A
C

IO
N

 R
E

G
/O

N
A

L E
S

C
.: 1: 

5O
A

O
O

10
'08feE

 
09

1l 
r12ffiE

10

E

09
11

aa zEeY
-6@6

!lonnx

D
E

"IA
LLE

S
 D

E
 A

R
E

A
S

A
R

E
A

 D
E

 T
'O

LIO
 R

E
A

L 4690 
1294T

']A
5+

2,841-26A
I

A
R

E
A

 A
F

E
C

T
A

D
A

 
0 H

A
S

 t 4 '975.60 ¡,f
R

E
S

l',O
 LIB

R
E

 
129:l¡!A

5+
7,865.86¡4'

A
F

E
C

T
A

C
N

N
 M

C
N

O
LIN

A
*qaaa-t.*

-tht&
ilr¡

A
rd¡.dd-

Jear$*d#

E
S

C
A

LA
T

 1:2500
T

É
C

N
IC

O
 JO

S
E

 A
LB

E
R

T
O

 R
O

D
R

IG
U

E
Z

Lrc. 7E
 Jo4-016 ,/ cE

D
 7-108-940

A
R

E
A

: 0t-rA
S

+
4,975.60m

'
F

IC
H

A
: 

O
C

T
U

B
R

E
 202J

P
R

O
V

IN
C

IA
: B

O
C

A
S

 D
E

L T
O

R
O

C
O

R
R

E
G

IIV
IE

N
 IO

: 
LA

S
 T

A
B

LA
S

P
I,.A

N
O

 D
E

M
O

S
T

R
A

T
IV

O
 D

E
 A

Í:E
C

T
A

C
IO

¡I 
D

E
L F

O
LIO

 R
E

A
L 4690, C

O
D

.
U

B
IC

. 1101, R
O

LLO
 13293, 

A
S

IE
N

T
O

 l: 
P

R
O

P
IE

D
A

D
 

D
E

 LA
 N

A
C

IO
N

,
O

C
IjP

A
I)O

 
P

O
R

 M
A

R
C

O
S

 
M

O
I,IN

A
 S

A
N

C
H

E
Z

D
IS

T
R

IT
O

:
LU

G
A

R
:

C
H

A
N

G
U

IN
O

LA
LA

S
 T

A
B

LA
S

R
E

P
Ú

B
LIC

A
 D

E
 P

A
N

A
M

Á

LO
C

A
LIZ

A
C

IO
N

 G
E

N
E

R
A

L

r.$

9,r3

17.54

&
0r

Ilo gIf25 21 t622 2I

r6.26

s.32

r4.26

19.69

3d

lJ.6

E
9'

rl.6

6gt

60.0t

20 55

1307

r l07

$46 t9.5 t0ll4! 12 $ JI

J5 J2J4 lf, 29 26

üst
üsl,

R
U

M
S

O
S

^ñE
A

- d^5+
4,975.&

 
M

l

D
A

T
O

S
 D

T
 C

A
M

P
O

D
A

ÍO
S

 D
E

 C
A

M
P

O

sro' 36' 03.5/t

s84 t7' t7sl"W

s79' 2l' $ 
aJ'W

N
o'24 58@

't
s¡{ }'46,5{^W

$9 
12 il.98w

s59 ¡J f,2-?t"{

$¡ 
54 $,90"W

585' l5' 6,02'{
f,a @

,r¡"f

r1.s

12.1Q

rzt0

tz62

LJ2

12 62

932

19 15

fi66'6 
2i.92't

N
35 $ 

r7.&
"W

N
t¡ s 

20,26"{

s7¡ 2r' 1649'W

t7J 22 5r.l6"W

s8t' a8 45,6'W

¡a. t5'sz¡"w
s69' J2 2A

l4"!

t26,92

t0.07

rJ 40

10,07

rJ.4O

r9.15

r0 5r

JO
 5I

J.20

r5.r9

7.90

2055

7.40

N
7a'01 f,!,&

'E

t76'4¡ 
O

2.02'E

x69'r2' rr,96"r

ff62 52' ra.r6"E

N
59'lJ J2.2J"e

54'a5 
2r,57"E

N
54.a 12,35'€

$4'Ja 
O

9.43't

N
6f 

sa', S
 S

'[
N

63 r5 25.02'l

N
74 J7 J5 &

'E

il8a'17 r7,51't

N
76 2r' r6.19'E

ñ87 a?', f,2.76 
E

N
€5'a8 ¡56 

E

ss'@
 

2t,92'E

N
A

g'J2 2a.34'[

57r' S
' 

20,2A
"8

s84 45' 5ñ.2r'f

s67 .1 
r7,96'E

s7! ?? 51.$E

ID
O

N
E

D
qD

 
N

O
.

78.304{r 
0



67

+*#*
€ffinclo

Frflr rÁi TA3r.fit
Proyecto: Estudio, Diseño, Construcción, Operación-
Mantenimiento y Financiamiento del Nuevo Sisfema de Agua
Potable para las comunidades de l¡as Tablas, La Mesa, Guabito,
distrito de Changuinola, provincia de Bocas delToro.

Señores
CO'VSORCIO PTAP LAS TABLAS
E.S.D

Quien suscribe,
con C.l.P. No.

(varón, mujer), panameño (a)

actuando en mi propio nombre y
representaciÓn; o actuando en calidad de representante legal de la empresa

inscrita a Folio (S)

con
que estoy anuente

de que el lnstituto de Acueductos y Alcantarillados Nacionales (IDAAN) a través
de GOIVSORCIO PTAP LAS TABLAS, presentará ante el Ministerio de Ambiente
el de Ambiental, a

Sector de
en el distrito de

y que
esfa se encuentra dentro de los posrb/es afuctados por dicho proyecto.

Esta declaración no implica ningún reconocimiento, aceptación o declaración de
conformidad con Ia afectación, hasta tanto no se su¡tan los trámites /egales
correspondientes por parte del Instituto de Acueductos y Alcantarillados Nacionales
(IDAAN), para estos efectos, que deberán realizarse posteriormente.

Atentamente,

Firma Legal
Cédula: l- ¿t S^9 ¿lO
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'^ FTRMADO PoR:ANA FELtctA MEDINA n 
{ESCUDERO / r'I

FECl-lA: 20¡24:O4.e3 Og:2Oi39r0S:00 1..^., l-. L
MOTIVO: SOLICITUD DE PUBLICIDAD .7" -t tt tr'tv^ ¡ r

LOCALIZACION: PANAMA. PANAMA
Registro Público de Panamá

.t
L

IE

coNFoRME A Lo DISPUESTO EN EL ARTlcuLo 1 DE LA REsoLUctóN No. 212 DE 18 DE ABRTL DE 2c13, poR LA
CUAL sE ESTABLECE EL RÉGIMEN TARIFARIo DE Los DEREcJos REGtsrRALEs, EsrE cERTtFtcADo s:
ENCUENTRA EXENTO DE PAGO, QUEDANDO EXPRESAMENTE PROHIBIDO SU USO PARA FINES PARTICULARES.

CERTIFICADO DE PROPIEDAD

DATOS DE LA SOLICITUD
ENTRADA t3t9o7/2024 (0) DE FECHA 02/04/2024

DATOS DEL INMUEBLE
(INMUEBLE) CHANGUINOLA cóDtco DE uBtcAcróN 1103, FoLto REAL Ne 4893 (F) uBtcADo EN LorE GLoBo
A, CoRREGIMIENTo GUABITO, DlsrRlTo CHANGU|NoLA, pRoVtNctA BocÁib?L ToRo coN UNA SJpERFtctE
lNlclAL DE 8 ha 1008 m2 31 dmz Y UNA supERFtc¡E AcruAL o RESTO LTBRE DE 8 ha 1008 m2 31 dm: coN uN
VALOR DE 8/.54.00 (CINCUENTA Y CUATRO BALBOAS) Y UN VALCR DETERRENO DE 8/.54.00 (CINCUENTA Y
:UATRO BALBOAS) EL VALOR DE TRASPASO ES 8/.3,333.34 (TRES fVIIL TRESCIENTOS TREINTA Y TRES BALBOAS
CON TREINTA Y CUATRO)
MEDIDAS Y COLINDANCIAS: NORTE: BEUSARIO JARA Y TOMAS AR|AS, SUR: BELISARtO JARA y cAMtNo A
OTROS LOTES A LA CALLE PRINCIPAL, ESTE: CAMINO A OTROS"LOTES A LA CALLE PRtNCtpAL, O¡STE: BELISARIC
-IARA. -- SOBRE ESTA FINCA Nc coNSTA DEscRlPcloN DE MEDIDAS, NúMERo DE pLANo: 1103-076s

TITULARIEsI REGISTRATÍ ES)

OSCAR ALFONSO PEÑA (CÉDULA 1-45-840i TITULAR DE UN'DERECHf DE PROPIEDAD

GRAVAMENES y OTROS pERECHOS REATES VTGENTES

NO CONSTAN GRAVAMENES INSCRITOS VIGENTES A I.A FECHA.

REsrRlccloNES: ESTA ADJUDlcAcioN iluEDA sUJETA A Lo DtspJEsro EN Los ARTtcuLos 10,j1,,72, j.4o,
74I,T42143 Y DEMAS DISPOSICIONES DEL CODIGO AGRARIO QUE LE SEAN A. PLICABLES, 1.6¿ DEL CODIGO
ADI\4INISTRATIVO, Y 4TO DEL DECRETO DE GABINETE 35 DEL 5 DE FEBRERO DE 1969, DECRETO NO.55 DEL 13
DE ]UNIO DE 1973, DE- CRETO LEY 35 Dí 22 DE SEPTIEMBRE DE 1965 DECRETO LEY NO.39 DE 29 DE
SEPTIEI/BRE DE 1966 Y LA LEY NO. UNO {i) DEL TRES (3) DE FEBRERO DE MtL NOVE CTENTCS NCVENTA y
CUATRO {1994) Y TODAS LAS DISPOSICIONES LEGALES, QUE LE SEAN APLICABLES, --- INSCRITO AL ASIENTO
8093, TDI/4O 234, DESDE EL 12 DE DICIEMBRE DE 1994.
INSCRITO AL AsIENTO t, EL22/7T/2023, EN LA ENTRADA 467143/2023 IOI

ENTRADAS PRESENTADAS QUE SE ENCUENTRAN EN PROCESO

'{O 
HAY ENTRADAS PENDIENTES .

tA PRESENTE cERTlFlcAclÓN sE oroRGA EN eANAMA EL DfA MtÉRcot-Et 3 DE ABRTL DE 2oz4 9:20 A. M.,
POR EL DEPARTAMENTO DE CERTIFICADOS DEt REGISTRO PÚBuco DE PANAMÁ, PeRe tos EFEcTos
TEGALES A QUE HAYA LUGAR.

Valide su documento electrónico a través del CÓDIGO QR impreso en el pie de página
o a través del lcentificador Electrónico:. A19F2729-DF4E-4555-8114-D8DC575F835A

Registro Público de Panamá - Vía España, frente al Hospital San Fernando
Apartado Postal D830 - 1596 Panamá, República de Panamá - (507)501-6000 1t1
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tTlur ¿45 T/t8lJtÍ
Proyecto: Estudio, Diseño, Construcción, Operación-
Mantenimiento y Financiamiento del Nuevo Sr'súema de Agua
Potable para las comunidades de Las Tablag La Mesa, Guabito,
distrito de Changuinola, provincia de Bocas delToro.

Señores
CO'VSORCIO PTAP LAS TABLAS
E.S.D

Arro C k"/n" 7 (varón, mujer), panameño (a)

t-7tB -/?51 , actuando en mi propio nombre y
representación; o actuando en calidad de representante legal de la empresa

inscrita a Folio (S) _;

Quien suscribe,
con C.l.P. No.

en catidad de propietario u ocupante del Fotio neat 42 2725 , con
código de ubicación // O j , confirmo que estoy anuente
de que el Instituto de Acueductos y Alcantarillados Nacionales (DAAN) a través
de CONSORCIO PTAP LAS TABLAS, presentará ante el Ministerio de Ambiente
el de Ambiental. a desanollarse

Sector de 4r*t4e
en el distrito de

y que
esfa se encuentra dentro de /os posib/es afectados por dicho proyecto.

Esta declaración no implica ningún reconocimiento, aceptación o declaración de
conformidad con la afectación, hasta tanto no se surtan los trámites /egales
correspondientes por parte del lnstituto de Acueductos y Alcantarillados Nacionales
(IDAAN), para esfos efectos, que deberán realizarse posteriormente.

Atentamente,

t

Firma
Cédula l-Ts - t136

tante Legal



Licdo.

9u

F
Yo, LICDO. JUI.IO CESAR llilORALES VPúblico Décir¡c Tercero primer Suplenle dePanamá, con cédula No. E- 132i

rco:
coteiado oete minuciosame estaa cón su la he encon

MORALES VEGA
TerceraPñmer Suplenüs TE
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Registro Público de Panamá

FIRMADO POR: TUARE JOHNSON
ALVARADO
FECHA: 2024.06.19 1 7: 1 8:40 -05:00
MOTIVO: SOLICITUD DE PUBLICIDAD
LOCALIZACION: PANAMA. PANAMA

CERT¡FICADO DE PROPIEDAD

DATOS DE tA SOLICITUD

ENTRADA 243766/2024 (0) DE FECHA O6\8/2O24.D.D.c

DATOS DEL INMUEBLE

(INMUEBLE) CHANGUINOLA CÓDIGO DE UBICACIÓN 1103, FOLIO REAL NE 1Q2gt5 (F)
LOTE 0078. BARRIADA SIBUBE , CORREGIMIENTO GUABITO, DISTRITO CHANGUINOLA, PROVINCIA BOCAS DEL
TORO CoN UNA SUPERFICIE INÍCIAL DE 22 ha 7A2 m2 95 dm2 Y UNA SUPERFTCTE ACTUAL o RESTo LTBRE DE 22
ha 7O2 m2 95 dm2
EL VALOR DE TRASPASO ES B/.20,000.00 (VEINTE MIL BALBoAS) NúMERo DE pLANo: 3644409000078

TITU LARIESI REGISTRAL(ES}

JAIRo EUGENIo MOLINA RUlz (cÉDULAL-7r3-1s35)TrruLAR DE uN DERECHo DE pRoptEDAD

GRAVÁMENES Y OTROS DERECHOS REALES VIGENTES

RESTRICCIONES: SOLO PESAN LAS RESTRICCIONES DE LEY. FECHA DE REGTSTRO: 20130426
t4:t2:t9.6BEGADA03 ANoTAclÓN: EL ADJUDtcATARto AcEprA EN LA RESoLUCtoN ARACH-051-L2 DE
ANAM: CON LAS SIGUIENTES MEDIDAS; CONSERVAR Y AMPLIAR LA VEGETACION ARBOREA A ORILLAS DE LA
QUEBRADA, A FIN DE PRESERVAR LA FUENTE DE AGUA; AUMENTAR LA DENSIDAD DE ARBOLES EN EL
POTRERO A FIN DE APLICAR UN SISTEMA SILVOPASTORIL DE GANADERIA; PROTECCION DE LA AVIFAUNA
MEDIANTE LA SIEMBRA DE ARBOLES NATIVOS QUE SIRVAN DE ALIMENTO A LA MISMA; CONSERVAR LA
VEGETACION EN AREAS DE PENDIENTES CON EL PROPOSITO DE CONTROLAR LA EROSION; MANTENER LA
PRACTICA DE NO USO DEL FUEGO EN LA LIMPIEZA DE LOS POTREROS; INTRODUCIR EL STSTEMA
AGROFORESTAL PARA LA PRODUCCION AGRICOLA.-FECHA DE REGISTRO: 2013O426 L4:I3:26.2BEGADA03
INSCRITO E-04/26/2013, EN LA ENTRADA TOMO DtARto: 2013

coNsrlruclóN DE sERVIDUMBRE: Trpo DE sERVTDUMBRE pREDto stRVtENTE. ADVERTTR AL
ADJUDICATARIO QUE ESTA EN OBLIGACION DE CUMPLIR CON LAS SERVIDUMBRES ESTABLECIDAS CONFORME
A LA LEY Y QU¡ SE DESCRIBEN EN EL PLANO DOC-REDI 2375234. FECHA DE REGISTRO: 20!30426
14:13:54.9BEGADAO3 lNsCRlTo EL04/26/2073, EN LA ENTRADA ToMo DtARto: 2013 AStENTo DtARto: 763s7

ENTRADAS PRESENTADAS QUE SE ENCUENTRAN EN PROCESO

NO HAY ENTRADAS PENDIENTES

[A PRESENTE CERTIFICACIó¡¡ ST OTORGA EN PANAMÁ EL DíA MIÉRco[Es, 19 DE JUNIo DE 2024 L2:23 P. M.,
POR Et DEPARTAMENTO DE CERTIFICADOS DEt REGISTRO PÚBLIco DE PANAMÁ, PARA Los EFEcTos
LEGALES A QUE HAYA LUGAR. NOTA: ESTA CERTIFICACIóN PAGó DEREcHos PoR UN VAtoR DE 3O.Oo
BALBOAS CON EL NÚMERO DE LIQUIDACIóN 1404661829

Valide su documento electrónico a través del CÓDIGO QR impreso en el pie de página
o a través del ldentificador Electrónico: 2AB85C75-069B-49D3-AFB7-B6CBE63D5BBE

Registro Público de Panamá - Vía España, frente al Hospital San Fernando
Apartado Postal 0830 - 1596 Panamá, República de Panamá - (507)501-6000 1t1
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Señores
COA'SORCIO PTAP LAS TABLAS
E.S.D

Proyecto: Estudio, Diseño, Construcción, Operación-
Mantenimiento y Financiamiento del Nuevo Sisfema de Agua
Potable para las comunidades de Las Tablas, La Mesa, Guabito,
distrito de Changuinola, provincia fu Bocas delToro.

.Tnr^Quien suscribe,
con C.l P. No.

Hol* fr (uarón, mujer), panameño (a)

7 con

y que

Legal

actuando en mi propio nombre y
representación; o actuando en calidad de representante legal de la empresa

inscrita a Folio (S)
en calidad de propietario u ocupante

fD
del Folio Real .fu

código de ubicación confirmo que estoy anuente
de que el lnstituto de Acueductos y Alcantarillados Nacionates (IDAAN) a través
de GOIIISORCIO PTAP LAS TABLAS, presentará ante el Ministerio de Ambiente
el de Ambíental, a

Sector de
en el distrito de

esfa se encuentra dentro de /os posib/es afectados por dicho proyecto.

Esta declaración no implica ningún reconocimiento, aceptación o declaración de
conformidad con la afectación, hasta tanto no se surtan los trámites /egales
correspondientes por parte del lnstituto de Acueductos y Alcantarillados Nacionales
(IDAAN), para esfos efectos, que deberán realizarse posteriormente.

Atentamente,

Firma
céduta: I -t li- l?\c,
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" "LOCAIIZACION: PANAMA. PANAi.4A

Regisfro Público de Panamá
j'l¡l
I

Col'lFoRME A Lo DlsPUEsTo EN ¡l- RRtfculo 1 DE LA Resolucló¡l No. 212 DE 18 DE AERTL DE 2c13, poR LA
cr'AL sE ESTABLECE El nÉatvr¡¡ TARtFARto DE Los DEREcHos REGtsrRALEs, ESTE cERTlFtcADo sE
ENCUENTRA EXENTO DE PAGO, QUEDANDO EXPRESAMENTE PROHIBIDO SU USO PARA FI}IES PARTI'JLARES.

CERTIFICADO DE PRO
DATOS DE TA SOTICITUD

ENTRADA t3Lers/2024 (0) DE FECHA 02/04/2024.

DATOS DEt INMUEBT"E
(INMUEBLE) CHANGUINOLA cóolco DE uelcRcróN tLo7, FoLto REAL Ne 30265217 uBtcADo EI.J
CORR=GIMIENTO LAS TABLAS, DISTRITO CHANGUINOLA, PRCVINCIA BOCAS Orl IOIó6ÜUA sUpERFtCt:
lNlclAL DE 8,L32.47m2 Y UN.q suPERFlclE ACTUAL o REsTo LTBRE DE 8,I32.47m2 cotl UN VALDR DE Bj.6.o0
(sErs BALBOAS) y UN VALOR DE TERRENO DE 8/.6.00 (SE|S BALBOAS)
ME)IDAS Y COUNDANCIAS: CONSTA EN DOCUMENTOS DlG|TALIZROOS.tr¡UMERO DE >tANO: rOZ-07-2476

NTU LARIESI REGISTRALIESI

JAIF:o EUGENIo McLINA nutz. 1cÉoutA 1-713-1913)TtruLAR:De úru oenEcHo DE pRoptEDAD

eRtvÁur¡¡es y otnos o¡Recxoq RrRtes v¡eerutrs

NO CONSTAN GRAVÁMENES INSCRITOS VIGENTES A [AFECHA.

RESTRICCIONES:

ESTA ADJUDICACION QUEDA SUJETA A LAS RESdRIccIoNES LEGALES DE LA LEY 37 DE 2I DE SEPTIEMBRE DE
19E2, CODIGO ADMINISTRATIVO, LEY NO. 1 DE 3 DE FEBRERO DE 7994, LEY 41 DE 1 DE JULIO DE 1998 DE LA
AUTORIDAD NACIONAL DE AMBIENTE, pEARETO DE GABTNETE 35 DE 6 DE FEBF.ERO DE 1969, y DEMAS
D15]OSICIONES QUE LE SEAN APLICABLES:
ESTA ADJUDICACIOU TAMBIEN QUEDA.,S|JJETA A LAS RECOMENDACTONES DE l-A AUTORTDAD NACTCNAL DEL
AÍVIBIENTE, ESTABLECIDAS EN LA.RESOI-UC¡ON NO.ARBT-PTT-!84-2074, FECHADP. EL 27 DE AGOSTO DE ]014,
A FCIJAS 48 A LA 50 DEL EXPEDIENTE.

SE ADVIERTE AL AD.UDICATARIO QUE ESTA EN LA OBLIGACION DE DEJAR UNA. DISTANCIA DE TRES IVIETRoS
(3.OCMTS), POR :.O MENOS DESDE LA C ERCA DE LA PARCETA DE TERRENO ADJUD1CADA HASTA EL EJE DEL
CAMINO DE TIERRA, CON EL CUAL COLINDA POR EL LADO ESTE Y UNA DISTANC A DE UN fVIETF.OS CON
CINCUENTA CENTII\,1ETROS (1.5OMTS), POR LO MENOS DESDE LA CERCA DE LA PAR:ELA )E TERFENO
ADJUDICADA HASTA EL EJE DE LA VEREDA, CON EL CUAL COLINDA POR EL LADO ESTE.
rNscRtro AL AstENTo 3, ELoL/o6/2018, co¡I NúMERo DE ENTRADA 219513/2018 (0)

ENTRADAS PRESENTADAS OUE SE ENCUENTRAN EfV PROCESO
NO IAY ENTRADAS PENDIENTES .

LA PRESENTE CERTIFICAC|óN 5E OTORGA CN¡ PR¡¡NUA EL DíA mIÉRcoLes, 3 DE ABRIL DE 20219:18 A. M.,
PoR EL DEpARTAMENTo DE cERTtFrcADos DEI REGtsrRo púBuco DE pANAMÁ, pARa Los EFEcros
LEGAIES A QUE HAYA LU6AR.

Valide su docLmento ele:trónico a través del CÓDIGO QR impreso en el pie de página
o a través del ldentificador Electrónico:01F5A788-13F0-4A88-8387-E6847FC1SECB

Registro Público de Panamá - Vía España, frente al Hospital San F:rnando
Apartado Postal 0830 - 1596 Panamá, República de Panamá - (507)501-6000 1t1
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Quien suscribe,
con C.l.P. No.

+¡**¡r
cocr¡oFEto

FrAP 1,ñ¡T^Ar.ñt
Proyecto: Estudio, Diseño, Construcción, Operación-
Mantenimiento y Financiamiento del Nuevo Sisfema de Agua
Potable para las comunidades de l-as Tablas, La Mesa, Guabito,
distrito de Changuinola, provincia de Bocas delToro.

Señores
CO'VSORCIO PTAP LAS TABLAS
E.S,D

tr (varón, mujer), panameño (a)
7/U - 207 2 actuando en mi propio nombre y

representación; o actuando en calidad de represerttante legal de Ia empresa
inscrita a Folio (S) _;

en calidad de propietario u ocupante del Folio Real _, con
código de ubicación , confirmo que estoy anuente
de que ellnstituto de Acueductos y Alcantarillados Nacionales (DAAN) a través
de COIVSORCIO PTAP LAS TABLAS, presentará ante el Ministerio de Ambiente
el de Ambiental, a en el distrito de

Sector de y que
esfa se encuentra dentro de los posib/es afectados por dicho proyecto.

Esta declaración no implica ningún reconocimiento, aceptación o declaración de
conformidad con la afectación, hasta tanto no se suñan tos trámites /egales
correspondientes por parte del Instituto de Acueductos y Alcantaillados Nacionales
(IDAAN), para estos efectos, que deberán realizarse posteriormente.

Atentamente,

ó.-J,*t- a.o\--.^.^-,
F i rm* P ro pi eta rio/Rep re se nta nte Leg at
céduta: ) - ?,/'/ z. dlz-.



autenticada de su o(¡inal.
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ElSuscriio, ELIZABETH M. PEREZ CENTENO. Nolaria

Pública Prirnera del Circuito de Bocas del Tryo, con

cédula N" 1-27-497.
CERTIFICO: Que este documento es copia

Pública



+
-(\\

f&
 

@
rr¡.ü-lh¡r'ffi

coñ¡onc¡o us T
lB

u¡

6
*ilebsthryb

LO
C

A
LIZ

A
C

T
O

N
 R

IG
IO

N
A

L E
S

C
.: 1: 

S
O

O
O

O

\.tYflfil',,
k )l Y

¿
.

{E
D

ID
O

.\--{
\, ü:

G
-cffiE

 
s9------tr0ó - 

01 
r02*E

N@

"oo

2EoP @ N@ 25op

@zÉL6

01 
'02*E

f ronnx

D
E

T
A

LLE
S

 D
E

 A
R

E
A

S

A
R

E
A

 
155H

A
S

+
2,763.88M

,
A

R
E

A
 A

F
E

C
T

A
D

A
 

IH
A

S
+

9.0O
4.94T

(
R

E
S

'|'O
 LIB

R
E

 
153H

A
S

 t 3,755.94 ¡,tr

A
F

E
C

T
A

C
IO

il O
R

E
IE

Y
 

M
O

LIft^

lütt

ti

Iail{r1&
^

Niléil

LO
C

A
LIZ

A
C

IO
N

 G
E

m
oR

nE
N

A
D

tS
 

U
rv V

C
S

A
, Z

O
N

I t7 M
m

t
*bt.t*,)ú.di
&

¡ffihst¡
É

1ó5rd-ú
,o.&

d¡de

i6 a5 +
2 41

10 l9 -r6

J7 s J5 JJ JZ f,l

s 29

2A 27 26 25

n0

1A
.12

eü laI
6.@

1S
.!

¡.31

2,ñ
¿

.*
18.ro

t7.{
9.71

3,74

,0i,46

lot.6
111,12

s_{
${ 1l,21

67,62

47.@

dsT
.

lus.E
1ffi29

16&
1,015

tffi.g

tñr60
JB

¡?,@
1@

71.9
lW

q.S
t05*,!7
tet5.t2t
1m

/,7¡
!l&

zi
trei.?46
1@

16.41

166.9
1W

74.@

t@
7@

.7&

llúg3&
108ú1.26

1@
91.@

16&
.fr

Ñ
O

R
T

E

A
R

[A
=

 l]l^S
+

9004-94vr

2sq7@
?m

,@
m

6.7ra
&

6,9
&

!t,7s
,&

141
2e4.S
887,ru
tuLeñ
*t3.an

M
1d2f 

I

ffir7a
ru.9

ñ1f 
,412

N
7t1,14

N
n2A

l
2F

72qQ

M
af .t|a

2gt.rrt
m

l0.¡h
E

Ñ
cuA

oR
o 

D
E

 m
ros

E
S

C
A

LA
: l:10.000

T
É

cN
Ico 

JoS
E

 A
LB

E
R

T
o 

R
oO

R
IG

U
E

Z
Ltc. 7a..304-016 / 

cE
o 7-loa-91¡

F
E

C
H

A
: S

E
P

T
IE

M
B

R
E

 2023
A

R
E

A
: 

1H
A

S
 I 9,O

O
4.94M

,

P
R

O
V

ÍN
C

IA
: B

O
C

A
S

 D
E

L IO
R

O
 

D
|S

T
R

IT
O

: 
C

H
A

N
G

U
IN

O
LA

C
O

R
R

É
G

|M
|E

N
IO

: 
LA

S
 T

A
B

LA
S

 LU
G

A
R

; 
S

IB
U

B
E

P
LA

N
O

 D
E

M
O

S
T

R
A

T
IV

O
 D

fl A
F

T
:C

IA
C

¡O
N

 D
E

 T
E

R
R

E
N

O
S

 N
A

C
IO

N
A

LE
S

O
C

U
ItrA

D
O

S
 P

O
R

 G
R

E
IE

Y
 I¡O

LIN
A

 R
(JIZ

 C
O

N
 C

E
D

U
LA

 
1_714.207?

R
E

P
(IB

LIC
A

 D
E

 P
A

N
A

[/A

25 21 2J 22 ,t 20 t9 t6 ll I6 IJ 12 lt r0 7 6 5 4 J 2

P
T

O

cu^oR
o 

0E
 oA

T
o€

s.o
$,Q

g.&

6.4
t.{ @

,07

¡,rt
111,1¿

1m
,16

l@
.i!

al.at
31.75

te.g

5.ot
s,4

D
t9t.

rffi.d
tw

,@
t03ff.7&
1ro.ú
1ry72tñ
tñ1,012
t@

.a1?
lW

.ú
10ffi1ú
l06&

@
1F

7Q
.23i

iM
1l,t&

l(re.1{

1M
l1a6

169.170
1ffi.26
r6g2{
lW

lqú7
r0ffi76
1ffit.8
169.ffi
l6gs.a

Ñ
O

R
E

2g1qaE
rug
ñr9!
ffi8.ru
ffi1.3r0
ffi71!

2srp.&
7

zffi.ru
2m

7.1S
N

4.14

p7atrr¡
,*.a0
&

7aa@
3

n111.t71

2É
@

2&
oq

M
.46

ro6.@
t

ruz63
,É

u 
u2

&
¿

6.O
!

&
13.40

4u.oil
M

.162
E

6E



u

a#it
cffiFEro

FTá¡' LEI¡ TA¡Tá¡
Proyecto: Estudio, Diseño, Construcción, Operacíón-
Mantenimiento y Financiamiento del Nuevo Srsfema de Agua
Potable para las comunidades de Las Tabtas, La Mesa, Guabito,
distrito de Changuinola, provincia de Bocas delToro.

Señores
COAISORCIO PTAP LAS TABLAS
E.S.D

Quien suscribe,
con C.l.P. No.
representación;

(varón, mujer), panameño (a)
/ -?oo - 4/ (/ actuando en mí propio nombre y

o actuando en calidad de representante legal de Ia empresa
inscrita a Folio (S)

en calidad de propietario u ocupante del Folio Rea/ _, con
código de ubicación , confirmo que estoy anuente
de que el lnstituto de Acueductos y Alcantarillados Nacionales (DAAN) a través
de COITISORCIO PTAP LAS TABLAS, presentará anie et Ministerio de Ambiente
el de

J-

Ambiental, a
Sector de

en el distrito de
y que

esfa se encuentra dentro de los posib/es afectados por dicho proyecto.

Esta declaración no implica ningún reconocimiento, aceptación o declaración de
conformidad con la afectación, hasta tanto no se surtan los trámites /egales
coffespondientes por parte del lnstituto de Acueductos y Alcantarillados Nacionales
(IDAAN), para estos efectos, que deberán realizarse posteriormente.

Atentamente,

fo-rz o; ú,,,.¿-r7,t?z- -
F i rm a Pro pieta rio/Repre se ntante Leg al
Cédula: t-vá0-/Ub
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Quien suscribe,
con C.l.P. No.

*&;;É--
cffinÉ¡o

FTáf I.*1¡ TABIá¡
Proyecto: Estudio, Diseño, Construcción, Operación-
Mantenimiento y Financiamiento del Nuevo Sisfema de Agua
Potabte para las comunidades de l:as Tablas, La Mesa, Guabito,
distrito de Changuinola, provincia de Bocas delToro.

Señores
COA'SORCIO PTAP LAS TABLAS
E.S.D

/*t^ ó. (varón, mujer), panameño (a)

/-7oo - /l/b actuando en mi propio nombre y
representación; o actuando en calidad de representante legal de la empresa

inscrita a Folio ls)
en calidad de propietario u ocupante del Folio Real , COn

código de ubicación , confirmo que estoy anuente
de que el lnstituto de Acueductos y Alcantarillados Nacionales (IDAAN) a través
de COAISORCIO PTAP LAS TABLAS, presentará ante el Ministerio de Ambiente
el de Ambiental,

Sector de
en el distrito de

esfa se encuentra dentro de los posrbles afectados por dicho proyecto.

Esta declaración no implica ningún reconocimiento, aceptación o declaración de
conformidad con la afectación, hasta tanto no se surtan los trámites /egales
correspondientes por parte del Instituto de Acueductos y Alcantarillados Nacionales
(IDAAN), para esfos efectos, que deberán realizarse posteriormente.

Atentamente,

f-uot¿2 Crtl:tt¡o.
F i rm a P ropietario/Rep re se nta nte Leg al
Céduta: /-?oo -/atu

a desanollarse
6/rt,4- y que



ORIGINAL, DEL CUAL DOY FE QUE
NNO 2OA, HRMO Y SELLO. ESTA
CONTENIDO DEL DOCUMENTO.

ES AUTEIIflCA,
RESPONSABILIDAD EN EL

tru*

q1

LA suscrih TEREZA GARAY, SECRETARIA DEL CONCEJO
710-927 con funciones de NOT/ff/¡A ESffiCi¡AI" debidanente
civil y la Ley 62 de 1958. cEFiTtFtCA QUE EL PRESENTE

de Changuinola, mn cedula 1-
por el artíallo 17f I del codigo

ES FIEL COPIA DE SU
DTECTNUEVE (19) DE JUNTO DEL
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14 de julio de 2023.
Nota 664-23-DNING

lngeniero
JONIE JESUS RODRIGUEZ DE LEON
Representante Legal
CONSORCIO PTAP LAS TABLAS
E. S. D.

Referencia: Proyecto'Estudio,
Mantenimiento y
Abaslecimiento de Agua
Tablas, La Mesa, Guabito,
Bocas Del Toro" Contrato N'
Asunto: Orden de Proceder

Estimado lngeniero Rodríguez:

Le informamos que el contrato de la referencia, suscrito entre
PTAP LAS TAtsLAS, ha completado los trámites
Contraloria Generalde la República de panamá (CGR)

En virtud de lo anterior y basado en lo establecido en el referido
la Orden de Proceder del Proyecto (OPP), regirá a partir del
razón por la cual, en un término de illil Ochocientos
CONSORCIO PTAP LAS TABIáS, deberá entregar a
correspondientes a las tres (3) etapas que comprende el
Nueve (9) de julio de 2028.

Sin más que agregar, se desp¡de de usted.

:"i[I)?*"**^(q Director Ejecutivo

,t4,,o"n,fu

lng. Julio Lasso Vaccaro - Director Nacional de lngeniería.
Lic. Cesar Berbey - Director de Asesoría Legal

., -,4@:E!F!!.8*F.Flqiy*.iH

J6fc
*'*tv idaan gcb oa

cc'

Página 111

ú

o
IDAAN

Diseño, Construoción, Operación,
del Nuevo Sistema de

para las Comunidades de Las
de Changuinola, provincia de

Entidad y el CONSORCIO
a su legalización en la

le comunicamos que
(r7) de julio de 2023;

(1,820) dias calendarios, el
ón del IDAAN, los trabajos

plazo que finalizará el
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RepúsllcA DE paruRrv¡Á
INSTITUTO DE ACUEDUCTOS Y ALCANTARILLADOS NACIONALES

CONTRATO No.2-2023

Entre los suscritos a saber, JUAN ANToNlo DUGRUET, varón, panameño, mayor de
edad, vecino de esta ciudad, con cédula de identidad personal No.8-25748, en su
condición de Director Ejecutivo det lNsTtruro DE AcuEDucros y
ALCANTARILLADOS NACIONALES (IDAAN), que en adelante se denomina EL
IDAAN, debidamente autorizado para celebrar el presente Contrato mediante
Resolución de Junta Directiva No.1 17-2022 de 25 de octubre de 2022, por una parte y
por la otra JONIE JESUS RODRIGUEZDE LEON, varón, panameño, mayor de edad,
con cédula de identidad personal No.8-339-805, con domicilio en la Ciudad de
Panamá, Provincia de Panamá, actuando en su calidad de Representante Legal del
coNsoRclo PTAP LAS TABLAS (integrado por coNsTRUcToRA URBANA, s.A.,
sociedad anónima inscrita a Folio No. 20812 (S) de la Sección Mercantil del Registro
Público y TORONTO GLOBAL HOLDINGS CORP., sociedad anónima inscrita a Folio
No.240746 (S) de la Sección Mercantil del Registro Púbilico), que en lo sucesivo se
denomina EL CONTRATISTA y en conjunto se denominan LAS PARTES, han
convenido celebrar el presente Contrato, para el "ESTUDIO, DISEñO,
CONSTRUCCION, OPERACIÓN, MANTENIMIENTO Y FINANCIAMIENTO DEL
NUEVO SISTEMA DE AGUA POTABLE PARA LAS COMUNIDADES DE LAS
TABLAS, LA MESA, GUABITO, DISTRITO DE CHANGUINOLA, PROVINCIAS DE
BOCAS DEL TORO", cuya autorización corresponde a la Licitación por Mejor Valor
No.2022-2-66-0-01-LV-019698 celebrada el 24 de agosto de 2022, adjudicada
mediante Resolución Ejecutiva No.118-2022 del 4 de octubre de 2022, conforme a las
siguientes cláusulas:

CLÁUSULA PRIMERA: oBJETo CoNTRACTUAL.

Este contrato tiene por objeto el ESTUDIO, DlsEño, coNsrRuccloN,
OPERACIÓU, TUANTENIMIENTÓ Y TITNNGnMIENTo DEL NUEVo SIsTEMA DE
AGUA POTABLE PARA LAS COMUNIDADES DE LAS TABLAS, LA MESA,
GUABITO, DISTRITO DE CHANGUINOLA, PROVINCIAS DE BOGAS DEL TORO,
conforme al alcance del proyecto, a las condiciones especiales y a las
especificaciones técnicas establecidas en los capítulos ll y lll del pliego de cargos.

CLÁUSULA SEGUNDA: PRELAcIÓN pe LoS DocUMENToS.

LAS PARTES convienen que, en caso de contradicciones o discrepancias en la
ejecución o interpretación de este contrato, el orden de prelación de los documentos
para efecto de la interpretación será el siguíente:

1. El pliego de cargos y sus adendas.
2. El contrato, sus adendas y órdenes de cambio (las cuales no podrán modificar el

monto contractual).
3. La propuesta presentada por EL GoNTRATlsrA, junto con los demás

documentos que forman parte de la misma.

CIÁUSUU TERCTRA: OBLIGACIONES DEL IDAAN.

EL IDAAN además de cumplir con las obligaciones establecidas en el artículo 21 del
Texto Único de la Ley No.22 de 27 de junio de 2006, ordenado por la Ley No.153 de 8
de mayo de2020, se obliga a lo siguiente:

1. Proveer el sitio del proyecto.
2. Establecer los términos de avance del proyecto, para lo cual deberá considerar la

ejecución del proyecto y el pliego de cargos.
3. Colaborar con EL CONTRATISTA en Ia obtención de cualquier licencia, permiso,

WA

aprobación necesaria para la ejecución del
dispuesto en las leyes vigentes.

de conformidad con lo

\''.--:.:,.-

ooJ6O t



(' (,

CONTMTO No.2-2023

4. lnspeccionar y fiscalizar la ejecución del proyecto.
5. Notificar por escrito a EL CONTRATISTA, la designación de la inspección del

proyecto, incluyendo la recepción de cualquier notificación relacionada al presente
contrato.

6. Actuar diligentemente en la evaluación de consultas y revisión del desarrollo de los
trabajos y dará su opinión oportunamente, sin que ello, en momento alguno o bajo
circunstancia alguna, libere a EL CONTRATISTA de responsabilidad alguna bajo
este contrato.

7. Realizar los pagos a EL CONTRATISTA, cesionarios, o agente administrador,
según sea el caso, de acuerdo a lo establecido en el pliego de cargos, el contrato,
elTexto Único de la Ley No. 22 de 2006, ordenado por la Ley No. tS¡ Oe 2020, sus
reglamentaciones y modificaciones; así como lo dispuesto en la Resolución de
Junta Directiva No.017-2023 del IDAAN de 7 de marzo de 2023, modificada por la
Resolución de Junta Directiva No.036r2023 del IDAAN de 2 de mayo de 2023, por
la cual se adopta e implementa el "Reglamento para el Reconocimiento de Créditos
Resultantes de Proyectos Llave en Mano o Modalidad Similar", aprobado por el
IDAAN. y sus posteriores modificaciones y/o adecuaciones.

8. Emitir los lnformes de Progreso de Trabajo (lPT), segun lo previsto en la Resolución
de Junta Directiva No. 017-2023 del IDAAN de 7 de rr,árZO de 2023, modificada por
la Resolución de Junta Directiva No.036-2023 del IDAAN de 2 de mayo de 2023,
por la cual se adopta e implementa el "Reglamento para el Reconocimiento de
Créditos Resultantes de Proyectos Llave en Mano o Modalidad Símila/', aprobado
por el IDAAN, y sus posteriores modíficaciones y/o adecuaciones, una vez se
aprueben los avances mensuales presentados por EL GONTRATISTA.

9. Suministrar la información que considere necesaria para la ejecución del proyecto.

CLÁUSULA CUARTA: OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA.

EL CONTRATISTA además de cumplir con las obligaciones establecidas en el artículo
23 del Texto Único de la Ley No.22 de 2006, ordenádo por la Ley No.153 de 2Q20, se
obliga a lo siguiente:

1. Conocer las leyes, decretos, reglamentos y otras normativas aplicables a la
ejecución del presente contrato.

2. Cumplir con todas las responsabilidades, condiciones y especificaciones técnicas,
requeridas para cada etapa o fase, de acuerdo al alcance del proyecto,
establecidas en el pliego de cargos. Por ende, es responsable de la realización
satisfactoria del proyecto y de todas las obligaciones que se derivan del pliego de
cargos y del presente contrato.

3. Ejecutar el proyecto, con la debida diligencia, eficiencia y economía, de acuerdo
con normas y prácticas profesíonales generalmente aceptadas.

4. Aplicar prácticas de administración prudentes y emplear la tecnología usual para
este tipo de proyectos.

5. En caso de cualquÍer incidencia, diferencia o discrepancia, error u omisión que
pueda afectar la ejecución del proyecto, será responsabilidad de EL
CONTRATISTA y deberá ser resuelta mediante consulta y aprobación de EL
IDAAN.

6. Realizar todo el trabajo requerido para la ejecución del proyecto, incluyendo, pero
no limitado a: validación del diseño, construcción, operación y mantenimiento y la
capacitación del personal de EL IDAAN y todos los aspectos administrativos,
incluyendo la obtención de permisos y licencias que fuesen necesarios para dicha
ejecución.

7. Conocer las condiciones naturales del sitio donde se realizará el proyecto; así
como, ser totalmente responsable de solucionar, a su costo, cualquier tipo de
problema que surja durante la ejecución del proyecto, relacionado con las
condiciones del terreno.

8. Suministrar los materiales necesarios, el equipo, accesorios, transporte,
incluyendo combustible, agua, energía eléctrica, mano de obra y cualquier bien o
servicio que se requiera para la ejecución total de la obra contratada.

9. Atender todas las recomendaciones que le hagan los inspectores autorizados de la
obra, siempre que tales recomendaciones estén basadas en las especificaciones
de la obra.

l0.Suministrar, colocar y conservar por su cuenta un especifica

2
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CONTMTO No.2-2023

en el pliego de cargos.
11. Desarrollar el Estudio de lmpacto Ambiental (EIA) correspondiente, su

presentación y aprobación ante el Ministerio de Ambiente.
l2.Entregar el detalle descriptivo y valores individualizados con el respaldo de las

respectivas facturas y/o liquidaciones de aduanas del equipamiento contemplado
en el alcance del proyecto, junto con todas las garantías y beneficios previstos por
Ios respectivos proveedores o suptidores, de conformidad con lo dÍspuesto en el
artículo 118 del Texto Único de la Ley No.22 de 2006, ordenado por lá Ley No.153
de 2020, concordante con el artículo 202 del Decreto Ejecutivo No.43g de-2020.

13.Ser responsable por cualquier daño ylo afectaciónes por malas prácticas
constructivas o pérdida de bienes en propiedades que se encuentren dentro del
área de influencia del proyecto.

14. Rehacer por su propia y exclusiva cuenta y costo, todo aquello en la obra que, por
causas imputables al rnismo, fuese provisto de manera incompleta o de defectbs,
faltas, fallas, errores u omisiones.

15. Entregar el proyecto dentro del plazo establecido en el presente contrato.
16. Limpiar el sitio y áreas de trabajo, durante la ejecución del proyecto.
17.Pagar las cuotas correspondientes alaCaja de Seguro Sociai, Seguro Educativo,

lmpuesto Sobre la Renta, Riesgos Profesionales y Fondo de Cesantía,
relacionados con eldesempeño de sus obligaciones bajo este contrato.

18.Programar, planear y realizar el proyecto de acuerdo a la calidad técnica
establecida de conformidad con el Manual de Buenas Prácticas Constructivas de
EL IDAAN, así como las técnicas y prácticas internacionalmente aceptadas, que
garanticen la óptima calidad del proyecto.

19.Asumir la Responsabilidad Legal y Civil que se derive de cualquier accidente
debido al trabajo ocurrido dentro o fuera del área de la construcción y de cualquier
daño a la propiedad que pueda ocurrir por razón de los trabajos quá se refíere el
presente contrato, aunque se hayan realizado pagos parciales.

20- Presentar una Píliza de Todo Riesgo Construcción (Póliza CAR) que cubra el
100% del valor total de la obra, de acuerdo a lo establecido en el pliego de cargos.

21. Presentar a EL IDAAN, dentro de los siete (7) días calendario siguientes al retibo
de la Orden de Proceder, un Cronograma de Trabajo, para loé primeros ciento
veinte (120) días calendario del proyecto, o hasta que el Cronograma de Trabajo
sea aceptado, o Io que ocurra primero.

22.Presentar a EL IDAAN para su aprobación, el lnforme lnicial, a los quince (1S)
días calendario, siguientes a la fecha indicada en la Orden de Proceder.

23. Presentar a EL IDAAN, mensualmente un informe de avance de la implementación
y gestión ambiental realizada (contemplando el PMA y la Resolución del EslA que
lo aprueba). Estos deben de ser entregados a más tardar a los quince (1S) dias
calendario siguientes de la finalización del período.

24. Presentar a EL IDAAN para su aprobación, el Desglose de Cantidades y precios,
a los veinte (20) días calendario, siguientes a la fecha indicada en la Orden de
Proceder.

25. Cumplir con la presentación y entrega de los planos y demás documentos
solicitados, de conformidad con las especificaciones técnicas (Planos según
construido). Los planos deben ser confeccionados de acuerdo con el Sistema
Métrico Decimal y en idioma castellano. Dichos documentos serán de tal
naturaleza que permitan a EL IDAAN entender, operar y mantener la obra civil,
instalaciones y equipos procurando el alcance de su máxima capacidad y
eficiencia operacional.

26. Suministrar a EL IDAAN equipos nuevos y reemplazar los materiales y/o equipos
que resulten usados, deficÍentes o defectuosos, o que no cumplan con las
especificaciones, y someterlos a las pruebas de aceptación por parte de EL
IDAAN. En el caso que esto suceda, todos los gastos en que se incurran serán por
cuenta de EL CONTRATISTA.

2T.Entregar los equipos solicitados para la ejecución del proyecto, con diagramas que
permitan su reparación, además, al entregar los equipos deben presentar
catálogo, manuales de servicio y de operación, tista de partes, accesorios,
instructivo de manejo y de mantenimiento, todo en idioma español.

23.lnstalar y armar el equipo señalado en el pliego de cargos por personal idóneo, y
se obliga a ofrecer garantías en piezas y servicios de mantenimiento, por
desperfectos mecánicos o de fabricación.

29. Garantizar los equipos contra toda falla en materiales, diseño y construcción por
itiva de los

3
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equrpos.
30. Entregar el Manual de Operación y Mantenimiento, revisado y aprobado por EL

IDAAN.
3l.Someter a consideración de EL IDA.AN, cualquier sugerencia sobre modificación

de los planos y especificaciones técnicas, con el fin de analizar su viabilidad
técnica, funcional y económica.

32- Mantener una Bitácora diaria como instrumento técnico de control durante las
etapas de construcción y de operación - mantenimiento del proyecto.

33. Suministrar mano de obra de repuestos generales y repuestos especializados.
34. El Contratista suministrará todos los equipos de todas las áreas para la planta, lo

cual requiere de la aprobación previa de EL IDAAN según protocolo de
sometimiento, antes de proceder con los pedidos a los diferentes fabricantes.
Entre esa documentación previa, EL CONTRATISTA presentará Listados de
Repuestos recomendados por cada fabricante, que serán suministrados por EL
coNTRATlsrA después de la aceptación y aprobación de EL TDAAN.

35. Extender el periodo de garantía, en aquellos casos en que un equipo sea
reinstalado o reemplazado, o cuando cualquier parte de la construcción se vuelva
a ejecutar o se reemplace. Dicha extensión será contada a partir de la fecha de la
reinstalación, reejecución o reemplazo y el costo correspondiente será por cuenta
de EL CONTRATISTA.

CLÁUS QUINTA: OTROS COMPROMISOS DEL CONTRATISTA.

EL CONTRATISTA protegerá, defenderá y mantendrá exento a EL IDAAN, por gastos
y responsabilidades en relación a:

' Las deudas, reclamaciones extrajudiciales y demandas, gravámenes, pagos,
acciones y sentencias judiciales por concepto de salarios, utilidaáes,
bonificaciones u otras reclamaciones de naturaleza laboral que se originen o se
relacionen de cualquier modo con el proyecto que por causas imputables a EL
coNTRATlsrA o suBcoNTRATlsrA(s), sus agentes o su personal, estén
obligados a efectuar bajo el presente contrato.

' Cualquier gasto o pago, incluyendo honorarios de abogados, que se vea obligado
a hacer, como consecuencia de cualquiera de los conceptos antes mencionadós.

EL CONTRATISTA mantendrá libre de responsabilidad a EL IDAAN, con relación a la
muerte o lesiones personales sufridas por su propio personal, o el de su(s)
Subcontratista(s) y por la pérdida en la propiedad personal de éstos (incluyendo
utilidades y bonificaciones), cualquiera que fuere la causa de tales muertes, Iesiones o
pérdidas.

EL CONTRATISTA indemnizará y amparará a EL IDAAN, en casos de pérdidas,
daños, costos, gastos, lesión o fallecimiento, Éor causas imputables a EL
CONTRATISTA, en la medida en que no estén cubiertas por las pólizas de seguros.
EL IDAAN nunca será responsable por ninguna pérdida, daño, costo, gasto, bé¡ón o
fallecimiento que pudiere ocurrir durante la vigencia del presente contrato que esté
cubierto por la póliza de seguro respectiva.

EL CONTRATISTA será responsable por todos los daños a los obreros, personas,
particulares, animales, propiedades, etc., por falta de cuidado o protección adecuada
tales como apuntalamiento, iluminación, vigilancia, etc.; por defectos o negligencia de
su personal o de sus empleados.

GLÁUSULA SEXTA: PLAZo PARA LA EJECUCIÓN DEL PRoYEcTo.

EL CONTRATISTA se obliga a cumplir con el plazo previsto para Ia ejecución total del
proyecto, el cual es de Mil Ochocientos Veinte (1,820) días calendario, contados a
partir de la fecha indicada en la Orden de Proceder:

4
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Etapas Periodo
Estudio y Diseño 300 días calendario
Construcción ----rA 790 días calendario
Operación y Mantenimiento / 730 días calendario
Total / 1,820 días calendario
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cr-Áusu¡-t sÉpTn¡n: MoNTo DEL coNTRATo.

El IDAAN reconoce y pagará a EL CONTRATISTA, la suma total de SESENTA Y
CUATRO MILLONES NOVECIENTOS DIESISEIS MIL VEINTIDOS BALBOAS CON
66/100 (B/. 64,916,022.66), incluido el ITBMS, el cual se desglosa de la siguiente
forma:

Según Nota MEF-2023-2767 de 18 de enero de 2023, emitida por el Ministerio de
Economía y Finanzas, la cual fue aclarada mediante Noüa MEF-2023-29102 de 26 de
mayo de 2023, se establece como costo de financiamiento la suma de ONCE
MILLONES DOSCIENTOS DIECISIETE MIL SETECIENTOS SETENTA Y OCHO
BALBOAS CON 19/100 (B/. 11,217,778.19), más la suma de SETECIENTOS
OCHENTA Y CINCO MIL DOSCIENTOS CUARENTA Y CUATRO BALBOAS CON
471199 (Bl. 785,244.47) en concepto de ITBMS, esto con fundamento en el artículo
118 del Texto Único de la Ley No.22 de 2006, ordenado por la Ley No.153 de 2020.

A todos los efectos del presente contrato, EL CONTRATISTA reconoce que ha
investigado todas y cada una de las condiciones y circunstancias que afectan o
pudieran afectar el precio contractual establecido en esta cláusula y que, en base a
cada una de esas condiciones y circunstancias ofertó dicho precio en Acto Público
convocado por EL IDAAN.

El IDAAN se compromete a incluir en las partidas presupuestarias necesarias, los
pagos que derivan de la ejecución del presente contrato en las próximas vigencias
fiscales, de acuerdo con las Normas Generales de Administración PresupuestarÍa.

CLÁUSULA OGTAVA: FoRMA DE PAGo.

Los pagos a EL CONTRAT¡STA se realizan de forma parcial, en virtud del
cumplimiento de las diferentes etapas del contrato, conforme a los avances de trabajo
mensuales. Los créditos que se deriven de los avances de trabajo presentados por el
Contratista una vez sean aprobados, serán reconocidos por el medio de lnformes de
Progreso de Trabajo (lPT) que serán emitidos por EL IDAAN, según lo previsto en la
Resolución de Junta Directiva No.017-2023 del IDAAN de 7 de marzo de 2023,
modificada por la Resolución de Junta Directiva No.036-2023 del IDAAN de 2 de mayo
de 2023, por la cual se adopta e implementa el "Reglamento para el Reconocimiento
de Créditos Resultantes de Proyectos Llave en Mano o Modalidad Simila/', aprobado
por el IDAAN, y sus posteriores modificaciones y/o adecuaciones

Tratándose de un Contrato Llave en Mano y de conformidad con lo regulado en el
Capítulo Xll, artículo 118 y 119 del Texto Único de la Ley No. 22 de 27 de junio de
2006, ordenado por la Ley No. 153 de 2020, el monto total de los créditos a que tenga
derecho EL GONTRATISTA derivados de este contrato, conforme a los avances de
trabajo, representados por lnformes de Progreso de Trabajo (lPT), emitidos por EL
IDAAN y refrendados por la Contraloría General de la República, serán pagados de
acorde a lo señalado en el Contrato y autorizado mediante Nota MEF-2023-2767 de 18
de enero de 2023 y Nota MEF-2023-15267 de 21 de marzo de 2023, de la siguiente
forma:

'1. Los lnformes de Progresos de Trabajo emitidos y refrendados por la
loría General de la República hasta por un monto equivalente ar

cuenta por ciento (50o/o) de avance de los trabajos objeto de este contrato,
n pagados el 31 de octubre de 2024, con recursos del presupuesto de la

5

;:rt

CONCEPTO SUB.TOTAL
(B/.)

ITBMS
(B/.)

TOTAL
(B/.)

EJECUCION DEL PROYECTO 49,451,401.87 3,461,598.13 52,913,000.00

COSTO DE FINANCIAMIENTO
APROBADO POR EL TVIINISTERIO
DE ECONOMíA Y FINANZAS

11,217,778.19 785,244.47 12,003,022.66

TOTAL (B/.} 64,916.022.66
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vigencia fiscal 2024. En el evento que los informes mensuales de progreso de
trabajos presentados por EL CONTRATISTA, no hayan alcanzado el cincuenta
por ciento (50%) de avance de los trabajos y, por lo tanto, no se hayan emitido
y refrendado todos los lnformes de Progreso de Trabajo (lPT) para el pago en
la fecha antes indicada, EL IDAAN pagara en dicha fecha los lnformes de
Progreso de Trabajo ya emitidos y refrendados; los siguientes lnformes de
Progreso de Trabajo que se emitan como resultado de los trabajos realizados
por EL CONTRATISTA para alcanzar dicho cincuenta por ciento (50%), y que
sean refrendados por la Contraloría General de la Republica, serán pagados a
más tardar el 30 de abril del año 2025, con recursos del Presupuesto de la
vigencia fiscal del año 2024. De no alcanzar el cincuenta por ciento (50%) de
avance de los trabajos y, por lo tanto, no se hayan emitido y refrendado todos
los informes de Progreso de Trabajo correspondiente a dicha etapa, para el
pago más tardar el 30 de abril de año 2025, los informes de Progreso de
Trabajo que se emitan y refrenden posterior a dicha fecha serán pagados en la
fecha indicada en elsiguiente párrafo.

2. Los lnformes de Progreso de Trabajo (lPT) emitidos y refrendados hasta por el
cien por ciento (100%) de avance de los trabajos objeto de este contrato, serán
pagados el 31 de octubre de2028, con recursos del presupuesto de la vigencia
fiscal 2028. En el evento que EL CONTRATISTA, no haya alcanzado el cien
por ciento (100%) de avance de los trabajos y, por lo tanto, no se hayan
emitido y refrendado todos los lnformes de Progreso de Trabajo (lPT) para el
pago de dicha etapa en la fecha antes indicada, EL IDAAN pagara en dicha
fecha los Informes de Progreso de Trabajo ya emitidos y refrendados; los
siguientes informes de Progreso de Trabajo que se emitan por trabajos
realizados por EL CONTRATISTA, hasta alcanzar el cien por ciento (100%) de
avance de obra, serán pagados a más tardar el 30 de abril del año 2029, con
recursos del presupuesto de la vigencia fiscal del año 2028.

En estos pagos se incluyen los ítems de Costos Asociados; Adquisición de
Servidumbre y los Costos de Financiamiento.

Para el pago EL CONTRATISTA, Cesionario, Agente Administrador o Cesionario
Subsiguiente, según sea el caso, deberá presentar los lnformes de Progreso de
Trabajo (lPT) en las fechas correspondientes y cumplir con los términos (incluyendo la
fecha de presentación de la gestión de cobro y la documentación requerida) en este
Contrato y en la Resolución de Junta Directiva No.017-2023 del IDAAN de 7 de marzo
de2023, modificada por la Resolución de Junta Directiva No.036-2023 del IDAAN de 2
de mayo de 2Q23, por la cual se adopta e implementa el "Reglamento para el
Reconocimiento de Créditos Resultantes de Proyectos Llave en Mano o Modalidad
Simila/', aprobado por el IDAAN, y sus posteriores modificaciones y/o adecuaciones.

Para el pago del lmpuesto de Transferencia de Bienes Corporales, Muebles y la
Prestación de Servicios (ITBMS) de las facturas emitidas según los términos del
contrato, EL IDAAN descontará 50% del ITBMS y el otro 50% del ITBMS, EL IDA.AN
pagará directamente a EL CONTRATISTA mediante gestiones de cobro, sin
necesidad de financiamiento, dentro de los noventa (90) días calendario contados a
partir de la fecha de presentación de cada factura.

Para el pago de los créditos reconocidos a través de los lnformes de Progreso de
Trabajo (lPT), cuando el Contratista, Cesionario(s), Cesionario(s) Subsiguiente(s) o el
Agente Administrador de estas sea una entidad registrada en el Registro Público de
Panamá, deberán presentar ante el IDAAN junto con el formulario de Gestión de Cobro
y los lnformes de Progreso de Trabajo, los documentos, señalados en la Resolución
de Junta Directiva No.017-2023 del IDAAN de 7 de marzo de 2023. mod por la

por laResolución de Junta Directiva No.036-2023 del IDAAN de Zté m
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cual se adopta e implementa el "Reglamento para el Reconocimiento de Créditos
Resultantes de Proyectos Llave en Mano o Modalidad Simila/', aprobado por el
IDAAN, y sus posteriores modificaciones y/o adecuaciones.

En caso de Contratistas conformados bajo la figura de Consorcios o Asociaciones
Accidentales, cuyos integrantes sean entidades registradas en el Registro Público de
Panamá, estas entidades deberán cumplir con los requisitos establecidos en la
Resolución de Junta Directiva No.017-2023 del IDAAN de 7 de matzo de 2023,
modificada por la Resolución de Junta Directiva No.036-2023 del IDAAN de 2 de mayo
de 2023, por la cual se adopta e implementa el "Reglamento para el Reconocimiento de
Créditos Resultantes de Proyectos Llave en Mano o Modalidad Simila/', aprobado por
el IDAAN, y sus posteriores modificaciones y/o adecuaciones.

Dado que la ejecucíón del Proyecto objeto de este Contrato, es plurianual, en el
supuesto que EL IDAAN, con base en el interés público, a solicitud del Ministerio de
Economía y Finanzas, opte por diferir las fechas de pago indicadas en esta cláusula,
asumirá los costos financieros y de estructuración en general, derivados en la
Resolución de Junta Directiva No.017-2023 del IDAAN de 7 de marzo de 2023,
modificada por la Resolución de Junta Directiva No.036-2023 del IDAAN de 2 de mayo
de 2023, por la cual se adopta e implementa el "Reglamento para el Reconocimiento de
Créditos Resultantes de Proyectos Llave en Mano o Modalidad Simila/', aprobado por
el IDAAN, y sus posteriores modificaciones ylo adecuaciones. Este costo de
financiamiento es independiente del valor del Contrato.

A efectos de perfeccionar lo descrito en el párrafo que antecede, en el supuesto de que
se haya realizado Cesión(es) de Crédito (s), y a fin de salvaguardar los derechos de los
Cesionarios o Cesionarios Subsiguientes, EL IDAAN, gestionará el consentimiento de
estas. En este caso, no se requerirá que el Contratista suscriba aquellos acuerdos que
se originen del diferimiento de los lnformes de Progreso de Trabajo que celebre EL
IDAAN, con el (los) cesionario(s) o cesionario(s) subsiguiente(s) de éstos.

En virtud de que este proyecto es un Contrato Llave en Mano, según lo establecido en
los artículos 118 y 119, del Texto Único de la Ley No. 22 deil ¿ejunio de 2006,
ordenado por la Ley No. 153 de 2020, no se contemplan retenciones adicionales en las
cuentas que sean presentadas por EL CONTRATISTA, como garantía adicional en Ia
ejecución del contrato.

GLÁUSULA NOVENA: FIANZA DE CUMPLIMIENTO.

Para garantizar la ejecución del presente contrato, EL CONTRATISTA presentó
Fianza de Cumplimiento No.FC-015661-0 expedida por ASEGURADORA GLOBAL,
S.A. y GLOBAL BANK CORPORATION por la suma de TREINTA Y DOS MILLONES
CUATROCIENTOS CINCUENTA Y OCHO MIL ONCE BALBOAS CON 33/1OO
(81.32,458,011.33) que representa el cincuenta por ciento (50%) del valor del
contrato, para responder por todas y cada una de las cláusulas y obligaciones
asumidas en este Contrato, a favor de El IDAAN y la Contraloría General de la
República.

La vigencia de la Fianza de Cumplimiento corresponde al periodo de ejecución del
contrato principal y al término de la liquidación, más el término de tres (3) años, para
responder por defectos de reconstrucción o de construcción'de la obra. Vencido estos
términos y no habiendo responsabilidad, se cancelarálafianza.

CLÁUSULA oÉcIrvIR: PÓLzAS Y GARANTías.

EL IDAAN declara que EL CONTRATISTA ha presentado Póliza Contra Todo Riesgo
para Contratistas No. RT-CAR-O01418-0, expedidos por la empresa ASEGURADORA
GLOBAL, S.A., por la suma asegurada, equivalente al precio contractual.

CLÁUSULA DÉcIMA PR¡MERA: PRoHIBIcIÓN DE INVocAR IMPREVISóN
CONTRACTUAL.

septiembre de
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2020, el precio global para los trabajos previstos, no podrá ser reducido ni
aumentado, ni podrá plantearse la imprevisión contractual para efecto de la variación
de precios.

CLAUSULA MA SEGUNDA: MODIFIGACIÓN AL CONTRATO.

EL CONTRATISTA acepta que en cualquier momento y mediante notificación escrita,
EL IDAAN podrá ordenar cualquier actividad adicional, necesaria para asegurar y
garantizar el buen funcionamiento del proyecto y cuando así convenga al interés
público.

En estos casos, se requerirá formalizar dichas modificaciones mediante la suscripción
de las adendas respectivas entre EL IDAAN y EL CONTRATISTA, de conformidad
con el artículo 98 del Texto Único de la Ley No.22 de 27 de junio de 2006, ordenado
por Ia Ley No.153 de 2020 y las cuales requieren el refrendo por parte de la
Contraloría General de la República.

CLÁUSULA IMA TERCERA: MULTAS POR RETRASO.

Se impondrá multa de cuatro por ciento (4%) dividido entre treinta (30) por cada día
calendario de atraso del valor equívalente a la parte del contrato dejada de entregar o
ejecutar por EL CONTRATISTA. El valor de la multa no será en ningún caso superior
al veinte por ciento (20%) del valor del contrato y deberá ingresar al Tesoro Nacional
(artículo 133 del Texto Único de Ia Ley No. 22 de 27 de junio de 2006, ordenado por
la Ley No.153 de2020).

CLÁUSULA D CUARTA: RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA DEL
CONTRATO.
Serán causales de resolución administrativa, las que se detallan a continuación, lo
cual incluye las previstas en el artículo 136, del Texto Único de la Ley No. 22 de 27de
junio de 2006, ordenado por la Ley No.153 de2020:

1. El incumplimiento de las cláusulas pactadas.
2. La muerte de EL CONTRATISTA, en los casos en que deba producir la extinción

del contratoconforme a las reglas del Código Civil, si no se ha previsto que puede
continuar con los sucesores de EL GONTRATISTA, cuando sea una persona
natural.

3. La declaratoria judÍcial de liquidación de EL CONTRATISTA.
4. La incapacidad física permanente de EL CONTRATISTA, certificado por médico

idóneo, que le imposibilite la realización del proyecto, sifuera persona natural.
5. La disolución del contratista, cuando se trate de persona jurídica, o de alguna de las

sociedades que integran un consorcio o asociación accidental, salvo que los demás
miembros del consorcio o asociación puedan cumplir el contrato.

6. Cualquier cambio en la composición accionaria de la sociedad contratista,
concesionaria o inversionista que no sea debidamente notificado a la Dirección
General de Contrataciones Públicas, que impida conocer en todo momento quien
es la persona natural que es finalmente beneficiara de tales acciones, tomando en
consideración que esta persona sea directa o indirectamente el beneficiario final
de, por lo menos, el diez por ciento (10o/o) del capital accionario emitido y en
circulación.

7. La falsedad de información o documentos.
8. La violación de las disposiciones establecidas en la cláusula de ética gobernanzay

anticorrupción del presente contrato.
9. lncumplir el Pacto de lntegridad suscrito con EL IDAAN.

Además de las causales de resolución administrativa anteriores, se considerarán como
otras causales las siguientes:

1. Que EL CONTRATISTA rehúse o falle en llevar a cabo cualquier parte del
proyecto con la diligencia que garantice su terminación satisfactoria dentro del
período especificado en el contrato, incluyendo cualquiera extensión de tiempo
debidamente autorizada.

2. No haber comenzado la obra dentro del plazo establecido en la Orden de

I
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3. Las acciones de EL CONTRATISTA, que tiendan a desvirtuar el objeto del
contrato.

4. El abandono o suspensión del proyecto, sin la autorización debidamente expedida.
5. La renuencia para cumplir con las indicaciones o acatar las órdenes,

desconociendo la autoridad de EL IDAAN.
6. No disponer del personal ni del equipo con la calidad, capacidad y en la cantidad

necesaria para efectuar satisfactoriamente el proyecto dentro del período fijado.
7. Cambiar el personal técnico sin la debida aprobación de EL IDAAN.
8. Si el contrato o cualquier parte de é1, se ceden a un tercero, sin el consentimiento

de EL IDAAN.
9. S¡ EL CONTRATISTA no está o no ha estado ejecutando el contrato de

conformidad con el cronograma de trabajo aprobado por EL IDAAN.
10.Si EL CONTRATISTA, después de haber sido notificado por escrito por EL

IDAAN, se rehúsa a hacer la reposición de materiales o trabajos que le hubiese
sido indicada o se demora en iniciar los trámites necesarios para ello, por más de
diez (10) días calendarios, a partir de la fecha de notificación.

11.E|incumplimiento de las normas de seguridad ocupacional aplicables al proyecto.
12.E|incumplimiento de normas de higiene y mitigación aplicables al proyecto.
13.E| incumplimiento de las normas de calidad establecidas en el Capítulo lll,

Especificaciones Técnicas, del pliego de cargos.
14.E|incumplimiento de las leyes, normas, especificaciones y reglamentos en materia

ambiental.
15. No atender las normas establecidas en el Manual de Buenas Prácticas

Constructivas de EL IDAAN.

cr-Áusula IMA QUINTA: TERMINACIÓN UNILATERAL DELCONTRATO.
La terminación unilateral del contrato se regirá por lo establecido en el artículo 92 del
Texto Único de la Ley No.22 de2Tdejunió de 2006, ordenado por la Ley No.153 de
2020.

CLAUSULA DÉCIMA SEXTA: LIQUIDACIÓN DEL CONTRATO.

LAS PARTES convienen que la liquidación se realizará dentro de los dos (2) meses
siguientes al vencimiento del plazo para la ejecución del contrato o a la expedición del
acto administrativo que ordene la terminación o a la fecha del acuerdo que la
disponga, de conformidad con Io dispuesto en el Artículo 106 del Texto Único de la Ley
No. 22 de 27 de junio de 2006, ordenado por la Ley No.153 de 2020.

CLAÚSULA DÉGIMA SEmMA: SUBGoNTRATAG¡ÓN.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 111 del Texto Único de la Ley No. 22
de27 de junio de 2006, ordenado por la Ley No.153 de 2020, salvo que el contrato
disponga lo contrario, o que de su naturaleza y condiciones se deduzca que el
proyecto ha de ser ejecutada directamente por EL CONTRATISTA, este podrá
concertar con terceros la realización de determinadas fases del proyecto. En estos
casos, EL CONTRATISTA será quien responda ante EL IDAAN por la ejecución del
proyecto.

EL CONTRATISTA únicamente podrá subcontratar previa aprobación por escrito por
EL IDAAN, hasta un 25Yo del monto total del contrato.

Los subcontratos celebrados por EL CONTRATISTA no crearán relación contractual
alguna entre EL IDAAN y el Subcontratista correspondiente. La existencia de un
subcontrato no libera a EL CONTRATISTA de sus obligaciones, compromisos,
garantías o responsabilidades frente a EL IDAAN de acuerdo con este contrato y con
Ias leyes aplicables, lo cual incluye la obligación que tiene EL CONTRATISTA de
supervisar y coordinar adecuadamente los trabajos de los subcontratistas.

EL CONTRATISTA reconoce que será el único responsable ante EL IDAAN por
cualquier acto u omisión de sus Subcontratistas o de cualquiera otra persona
empleada directamente. Los Subcontratistas encargados de la ejecución de alguna
parte del proyecto serán considerados como empleados de EL CONTRATISTA.

Si en cualquier tiempo o durante el desarrollo del pro_ye_cjo, EL IDAAN considera o
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decide que cualquier Subcontratista no cumple con sus obligaciones, procederá a
notificar a EL GONTRATISTA quien inmediatamente procederá a tomar las medidas
necesarias para corregir la situación.

Como mínimo, todos los Subcontratos deben cumplir con las leyes aplicables y
permisos, y establecerán el derecho de inspección de EL IDAAN que se establece en
este contrato, y que requerirán que los Subcontratistas.

1. Cumplan con las leyes de la República de Panamá;
2. Estar debidamente registrados en el Sistema Electrónico de Contrataciones

Públicas "PanamaCompra" y no estar inhabilitado para contratar con el Estado al
momento de la subcontratación.

3. Estén Sujetos a las obligaciones laborales de este Contrato, así como las
disposiciones de seguridad, salud y ambiente.

4. Establezcan garantías y compromisos de cumplimiento con respecto a la parte
de los trabajos y los equipos y materiales que les correspondan.

5. Se encuentren Pazy Salvo con El Estado en sus obligaciones fiscales, con la Caja
de Seguro Socialy EL IDAAN.

6. Completen el formulario de subcontratación para realizar obras y trabajos,
establecido en el capítulo lV del pliego de cargos y enüarlo para aprobación de EL
IDAAN.

CLAUSULA DECIMA OGTAVA: REPRESENTANTE Y PERSONAL CLAVE.

El personal clave del EL CONTRATISTA deberá ser aprobado por EL IDAAN. En caso
de cualquier cambio de personal clave de EL CONTRATISTA presentará la
correspondiente hoja de vida a EL IDAAN para su revisión y aceptación.

EL IDAAN tendrá derecho a solicitar el reemplazo o la remoción de cualquier personal
de EL CONTRATISTA si considera que dicho personal no cumple con las obligaciones
de sus funciones o no cumple dichas funciones con la efectividad o eficiencia que
requiere la dinámica de ejecución del proyecto, o por actos de negligencia o errores u
omisiones cometidos por el personal y EL GONTRATISTA tendrá la obligación de
reemplazar este personal en un periodo máximo de quince (15) días hábiles. El nuevo
personal deberá ser aprobado previamente por EL IDAAN.

EL CONTRATISTA no designará, reemplazará o removerá a cualquier personal clave,
sin primero obtener la aprobación de EL IDAAN.

CLÁUSULA DEcIMA NoVEI\¡A DEREGHoS DE INSPEccIÓN Y PRUEBAS.

La ejecución del proyecto estará en todo momento sujeto a la inspección, supervisión
yio auditoría de calidad por parte de EL IDAAN (previo aviso razonable a EL
CONTRATISTA), incluyendo la inspección y el derecho a presenciar las pruebas. La
inspección, supervisión y/o auditoría de calidad deberá realizarse en un periodo
razonable, a fin de no retrasar los trabajos del proyecto.

EL CONTRATISTA, brindará todas las facilidades, a los inspectores de EL IDAAN o a
inspectores externos especializados, si así lo requiere. Adicionalmente, EL IDAAN
podrá realizar las pruebas que considere convenientes para las verificaciones del
cumplimiento de las especificaciones técnicas por parte de EL CONTRATISTA.

CI-ÁusuI.R vIcÉsIrua: PRUEBAS Y EXÁMENES A LoS MATERIALES Y/o
EQUIPOS.

EL IDAAN, se reserva el derecho de ordenar en cualquier tiempo y lugar, pruebas o
exámenes adicionales a los especificados, de los materiales y/o equipos que haya de
suministrar EL GONTRATISTA para la realización de los trabajos.

Los gastos de las pruebas e inspecciones que se soliciten, previo acuerdo, serán a
cargo de EL CONTRATISTA. Si los materiales yio equipos resultan de calidad inferior
a la exigida en las especificaciones técnicas, ello será motivo para que EL IDAAN
rechace los mismos y exija su reemplazo, sin que incurra por etlo en gastos o
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GLÁUSULA VIGÉSIMA PRIMERA: PRESENTAGIÓN Y EVALUACIÓN DE INFORMES
DE AVANCE.
La forma y plazos de presentación de los avances de trabajo, así como su aprobación,
están sujetos a lo establecido en el pliego de cargos y el presente contrato, de
conformidad con el Texto Único de la Ley No. 22 de 27 de junio de 2006, ordenado por
la Ley No.153 de2020 y la Resolución de Junta Directiva No.017-2023 del IDAAN de 7
de marzo de 2023, modificada por la Resolución de Junta Directiva No.036-2023 del
IDAAN de 2 de mayo de 2023, por la cual se adopta e implementa el "Reglamento
para el Reconocimiento de Créditos Resultantes de Proyectos Llave en Mano o
Modalidad Simila/', aprobado por el IDAAN, y sus posteriores modificaciones y/o
adecuaciones.

GLÁUSULA VIGÉSIMA SEGUNDA: REGEPGIÓN DE LA OBRA Y DEL PROYECTO.

Una vez terminada Ia Etapa de Construcción y comprobado el cumplimiento de todos
los requerimientos, especificaciones técnicas y condiciones del contrato, EL IDAAN
recibirá en óptimo estado de funcionamiento y rendimiento, la obra objeto de esta
contratación, para su uso y ocupación, lo cual se formalizará a través de un Acta de
Recibo Sustancialde la Obra.

El Acta de Aceptación Final del Proyecto, se emitirá una vez concluida la Etapa de
Operación y Mantenimiento, siempre que el proyecto esté en óptimo estado de
funcionamiento y rendimiento.

La propiedad de las obras, equipos y materiales del proyecto, pasarán a EL IDAAN
cuando se formalice el Acta de Aceptación Final del Proyecto, debidamente firmada
por la Contraloría Generalde la República.

GLAUSULA VIGESIMA TERCERA: SOLIDARIDAD.
En caso que EL CONTRATISTA sea un consorcio o asociación accidental, las
empresas que lo conforman, son conjunta y solidariamente responsables frente a EL
IDAAN por el cumplimiento de las obligaciones derivadas del presente contrato,
especialmente en lo concerniente a la ejecución del proyecto.

El cumplimiento de una obligación por parte de cualquiera de dichas empresas a
satisfacción de EL IDAAN, libera a la otra empresa de dicha obligación, pero no la
libera de la solidaridad, la cual permanecerá vigente hasta la aceptación definitiva del
proyecto, conforme se estipula en el presente contrato, si para ese momento
quedasen obligaciones pendientes con cargos a EL CONTRATISTA.

CLÁUSULA VIGÉsIMA cUARTA: SoLVENcIA FINANcIERA Y EcoNÓMIcA.

EL CONTRATISTA garanliza que posee la solvencia financiera y económica para
cumplir con este contrato.

Adicionalmente, EL CONTRATISTA reconoce que se encuentra en capacidad de
pagar sus deudas, a medida que estas venzan y que posee suficiente capital de
trabajo calificado para cumplir con sus obligaciones.

clÁusula vlcÉsrn¡a oul¡¡rl: GES¡óN DE coNTRATo.

EL CONTRATISTA podrá ceder los derechos que nazcan del presente contrato,
previo cumplimiento de los requisitos, autorizaciones y/o formalidades respectivas
establecidas por la Ley, el reglamento o por las condiciones consignadas en el pliego
de cargos que haya servido de base al presente procedimiento de selección de
contratista.

Sin embargo, en todos los casos, será preciso que el cesionario reúna las condiciones
y preste la garantía exigida a EL CONTRATISTA, y que EL IDAAN y el garante
consientan en la cesión, haciéndolo constar así en el expediente respectivo.

ffi

El cesionario deberá reunir las condiciones y prestar la
CONTRATISTA, y que EL IDAAN y el garante consie¡_tan
constar así en el expediente respectivo.

garantía exigida a EL
e_n la cesión, haciéndolo
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ctÁusur-R vre Éslm¡ sexra: cEstóN DE cRÉDtros.
Los créditos reconocidos en los lnformes de Progreso de Trabajo aprobados por EL
IDAAN, podrán ser cedidos a entidades financieras, para efectos de obtener
financiamiento, en la forma establecida en el artículo g7 del Texto Único de la Ley No.
22de27 dejunio de 2006, ordenado por la Ley No. 153 de 2020y la Resolución de
Junta Directiva No.017-2023 del IDAAN de 7 de marzo de 2023 modificada por la
Resolución de Junta Directiva No.036-2023 del IDAAN de 2 de mayo de 2023, por la
cual se adopta e implementa el "Reglamento para el Reconocimiento de Créditos
Resultantes de Proyectos Llave en Mano o Modalidad Similar", aprobado por el
IDAAN, y sus posteriores modificaciones y/o adecuaciones.

CLÁUSULA VIG IMA SEPTIMA: PRINCIPIo DE CONSERVACION DEL
CONTRATO

En caso que alguna de las disposiciones o cláusulas del presente contrato fueren
declaradas nulas, las demás cláusulas permanecerán vigentes y válidas, para efecto
de la continuación de la ejecución delcontrato.

LA : CONFIDENCIALIDAD / RESERVA DE LA
INFORM N.
EL CONTRATISTA,, reconoce que toda la información qr.e se genere producto de la
ejecución del presente contrato, pertenece al Estado, por tanto, mantendrá la misma
en reserua por corresponderle a EL IDAAN privativamente el derecho a su
divulgacíón, salvo solicitud de autoridad competente.

CLÁUSULA VIGESIMA NOVENA: NoTIFIGAcIÓN Y coMUNIcAcIÓN ENTRE
LAS PARTES.

Sin perjuicio de lo establecido en el artículo 156 del Texto Único de la Ley No.22 de
27 de junio de 2006, ordenado por Ia Ley No. 153 de 2020, las notificaciones o
comunÍcaciones que deban efectuarse entre LAS PARTES, como consecuencia del
presente contrato, se harán por escrito, en idioma español y serán entregadas
personalmente a la otra parte o por medio de correo electrónico u otro medio que
permita fehacientemente comprobar tanto el envío como la recepción de Ia
comunicación. A estos efectos, LAS PARTES señalan las siguientes direcciones:

JUAN ANTONIO DUCRUET
Director Ejecutivo del IDAAN
Teléfono (+507) 523-8500
Vía Brasil, Edificio Sede IDAAN, Provincia de Panamá

JONIE JESUS RODRIGUEZDE LEON
Representante Legaldel Consorcio PTAP Las Tablas
Dirección de correo electrón ico: jorodriguez@g rupocusa. com
Teléfono (+507) 323-7 000
Centro Comercial Villa Lucre Mall, Local No. 12. Distrito de San Miguelito, Proüncia de
Panamá.

CIÁusuIa rRIcÉsIn¡R: CoNTRAToS cELEBRADoS coN EXTRANJERoS.

EL CONTRATISTA, renuncia a intentar reclamación diplomática en lo concerniente a
los deberes y derechos derivados del presente contrato, salvo en caso de denegación
de justicia, quedando entendido que no existe denegación de justicia cuando EL
CONTRATISTA, sin haber hecho uso de ellos, ha tenido expeditos los recursos y
medios de acción que puedan emplearse para la defensa de sus derechos, conforme a
lo dispuesto en el artículo 99 del Texto Único de la Ley No.22 de 27 de junio de 2006,
ordenado por la Ley No.153 de 2a20, que regula Ia contratación pública.

CIÁUSUIA TRIEÉSIIVIR PRIIUERR: SANCIONES POR INCUMPLIMIENTO,

Sin perjuicio de lo establecido en los artículos 104 y 133 del Texto Único de la Ley No.
22de27 dejunio de 2006, ordenado por la Ley No. 1s3 de 2ozo, ELIDAAN podrá
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aplicar una multa a EL CONTRATISTA por incumplir el contrato, la cual será entre el
1o/o \ el15% del monto total del contrato, según lo establecido en el artículo 141 Lex
Cit, lo cual dependerá del monto del contrato, si es proveedor único o en casos
debidamente justificados, sin perjuicio de Ia responsabilidad civil conespondiente
derivada del incumplimiento contractual, salvo que dicho incumplimiento sea por caso
fortuíto, fuerza mayor, o causas no imputables a EL CONTRATISTA.

El incumplimiento, además de Ia Resolución Administrativa del Contrato podrá
acarrear la inhabilitación del contratista por un término que oscila entre los tres (3)
meses a cinco (5) años, dependiendo del monto del contrato, la reincidencia y el daño
ocasionado a El Estado con el incumplimiento, conforme al artículo 142 del Texto
Único de la Ley No.22 de27 de junio de 2006, ordenado por la Ley No. 153 de 2020.

Cuando EL IDAAN opte por la imposición de la multa a que se refiere esta cláusula,
no procederá la inhabilitación de EL CONTRAT¡STA, por la causal que dio origen a la
resolución administrativa del contrato, según lo establecido en el artículo 210 del
Decreto Ejecutivo No.439 de2020.

La Dirección General de Contrataciones Públicas, de acuerdo al artículo 143 del Texto
Único de la Ley No. 22 de 27 de junio de 2006, ordenado por la Ley No. 153 de 2020,
podrá inhabilitar al contratista por falsedad de información o documentos por un
periodo de dos a cinco años, dependiendo de la gravedad, cuando se les compruebe
en el proceso de resolución administrativa del contrato u orden de compra, que
presentaron documentos o información falsa.

ctÁusula rnle Éslua securuol: FUEMA MAyoR o cAso FoRTUtro.
Se consideraFuerza Mayor, conforme al artículo 34D del Código Civil,acontecimientos
imprevistos fuera del control de EL CONTRATISTA que ejecuta los trabajos,
producidos por hechos del hombre, a los cuales no haya sido posible resistir.

Se considera Caso Fortuito conforme al artículo 34D del Código Civil,
acontecimientos de la naturaliza que no hayan podido ser previstos, tales como un
naufragio, terremotos y otros de igual o parecida índole.

ctÁusule rnlcÉsltul rencem: ÉncR / coBERNANzA / ANtcoRRUpcróN.

EL CONTRATISTA garantiza, se compromete y declara que ni él ni a través de
interpuesta persona ha incurrido ni incurrirá, directa o indirectamente, en ninguna de
las siguientes conductas:

1. Pagar, dar, entregar, recibir, prometer, o acordar una dádiva, donación, coima,
soborno, regalos, aportes o comisiones ilegales, bienes u otros objetos de valor,
bajo cualquiermodalidad.

2. No haber pagado directa o indirectamente sumas o cantidades ilícitas, como
premios o incentivos, en moneda local o extranjera en la República de Panamá o
en cualquier otro lugar en que dicha conducta se relacione con el contrato en
violación de las leyes anticorrupción de la República de Panamá o de cualquiera
otra jurisdicción en el extranjero, a servidores públicos, partidos políticos o sus
directivos, candidatos políticos o a terceros que puedan influir en la ejecución o
supervisión del contrato.

En el caso de que EL CONTRATISTA incurra en cualquiera de las conductas
establecidas en esta cláusula, constituirá una infracción al Texto Único de la Ley de
Contrataciones Públicas de la República de Panamá ylo a la "Convención Contra la
Corrupción de las Naciones Unidas ylo la "Convención lnteramericana Contra la
Corrupción", dando lugar a la resolución administrativa del contrato y a la inhabilitación
del contratista por un período de cinco (5) años.

EL IDAAN realizará las diligencias correspondientes para poner en conocimiento a la
Contraloría General de la República de las irregularidades, la cual podrá llevar a cabo
las auditorías adscritas a su competencia a fin de recuperar posibles lesiones
patrimoniales a El Estado, a través de la Fiscalía de Cuentas. Lo anterior es sin

del
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incumplim iento contractual

clÁusu¡-a rRtcÉslnm cuaRra: sosrENtBtLt DAD.

Desde el inicio y hasta que se concluyan las obras EL COilITRATISTA se compromete
a gestionar sus actividades de acuerdo con:

Todos los principios, valores y compromisos expresados en El Pacto de lntegridad, el
Código de Ética y Los Principios de Sostenibilidad y en particular se compromete a:

' No utilizar ni apoyar el uso de ninguna forma de trabajo infantil, esclavitud,
servidumbre, trabajo forzoso obligatorio o trata de personas o cualquier otra
forma de explotación;

' Garantizar la igualdad de oportunidades, la libertad de asociación y la promoción
del desarrollo de cada individuo;

' Oponerse al uso del castigo corporal, coerción mental o física o abuso verbal;
' Cumplir con las leyes aplicables y el código de trabajo sobre horas de trabajo y

salarios, garantizando que los salarios sean suficientes para satisfacer las
necesidades básicas del personal;

' Establecer y mantener procedimientos adecuados para evaluar y seleccionar
proveedores y subcontratistas basados en sus compromisos con los derechos
sociales, humanos y laborales y la responsabilidad arnbiental;

' No tolerar la corrupción de ninguna manera o forma en ninguna jurisdicción,
incluso sitales actividades son permitidas, toleradas o no procesables;

' Evaluar y reducir el impacto ambiental de sus propios productos y servicios a lo
largo de todo su ciclo de vida;

' Utilizar los recursos materiales de forma responsable, a fin de lograr un
crecimiento sostenible que respete el medio ambiente y los derechos de las
generaciones futuras; )

' lmplementar modelos de gestión similares dentro de su propia cadena de
suministro.

' El Contratista reconoce que la entidad contratante tiene el derecho, en cualquier
momento, de verificar, el cumplimiento por parte del mismo de las obligaciones
asumidas en este documento.

GLÁUSULA TRIGÉsIMA QUINTA: PREVENcIÓN DE RIEsGoS LABoRALES Y
SEGURIDAD E HIGIENE EN EL TRABAJO.

Desde el inicio y hasta que se concluyan las obras el contratista deberá cumplir las
normas relativas a Prevención de Riesgos Laborales y Seguridad e Higiene en el
Trabajo. Será responsable de implementar las acciones necesarias para garantizarla
integridad física y salud de los trabajadores y de terceras personas durante la
ejecución de las actividades previstas en el contrato de obra y trabajos adicionales que
se deriven del contrato principal. Deberá suministrar los implementos necesarios para
proteger la vida y salud de su personal.

Colocará señales de advertencia y mantendrá medidas razonables para garantizarla
seguridad y protección del público, según las condiciones en el sitío de la obra. Se
incluirán entre otros la instalación de vallas de seguridad, rótulos de señalización
preventiva de peligros y otras señales que fueren necesarias.

cLÁUSULA TRIGÉSIMA SEXTA: PRoTEccIÓN DEI. AMBIENTE I Y USo
SOSTENIBLE DE LOS RECURSOS NATURALES.

EL GONTRATISTA se obliga a desempeñar y ejecutar a cabalidad la obra, cumpliendo
con los planes y compromisos adquiridos con EL IDAAN, fundamentados en las leyes,
decretos y normas de la República de Panamá, así como los acuerdos o convenios de
cooperación, asistencia o ayuda internacional de los cuales El Estado sea parte, en
materia de protección al ambiente en general y uso sostenible de los recursos
naturales.

Será responsabilidad de EL CONTRATISTA, cuando el Estudio de lmpacto Ambiental
así lo requiera, realizar un Plan de Manejo Ambiental (PMA), que consulte las
necesidades de la comunidad cercana al área de influencia-del P_roy_eclo. Este PMA
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deberá seguir los lineamientos socio ambientales establecidos por EL IDAAN y será
presentado para revisión y aprobación a la entidad rectora.

El Plan de Manejo Ambiental incluye todas las medidas de prevención, mitigación y
compensación relacionadas a los impactos identificados para el proyecto. El PMA
también incluye un Plan de Mitigación en el que se identifican y recomiendan las
medidas que el contratista promotor y/o concesionario de proyecto, deberá aplicar
para evitar, atenuar o compensar los impactos ambientlles negativos significativos,
identificados en el Estudio de lmpacto Ambiental.

Aspectos mínimos a incluir en el PMA:

. Atención al Usuario.
' Educación y Capacitación al Personal.. lnformación y Participación Comunitaria.
' Reasentamiento de comunidades en coordinación con la entidad contratante.. Apoyo por parte de capacidad institucional local o gobierrnos locales.
' Capacitación y sensibilización a las comunidades.. Promoción delempleo local.

' Personalespecialista en gestión social mecanismos de seguimÍento y evaluacióndel
Plan Gestión de Restos Arqueológicos y Patrimonio Histórico y compensaciones
socioeconómicas como parte de los estudios de impacto ambiental cuando
corresponda.

CLAUSULA SEPTIMA: GESflÓN DE RES¡DUOS

Para el manejo de los residuos sólidos comunes, EL CONTRATISTA deberá
establecer procedimíentos de reciclaje y recolección periódica de los desechos. Los
desechos no reciclables se deberán disponer en un sitio de disposición adecuado para
tal fin, bien sea los vertederos (rellenos sanitarios) municipales o adecuar rellenos
sanitarios manuales para la disposición de los residuos biodegradables. Como una
medida alternativa se propone la incineración de los desechos, sin embargo, ésta se
deberá efectuar en los lugares permitidos, en espacios desiertos dentro del espacio
identificado para tal fin. La ubicación para la incineración de materiales de desecho
estará sujeta a la aprobación de las autoridades competentes.

CLÁUSULA TruGÉSIMA ocTAVA: cUMPLIMIENTO DE LAS LEYES.

EL GONTRATISTA se obliga a cumplir fielmente con todas las leyes, decretos,
ordenanzas provinciales, acuerdos municipales, que sean aplicables a la obra,
disposiciones legales vigentes y asumir todos los gastos que estas establezcan sin
ningún costo adicional para EL IDAAN.

clÁusula rRlcesrrne nove¡¡e: D(AMEN DEL pLtEGO DE
CONTRATOS, ADENDAS, ANEXOS Y RENUNCIA A REGLAMOS.

CARGOS,

EL CONTRATISTA declara y garantiza que ha examinado a cabalidad el pliego de
cargos y el presente contrato, incluyendo adendas y anexos. También declara que los
documentos antes citados, contienen información completa y suficiente sobre el
proyecto, para poder cumplirlo a cabalidad.

Declara EL CONTRATISTA que conoce bien sus términos y disposiciones, por lo tanto,
renuncia a reclamos alegando desconocimiento de los mismos o causa de falta de
información.

clÁusula cueoRReÉs¡rrla: coNFLtcro DE TNTERESES,

Ningún funcionario de EL IDAAN, por sí o por intermedio de terceras personas podrá
ser parte interesada del contrato o beneficiarse del mismo.
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cl-Rusu l-R cueoRAc Éslrrm pRltrlrRA: TIMBRES

Este contrato está exento de los timbres fiscales, de o a lo establecido en el

artículo 36 de la Ley No. 6 de 2 de febrero de 2005, q

artículo 973 del Código Fiscal.

GLAUSULA CUADRAGESIMA SEGUNDA: LEGISLAGIO APLIGABLE.

Este contrato tiene su fundamento en elTexto Único de
2006, ordenado por la Ley No. 153 de 2020 y el Decreto

Ley No. 22 de27 dejunio de
No.439 de2020

clÁusur-R cunoRle És¡uR reRcenn:
CONTRATO,

Dado en la Ciudad de panamá, alos hFuvltua/ Gt: ¿

dos mil veintitrés (2023).

modifica el numeral 28 del

ias del mes deFAR?¿t del año

Las controversias relativas a la ejecución, desarrollo,
contrato que no puedan ser resueltas directamente por

inación o liquidación del
PARTES, serán resueltas

por los tribunales panameños, conforme a la legislación d la República de Panamá.
l

PERFECCIONAMIENTO DEL
:

Este contrato requiere para su validez y perfeccionhmiento, el refrendo de la
Contraloría General de la República, según elartículo 93 f,elTexto Unico de la Ley No.
22 de27 dejunio de 2006, oidenado poi ta Ley No. 153 db 2020.

l

./\0r
ANTONIO DUCRUET

DIRECTOR EJECUTIVO
POR EL IDAAN

J JESUS RO EZDE LEON
ENTANTE

CONSORCIO PTAP LAS TABLAS
POR EL CONTRATISTA GERARDO SOLíS

CONTRALOR

REFRENDO

GONTRALORÍA GENERAL DE LA

Fecha: l0 iUL i023

' :r
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REPUBLICA DE PAN
PROVINCIA DE PAN

NOTARÍA DÉCIMO TBRCERA DEL DE PANAMA

Licdo. Naüvidad Qu Aguilara

Teléfonos: 264-3-585

2@-8927
Fax: 2&-8M7
Cel.: 6865-7273

COPIA
ESCRITT]R,A

NOTARIO

í7]q

zs DE

POR LACUAL:
Se protocoliza CONTRATO

CONSTRUCTORA URBAN A, S.A.,
GLOBAL HOLDINGS, CC)R|'., (c
conformación del CONSORC¡O P'tAP I

s

Vía Jose Domingo Díaz
Plaza Galápagos

PlantaAlta
tocal No. 13

DE 20 zz

ADO SUSCRITO ENTRE
(cn CUSA)yTORONTO

ante TORONTO), para la
I'ABLAS.

n
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NorARíA prjsl¡ca
Circuito Notarialde

nrrúgr¡c¡ or

0 8.00

POSÍaUA 6169¿5

s.2?

ESCRTTURA púsI-lce Núveno ESCRTTURA

Por la cual se protocoliza CONTRATO PRIV

CONSTRUCTORA URBANA, S.A, (en adelante CUSA)

HOLDINGS, CORP. (en adelante TORONTO) para la

En la ciudad de Panamá, Capital de Ia República y Cabecera del

nombre, a los veintitrés (23) días del mes de septiembre del

ante mí, NATMDAD QUIROS AGUILAR, Notario Público

de Panamá, portador de la cédula de identidad personal

setecientos noventa (2-106-1790), comparecieron

quienes conozco, JONIE J. RODRIGIJEZDE LEÓN,

ingeniero, casado, portador de la cédula de identidad personal

en Vía España Final y Calle 19 Rio Abajo, ciudad de Panamá

apoderado legal de CONSTRUCTORA URBANA, S.A.,

conforme a las Leyes de la República de Panamri al Folio

Púbtico de la República de Panamá, con domicilio en el Centro

Local 15, distrito de San Miguelito, ciudad de Panamá;

electrónico de contacto: jorodriguez@grupocusa.com,

otorgado según consta en Escritura Pública número diez mil

(10385) de siete (7) de junio de dos mil dieciséis (2016) e

cinco (5), por una parte, y por la otra, JULIO C.

mayor de edad, casado, portador de la cédula de identidad

en mi condición de apoderado legal de TORONTO

(TORONTO), persona jurídica constituida conforme a las

Panam¡á, 23 de septiembre

NOVENTA Y SEIS-----

PTAP LAS T

MJwno cINCo MIL

SUSCRITO ENTRE

y TORONTO GLOBAL

del CONSORCIO

Notarial del mismo

dos mil veintidós (2022),

Tercero del Circuito

dos-ciento seis-mil

las siguie¡rtes person¿rs a

panameño, mayor de edad,

8-339-805, con domicilio

en mi condición de

sociedad constituida

o. 20812 (S) del Registro

Villa Lucre Mall,

323-7000 y coÍeo

conforme a Poder Especial

al Folio 20812 , Asiento

ON T., varón, panameño,

No. 8-399-974, acf,nndo

HOLDINGS, CORP.

la República de Panamá,

ochenta y cinco
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inscrita al Folio No.240716 (S) del Registro Público de la

domicilio en la ciudad de Panamá, Distrito de San Miguelito,

Mall, Local 72, Teléfono 323-7000 y coneo

iconcepcion(P.gupocus¿conr, actuando conforme a Poder

Esc¡itura Pública número 70,387 del 7 de junio de 2016, y

No. 240746. Asiento No.4. a quienes conozco, me entregaron

efecto protocoliá CONTRATO PRMDO SUSCRITO

URBANA, S.A, (en adelante CUSA) y TORONTO

adelante TORONTO), para la conformación del

---Queda hecha la protocolización solicitada y se expedirán

LEIDA como les fue esta escritura a los comparecientes

instmmentales BLAS BELUCHE. con cédula de identidad

veintitrés-ochocientos ochenta y nueve (8-723-889\, y JUAN

personal ocho-cuatrocientos treinta y ocho- ciento cuarenta

mayores de edad, panameños, vecinos de esta ciudad-

encontraron conforme, Ie impartieron su aprobación y la firma

ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO ESCRITURA

- (Fdo.), Jonie J. Rodríguez De León (Constructora Urban4 S

(Fdo.), Julio C. Concepción T. (Toronto Global Holdings,

(Fdo.) Blas Beluche (Testigo)-------------Juan Solís (Testigo

NATIVIDAD QUIROS AGt[L.A.R----------Notario Público

CONTRATO PRIVADO SUSCRITO ENTRE

adelante CUSA) y TORONTO GLOBAL

NOVENTA Y SEIS-----

de Panamá. ambos con

Comercial Villa Lucre

electrónico de contacto:

otorgado según consta en

inscrito a al Folio

su protocolización, y al

CONSTRUCTORA

HOLDINGS, CORP. (en

PTAP LAS TABLAS'.---

copias que soliciten los

presencia de los tesügos

número ocho-setecientos

, con cédula de identidad

y tres (8-438-143), ambos

para ejercer el cargo la

que doy fe.----------------

¡NJVERO CINCO MIL

Tercero del Circuito de

URBANA, S.A, (en

CORP. (en adelante

2
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Entre los suscritores a saber: JONIE J. RODRÍGIJEZDE

de edad, ingeniero, casado, portador de la cédula de

actuando en mi condición de apoderado legal de CONS

(CUSA) sociedad constituida conforme a las Leyes de la

escritura No. 355 de 18 de febrero de 1955 inscrita a la ficha

de Ia Sección de Micropelículas Mercantil del Registro Público

ambos con domicilio en el Centro Comercial Villa Lucre

Miguelito, ciudad de Panamá; Teléfono 323-7000 y

jorodriguez@grupocusa.com, actuando conforme a Poder

Escritura Pública número diez mil trescientos ochenta y cinco

de dos mil dieciséis (2016) e inscrita al Folio veinte mil

cinco (5), por una parte, y por la otra, JULIO C.

mayor de edad, casado, portador de la cédula de

,actuando en mi condición de apoderado legal de

CORP. (TORONTO). persona jurídica constituida conforme a

Panamá, mediante escritura No. 10696 de 19 de octubre de I

Rollo 30848, Imagen 192, de la Sección de Micropelículas

la República de Panamri R.U.C. 30848-192-240746, D.V

No. 30848- 1 92-2407 46-201 4-4A2098, ambos con domicilio en

de San Miguelito, Centro Comercial Villa Lucre Mall, Local

correo electrónico de contacto: ico¡rcepcion@erupocusa.com.

Especial otorgado según consta en Escritura Pública número I

debidamente inscrito a la Ficha 240746, Asiento No.4, y que en

LAS PARTES, por la presente acuerda¡ los ESTATUTOS,

CONSORCIO PTAP LAS T

N, varón, panameño, mayor

personal No. 8-339-805,

URBANA, S.A.,

blica de Panamá, mediante

12, Rollo 995, Imagen 148,

la República de Panamá,

Local 15, distrito de San

electrónico de contacto:

otorgado según consta en

0385) de siete (7) de junio

doce (20812), Asiento

T., vatón, panameño,

personal No. 8-399-974,

GLOBAL HOLDINGS,

Leyes de la República de

inscrita a la ficha 240746,

del Registro Público de

con aviso de operación

ciudad de Panamá, distrito

12, Teléfono 323-7000, y

conforme a Poder

del 7 dejunio de2A76,y

conjunto se denominarán

Y CONDICIONES

3
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para la conformación de la Asociación Accidental. denominado CONSORCIO PT AP LAS 

TABLAS, (en adelante EL CONSORCIO) conforme a las siguientes clausulas:--------------- 

-----------------------------TITULO I------------ ------------------------------- 

--------------------DENOMINACIÓN. OBJETO. DOMICILIO. COMJENZO--------------------- 

------------------------------------Y DURACIÓN DEL CONSOR !0--------------------------- 

----------------------ARTÍCULO 1°.- DENOMINACIÓN------------- ------------ --- 

LAS PARTES por este medio constituyen un consorcio deno inado "EL CONSORCIO 

PT AP LAS TABLAS", también denominada en este documento como "EL 

CONSORCIO", sujeto a la legislación de la República de Pan á, conforme se dispone en 

el presente Acuerdo y sus reglamentos. El CONSORCIO T AP LAS TABLAS, está 

constituido por las sociedades CONSTRUCTORA URBANA, S.A.(CUSA) y TORONTO 

GLOBAL HOLDINGS, CORP. (TORONTO), ambas de generales descritas con anterioridad 

en el presente acuerdo, quienes en adelante se les denomi arán indistintamente como 

"empresas miembro''.------------------------------------------------------------------------------------- 

--------------------------------------ARTICULO 2º.- OBJETOS-----------------------------­ 

Constituye el objeto del presente Consorcio, la participación en 1L Licitación No. 2022-2-66- 

0-01-L V-O l 9698. para el proyecto "ESTLUIO, DIS ÑO, CO:"ISTRUCCIÓN 

OPERACIÓN-MANTENIMIENTO Y FINANCIAMIENTO DEL NUEVO SISTEMA 

DE AGUA POTABLE PARA LAS COMUNIDADES DE LAS TABLAS, LA MESA, 

GUABITO, DISTRITO DE CHANGUINOLA, PROVI CIA DE BOCAS DEL 

TORO.", la adjudicación y la celebración del contrato con EL INSTITUTO DE 

ACUEDUCTOS Y ALCANTARILLADOS NACIONALES (IDAAN), y la ejecución del 

proyecto "ESTUDIO, DISEÑO, OPERACIÓN- 

MANTENIMIENTO Y FINANCIAMIENTO DEL NUEVO SISTEMA DE AGUA 

POTABLE PARA LAS COMUNIDADES DE LAS TABLAS, LA MESA, GUABITO, 

DISTRITO DE CHANGUINOLA, PROVINCIA DE BOCAS DEL TORO." así como 

4 
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las obras complementarias y desarrollar todas las reformas, m 

que resulten accesorios o complementarios del objeto principal indicado.-------------------- 

-----------------------------------ARTÍCULO 3°.- DOMICILIO Fl CAL------------------------ 

El domicilio fiscal de El CONSORCIO se establecerá en Vía España y Calle 19, Río Abajo, 

ciudad de Panamá pudiendo establecer sucursales, agencias o delegaciones en los lugares que 

estime necesarios al Comité de Gerencia. ------------------------------------------------------ 

---------------------------ARTÍCULO 4°.- COMIENZO DE SUS O ERACIONES------------ 

EL CONSORCIO inicia su actuación propia, para el objeto arrib indicado, en la fecha de la 

firma del contrato privado suscrito entre LAS PARTES.-------------------------------------------­ 

-----------------------ARTÍCULO 5°.- DURACIÓN--------------------------------- 

EL CONSORCIO se mantendrá vigente por todo el tiempo que transcurra desde de la 

constitución misma, hasta que por estar ejecutados total y definitivamente los trabajos 

necesarios para la conclusión de sus objetos, y durante el término que se encuentren vigentes 

las garantías convenidas, además de que se liquiden definitiv mente y sin reserva alguna 

todas las cuestiones, diferencias y litigios que puedan surgir entre las Empresas y las 

obligaciones con el Ente contratante o con terceros.----------------r-------------------------------- 

---- ------------------------------------TITULO II -------------------------- -------- ------- 

----------------------------ÓRGANOS DE EL CONSORCJO-------------------------------- 

--------------------------------AR TÍ CULO 6º. - COMITÉ DE GERENCIA--------------------------- 

En el orden interno, EL CONSORCIO se sujeta a la dirección de un Comité de Gerencia, 

compuesto de dos representantes nombrados, uno por TORO TO y uno nombrado por 

CUSA. Su misión será coordinar todos los actos y gestiones d alta dirección, gerencia y 

gobierno de EL CONSORCIO. ------------------------------------------------------------------­ 

TORONTO GLOBAL HOLDINGS, CORP., nombra como su representante en el Comité 

de Gerencia la Licenciado JULIO CESAR CONCEPCIÓN T., varón, panameño, mayor de 

edad, con cédula de identidad personal Nº 8-399-974.----------------------------------------------- 

5 



CONSTRUCTORA URBANA, S.A., nombra su representante en el Comité de Gerencia al 

Ingeniero CARLOS FABREGA ALEMÁN, varón panameño mayor de edad. con cédula 

de identidad personal Nº8-3 l 0-251.-------------------------------------------------------------------- 

----El Comité de Gerencia, elegirá de entre sus miembros un Presidente, que dirigirá las 

reuniones del mismo sin voto de calidad. También se escogerá un Secretario, quien llevara 

registro de las actas y acuerdos que se adopten por el Comité de Gerencia.----------------------­ 

El Comité de Gerencia se reunirá de forma periódica en las fechas que sus miembros 

acuerden y también se reunirá en las ocasiones extraordinarias Jue se consideren necesarias, 

mediante la oportuna convocatoria acompañada del orden del día correspondiente. 

Asimismo, se reunirá a petición justificada, formulada por escrito por cualquiera de las partes 

contratantes o por el Gerente, con quince días calendarios de antelación.-----------------------­ 

Para la integración del Comité de Gerencia, será necesaria y suficiente la presencia de un 

representante de cada empresa miembro y el lugar de reunión, será preferentemente el sitio 

donde se ejecuta la obra.-----------------------------------------------------------------------------__..,,,, 

El Comité de Gerencia quedará también válidamente constituido, sin necesidad de 

convocatoria previa, siempre que estén presentes la totalidad de sus miembros y acepten por 

unanimidad la celebración de la sesión.------------------------------ --------------------------- 

Los miembros del Comité de Gerencia no tendrán asignada retribución alguna de EL 

CONSORCIO, por percibir sus sueldos de las empresas respectivas. ---------------------------- 

---------------ARTICULO 7º.- COMPETENCIAS DEL COMITÉ DE GERENCIA--------- 

El Comité de Gerencia ostentará todas las facultades que sean necesarias para el 

cumplimiento del objeto de EL COI\SORCI O.--------------------------------------------------- 

En general se enumeran seguidamente. sin carácter limitativo, las siguientes facultades del 

COMITÉ DE GERENCIA, cuyas decisiones serán adoptadas por mayoría de votos:----------- 

a) Proponer a las Empresas miembro el nombramiento y remoción del Gerente;---------------- 

b) Autorizar la ubicación y funcionamiento de las oficinas y las condiciones de su utilización, 

1 
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así como establecer la clase y cantidad del espacio y del material y personal situado en 

aquellas; -- ---- -- ----- ------ - --- - ---- ----- - -------- --- --- - - --- --- -- ----- -- ------ ---- - ----------- - ---- - 

c) Aprobar todos los informes, estudios y especificaciones relativas a la gestión comercial 

objeto de EL CON SOR CI O;---------------------------------------------------------------------------­ 

d) Consentir y aceptar contratos con entidades públicas y privLas, bien sea por licitación, 

concurso o en otra forma; --------------------------------------------------------------------------- 

e) Estipular y constituir depósitos y fianzas, provisionales o definitivas como garantía de la 

realización de servicios o por cualquier otro motivo y r tirar fianzas donde estén 

constituidas; --- --- - - - --- -- -- --- -- ------------ ------ ---- ----- -- ----- -- -- -- - ---- --------- ------- --- 

f) Aclarar ante las autoridades cualquier duda que pueda surgir e los presentes Estatutos;---- 

g) Establecer un programa de seguro para las partes contratantes, en la forma necesaria para 

el cumplimiento de la obra. Constituir toda clase de seguros y concertar sustituciones y 

subrogaciones de derechos;---- - --- - ---------- -- -- -- -- ------- -- --- ---- ---- - ----- -- - - - ---------- -- - --- - --- - 

h) Aprobar el plan de operaciones y el presupuesto de inversiones y costes de ejecución de la 

obra, así como las provisiones de fondos;-------------------------------------------------------------­ 

i) Aprobar los balances y cuentas de resultados;------------------------------------------------------­ 

j) Aprobar los movimientos de fondos y los reembolsos d los gastos realizados por 

cualquiera de las empresas miembros o partes contratantes;----------------------------------------­ 

k) Nombrar y/o remover las personas que fungirán como firman es autorizados dentro de las 

cuentas bancarias que sean abiertas por EL CONSORCIO.---------------------------------------­ 

--------------------------ARTÍCULO 8°.- FORMA DE TOMAR AOUERDOS------------------- 

Los acuerdos se adoptarán por unanimidad, y si no se logra ésta, por los votos que 

representen la mayoría de las cuotas de participación en EL cqNSORCIO, en todo caso y 

sin perjuicio del derecho de las partes a acudir a arbitraje. El Gerente para la buena ejecución 

del proyecto, podrá tomar la decisión que estime conveniente para la adecuada continuidad 

de los trabajos. ----------------------------------------------------·-----.-------------------------- 

7 
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---------- ----- -------- ----- - --- ----------TITULO III ---- ----- _l ---------- ------- --- - 
-----------------------------PAR TICIPACIÓ r Y APORTAClONES------------------------------ 

--------ARTÍCULO 9.- GERE TE ÚNICO. DESlGNACIÓ Y FACULTADE .------------- 

-------CONSTRUCTORA URBANA, S.A., Y TORONTO GLO AL HOLDINGS. CORP., 
i 

De común acuerdo establecen que CONSTRUCTORA RBANA, S.A. será el 

representante autorizado de EL CONSORCIO; por lo tanto será el miembro líder de EL 

CONSORCIO; por lo cual se le provee con la facultad legal suficiente para comprometer a 

las empresas miembro de EL CONSORCIO y/o para negociar en nombre y representación 

de EL CONSORCIO; para dichos efectos se designa a su vez como Gerente único de EL 

CO:"llSORCIO al lng. Jonie Rodríguez De León, con cédula de identidad personal 

No. 8-339-805 y con el mismo domicilio que EL CONSORCIO a efectos de recibir 

notificaciones, quien manifiesta que no se encuentra incurso en causa de incompatibilidad 

1 e gal. --- ---- -- -- - -- - - --- ---- - - - --- - ----- ---- - - -- --- - ----- - - - --- - -- ------ -- - - -- - --- --- -- - -- - - - - --- - --- - - -- 

El Gerente único, durante la ejecución de las obras, guard rá el domicilio de EL 

CON SOR CI O.----------- - - - --- --- ------------ ------------- --------- -- ---- ---- -- ----------- ---- ---- - --- 

El Gerente único tendrá en general los poderes suficientes ara actuar en nombre y 

representación de la empresa miembro líder; como de todos y cada uno de los miembros de 

EL CONSORCIO, para ejercitar los derechos y asumir las obli ciones necesarias para la 

consecución de los fines que constituyen el objeto de EL CONSORCIO, haciendo constar 

que actúa en nombre de ellas en todos los actos y contratos que su criba en representación de 

la misma, y en particular se le faculta expresamente de forma SOL DARIA para:-------------­ 

A.- Suscribir el contrato de las obras objeto de este CONSORCIO ------------------------------- 

B.- Organizar, dirigir e inspeccionar la marcha de las obras adjudicadas. Aceptar, suscribir y 

autorizar actas de replanteo, suspensión y de recepción de obra; así como relaciones 

valoradas, certificaciones, liquidaciones de obra, y cualquier otro documento público o 

pri vado necesarios a tal fin, -------- ---------- --------------------------- ---------- ---------- -------------- 

8 
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C.- Recibir todas las cantidades debidas, percibir los cheques a favor de la entidad 

poderdante bien sean nominativos o al portador, firmando al efecti cuantos documentos sean 

oportunos, para ingresarlas en las cuentas abiertas por EL CONSORCIO en los Bancos e 

. . . fi . + :su:::::: =~:::~üp~-:~-==~:::::-~~:::~~-~=:~~:: ~:~:~:~~-~-::-~~~~~:: 
llamados poderes generales o especiales para juicios, pleitos, acciones o recursos en procura 

de los derechos e intereses de EL CONSORCIO.------------------- ------------------------­ 

E.- Representar los derechos e intereses de EL CONSORCIO, ante los Tribunales de 

cualquier jurisdicción ordinarios o especiales, así como ante la a inistración pública, ante 

el Gobierno, Oficinas y autoridades de cualquier país, promover y autorizar toda clase de 

instancias, acciones y pretensiones, así como cualquier apela ión y recurso, bien sea 

demandando, defendiendo, o en otro concepto, desistir o apart se de ellas en cualquier 

estado de los procedimientos y tratar, transigir y comprometerse so re todo cuanto interese.-­ 

F.-Adjudicar y firmar los Pedidos/Contratos con terceros para la ejecución de la obra.------­ 

G.-Contraer obligaciones y recibir instrucciones por parte del ENTE CONTRATANTE, o 

qui en este designe.---------- - --- - --- --- --- - --- ---- -- --- ---- --- - ---------------- ------ ------- ------- 

H. Ejercer la representación legal de EL CONSORCIO--------L _ 

Por lo que se refiere a los aspectos internos de EL CONSORCIO el Gerente actuará como 

ejecutor de las resoluciones y directrices del Comité de Gerencia y responderá directamente 

ante el mismo por las obligaciones y compromisos que contraiga.-- ------------------------------- 

---------------------AR Ti CU LO 1 Oº. - CUOTAS DE PARTICIPACIÓN--------------------------- 

La participación de cada una de las Empresas miembro de EL CO SORCIO, en la totalidad 

de los derechos y obligaciones, así como los riesgos, beneficios o pérdidas, se fija en 

principio, en proporción a sus respectivas cuotas, que se establecen a continuación sin más 

excepciones que las que se recogen en estos Estatutos y dejando siempre a salvo la 

responsabilidad solidaria frente a terceros, de acuerdo con lo establ cido en el Art. 15 de este 
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1 acuerdo.---------------------------------------------------------·-------------------------- 

La participación o cuota de cada una de las Empresas integrantes de EL CONSORCIO se 

fija en los siguientes porcentajes:---------------------------------------¡-------------------------------­ 

CONS TR U CTO RA URBANA, S.A----------------------50%-------- -------------------------------­ 

TORONGO GLOBAL HOLDINGS, CORP. (TORONTO)----------------50%----------------- 

Las Empresas miembros de EL CONSORCIO acuerdan que las cesiones de derechos y 

obligaciones, de uno o más miembros de EL CO~SORCIO~ deberán ser previamente 

revisada y aprobada por el ente contratante.---------------------------·-------------------------------- 

------------------------------ARTICULO 11 º-. FONDO OPERA TP '0----------------------------- 

Se fija por las partes un rondo operativo de diez mil (10,000) l S$, que será aportado por 

cada una de las empresas, en proporción a su participación en EL CONSORCIO.------------­ 

-------------------------------ARTÍCULO 12º.- MOVIMIENTOS DE FONDOS.------------------- 

Los cobros de certificaciones, pagos, transferencias e ingresos de EL CONSORCIO se 

efectuarán a nombre ce la misma en las cuentas corrientes abiertas en Bancos escogidos de 

común acuerdo. Los fondos podrán ser retirados de dichas cuen as por cheques, órdenes o 

transferencias mediante las firmas de al menos dos de las personas autorizadas, una por 

CUSA y una por TO RONTO. ------------------------------------------------------------------------ -- 

Las remesas de fondos que deben efectuar las Empresas miembros, se harán de forma que se 

ingresen en las cuentas de EL CONSORCIO dentro del plazo y por las cantidades 

solicitadas, en cuyo caso dichas remesas no devengarán interés alguno. Si alguna de las 

Empresas no efectuase la aportación a que viniere obligada, inc irá en morosidad y sin 

perjuicio de lo establecido en el artículo 19º de estos Estatutos, deberá abonar al 

CONSORCIO un interés anual de la media aritmética del interés _preferencial que esté fijada 

en cada momento por los principales bancos.------------------------------------------------------- 

Las peticiones de fondos a ingresar en la cuenta corriente de L CONSORCIO, serán 

hechas a las Empresas por el Gerente, de acuerdo con las instrucciones recibidas del Comité 

10 



Circuito Notarial d~ Panamá 
REPÚBLICA DE PANAMÁ- 

POSTALIA 416 9~S 

de Gerencia, con un preaviso mínimo de quince días, para permitirles las operaciones 

bancarias necesarias, que serán de cuenta y riesgo de cada una de ellas. Salvo acuerdo en 

contrario entre las partes, los ingresos de fondos, así como los (eembolsos de éstos o de 

eventuales anticipos sobre los beneficios obtenidos, se harán siem re simultáneamente por o 

a las partes en la proporción fijada en el Art. 1 O de estos Estatutos, y salvo lo indicado en el 

:~::o p:::::e:e:ep::::: ,:::::,-~::1-~::;~-::::~:-:~~ti:;~i=e-e~~~~~:~: 
las cantidades a que sean acreedoras por suplidos conformados, las respectivas empresas, 

quienes en tal supuesto podrán, a su vez, descontar de las cantidades a ingresar los 

expresados importes a su favor, extinguiendo por compensación su crédito.------------------ 

Las empresas miembro no emplearán dinero, propiedades, o créd tos de EL CONSORCIO 

con fines distintos al común. Así mismo las partes no extender , aceptarán, endosarán o 

negociarán letras de cambio, pagarés, cartas-órdenes, cheques u tros efectos de giro y de 

comercio a nombre de EL CONSORCIO. No se permitirá que cualquiera de las propiedades 

de EL CONSORCIO o los intereses relacionados con la misma sean dedicados al pago de 

cargos particulares de las empresas miembro. ------------------------------------------- 

ARTÍCULO 13º.- EJECUCIÓN DE LAS OBRAS APORTACIONES DE MAQUINARIA Y 

E O UIP OS. - ----- --- -- --- -- -------- --- ----- --·--- _ 

Como norma general, las obras serán ejecutadas directamente por las empresas miembro o 

por EL CONSORCIO, con sus propios medios humanos y materiales.---------------------­ 

Sin perjuicio de la responsabilidad solidaria frente a terceros, cada Empresa miembro 

ejecutará a sus expensas y bajo su responsabilidad, las obras que le hayan sido adjudicadas 

por EL CO NSO RCI O.-------------------------------------------------------------------------------- 

En casos concretos, podrán ser ejecutadas conjuntamente por las Empresas miembros, alguna 

obra o unidad, bien por las características peculiares de ésta, bien por haberlo acordado así el 

Gerente.-----------------------------------------------------

1 

_ 

11 



Cada Empresa responderá de la calidad de la obra que ejecuta, de oiendo gestionar a su costa 

los dictámenes o certificados técnicos que fueren precisos para la recepción de las obras, así 

como prestar los avales, fianzas o depósitos que fueren exigidos prr el ente contratante.-----­ 

La maquinaria o equipo necesario para la ejecución de la obra ser fijado por el Gerente. Las 

Empresas asociadas podrán aportar su propia maquinaria en Régimen de alquiler, o EL 

CONSORCIO adquirirá o arrendará a terceros las que estime preLso.--------------------------­ 

------------------------- ARTÍCULO 14.- PERSONAL Y OTROS SERVICIOS.----------------- 

El Comité de Gerencia, decidirá sobre la contratación, desvincul ación, salarios, beneficios, 

etc. y cualquier otra responsabilidad laboral y/o de otra índol del personal adscrito al 

CONSORCIO. El personal que pertenezca a las empresas miembro y que sea puesto a 

disposición de EL CONSORCIO, será responsabilidad de cada empresa miembro; por lo 

cual tanto sus salarios, como beneficios y cualquier otra responsabilidad laboral y/o de otra 

índole corresponderá dicha empresa miembro.---------------------- --------------------- 

------------------------------------------------ TITULO IV------------------------------------- 

---------------SOLIDARIDAD. OBLIGACIONES FINANCIERAS. BENEFICIOS Y---------- 

-------------------------------OBLIGACIONES CONTABLES------------------- 

-------------------------------AR TÍ CULO 15º. - SOLIDARIDAD---- ----~---------------------- 

Las Empresas miembro de EL CONSORCIO responderán se lidaria, mancomunada e 

ilimitadamente por los actos y operaciones en beneficio del patrin onio común, sin perjuicio 

del derecho de repetición inherente a cada una de ellas. A su vez. las Empresas miembro de 

EL CONSORCIO responderán solidaria, mancomunada e ilimitadamente ante el ENTE 

CO1'TRA T ANTE por el cumplimiento de los objetos establecidos en el artículo 2 del 

presente acuerdo; así como las obras complementarias o acceso ias a dicho proyecto, de 

acuerdo a las condiciones establecidas en el respectivo pliego de cargos y en el contrato 

firmado entre EL CONSORCIO y EL INSTITUTO ~E ACUEDUCTOS Y 

ALCANTARILLADOS NACIONALES.---------------------------r------------------------ 
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Las Empresas miembro responderán solidariamente ante la Entid d Contratante por todas y 

cada una de las obligaciones derivadas de la propuesta y del cont ato; al igual, las empresas 

miembros responderán solidariamente en el caso de que la e tidad contratante instaure 

cualquier tipo de acción legal en lo administrativo y/o judicial. -----------------------------------­ 

ARTÍCULO 16º.- OBLIGACIONES FINANCIERAS Y OTRAS CARGAS------------------ 

Las ~mpresas atenderán, de acuerdo con los porcentajes que se establecen en el artículo 1 O 

de estos Estatutos, todas las obligaciones financieras estrict ente relacionadas con la 

ejecución de la obra, compartiendo los riesgos de cualquier clase erivados de la misma.----- 

Las Empresas aportarán en proporción a su participación en EL CONSORCIO las fianzas 

necesarias para garantizar el cumplimiento de su ejecución de a obra, asimismo las que 

garanticen la devolución de las cantidades de las Empresas por anticipos a cuenta de 

materiales, e qui pos e instalaciones.----------------------------------------------------------------- --- 

EL CONSORCIO soportará los gastos y cargas de toda na ateza ocasionados por la 

ej ec uci ón de los trabajos.---------------------------------------------------------------------------------­ 

------------ --------AR TÍ CULO 17°.- DETERMINACIÓN DE RESULTADOS-------------------- 

Las cuentas de cada ejercicio deberán quedar cerradas por el Gerente y presentadas al Comité 

de Gerencia, para su aprobación si procede, dentro de los dos meses inmediatos siguientes al 

cierre de cada ejercicio, acompañadas de los desgloses y detalles suficientes para una 

completa comprensión, sin perjuicio de la facultad del Comité de Gerencia y de cualquiera de 

sus vocales de recabar del Gerente toda la información complementaria que le parezca 

conveniente y de comprobar o hacer comprobar los extremos documentales y contables que 

le parezca oportuno. El Comité de Gerencia deberá, en el plalo de un mes, adoptar la 

decisión que corresponda sobre la aprobación o no de las cuentas. La repartición de 

utilidades a cada Empresa Miembro solo se realizará una vez sea liquidada EL 

CON SOR CI O.-------------------------------------------- --- ------ ---------- ------------ ---------- 

Los resultados de EL CONSORCIO serán imputados a cada Empresa miembro, en 
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proporción a su part icipación. --------------------------------------- ------------------------------­ 

El ejercicio económico coincidirá con el año calendario, salvo el ajercicio correspondiente al 

de la liquidación de EL CONSORCIO.------------------- ---------------------------­ 

--------------------------AR TÍ CULO 18º. - OBLIGACIONES CONTABLES.--------------------­ 

EL CONSORCIO establecerá un sistema de contabílida) completo, autónomo e 

independiente del que llevan las Empresas que la componen, que permita conocer, en todo 

momento, la situación económico-financiera de la misma.----------- ------------------------------- 

El plan contable tendrá dos cuentas representativas: una de ellas eflejará las aportaciones o 

contribuciones que en dinero hacen las Empresas asociadas; la otra expresara las 

aportaciones en bienes o servicios (suplidos) que hacen igualmente dichas Empresas. Unas y 

otras aportaciones se entienden que se realizan siempre al fondo común de operaciones para 

hacer frente a los gastos correspondientes.------------------------------------------------------------­ 

Cada una de las Empresas puede examinar por sí :nisma y plr medio de las personas 

naturaJes o jurídicas que designen, la contabilidad y todos los documentos de EL 

CONSORCIO.--------------------------------------------------------------------------------- 

Los asientos contables y los pagos no podrán hacerse más que so re la base de documentos 

justificativos. Estos últimos al igual que todos los demás libros y documentos contables de 

EL CONSORCIO, radicarán en la misma y deberán ser revisados y firmados por dos 

representantes, de distintas Empresas, sin perjuicio de las facultades que correspondan al 

Gerente.---- -- - - ------- - ----------- --- -------- -------- -- - - - - -- - ---- - --- ----- -·--- - -- - --------- - -- - 

Se formulará un balance periódicamente, firmado por el Gerente. con los detalles 

informativos que estime necesarios el Comité de Gerencia, segúr formato adecuado por la 

legislación vigente en Panamá, que permita conocer en todo momento la situación financiera 

y económica de EL CONSORCIO.------------------------------------]------------------------------- 

------ -- -------- ------ -----------------TITULO V---------------- --------------------------- 

-------- ---------CAUSAS DE EXTINCIÓN DEL CONSORrO-------------------------- 
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------------------------ARTÍCULO 19º.- INCUMPLIMIE 

Cuando un miembro de EL CONSORCIO, por cualquier causa que sea, no haya aportado 

los fondos, o garantías a que vengan obligados y haya transcurridt un plazo de un mes, será 

requerido obligatoriamente por el Gerente, para que dentro de los quince días siguientes se 

ponga al corriente de sus pagos (principal e intereses devengados de acuerdo con lo dispuesto 

en el Art. 12) y en el caso de no hacerlo estará en incumplimientoL-----------------------------­ 

Igualmente se entenderá que ha incumplido desde el momento en q.ue se solicite o declare en 

concurso o hayan sido declaradas insolventes en cualquier prordimiento; se encuentren 

sujetas a intervención judicial o sean inhabilitadas. -------------------------------------------------­ 

Las consecuencias automáticas del incumplimiento serán:-----------1-----------------------------­ 

Pérdida del derecho al beneficio posible de EL CONSORCIO, lvo acuerdo en contrario 

del Comité de Gerencia;------------------------------------------ --------------------------­ 

Pérdida de los derechos de voz y voto en el Comité de Gerencia;---------------------------------­ 

*La otra Empresa dispondrá libremente en cuanto a la forma y modo de continuar la 

ejecución de las obras, vinculando sus decisiones a la Empresa incluida en alguno de los 

supuestos reseñados,-------------------------------------------------------r------------------------------ 

*Todos los cobros se efectuarán única y exclusivamente por el miembro de EL 

CONSORCIO no incluido en alguno de los supuestos reseñados.--------------------------------­ 

* Se producirá la devolución inmediata de los fondos retirados en concepto de anticipo.------ 

La Empresa que incurra en incumplimiento mantendrá su particip ión en las pérdidas en la 

proporción que se señala en la Cláusula Décima.-----------------------------------------------------­ 

Asimismo, tampoco podrá retirar la maquinaria y elementos que hubiera aportado hasta que 

la otra Empresa estime no ser necesaria su utilización en la obra.----------------------------------- 

-------------------ARTÍCULO 20°.- CAUSAS DE EXTJNCIÓN-------------------------- 

EL CONSORCIO se extingue por las causas contempladas en la Ley, y a Título enunciativo 

las siguientes:------------------------------.----------------------- ----------------------- 
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a) Por el cumplimiento del objeto u objetos de EL CONSORCIO; ------------------------------- 

b) Por la resolución del contrato u contratos, para cuyo cumplimiento fue constituida EL 

CO NSO R CI O;------------------------------------------------------------- --------- --- ------------------- 

c) Por la imposibilidad física o jurídica de realizar las gestiones comerciales objeto de EL 

CO NSO RCI O;---------------------------------------------------------- --- ------------ -------- ----------- 

d) Por incumplimiento de las obligaciones establecidas en el presente Estatuto por parte de 

alguno de los socios de EL CONSORCIO;-------------------------+-----------------------------­ 

e) Por la declaración o solicitud de concurso o quiebra o cuando hayan sido declaradas 

:o:::::ó~~u::d:::::;:::,~o:::~~;:~=~o+::;~:~-::;:--~:-;:: 
miembros de la misma hasta la total liquidación de los derechos y obligaciones con terceros.­ 

No obstante, en el orden interno cualquier responsabilidad será s: portada por las Empresas 

en proporción a su participación.------------------------------------------------------------------------- 

-------------------------- --- -ARTÍCULO 21 º.- UOUIDACIÓN----- 

La liquidación se llevará a efecto por el Comité de Gerencia y. si el Comité de Gerencia de 

EL CONSORCIO se hubiera disuelto por culpa o incumplimiento de una de las Empresas 

miembro, la Empresa que hubiese permanecido en la ejecución :le las obras, realizará las 

funciones de liquidación dando en su momento el debido conocimiento a la otra parte, para la 

efectividad de I a I iquidaci ón. ------------------------------------------------------- --- ---------- ------- -­ 

Corresponde a el Comité de Gerencia, durante el período de liquidación, las siguientes 

func:ones:-------------------------------------------------------------------------------------------- 

1.- Llevar y custodiar los libros y correspondencia de EL COI' SORCIO y velar por la 

integridad de su patrimonio.-------------------------------------------------------- --- ----- --- --- ---- ---- 

2. - Realizar las operaciones comerciales y las nuevas que sean necesarias para la liquidación 

de EL CO NSO R CI O.------------------------------------------------------------------------------------ 

3.- Percibir los créditos y demás derechos pendientes al tiempo de iniciarse la liquidación.---- 
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4.- Enajenar los bienes de EL CONSORCIO, de acuerdo co procedimiento que se 

establece en el Artículo siguiente de estos Estatutos.----------------- ------------------------------- 

5.- Pagar a las Empresas miembro de EL CONSORCIO su cuota de participación en el 

patrimonio líquido. I _ 
6.- Repartir las utilidades (de todos los ejercicios) a cada Empresa Miembro de EL 

CO J\" SOR CI O.------------------------------------------------ ----------------------- 

7.- Ostentar la representación de EL CONSORCIO en el cum limiento de las funciones 

precedentes. - ------ - ------ ------- ----- - - ---- -- - --- --- ---- --- - -- - ---- - - - --- -- - - -- - - - - -- - --- --- ---- -- - --- - --- - 

El Comité de Gerencia quedará automáticamente disuelto una vez ealizada la liquidación de 

EL CO NSO R CI O.--------------------------------------------------------------------------------- 

--------------------------------AR TÍ CULO 22°.- ARBITRAJE--------- 

Las Empresas que constituyen este CONSORCIO, acuerdan so eter toda divergencia que 

surgiera con motivo de la interpretación, ejecución y aplicación d los Estatutos por los que 

se rige o en cualquier otro caso, a las Direcciones de cada una de las Empresas miembros de 

EL CONSORCIO. En caso de persistir el desacuerdo, las controrrsias entre las partes en 

este contrato, en relación con la interpretación o el cumplimirto del mismo o de los 

documentos o planos que lo acompañan, serán dirimidas de confo idad con lo establecido 
., 

en el procedimiento de arbitraje de la Cámara Panameña de la Construcción. ------------------- 

En consecuencia, el fallo de los árbitros o el dirimente, según sea el caso, estará 

fundamentado en la equidad, siendo definitivo y de obligatorio cun¡plimiento para las partes, 

teniendo la misma fuerza y el fallo de un tribunal de justicia competente de la República de 

Panamá.-------------------------------------- -------------------- 

----------------------------------ARTÍCULO 23º. DECLARACIONESr----------------------------- 

Declaran las Empresas miembros de EL CONSORCIO qu responderán solidaria, 

mancomunada e ilimitadamente ante EL INSTITUTO DE ACUEDUCTOS Y 

ALCANTARILLADOS NACIONALES (IDAAN) por el cum limiento de los objetos 
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establecidos en el artículo 2 del presente acuerdo; así como la obras complementarias o 

accesorias a dicho proyecto, de acuerdo a las condiciones establecidas en el respectivo pliego 

de cargos y en el contrato firmado entre EL CONSORCIO y EL n-:STITUTO DE 

ACUEDUCTOS Y ALCANTARILLADOS NACIONALES (ID ) . -------------------------- 

--- Declaran las Empresas miembros de EL CONSORCIO que se designa como empresa 

líder de EL CONSORCIO a CONSTRUCTORA URBANA, S. ., quien estará facultado 

para contraer obligaciones, confeccionar dar seguimiento, co ro de cuentas y recibir 

instrucciones por parte de EL INSTITUTO DE ACUEDUCTOS Y ALCANT ARJLLADOS 

NACIONALES (IDAAN), o en su defecto de quien este designe, en nombre de todos y cada 

uno de las empresas miembros de EL CO~SORCIO. 

CONSTRUCTORA URBANA, S.A. designa al GERENTE 

Para tales efectos, 

ICO para asumir dichos 

compromisos. ----------------------------·-------------------------------------------------------- 

-------------------------------------ANEXO I 1 

----DISTRIBUCIÓN DE FUNCIONES--------------------------- 

Con la finalidad de procurar la optimización en la ejecución de los trabajos del Proyecto y de 

establecer la responsabilidad de cada una de las Empresas que conflrman EL CONSORCIO 

en función de su especialización, las partes de EL CONSORCIO Je comprometen a ejecutar 

las siguientes funciones y responsabilidades en y durante la ejecución del contrato firmado 

con EL INSTITUTO DE ACUEDUCTOS Y ALCANT ARIL ADOS NACIONALES 

(ID 1\AN): ------ --- -- ------ --- ----- ---- --- --- - ----- - --- ---- - -- - - -- . -- ------------- -- - - --- ------- ---- --- --- 

CONSTRUCTORA URBANA, S.A. aportará al CONSORCIO, a efectos de destinarlos al 

objeto del mismo, el respaldo técnico, maquinaria, experiencia, historial y apoyo requerido 

para la ejecución de los Proyectos.----------------------------------------------------------------------­ 

Aportación de la dirección técnica y de ejecución de los trabajos y de mano de obra 

especializada, tales como, ingenieros, técnicos, encargados y operarios; -------------------------­ 

Suministro de todos los materiales y maquinaria especializada para la ejecución de los 
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trabajos.------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

Aportación de respaldo técnico, experiencia administrativa, historial y apoyo requerido para 

la ejecución del Proyecto.----------------------------------------------- ---------------------------­ 

A cti vi dades de índole administrativa que conlleven la ejecución del Proyecto.------------------­ 

La parte logística de la obra, esto es, las instalaciones de obrl, señalización de tráfico, 

aportación de mano de obra auxiliar, grúas, compresores, generadores, entre otras.------------­ 

Asumir mancomunadamente con Toronto Global Holdings, C rp. las responsabilidades 

fiscales, civiles, laborales o de cualquier otra naturaleza que surja como consecuencia de la 

celebración de una contratación pública, sin perjuicio de la respon abilidad solidaria frente al 

Estado. - ------- - - -- - -- -- -- - - - - ---- -- ---- -- ------ ----- ---------- - ----- -- - --¡ ··- -------- ------ --- ----- - - ---- 
Sin perjuicio de lo anterior, queda entendido y convenido que las responsabilidades 

contractuales de CONSTRUCTORA URBANA, S.A. frente a la e ecución de los respectivos 

Contratos y de los Proyectos, sin que ello pueda considerarse como una limitación a la 

responsabilidad solidaria de cada miembro de EL CONSORCIO ente al Ente Contratante-. 

TORONTO GLOBAL HOLDINGS, CORP., aportará al CO SORCIO, a efectos de 

destinarlos al objeto del mismo, el respaldo técnico, experiencia administrativa, historial y 

apoyo requerido para la ejecución del Proyecto.--------------------- ------------------------------­ 

Sin perjuicio de lo anterior, queda entendido y convenido ue las responsabilidades 

contractuales de TORONTO GLOBAL HOLDINGS, CORP, frente a la ejecución de los 

respectivos Contratos y de los Proyectos, sin que ello pued 

limitación a la responsabilidad solidaria de cada miembro de E 

Ente Contratante, serán:----------------------------------------- 

considerarse como una 

CONSORCIO frente al 

Aportación de la dirección técnica y de ejecución de los trab [os y de mano de obra 

especializada, tales como, ingenieros, técnicos, encargados y operarios; -------------------------­ 

Suministro de todos los materiales y maquinaria especializada para la ejecución de los 

trabajos.------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
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La parte logística de la obra, esto es, las instalaciones de obra, sefialización de tráfico, 

aportación de mano de obra auxiliar, grúas, compresores, generado s, entre otras.------------- 

Actividades de índole administrativa que conlleven la ejecución de Proyecto.------------------­ 

Asumir mancomunadamente con Constructora Urbana, S.A. las responsabilidades fiscales, 

civiles, laborales o de cualquier otra naturaleza que surjan lomo consecuencia de la 
celebración de una contratación pública, sin perjuicio de la responsabilidad solidaria frente al 

Estado.--------------------------------------------------------------
1
----------------------------- 

En fe de lo anterior, fuman las partes el día veintitrés (23) de agosto de 2022, en la Ciudad 

de Panamá, República de Panama.---------------------------------------------------------­ 

(Fdo.), Jonie Jesús Rodríguez De León (Constructora Urbana, 8.A.).---------------------­ 

(Fdo.), Julio C. Concepción Triviño {Toronto Global Holdings, Co.liJ).)---------------------------­ 

CONCUERDA con su original esta copia que expido, sello y firmo en la ciudad de Panamá, 

al veintitrés (23) de septiembre de 2022.------ -- 
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Registro Público de Panamá 
FIRMADO POR: PAULINA GAONA 
FECHA: 2024.04.18 13:49:45 -05:00 
MOTIVO: SOLICITUD DE PUBLICIDAD 
LOCALIZACION: PANAMA, PANAMA 

CERTIFICADO DE PERSONA JURÍDICA 

CON VISTA A LA SOLICITUD 

156804/2024 (O) DE FECHA 18/04 2024 

QUE LA SOCIEDAD 

CONSTRU:::TORA URBANA, S.A. 
TIPO DE SOCIEDAD: SOCIEDAD ANONIMA 
SE ENCUE\ITRA REGISTRADA EN (MERCANTIL) FOLIO Nº 20812 (S) DESDE EL SÁBADO, 5 DE MARZO DE 1955 
- QUE LA SOCIEDAD SE ENCUENTRA VIGENTE 

- QUE SUS CARGOS SON: 

SUSCRIPTOR: RAFAEL E. ALEMAN 
SUSCRIPTOR: ROBERTO R. ALEMAN 

DIRECTOR: ROGELIO E. ALEMAN ARIAS 
DIRECTOR: CARLOS JOSE FABREGA ALE MAN 
DIRECTOR: JULIO CESAR CONCEPCION TRIVIÑO 
DIRECTOR/ TESORERO: JONIE JESUS RODRIGUEZ DE LEON 
PRESIDEN-E: ROGELIO E. ALEMAN ARIAS 
VICEPRESIDENTE: CARLOS JOSE FABREGA ALEMAN 
SECRETARIO: JULIO CESAR CONCEPCION TRIVIÑO 

AGENTE RESIDENTE: VELÓ LEGAL 

- QUE LA REPRESENTACIÓN LEGAL LA EJERCERÁ: 
SIN PERJUICIO DE LO QUE DISPONGA LA JUNTA DIRECTIVA, EL PRESIDENTE OSTENTARA LA REPRESENTACION 
LEGAL DE LA SOCIEDAD. EN AUSENCIA DE ESTE LA OSTENTARA, EN SU ORDEN, EL VICE-PRESIDENTE, SI LO 
HUBIERE, EL SECRETARIO O EL TESORERO.- 

- QUE SU CAPITAL ES DE 8,000,000.00 DÓLARES AMERICANOS 
EL CAPITA_ SOCIAL SERA DE OCHO MILLONES DE (B/8,000.000.00)DIVIDIDOS EN OCHENTA MIL ACCIONES 
COMUNES NOMINATIVAS CON UN VALOR A LA PAR DE CIEN DOLARES 100.00 CADA UNA. 
ACCIONES: NOMINATIVAS 

- QUE SU CURACIÓN ES PERPETUA 
- QUE SU DOMICILIO ES PANAMÁ, PROVINCIA PANAMÁ 
- DETALLE DEL PODER: 
SE OTORGA PODER A FAVOR DE JONIE JESUS RODRIGUEZ DE LEON SIENDO SUS FACULTADES SE OTORGA 
PODER ESPECIAL A FAVOR DE JONIE JESUS RODRIGUEZ DE LEON MEDIANTE ESCRITURA PUBLICA NUMERO 
8,417 DE 20 DE ABRIL DE 2015 DE LA NOTARIA CUARTA DEL CIRCUITO DE PANAMA. 
SE OTORGA PODER A FAVOR DE JULIO CESAR CONCEPCION TRIVIÑO JONIE JESUS RODRIGUEZ DE LEON Y 
CARLOS JOSE FABREGA ALEMAN SEGÚN DOCUMENTO MEDIANTE ESCRITURA PUBLICA NUMERO 10,385 DE 
07 DE JUNIO DE 2016 DE LA NOTARIA CUARTA DEL CIRCUITO DE PANAMA. SIENDO SUS FACULTADES PODER 
ESPECIAL 
SE OTORGA PODER A FAVOR DE ROGELIO EDUARDO ALEMAN ARIAS SEGÚN DOCUMENTO SE OTORGA PODER 
MEDIANTE ESCRITURA 11784 DE 24 DE JULIO DE 2017 DE LA NOTARIA CUARTA DEL CIRCUITO DE PANAMA. 
SIENDO SUS FACULTADES PODER ESPECIAL 

ENTRADAS PRESENTADAS QUE SE ENCUENTRAN EN PROCESO 

Valide su documento electrónico a través del CÓDIGO QR impreso en el pie de página 
o a través del Identificador Electrónico: F283579B-831 E-4800-A 179-9EB4FAEOB1 ED 
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Registro Público de Panamá 

NO HAY ENTRADAS PENDIENTES. 

EXPEDIDO EN LA PROVINCIA DE PANAMÁ EL JUEVES, 18 DE BRIL DE 2024A LAS 1:48 P.M .. 

NOTA: ESTA CERTIFICACIÓN PAGÓ DERECHOS POR UN VALOR DE 30 00 BALBOAS CON EL NÚMERO DE 
LIQUIDACIÓN 1404565659 

Valide su documento electrónico a través del CÓDIGO QR impreso en el pie de página 
o a través del Identificador Electrónico: F283579B-831 E-4860-A 179-9EB4FAE0B1 ED 

Registro Público de Panamá - Vía España, frente al Hospital San Fernando 
Apartado Postal 0830 - 1596 Panamá, República de Panamá - (507)501-6000 2/2 



Registro Público de Panamá 
FIRMADO POR: UMBERTO ELIAS 
PEDRESCHI PIMENTEL ~ 
FECHA: 2024.04.22 12: 18:41 -05:00 
MOTIVO: SOLICITUD DE PUBLICIDf.D 
LOCALIZACION: PANAMA, PANAMA 

CERTIFICADO DE PERSONA JURÍDICA 
CON VISTA A LA SOLICITUD 

160768/2024 (O) DE FECHA 22/04/2024 

QUE LA SOCIEDAD 

TORONTO GLOBAL HOLDINGS CORP. 
TIPO DE SOCIEDAD: SOCIEDAD ANONIMA 
SE ENCUENTRA REGISTRADA EN (MERCANTIL) FOLIO NQ 240746 (S) DESDE EL LUNES, 5 DE NOVIEMBRE DE 
1990 
- QUE LA SOCIEDAD SE ENCUENTRA VIGENTE 

- QUE SUS CARGOS SON: 

SUSCRIPTOR: EFRAIN VI LLAR REAL ARENALES 
SUSCRIPTOR: CLARA DIAZ DE SOTELO 

DIRECTOR: ROGELIO E. ALEMAN ARIAS 
DIRECTOR: CARLOS JOSE FABREGA ALEMAN 
DIRECTOR: JULIO CESAR CONCEPCION TRIVIÑO 
DIRECTOR/ TESORERO: JONIE JESUS RODRIGUEZ DE LEON 
PRESIDENTE: ROGELIO E. ALEMAN ARIAS 
VICEPRESIDENTE: CARLOS JOSE FABREGA ALE MAN 
SECRETARIO: JULIO CESAR CONCEPCION TRIVIÑO 

AGENTE RESIDENTE: VELO LEGAL 

- QUE LA REPRESENTACIÓN LEGAL LA EJERCERÁ: 
EL PRESIDENTE, EN AUSENCIA DE ESTE LA OSTENTARA EN SU ORDEN EL VICEPRESIDENTE, SI LO HUBIERE, EL 
SECRETARIO O EL TESORERO. 

- QUE SU CAPITAL ES DE ACCIONES SIN VALOR NOMINAL 
EL CAPITAL SOCIAL ESTARA REPRESENTADO POR MIL (1000) ACCIONES COMUNES SIN VALOR NOMINAL. LAS 
ACCIONES SERAN UNICAMENTE NOMINATIVAS. ACCIONES: NOMINATIVAS 

- QUE SU DURACIÓN ES PERPETUA 
- QUE SU DOMICILIO ES PANAMÁ, PROVINCIA PANAMÁ 
- DETALLE DEL PODER: 
SE OTORGA PODER A FAVOR DE JULIO CESAR CONCEPCION TRIVIÑO, JONIE JESUS RODRIGUEZ DE LEON Y 
CARLOS JOSE FABREGA ALEMAN SEGÚN DOCUMENTO MEDIANTE ESCRITURA PUBLICA NUMERO 10,387 DE 07 
DE JUNIO DE 2016 DE LA NOTARIA CUARTA DEL CIRCUITO DE PANAMA. SIENDO SUS FACULTADES PODER 
ESPECIAL 
SE OTORG.t\ PODER A FAVOR DE JULIO CESAR CONCEPCION TRIVIÑO, JONIE JESUS RODRIGUEZ DE LEON Y 
CARLOS JOSE FABREGA ALEMAN SEGÚN DOCUMENTO MEDIANTE ESCRITURA PUBLICA NUMERO 3,916 DE 17 
DE DICIEMBRE DE 2020 DE LA NOTARIA TERCERA DEL CIRCUITO DE PANAMA. SIENDO SUS FACULTADES 
PODER ESPECIAL 

ENTRADAS PRESENTADAS QUE SE ENCUENTRAN EN PROCESO 
NO HAY ENTRADAS PENDIENTES. 

EXPEDIDO EN LA PROVINCIA DE PANAMÁ EL LUNES, 22 DE ABRIL DE 2024A LAS 11:53 A. M .. 

NOTA: ESTA CERTIFICACIÓN PAGÓ DERECHOS POR UN VALOR DE 30.00 BALBOAS CON EL NÚMERO DE 
LIQUIDACIÓN 1404570891 

Valide su documento electrónico a través del CÓDIGO QR impreso en el pie de página 
o a través del Identificador Electrónico: 7EEB41 CF-E6FA-4634-920F-CB7D9A28873A 

Registro Público de Panamá - Vía España, frente al Hospital San Fernando 
Apartado Postal 0830-1596 Panamá, República de Panamá-(507)501-6000 1/1 
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ASAMBLEA LEGISLATIVA 
LEY Nº 77 

(De 28 de diciembre de 2001) 

Que reorganiza y moderniza el Instituto de Acueductos y Alcantarillados 
Nacionales y dicta otras disposiciones 

LA ASAMBLEA LEGISLATI A 

DECRETA: 

Capítulo 1 

Disposiciones Generales 

Artículo 1. El Instituto de Acueductos y Alcantarillados Nacionales, en adelante 
IDAAN, es una entidad autónoma del Estado, con personería jurídica, patrimonio 
propio y fondos separados e independientes del Gobierno Central y con autonomía, 
tanto financiera como en su régimen interno, según lo dispone la presente Ley. 

Artículo 2. El IDMN, dentro de su ámbito de competencia, tiene como objetivos los 
siguientes: 

1. Dirigir, promover coordinar, supervisar, investigar y aplicar las normas 
establecidas por la autoridad competente para proveer a sus usuarios el 
servicio público eficiente que garantice: 

a. Realizar, captar, producir, financiar y desarrollar todo lo relacionado con 
el suministro de agua potable, y, 

b. Recolectar, tratar, disponer, sanear y evacuar las aguas servidas. 

2. Prestar a sus usuarios los servicios públicos establecidos en esta Ley, en 
condiciones que aseguren su calidad, continuidad, regularidad e igualdad, de 
manera que se garantice su eficiente provisión a los usuarios. 

3. Determinar la prioridad, conveniencia y viabilidad de los diferentes proyectos 
que dentro del ámbito de competencia del IDMN, propongan entidades 
públicas, municipales o particulares para satisfacer las necesidades de la 
comunidad, relacionadas con los fines de esta Ley. 

4. Coadyuvar con otras instituciones públicas o privadas en la conservación de 
las cuencas hidrográficas y la protección del medio ambiente. 

5. Asesorar a las instituciones públicas y privadas que así lo soliciten, en todas 
las actividades relativas al abastecimiento de agua potable, recolección y 
tratamiento de aguas servidas, siempre que estas cubran los costos 
correspondientes. 
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6. Aprobar o desaprobar los planos de las obras públicas y privadas 
relacionadas con los fines de esta Ley, que se relacionen con los sistemas de 
acueducto y alcantarillado sanitario, según lo determinen los reglamentos 
respectivos. 

7. Coordinar con las entidades públicas competentes, el aprovechamiento, la 
utilización y la vigilancia de las aguas de dominio público indispensables para 
el debido cumplimiento de las disposiciones de esta Ley. 

8. Construir, ampliar, modernizar, mantener y reformar los sistemas de 
acueducto y alcantarillado sanitario, cuando as' lo amerite la demanda de 
servicios. 

9. Administrar de manera eficiente y transparente los recursos que el Estado le 
asigne para las obras de acueducto y alcantarillado sanitario. 

1 O. Cumplir con las normas de calidad para agua !potable y aguas residuales 
aprobadas por la Comisión Panameña de Normas Industriales y Técnicas del 
Ministerio de Comercio e Industrias. 

11. Realizar cualquier actividad necesaria para el cumplimiento de los objetivos 
de esta institución. 

Artículo 3. Para el mejor cumplimiento de los objetivos de la presente Ley, el IDAAN 
tendrá las siguientes atribuciones y prerrogativas: 

1 Establecer la estructura orgánica de la entidad y el modelo de gestión que 
garanticen el cumplimiento de los objetivos del IDAAN, dentro de una política 
de descentralización administrativa y técnica a nivel nacional. 

2 Formalizar los documentos y contratos necesarios para el logro de los 
objetivos de la entidad. 

3 Aceptar donaciones del Estado, de personas naturales o jurídicas, nacionales 
o extranjeras, de entidades financieras u organismos internacionales, así 
como legados y herencias a beneficio de inventario. 

4 Fijar las tarifas, tasas, rentas u otros cargos por servicios de agua potable y 
alcantarillado sanitario prestados por el IDAAN, propuestos por el Director 
Ejecutivo, sujeto a la aprobación del Ente Regulador de los Servicios 
Públicos. 

5 Contratar con personas naturales o jurídicas los servicios que considere 
oportunos para el cumplimiento de sus atribuciones. 

l" 

6 Administrar, promover y reglamentar· internamente la aplicación de tarifas, 
mecanismos de subsidios y normas sobre atención a los clientes, así como 
las políticas, las estrategias y los programas que estén relacionados de 
manera directa o conexa, con el funcionamiento y desarrollo de la institución, 
dictados por la autoridad competente. 
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Artículo 4. El agua pertenece al Estado y este establecerá las políticas para su uso 
y explotación. De igual manera, fijará las prioridades para la explotación y uso de 
este recurso. No obstante, el IDAAN está facultado para estructurar todo lo 
relacionado con el uso e instalación de sus facilidades, los servicios de agua, 
alcantarillado sanitario u otros servicios prestados o suministrados por la entidad en 
el territorio nacional. 

El uso del agua destinada para el consumo humano prevalecerá sobre cualquier 
otro. 

El IDAAN estará exento del pago por el uso del agua cruda destinada al consumo 
humano en todo el territorio nacional. 1 

Lo dispuesto en esta norma es sin perjuicio de que corresponde a la Autoridad del 
Canal de Panamá la responsabilidad de la administración, mantenimiento, uso y 
conservación de los recursos hídricos de la cuenca hidrográfica del Canal de 
Panamá, conforme a lo dispuesto en su régimen especial. 

Capítulo 11 

Junta Directiva y Consejo Técnico Administrativo 

Artículo 5. La Junta Directiva del IDAAN estará integrada por siete miembros con 
sus respectivos suplentes, designados por el Órgano Ejecutivo, así: el Ministro de 
Salud, un representante del Órgano Ejecutivo y cinco miembros de la Sociedad Civil, 
quienes tendrán derecho a voz y voto en las reuniones. 

Los representantes de la Sociedad Civil deberán ser ratificados por el Órgano 
Legislativo. Igual procedimiento deberá seguirse con el epresentante designado por 
el ó·gano Ejecutivo, cuando el designado no sea un Ministro de Estado. 

Los cinco representantes de la Sociedad Civil serán escogidos de ternas que 
propongan las siguientes organizaciones o asociaciones: 

1 Un representante de la Asociación Panameña de Ejecutivo de Empresas. 

2 Un representante de la Sociedad Panameña de Ingenieros y Arquitectos, que 
sea ingeniero civil o sanitario. 

3 Un representante de una de las organizaciones de trabajadores reconocidas. 

4 Un representante de la Asociación de Propietarios de Inmuebles de la 
República de Panamá. 

5 Un representante de los promotores de vivienda y constructores de obras, 
propuesto por la Cámara Panameña de la Construcción. 
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Pod-án asistir a las reuniones de la Junta Directiva con derecho a voz, un 
representante de la Asociación de Empleados del ID N y el Contralor General de 
la República o el funcionario que designe. 

Artículo 6. Los primeros miembros de la Junta Directiva, representantes de la 
Sociedad Civil, ejercerán sus cargos por términos escalonados de tres y cuatro 
años. Al vencimiento de cada periodo, los nuevos dire tores serán designados por 
un término de cuatro años. En el caso de los miembros designados por el Órgano 
Ejecutivo ejercerán sus cargos por un periodo concurrente con el periodo 
presidencial. 

En el primer periodo, la Junta Directiva será presidida por el Ministro de Salud, hasta 
el 31 de agosto de 2004; en ausencia de este, asumirá la presidencia el 
Viceministro. Después de este periodo, se elegirá dentro de sus miembros al 
presidente, por un término de dos años. 

Parágrafo (transitorio). Serán designados por un periodo de tres años los 
representantes de la Asociación Panameña de Ejecutivos de Empresas y de la 
organización de trabajadores reconocida; por cuatro años, los miembros de la 
Sociedad Panameña de Ingenieros y Arquitectos y de las asociaciones de 
propietarios de inmuebles y de los promotores de vivienda y constructores de obras, 
propuesto este último por la Cámara Panameña de la Construcción. 

Artículo 7. La. Junta Directiva tendrá las siguientes atri uciones: 

1 Proponer el nombramiento del Director y del Subdirector Ejecutivo de la 
entidad, según el procedimiento establecido en esta Ley. 

2 Solicitar al Órgano Ejecutivo la suspensión o remoción del Director y del 
Subdirector Ejecutivo, con fundamento en las causales establecidas en la 
presente Ley, sin perjuicio de las facultades que la Constitución y la ley 
confieren a la Contraloría General de la República. 

3 Fijar la política financiera del IDAAN y aprobar sus inversiones, en 
concordancia con la política nacional que se establezca para el subsector de 
agua potable y alcantarillado sanitario. 

4 Autorizar, previa aprobación del Consejo de Gabinete, la contratación de 
empréstitos con el Estado, con instituciones autónomas o empresas públicas 
o privadas, nacionales o extranjeras, y solicitar la emisión de bonos y títulos 
valores, con la garantía de sus bienes y sus rentas, con la responsabilidad 
solidaria del Estado. 

5 Autorizar contratos y acuerdos con personas naturales o jurídicas, públicas o 
privadas, nacionales o extranjeras, sobre los servicios que considere 
oportunos para el cumplimiento de sus atribuciones y para el mejor beneficio 
de los usuarios. 
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6 Aprobar mediante resolución, los reglamentos y las normas de organización 
de los servicios o dependencias del IDMN que le presente el Director 
Ejecutivo. 

7 Adoptar el proyecto de presupuesto para que se presente a la consideración 
del Consejo de Gabinete y a la aprobación de la samblea Legislativa. 

8 Autorizar los gastos por sumas mayores de cien rrnil balboas (B/. 100,000.00), 
que deba efectuar el Director Ejecutivo. 

9 Autorizar al Director Ejecutivo para que solicite las servidumbres necesarias o 
gestione ante la autoridad competente, la expropiación de terrenos que sean 
indispensables para la realización de obras destinadas al cumplimiento de sus 
objetivos. 

1 O Fijar las tarifas, tasas, rentas u otros cargos por servicios de agua potable y 
alcantarillado sanitario prestados por el IDMN, propuestos por el Director 
Ejecutivo, sujetos a la aprobación del Ente Regulador de los Servicios 
Públicos. 

11 Velar que la entidad cumpla con las metas de recaudación establecidas y 
mantenga los niveles de morosidad aceptables para este tipo de institución. 

12 Establecer los lineamientos y directrices para la formulación del plan de 
inversiones a largo plazo, según el tipo de proyecto requerido para satisfacer 
los requisitos de una demanda creciente del sector. 

13 Aprobar o modificar el plan de inversiones quinquenal que proponga el 
Director Ejecutivo, el cual debe responder a los lineamientos y directrices del 
plan a largo plazo. 

14 Conocer y resolver los recursos que se interpongan contra las resoluciones 
dictadas por el Director Ejecutivo o la Junta Directiva. 

15 Aprobar el reglamento interno de la Junta Directiva. 

16 
•• 

Presentar al Órgano Ejecutivo, a la Asamblea Legislativa y a la Contraloría 
General de la República, un informe anual por escrito de las actividades de la 
entidad. 

17 Aprobar el Código de Ética aplicable a los funcionarios de la entidad. 

18 Aprobar el manual de auditoría interna del IDMN. 

19 Autorizar la contratación de auditores externos independientes, cuando lo 
considere necesario. 

20 Aprobar los programas de selección, capacitación e incentivos para el 
personal, en atención a la Ley de Carrera Administrativa. 



Nº 24,461-A Gaceta Oficial, lunes 31 de diciembre de 2001 6 

21 

22 

23 

24 

Aprobar los reglamentos internos que fijan las tarifas, para proponerlos al 
Ente Regulador de los Servicios Públicos. 

Aprobar los reglamentos internos que fijan meca ismos de subsidio, normas 
de calidad y de atención a los clientes. 

Aprobar los reglamentos sobre cortes y reinstalactn del servicio. 

Ejercer las funciones, atribuciones y deberes que le correspondan, conforme 
a las leyes y reglamentos vigentes. 

Artículo 8. La Junta Directiva del IDAAN autorizará I eliminación de las cuentas 
morosas e incobrables que tiene la entidad de diez años o más. 

Artículo 9. Los miembros de la Junta Directiva podrán ser suspendidos o removidos 
por la comisión de delito doloso o contra la administración pública, o por haber 
incurrido en defraudación fiscal o delito electoral. En todo caso, la suspensión o 
remoción por estas causas, solo podrá adoptarse mediante resolución jurisdiccional 
expedida por autoridad competente, sobre la base de instrucción sumarial iniciada 
por el Ministerio Público o por la Fiscalía Electoral en el caso de delito electoral. 

Artículo 1 O. La Junta Directiva designará un secretario para cumplir con las 
func ones administrativas que se le asignen. En caso de ausencia de este, la Junta 
Directiva nombrará un secretario ad hoc, quien será un funcionario de la entidad y 
deberá cumplir con los requisitos de idoneidad exigidos en la reglamentación de esta 
Ley. 

Artículo 11. El Presidente de la Junta Directiva ejercerá las siguientes funciones: 

1 Presidir las reuniones de la Junta Directiva. 

2 Representar a la Junta Directiva de la entidad en los asuntos que, por su 
importancia, así lo requieran o por designación de la propia Junta. 

3 Formalizar por escrito las decisiones que adopte la Junta Directiva para que 
sean ejecutadas por el Director Ejecutivo. 

4 Cualquier otra función que le asigne la Junta Directiva, la ley o sus 
reglamentos. 

Artículo 12. No podrá ser miembro de la Junta Directiva la persona que haya sido 
concenada por delito doloso, contra la administración pública o que haya incurrido 
en defraudación fiscal o delito electoral. 

Tampoco podrán ser nombrados miembros de la Junta Directiva, los cónyuges de 
estos, ni quienes tuvieren parentesco con el Director Ejecutivo del IDAAN, dentro del 
cuarto grado de consanguinidad o segundo de afinidad, ni su cónyuge. A su vez, no 
podrán ser miembros de la Junta Directiva los que tengan entre sí estos mismos 
grados de parentesco. 
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Artículo 13. La Junta Directiva se reunirá en sesión ordinaria dos veces al mes y 
extraordinariamente, cada vez que sea convocada AOr el Director Ejecutivo, el 
Presidente de la Junta Directiva o por tres miembros de esta. La convocatoria se 
hará según lo establezca el reglamento interno de la Ju ta Directiva. 

Artículo 14. Los miembros de la Junta Directiva que re resenten a la Sociedad Civil, 
recibirán dietas por asistencia a reuniones o participación en misiones oficiales. 
Dichas dietas serán fijadas en el reglamento interno de la. Junta Directiva y serán 
incorporadas al presupuesto de la entidad. 

Artículo 15. Ningún miembro de la Junta Directiva podrá celebrar con el IDAAN, por 
sí mismo, ni por interpuestas personas, acto o contrato ni obtener del IDAAN 
remuneración distinta a la dieta que se le asigne por su asistencia a las sesiones. 
Se exceptúan los contratos relacionados con los servicios públicos que presta la 
entidad. 

Artículo 16. Se crea el Consejo Técnico Administrativo como unidad de apoyo de la 
Junta Directiva y de la Dirección Ejecutiva, el cual estará conformado por un 
miembro de la Junta Directiva, el Subdirector Ejecutivo y el Director Nacional de 
Operaciones del IDAAN, designado por el Direct r, y tendrá las funciones 
permanentes y accidentales que le establezca la Junta Directiva en el reglamento 
interno. 

Artículo 17. :Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículj 14, el miembro de la Junta 
Directiva que forme parte del Consejo Técnico Administrativo podrá recibir una dieta 
por servicio, para que trabaje tiempo parcial en áreas estratégicas, como políticas 
insti:ucionales, reglamentos, finanzas, aspectos comerciales y políticas 
administrativas. Además, contará con un equipo mínimo de apoyo y viáticos para 
misiones oficiales. 

Capítulo 111 

Director y Subdirector Ejecutivo 

Artículo 18. El I DAAN tendrá un Director y un Subdirector Ejecutivo, quienes serán 
nombrados para un periodo concurrente con el periodo presidencial, mediante ternas 
seleccionadas para cada cargo que, al efecto, la Junta Directiva presentará al 
Órgano Ejecutivo. 

Para el escogimiento de las temas, se requerirá la celebración de un concurso 
público y el voto favorable de por lo menos cinco de sus miembros. 

La Junta Directiva establecerá las bases del concurso, el perfil, los requisitos de los 
candidatos y el procedimiento de selección de las ternas que serán presentadas al 
Órgano Ejecutivo. 

La Junta Directiva tendrá la obligación de seleccionar la tema de candidatos para 
cada cargo, dentro de los sesenta días siguientes al inicio de cada periodo 
presidencial y comunicará al Órgano Ejecutivo, quien escogerá a este funcionario, 
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dentro de los treinta días calendario siguientes, lueg de haber recibido la terna 
respectiva. La Junta Directiva no podrá designar en este cargo a ninguno de sus 
miembros. 

Cumplido el periodo para el cual han sido designados, ambos funcionarios podrán 
participar en el concurso público para optar a un nuevo periodo de gestión. 

El Director y el Subdirector Ejecutivo solo podrán ser suspendidos o removidos de 
sus cargos con base en las causales establecidas en el artículo siguiente. 

Artículo 19. El Director y el Subdirector Ejecutivo podrán ser suspendidos o 
removidos de sus cargos por las siguientes causales: 

1 Falta administrativa grave; incumplimiento de I s normas contenidas en la 
Presente Ley; incapacidad administrativa e incumplimiento de los programas y 
metas previamente establecidos, cuando a juicio de la Junta Directiva la 
gravedad de las acciones justifiquen esta medida. 

La suspensión o remoción del Director y del S bdirector Ejecutivo por las 
causales antes especificadas, será adoptada poli el Órgano Ejecutivo, previa 
recomendación de cinco o más miembros de la J nta Directiva. 

2 Comisión de delito doloso contra la administració pública o delito electoral. 

Cuando se trate de esta causal, el Director y el Subdirector Ejecutivo podrán 
ser suspendidos o removidos de su cargo, mediante resolución jurisdiccional 
expedida por autoridad competente, sobre la base de instrucción sumarial 

1 

iniciada por el Ministerio Público o por la Fiscalía Electoral en el caso de delito 
electoral. 

3 Defraudación fiscal debidamente comprobada por el Ministerio de Economía y 
Finanzas. 

Nada de lo estatuido en este artículo, limita las facultades y atribuciones de la 
Contraloría General de la República de suspender y solicitar la remoción de sus 
cargos a los servidores públicos que hayan incurrido en irregularidades. 

Artículo 20. El Director Ejecutivo tendrá la representación legal del IDAAN. En sus 
ausencias temporales, lo reemplazará el Subdirector Ejecutivo. 

Artículo 21. El Director y el Subdirector Ejecutivo deberán ser ciudadanos 
panameños, contar con título profesional universitario en materia afín a la entidad, 
mayores de edad, con experifncia administrativa no menor de cinco años y no haber 
sido condenados por delitos contra el patrimonio, la fe pública y la administración 
pública, o por defraudación fiscal o delito electoral. 

Artículo 22. A partir de la entrada en vigencia de esta Ley, el Director Ejecutivo del 
IDAAN tendrá los mismos emolumentos que los Ministros de Estado. 
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Artículo 23. El Director y el Subdirector Ejecutivo no podrán nombrar en cargos de 
la entidad a sus cónyuges ni a personas unidas a ellos o a los miembros de la Junta 
Directiva por parentesco dentro del cuarto grado de co sanguinidad o segundo de 
afinidad, ni a sus cónyuges. 

Parágrafo. A partir de la entrada en vigencia de esta ey, los servidores públicos 
que ya estén en sus cargos, no serán afectados por esta disposición. 

Artículo 24. El Director Ejecutivo tiene las siguientes atri uciones: 

1. Nombrar, ascender, trasladar, suspender, des ituir, conceder licencias e 
imponer sanciones a los servidores públicos subalternos, conforme a esta Ley 
y al reglamento interno del IDAAN. 1 

2. Administrar los intereses de la entidad, velar por el buen funcionamiento de 
sus dependencias y el desempeño de sus funcionarios. 

3. Formular el proyecto de presupuesto anual, someterlo oportunamente a la 
aprobación de la instancia correspondiente y solicitar el traslado de partidas 

4. Proponer las tarifas, tasas, rentas, u otros cargos por servicios de agua 
potable y alcantarillado sanitario prestado por el IIDAAN, que serán fijados por 
la Junta Directiva, sujetos a la aprobación del Ente Regulador de los Servicios 
Públicos. 

5. Elaborar el reglamento de rendimiento de los se icios públicos de la entidad 
y someterlo a la aprobación del organismo competente. 

6. Elaborar y proponer al Órgano Ejecutivo, previo concepto favorable de la 
Junta Directiva, el reglamento interno de personal del IDAAN. 

7. Elaborar y proponer el manual descriptivo de cargos y la escala salarial de la 
institución y someterlos a la aprobación de. la Junta Directiva. 

8. Elaborar y aprobar el manual de procedimientos de auditoría interna del 
IDAAN y supervisar su cumplimiento. 

9. Presentar a la consideración de la Junta Directiva del IDAAN el plan de 
inversiones quinquenal, el cual estará sujeto a revisión periódica, no mayor de 
dos años. Igualmente deberá presentarle los programas y proyectos anuales 
a cargo de la institución. 

1 O. Presentar, por escrito, a la Junta Directiva un informe anual de las actividades 
de la entidad y los logros alcanzados. 

11. Asistir con derecho a voz a las reuniones de la Junta Directiva. 

12. Elaborar el programa de selección, capacitación e incentivos para el personal. 
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13. Elaborar los reglamentos de fijación de tarifas, mecanismos de subsidios, 
normas de calidad y de atención a los clientes. 

14. Presentar a la Junta Directiva la creación de n evos servicios y cargos, de 
acuerdo con la demanda del servicio. 

15. Ejercer las funciones, atribuciones y deberes qu le correspondan, conforme 
a las leyes y reglamentos vigentes. 

Artículo 25. Los jefes regionales que designe el Director Ejecutivo deben ser 
profesionales idóneos en materias afines a las funciones de la entidad. 

Capítulo IV 

Régimen Laboral y Estructura Salarial 

Artículo 26. El IDAAN adoptará un régimen laboral y una estructura salarial que le 
permita contar con un personal capacitado y eficiente para el cumplimiento de las 
funciones propias de esta entidad. 

Artículo 27. El Órgano Ejecutivo implementará en el IDAAN la Carrera 
Administrativa y establecerá un sistema de administración de recursos humanos 
para estructurar, sobre la base de capacidad y eficiencia, los procedimientos y las 
normas aplicables a todos sus servidores. Este sistema de administración 
considerará procesos de evaluación periódica de los funcionarios y desarrollará 
programas de capacitación continua. 

El IDAAN adoptará, a través de las reglamentaciones, normas éticas y garantizará la 
salud ocupacional. 

Capítulo V 

Patrimonio 

Artículo 28. El patrimonio del IDAAN lo constituyen los siguientes recursos: 

1 Los bienes inmuebles registrados a su nombre en la Sección de Propiedad del 
Registro Público. 

2 Las propiedades del IDAAN que están destinadas a la prestación de servicios 
relativos a la captación, tratamiento y distribución de agua potable en el país y 
las que se destinen en el futuro. 

3 Las propiedades de las instituciones del Estado destinadas a la prestación de 
servicios relativos a la recolección y tratamiento de aguas servidas en el país, 



Nº 24,461-A Gaceta Oficial, lunes 31 de diciembre de 2001 11 

que se transfieran al IDAAN en virtud de contratos, disposiciones 
administrativas o leyes en que se adopte esta dis osición. 

4 Los derechos legales o contractuales que actual ente tiene el IDAAN sobre 
los servicios de acueducto y alcantarillado anitario; las servidumbres 
establecidas y las que le correspondan por \ey o por arreglo con los 
particulares; así como los créditos provenientes de estos acueductos en 
concepto de facturación por consumo de agua potable o por derecho de 
conexión al acueducto o al alcantarillado sanitario 

5 El producto de los pagos que reciba del Tesoro acional, los municipios, las 
instituciones públicas, autónomas y semiautónomas, y los usuarios, por los 
servicios de acueducto y alcantarillado sanitario q e preste. 

6 El producto de las emisiones de bonos o de gestión de créditos que estén 
debidamente autorizados por la Junta Directiva y el Órgano Ejecutivo. 

7 El producto líquido de las contribuciones especiales de las propiedades que 
se beneficien con la implantación de los servicios de acueductos y 
alcantarillados. 

8 El producto que reciba el IDAAN en concepto de la venta de sus bienes 
muebles por efecto del deterioro, el daño o la obsolescencia. 

9 Los bienes que reciba el IDAAN, a cualquier título, las donaciones y legados 
que reciba a beneficio de inventario, con las reservas a que tenga derecho de 
acuerdo con la ley. 

1 O Las sumas que le sean asignadas en el Presupuesto General del Estado. 

11 Los bienes, valores y derechos que haya adquirido o adquiera a título de 
propiedad. 

Parágrafo. Los bienes inmuebles del IDAAN deberán inscribirse en la Sección de 
Propiedad del Registro Público. 

Artículo 29. Los fondos del IDAAN podrán depositarse en cuentas a plazo fijo, en el 
Banco Nacional de Panamá o en la Caja de Ahorros, a tasas de interés no menores 
a las que rigen en los mercados financieros locales. 

Artículo 30. El IDAAN realizará y publicará, por lo menos una vez al año, los 
estados financieros auditados por firmas privadas de reconocida prestancia. 
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Capítulo VI 

Fondo de Modernización para el Instituto de 
Acueductos y Alcantarillados Nacionales 

Artículo 31. Se crea el Fondo de Modernización para el. Instituto de Acueductos y 
Alcantarillados Nacionales (FOMIDAAN), con el objeto de proporcionar 
financiamiento a la institución, para su reestructuración administrativa, y para 
construir, ampliar, mejorar y dar mantenimiento de los sistemas de acueductos y 
alcantarillados en el territorio nacional. 

Este Fondo será administrado por el IDAAN. 

Artículo 32. El FOMIDAAN estará constituido por todos os recursos presupuestarios 
que se incluyan en el Presupuesto General del Estado, asignados para el propósito 
de esta Ley; los aportes del Fondo Fiduciario para el Desarrollo; las donaciones y los 
recursos provenientes del crédito interno o externo para los propósitos que persigue 
esta Ley. 

1 Artículo 33. Los recursos del Fondo estarán depositamos en una cuenta especial 
que para tal propósito se abrirá en el Banco Nacional de Panamá o en la Caja de 
Ahorros, cuyo uso estará condicionado para proyectos previamente aprobados, y 
sus desembolsos estarán sujetos al avance de los proyectos. Los saldos podrán ser 
colocados en cuenta de plazo fijo. 

Artículo 34. Los recursos no utilizados ni comprometidos del Fondo, al igual que los 
intereses devengados en cada ejercicio fiscal, se mantendrán en la cuenta especial 
de reserva de este Fondo, para ser asignadas en las siguientes vigencias fiscales. 

Capítulo VII 

Jurisdicción Coactiva 

Artículo 35. El IDAAN tendrá la obligación de ejercer una eficiente gestión de cobro, 
cumpliendo con el proceso integral de producción, facturación y recaudación por el 
servicio público que ofrece. 

Artículo 36. En caso de mora continuada, el IDAAN podrá suspender el servicio y 
hacer efectivo el cobro total de lo adeudado mediante jurisdicción coactiva, cuyo 
ejercicio le corresponderá al Director Ejecutivo, quien podrá delegar esta facultad en 
los jueces ejecutores. 

El IDAAN tendrá un Juzgado Ejecutor compuesto por el número de jueces 
ejecutores que sean necesarios, en atención a los nive~es de morosidad que 
mantengan los usuarios del servicio y que ameriten este proceso de cobros. 

Los jueces ejecutores deberán ser profesionales del derecho que cumplan con los 
requisitos necesarios para ser juez municipal. 
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Artículo 37. Los créditos a favor del IDAAN por servicio de agua y de alcantarillado 
sanitario o por mejoras, pesarán sobre los inmueble , aun cuando cambien sus 
propietarios, y se aplicará sobre toda clase de fincas, ean de propiedad pública o 
privada. 

Cuando no exista título de propiedad sobre el inmueble, este será reglamentado por 
la Junta Directiva. 

Artículo 38. Tanto el usuario del servicro como el propietario de una finca, sea 
persona natural o jurídica, serán solidariamente responsables frente a la institución, 
por las sumas de dinero que le adeuden por la prestación de los servicios, cuando 
no exista un contrato de servicio celebrado por el usuari . 

Capítulo VIII 

Tarifas, Tasas y Políticas de Subsidio 

Artículo 39. Las tasas y tarifas establecidas conforme a las disposiciones legales 
que regulan la materia, serán fijadas de manera tal que en todo momento, provean 
fondos suficientes para: 

1. Pagar el costo del funcionamiento, la rehabilitación, la ampliación y la 
modernización de los sistemas de acueducto y alcantarillado sanitario bajo su 
jurisdicción, incluyendo las reservas necesarias para tales fines. 

2. Amortizar el capital y el pago de los intereses sobre los bonos de renta 
emitidos, préstamos o empréstitos contratados. 

3. Proveer un fondo de contingencia, para casos fortuitos, de fuerza mayor o 
extraordinarios, con el fin de hacerle frente a los compromisos de esta 
entidad. 

Artículo 40. Los servicios de agua y de alcantarillado sanitario serán obligatorios 
para todo bien inmueble comprendido dentro del área donde estén instaladas las 
tuberías de distribución de agua y las colectoras de aguas servidas. También deberá 
dotarse de estos servicios todo inmueble que, de acuerdo con las reglamentaciones 
sanitarias, los requiera. 

Artículo 41. Los promotores de proyectos urbanísticos y las instituciones del Estado • 
que desarrollen o promuevan este tipo de proyectos, están en la obligación de 
traspasar sus sistemas al IDAAN, a título gratuito, en un plazo no mayor de 
trescientos sesenta y cinco días, contado a partir de la terminación del proyecto. El 
IDAAN verificará que las urbanizaciones que se construyan y cuya infraestructura se 
le traspase, cuenten con sistemas ajustados a las normas vigentes y estén en 
perfectas condiciones para el servicio. 

En el evento de que los proyectos urbanísticos no hayan cumplido con la normativa 
vigente a la fecha de la construcción de estos, se otorgará un periodo de gracia para 
que se efectúen las correcciones ordenadas. 
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Se exceptúan de esta disposición los prestadores dl hecho y quienes decidan 
continuar con la prestación. 

El presente artículo será reglamentado. 

Artículo 42. El IDAAN no prestará gratuitamente ningún servicio con excepción del 
suministro de agua potable al Cuerpo de Bomberos. Las tarifas por servicios 
prestados a entidades gubernamentales, nacionales o municipales, se fijarán en 
base al costo real del servicio y se considerarán como gastos ordinarios e inherentes 
del Gobierno Nacional o Municipal. Las asociaciones sin fines de lucro que reciban 
dicho servicio, se considerarán como consumidores privados para efectos del cobro. 

Artículo 43. El servicio de suministro de agua potable prestado por el IDAAN a 
personas con un ingreso familiar comprobado, inferior al monto de la canasta básica 
alimenticia, se considerará como casos sociales y será subsidiado por el Estado 
según los siguientes parámetros: 

1. El subsidio será otorgado a las familias pobres o de extrema pobreza como un 
descuento en el valor de la factura mensual que estas deben cancelar. 

2. El subsidio otorgado a cada familia será revisado y actualizado cada dos 
años. 

3. El subsidio se limitará a un monto rnaxrrno de ochenta y cinco por ciento 
(85%) y a un mínimo de veinte por ciento (20%) del consumo básico familiar. 

4. La entidad establecerá para cada región o provincia del país el monto del 
consumo básico que va a ser subsidiado, entendiéndose como consumo 
básico la cantidad de agua que necesita mensualmente una familia pobre 
promedio, para satisfacer sus necesidades elementales. 

5. Las familias que reciban agua potable en forma comunal, por carros cisternas 
o en forma individual sin medición de consumo, podrán recibir el subsidio. 

6. Se establecerá un periodo de transición de dieciocho meses, contado a partir 
de la entrada en vigencia de esta Ley, a fin de adecuar el sistema de subsidio 
colectivo que rige actualmente en el IDAAN, por un subsidio individual familiar 
establecido en la presente Ley. 

7. Para dotar de recursos económicos al programa de subsidios, se crea un 
fondo especial en el Banco Nacional de Panamá denominado Fondo de 
Subsidio para el Consumo de Agua Potable, con un mínimo de tres millones 
de balboas (B/.3,000,000.00), provenientes de los intereses del Fondo 
Fiduciario para el Desarrollo, alimentado anualmente y reajustado a través del 
presupuesto del Ministerio de Salud, según las necesidades de la población: 

8. Le corresponderá al Ministerio de Salud reglamentar y administrar el fondo de 
subsidio, y coordinar y supervisar este programa conjuntamente con los 
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municipios. El subsidio establecido en este artículo será reglamentado por el 
Organo Ejecutivo. 

Artículo 44. El Organo Ejecutivo, las entidades autónomas o los municipios, cuando 
lo consideren de beneficio público, podrán decretar, resolver u ordenar la prestación 
de servicios de agua potable o de alcantarillado sanitario a cualquier entidad, 
siempre que en dicho decreto, resolución u orden se indique la partida 
presupuestaria para el pago al IDAAN del valor total del servicio, de acuerdo con las 
tarifas vigentes, y la Contraloría General de la Repúbl"ca certifique la existencia y 
asignación de esta partida. 

Artículo 45. Las disposiciones de este Capítulo no limitan las facultades del Organo 
Ejecutivo de establecer políticas de subsidio a la inversión, cuando esté destinada a 
la construcción, mejoras y ampliaciones de sistemas que sirvan a comunidades de 
escasos recursos económicos, en cuyo caso este deberá asumir la totalidad de la 
inversión requerida. 

Capítulo IX 

Prestación del Servicio 

Artículo 46. El IDAAN tiene la responsabilidad de garantizar a sus usuarios la 
prestación de los servicios de abastecimiento de agua potable y alcantarillado 
sanitario en forma continua, eficiente y segura, para lo cual deberá cumplir con las 
metas de desempeño y de calidad de servicio establecidas. 

Artículo 47. Las solicitudes de nuevas conexiones a los acueductos y a los 
alcantarillados sanitarios operados por el IDAAN, se harán ante este prestatario, 
conforme a leyes, decretos y reglamentaciones que regulen la materia. 

Artículo 48. Toda nueva instalación a los sistemas de agua potable o alcantarillado, 
que opere el IDAAN, será efectuada previa aprobación y bajo la supervisión de esta 
institución. 

Artículo 49. En el Registro Público no se practicará ninguna inscripción relativa a 
bienes inmuebles, mientras no se compruebe que estos se encuentran a paz y salvo 
con el IDAAN, por consumo de agua y tasas por mejoras de acueductos y 
alcantarillados. Esta disposición se aplicará solamente en aquellos lugares de la 
República, en donde el IDAAN tenga establecidos estos servicios y lo haya 
informado por escrito al registrador público. 

Artículo 50. A partir de la entrada en vigencia de la presente Ley, todos los clientes, 
entendiéndose por tales toda urbanización, barriad , complejo habitacional o 
edificaciones, ya sea de propiedad horizontal o de apartamento de alquiler, locales 
comerciales e industriales y viviendas unifamiliares, incluyendo las entidades 
gubernamentales nacionales o municipales, deberán pagar el costo de los 
medidores de consumo de agua potable y un cargo por instalación. 
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En los casos de urbanizaciones, complejos habitacionales, comerciales, industriales 
y grandes consumidores, entendiendo por estos a aquel os que requieran medidores 
de dos o más pulgadas de diámetro, el IDAAN podrá utorizarles la adquisición de 
dichos medidores. 

Los medidores serán de características y especificaciones técnicas previamente 
establecidas y publicadas por el IDAAN. En todos los casos, la supervisión y la 
instalación de los medidores corresponderá al IDAAN o a quien él autorice. 

Parágrafo. El pago o adquisición del medidor y el cargo por la instalación se aplicará 
a todo cliente nuevo o cliente existente sin medidor y solo se hará una vez el cliente 
compre o pague su medidor. La lectura, revisión, calibración, reemplazo, reposición 
y mantenimiento general de los medidores serán realizados por el IDAAN. 

La reglamentación de este artículo garantizará que las familias de escasos recursos 
no asuman el costo de la instalación del medidor n· el cargo adicional por su 
instalación. 

Artículo 51. Los pagos por servicios de acueducto y allcantarillado sanitario que se 
efectúen posterior a un mes de su facturación, serán gravados con recargos, de 
acuerdo con los reglamentos correspondientes, incluyendo las entidades 
gubernamentales nacionales o municipales. En caso de mora de sesenta días o 
más, podrá suspenderse el servicio sin previa notificación y se hará efectivo el cobro 
del total adeudado por jurisdicción coactiva, salvo arreglo de pago con la entidad. 

Artículo 52. El IDAAN se obliga a recibir, operar y mantener en óptimas condiciones 
todas las plantas de tratamiento de aguas residuales entregadas, que construyan los 
promotores de vivienda de interés ?acial hasta un máximo de quince mil balboas (B/. 
15,000.00), según lo determine el Organo Ejecutivo, mediante la reglamentación. 

Artículo 53. El paz y salvo del IDAAN será obligatorio en todas las transacciones 
que realicen las personas naturales o jurídicas con el Estado, relacionadas con los 
servicios que presta el IDAAN. 

Capítulo X 

Prohibiciones al Usuario 

Artículo 54. Se prohíbe a toda persona no autorizada por el IDAAN, manipular, 
reforzar, reparar o adicionar cualquier parte .de las tuberías de agua, medidores, 
válvulas o hidrantes o cualquier equipo instalado en los sistemas de propiedad del 
IDAAN, así como conectar a ellos sus servicios de agua potable y aguas servidas. 
Se exceptúa a los Cuerpos de Bomberos y solo para los propósitos de cumplir con 
las funciones propias de su competencia. 

Artículo 55. Una vez suspendido el suministro de agua y este fuere reinstalado sin 
la autorización del IDAAN, se le suspenderá el suministro al usuario y se aplicarán 
las sanciones previstas en esta Ley. 
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Artículo 56. Se prohíbe a los usuarios de los servicios, la venta de agua y la 
utilización de alcantarillados sanitarios para otros fines, sin previa autorización de la 
entidad. 

Artículo 57. Los funcionarios del IDAAN podrán, previa identificación y notificación a 
los dueños u ocupantes o representantes del propietario, entrar en los terrenos o 
propiedades con exclusión del domicilio o habitación, con el fin de hacer mensuras, 
sondeos, estudios, lecturas de medidores, conexiones o desconexiones a los 
servicios que presta esta entidad. 

Capítulo XI 

Infracciones 

Artículo 58. Constituyen infracciones a la presente Ley: 

1. El uso de los servicios previstos en esta Ley, sin ell correspondiente contrato; 

2. El ocasionar daños a las redes, conexiones y cualquier otro elemento 
necesario para la prestación del servicio, sin perjuicio de las penas o 
indemnizaciones a que tenga derecho el Estado o terceros, por los daños y 
perjuicios ocasionados; 

3. La importación, distribución, arrendamiento o venta de equipos cuyo uso haya 
sido prohibido por el IDAAN; 

4. La negativa, resistencia o falta de colaboración por parte de los usuarios, para 
con el IDAAN; 

5. La utilización en forma fraudulenta o ilegal de los servicios de agua potable y 
alcantarillado sanitario, sin perjuicio de las responsabilidades civiles y penales 
correspondientes; 

6. El incumplimiento de las normas vigentes en materia de agua potable y 
alcantarillado sanitario. 

Artículo 59. Cuando el IDAAN descubra y compruebe situaciones de consumo 
fraudulento, cobrará el agua consumida fraudulentamen e en los últimos seis meses 
más un recargo del diez por ciento (10%) del monto q e se va a cobrar. Además 
cobrará el recargo por reconexión establecido en las tarifas cuando reinstale el 
servicio. 

Capítulo XII 

Disposiciones Finales 

Artículo 60. En lo que tenga relación con la protección de la salud pública, el 
Ministerio de Salud retendrá y ejercerá las facultades legales que le confiere el 
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Código Sanitario y tendrá, por tanto, la autoridad máxima para opinar, determinar y 
decidir sobre los requisitos sanitarios de las fuentes de abastos, sobre la eficiencia y 
la seguridad de plantas de purificación y del sistema de distribución, lo mismo que 
sobre el control bacteriológico, y fijará las normas de calidad de aguas destinadas 
para el consumo humano. 

Igualmente, el Ministerio de Salud determinará sobre la recolección, tratamiento y 
disposición final de las aguas servidas. Sus recomendaciones serán acatadas por el 
IDAAN. 

Artículo 61. Los acueductos rurales son responsabilidad del Ministerio de Salud. 
Para los efectos de esta Ley, se consideran comunidades rurales aquellas con 
menos de mil quinientos habitantes, población dispersa y sin servicio de 
alcantarillado sanitario. 

Artículo 62. El IDAAN estará exento del pago de impuestos, contribuciones, tasas, 
gravámenes o derechos de cualquier clase o denominación de carácter nacional, así 
como del pago de cualquier insumo natural utilizado para la prestación del servicio 
de agua potable. Se exceptúa la Tasa de Regulación establecida en la Ley 26 de 
1996 y Decreto Ley 2 de 1997, la que deberá ser paqada al Ente Regulador de los 
Servicios Públicos en la forma establecida en las normas vigentes. 

Artículo 63. El IDAAN estará exento del aporte de las seis décimas del uno por 
ciento (0.6%) de su facturación mensual por consumo de energía y potencia, tal cual 
lo establece el articulo 4 de la Ley 15 de 2001. 

Artículo 64. Las disposiciones de esta Ley no son aplicables a los sistemas 
administrados y operados por prestadores privados, municipios o entidades públicas 
que tengan a su cargo la prestación de los servicios de suministro de agua potable y 
alcantarillado sanitario en cualquier región del país. 

Artículo 65. Las disposiciones contenidas en la presente Ley prevalecerán sobre 
cualquier norma relativa a la materia y que no haya sido expresamente derogada. 

Las disposiciones contenidas en el Decreto Ley 2 de 1997, que dicta el Marco 
Regulatorio e Institucional para la Prestación de los Servicios de Agua Potable y 
Alcantarillado Sanitario, regirán las actividades del subsector, en todo lo que no 
contravengan la presente Ley. 

Artículo 66. Se adiciona el numeral 7 y dos párrafos al artículo 13 del Decreto Ley 2 
de 1997, así: 

Artículo 13. Además de las funciones y atribuciones generales establecidas 
en la Ley 26 de 1996, el Ente Regulador tendrá las siguientes funciones y 
atribuciones específicas en relación con los servicios de agua potable y 
alcantarillado sanitario: 

7) Otorgar licencias temporales a personas naturales o jurídicas que 
requieran servicios de agua potable y alcantarillado sanitario para su 
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desarrollo, en los casos y lugares en que el IDAAN no esté en 
capacidad en ese momento de ofrecer dichos servicios. 

Con el propósito de que el Ente Requlador de los Servicios Públicos 
otorgue este tipo de licencias temporales, el IDAAN deberá manifestar 
formalmente: 

a) Su anuencia por escrito a la prestación d dichos servicios solicitados 
previamente por la persona natural o jurídica interesada, determinando 
el plazo de la licencia temporal. 

b) Aprobación de los planos de construcción de los sistemas solicitados. 

Las licencias temporales establecerán las condiciones técnicas y sanitarias 
para la construcción y operación de los sistemas. 

Para la renovación de este tipo de licencias temporales, el prestador deberá 
presentar nuevamente la documentación de la cual se desprenda la anuencia 
del IDAAN para seguir operando dichos sistemas. 

Artículo 67. La persona natural o jurídica que, a la entrada en vigencia de la 
presente Ley, preste o esté en condiciones de prestar cualquiera de las actividades 
del servicio público de abastecimiento de agua potab e y alcantarillado sanitario, 
deberá contar con una licencia del Ente Regulador de los Servicios Públicos. El Ente 
Regulador dentro de los ciento veinte días calendario, contados a partir de la entrada 
en vigencia de la presente Ley, establecerá mediante resolución los parámetros y 
condiciones para el otorgamiento de dichas licencias, donde el IDAAN no esté en 
condiciones de dar el servicio. 

Artículo 68 (transitorio). El actual Director Ejecutivo del Instituto de Acueductos y 
Alcantarillados Nacionales continuará en su cargo después de la entrada en vigencia 
de la presente Ley. 

Artículo 69. Esta Ley deroga la Ley 98 de 29 de diciembre de 1961, la Ley 36 de 29 
de enero de 1963, la Ley 19 de 30 de enero de 1967, la Ley 33 de 2 de febrero de 
1967, la Ley 78 de 9 de octubre de 1974, la Ley 20 de 9 de abril de 1976, la Ley 34 
de 1 O de junio de 1976, la Ley 41 de 5 de agosto de 1976, la Ley 12 de 20 de abril 
de 1982, la Ley 29 de 14 de diciembre de 1993 y el capítulo IV, los artículos 75, 76, 
77, 78, 79, 80 y 81 del Capítulo VI del Decreto Ley 2 de 7 de enero de 1997 y 
cualquier otra disposición que sea contraria. 

Artículo 70. Esta Ley empezará a regir desde su promulgación. 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE. 

Aprobada en tercer debate, en el Palacio Justo Arosemena, ciudad de Panamá a los 
21 días del mes de diciembre del año dos mil uno. 

JOSE ISMAEL HERRERA 
El Presidente Encargado, 

JOSE GOMEZ NUÑEZ 
El Secretario General, 
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ORGANO EJECUTIVO NACIONAL.- PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA.- PANAMA, 
REPUBLICA DE PANAMA, 28 DE DICIEMBRE DE 2001. 

MIREYA MOSCOSO 
Presidenta de la República 

FELANDO GRACIA GARCIA 
Ministro de Salud 
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RESOLUCIÓN NQ36 
De 22 de marzo de 2021 

LA ASAMBLEA NACIONAL, EN USO DE SUS FACULTADES 

CONSTITUCIONALES Y LEGALES 

CONSIDERANDO: 

Que de conformidad con lo que dispone la Ley 3 de 1987, que subroga el artículo 1 

de la Ley 21 de 1984, corresponde a la Asamblea Nacional aprobar o improbar los 

nombramientos de directores, gerentes o jefes de entidades públicas, autónomas, 

semiautónomas y de empresas estatales, así como la designació de los miembros de las 

juntas directivas de dichas instituciones que correspondan al Órgano Ejecutivo, de 

conformidad con la Constitución Política y la ley; 

Que el Órgano Ejecutivo ha sometido a la consideración de la Asamblea Nacional, 

para su aprobación o improbación, el nombramiento de Juan Antonio Ducruet Núñez como 

director ejecutivo del Instituto de Acueductos y Alcantarillados Nacionales, efectuado por 

el excelentísimo señor presidente de la República, Laurentino Cortizo Cohen, mediante 

Decreto Ejecutivo 120 de 3 de marzo de 2021; 

Que la Asamblea Nacional, mediante Resolución 28 de 26 de septiembre de 1990, 

estableció el procedimiento para la aprobación o improbación d los nombramientos que 

somete a su consideración el Órgano Ejecutivo; 

Que la Comisión de Credenciales, Reglamento, Ética arlarnentaria y Asuntos 

Judiciales de la Asamblea Nacional, en ejercicio de las facultades que le confiere el 

numeral 2 del artículo 50 del Texto Único del Reglamento Orgánico del Régimen Interno 

de la Asamblea Nacional y conforme al procedimiento establecido en la Resolución antes 

citada, examinó la documentación e información relacionadas con la vida profesional del 

designado y concluyó que cumple con los requisitos exigidos por la Constitución Política y 

la ley para ejercer el cargo de director ejecutivo del Instituto de Acueductos y 

Alcantarillados Nacionales; 

Que el Pleno de esta Cámara decidió, en la sesión celebrada el 22 de marzo de 2021, 

acoger la recomendación de la Comisión de Credenciales, Reglamento, Ética Parlamentaria 

y Asuntos Judiciales para ratificar a Juan Antonio Ducruet Núfiez como director ejecutivo 

del Instituto de Acueductos y Alcantarillados Nacionales. 

RESUELVE: 

l. Aprobar el nombramiento de Juan Antonio Ducruet Núñez como director ejecutivo 

del Instituto de Acueductos y Alcantarillados Nacionales, efectuado por el 



excelentísimo señor presidente de la República, Laurentino Cortizo Cohen, 

mediante Decreto Ejecutivo 120 de 3 de marzo de 2021. 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE. 

Dada en el Palacio Justo Arosemena, ciudad de Panamá, a los veintidós días del mes de 
marzo del año dos mil veintiuno. 

El Presidente, 

EldMioGet 
Q5m.:anay G. 
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REPÚBLICA DE PANAMÁ 
MINISTERIO DE SALUD 

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA 
en uso de sus facultades constitucionales y legales, 

CONSIDERANDO: 

Que la Ley 77 de 28 de diciembre de 2001, Que reorganiza y moderniza el Instituto d Acueductos y 
Alcantarillados Nacionales y dicta otras disposiciones, establece en su artículo 18 q ;e esta entidad 
autónoma del Estado tendrá un Director y un Subdirector Ejecutivo que serán no ibrados por el 
Órgano Ejecutivo para un periodo concurrente con el periodo presidencial, de una te 1a que para tal 
efecto, le presentará la Junta Directiva de la institución; 

Que previo cumplimiento del procedimiento establecido, la Junta Directiva d Instituto de 
Acueductos y Alcantarillados Nacionales, envió a consideración del Órgano Ejecutiv la Resolución 
No.018-2021 de 24 de febrero de 2021, mediante la cual se seleccionó la tema p a el cargo de 
Director Ejecutivo del Instituto de Acueductos y Alcantarillados Nacionales, 

Que en virtud de lo anterior, se hace necesario nombrar al Director Ejecutivo d l Instituto de 
Acueductos y Alcantarillados Nacionales, 

DECRETA: 

Artículo 1. Nómbrese a JUAN ANTONIO DUCRUET NÚÑEZ, con cédula de iden idad personal 
No.8-257-48, en el cargo de Director Ejecutivo del Instituto de Acueductos y lcantarillados 
Nacionales: 

Posición: 2341 
Código: 11050 
Salario Mensual: B/.3,500.00 
Gastos de Representación: B/.3,500.00 
Partida Presupuestaria: 2.66.0.1.001.01.00.001 
Partida Presupuestaria: 2.66.0. 1.001.01.00.030 

Artículo 2. Remítase la presente designación a la Asamblea Nacional p~a s~ a ~o~~ción, ~e 
conformidad con lo dispuesto en el numeral 4 del artículo 161 de la Constituc10n olítica de a 
República. 

· · artir e la toma de Artículo 3; Para los efectos fiscales este Decreto Ejecutivo entrara a regir a P 
posesión. 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE. - Dado en la ciudad de Panamá, a los I /1).J. 
veintiuno_ (2021 ). 
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INSTITUTO DE 
ACUEDUCTO S Y Al.CANTARUADOS 
NACIONALf5 

Ingeniero 
Domiluis Domínguez E. 
Director de Evaluación de 
Impacto Ambiental 
MINISTERIO DE AMBIENTE 
En su despacho 

o 
~~~~~=11:iAAN 

DEP RTAMENTO DE 
EVALUAplÓN DE ESTUDIÓ 
DE IMPACTO AMBIENTAL 

ECIBIDO- 
Por· J~~~- 

Fecha~~---- tJ ~ - ¿).é}:;;L'/ , 
Hora ~.'~5- J?. }?'). 

Ref. Contrato No. 02-2023: "Estudio, Diseño, Construcción, 
Operación-Mantenimiento Y Financiamiento del Nuevo 
Sistema de Agua Potable para las comunidades de Las 
Tablas, La Mesa, Guabito, Distrito de Changuinola, Provincia 
de Bocas Del Toro" 
Asunto: Solicitud de Evaluación del Estudio de Impacto 
Ambiental Categoría 11. 

Respetado Ingeniero Domínguez: 

Por este medio yo, JUAN ANTONIO DUCRUET NÚÑEZ, varó , panameño, mayor de edad, 

vecino de esta ciudad, portador de cédula de identidad personal Nº 8-257-48, actuando en 

mi condición de Representante Legal del INSTITUTO DE ACUEDUCTOS Y 

ALCANTARILLADOS NACIONALES, creado por Ley Nº 98 de 1961, reorganizado y 

estructurado por Ley Nº 77 de 2001, concurro ante usted muy respetuosamente, a.ñn.de., ----­ 

entregar el Estudio de Impacto Ambiental Categoría II del proyecto "ESTUDIO, DISEÑO, 

CONSTRUCCIÓN, OPERACIÓN-MANTENIMIENTO Y FINANCIAMIENTO DEL NUEVO 

SISTEMA DE AGUA POTABLE PARA LAS COMUNIDADES DE LAS TABLAS, LA 

MESA, GUABITO, DISTRITO DE CHANGUINOLA, PROVINCIA DE BOCAS DEL TORO", 

el cual se desarrollará en las comunidades de Las Tablas, La Mesa, Guabito, distrito de 

Changuinola, Provincia de Bocas del Toro. 

En adición a lo antes citado, hacemos de su conocimiento: 

1. Que el documento que contiene el presente Estudio de Impacto Ambiental, consta 

de (14) Capítulos, tal cual como lo dispone el Decreto Ejecutivo Nº 2 del 27 de marzo 

de 2024, con un total de q 6f fojas, incluyendo anexos y separadores. 

2. Que el Estudio de Impacto Ambiental fue preparado por: 

• lng. Carlos Montenegro, registro de consultor: DEIA-IRC-026-2019. 

• Magíster. Dioseneth Aponte, registro de consultor: DEIA-IRC-018-2020. 
• lng. Naslhey Lorenzo, registro de consultor: DEIA-IRC-083-2022. 

w ~ f a 
www.idaan.gob.pa 
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INSTITUTO DE 
ACUEDUCTOS Y Al.CANTARLLADOS 
NAOONALES o 

IDAAN 

Nombre de La Empresa INSTITUTO DE ACUEDUCTO! Y ALCANTARILLADOS 
Promotora NACIONALES (IDAAN) 
Registro Público 8-NT-1-10284 
Representante Legal Juan Antonio Ducruet Núñez 
Cédula 8-257-48 
Número de teléfono 523-8570 ~ ~ --t,. I, , • - 
Dirección Física Vía Brasil, edificio del IDAAN 
Página web www.idaan.gob.pa 
Persona a Contactar Jaisseth González 
Correo electrónico jgonzalez4@idaan .gob. pa . 

lng. Carlos Montenegro, registro de consultor: 
DEIA-IRC-026-2019 / ACT. 2022. 

Nombres y registros de los Magister. Dioseneth Aponte, registro de consultor: 
consultores DEIA-IRC-018-2020 / ACT. 2023. 

lng. Naslhey Lorenzo, registro de consultor: 
DEIA-IRC-083-2022. 

1 

.. r 
Adjuntamos a la presente, un (1) ejemplar original impreso y dos (2) copias en digital (CD) 
del Estudio de Impacto Ambiental, para su respectiva evaluación, inc7Iu}1endo los siguientes 
documentos: 

l. Paz y salvo expedido por el MINISTERIO DE AMBIENTE, original y vigente. 
11. Recibo de pago en concepto de evaluación del Estudio de Impacto Ambiental 

Categoría 11. 
111. Copia de cédula notariada del Promotor. 
IV. Copia de la Ley Nº 77 del 28 de diciembre de 2001, que reorganiza y moderniza al 

IDAAN y dicta otras disposiciones. 
V. Copia autenticada del Decreto Ejecutivo Nº 120 del 3 de marzo de 2021, que nombra 

al Director Ejecutivo del Instituto de Acueductos y Alcantarillados Nacionales. 
VI. Copia autenticada de la Resolución Nº 36 del 22 de marzo de 2021, que aprueba el 

nombramiento del Director Ejecutivo del Instituto de Acueductos y Alcantarillados 
Nacionales. 

VII. Y demás documentos técnicos y legales indicados en el contenido del EslA. 

Lo anterior, según fundamento legal basado en el Decreto Ejecutivo Nº 2 del 27 de marzo 
de 2024, que modifica y adiciona disposiciones al Decreto Ejecutivo Nº 1 del 1 de marzo de 
2023, que reglamenta el Capítulo 111 del.Título II del Texto Único de Ley 41 de 1998, sobre 
el Proceso de Evaluación de Impacto Ambiental. 

En espera de que vuestra entidad, le confiera pronta atención a la evaluación del presente 
Estudio de Impacto Ambiental, nos es grato quedar de usted. 

Atentamente, 

/, 

Director Ejecutivo 

AV/# 


